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ÍNDICE CRONOLÓJICO 

A ÑO 1905 

A 

Enero . , 
Hájinas 

Injenieros de la Armada.—Reglamento de exámenes. 
-—5e aprueba.—Decreto número 17, de 9 de enero. 
—Circular número 2 dé la Direccion Jeneral 

Sueldos.—Solo se devengan desde la fecha de 'nom- 
bramiento. —Váicio número 17 del Ministerio de 
Marina, de 10 de enero 

Pensiones. —Se aumentan las de los sobrevivientes 
del Ejército i Armada que hicieron la campaña al 
Perú en 1838 i 1839. —Lei número 1,724, de 17 
de enero . , 

Local para depósito de carhon.-—Contrato eon la Com- 
pañia de Diques. —Decreto número 70, de 20 de 

Presupuestos.—Se aprueban para 1905.—-Lei número 
1,726, de 28 de enero . 

- Jóscuela de Aspirantes a -Injenieros. —Reglamento. — 
Decreto número 10, de.28 de enero.... 

Faro Punta Anjeles.-—Se le asigna dotacion de carbon. 
—Decreto número 132, de 31 de enera 

Febrero 

Pensiones de retiro.—Se couseden a los joles i oficia- 
Jes del Ejército Presidencial de 1891. — Lei nú- 
mero 1,730, de 2 de febrero    
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Cochkrane.—Aumento de dotacion. — Decreto mimero 
168, de 4 de febrero 

Jeneral Baquedano. —Aumento de dotacion. —Deecr eto 

número 182, de 4 de febrero a ] 

Diario Oficial. — Forma de su publicacion. — Decreto 
del Ministerio del Intorior número 489, de 4 de fe- 

Presupuestos. —Comision de proparacion 1 estudio. — 

Decreto del Ministerio del Interior r número 489, 

de 4 de febrero 

Dársena del puerto militar de Talcahuano.—-Forma en 

que debe liguidarse el contrato con don Alberto 

Lira 0.—Decreto número 197, de 6 de febrero... 

Ejército.—Reglamento de uniforme.—Decreto número 
118, de 6 de febrero 

Escuela Náutica de Pilotines.—Reglamento.—Decreto 
número 219, de 7 de febrero 

Rejimiento Artillería de Costa. —Aumento de dotacion 

de mulas. —Dernreto número 229, de 10 de febrero. 

Faros i valizas.—Formá en que debe pagarse la con- 
tribucion en Punta Árenas.—Oficio número 165, 

del Ministerio de Hacienda i número 96 del de 

Marina, de 15 de febrero 

Oficiales de brigada, —Responsabilidad por entrega do 
ropas. al equipaje.—Cirenlar número 3 de la: Di- 

reccion Jeneral de la Armada, de 21 de febrero.. 

Contadores.— Se, ordena la devolucion trimestral de 

Pájinas 

112 

113 

envases.—Circalar número 5 de la Direccion Je-* * 

neral, de 22 de febrero 

Rejimiento de Artillería de Costa.---Se modifica el Re- 

glamento de uniforme. —Decreto número 409, de * 

28 de febrero 

Escuelas de “egrumetes, señales 1 músicos“.—-Se fija el 

número de alumnos.-—Decr eto número 415, de 28 

de febrero . 

Enganche.—Se modifica el Reglamento j enoral. —De-' 
eretó número 420, de 28 de febrero  
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Jeneral Baqguelano.—3e sustitaye la dotacion de cabos 
de ntropucato por guardianes. —Decreto número 
422, de 28 de febrero : 

Maipo.—Dotacion. — Decreto "número 430, de 28 de 
febrero, o : : 

Artículos de consumo. -- Se “modifica el Reglamento. 
'—Decreto número 436, de 28 de febrero. . 

Pájinas 

Marzo 

Puerto Papeste.—Comunicacio o del Ministro de Fran- 
cia sobre este puerto. — Circalar número 6 de la 
Direccion Jeneral, de 3 de marzo o. 

Personal civil.—Nó puede contratársele para empleos 
militares. —Oficio número 130, de 7 de marzo. . . .179 

Escuela de Aspirantes a lujenisros.—3e agrega asigaa- 
tura. —Decreto número'542, de 9 de marzo .... 180 

Valdivia. —Clasificicion de sus máquinas. — Decreto nñ- 
mero 688, de 15 de marzo... Do 2. 180 

Precio de artículos de cargo. —Se e fija. el de algunos, — 
Decreto númsro 699, de 16 de marzo... .. 181 

Valdivia. — Dotacion. —-Decreto número' 716, de 16 de 
DMArZD. .... . o. o 184 

Valdivia. — 'teglamento de Consumos, —Decreto núme=%0 
ro 721, de 17 desmarzo. coi. cc... enla 186 

Pilotos 1 patrones de naves menoros de ciento cinñbn- aval 
ta toneladas. —Comision examinadora para Dala” r 

pacá —Decreto número 182, de 28 denmanzozál ob 1496 
Faros.—La traslación de su personal debe harérsorpar e 

la Direccion Jeneral i solo el nombramicdto!lporlelt ! 
Presidente de lo República. — Oficio Há mberbries) stan. 
de 31 de marzo... OUosho puodes MA lalo otero 191 

: . lrmle ade ABrads 

Cabrero es enbrlriy maacpadl 7 

Cdra abri =b dbs esca ao . 

Viáticos.—No puederadelantarse:.Oécio húmero Dylan 

E  
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Guardiamarinas i tenientes” segundos. — Se modifica 

el reglamento de exámenes. — Decreto número 

964, de 8 de abril 

«Jente de máquina. —Entrega de trajes de coton en vez 

de loneta —lLiecreto número 966, de 8 de abril. 

Plan de dotacion.—Se modifica.—Decréto número 973, 

de 8de abril... .......o.. o... do 
Táctica naval.—Se adopta la del contra almirante don 

J. Muñoz Hurtado.-—-Decreto número 979, de 8 de 

Maipo. —Se da en arrendamiento a don N. Sota Dá- 

vila.—Decreto número 1,007, de 10 de abril . 

“Riquelme. —Se ordena su desarme. —Deor eto número 

1,025, de 11 de abril . . . . 

Escuela Naval. —Supresion asignatura música ,vocal.— 

Decreto número 1,038, de 12 de abril. 

Las Salinas 1 Seceipn Poli gono.—Se fija su dotacion. 

—Decreto número 1,042, de 12 de abril , 

“Oficina Hidrográfica. —Gratificacion de su a joto —De- 
- creto número 1,048, de 13 de abril.. - 

Jeneral Baquedano. —Dotacion de músicos. $. —Decreto 

número 1,053, de 13 de abril.. 

“Plan de Estudios de la Escuela Naval. _Se Agrega 

asignaturas. —Decreto número 1,078, de 14 de 

ve abril, Po... 

Pesca. (Uso de Jas playas). —Oficio número 232, de 
15 de abril . ...0........ Qe. 

Boca de Rio Bueno; Melinca ¡ 1 Quellon. —Forma e en que 
se paga el personal. — Decreto núraero 1,100, de 

17-de abril.. Es 
Fanta Central. de Obras de Puerto. —Su objeto. —_De- 

11 creto del Ministerio de Hacienda número 1,764, 
- de 19 de abril. . o. 

Especies perdidas en eli mar. +Goncesion de; permisos. 

—Oficio número 244, de 25 de abril. 

Escuela Nayal — Dinars —Decreto. námero 1, 226, 
21 de 28 de abril . ls 

Pájinas 

204 

 



* o. 

INDICE CRONOLÓJICÓ 

«Ponton tiútñero 3».—Aumento de dotácios.—Decréto 
número 1,233, de 28 de abril............. 

Magallánes.—Dotación.—Décreto húmero 1,234, de 28 

de abril !/ 

Solicitudes de rétiro 6 remúncias. —[nforiie piévio de. 
la Dirección de Comisarios. —Detreto número 

1,310, de 3 de mayo... . e. , 
Dotacioñn de mariñieros segundós. So aiiménta. De 

ereto múinero 1,322, de 4 de mayó . o. 

AÁbtao. —Aumeéñto de dotacion.— Docrtto núimero' 

. 1,334, de 5 de mayo. . o. 
Marinería.—Las cintas son de cargo al piloto. —Decro- 

to número 1,356, de 12 de majo. . 
Pilcomayo.—Se ordeña su desarme 1 1 estraction de A- 

«quinás. —Decreto húmero 1,357, de 12 de miayó.. 
Rejimierto de Artillería dé Cósta, —Guárnición mili 

tar de 16 biiques —Decreto : número 1,418, de 15 

Rejimiento de Artillería de Costa. —Aumenta de dota- 
cion.—Decreto número, 1,442, de 16 de mayo - 

Diario Oficial.— Valor de las publicaciones particula- 
'res.—Decreto del Ministerio del. Interior número 

2,384, de 17 de máyoó 

Pésca,— Terrenos que púetlen ócuparse para efec-. 
tuarlá.—Oficio húmero 310, de 18 de Máyo. 

Fárós i valizas.—Ño pagán la contiibucion los buqiies 

de lá Armada Arjentiñá en los máres del sur. — 
Lecretó iúmero 1,511, de 18 dé mayo. 

Fuerte Punta Parra i Matánzaí, -—Sé adquierón: pro- 
piedades. —Decréto úiúmero 1,582, de 20 de mayo. 

Vice-Consúlado de la Coruña.—-Se crea. —Decteto del 

Ministerio de Relaciones Esteriores número 1,154, 
de 19 de niayó.. 

:Cortespóndencia libre de porte. Solo: se ádimita oficios -  
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A e 

- i correspondencia epistolar.—Decreto del Minis- 

+ terio del Interior número 2,478, de 22 de mayo. 

Ceremonial marítimo. — Categoría del Gobernador de 

Magallánes.—Decreto del Ministerio de Relacio- 

Esteriores número 951, de 23 de mayo. o. 

Rejimiento de Artillería de Costa.— Reglamento de 
servicio de mesa i cocina. —Decr eto uúmero 1,545, 

de 24 de mayo... o o 
Pilotos 1 patrones de naves menores de ciento cin- 

cuenta toneladas. —Comision examinadora en ÁAn- 

tofagasta. — Decreto número 1,586, de 25 de 

- Valdivia.—Plan de alumbrado de vela 1 aceite. —De- 

creto número- 1,620, de 29 de mayo. . , 

Rejimiento de Artillería de Costa. — Aumento de do- 
tacion.—-Decreto número 1,663, de 31 de mayo... 

Puerto Zenteno.—Se reservan terrenos para el Fisco. 
—Decreto del Ministorio de Relaciones Esteriores 
número 1,040, de 31 de mayo o. 

Maipo.—Pérdidas por carga de car arbon. —Deereto. nú- 

mero 1,666, de 31 de mayo. . 

Junio 

Mensaje del Presidente de la República al Congreso. 
—Parte pertinente.—1.* de junio de 1905. 

Arsenales (3.4 Seccion). —Precio de artículos para jefes 
i oficiales. — Decreto múunero 1,717, de 8 de junio, 

Especies perdidas en el mar. —No se necesita probar 

su propiedad para obtener el permiso cor respon- 
diente.—Oficio número 358, de 10 de junio. 

Rejimiento de Artillería de Costa.—Se modifica la do- 
tacion de las guarniciones de Jos buques, —Deere- 

to número 1,745, de 10 de junto. ......... 
Zenteno. —Dotacion de paz.—Decreto múmero 1, 770, 

de 13 de jumio  
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Fuerte Valdivia. —Plan de señales.——Circular númeró . 

21 de,la Direccion Jeneral, de"13 dejunio -.. . 

Silabario naval.—Se adopta el de don J: Anibal Frias. 

—Decreto número-1,791, de 13 de junio. . . . .. 

Asignaciones.— Reglamento para su imposicion i pago. 

—Decreto número 1,772, de 13-de julio... Po.» 

Electricistas. — Revista que deben pasar.—Circular nú- 

mero 24 de la Direccion Jeneral, de 16 de junio. 

Compañía de Traccion Eléctrica de "Valparaiso.— Pre- 

cio del kilo-watt por Hora. —Decreto n número 1,808, . 

de 16 de ¡unio........: nr rra iria mann 

Esmeralda.—Dotacion de paz. —Decreto número 1,809, 

de 16 de junio 

Ponton número 10. —Aumento de dotacion. —Decreto 

número 1,838, de 19 de junio 

Magallánes —Se ordena su desarme i se destina a Pon- 

ton.—Tecreto número 1,848, de 20 de Junio 

“Las Salinas“*.—Seé conceden tres hectáreas a la Liga 

contra la Tuberculósis de Santiago.-—Decreto nú- 

mero 1,854, de 21 de junio 

Depósito Jeneral de Marineros. —Aumento de dota- 

cion.—Decreto número 1,886, de 27 de junio. . + 

Marineros segundos. —Disminución de dotacion.—Le- 

creto número 1,939, de 50 de junio 

Julio 

Tripulacion. Precio de artículos de cargo. —Decreto 

número 1,951, de 3 de julio 

Ponton número 3.—Aumento de dotacion.—Décreto 

número 1,953, de 3 de julto 

Rejimiento Artillería de Costa.—Descuento a la tropa 

por lavado.-—Deereto número 1,968, de 6 de julio. 

Desarme.—Depósito de armamento. —Cireular núme- 

ro 25 de la Direccion Jeneral, de 8 de julio. . . . 

Ponton número 10.—Anmento de dotacion.-—Decreto 

púmero 1,995, de 8 de julio .:  
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To: "Pájinas 
Buques =Piñtado de planchiós. = Fórma ¡ én Hebe 

hacerse. —Cirtculár húíméro 26 de la Dirétcion+Je- 
neral dé da Arinada; de 10 de julió: 0.2: 267 

pesto Jeneral de Mdritéros.— Dotación de la banda" 
de Hiiúsicos: =Decteto úitineró 2,034, de 13 de 

.  julio.. ba 
Código Naval de Guerta de los Estados Unidos dé - 

o Norté A mérica.—Se dérogd.—0Ofició húmero +7 T, 
de 5 de julió: + : : 

Armada Arjeñtina. Nueva denominacion de los úficia- 
- les jenerales..—Oficio número 416, de 5 de julio: 

Pisaguas Dotación: —Decreto riúmero 2,067, de 15 

3 

Comandiates de buques. -80 les úrdena, obEtEváS 1 
enviar a la Oficina Hidrógráfica los dat0s que ob- 
tengañ sobre hajos, rocás y peligros dé las costás. 
—Circulár númerd 31 de 14 Dir ettion y eneral de 
la Arímada, de 15 de julio, . 

Embarqué de municiones. —Se probibé hácerlo sin 
permiso,—Decreto del Ministerio de Hacienda, 
de 19.de júlio : .: 4 : 

Sétcion Confidencial. —Decretó múmeró 10, Circular 
- núnmtero 40 de lá Direccion 4 eneral de la Atinada,. 

de 25 de julio e 
Licencias. —Plazos dentro de los cuales,se cuentan.— 

Decreto número 2,187, dé 31 de jalio.. 
Informe del Tribunal de Cuentas sobre lo anterior . . 
Licencias: Se declára que 'nó-6s aplicable 4 los 0f- 

ciales de guerra i mayores lo dispuésto n la lej 
en.sús abtículos 8.19, "—Décréto número 2,198, 
de 31 de julio : , 

Informe. del Fiscal de la Corte de Cuents aceptado .  
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Agosto 
o Pájinas 

- Consulado de Carapaño. Se tréá.—Decreto del Mi- 
nisterio de Reláciones Estetiore es úúnisto 1, 779, 
de 1. dé dgosto a : o; 285 

Lista naval.-——Se incluyen varios buques. Circular nú: 
mero 34 de la Dirección Jenetál, de 3 de agosto. 

Pedimertos.—No $e despachan sino vienen valorizar * 
dos.—Cireular número 35 de la Direction Jeñé- 

ral, de 3 de ágosto: o 
Servicio Militar.—No obliga ú los que prestan sus sef- 

vicios en la Armada, —Decreto número 2,210, de 

5 de agosto 

Anexo: de Marina.—Revision por los contadores.-— 
Circular número 39 de la Direccion Jeneral, de 7 
de agosto. . 

Pension de gracia.—-Se cóncede a las hermatias solte- 

ras de los capitanes de corbeta don Frántisco Í 

"don Santiago Hudson.—Erei núfiéro 1,746, de 11 
de agosto 

Eycuela de Aspirantes a Injenieros. —Gratificación a 
los oficiales dé guerra 1 máyorés que presta sus 
servicios. en- ella. —Lei númiéro 1,747, de 11 1 de 

Cartera Lirqueñ.—Se entregá 4 don alberto Dra O. 
—Dectreto núnerd 2,278, de 11 de agosto. : 

Permiso pará prestar sus Sérviciós vn el Écuador.—Se 
concede a varios oficiales, —Lei número 1,451, de 

17 de agosto. 

- Estados Unidos de Norte América.—Sé domúmica los 

*puertos que sirven de estaciones de saludo$:-— 

Circular núméro 43 de la Direccion Jexerál, de 
19 de agosto. .. 

Viveres. —Reglamento para su provision: Decreto 
número 2,584, de 25 de agosto 

Faro Puntá Tortuga.—Carbon pará usos domésticos: 
—Deecreto número 2,386, de 25 de isosto:  
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Maipo. —Reglamento de alumbrado.—Decreto núme- 
ro 2,388, de 25 de agosto 

- Tripulacion. —Forma de esclusion de las cintas para. 

gorras. —Decreto número 2,393, de 26 de agosto. 

* Uniforme de- oficiales. —Precio del paño. —Decreto nú- 
> mero 2,421, de 30 de agosto 
Feriado.—Se declara que lo és el dia en que se elijen 

los electores del Presidente de la República, —Lei 

número 1,772, de 31 de agosto 

Depósito Jeneral de Marineros. —Cañon del Meridiano. 
-—Dotacion' semestral de cargas i estopines,—De- 

creto número 2,4447 de 31 de agosto 

Setiembre 

Vestuario. —Precio de dormanes 1 chompós. —Decroto 

númeró 2,502, de 7 de setiembre 

Direcciones de la Armada.—Reglamento de consumos 

para las lanchas de servicio.—Detreto número 

2,505, de 7 de setiembre 
Maipo. — Aumento de dotacion. — Decreto número 

2,513, de 11 de setiembre 
Depósito Jeneral de Marineros. —Aumento de dota- 

cion.—Decreto número 2,580, de 13 de setiembre. 

Rejimiento ¿Artillería de Costa. —Reglamento de uni- 
forme, se modifica.—-Decreto número 2 573, de 25 

de setiembre 

Rancagua —Se da en arrendamiento a los señores Mac 

Auliffe i C.*— Decreto mámero 2,616, de 28 de' 

setiembre 
Oficina de Defensa de Costas i Obras Hidránlicas.— 

Gratificacion al jefe —Decreto número 2, 626, de 
29 de setiembre... 

. Ceremonial diplomático.—Se modifica. -—Deéreto del 

Ministerio de Relaciones Esteriores número 1,791, 
de 29 de sotiembré. . .. 

* 

Pajinos 

310 

311 

811: 

 



. 

ÍNDICE CRONOLÓJICO - xI 

Octubre 

Revista de cárcel. —Comision que debe efectuarla.—' 

Circular número 46 de la : ireccion. Jener al, de 4 

de octubre 

Solicitudes de retiro.—Deben informarlas los contado- 

res. —Circular número 47 de la : ireccion J eneral, 

de 6 de octubre: ? 

Yáñez.— 'otacion de aceite. — Decreto numero 2,718, 

de 12 de octubre 

Escuela Náutica de Pilotines.—Aumento de dotacion. 

-—Desreto número 2,764, de 17 de octubre. 

Contadores.—Reglamento de ascensos, se modifica. — 

Decreto número 2,808, de 27 de octubre 

Antofagasta. —Informe sobre este puerto pasado por 

el injeniero H. Morfta la Junta Central de Puer- 

. tos. —Oficio número 12, de 28 de octubre. . . .. 

Vestuario ¡ equipo.—Se fija el que tendrán las guarni- 

ciones militares de los buques.—[lecreto número 

2,820, de 80 de octubre 

Porraje. —$e ordena pagarlo como los viveres.—De- 

creto número 2,850, de.30 de octubre, 

”- 
Noviembre 

Caleta San Pedro.—Se habilita puerto menor. —De- 

— ereto del Ministerio de Hacienda número 1,923, , de 

13 de noviembre... +. ..- a 

Banderas.—Se comunica las que tendrán. en uso los 

Estados Malayos Federados.—Oficio número 684 

del' Ministerio de Marina.— Circular número 51 

de la Pireccion Jeneral de 16 de noviembre. . . 

Alza Stuven.—Se acepta su propiedad. —Oficio número 

749 del Ministerio de Marisa, de 21 de noviem- 

Contadores.-—Se modifica - ol Reglamento. Decreto 

número 3,079, de 25 de novienibré 

Pájinas 

341 

"342  
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TOTALIDAD 

Pesca.—Se recomienda a lás dutotidades civiles 1 mi- 
litares la proteccion de los pescadores en el uso 

Pájinas 

de las payás —Obcio número 773, de 28 de no- - 
viembre.. . . 

Setcion de Reclamos. _Se fa su a dependencia. —De- 
crebo útero 3,096, de 29 de noviembre; .: 

Barrá de tio Butno.—Se habilita puerto iheñor. a 
creto del Ministerio de Hacienda númétó 45 

"de 29 de rioviembre. . - 
Estuela de Artillería i Torpedos. —Funciohaba n ñ el 

Almirante Cochrane. —Déctoto número 1,335, de 
30 de noviémibre.. 

Escuela de Fugoútros, Carbóneros : 1 Señales. — Dotá- 
"clon de aluñinos.-—Décréto nútitro 3,146, de 30 
de noviembre... 

Diciembre 

Cuñlaulado de Oran.-—Se crea. — Detiétó del Misilste. 
rio de Reladiones Esteriores núnieró 2,093, de 3 dé 

- diciembre 

Carbon.—-No ha logar a la prohibicion solicitada por : 
la Compañía de Lota 1 Corónél para estraerlo de 
la bahía de Coronel. —Decreto número 3,171, de 5 
"de diciembia 

Informedel Consbjo de Défeñsa Wiscal sóbre lo añterlor. 
«Isas Salinas».—Se fija dotacion.—Decreto iúmero 

3,180, dé % de diciembre. . 
Inspección Jeriérál de Máquinas. —Proyecto de tonitrá. á- 

to para el ihspector.— Decreto númoro 3, 199, de 
6 de diciembre 

-_Injenierós de la Arinada.—Vijeticia del Reglaménto 
de.Exálubnes —Decreto "número 3,225, de 11 de 
diciembre... .. 

Fuerzas de mát 1 ¡tie rá: St $ Ajo 1 trio 1, 779, 
de 14 de diciembre... enantoadadannnaiacisnanocnrio  
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Almirante Cochrane.—Dotacion reducida. —Á Decreto 

número 3,232, de 14 de diciembre 

Sueldos i gastos por pagar. —Fórma en que deben so- 

licitarse:—Oficio número 847 del Ministerio de 

Marina, de 19 de diciembre : 

Mezcla.—Se determina la que debe usarse 'en la cons- 

traccion del puerto militar de Talcahuano. —Oficio 
número $49, de 19 de diciembre.. IPP 

Apostadero Naval de Talcahuano, Seccion Buques « en 

Desarme.—Se aumenta dotacion.—Decreto núme- 

ro 3,309, de 20 de diciembre .. 

Derrocamiento de la bahía de Iquique.—Marcha de los 

trabajos.— Oficio- número 2,521 de.la Direccion 

Jeneral de la Armada, de 20 de diciembre 
Ejército. —Sueldo de sub-oficiales i tropa.—Lel nú- 

mero 1,783, de 23 de diciembre. (Esta lez fué mo- 

dificada por la número 1,824, de Y de febrero de 

«Las Salinas».—Aclaracion dotacion.—Decreto núme- 

ro 3,334, de 26 de diciembre 

Toro, Cóndor 1 Huemal: — Aumento de dotacion.—De- 

Almirante Cochrane.—Se modifica su dotacion ise le 

fija su guarnicion militar.—Decreto número 3,374, 

de 29 de diciembre 
- 
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Suecia.—Comunica su separacion de Noruega i el pa- 
bellon que usará. —Oficio del Ministerio de Rela- 

ciones Esteriores.—Circular núm. 1, de 2 de ene- 
ro de .1906......... e cepnnn nero nrnn non nannanina rs Canna 

“Las Salinas*.—Aumento de dotacion. —Deecreto de 4 
de enero de 1946 

Comunicaciones telegráficas.—El jefe del Ápostadero 
Naval de Magallánes no puede usar libres de por- 
te las líneas telegráficas arjentinas.—Oficio de 9 
de enero de 1906 del Ministerio del Interior 

b'ilcomayo.—3e fija dotacion.—Deereto de 11 de enero 
de MOB ccccoooocacconconnncnccnccnncncono rin nonóo ms 

Estaciones de saludo. —Tricomales.-—Ofcio de 16 de 
enero de 1906 

Cochrane.—Aumento de dotacion.—Decreto de 18 de ] 
ensro de 1906 

“Ponton, núm. 3*.—Se fija dotacion. —Decreto de 20 
de enero de 1906 : 

Reglamento para las pruebas de los circuitos; dina- 
mos, motores, etc.-—Cirenlar núm. 7 de la Direc- 
cion Jeneral, de 22 de enero de 1906 

Puertos Chacabuco i Yelcho.—Se clausura el 1." ise 

. declara abierto 'el 2.—Decreto de 23 de eneró de 
1906 del Ministerio de Hacienda ; 

Consulado Jeneral de Chile en Francia.—Se fija su 
residencia en Paris.—Lei de 24 de enero de 1906 

Pedimentos. —Forma en que deben hacerse. Circular 
de 25 de enero de 1906 

Contratados.—No deben serlo para empleos netamen- 

te militares.—Oficio de 25 de enero de 1906  
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Secciori Armas de Guerra 1 Municiones.—Distribucion 
de su personal. —Decreto de 29 de enero de 1906. 

Jefes i oficiales de la Armada.—-Deben presentarse a 

la Direccion del Personal al comenzar i terminar 

sus licencias. —Circular de 30 de enero de 1908... 

Gálvez. —Reglamentos de consumos.— Decreto de '80 

de enero de 1906. 
Contratados.—So necesita cerciorarse de su competen- 

cla iy demas: antecedentes, —Oficio de, 30 de enero 

de 1906 

Puerto de Antofagasta. Horas de oxabarque 1 ¡ desem- 

barque. —Deereto del Ministerio de Hacienda de 

31 de enero de 1908...... 

Febrero 

Obras Marítimas de Antofagasta. Loi de 7 de febrero 

de. 1906.. 

Sueldos del Ejército 1 Armada. Lei: número 1, 820, de 

7 de febrero de 1906 
Sub-oficiales i tropas del Ejército.—Se fija sueldos.— 

Leyes números 1,783 1 1,824, de 9 de febrero de 

Sueldos de los: empleados de los Ministerios. —Se fijan. 
—Juei de 13 de febrero de 1906 

Policías fiscales.—Lei de jubilación, retiro 1 montepío, 
“de 12 de febrero de'1906.. Lorenadeno 

. Presupuestos. —Se aprueban para 1906. —Lei de: 13 de 

lebrero 

" Licenciamientos.—Descuentos que deben hacerse 'a los 

licenciados.-—Uircular de 14 de febrero «de 1906 . 

" Contratados.-—Sus sueldos no deben ser superiores a 

los de los oficiales a que se les asitila, —Oficio de 

16 de febrero de 1908. ..ooooconconcrnnnncancanotaninan 

Recompensas. —Se conceden tres'millones de pesos a 
los sobrevivientos de la guerra contra el Perú 1 

Bolivia,—Lei de 19 de febrero de 1906 
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Dique de Talcahuano.—Forma en que deben entrar 
: los buques.—Circular de 23 de febrero de. 1906... 447. 

San Vicente.—Se autoriza la permnte de terrenos en : 
la calota de pse nombre. —Lei de 24 de febrero 

Rejimiento Artillería de Costa. —Se le bio dotacion. — 
Decreto de 24 de febrero de 1906 

Bandas de músicos.—Se fija dotacion.— Decreto de 24 
- de febrero de 1906 

Prácticos. —Base para el cobro de “derechys en Talca- 
huano.—“ecreto de 24 de febrero de 1906........ 

Escuela de Aspirantes a Injenieros.—Se aprueba el 

plan de estudios.-—iecreto de 24 de febrero de 

Escuela Náutica de Pilotines. —Se modifica el reglamen- 
to.—Decreto de 24 de febrero de 1906 

r 

Marzo 

Consulados.—Se crean en Chiclayo 1 la Habana. 

Decreto del Ministerio de Relaciones Esteriores, 
de $ de marzo de 1906 

Presidente Errázuriz —HReglamento de alumbrado a 
vela —tegcreto de 6 de marzo de 1908... 

 Maullin. -El puesto de subdelegado corresponde al 
empleado de la Aduaná de ese puerto.— ecrebo 

de 8 de marzo de 1906 l 
Inversion de fondos.—Las adquisipiones deben hacer- 

se por pr opuestas i las cuentas enviadas al Mipis- 

terio para su cancelacion. —Dficio de 9 de marzo 

Anexo a al presapnesto de aroma Gn que dibe 
" hacerse.—Decreto de 14 de marzo de 1906 

Arbitraje.--Tratado con los Estados Unidos del Brasil.- 
—Vecreto de 16 de marzo de 1906...  



ÍNDICE CRONOLÓJICO 
LARA LI 

Comisiones ad honorem.—Forma en que deben ordé- 

narse.—Ministerio de Relaciones Esteriores, de- 

creto de 17 de murzo de 1906 

Nomenclatura de artículos navales.—Se modifica,—. 
Í ecreto de 17 de marzo de 1906 

Cartas de navegacion.—TDatos que deben contener.—- 

Circalar número 16, de 22 dé marzo de 1906 ... 

Poblaciones de Puerto Toro i Yendegaia.—Se fundan. 
- —Ministerio de Relaciones Esteriores, decreto de 

22 de marzo de 1908... 
Ponton núm. 10.-—Se le segrega del lPepósito de Ma- 

rineros.—Decreto de 26 de marzo de 1906 
" -Consulados.—8e crean en Salaverry 1 Eten.—Pecreto 

de 31 de níarzo de 1908......o.oocococcccconeonoronaroozs 

Abril 

Artículos de uniforme para oficiales -——No deben en- 
tregarse sin previa cancelacion de su valor.—Cir- 
cular número 21, de 5 de abril de 1906 

Escuela Náutica de Pilotines.-—-Se designa a quien co- 

rresponde el desempeño de la asignatura de jim- 
* «nasla.—Decreto de. 6 derabril de 1906 

Oficial artillero.—*6 modifica el reglamento.— Decreto 
de 7 de abril-de 1906 : 

Contratados.—¡tebe Justificarsola culpabilidad de aque- 

llos para los cuales se solicita la cancelacion de 

sus contratos. —Oficio de 9 de abril de 1906..... 
Director de Comisarías, —No goza de las gratificacio- 

nes de los directores particulares de empleo 10ili- 
tar.—l'ecreto de 10 de abril de 1906 

Contratados.-—No tienen derecho a sueldos si siguen 
sirviendo despues de cancelados sus contratos.— 

Oficio de 26 de abril «le 1906 

Contadores terceros.—Se aumenta dotacion.—Pecreto 
de 26 de abril de 106. oococccccccncnncnnnccrncnncnn 

Fondos del presupuesto.—Solo se ponen a disposicion  



ÍNDICE CRONOLÓJICO 

del Director Jeneral de la Armada 1 nó de los fun- 

cionarios .de su dependencia.—Oficio de 30 de 

abril de 1906. 

Consulados. —3e crean los de Frementile, Christehurch, 

Dunedia, Auckland, Soya 1 Wellington. --Minis- 
terio de Relaciones - Esteriores, decretu de 4 de 

mayo de 1906 ] 
Ejército. —Se reorganizan sus servicios. — ¡decreto del 

Ministerio de Guerra, de.12 de inayo de 1906... 

Antofagasta. —Horas de embarque i desembarque, — 
Ministerio de Hacienda; decreto de 14 de mayo 

de 1906 
Consulados. —Sé suprime el de La Paz. —-Ministerio de 

Relaciones Esterioras, degreto de 14 de mayo de 

Puerto Prat.—Se crea la subdelegacion mar (tima. —De- 

creto de 19 de mayo de 1906 

Consulados.—Se suprimo el de Pitsburg.—Ministerio 
de Relaciones Esteriores, decreto de 19 de mayo 

O A A - 

Vico-Consulado.—“e crea el “de Florencia. —Decreto 
de 21 de mayo de 1906 

Sueldos de la Armada.—No gozan de ellos los indivi- 

* duos a jornal, ni aquellos cuyos sueldos Águran 

en el presupuesto. —Oficio de 29 de mayo de 1906. 

Junio 

Apostadero Naval de Talcabuano.-- Adquisicion de 
terrenos.—Deereto de 7 de junio de 1906 

Estaciones de saludo. —Paranaguá. : Ministerio de Re- 
laciones Esteriores, oficio de 12 de junio de 1906 

Sueldos de la Armada. (Leinúmero 1,820).-—No tienen 
derecho a ellos, aquellos cuyos sueldos se consul-  
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tanen el presupuesto. —Oficio de 19 de junio de 

Viáticos.--se fija a los empleados civiles. —Decreto de 
19 de junio de 1906 

Nomenclatura «de artículos navales.—-Se modifica.—- 

Decreto de 20 de junio de 1906 

IZ 

Pájinas 

508 

Prácticos.—HEn los puertos de Talcahuano 1 Áncud, no . . 

les son.de cargos, los gastos de embarcacion que . + 

empleen en la faena: de pilotear las naves.—De- 
creto de 20 de junio de 1908B....ocoocccconccononocanos 

Estaciones de saludo. —Fort Columbia i Fort Stevens. 

—-Ministerio de Relaciones Esteriores, oficio de 

21 de junio de 1906 
Nomenclatura de “artículos navales, —Se “modifica. — 

Decreto de 22 de ] jumio de 1906.. 
Contratados. —Sueldos i gratificaciones en conformi- 

dad a la lei número 1,820.—Decreto de 27 de-ju- 

mio de LOG ooo roccnnnnccanionrncinnanonnnns arennararnannn 

Julio 

- Presidente Errázuriz.—Dotacion de desarme. —Decre- 

to de 3 de julio de 1906 

' Dársena del puerto militar de Talcahuano.-—Modifica- 

ciones del contrato celebrado con don ¿Alberto 

Lira O.—Decreto de 4 de julio de 1906 

Sueldos grátis. —Deben abonarse en conformidad a la 

lei número 1,820 a los individuos del Rejinmiento 

de Artillería de Costa.—Decreto de 5 de julio de 

Reglamento jenera! de enganche.—Se modifica. —De- 

creto de 5 de julio de 1908 

Contabilidad des especios. — Corresponde a la Comi- 

saría del Material la rendicion de cuentas.—oficio 

de 6 de julio de 1906 

Artículos escluidos del Servicio Sanitario. -—5e les debe  
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destriir cuando son susceptibles de descomposición. 

—Decreto de 7 de julio. de-1906 ; 

«Ponton número 10».—Reglaménto de alumbrado. — 

Decreto de -11 de julio de 1906 

¿Fuerte «Reñaca».—Se le - denomina fuerte «Sotoma- 

yor». —Decreto de 12 de julio de 1906 

Escuela Naval.—Se modifica el reglamento. —Decreto 

de 15 de julio de 1906 : 
Oficiales Mayores' de la Armada. -——Se fija el número de 

las plazas de cirujanos, contadores 1 pilotos. —De- 

.  ¿creto de 20 de julio de 1906. .. 
Adictos navales.—Sus gastos se pagan por el Minis- 

terio de Relaciones Esteriores. —Oficio de 20 de 
julio de 1906... 

Escuela de Señales.—Se aprueba el reglamento de con- 

sumo. —Decreto de 21 de julio de 1906 

Empleados “civiles de la Armada.—Se les fija asimila- 

¿ clon en actos del ser vicio: —Utrenlar número 31 
de 237 de julio de 1906." 

Dársena del puerto militar de Talcahuano.—Modifica- 

ciones al contrato de don Alberto Lira O.—De- 

creto de 31 de julio de 1906 

Agosto 

Viáticos.—Se fija a los empleados civiles. —Decreto 
- de 3 de agosto de 1906 

«Ponton número 10».—Se le considera como buque 
de primera clase, para ' ciertos efectos.-—Decreto 
de 10 de agosto de-1906 

Setiembre 

Viáticos. —Solo se devengan en comision de carácter 
transitorio 1 no en aquellos de carácter permanen- 

- te.—Oficio de 4 de setiembre de 1906 

Direccion Jeneral de la Armada.—Las relaciones en 
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que se piden resoluciones gubernativas deben 
enviarse por duplicado. —Ofeio de 4 de setienabre 
de 1906. ..... . 530 

Estaciones de saludo. —Bermuda. —Tort Victoria, St. 

Georges. — Ministerio de Relaciones Esteriores, 

oficio de 6 de setiembre ds 1906 
Escuela de Injenieros Mecánicos de la Armada.—De- 

creto de 7 de setiembre de 1906 
- Marina mercante nacional, —Reglamento para el man- 

* do de las naves. —Decreto de 7 de setiembro de 

1906. 

Litencias. — Observaciones sobre su concesion.—Oficio 

de 26 de setienibre de 1906 
.Sueldos.—Solo se devengan por servicios efectivos.— 

Muimisterio de Hacienda, decreto de 28 de se- 

tiembre de 1906 

* Comisiones.-—Sé ordena volver a sus empleos titulates 
alos que desempeñan comisiones fuera de ellos.— 
Ministerio de Hacienda, decreto de 28 de sebiem- 

bre de 1906 

Estaciones de saltido.—Porb Victoria, ista de Labrenu: 

—Ministerio de Relaciones Tsteriores,' oficio de 

29 de setiembre de 1906 

Octubre 

Bienes de la Armada.—Monto de su valorizacion.—  ' 

Oficio de 4 de octubre de 1906 .- 

Fuerte «Sirena».—Se le denomina «Fuerte José Fran- 

cisco Ver«ara».—Decreto de Y de octubre de 1906.. 

Escuela de Grumetes.—Reglamento de consumo para 

el cargo del artillero, —Decreto de 9 de octubre 

de 1906 

Director Jeneral de la Armada.—Solo dará cuenta 

mensualmente de las órdenes de entrega de ar- 

tículos de Arsenales. —Decreto de 12 de octubre 

de 1906 . Laa  
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Poblacion «Kio Seco».—Se funda en la ribera norte 

del Estrecho de Magallánes.-- Decreto del Minis- 

" terio de Relaciones Esteriores, de 15 de octubre 

de 1906 

Consulados.—Se suprime el de Mazzaro. —Decreto del 

Ministerio de Relaciones Esteriores, de 15 de oc- 

tubre de 1906 

Inspeccion, Jeneral de Máquinas.—Aumento de dota- 

cion.—Decreto de 17 de octubre de 1906 
Intendentes 1 Gobernadores. —Circular del Ministerio 

del Interior sobre sus obligaciones, de 17 de oc- 

-_ tubre de 1906 
Apostadero Naval de Talcahuano.—Inclusion de te- 

rrenos dentro de los límites de su jurisdiceion mi- 
litar.—Decreto de 17 de octubre de 1906 

Estaciones de saludo.—San Juan, Puerto Rico, ete.— 

Ministerio de Relaciones Esteriores, oficio de 

18 de octubre de 1906 

Arrendamiento de bienes inmuebles para el Estado.— 
Forma en que debe hacerse. —-Decreto del Minis- 

terio del Interior, de 20 de octubre de 1906 .... 

Pájinas 

Sueldos.—Solo se pagan . despues de cumplido el re- - 
quisito de rendimiento de fianza, en los casos que 

ésta se exlje.—Ministerio de Hacienda, decreto 

de 20 de octubre de 1906 

Eicencias.— Decreto reglamentario del Ministerio del 
Interior, de 27 de octubre de 1906 

Navegaciorí entre Valparaiso 1 Magallanes. —Propúesta 

de los señores Branni Blanchard.—Se acepta.— 
Ministerio del Interior, decreto de 29 de octu- 

bre de 1906 

Noviembre 

Viáticos.—Se fija a los empleados civiles de la Arma- 

da.—Decreto de 16 de noviembre de 1906. ... 

Estaciones de saludo.—Santa Elena, Jamestown, Fort 

4  



ÍNDICE CBONOLÓJICO - 
rr 

Diciembre - 

_«Las Salinas». —Reglamento de consumo semestral, — 
Decreto de 5 de diciembre de 1906 

Puerto de San Vicente.—Se habiliva.—Mimusterio de 

Hacienda. —Decreto de 6 de dicismbre de 1906. 

XXI 
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Fryer, Sandakan.—Ministerio de Relaciones Es- . 

boriores, oficio de 20 de noviembre de 1906... 614 

Fuerzas de mar 1 tierra. —Se fija.—Lel número 1,900, 

_de 12 de diciembre de 1906 

Presupuesto.-No deben imputársele las declaraciones 
de abeno cuando se trate de gastos que han sido 

+ — imputados anteriormente.—Oficio de 15 de diciem- 

bre de 1906 
«Las Salinas».—Se modifica su dotacion.—Decreto: 

de 17 de diciembre de 1906 , 

Contratados.—Sus súeldos deben fijarse en oro de 18 

peniques ino en libras esterlinas. —Oficio de 18. 

de diciembre de. 1906 

Vice-Consulado.—-Se crea en Aarhus. —Ministerio de 

Relaciones Esteriores.-—Decreto de 19 de diciem- 

bre de 1906 

Manual de Contabilidad.-—Se modifica. Circular nú- 

mero 40 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 

. 81 de diciembre de 1906 ) 
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Injenieros de la Armada. —Reglamento de Exáme- 
” nes i Programas 

(Se aprueban) 

Santiago, 9 de enero de 1905. 

- Seccion 1.2, núm. 17.—En vista de estos antece- 
dentes, - 

Decreto: . 

Apruébanse los adjuntos programas el siguiente 

Reglamento de exámenes para los Injenieros 

de la Armada 

CAPITULO 1 

REQUISITOS PARA PRESENTARSE A EXÁMEN 

Artículo : 1.2 El cuerpo de Tnjenieros de la Arma: 
da para rendir el exámen que exije el Reglamento  
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de Ascensos, se someterá a las prescripciones i pro- 
gramas. que en seguida se indican. 

Art. 2.2 Los ayudantes de injenieros 1 obreros 
mecánicos, para los efectos de su exámen, se con- 
siderarán como si fueran Aspirantes a Injenieros. 
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Art, 3.2 Los Aspirantes a Injenieros necesitan: 

1.5 Tener ménos de treinta años de edad; 
2.” Acreditar con el acta de exámen que han 

hecho con éxito un curso teórico práctico de Ar- 
-tillería, Electricidad i Torpedos en el Arsenal, o 
donde la Direcciori del Personal lo estime conves 
niente. 

3. Haber servido, como minimum, durante tres 

años embarcados en huque en servicio activo o en 

reparaciones, de no ménos de 500 caballos indica. 
dos. ' 

- El tiempo que dure el curso de Artillería, HKlec- 
tricidad i Torpedos, se considerará como servido 
en buque en servicio activo o en reparaciones. 

Asimismo, del tiempo de estadía en Europa, en 

comision del servició o estudio, se computará solo 
la mitad de él para los efectos de completar los 
tres años de embarcados, no pudiendo esta mitad 
exceder de un año. 

4,0 Haber navegado, haciendo servicio activo en 
las máquinas motrices | calderas, de no ménos de 

500 caballos indicados, cuatro mil millas a vapor. 

5.2 Presentar certificados de cada uno de los in- 
jenieros a cuyas órdenes hayan servido i espedidos 
conforme al modelo vijente. En este certificado 

debe constar la capacidad del postulante, a juicio 
del Injeniero Jefe, para desempeñarse como Inje- 
niero 3,”, en la parte práctica. — 
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Estos certificados deberá solicitarlos el intere 
sado, cada vez que, por cualquier causa cambie de 
Injeniero Jefe, i cuando quedare bajo las órdenes 

de un mismo injeniero, deberá solicitarlos cada seis 

meses. Hstos mismos certificados, visados por los 

respectivos Cumandantes, irán pegados en el «Dia- 
rio» en la pájina del dia del trasbordlo, salida del 
buque o presentación a exámen. 

6.0 Presentar un certificado de la Direccion del 
Personal, en el que se acreditará el tiempo que se 
está en posesion del grado, los buques en que se 
hubiere estado embarcado; si ba tenido cargo de 

Electricidad, Torpedos o Artillería; espresar el 
tiempo; hoja de castigos; nombre de los Comans 

damtes e Injenieros de cargo. En este certificado 

se especificará el tiempo de licenciasi arrestos que 
se hubiere tenido por tualquier motivo, para tos 
marlo eu cuenta en el cómputo del tiempo a que 
se refiere el inciso 3.2 del articulo 3.*, no tolerán- 
dose mas de quince dias de licencia por cada año, 
i descontándose el tiempo de castigos para dicho 
cómputo. Este certificado se agregará a la solici- 
tud para rendir exámen. : 

7. Presentar un dibujo «a escala de una de las 

máquinas propulsoras de todo buque en que hayan 
estado embarcados un año o mas, l en caso de que 

no hayan alcanzado a permanecer un año en nin- 
gun buque, deberán presentar siempre un plano de 
una máquina de cualquiera de los buques en que 
hayan estado embarcados. . 

El o los dibujos de que trata este inciso, debe: 
rán ser hechos de manera que tengan orijinalidad, 

indicando que no son copias de un plano existeñte. 
8.2 Presentar un libro escrito de su puño i letra, 
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llevado en forma de «Diario», de todos los buques 

en que haya estado embarcado. 
En este «Diario» se anotarán los datos 1 acaeci- 

mientos mas importantes de las máquinas durante 

la navegacion, a saber: consumo por.hora, por mi- 

lla navegada, i por caballo de fuerza desarrollada, 

ete., etc., acompañando los diagramas i los cáleu- 

los con que se han obtenido estos datos. 
Se espresará cómo se han comportado las má.- 

quinas i calderas, la calidad del agua, del combus- 

tible, i de los lubricantes usados, como tambien los 

accidentes i'averias que hubiesen esperimentado 

aquéllas, estampaudo su opinion sobre las causas 

que lo hayan motivado i como han sido correjidas. 

Si alguna avería ha sido atribuida a falta de resis- 

tencia, se acompañará el cálculo que comprueba 

este aserto. 

En las estadías en puerto, se anotarán los traba- 

jos de recorrida i reparaciones que hayan llevado 

a cabo i mui especialmente aquellos que le hubie- 

ren sido confiados. 

Si en navegacion o en puerto se hubiese anota- 

do alguna instalacion defectuosa, se indicará el me- 
dio de correjirla, acompañando un proyecto de 
reformas, con las figuras o planos necesarios, 

9,9 Cada «Diario» tendrá al final un memoran- 
dum que indique el tiempo que comprenda, viajes 
que contenga, millas navegadas en. cada uno 1. el 

total, señalando a la vez las materias desarrolla- 

das ia que,se refiere la parte primera de este ar- 
tículo. : 

10: Poseer una libreta que se denominará «Lista 

de Guardias» de la máquina de cada uno de los 

buques en que haya servido mas de dos meses. En  
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esta libreta se anotasá la distribucion del Personal 

de Máquinas, para el servicio en puerto 1 en nave- 

gación, zafarrancho de incendio, de combate i de- 

mas faenas del servicio. Esta libreta contendrá los 

- datos principales de las máquinas, como ser: dimen- 

siones de las diversas partes de las máquinas 1 

calderas: capacidad de carboneras; estanques de 

aguada i de reserva; sistema de inundacion 1 achi- 

que; plano de canalizacion eléctrica; de ventilacion; 

de incendio i achique: cañerías de vapor i descarga; 

plano del compartimentaje; 1 todos aquellos'datos e 

indicaciones que deberán tener presente para el 

buen desempeño de su puesto a bordo. 

11. Tanto el «Diario», como la «Lista de Guar- 

dias» de la máquina, deberán estar visadas quince: 

nalmente por el Injeniero de cargo. 

- 19, Presentar un testo de scada uno de los ramos. 

de que deben rendir exámen, l ademas, estuche 

para dibujo, escuadras de madera 1 regla de medi- 

da en centímetros i pulgadas inglesas. 'Podos estos 

libros e instrumentos deberán llevar grabado de 

una manera indeleble el nombre o iniciales del due- 

ño, siendo intransferible miéntras el oficial perma- 

nezca en el servicio. 

Los libros deberán llevar el nombre estampado, 

con todas sus letras, en la pájina 11 de cada uno. 

Art, 4.2 Los Injenieros terceros requieren: . , 

1.2 Satisfacer los requisitos exijidos a los aspi- 

rantes a injenieros en los incisos 5.*, 6.%, 7.9, 8.2, 9.9, 

10, 11 i 12, artículo 3,9 

En el certificado de que habla el inciso 5 2, el Tn- 

jeniero Jefe dejará constancia de la capacidad que, 

a su juicio, tiene el postulante para desempeñarse * 

como Injeniero segundo en la parte práctica. 
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Elo los dibujos mencionados en el inciso 7. se 
ejecutarán como Injeniero tercero, no pudiendo 
servir los que el postulante haya ejecutado con an- 

_terioridad a este grado; 
2,2 Haber per manecido tres años enibarcados en 

buques en servicio activo o en reparaciones, i ha. 
ber navegado seis mil millas, haciendo servicio ac- 
tivo en las máquinas motrices. : 

Del tiempo de estadía en Europa, en comision 
del servicio o de estudio, solo se computará la.mi- 
tad de él para completar los tres años anteriores, 
no pudiendo exceder esta mitad en mas de un año. 

Los injenieros terceros que hayan permanecido 
embarcados, un año a lo ménos, con cargo de elec- 
tricidad, tor pedos o artilleria, recesitarán solo dos 
años de servicio en las máquinas motrices i cuatro 
al millas navegadas en el mismo departamento. 

Del tiempo de embarcado se descontará todo per- 
miso mayor de quince dias en cada año, como asi- 
mismo no se computará el tiempo de arrestos. 
Art. 5.2 Los injenieros segundos necesitan: 
1. Haber permanecido tres años embarcados en 

el grado, en la forma establecida para los injenie- 
ros terceros en el inciso 2.2, artículo 4. 

20 Presentar los certificados de la Direccion" del 
Personal e injenieros de cargo, mencionados en el 
inciso 5." 1 6.2 del artículo 3.*”, en la forma estable- 
cida para los injenieros terceros; 

3. Presentar un plano en corte lonjitudinal, con 
un corte trasversal por un cilindro i por una válvula, 
de una de las máquinas m:trices de alguno de los 
buques en que haya estado embarcado como inje- 
nie: o segundo, no debiendo ser copia de planos 
existentes;  
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o Que la Direccion del Personal haya aprobado 
previamente la memoria profesional que deben 
presentar, sin cuyo requisito no podrán presentarse 
a exámen. 

El tema de esta memoria debe tener relacion 

con los últimos adelantos. 
La memoria se presentará a la Direccion del 

Personal, bajo seudónimo, acompañando un sóbre 

cerrado que contenga el nombre del autor. Este 

sóbre se abrirá despues que la Direccion se haya 

pronunciado sobre si la memoria és o nó aceptable. 

La memoria podrá presentarse en Cualquiera 

época. 

JAPITULO II 

PRESENTACION A HKAMEN 

Art. 67 Para presentarse a exámen, los candida- 

tos elevarán, por conducto de sus respectivos jefes, 

una solicitud a la Direccion del Personal, acompa- 

fiada de todos los certificados que prescriben, res- 

pectivamente, los incisos 2.?, 5.1 6., del artículo 

3», ¡un corto memorándum sobre el cumplimiento 

de los requisitos que indican los incisos 8. 4,”, 8,* 

¡ 10, del artículo 3.% 2,7 del artículo 4.* 1 1, del ar: 

ticulo 5.* 
Estas solicitudes se elevarán en la primera quin- 

cena del mes anterior al de los periodos de exámen 

fijados en el artículo 13, i siempre que en el curso 

del periodo se cumplan los años de embarcado que 

se indican pará cada grado en los artículos res- 

pectivoa. 

Art. 7. El comandante del buque, ántes de dar 

curso a la solicitud, nombrará al injeniero a cargo  
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de las máquinas, para que revisando los requisitos, 
, presentados, le informe detallamente si el candidato 
posee los requisitos que se exijen a cada grado en 
el capitulo 1.* 

Art. 8. Si el informe del injeniero de cargo fuere 
desfavorable al candidato, procederá el comandante, 
personalmente, a revisar los requisitos en la parte 
objétada por el injeniero de cargo, i con el informe 
delo que resulte, elevará la solicitud a la Direc- 
cion del Personal pare su resolucion definitiva. 

Si el candidato reune los requisitos exijidos, i la 
mayoría de sus certificados son buenos, se dará 
“curso a su solicitud, acompañada con el informe 
del injeniero i con el V.? B.” del comandante. 

¿Art 9. En caso de que el injeniero de cargo sea 
el candidato a exámen, será el comandante del 
buque quién informará detalladamente la solicitud. 

Art, 10. Recibida la solicitud en la Direccion del 
Personal, con los documentos espresados, se pasará 
en informe al Inspector Jeneral de Máquinas, a £n 
de que esprese los antecedentes que tuviese del 
candidato. 

Art. 11. Devuelta la solicitud por la Inspeccion 
Jeneral de Máquinas, la Seccion de Instruccion 
procederá a la confrontación de los requisitos, i-si 
estuviesen conforme, se enviarán a la Direccion - 
de la Escuela de Aspirantes a Injenieros, con un 
informe circunstanciado de esos requisitos, de las 
notas de mérito i de demérito, de los castigos i li- 
cencias que haya tenido durante su tiempo en el 
grado. . . 

Art. 12, Si del exámen pr ecedente resultaren re- 
paros para el candidato, la Direccion del Personal 
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elevará los antecedentes a la Direccion Jeneral 

para su resolucion. 

CAPÍTULO YT 

RAMOS 1 PERÍODOS DE EXÁMEN 

Art. 13. Para la recepcion de exámenes, fíjanse 

los periodos desde el 15 al 31 de raarzo i octubre 
de cada año, pudiendo presentarse a rendir las 
pruebas todo candidato que en los cursos de los 
meses citados cumpla los requisitos de tiempo em- 
barcado-1en servicio activo que se exije para cada 
grado. : 0 

Art. 14. El exámen de los aspirantes a injenie- 

ros comprenderá los ramos siguientes, con los 
coeficientes que se espresan: 

Número Ramos : _ Coeficiente 

Máquinas a VapOT.....oooovcaro 8 
Dibujo de máquinas 6 
Mecánica aplicada............ 4 
Trabajos prácticos al banco i al 

LOTDO ...ooonocooomooooo mora... 

Electricidad......... me. 
Torpedos ..coonoccocnmmcommmo... 
Artillería... 

—Físical química......oomocmooo. 
Idiomas (frances, inglés o ale- 

man), leer 1 traducir correct» 

10 Diarios, listas de guardias, ete... 2 

El exámen de trabajo práctico se rendirá en la 
Maestranza de la Escuela de Aspirautes a Inje- 
nieros. o  
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Art. 15. Los ayudantes de injenieros i obreros 
mecánicos deberán certificar que han rendido exá.- 
men de matemáticas elemeniales; si no poseye- 
ren este requisito deberán rendir un exámen pres 
vio sobre resolucion de problemas o aplicaciones 
de aritmética, áljebra, jeometríia elemental i des- 

criptiva i trigonometría plana, segun los progras 
mas de la Escuela de Aspirantes a Injenieros. 

La votacion de este exámen se hará en conjunto, 

i 6u coeficiente será 3. 
Art, 16, El exámen de injeniero tercero para 

injeniero segundo versará sobre los siguientes ra- 
mos, con los coeficientes que se indican: 

Número Ramos Coeficionie 

Máquinas Iarinas.. ...omoocomorernncs. 6 

Mecánica aplicada - 6 
Electricidad ............ 4. 
Física 1 química.. pones 3 
Idiomas (inglés, frances « 0 , ale- 

lA con concono co 
Diarios, listas de guardias, pla» 

MOS, BÁlrcococonnnncrnccnnnnnaronanan e. 2 

Art. 17. Los ramos profesionales materia del 
exámen de injenieros segundos para injenieros 

primeros serán los siguientes, con los coeficientes 

que se indican: 

Número “Ramos Coeficiente 

1 Química i metalurjia.......... Prosa 

2 Construccion naval... 

3 Construccion de máquinas......... 

4 Mecánica aplicada........o.m........  
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Art. 18. El exámen de los ramos indicados en 
los tres artículos anteriores se hará con arreglo a 

los programas que se fijan en el presente regla- 
mento. 
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CAPITULO IV 

RECEPCION DE EXÁMENES EN LA .ESCUELA DE ASPIRANTES 

A INJENIEROS 

Art. 19. La Direccion del Personal, con las so- 

licitades 1 demas antecedentes de exámenes, remi- 

tirá tambien al Director de la Escuela de Aspiran- 
tes a Injenieros la' trascripcion del decreto que 
nombra las comisiones examinadoras. 

Art. 20, La Direccion del Personal comunicará 

tambien estos nombramientos a cada miembro de 

ellas. . 
Art. 21. Estas comisiones serán compuestas en 

la forma siguiente: 

1.% Para los aspirantes a Injenieros e Injenieros 

terceros: EN 

El Director de la Escuela; 
El Inspector Jeneral de Máquinas; 

Tres Injenieros primeros o Mayores. 
2.” Para los Injenieros segundos: 
El Director de la Escuela; 

El Inspector Jeneral de Máquinas; 
Tres Injenieros Mayores. 

Art. 22. El Inspector Jeneral de Máquinas, por 
razon del servicio, podrá ser reemplazado por un 

Injeniero Mayor de 1 * que él proponga ala Direc- 
cion del Personal. ' 
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Art. 23. Las dos comisiones anteriores serán . 
presididas por el Director de la Escuela de Aspi- 
rantes a Injenieros, o por el jefe que designe la Di- 
.reccion del Personal 

Art. 24. Secretario, de estas comisiones, será 
siempre el Injeniero ménos antiguo de ellas. 

- Art. 25. El Director de la, Escuela de Aspiran- 
tes a Injenieros o el jefe que ha de presidir la co - 
mision, de acuerdo con el Director, fijará el dia 1 la 

hora en que deberán tener lugar los exámenes, 
dando aviso, a lo ménos con cuatro dias de antici- 

pacion a los miembros. derlas comisiones 1 a la Di 
reccion del Personal, oficina que pondrá esa no- 
ticia en la órden del dia para que llegue a conoci: 
miento de los candidatos, 1 dén los Comandantes 
las facilidades .para que se presenten a rendir las 
pruebas. . 

Art. 26. Reunidas las comisiones, procederán a 
comprobar si los candidatos reunen los requisitos 
exijidos para cada grado respectivamente, il si alas 
solicitudes se acompañan los certificados i demas 
antecedentes indicados en el presente reglamento. 

Art. 27. Si todo estuviese conforme se hará ha- 

cer a los candidatos un dibujo de máquinas, a pre- 
sencia de la comision, para lo cual se fijará el tiem- 
po en que debe concluirse - Este dibujo deberá ha- 
cerse solo con ayuda de lápiz i regla, sin medida, a 

fin de que se aproxime mas bien al dibujo de má- 
quinas a mano alzada. ] 

Art, 28, Terminado éste, procederá la comision 

a la votacion de los ramos signados con los núme- 
ros 10 1 6 de los artículos 14 i 16, respectivamente, 

en conjunto con el dibuja hecho. 

Art, 29. La votacion por estos ramos i'por el  
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dibujo, se hará tomando en consideracion la lim- 

pieza, órden i abundancia de materias i cálculos 

que contengan, la intelijencia i laboriosidad que 

estos trabajos revelen de parte del candidato. 

Art. 30. La votacion por estos ramos no envuel- 

ve la idea de: aprobacion o reprobacion, sino que 

para que la nota media de ellas influya en la media 

jeneral . 5 

Art, 31. Si la comision encontrase que los requi: 

sitos del candidato no están conformes, suspenderá 

el exámen, dando cuenta detallada de las causas 

á la Direccion del Personal, para que ésta resuelva. 

Art. 32, Los exámenes para injenieros serán ora- 

les i escritos, versando esclusivamente sobre apli- 

caciones prácticas de las materias de los progra- 

mas. 
Art. 33. Los candidatos darán exámen escrito de 

todos los rámos de que hablan los articulos 14, 16 

i 17, respectivamente, escepto de los signados con 

los números-2, 41 10 del artículo 141 6 del artícu- 

lo 16. : 
Art, 34. El exámen escrito durará el tiempo que 

la. comision juzgue conveniente. 

Art; 35.-Para efectuar el exámen escrito sé ha- 

rán por escrito dos preguntas, por el examinador 

que la suerte designe para cada ramo. 

Art. 36. Elcandidato deberá contestar estas pre- 

guntas, tambien por escrito, en el tiempo que la 

comision fije, 1 desarrollará su trabajo a presencia 

de ella, sin ausilio de libros de consulta. 

Art. 37. Trascurrido el tiempo, el secretario re- 

cojerá los pliegos que firmará el candidato, para 

que la comision se pronuncie sobre las contestacio- 
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nes 1 en los pliegos se estampará la hora de entrega 
i de Yecibo. 

Árt, 88. Cuando el candidato no hubiese alcan- 
zado a contestar las preguntas, la comision, en 

vista de la bondad de lo escrito, podrá fijar. nuevo 
plazo para la terminacion. 

Art. 89, El exámen oral versará sobre tódos los 
ramos deque el candidato debe rendir pruebas, 
destinándose a lo ménos veinte minutos pára cada 
ramo, tiempo que hasta por diez minutos podrá 
prolongar el presidente para conocer mejor las 
aptitudes. del examinando. 

CAPITULO V 

RECEPCION DE EXAMENES PROVISORTOS 

Art, 40. Si en la época de los períodos de exá- 
menes se encontrase un candidato fuera de la capi.- 

tal del Departamento, i reuniese todos los requisi, 
tos del presente Reglamento, podrá, rendir su exá- 
men en el carácter de provisorio. 

Art. 41. Con el objeto indicado, elevará una so- 
licitud al comandante del buque, al jefe mas anti- - 
guo o al jefe de la Escuadra, segun los casos, 
A esta solicitud no se le dará el trámite correspon 
diente si no se ha dado cumplimiento a lo que señala 
el artículo 7.9,1 en este caso, el comandante del 
buque, jefe de mas graduacion o jefe de Escuadra, 
hará las veces de Director del Personal, “tanto pa- 
ra el nombramiento de la comsion que ha de reci- 
bir el exámen, como para resolver lo que estime 
conveniente. l 

Art. 42. Cuando el buque se encuentre aislado,  
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el comandante nombrará la comision, la cual será 
compuesta de dicho jefe que la presidirá, del inje- 
niero de-cargo i del 2.* 

Art. 43. Si el buque se encontrare con- otro o 
mas, ya sea formando Escuadra, division o nó, el 

“comandante de mas graduacion o as antiguo eh 
igualdad de grado, o el jefe de Escuadra o division, 
nombrará la comision; se procurará que formé par- 
te de ella el mayor número de injenieros de cargo, 

siendo presidida por uno de los comandantes mas 

caracterizados. 
Art. 44. El exámen provisorio será tomado por 

la comision en conformidad i de acuerdo con las 

reglas establecidas por este Reglamento para el 

exámen definitivo, i sin lo cual no tendrá, ningun 

valor él exámen. 
Art, 45. Si el candidado fuere aprobado en todos 

los ramos, como lo indica el artíctilo 53, el acta de 

exámen con las pruebas escritas 1 demas antéce- 

dentes, serán remitidos al Director del Personal por 

el presidente de la comision 1 por conducto de quien 

la hubiere nombrado. Si la remisión no fuere posi- 

ble, se dará cuenta al llegar al Departamento, ad» 

juntando todos los documentos indicados. 

Art. 48. Si el candidato en el exámen provisorio 

fuere reprobado en un exámen, se suspenderá éste, 

ise considerará como si no se hubiere presentado 

a él; pero en este caso, el comandante del buque, 

cualquiera que sea el jefe que haya nombrado o 

presidido la comision, dará cuenta al Director del 

Personal, acompañando el acta pasada por el pre- 

sidente. 

Art. 47. La Direccion del Personal remitirá al 

director de la Escuela de Aspirantes a Injenieros 
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las actas 1 antecedentes a que se refieren los ar- 

tículos anteriores. 
Art. 48. El candidato que fuere aprobado e en el 

exámen provisorio, deberá repetirlos en la Escuela 
de Aspirantes a Injenieros en el. primer período 
fijado para recibir dichas pruebas que siga a su re- 
greso al Departamento, i en conformidad a lo pre: 
venidu en los artículos anteriores. - - a 

Art, 49. Con el objeto indicado, el candidato elo- 
vará la solicitud correspondiente, esponiendo que 
ha rendido el exámen provisorio i acompañará co- 
pia autorizada del acta respectiva. : 

Art. 50. Si.el candidato fuere aprobado nueva: 
mente, se considerará su exámen definitivo como 

rendido en la fecha del exámen provisorio, toman- 
do su última nota media jeneral para los efectos 
del articulo 59 en conjunto con los que hubiere 
rendido i resultado aprobados en el exámen defini- 
tivo en aquella época, i de acuerdo con lo dispues- 
to en el artículo 54, 1 para los efectos indicados en - 

los artículos 61. a 67 inclusive. - 
Art. 51. Esta concesion no tendrá lugar si el can- 

didato aprobado en el exámen provisorio no rindie- 
re su prueba definitiva en la época que se indica 
en el artículo 48, salvo el caso de enfermedad o de 

comision especial, comprobando ámbas cireunstan- 

cias por certificados de la eomision de cirujanos de 
la Armada, o de la oficina que le haya dado la co- 

mision. 
CAPITULO V1 

DE LA VOTACION 

Art. 52. La votacion será secreta l se hará por 
separado para cada uno de los exámeues escritos  
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j orales, ya sean de los que serindan en la Escuela, 
o en los que se rindan a bordo. 

Los votos serán los números desde O hasta 10, 
sigoificando O malo, 5 suficiente i 10 mui bueno. 
Los números intermedios servirán para graduar 
las diferencias. 

Art.:b3. Para que el candidato se considere apro- 
bado, es preciso que haya obtenido mayoría de 
“votos, i nota media 5 o mayor en cada uno de los 
exámenes de que tratan los artículos 14, 161 17. 

Art. 54. Concluida la prueba final se multiplicará 
la media aritmética de cada ramo por el coeficiente 
respectivo. La suma de estos productos se dividirá 
por la suma de estos coeficientes i el cuociéente que 
se obtenga, será la nota media jeneral que le co- 
responda al candidato, para los efectos de los ar- 
tículos 61 a 67 inclusive. 

Art. 55. Si un candidato, en el trascurso de la 

prueba, fuere reprobado en tres exámenes, no podrá 

continuarla,ien este caso, se considerará rechazado, . 

pudiendo presentarse en el periodo siguiente. 
Art, 56. El candidato que no fuere aprobado en 

el exámen, por haber sido rechazado en uno o dos 

exámenes podrá presentarse en el periodo siguiente 
a reudir exámen únicamente del-9 de los ramos en 
que salió reprobado. 

Art. 57. Si resultare aprobado esta vez, obten. 

drá por cada uno de los ramos de que rinda exáulen, 

la nota media 5, siempre que ellas fueren mayor 

que esta cifra. La nota media de los nuevos exáme. 
nes se tomará en consideracion con las notas me- 
dias obtenidas en los ramos del exámen anterior 

en que fué reprobado, para los efectos de obtener 
38 
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la nota media jeneral a que se refieren los artículos 

54, 60, 61, 62, 63, 64, 65 1 66. 
Art. 58. La fecha del exámen para los candidatos 

que rindierenen estas condiciones, se contará desde 

el último exámen de repeticion, i su antigitedad 

segun lo dispuesto en los artículos 61 a 68 inclusive. 
Art, 59. El candidato que se encuentre en los 

casos señulados en los artículos 55 i 56, 1 la cir= 

cunstancia de haber presentado delante de una 

comision examinadora sus requisitos conforme al 
reglamento, no exime al candidato que solicita re- 
petir exámen de la obligacion de presentar nuevas 
mente sus “«Diarios», libros de cálculos, etc., al 

corriente. La falta de este requisito, será motivo 
para rehusar al candidato sin recibir sus pruebas. 

Art. 60. Concluido el exámen satisfactorio de un 
candidato a injeniero tercero o segundo, la: comi: 

sion espedirá certificado de 1.*, 2,2 0 3,* clase, segun 
lo que le corresponda, de acuerdo con lo que se 
dispone en los artículos siguientes. 

Art. 61. Al candidato a injeniero tercero 0 se- 

gundo, que obtenga nota media jeneral igual o 
mayor que 7, se le espedirá certificado de primera 
clase, i queda en aptitud de ser ascendido inmedia- 
tamente que cumpla su tiempo en el grado. 

Art. 62. Al candidato a injeniero tercero o se: 
gundo que obtenga nota media jeneral igual o 
"mayor que 6, pero menor que 7, se le espedirá certi- 
ficado de segunda clase, i podrá ser ascendido tres 
meses despues de cumplir su tiempo en el grado. 

Art. 68. Alcandidato a injeniero tercero o segun 

do que obtenga nota media jeneral jeneral menor. 

que 6,i.con aprobacion en todos sus exámenes, se le 
espedirá certificado de tercera clase, i quedará en  
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aptitud de podei ser ascendido seis meses despues 
de cumplir su tiempo en el grado. 

Art. 64, Los candidatos a injenieros primeros que 
obtengan nota media 7, o superior a 7, obtendrán 
certificado de primera clase, 1 ganarán antigiiedad 
sobre los que obtengan certificados de segunda cla- 
se, pero no podrá modificarse la antigiedad dentro 
del mismo certificado. 

Art. 65. Los candidatos ainjenieros primeros que 
obtengan nota media jeneral igual o superior a 5e 
inferior a 7, obtendrán certificado de segunda clase, 
i quedarán en aptitud de ser promovidos al grado 
superior. despues de cumplir su requisito de tiempo 
en el grado, conservando la antigúedad recíproca 
que tenian en el grado de injenieros segundos, 

Art. 66. El candidato a injenisro primero que 

alcance a la nota media jeneral de 9, se considerará 

culucado en una situacion de mérito especial que 
lo recomendará para ser ascendido inmediatamente 
que cumpla su tiempo en el grado, aunque haya 
otros aprobados de mayor antigiedad. 

Art. 67. Si dos o mas “candidatos a Injenieros 
terceros o segundos rindieren exámen en el mis- 

mo periodo, la antigiedad de cada uno quedará 
estab ecida por la nota media jeneral obtenida en 

la prueba, quedando mas antiguo el que alcance la 
. mas elevada 1 en seguida lus demas por órden de- 
creciente. 
Art. 68. En la Escuela de Aspirantes a Injenie-=- 

ros se llevará un libro de actas, en las que se en- 
cuentren consignados Jos votos obtenidos por los 
candidatos en cada ramo, las notas medias 1 la me- 

dia jeneral, determinadas como indica el artículo 
54, Esta acta contendrá lo mas deballadamente. 

c
i
 

AA
 

rr 
a
l
 
M
A
L
A
 

i
d
 

i
z
.
 

e
 

c
i
t
e
 

0 
a 

ne  



24 MANUAL DEL MARINO 
A A 

posible, todos los requisitos presentados por los 
candidatos, i las ocurrencias especiales que hubie - 
re habido, llevando al final el concepto que la co- 
comision examinadora se haya formado de las ap- 
titudes del examinando. Esta acta será firmada por 
todos los miembros de la cornision. 

Art. 69. Una copia del acta, autorizada por el 
presidente i hecha por el secretario, acompañada 
de todos los antecedentes, será enviada por el 
presidente de la comision al Director del Personal 
a fin de que sea elevada al Ministerio del ramo; 

otra copla se enviará al Inspector Jeneral de Má- 
quinas; l una autorizada se entregará al candidato. 

Art, 70. El acta a que se refiere el artículo ante- 
rior, será acompañada de una nota del Presidente 
de la comision, en la que bará una relacion de los 
candidatos presentados a exámen i condiciones en 
que lo han hecho, espresando los que hubiesen si.- 
do aceptados i los que hubiesen sido rechazados o 
reprobados, indicando la causa i ramo por que lo 
fueron. A esta nota se acompañará una relacion 

clasificada, por órden de mérito, segun la nota me: 
dia jeneral, i con la anotación de la clase de certi- 
ficado que haya correspondido acada uno en con- 
formidad a dicha nota media. 

, 

o ARTICULOS TRANSITORIOS 

1.2 El presente reglamento entrará en vijencia 
el 1.* de enero de 1906. 

2,% El tiempo en el grado, a que se refieren los 
artículos 61, 62, 63, 651 66 es de cuatro años, se-  
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eun lo establecido en el artículo 55 de la lez nú- 

mero 21 de 1.2 de febrero de 1893. 

Tómese razon, comuniquese 1 publiquese junto 

con los programas. 

Riesco, 
A. Bascuñan S. M. 

"rograma de máquivas 2 vapor para candidatos a- injenieros 

A terceros - 

Clasificacion de las máquinas con, respecto ala 
pr esion de trabajo. 

Clasificacion de las máquinas con respecto al 

servicio que desempeñan. 

Clasificacion de las máquinas con respecto a la 

trasmision del movimiento. 

Clasificacion de las máquinas con respecto a la 

accion del vapor en los cilindros. 

- Clasificacion de las calderas con respecto a la 

presion de trabajo. ' 

Clasificacion de las calderas con respecto a la 

situacion de sus tubos i marcha de los gases a la 

chimenea. * 
Calderas tubulares; descripcion de las siguientes: 

cilíndricas reglamentarias, cilíndricas dobles, tipo 

Almirantazgo, tipo locomotora i caldera White. 

Calderas multitubulares; descripcion de las si- 

guientes: Belleville, Du Temple, "Pornycroft, Nor- 

mand, Yarrow, Lagratel, Oriolle, Tripardoux 1 N1- 

claussen. 
. Accion del vapor en los cilindros 1 su represen-- 

tacion gráfica. 
ARMADA DE CHILE 

. COMANDANCIA EN JEFE 
ARCEIVO HISTORICO 

Y 
-BIBLIOTECA  
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Grado de espansion e introducion. 
Ventajas e inconvenientes que resultan del em- 

pleo de la espansion del vapor. 
Maneras. diversas de producir la espansion del 

vapor. 

Diagrama teórico i práctico, importancia de este 
último i manera de obtenerlo en las máquinas. 

Indicadores Richard, Crosby, Martin i Darkes: 
su descripcion, uso 1 manera de tomar los diagra- 
mas. 

Comparacion en los diversos tipos de calderas 
tubulares. 

Condiciones jenerales que debe satisfacer toda 
caldera. 

Accesorios de las calderas con referencia a la 
presion i agua. 
Agrupamiento de las calderas a bordo de: los 

buques. 
Combustion. Calor desarrollado. Peso de aire 

necesario. 
Cómo se opera la combustion i las combinacio- 

nes que se orijinan, 

Tiraje, tiraje natural 1 forzado. 
Procedimientos usados a bordo para el tiraje 1 la 

medida de éste. 
Presion media del vapor en un cilindro, su deter- 

minacion por medio del diagrama, teóricamente i 
métodos gráficos. 

Datos que se requieren para determinar la po- 
tencia de una máquina simple i su calculacion, 

Determinacion del carbon gastado por caballo, 
hora 1 por ralla recorrida. 

Qué se entiende por andar económico li manera 
de determinarlo. -  
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Ventajas que reporta el uso de la espansion va- 

riable. 
Descripcion de los mecanismos usados a bordo 

para producir la espansion variable 1 sus inconve- 

nientes, 

Limites de la espansion. 

Principio en que se fundan las máquinas de es- 

pansion fraccionadas. 

Cómo se orijina la distribucion del vapor eu los 

cilindros. 
Qué se entiende por ángulo de avance 1 calado 1 1 

su determinacion. 

Qué objeto tiene en una máquina el avance a la 

admision, a la evacuación 1 los recubrimientos de 

las válvulas. 

Distintos períodos de evoluciones del vapor ex un 

cilindro i su representacion gráfica. 

Modos diversos como están instalados a bordo los 

distribuidores de vapor. 

Descripcion de las válvulas de distribucion de 

concha, en D i cilíndricas. : 

Indicar con respecto ul cigieñal el jiro que debe 

hacer la máquina. 

Mecanismos de uso a bordo para orijinar ele cam- 

bio de marcha. 
Objeto-de los cumpensador es para las válvulas de 

distribucion. 

Relacion entre los desplazamientos simultáneos 

del émbolo 1 del. - cigieñal ¡la representacion: grá- 

fica. 
Determinacion do la posicion exacta del émbolo 

dentro del cilindro en funcion del cigiteñal, 1 la in- 
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Objeto | ventaja que otijina la chaqueta de va: 
por en las máquinas. 

Trabajo que desempeñan i descripcion de los 
distintos órganos que constituyen el conjunto de 
una máquina. 

Averías de mas importancia que pueden oriji- 
narse en una máquina; precauciones vequeridas i 1 
motlo de repararlas. 
-Atenciones ¡ cuidados' dur ante el funcionamiento 

de una máquina. 

Cuidados requeridos para el mantenimiento de 
una- máquina en puerto. 

Manejo de Jas calderas en funcionamiento; aten- 
clones i cuidados requeridos. . 

Averías principales que pueden orijinarse en una 
caldera 1 modo de repararlas. 

* Conservacion de las calderas en puerto. 
Procedimientos usados a bordo para la condensa- 

cion del vapor. 
Descripcion de un condensador de superficie, de 

inspección ordinaria, bombas de aire i demas acce- - 
- serios. | 

Ventajas e inconvenientes que reporta la con- 
densacion del vapor, 

Averías mas importantes en los condensadores; 
modo de remediarlas i pruebas a que se someten 
éstos. 

. Agua empleada en la alimentacion de las calde- 
ras i su coraposicion, o . 

Medida de la doncentracion del agua de vaa cal- 
dera. 
Depósito que se forma en el interior de las cal- 

deras, alimentadas con agua del mar. 
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Manera de verificar si el agua de una cáldera e es 
ácida o básica. 

Medios usados para neutralizar la acidez del 
agua, i efectos que orijina en la caldera la presen- 
cia de ácidos. 

Medios usados a bordo para prevenir los depósi- 
tos salinos en el interior de las calderas. 

Influencia en las calderas del uso de los lubrican- 
tes en las máquinas. 

Descripcion de los lubricantes de uso en las má- 
quinas, 1 cómo se opera la luabricacion de los dis 

tintos Órganos. 
Cómo se previenen los depósitos grasos en las 

calderas 1 sus efectos"sobre el material, 

Objeto de las estracciones de fondo i superficie 
en una caldera 1 manera de efectuar éstas. 

Objeto de los filtros para agua de alimentacion 
j descripcion de los de uso a bordo. 

Causas que orijinan las pérdidas de agua dulce 
en las máquinas. 

Principios e ideas sobre el funcionamiento de los 
evaporadores. 
Descripcion i i manejo de los evaporadores «Yar- 

yan», «Weir» i «Caird Rayner». 
Hélices propulsoras: su constitucion jeométrica; 

idea sobre el funcionamiento i los elementos cons- 
titutivos. 
Determinacion del paso i la superficie de las 

palas de una hélice propulsora. 

Programa de dibejo de maquinas para candidato3 a injenieros 
terceros 

1. Reglas principales que deben observarse para 
hacer un dibujo. 
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22 Colocacion de las cotas. 
3.2 Diseñar las diferentes partes de que se com- 

pone una máquina a vapor en servicio a bordo, 
como sigue: cilindros de vapor, tapas de cilindros i 
válvulas de distribucion, émbolos, barras de émbo- 

los, bielas, crucetas, zapatas, correderas, descanso, 

anillo de émbolo, escéntricas, sectores, tiradores de 

válvulas, condensadores de superficie, bombas de 

aire, varios sistemas de remaches 1 remachaduras, 

varios tipos de fogones imodo de afianzarlos, es- 
tayes en jeneral. 

Programa de Mecánica aplicada para candidatos 

a injenieros terceros 

Fuerzas que se equilibran (Estática). 
Resistencia oblicua. Resistencia variable. Traba- 

Jo interno 1 esterno. Enerjía. Teoría del trabajo. 

Movimiento periódico de las máquinas. Potencia, 
Fuentes de enerjía. Conservacion de enerjía. 

Fuerzas que no se equilibran (Dinámica). 
Enerjía kinética de vraslacion. Fuerzas parcial. 

menbe equilibradas. Enerjía lkinética de rotacion. 
Enerjía kinética de las partes de una máquina en - 
movimiento. Conservacion de enerjía. 

Aplicaciones a las máquinas a vapor. 
Construccion de las curvas polares de los mo- 

mentos estáticos del cigúeñal. Curvas lineales del 
mismo. Razon de los valores máximo 1 mínimo al 

valor medio. Fluctuacion de enerjía. Flectuacion 

de velocidad. Volantes. Correjir los diagramas del 

indicador para da inercia de las partes en movi- 
miento. Consteutr la curva de los momentos del 

cigúeñal para un diagrama dado. Bombas (máqui- 
nas). E  
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Frotamiento de descansos. Frotamiento de efi- 
ciencia. 

Máquinas en jeneral. : 
a) Ecuacion de momentos. Fuerza centrifuga. 

Enerjía kinética interna 1 esterna. 

1) Reguladores i medidores. 
Péndulo jiratorio. Velocidad del regulador para 

vencer un frotamiento dado. Reguladores cargados. 
Cambio de altura de un regulador por cambio de 
posicion de los brazos. Reguladores parabólicos. 
Estabilidad de los reguladores. Frenos. Dinamó- 
metros. : 

e) Trasmision de fuerzas en una máquina. Esta- 
bilidad de las máquinas. Equilibrar una máquina. 
Fuerzas causadas por la inercia. 

Frotandento de los sólidos. 
Naturaleza del frotamiento. Influencias que obran 

sobre el frotamiento (cohesion 1 acciones químicas 
i físicas sobre la superficies de rozamiento). Lubri- 
cantes sólidos. Coeficientes de frotamiento (estáti- 
co i kinético). Condiciones de las superficies en 
contacto. Esperimentos de /eunie. Frotamiento 1 
velocidad. Teoría del frotamiento de los sólidos. 
Leyes del frotamiento de los sólidos. Efectos de la 

velocidad: Causa del calentamiento de las piezas. 
Frotamiento de los liquidos. 
Naturaleza de la viscosidad. Cohesion i viscosi- 

dad. Derrame viscoso ilubricacion. Viscosidad fisi- 
ca il mecánica. Efectos de la temperatura 1 de la 
presion. Frotamiento plástico. 

Tension superficial, 

Teoría de la tension superficial. Condicion de las 

moléculas en la superficie. Capacidad de mezcla 

en los líquidos. Tension de la superficie de los só- 
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lidos. Contacto de líquidos i sólidos; estabilidad de 
las superficies de Jos líquidos. Influencias sobre la 
tension superficial, 

Teoria de la lubricación. 

Lubricacion de superficies. Objeto de la labrica 
cion. Pérdidas por frotamiento. Condiciones de lu- 
bricacion. Frotamiento de capas delgadas de lubri- 
cacion. Coeficiente estático. Frotamiento plástico. 
Condiciones para la lubricación a poca velocidad. 
Metales que se debe usar. Influencia de la viscosi- 
dad. Teoría de la lubricación para velocidades ba- 
jas, Lubricación con sólidos plásticos. Lubricación 
a gran velocidad. Capas lubricantes. Lnbritacion 
de superficies paralelas. Superficies inclinadas. Su- 
perficies cilíndricas. Accion de la carga i de la ve- 
locidad. Accion de la viscosidad. Accion de la su- 
perficie. Presiones alternadas de los bronces cilín- 
dricos. Lubricacion imperfecta. Descansos, Grastos 

de antifriccion de bolas i cilíndricos. 

Programa de trabajos practicos el banco i al torno” “para 
candidatos a injenieros terceros . 

TRABAJOS AL BANCO 

1." Ajustar una chaveta. 

2,7 Colocar un diente a una rueda de engranaje. 

TRABAJOS AL TORNO 

1.2 Cortar hilo derecho e izquierdo, interior 1 
esterior. 

2,0 Tornear una Jlave de cono i ajustarla a su 

caja.  
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Programs de electricidad para oondid tos a injenieros 
terceros 

ELECTRO-MAGNEFMSMO 

Direccion del campo magnético de una corrnente 
recta. Direccion de las corrientes en los conducto-- 
res. Galvanoscopos o simples detectores de corrien- 
te. Detectores verticales 1 horizontales. Campo 
magnético i'su direccion debida a una corriente 
circular. Intensidad o fuerza del campo magnético 
en el centro de una corriente circular. Necesidad 

de poder medir la corriente, estudios de los varios 
métodos que se podrian emplear i las ventajas 1 
desventajas de cada uno. Voltmetros. El Volt. Des- 

ventajas del efecto químico i ventajas del efecto 
magnético como medida de la corriente en la prác- 
tica. Galvanómetros. Fuerza gobernadora i desvia. 

dora. Sensibilidad de los galvanómetros ¡ sus dife- 
rentes usos. Galvanómetros de varios tipos; hori- 

zontal, vertical 1;estático. Shunts, Galvanómetro 

diferencial. Diferencia de potencial entre dos pun- * 
tos de un conductor. Resistencia eléctrica de los 

conductores, Fuerza electromotriz. Cireuitos de- 
rivados. intensidad de una corriente derivada. El . 

ampere. Ampermetros. Medicas eléctricas. Medidas 
de la intensidad de una corriente. Coulomb. Ré- 

sistencia. Unidad práctica de resistencia, Ohm. 
Cajas de resistencias; su construccion i uso, Calcu: 
lar la resistencia de un coudactor. Cómo varia la 
resistencia de conductores con su lonjitud, diáme- 
tro, material ittemperatura. Puente de Weastone, 
teoría i forma práctica. Modo de usarlo. Resisten- 
cias de circuitos en serie li derivacion. 
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Lei Olm. Calentamiento de los conductores. Lei 

de Joule.. Unidad práctica de trabajo, Joule; rela- 

cion con el kilográmetro. Potencia eléctrica desa - 
rrollada en un conductor Watt o unidad práctica 
de potencia; relacion con el caballo de vapor. Me. 
didores de corriente. 

- “PILAS ELÉCTRICAS 

Definiciones jenerales. Simple pila voltaica. Po- 
larizacion. Accion loca. Zinc amalgamado. Asocias 
cion de los elementos. Pilas Lechanché distintos 
modelos, Menotti. 
Modo de unir las pilas para formar una batería 

de fuerza máxima. : 
Modo de unirla E MY 3 resistencia de las pilas» 
Entretenimiento 1 manejo práctico de las pilas. 

Po DINAMOS 

. Naturaleza de las corrientes producidas en las 
máquinas. Causas que las producen. Modo de re- 

- cojer la corriente. Corriente de ¡Foucault. Liei de 
Lenz. Estra corrientes. Jeneralidades sobre las di- 
ferentes máquinas eléctricas, Inductores. Ármadu- 
ras. Conmutadores. Peines il porta-peines. Diversos * 

modos de escitacion de los dinamos. Escitacion en 
Serie, derivación 1 compound. Colocacion Je los 
peines. 

Construccion de las armaduras sistema Gramme 
1 Siemens. Línea de conmutacion, por qué es nece- 
sario colocar los peines en esta linea: reaccion de 
une armadura. , - 

Dinamos multipulares. Relacion entre las mag» 
nitudes electricas principales de un dinamo.  
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MOTORXS ELECTRICOS 

A 

Cómo se produce la fuerza mecánica. 

Reversibilidad de las máquinas eléctricas. 

Funcionamiento de un motor eléctrico. 

Diversos modos de escitacion de los motores 

eléctricos. Colocacion de los peines, 

Contra fuerza electro-motriz que produce un mo: 

tor; necesidad de emplear una resistencia. 

Efectos de cambiar la direccion de la corriente 

de un motor. : 

Sentido de rotacion comparado en motores i di- 

namos de cada clase. Efectos del campo magnéti> 

co de un motor sobre su velocidad 1 fuerza. 

Manejo práctico de los motores. 

Métodos empleados para cambiar el sentido de 

rotacion de un motor; produccion de chispas al 

efectuar estoi métodos para evitarlas. Montecargas 

eléctricas. Descripcion i manejo de los sistemas en 

uso a bordo. : 

LUZ ELECTRICA 

Lámpar as incandescentes; fabricacion; poder lu- 

minoso; variacion del poder Iuminoso ( con variacion 

de presion eléctrica. 

Duracion de las lámparas incandescentes. 

Condiciones que debe satisfacer un alumbrado 

por incandescencia. 

Diversos tipos de lámpara as usados en la marina, 

i sus soportes i soquetes. 

Lámparas para miras nocturnas, 
Luz eléctrica por arco voltaico. 
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Corte i colocacion de los carbones. Arreglo de 
los arcos voltaicos. Corriente i presion en una lám- 
pará con arco bueno icon arco malo; resistencia 
necesaria para una lámpara. Lámpara a mano i 
automática. Carbones, Lámparas con carbones 
verticales, inclinados i horizontales. 

Funcionamiento i manejo práctico de los diver- 
sós tipos de lámparas. Proyectores; espejo Man- 
gin 1 espejo parabólica; cómo se mantiene fijo el 
el foco. Proyectores manejados a la distancia i sus 
ventajas. Señales por el proyector. Faroles Ardois, 

Scott, Conz. 

Trasformadores i sus funcionamientos. Aplica- 
cion a bordo. 

CONMUTADORES, SWITCHES, AISLADORES CORTA CIROCITOS 

Y FUSIBLES EMPLEADOS EN LA MARINA 

Dimensiones de los alambres fusibles. Resisten- 
cla. 

Diámelros de los alanibres de las resistencias. 

Conductores, forma de los conductores. Diferen. 
tes aislamientos de los mismos. Diversos modos de 
unir los conductores. Uniones. Disposición jeneral 
de los conductores principales, secundarios i de de- 
rivacion. 

Determinacion del diámetro de los conductores 
en una jostalacion eléctrica. 

Tableros de distribucion. 

AVERÍAS 1 PRUEBAS 

Causas del mal fturcionamiento de los dinamos. 
Pruebas de conduectibilidad. Pruebas de aisla» 

miento. Localizacion de faltas en jeneral,   
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Prog: ama de torpedos para candidatos a injenieros 

berceros 

. PRIMERA PARTE 

Idea jeneral sobre el torpedo Whitehead. 
Division del torpedo. : 
Descripcion del torpedo. 
Cono de carga 3 espoleta. 

Modo de preparar la espoleta i su funciona- 

miento. 

Cámara de aire. 
Máquina motriz. . 
Máquina Schwar tzkopéf. 
Válvula de admision i regulador de presion. 

Regulador de presion. —' 
Funcionamiento del regulador de presion. 

Descripcion del cóntador eíndice de distancia. 
Válvula de sumersion. 
Descripcion del servo-motor. 

Servo-motor del torpedo Schwartzkopff. 
Timon horizontal. 

Funcionamiento del timon en combinación con 

el servo motor. 
Válvula de carga 'i conservacion, ] 

Nuevo modelo de válvula de conservacion i de 

carga. 
Caja de engranaje. 

Cola o canastillos de las hélices. 

Descripcion del mecanismo del secreto, ete, 

Descripcion del aparato de inmovilizacion o ini» 

cial. Su uso i funcionamiento. : 
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Balanceamiento del torpedo. 
Accion del timon horizontal. 
Modo de “preparar un torpedo para lanzarlo i 

precauciones que deben observarse. 
Manera de arreglar la profundidad i direccion de 

un torpedo. 
Organos de direccion del tor pedo 1 cónexiones. 
Departamento del secreto. 
Direccion del torpedo. 
Péndulo. Platillo. ¡3ervo-motor, 

Idea jeneral sobre las trayectorias. 
Angulo de igualdad de accion. 
Interpretacion de una trayectoría. 
Trayectoria, segun el plano vertical. 
Indicador de inclinacion. 
Interpretacion de los diagramas. 
Indicador de profundidad. 
Indice de profundidad. 
Arme 3 desarme del torpedo: 
Uso de las tablas de distancias. 
Tablas de distancias. 
Herramientas. 

Tubo lanza torpedos. 
Tubos sistema Armstrong. 
Bombas compresoras de aire, 
Funcionamiento de la bomba Belliss, 
Esplosivos. 
Jiroscopios. : 
Funcionamiento del jiroscopio durante el tra- 

- yecto de un torpedo. 
Director de torpedos. 
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Programas de ertilleria para candidatos a injeniers terceros 

Ametralladoras Maxin 1 Hotehkiss: 

Idea jeneral del fancionamiento i i su mecanismo. 

Accidentes que pueden orijinarse i manera de re- 

pararlos. 

Cañones Hotchkiss: 

Cañon de treinta 1 siete milímetros. Descripcion 

del montaje de borda, caja 1 bote. 
Diferencias en el mecanismo de cierre; marcas 1 

¡ TL 
Cañon de cuarenta ¡ siete milímetros. Descrip 

cion del montaje con cierre automático, tipo .Cha- 

cabuco. 
Montajes con 1 sin retroceso, fijos i de visagras, 

ingleses 1 franceses. 

Cañon de cincuenta i siete milímetros. Descrip. 

cion de montaje con cierre automático. : 

Cañon Armstrong: 

Cañon de doce libras, de secenta 1 seis dos mulí- 

metros de veintitres ¡ cuarenta calibres. Montaje 

de bote, de buque i cierre de culáta. 
Diversos seguros ¿mecanismos de elevar. 

Cañon de ciento veinte milimetros. Descripcion 

del montaje tipo Fraspo+te imontajes comunés. 

Cierre de culata i mecanismo de elevar 1 ronzar 

Cañon de ciento cincuenta i dos milímetros. Des- 

cripcion del inontaje i cierre de culata. 

Diferéncias en el contra-piston con los calibres 

inferiores ij mecanismos de elevar 1 ronzar. 
s 
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Montaje de las torres tipo O'Higgins. 

Cañon de doscientos tres milímetros. Descrip- 
eion del montaje i cierre de culata semi automático 

tipo O'Higgins 1 automático tipo HEsmeralda. 

Mecanismo de ronzar i elevar i montaje de lag 

torres tipo O'Higgins. 

Cañones Canet: 

Cañon de ciento veinte milímetros. Descripcion 
del montaje, cierre de culata i mecanismos de ele- 

var 1 ronzar. 
Montaje de torre tipo Prat. 
Cañor de 150. m/m. Descripcion del montaje i 

cierre de culata. 
Mecanismos de elevar ironzar. 

Cañon de 240 m/m. Montaje de torre tipo Pras. 
Cierre de culata 1 mecanismo de elevar i ronzar. 

É 
p 

| 

Ascensores 3 monta-cargas: 

z
e
 

pr 

Descripcion de los ascensores para la artillería 
Hotchkiss. 

Ascensores i monta cargas para cañones de 120 
m/m., tipos Chacabuco + O'Eliggans. 

. Ascensores i monta-cargas de 152 m/m. a vapor, 

a mano, eléctricos e hidráulicos. 

Ascensores 1 monta-cargas de 203 m fm. eléctri- 
cos, a mano e hidráulicos. 

Ascensores 1 monta-cargas de 203 m/m., tipo 
Prat. 

Ascensores il monta-cargas de 240 m/m., tipo 
Prut. 

O
S
 

Programa de fisica para cardidatos a injen'eros t reeros 

Constitucion le la materia, cuerpos, átomos 1 
m'léculas.  
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Propiedades jenerales de los cuerpos. 

Diferentes clases de movimientos de los cuerpos 

Efectos jenerales de la gravedad de los cuerpos. 

Densidad, peso, centro de gravedad! equilibrio 

de los cuerpos. 

Leyes sobre la caida de los cuerpos e intensidad 

de la gravedad. 
Propiedades particulares de los sólidos. 

Hidrostática, su objeto i caracteres jenerales de 

los líquidos. 

Principio de Pascal sobre igualdad de presion. 

Presiones producidas en los líquidos por la gra- 

vedad. 
Condiciones de equilibrio en los líquidos. 

Gatas hidráulicas, su descripcion 1 uso. 

Niveles de agua i de airé usados en la nivelacion 

de las máquinas. 
Presiones de los cuerpos sumerjidos en los líqui- 

dos, principio de Arquímedes i determinacion prác- 

tica del volúmen de un cuerpo. 

Equilibrio de los cuerpos sumerjidos i de los flo- 

tantes 

Determinacion práctica de los pesos especificos 

de los metales, carbones i aceites. 

Salinómetros, su construccion 1 uso. 

-Capilaridad, sus fenómetros i leyes. 

Aplicacion de ki capilaridad a la labricacion. 

Propiedades i caracteres físicos de los gases. 

Teoría dinámica de los gases, su fuerza espansi- 

va, peso, densidad i presion. e 

Principio de Pascal i de Arquímedes aplicables a 

los gases. 

Atmósfera, su composicion, presion, su medida 

en kilógramos por centimetro cuadrado, en libras 

A DA, 
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-por pulgadas cuadr ada i en milimetros O pulgadas 
de mercurio. * 

Barómetros, su descripcion i uso. 
Manómetros, su descripcion luso. Escala mé Sbri- 

ca e inglesa, pasar de una a otra, 
Mezcla de los gases i sus leyes. 
Absorcion de los gase3i sus leyes. 
Bombas de aire usadas a bordo, su descripcion i 

uso. l : 
Bombas de compresion usadas a bordo, su des. 

cripcion 1 uso. 
Sifones, su descripcion i so. 
Bombas empleadas a bordo, su descripcion inso. 
Calor, trabajo: interno 1 esterno 1 accion de éste 

sobre los cuerpos. 
Temperatura, su medida, descripcion de los ter- 

mómetros i su graduacion. 
Pirómetros, su descripcion ] uso 
Dilatacion de los líquidos, sus coeficientes i su 

determinacion. 
" Dilatacion de los sólidos, sus coeficientes i su 

determinacion. e 
Dilatación de los gases, sus coeficientes i su de- 

terminacion. 

Fusion de los cuerpos i sus leyes. 
Solidificacion de los cuerpos i sus leyes. 
Vaporizaci: on 1 vapores, la fuerza elástica i leyes 

de vaporizacion. 
Vapores saturados i no saturados 1 leyes a que 

están sometidos. 
Tension del vapor de agua a diversas tempera- 

turas. o 
Fvaporizacion ji las causas que la aceleran, 
bullicion, sus leyes e influencia de la presion o  
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de las sustancias en disolucion sobre la temperatu- 
ra de ebullicion. 

Calor latente de evaporizacion del agua a dis- 
tintas temperaturas o presiones. 

- Condensacion del vapor. 
Destilacion. Evaporadores i condensadores de 

uso a bordo, su descripcion e idea sobre el funcio- 
namiento. 

Programa de química para candidatcs a injonieros terceros 

Cálculo de una ecuacion química. 
Conocida la composicion centesimal de un com > 

puesto, hallar su fórmula empírica. 
Pasar la'fórmula de un compuesto a su compo- 

sicion centesimal. 
Pesos atómicos de los cuerpos simples, 
Division de los cuerpos simples segun sus valen» 

cias. 
Modo como se unen jeneralmente los elementos 

entre si segun sus valencias. 

El agua, propiedades físicas 1 química. 
Diferentes clases de aguas naturales j su compo- 

sición. 

Agua para bebida 1 reconocimiento de agua pa- 
ra la bebida. o 

Determinacion i límites aceptables del cloro. 
Determinacion i límites aceptables della dureza. 
Determmacion i límites aceptables de la materia 

orgánica. 
Purificacion del agua de- bebida a bordo. ' 
Agua para calderas, 
Reconocer un agua para caJdéras. 
Purificación del agua de alimentacion a bordo. 

. 
: 

: 
: 

5 

a 
A
 

A
 

A 
e 

o 

 



Ñ 

R
D
A
 

44 - MANUAL DEL MARINO 
A A A A 

Combustibles usados en la Marina, su clasificacion. 

Reconocimiento inmediato de un combustible, 

determinacion: del carbono fijo, de la humedad, 

materia volátil i cenizas. 
Composicion de los principales carbones del 

mundo usados en la Marina. - 
Materules usados en los buques. 
«Zine. 

Estaño. 
Fierro i aceros. 
Plomo. 
Cobre. 
Propiedades fisicas 1 químicas i aplicaciones de 

ellos. 
Aleaciones usadas a bordo, composicion, propie- 

dades 1 aplicaciones. 
Árcillas. 

Crisoles 1 ladrillos rofractarios. 
Asbestos. 
Vidrio. 

Caucho. 
Lubricantes usados a bordo. 
Aceites orgánicos 1 minerales; propiedades lu- 

bricantes de ellos. 
Propiedades físicas de los aceites: viscosidad, 

densidad, gomosidad. 
Inconvenientes de los aceites orgánicos para la 

lubricacion. 
Aceites de máquina i aceites de cilindros. 
Reconocimiento de un lubricante mineral. 

- Corrosion.—Causas que producen la corrosion u 
oxidacion de las diferentes superficies métalicas u 
orgánicas a bordo. 

Accion galvánica. 
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Sustancias protectoras. 
Pinturas i barnices. 
Pigmentos 1 vehículos. - 

- Proteccion contra la accion galvánica de las 

partes sumerjidas, 

Composiciones empleadas - para pintar los fondos. 

Programa de maquinas marinas para candidatos a injenteros 

segandos 

Fuerzas que actúan en las máquinas. : 

Trabajo absoluto i trabajo efectivo del vapor: 

determinacion de su espánsion analítica 

Rendimiento de las máquinas. 

Determinacion del gasto de vapor de una má- 

quina segun el diagrama. 

Determinacion del gasto de vapor segun el diá- 

metro del cilindro, carrera del émbolo, espansion 

1 revoluciones. 

Verificar con el diagrama teórico la ventaja eco- 

nómica que resulta del empleo de las altas presio - 

nes del vapor. 

Interpretar por medio de los diagramas las irre- 

gularidades o defectos que pueden orijinarse en el 

funcionamiento de una máquina. . 

Teoria sobre el principio en que se fundan las 

máquinas a-espansion fraccionado. : 

Influencia de los espacios neutros en los cilin-. 

dros con respecto al gasto de vapor i funciona:, 

“miento de una máquina. + E 

Descomposicion del diagrama de una máquina 

simple en dos equivalentes, que representen el tras 

bajo de una máquina compuesta. 
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Objeto de los diagramas totalizados i totaliza.- 
cion de diagramas de máquinas compuesta. 

- Consideraciones que deben tomarse en cuenta 
para la eleccion de una caldera, 

- Utilización o rendimiento de una caldera. 
Determivar la cantidad de vapor que púede je- 

-herar una caldera i la avalucion en caballos de 
vapor. 

Proporciones en una caldera de la superficie de 
parrillas; superficie de calentamiento i i volúmen de: 
agua 1 de vapor. 

Determinacion del valor relativo de vaporizacion 
de una caldera. 
Compar acion entre las calderas a gran volúmen 

de agua i pequeño volúmen. 
Determinacion del tiempo en que puede vapori- 

zarse en una caldera una cantidad de agua. 
Cantidad de combustible que puede quemarse en 

una caldera por hora i metro cuadrado de super- 
ficie en funcion del tiraje. 

Descripcion i poder calorífico de los combusti- 
bles usados en la Marina, incluyendo combustibles 
líquidos. 

Dados los componentes de un combustible cual. 
quiera, determinar su poder calorítico i aire nece. 
sario para orijinar la combustion. 

Consideraciones que hai que tomar para orijinar 
la eleccion de un combustible. . 

Orijer: sobre la produccion de cumbustiones es- 
-'pontáneas, modo de estinguirlas i precauciones 
para evitar.su produccion. 
Determinar la velocidad de los gases de la com- 

bustion, su peso, volúmen ¡ depresion en milime- 
tros de agua o fraccion de pulgada.  
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Velocidad económica de un buque, su determi- 

nacion i trazado gráfico representativo. 

Lei que liga el consumo de carbon, la fuerza de 

la máquina i la velocidad. 
Dada la capacidad de las carboneras de un bu- 

que, determinar su radio de accion a distintas velo- 

cidades.' 
DTeterminacion de las. curvas representativas del 

consumo de carbon i' fuerza indicada en funcion ' 

de la velocidad i número de revoluciones por ml- 

nuto de la máquina. 
Modificaciones que se introducen a la válvula 

de distribucion de.vapor i al calado de las manive- 

las para producir los avances i-la espansion del 

vapor : : ] 

Cambios de marcha sistema Stephenson, Joi i 

Marshall 1 constitucion jeométrica de ellos. 

Verificar el aumento aparente del ánguio de ca- 

lado cuando el sector Stephenson se aproxima a la 

suspension media. 
Verificar que, cuando el sector Stephenson se, 

aproxima a la suspension media, disminuye la ca” 

rrera de la válvula de distribucion. 

Manera de instalar un cambio de marcha, 

Influencias que orijina en la distribucion del va- 

por, la instalacion de los brazos de las escéntricas 

abiertos o cruzados. 

Consideraciones que hai que tomar en cuenta 

parasla instalacion de los distribuidores del vapor 

a los cilindros. 

Objeto de la regulacion de las válvulas de distri- 

bucion de vapor. 
Datos que se requierén para la regulacion i ma- 

nera de tómarlos en una máquina. 
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Regulacion segun los tratados de Zeuner i depu- 
rados circular i sinuosidal. l 

Estudio de la regulacion segun las curvas del dia- 
grama. 

Ventajas jenerales de las calderas multitabulares. 
Ventajas particulares de las calderas multituba- 

lares con respecto a su aplicacion en la marina de 
guerra. o 

Inconvenientes de las calderas multitubulares. 
Comparacion de las calderas multitubulares entre 

ellas. 
Resistencia de calderas, determinacion de la re- 

sistendia de las costuras i remachaduras. 
Determinacion de la resistencia de las superficies 

planas o cilíndricas de una caldera. 
Determinacion de la resistencia de los fogones 

cilíndricos, i de los tubos en las calderas multitu- 
bulares. 

Pruebas a que se someten las calderas i manera 
de efectuar éstas con presion hidráulica. 

Sobre, el empleo de zinc para prevenir la corro- 
*sion de las calderas. - 

Causas que pueden orijinar la destruccion o des - 
gaste de una caldera en reposo, 1 medios para pre 
venirlas, 

Causas que pueden orijinar la destruccion o des. 
gaste de una caldera en funcionamiento, i medios 
para prevenirlos. 

Averías de gravedad que pueden orijinarse en 
una caldera, i modo de repararlas. 

Disposiciones diversas usadas a bordo para la 
instalacion delas máquinas a espansion fraccionada, 
sus veútajas e inconvenientes desde- el punto de 
vista militar. - :  
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Determinar la.potencia de una máquina de es- 

panusion múltiple. 
()eterminacion de la cantidad de agua necesaria 

para la circulacion de un condensador. 
Espansion teórica de la superficie de enfriamiento 

de un condensador. 
Importancia del vacio de los condensadores i las 

causas que pueden producir perturbaciones. 
Instalaciones de los condensadores, reparaciones 

de importancia que se orijinan i modos de efec 
tuarlas. 

Clasificacion i descripcion de las bombas usadas 
a bordo para la alimentacion de las calderas. 

Idea sobre el funcionamiento del inspector Git- 
fard i su aplicacion en la marina: 

Accesorios de las calderas con referencia a la 
alimentacion i movimiento del vapor hasta llegar 
a las máquinas. 
-Medidas i precauciones que deben tomarse en las 

máquinas para efectuar una marcha rápida o efec- 
tuar una prueba de velocidad. 

Causas que pueden ocasionar averías O deterio- 
ros en las máquinas. 

Averías de importancia en los cilindros, válvulas, 

ejes i articulaciones, i medios para repararlas. 
Transformar una máquina de triple espansion en 

máquina compuesta, con los elementos disponibles 
a bordo. 

Verificar en una máquina la nivelación de sus 

ejes principales. a . 
Verificar la contraccion de los émbolos 1 1 válvulas 

de distribucion. 
Verificar el paralelismo de las correderas. 
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Pérdidas de trabajo en las máquinas, ocasionada 

por el frotamiento. 

Causas que pueden orijinar los recalentamientos 
en las máquinas, i cómo se combaten éstos. 

Funcionamiento 1 rendimiento mecánico de una. 
hélice propulsora. 

Trazado de una hélice propulsora i su construc 
cion. o 

Teoría sobre el funcionamiento de unevaporador. 

Sobre el rendimiento de un evaporador. 

Determinar el precio apr oximati vo de la tonelada 
de agua evaporada. 

Programa de mecanica aplicada para candidatos a injenieros 
- segundos 

l. Resistencia de los aceros de todas clases: 

acero dulce en barras; acero dulce en planeha; plan- 
chas para calderas; acero para herramientas; re- 

sistencia de fierro dulce; bronce, cobre, metal del- 

ta, amarillo, Muntz, etc. 

El límite de elasticidad; carga máxima; estension' 
por ciento; reduccion de superficie por ciento; bra- 

bajo para romper la burra; módulo de elasticidad; 
módulo de rijidez. 

Il. Estática gráfica. Triángulo 1 polígono de las 
fuerzas. Hecer los diagramas i calcular las fuerzas 
en estructuras, como ser: pescantes, muelles, puen-. 
tes Warren, en forma N, ete. 

Encontrar gráficamente las reacciones 1 centros 
de gruvedad. 

11. Esfuerzos de corte. Definicion. Lei de los ess 
fuerzos de corte; iplicarla para trazar la curva de  
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los esfuerzos de corte, por ejemplo: barras sopor- 
tadas en los estremos, fija en un estremo, etc. 

1V. Momentos de flexión. Definicion. Lei para en- 
cuntrarlos. Aplivaciones. 

V. Momentos de inercia. Definicion. Encontrar los 
momentos de la inercia de figuras regulares, rec: 

tángulos, círculos, triángulos, etc. Fórmula 1h = 
lo+5Sh». , 

Encontrar los momentos de inercia de secciones 
I, H, Z, T, ete. 

Encontrar los momentos de inercia con planíime- 
tro: métodos prácticos para determinarlos. 

VI. Radio de Jiros. Calcular el radio de jiros de 
secciones dadas; calcular la inercia de las partes 
jiraborias de las máquinas. 

Programa de electricidad para candidatos a injenisros 
segundos 

Distincion entre uza pila un acumulador. Co- 
trientes secundarias. Constreccion de los acumu 

ladores 3 modo de instalarlos. Precauciones nece- 

sarlas para cargar i descargar una batería de acu- 
muladores. Calcular el rúmero de acumuladores i 

capacidad necesaria para una instalacion cual- 
quiera. 

Empleo 1 ventaja del uso > de los acumuladores. 
Aecesorlos necesarios para instalar una batería de 
acumuladores. 

Dinamos de corrjentes: continuas. Car acterísti. 

cas para diversas: velocidades constantes. —: 
Curvas de poder. Rendimiento de un dinamo. 

Principales causas de las pérdidas en los dinamos 
de corrientes contínuas. Ventilacion de los indu- 
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cidos. Histerisis. Determinacion del sentido de la 

corriente en los inducidos de los dinamos de cos 

rtiente continua. Modo de acoplar varios dinamos 
que tienen las mismas caracteristicas. Precaucio- 
nes que deben tomarse: 

Velocidad angular de dinamos i motores. 
Dinamos de corrientes alternativas. Fuerza elec- 

tro-motriz en circuito abierto. Escitacion de los in- 

ductores. Reaccion del inducido en un alternador. 
Funcionamiento de un alternador. Alternadores 
acoplados en serie 1 en derivación. Motores de co- 
rrientes alternativas. Funcionamiento de estos mo- 
tores. 

Dinamos de corrientes polifáceas. Jeneracion 
de fuerzas electro-motrices polifáceas. Disposicio- 
nes particulares de algunos jeneradores polifáceos. 
Funcionamiento de un dinamo de corriente polifá- 
cea. Reaccion: del inducido. Motores polifáceos. 
Disposiciones jenerales, Disposicion del campo del 
inducido. Contra fuerza electro-motriz de transfor- 
macion. Funcionamiento del motor. Modo de co- 
nectar estos motores en el circuito. Motores poli- 
fáceos de campo movible. 

Transformadores. Uso i principio de los trans- 
formadores. Disposiciones principales. Transfor- 
madores palifáceos. Pérdidas debidas a la histeri- 
sisi corrientes parásitas. Transformacion de co- 
rrientes alternativas en corrientes continuas. Mo- 
tores dinamos. Indicadores eléctricos de di stancia. 
Marcadores eléctricos de marcha. 

Unidades prácticas de luz. Fonómetros emplea- 
dos en la industria para determinar el poder lumi.- 
noso de las lámparas eléctricas. 

Calcular i hacer el diagrama de una estacion  
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jeneradora de corriente, ya «ea continua, alterna: 
tiva o polifácea. * 

Determinar el medio mas económico para tras- 

portar la enerjia eléctrica a largas distancias. 

Telegrafía eléctrica, Instalar una estacion com- 

pleta de telegrafía. Telefonía. Instalar una estacion 
telefónica con uno o varios circuitos. Esplicar el 

foncionamiento de los aparatos telefónicos mas mo- 

dernos. 

Programa de física para candidatos a injenieros seguudos 

Leyes de Dalton aplicables a las mezclas del 

vapor de agua. 
Densidades del vapor de agua a distintas presio- 

nes o temperaturas 1 su determinacion. 

Estado higrométrico del aire, su determinacion 

i descripcion de los sicrómetros. 

Estado higrométrico del vapor de agua, su de- 

terminacion i descripcion del calorímetro Car- 

penter. 

Calorimetría, su objeto i la unidad práctica del 

calor. 

Calores específicos de los cuerpos su determi» 

nacion práctica. 

Calores especificos de los líquidos ¡ i su determi» 

nacion. 

Calor latente de fusion de los metales, su medi- 

da i determinacion práctica. 

Principio sobre el equivalente mecánico del ca- 

lor i equivalente calorífico del trabajo. 

Accion del calor sobre los cuerpos; trabajos in- 

terno + esterno. 
7-8 
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Principio de Carnot sobre la teoría mecánica del 

calor. 

Eutropia en la formacion del vapor de agua. 

Trabajo del vapor de agua en la espansion j su 

representacion gráfica. 

Modos diversos de la trasmision del calor ] leyos 

de condustibilidad. 

-Conductibilidad de los metales i trasmision del 

calor al traves de las planchas metálicas en las 

-distintas partes de una caldera. 
Badiacion, reflexion 1 sus leyes. 

Medios usados en las máquinas i calderas para 

evitar la radiacion del calor. 
Intensidad del calor radiante 1 sus leyes. 
Poder radiante de los cuerpos 1 su determina- 

cion. 
Causas que modifican el poder reflector, absor- . 

bente i¡ emisivo de un cuerpo. 
Poder diatermano de los cuerpos i las causas 

que lo modifican. 
Calor por frotamiento, presion, percusion 1 cho- 

que de los cuerpos. 
Salida del vapor ds agua por un orificio, deter- 

minacion de la velocidad, volúmen 1 peso. 
Chimeneas, su descripcion 1 teoría del tiraje. 
Determinacion práctica en una calderá de la ve. 

locidad, volúmen 1 peso de los gases de la combus- 
tion al traves de la chimenea, 

Tofuencia de la aceion atmosférica, de la direc= 

cion del viento, de la temperatura o del grado hi- 
egrométrico del aire sobre el tiraje de las chime- : 
neas. 

Sopletes de vapor para ol tiraje de las chime»- 
neas, su teoria.  
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Aparatos de uso a bordo para la medida del ti- 
raje, su descripcion 1 uso. 

Determinar prácticamente la temperatura en el 
fogon de uua caldera li en ua horno de fundicion: 

de. metales. 

Programa de química para candidatos a injenieros' segundos 

Recunocimiento a bordo de la potabilidad de 
un agua para bebida, determinacion de la sustancia 
orgánica. 

Reconocimiento a bordo de un agua para calde- 
ras, determinacion de la dureza temporal i perma- 
nente. Cálculo de los purificadores necesarios por 
tonelada de esa agua. 

Reconocimiento inmediato de un combustible 
dado, determinar si es huila o lignita, determinar 
la humedad, el carbono fijo ila potencia calorifica. 

Condiciones que deben reunir los metales si- 
guientes para ser usados.a bordo: 

Zinc para calderas; 
1d. para pilas; 
Id. para aleaciones; 

ld. para planchas. — 
Determinacion del plomo i del fierro. 

Estaño para estañar: 

Id. para aleaciones. 
-Id. — para soldaduras. 

- Determinacion de la lei de estaño. 

Mierro. —Proporcion de carbono, en la fundicion, 
fierro dulce, acero blando, acero duro. 

Composicion de los aceros para herramientas. 
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Cobre para fogones; 

ld. para cañerías; 
Id. para planchas; 
Id. para alambre eléctrico; 
Td. para aleaciones. 

Determinacion de la lei de cobre. l 
Aleaciones para las distintas partes de Jas máqui- 

nas i accesorios de calderas. 

Aleaciones de antifriccion. 
arcillas. —Condiciones que deben reunir, recono 

cimiento i prueba práctica del valor refráctario. 
Composicioni fabricacion de los ladrillos icrisoles. 

Asbesto.—Reconocimiento 1 cualidades que debe 
tener la fibra suelta, el carton 1 la tela, 

Caucho.—KReconocimiento del empleado para vál- 
vulas o empaquetaduras; determinacion de la pro- 
porcion de sustancias estrañas minerales. 

Lubricantes. —Reeconocimiento por saponificacion 
de un lubricante, si es orgánico, mineral o mezcla, 
Reconocimiento de un lubricante orgánico i de 

uno mineral. - 

Cualidades i reconocimiento del aceite de olivo 
empleado para lubricacion. 

Cualidades 1 reconocimiento de un aceite mine- 
ral para máquinas. 

Cualidades i reconocimiento de un aceite mine- 
ral para cilindros, 

Pinturas. —Reconocimiento del aceite de linaza i i 
del aguarras. 

Reconocimiento del azarcon, del óxido de zinci 
del carbonato de- plomo. 

Reconocimiento de una pintura en pasta, cual- 
quiera.  
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Progrema de química i metalorjia para candidatos 
a injenieros primeros 

Cálculo del calor necesario para trasfurmar el 
agua a t* en vapor a n kilos. Calor necesario para 

. calentar el agua i calor latente. 
Unidad de evaporación de Rankine. 
Medida de agua evaporada en una caldera en 

unidades de Rankine. 
Potencia calorifica de un combustible sólido o 

líquido, su determinacion por medio de los calorí- 

metros. : 

Análisis elemental de un combustible. 

Análisis de los humos de la combustion, con pro- 
betas i pipetas para gases o con el aparato Orsat. 
Determinacion del CO, , CO, aire N e hidro carbu- 

ros. l 
Cálculo de la temperatura en el fogon de una 

caldera para un combustible dado, sólido o liquido, 

segun la proporcion de aire, 1 de combustible que- 
wado por m* de parrilla, 

Determinacion de carbono enla escoria o ceniza. 
Estudio del rendimiento de un caldero. 

Medida de la cantidad total del agua evaporada. 
Medida de la temperatura media. 
Medida de la humedad del vapor producido. 
Proporcion de gases producidos por kilo de conr- 

bhustiblsquemado. 
Proporción del vapor de agua en el humo. * 
Pérdidas producidas por el calor “que se llevan 

las gases por la chimenea, l 

Pérdidas producidas por combustion incompleta. 
Perdidas por radiacion i conduccion del caldero. -  
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Pérdidas por la humedad del vapor producido. 
Rendimiento real del caldero. 
Metalurjia del 22mc: refinadura, propiedades del 

metal, precio, análisis. l 

Fabricacion de zinc en barras ¡ en planchas i del 
fierro galvanizado. 

Metalurjia del estaño: refinadura, precio, propie: 
dades, análisis. : 

Fabricacion de la hoja lata. 
Metalurjia del ferro (pig). , 
Fabricacion del fierro dulce en barras i planchas. 
Fabricacion del acero dulce, procedimientos 

«Siemens-Martin» i «Bessemer» o sus modificacio- 
nes. o ] 

Fabricacion de los aceros duros. Aceros de eri- 
sol. Aceros especiales al manganeso, cromo, tungs: 
teno, o nikel. 

Composicion que deben tener los fierros i aceros 
anteriores, 

Tolerancia de $, Pi AS en los distintos aceros. 
Metalurjia del cobre: refinadura, precio, propieda- 

des, análisis, 
Fabricacion del cobre en barras, en planchas ¡ ¡de 

_1os tubos. 

Aleaciones: fabricacion, propiedades ¡ análisis de 
las distintas aleaciones blancas o de color usadas a 
bordo. 

Clasificacion de un: aceite dado en mineral u or- 
gánico. o o. no 
Determinacion en los minerales, de: la densidad, 

viscosidad, punto, de: inflamacion, jabdr; Cenizas, 
ácidos fijos, parafina, acidez aceite de Fesiná. ' 

Reconocimiento de los aceites” fijos orgánicos ' 
siguientes: colza, olivo, ballena i esperma; determi”  
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“nacion de la densidad, viscosidad, indice de refrac- 

cion, ácido libre, indice de saponificacion j resina. 

Pruebas prácticas de los Jubricantes en las má- 

quinas de prueba. 

Programa de construccion naval para candidatos a ipjenieros' 

primeros 

1. Jeneralidades.—Tipos de buques: cualidades es- 

“.peciales de cada uno; coeficiente de desplazamien 

to. Calcular las diversas dimensiones principales de 

un buque 

9. Planos.—Modo de construir los planos de un 

buque: secciones transversales; secciones lonjitudi- 

nalesi horizontales: cuaderna maestra; desarrollo 

del planehaje. Modo de correjir las curvas de cons- 

trucción. Modo de sacar una seccion cualquiera. 

3. Cálculos —Cálculos del desplazamiento por me- 

dio de las secviones transversales. Cálenlo del 081:- 

tro de desplazamiento ('onjitudinal). Trazar la cwr- 

va de desplazamiento a distintos calados. Curva: de 

eentros de flotacion; curva de metacentros, Calcu- 

lar los metacentros transversal i lonjitudinal. Gam- 

bio de calado por aumento o cambio de posicion de 

los pesos. Calcular la altura del metacentro por es- 

erimentos de meclinacion. 

4. Estabilidad —Estabilidad estática; estabilidad 

dinámica. Trazar las curvas respectivas. La altura 

del metacentro sobre el centro de flotacion es igual 

al momento de inercia del plano de flotacion, divi- 

dido por el desplazamiento. Calcular el período de 

oscilación de un buque. 

5. Construccion. —Mútodo de: coustruir un buque, 

indicando el órden en que se colocan las distintas 

partes. Modo de doblar las cuadernas. Inclinación 
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para botarlo al agua. Marcar i encurvar las plan- 
chas; marear los remaches, ete., ete. 

6. Detalles de constr uccion.—Distintas clases de 

quillas; cuadernas, ángulos de reves, varengas, baus. 

Refuerzos lonjitudinales, cuadernas de refuerzos. 
Doble fondos. Sobre quillas. Union de planchas. 
Paso 1 diámetro de los remaches en las distintas 
partes. Mamparos. Asientos de la máquina. Calsos 
de las calderas. Cimon. Codaste. Ventilacion, eto, 

Descripcion de la construccion de los buques que 
forman nuestra Escuadra. 

T. Esfuerzos sobre la estructura.—Resistencia lon- 
jitudinal. Resistencia transversal. Esfuerzos locales; 
esfuerzos inducidos al lanzar un buque, al carenar- 
lo. Vibraciones de los buques. 

5. fiesistencia al momimiento, - Resistencia debida 
al frotamiento de la superficie del buque. Resisten- 
cia al formar olas. Resistencia causada por forma 
de resistencia minima i efecto de las resistencias a 
distintas velocidades. Fesultados de esperimentos 
de resistencias. Eficacia de las máquinas. Calcular 
la fuerza de las máquinas para dar a un buque la 
velocidad dada: (a) por reglas ¡enerales; (b) por 
comparacion con un buque semejante. 

9. Inspeccion-—Modo de hacer una inspeccion de 
un buque, indicando las partes en que es mas pro- 
bable encontrar deterioro. Cuánto por ciento de re- 
ducción es permitido enlas distintas partes (plan- 
chas, cuaderhas, etc.) 

Proge ma de construccion de maquinas para candidatos 
a injenieres primer08 

- Metales empleados en la construccion de má- 
quinas i calderas, i sus propiedades elásticas.  
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Esfuerzos que se deben considerar - para los 
cálculos de construccion de una máquina o caldera, 

Datos jenerales que se requieren para la cons- 
truccion de las máquinas i calderas. 

Determinacion de la potencia de las máquinas 
propulsoras de un buque 

Determinacion de la potencia de las máquinas 
ausiliares. 
Rendimiento económico de las máquinas. 
Calcular el gasto de vapor de una máquina i de- 

terminacion del aparato evaporatorio. 
Calcular los diámetros de los cilindros para una 

máquina simple, compuesta o de triple espanusion 

Determinacion del espesor de las paredes de los 
cilindros i sus tapas, 1 dimensiones de Jos pernos O 
prisioneros. 

Calcular el área de las luces de vapor de un cilindro. 
Dimensiones correspondientes a los émbolos i sus 

barras. 

Calcular las dimensiones correspondientes a las 
crucetas, zapatas 1 correderas. 
Cálculo correspondiente a las barras de conec-. 

ción i sus articulaciones. 
Determinar las. dimensiones de un eje cigieñal, 

comprendiendo el alfiler de la cigieña, los macho- 

nes de union 1 sus descansos. 
Proporcion de las cajas de distribucion i sus vál- 

vulas. 

Dimensiones correspondientes a los tiradores de 
las válvulas de distribucion. 

Calcular las dimensiones de las poleas escéntri- 
cas, sus collares i brazos de articulacion. 

Proporciones de los sectores de cambio de mar- 
cha 1 sus articulaciones. 
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Construccion 1 cálculo de la hélice propulsora. 
Dimensiones de los ejes porta-hélice 1 ejes inter- 

mediarios. 
Determinacion del descanso de empuje. 
Calcular la resistencia i presion de trabajo de 

una caldera construida o en estado de servicio, 1 su 

poder evaporativo. 
Determinar la superficie de parrillas, superficie 

de calentamiento, volúmen de agua i cámara de 
vapor para una caldera en construccion. 

Calcular el espesor de las planchas del casco, 
fogones, cámara de combustion 1 planchas de tubos. 

Dimensiones de los tubos comunes, tubos estayes, 

remaches, tirantes 1 estaves. 

«Proporción de la caja de humos, 1 determinacion 

de la dimensiones de la chimenea. 
Calcular las dimensiones correspondientes a la 

válvula de seguridad de un caldero. 
Calcular las dimensiones l proporciones que co- 

rresponden a una bomba para el abastecimiento de 
la alimentacion de una caldera. 
¿Calcular la proporcion de un condensador para 

una máquina, su superficie de enfriamiento i vo- 
lúmen de agua requerido por hora. 

Proporeiones de la bomba de aire i'bomba de 
circulacion de un condensador. 

Calcular el diámetro i espesor del metal para 
una cañería de vapor o descarga, i para una cañe- 
ría de achique, ya sea de cobre o de acero.. 

Descripcion de las pruebas a que se someten 
las distintas piezas de una máquina o caldera en 
construcion.  
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Programa de mecanica azlicada para candidatos 
a injenieros primeros 

1.2 Traccion.—Lei de Hooke. Módulo de elasti- 

cidad de traccion; resistencia; cilindros delgados 

con presion interna; tubos i cilindros gruesos con 
presion interna. | 

2.2 Flexion simple. —La intensidad de la fuerza es 
proporcionada a la distancia al eje neutro. Ese 
eje pasa por el centro de gravedad de la seccion. 
Encontrar la resistencia de la barra. Calcular la 
resistencias de las barras soportadas en sus estre- 
mos i fijas en un estremo. 

3.2 Inclinación + Deflexion.— Ecuaciones jenerales. 

Calcular las inclinaciones. 1 deflexiones en ca808 

sencillos (soportadas en sus estremos, fijas en los 
estremos, etc.) Barras sobre tres soportes. Ecua- 
cion de tres momentos. Métodos gráficos. 

4.2 Compresion en flexion.—Cargas de seguridad 

con rijidez; deflexioun horizontal; resistencia de los 

soportes cargados afuera del centro. 
5.2 Ruptura por flexion —Fórmulas de Euler. Ma. 

nera como se rompe un soporte. Cargas soporta- 

das cuando hai error en su aplicacion. Otras fór 

mulas (Gor don parabólicas, eto.) Aplicaciones prác: 

ticas. 

6.2 Tubos + cilindros con preston esterna.—Reglas 

jenerales. Ejemplos de cálculos de resistencias 

Manera como se rompe un fogom. Calcular la re- 

sistencia de los fogones corrugados. 

7.2. KRijider.—Definicion. Nociones sobre los es- 

fuerzos interiores de las materias. Encontrar el 

módulo de rijidez: ejemplos. 
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8. Porsion.—Calcular el diámetro de los ejes pa- 
a trasmitir fuerza. Porsion de secciones elípticas, 

rectangular es. Aplicaciones pré ácticas (por ejetn- 
plo: en lus brazos de la cigueña). Resortes. De- 

terminar las dimensiones de los resortes. Fuerza 
máxima en la seccion. Ajustar resortes para pre: 
siones, distintas. 

9.7 Choque.—Ecuacion jeneral de choque; choque 

a poca velocidad; choque a gran velocidad. Apli- 
cacion instantánea de una carga: ejemplos prác 
bigos, - 

10. Vibraciones libres.— Vibraciones de una estruc- 

tura elástica. Calcular el periodo de vibracion en 
los casos simples 

11. Vebraciones forzadas.— Reglas jenerales. Cal- 
cular la amplitud de las vibraciones: ejemplos prác- 
ticos en las máquinas i en los buques. 

12, Jiro centrífujo.—Definicion. Calcular la velo» 
cidad critica de los ejes. 

Nora.—En la secciones 5 a 12 se permite el uso 
de una tabla de fórmulas, como ser: de St. Venaut, 

para secciones rectangulares en torsión; constan- 

bes de Herr Schlick, para vibraciones de buques, 
eta, 
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(Circular núm. 2 de la Direccion Jeneral de 9 de enero.) 

Sueldos 

(Solo se devengan desde la fechá del nombramiento] 

Santiago, 10 de enero de 1905, 

Oficio número 17.—Se ha impuesto el infraserito 
de los oficios de US. números 4,960 i 5,134, de 17  
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i de 29 de diciembre último, respectivamente, en 

los cuales se solicitan se hagan declaraciones acer- 

ca de las fechas en que debe empezarse a abonar 

los sueldos del portero del Almacen Jeneral del 

Apostadero de Talcahuano i del bibliotecario de la 

Escuela de Aspirantes a Injenieros, nombrados por 

decretos supremos números 2,818 ¡ 3,141, del año 

próximo pasado. 
A. juicio de este Ministerio, un empleado público 

solo tiene derecho a sueldo desde el dia en que 

sele estienda el respectivo nombramiento, que es 

. Jo que le viene a dar su carácter de empleado, de 

tal manera que no es posible acceder a las rectifi- 

ciones solicitadas por US., que vendrian a decla- 

rar que los empleados a que me he referido han 

devengado sueldo desde ántes de la fecha “de su 

nombramiento. 

Dios guarde a US.—A. Bascuñan S, M. —Al Di- 

rector Jeneral de la Armada. 

Eleva las pensiones anuales de los sobrevivientes 

del Ejército i de la Armada que hicieron la cam- 

paña al Perú en 1833-1339, 

Santiago, 17 de enero de 1906, 

Lei número 1,724.—Por cuanto el Congreso Na- 

cioual ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LElL: 

Artículo 1.2 Elévese a dos mil setecientos pesos 
anuales la pension de que disfruta don Antonio 
Barrera Lopetegui, 1 a dos mil ochocientos trein- 
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tai cinco pesos, tambier anuales, la que percibe 
don Domingo Prieto, oficiales sobrevivientes del 
Ejército 1 Armada que hicieron la campaña al Perú 
en 1838-1839. 

Art. 2,2 Auméntase en un cincuenta por ciento. 
las pensiones concedidas por las leyes de 21 de 
diciembre de 1888'i 7 de febrero de 1895 a las 
clases i soldados que formaron parte del mismo 
Ejército 1 Armada. 

TY por cuanto, oido el Consejo de Estado, he te- 

nido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, pro- 
muúlguese 1 llévese a efecto: como lei de la Repú». 
blica. 

Jerman Riesco. : 

A. Bascuñan 5. M. 

Local para depósito de carbon 

(Contrato con la C.* de Diques) 

Santiago, 20 de enero de 1905. 

Seccion 1.*%, número 70,—En vista del oficio que 
precede i de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Acéptase la propuesta presentada por la Com. 
pañía de Diques con el objeto de arrendar a la Ar- 
mada un local para depositar carbon en el puerto 
de Valparaiso, con arregló a las siguientes condi- 
ciones: 

1.2 La Compañía de Diques da en n arriendo, por 
cinco años forzosos para ambas partes, un terreno  
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de su propiedad, situado en Las Habas, con los 

galpones necesarios, bien techados 1 cerrados a 

prueba de lluvias i de inund: iciones, con la capaci- 

dad suficiente para depositar hasta diez mil tone- 

ladas métricas de carbon, ya sea inglés'o chileno; 

2.2 La Compañía será responsable del valor de 

todo el carbon que el Fisco mantenga en este depó- 

- sito, esceptuándose las pérdidas por incendio, sali- 

da de mar o fuerza mayor; 
3.2 Queda entendido que el carbon que haya en 

este depósito es de la esclusiva propiedad del Fis- 

co, no pudiéndose depositar ni estraer de él canti- 

dad alguna de carbon, sin el conocimiento del re» 

presentante del Fisco nombrade por la Direccion 
del Material, que será el Comisario del Material 

o el Gobernador Marítimo del puerto, segun los 

c4503. 

4,% Este representante tendrá la supervijilancia 

del depósito, i por lo tanto, tendrá dereclo para 
vijilar las condiciones de seguridad contra incens 
dio, inundaciones, etc., i, para tomar periódica- 

mente la temperatura del carbon; será la única 
autoridad intermediaria i co «petente de la Direc- 
cion del Material para espedir las órdenes de acep- 
tacion, desembarques, embarques i trasbordos de 
carbon, i tambien para exijir 1 comprobar las cuen- 
tas que pasen los contratistas; correrá tambien a 
su cargo la obligacion de hacer cumplir el contrato 
en todas sus partes, para lo cual los contratistas le 
prestarán toda clase de facilidades, dándole libre 

acceso al depósito, en todo 1 cada hora que desee 

hacerlo, 
5 La Compañía de Diques llévará un libro en 

que se detalle el movimiento del carbon que tenga 
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el depósito, a fin de que en cualquier momento se 

pueda conocer la existencia de carbon, como tan- 
bien un rejistro de la temperatura que deberá to- 
marse una vez por semana; 

6.* Para verificar la conformidad de las existen. 
cias que acusan los libros, el representante de la 
Armada podrá hacer medir las pilas de carbon, 
cada vez que lo estime por conveniente, abonando 
en este caso el Gobierno los gastos que se orijinen 
i dando los contratistas toda clase de facilidades 
para verificarlo. Verificado el balance final, si re- 

sultave falta de carbon en el depósito mayor que 
la tolerancia a que se refiere la cláusula 10 de este 
contrato, los contratistas abonarán su valor en la 
Direccion de Comisarías i al precio que le cuesta 
al Fisco este combustible, puesto dentro del depó- 
sito; entendiéndose que el cuatroi el ocho por ciento 
para carbon inglés i chileno, respectivamente, es. 
tablecido en el artículo ya citado, es solamente por 
una sola vez i por las cantidades que ingresen al 
depósito; 

7.% Las cuentas mensuales que pasarán los con» 
tratistas deberán ser justificadas con las órdenes 
de recepcion que les libre el representante de la 
Direccion dei Material, por las entregas con las ór- 
denes del mismo, ¡los recibos correspondientes de 
los buques, firmados por el contador con el visto- 
bueno del comandante, debiendo dichas órdenes i 
recibos ser espedidos por duplicado. 

8.* Los contratistas no vezponderán por pérdidas 
de carbon en lanchas, ocasionados por el mal tiem. 
po, casos forbuitos v fuerza mayor, salvy en los ca. 

80s en que hubieren recibido probihicion de embar-  
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car o desembarcar por el representante de la J)- 
reccion del Material; : 

9.2 Los contratistas tendrán en el depósito las 

romanas l accesorios necesarios para la ratifica. 
cion de los pesos de carbon. — * $ 

En las entregas de carbon del depósito, el peso 
se verificará al tiempo de embarcarse en Janchas 
por un oficial del buque receptor; pero enando se 
practique el embarque estando ausente el buque 
receptor, el representante de la Direccion del Ma- 
terial nombrará un empleado para que intervenga 
en el peso; 

10. Para las nérdidas ocasionadas por el embar- 
que i desembarque tendrán los contratistas una re- 
baja de cuatro por ciento en carbon inglés i del 
ocho por ciento en carbon chileno; bien entendido 
que si las pérdidas enumeradas no tuvierau lugar, 
o si aun resultaren sobrantes en las existencias, 
éstos siempre serán de propiedad. esclusiva del 

Fisco; 
11. El Fisco pagará a los contratistas la canti. 

dad de quinientos pesos, por mes, por cualquier 
cantidad hasta cinco mil toneladas de carbon i por ' 
cada quinientas o fraccion de quinientas toneladas 
en exceso de esta. cantidad, i hasta diez mil tone- 

ladas como máximum se pagará la cantidad de 
cuarenta pesos al mes. l 

El mes principiado se considerará como mes co- 
rrido. 

Este pago será como arriendo del depósito i 1 por 
el servicio de custodia 1 responsabilidad de la exis- 
tencia de carbon; 

12. El pago del arriendo del depósito se efectua- 
rá por la Comisaría Jeneral de la Ar mada men- 

9-10  
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sualmente, al presentarse la cuenta con el visto - 

- bueno de la autoridad correspondiente. *. 
El pago del embarque i desembarque se hará, 

igualmente, por la Comisaría deneral, previo infor 

1e de la Comisaría del Material i el visto-bueno 
de +a misma autoridad, que lo pondrá ea conformi- 

dad a los recibos que se acompañan de los señores 
comandantes de los buques; o 

13. Los buques o vapores que conduzcan carga- 
mentos de carbon para la Armada serán consignha- 
dos a la Direccion del Material, sin perjuicio de 
los derechos de la Direccion Jeneral de la Armada 
i siempre que no haya mayor oposicion de parte 
de los vendedores del carbon; 

14. El carbon será desembarcado ¡ estivado en 

el depósito por los contratistas, con sujecion a la 

sigutente tarifa: 
Por desembarque diario de una a cien toneladas, 

a razon de un peso sesenta centavos tonelada. 
Por desembarque diario de cien a doscientas to- 

neladas, a razon de un peso ochenta centavos to- 
nelada. 

Por desembarque diario de doscientas a trescien- 

tas toneladas, a razon de dos pesos tonelada. : 
- Excediéndose de esta cantidad de peso, será de 

dos pesos cuarenta centavos por cada tonelada; 
15. Para el embarque de carbon, los contratistas 

se obligan a tener lanchas suficientes para poner 
a flote 1 de una vez hasta mil toneladas en todo, 

debiendo los contratistas entregar las lánchas al 
costado de los bugues con su propia jente i re- 
molque; 

16. Los conti atistas se comprometen a tener 

prontas i embarcadas o trasbordadas en lanchas,  
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listas para entregar a bordo hasta trescientas tone- 
ladas de carbon, con un aviso anticipado de vein- 
ticuatro horas dado por el representante de la Di- 
reccicn del Material i con un aviso de sesenta i 
ocho horas, hasta mil toneladas. 

Estos avisos se darán ántes de la ina P. M. i no 
rezarán en el caso de que se dieran en cireunstan- 
cias de haber otros buques de la Armada cargando 
carbon, 

17. La tarifa para el embarque será de un peso 
ochenta centavos por toneladas de mil lilógramos, 
hasta la cantidad de trescientas toneladas diarias, . 

i excediéndose el embarque diario de esta cantidad 
se pagará por toda la cantidad de exceso la suma 
de dos pesos veinte centavos por tonelada; 

18. Es entendido que el embarque i desembárque 
de carbon a los presios ya indicados, se refiere so- 
lamente a lo que se puede efectuar durante las ho- 
ras de un dia útil. En todo otro caso que se tenga 
que trabajar, con o sin aviso anticipado, fuera de 
estas horas o de noche-o dia festivo, se pagará el 
doble del precio estipulado; 

19. En caso de urjencia, si la autoridad marítima 

solicitara la entrega del carbon ensacado a los bu- 

ques deberán devolverselos sacos o el valor de ellos 
estimados en veinticinco centavos oro de dieciocho 
peniques, cada uno, abonando a la Compañia de 
Diques cuarenta centavos mas por cada tonelada, 
de los precios estipulados en la tarifa establecida 
en las cláusulas 14 1 17; 

20. El Fisco pagará por demora a los contratistas, 
veinte centavos por cada tónelada i por cada dia, 
por el carbon que no fuese estraido de las lanchas 
en el término de las treinta 1 seis horas despues de 
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empezar a rejir el plazo para el embarque fijado 
por las órdenes del representante de la Direccion 
del Material, siempre que los contratistas no hayan 
cargado lanchas en exceso de las pedidas por la 
Armada; 

21. Aunque este contrato se hace en la intelijen- 
cia de que todo el carbon para el servicio de la 
Armada que llega a este puerto es para depositarlo 
en el local contratado i que los buques tomarán de 
este depósito el carbon que necesiten, la Armada 
tendrá derecho, no obstante, para trasbordar cai- 
bon directamente, en casos especiales, desde los bu- 
ques fletadores a trasportes nacionales o, de un 
buque de guerra a otro, con suas elementos propios 
o ajenos, sin perjuicio dela obligacion que contrasn 

los contratistas para efectuar estos trasbordos a 
razon de un peso cincuenta centavos la tonelada 
de costado a costado; 

22. Todos los precios estipulados en este contrato 
son pagaderos en oro de dieciocho peniques o su 
equivalente en moneda corriente al contado i sin 
descuento; 

23. Toda desavenenc:a i dificultades que se sus- 

citen en la interpretacion i ejecucion del presente 
contrato entre ambas partes, serán resueltas por el 

-señor Director Jeneral de la Armada, 1 si los con- 
tratistas no quedaren satisfechos con la decision de 
esta autoridad, se nombrará por cada parte un'ár- 
bitro para que resuelva el caso, 1 habiendo desave- 
nencia entre éstos, ellos nombrarán, de comun acuer- 
do, un tercer árbitro para que resuelva en defini- 
tiva; os o 

24. La Compañia de Diques da como fianza hi- 
potecaria, no solo para responder del carbon depo-  
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sitado en Las Havas, sino tambien a los trabajos 

que éstos hacen por cuenta del Supremo Gobierno, 
el mismo terreno con sus galpones anexos que sir- 
ven para depósito del carbon; 

25. La propuesta queda sujeta a la condicion de 
que se consulten los fondos necesarios en los pres 
supuestos correspundientes a los años de su vijencia. 

Autorízase lal Director de Comisarías de la Ar- 
mada para que Grme, en representacion del Yisco, 
la escrivura pública 2 que debe reducirse esta pro- 
puesta. 

Tómese razon, rejístrese, comuniquese 1 devuél-. 

vanse los antecedentes. 

- Rizsco. 
A. Bascuñan 8. M. 

Lei de presupuestos para el año de 1905 

(Esta lei fué promulgada en el Diario Oficral número 8,137, 

de 3 de febrero de 1905). 

Santiago, 28 de enero de 1905. 

Lei núm. 1,726. —Por cuanto el Congreso Nacio- 

nal ha prestado su aprobacion al proyecto de le: 
de presupustos de gastos de la Administracion Pú- 
blica para el presente año, en la forma siguiente: 

Ministerio 1 Moneda corriente Oro . 

Interior... $ 15.598,393 81 5 906,766 66 

Relaciones Es- 
terlores........ 228,745 00 574,162 27 

1.044,6580 00 - 

Colonizacion ... 1.279,130 CO  
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Minrstorios Moneda corrieñto 

Justicia 5.639,150 01 
Instruccion Pú- 

15.127,012 15 135,033 33 

8.357,221 80 13.653,513 67 

Guerra 11 361,154 29 61,600 00 
Marna. 8.923,266 62 5.173,599 80 

Industriá......... 2,236,377 56 73,383 33 

Obras Públicas. 4,560,369 85 
Ferrocarriles... 36.737,037 52 830 ,034 09 
  

Totales..... $ 111.142,568 61 8 21.708,98 15 

Cuyos totales ascienden a ciento once millones 
ciento cuarenta i dos mil quinientos sesenta i ocho 
pesos 1 sesenta i un centavos en moneda corrieñte, 
ia veintiun millones setecientos ocho mil noventa * 
i tres pesos quince centavos en oro, debiendo ha- 
cerse la inversion en conformidad con las disposi- 
ciones del decreto 4,120, de 24 de diciembre de 
1903, espedido por el Ministerio de Hacienda... 

E por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tes 
nido a bien aprobarlo isancionarlo; por tanto, pro- 
múlguese .1 llévese a efecto como lei de la Repú- 
blica. 

JErRMAN Riesco. 
Ernesto A. Hibner. 

Santiago, 28 de enero de 1905. 

Seccion 1.*, núm. 109. —En vista de: estos arite- 
cedentes, 

Decreto: 

Apruébase el siguiente  
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Reglamento para la Escuela de Aspirantes a Injenieros * 

de la Armada 

Artículo 1.2 La Escuela de Aspirantes a Injenie- 
ros para la Armada Nacional estará, en conformi- 
dad a la lei número 1,060, de 10 de agusto de 1898, 
bajo la dependencia de la Direccion del Personal 
de la Armada. 

Art. 2.2 Los alumnos de este establecimiento 
tendrán el rango de sarjento de mar de primera 

clase. - 
Art 3. Habrá dos clases de alumnos: de planta 

1 supernumerarios. : 
Art. 4% Los supernumerarios pagarán por se- 

mestres anticipados la pension dada por el Fisco, 1 
solo serán admitidos cuando el local del estableci-' 
miento lo permita. 

Podrán ser nombrados alumnos de planta siem- 
pre que rindan satisfactoriamente todos los exá- 

menes del curso a que ingresaren. 
Art, 5.2 El número de alumnos será, segun: las 

necesidades del servicio, fijadu anualmente en el 

presupuesto respectivo; 
Art. 6.2 El reglamento se aplicará en bodas sús 

partes 4 ambas clases de alumnos. 

TIrULO 1 

De las condiciones de adimsion 

Art, 7.2 Para optar al puesto de alumno de la 
Escuela de Aspirantes a Ínjenieros, en cualguiera 
de sus clases, se requiere:   
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a) Ser chileno; “> 
b) Ser menor de diecisiete ¡ mayor de doce años; 
La edad se computará hasta el 1.2 de enero o 1.2 

de julio, segun la época del concurso. 
Para los que ingresen a cursos postberioves, ésta 

será proporcional. 

c) Tener una constitucion física compatible con 
ta vida de a bordo, comprobada con certificado de 

médico competente, i no tener ninguna de las si: 
guientes enfermedades: 

Caquexia, diatésis, constitucion débil heredada o 
adquirida, 

Toda enfermedad o resultado de lesiones que lo 
afecten permanentemente, como ser: 

Demencia, locura, enfermedades cutáneas con- 

tajiosas, curvatura anormal de la espina dorsal, 

torticolis, u otra enfermedad; epilepsias u otras 

neurosis; miopía, presbitismo, diatonismo j en je- 
neral toda afeccion o defecto de la vista, como ser 

tuerto, turnio, etc. La sordera en sus diversos gra- 

dos 1 todas las enfermedades crónicas del oido. 

Catarro nasal, crónico i pólipos. Tartamudez o 
cualquier defecto de la voz que impida desempe- 
ñarse. Enfermedades crónicas del corazon o los 
pulmones, o propension a ellas. Hernia, sarcosela, 
hidrosela, fístulas o úlcera crónica; 

dí Haber sido vacunado o haber tenido virúela; 
e) Haber rendido exámen de aritmética, gramá- 

tica i jeografía, correspondiente al cuarto año de 
escuela elemental o al segundo de-liceos, i somes 

terse á un exámen oral 1 escrito de aritmética, 

gramática i oral de jeografía; : 
/) No haber sido espulsado de ningun estableci- 

miento del Estado, comprobándolo con certificados  
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de buena conducta i aplicacion de cada uno de los 

colejioz de que haya sido alumno o por lo ménos 

del último establecimiento en que haya permane- 

cido el año que precede a la época del concurso; 

y) Presentar ántes: del 1.2 de febrero o 1.2 de 

agosto a los funcionarios que mas abajo se espre- 

san, una solicitud segun modelo i escrita de puño 1 

letra del candidato; 

Esta solicitud será autorizada por el padre o 

guardador, quien al pié pondrá la direccion de su 

residencia, para Jos fines a que haya lugar. 

Art. 8. Para la presentacion que antecede, se 

considerará la República dividida en diez zonas: 

Corresponden a la primera,.las provincias de 

Tacua, Tarapacá ¡ Antofagasta; 

A la segunda, Atacama 1 Coquimbo, 

A la tercera, Valparaiso 1 Aconcagua; 

A la cuarta, Santiago, O'Higgins 1 Colchagua; 

A. la quinta, Curicó, Talca 1 Lináres; 

A la sesta, Maule i Ñuble; 

-A la sétima, Concepcion, Bio-Bio, Arauco 1 

Cautin; 

A la octava, Valdivia; 

A la novena, Llanquihue i Cbiloé; i- 

A la décima, el Territorio de Magallánes. 

Art. 9.9 Las solicitudes se pr esentarún observan» 

do las siguientes reglas: 

Los espedientes. de la primera zona, al Intens- 

dente de Tarapacá; 

Los de la segunda, al de Coquimbo; 

Los de li tercera, al Director de la Escuela de 

Aspir antes a Injenieros; o 

Los de la cuarta, al Intendente de Santiago;  



  

P
A
R
A
 

IO
 

A
R
R
A
S
 

MANUAL Disb MARINO 

Los de la quinta, al de 'Palca; 

Los de la sesta, al de Ñuble; 
Los de la sétima, al Jefe del Apostadero Naval 

de Talcahuano; 

Los de la octava, al Intendente de Valdivia; 
Los de la novena, al de Chiloé; i 

Los de la décima, al Jefe del Apostadero Naval 
de Magallánes. 

. Art 10. A estas solicitudes se acompañarán los 
siguientes documentos: 

«) Certificado del Rejistro Civil o fe de bautismo, 
ia falta de éstos una informacion judicial de testi- 
gos. que acredite la edad del candidato; 

-b) Los certificados justificativos de haber ren- 
dido los exámenes exijidos por el inciso e del ar- 
tículo 7.9 . 

c) Los certificados de conducta que espresa el 
inciso -f del mismo artículo; : 

d) Un certificado de vacuna o de haber tenido 
viruelas, 

TITULO 11 

DEL EXÁMEN DE ADMISION. 

Art. 11. Cumpliendo dicha solicitud con los re- 
quisitos enumerados, tendrá lagar el exámen de 
admision de los candidatos a alumnos de la Escuela 
de Aspirantes 'a Injenieros, en la primera semana 
de febrero o agosto, ante la comision nombrada al 
efecto, 1 en el local que designe el presidente res- 
pectivo. ' 

Art, 12. En la zona correspondiente a la Escue- 
la, la comision será presidida por el Director i for-  
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mada por los profesores del mismo establecimiento 
que él designe. 

En las demas zonas será presidida por el funcio- 
nario ante quien se hayan presentado las solicitu- 
des, 1.se formara de los jefes 1 oficiales de Marina: 

o ayudantes de la Escuela que designe la Direccion 
del Personal, o del rector 1 un profesor del liceo, 
segun los casos. 

Art. 13. Reunida la comision, examinará los do- 
cumentos presentados por los candidatos i encon- 
trándolos conforme con los requisitos requeridos, 
se procederá al exámen médico, por medio del ci- 
rujano de la Escuela o por el médico de ciudad 

correspondiente. 
Si el informe médico resultare favorable al can- 

didato, se procedera al exámen. 

Art. 14, El exámen constará de dos partes: una 
oral 1 otrá escrita. 

Art. 15. En el exámen escrito, el secretario de la 
comision eseribirá en un pliégo de papel la fecha 

¡el logar donde se efectúa el exámen, el nombre 

del candidato i los de los miembros de la comision. 

Art, 16. A continuación cada examinador escri-' 
birá una pregunta sobre cada ramo de los enumes 
rados en el inciso e del artículo 7.2 , fijando'a cáda 

una el tiempo que juzgue necesario para su contes- 
tacion. * 

Art. 17. Escritas tódas las preguntas, el secreta.- 
rio sumará el tiempo designado a todas ellas 1 lo 
anotará bajo su firma, estampando tambien la hora. 
en que sea entregado el pliego al candidato. 

Art. 18. Trascurrido el tiempo total, el secr eta- 
rio recojerá los pliegos firmados respectivamente 
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por cada uno de los caudidatos, i anotará lo hora 
en que los recoja. 

Art. 19. Los examinadores se pronunciarán so- 
bre las contestaciones dadas, por votacion secreta, 
que anotará el secretario al pié del pliego hajo su 
firma. Esta votacion será por todo el exámen es- 
crito. 

Art. 20. Si el candidato resultase aprobado, « se 
procederá al exámen oral, el cual durará el tiempo 
necesario para que cada examinador se forme un 
juicio cabal de las aptitudes del examinando; ver- 
sará sobre los misimos ramos que el escrito, i, una 
vez terminado, se procederá a la votacion que tam- 
bien «será secreta, i se estampará en el pliego del 
exámen escrito, lo cual será por todo el exámen 
oral. 

Art. 21. Los votos serán de cero a diez, enten- 
diéndose que cero indica malo, cinco suficiente i diez 
mui bueno. Los números intermedios sirven para 
graduar las pequeñas diferencias, 

Art. 22. Si se sorprendiera al examinando co: 
plando el exámen "escrito o recibiendo asistencia 
desautorizada en cualesquiera de las pruebas, será 
despedido inmediatamente dal exámen por el pre- 
sidente de la comision. 

Art. 23. Para que el examinando se considere 
aprobado, es Necesario que tenga mayoria de vo- 

“tos suficiente en cada serie de exámenes. 
Art..24. De todo lo actuado, el secretario Jevan- 

tará una acta, firmada por cada uno de los miem- 
bros de la comision, i anotará en ella: 

1.2 Los candidatos que se hubieren presentado; 
2. Los que hubieren sido rechazados, espresando 

la causa; 1 :  
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3.0 Los que resultaren aprobados con la nota me- 

dia de cada exámen 1 la media de ámbas. 

TITULO TI 

DEL NOMBRAMIENTO DE LOS ALUMNOS 

Art. 25. Concluidos los concursos de admision, 

los dos jefes de los apostaderos 1 demas funciona” 
rios, remitirán con una nota del acta a que se re- 

fiere el artículo anterior, al Director de la Escuela 
a mas tardar el 10 de febrero o agosto, segun la 
época del concurso, una relacion clasificada por 
órden de mérito, segun la nota media de ambos 

exámenes, de los candidatos que resultaren apro- 
bados, acompañando a dicha relacion los exáme- 
nes escritos 1 todos los documentos a quese refiere 
el artículo 10. 

Art 26. Los documentos de los candidatos que 
hubieren sido rechazados o aprobados, serán de- 

vueltos a los interesados. 
Art. 27. Si al formar aquella relacion aparecie- 

ren dos o mas candidatos con la misma nota me- 

dia, ocupará el lugar preferente el que presente 
mejores antecedentes; en igualdad de éstos, el de 
menor edad, i en último caso decidirá la suerte. 

Art. 28. En poder del Director de la Escuela de 
Aspirantes a Injenteros las actas 1 relaciones de 

todos los concursos habidos en la República, for- 
mará una lista de todos los candidatos que, reu- 
niendo los requisitos, hubieren resultado aproba- 
dos en el exámen; esta lista se «formará por órden 

de mérito, segun la nota media del exámen, 1 será 

pasada a! Director del Personal para el nombra- 

miento respectivo. 
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Art. 29. Si en las relaciones pasadas por los fun- 
cionarios ante quienes” se hubiera rendido el exá- 
men de admision, aparecieren candidatos que no 
reunen los requisitos o que hubieren sido reproba 
dos en alguno de sus exámenes, “pasará tambien 
el Director de la Escuela a la Direccion del Perso- 
nal, una relacion de estos candidatos, esponiendo 
las causas por las cuales no son propuestos. 
Art. 80, Teniendo el Director del Personal Jas 

actás i relaciones de los concursos, elevará en pro- 
puesta al Director Jeneral para su nombramiento 
respectivo, a favor de los candidatos que hubieren 
obtenido las notas mas altas en los exámenes. 

Art. 31, La fechá de este nombramiento servirá 
de punto de partida para los años de servicios de 
los que ingresen a la Armada. 

Art. 32: El nombramiento de Jos alumnos será 
comunicado por el Director de la Escuela a los 
funcionarios ante quienes se hubieran presentado 
las solicitudes de admision, a fin de que lo comu- 
niquen a su vez a los padres o guardadores de los 
favorecidos, "o. . 

- Art. 33. El Director de la Escuela lo hará asi- 
mismo directamente a los padres o guardadores de 
los candidatos de la zona que le corresponde. 

Art. 34, El que fuere nombrado alumno de la 
Escuela de Aspirantes a Injenieros, deberá reco- 
jerse al establecimiento el 1.2 de marzo o el 8 de 
agosto, segun la época del concurso, presentándose 
con su padre, guardador o apoderado. 

Art. 35. El Director podrá conceder hasta ocho 
«dias de permiso a los alumnos que justifiquen no 
poderse recojer en las fechas indicadas; pasados 
quince dias, caducará su nombramiento,  
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Art. 36. Losijóvenes que obtengan el nombras 
miento de alumnos de la Escuela de Aspirantes a 

Injenieros, quedarán obligados a seguir los" estu 
dios que exije este reglamento, a permanecer en 

ella hasta recibir el mombramiento respectivo ia 
servir en los buques de la Ar mada por el término 
de ocho años. 

Art. 37. Para los efectos del artículo anterior, 

los padres, guardadores o apoderados firmarán ante 
un notario una escritura de compromiso, ántes de 
que su hijo o pupilo se incorpore a la Escuela, 1 en 
la que se obliguen: 

1.2 A que su hijo o pupilo sirva en la Armada 
por el término de ocho años; 

2,2 A pagar al Estado la suma de cien pesos por : 
eada año que su hijo o pupilo haya permanecido 
en la Escuela, en caso de que no desee continuar 

sus estudios o que sea separado por cualquiera 
causa, salvo la de enfermedad comprobada por una 
comision de cirujanos de la Armada; 

3.2 A pagar al Estado la suma de ciento cin- 

cuenta pesos por cada año que le falte para com- 
pletar los ocho que el nombrado debe servir en la 
Armada, en caso de que despues de terminados sus 

estudios quisiera separarse del servicio, ántes del 
espresado término, o fuese separado por mala con- 

ducta; 
4.0 A abonar a la Escuela de Aspirantes a Inje- 

nieros el valor de los objetos pertenecientes al es- 

tablecimiento, que su hijo o pupilo haya destruido 

con dañada intencion, cargo que satisfará en el 
acto de ser requerido; 1 

5.2 A que su hijo o pupilo, desde su ingreso al  
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establecimiento, quede sometido a.las ordenanzas 
navales i inilitares, al Reglamento de la Escuela i. 
a las demas disposiciones que la Direccion del Per- 
sonal o la direccion de la Escuela adopten res: 
pecto al réjimen, estudios, órden interior, etc. 

"Art. 38, Esta escritura de compromiso será añan- 
zada por una tercera persona poseedora de bienes 
raices, fianza que será calificada, para ser acepta 
da, por el Intendente de la provincia. 

Art. 39, La fianza podrá sér reemplazada por 
una hipoteca subiciente del padre, guarlador o 
apoderado, o por un depósito en dinero o letras 
hipotecarias, hecho en un banco por la suma de 
setecientos veinte pesos a la órden de la Comisa- 
ria Jeneral de la Armada, para responder al cum- 
plimiento del compromiso anterior. . 

Art. 40. Todo alumno al recojerse al estableci- 

miento deberá depositar en la Caja de la Escuela 
la cantidad de cien pesos que quedará afecta a lo 
dispuesto' en el inciso 2.9 del artículo 37 i que se 
devolverá una vez que el alumno haya terminado 
sus estudios. , 

Presentará tambien la copia de la escritura de 
fianza o el certificado o boleta de depósito, i todo 
el equipo que esprese este reglamento. 

Árt. 41. Ningun alumno podrá ser separado de 
la Escuela sino por decreto de la Direccion Jeneral, 
a solicitud del Director de la Escuela, siguiendo los 
trámites Jegales. 

Art, 42. Los alumnos que, por falta de capaci 
dad, aplicacion, mala conducta o cualquiera otra 
causa grave, se considerara inconveniente su pre- 
sencia en la Escuela, podrán ser separados sin car- 
go alguno, én el trascurso del primer semestre de -  
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sus estudios (con acuerdo del consejo de ayudantes) 
1 comunicado oportunamente esta resolucion al Di- 
rector del Personal, 1 éste, a su vez, al Director 

Jeneral para su aprobacion 1 archivo. 
Art. 43. A los alumnos que hayan terminado sa- 

tisfactoriamente sus estudios en la Escuela de Aspi- 
rantes a Injenieros, se les otorgará por el Director 

Jeneral, a propuesta del Diréctor del Personal, el 
nombramiento de aspirante a injeniero i serán en- 
barcados en los buques de la Armada, con el suel- 
do i gratificacion que a los de su clase les asignen. 
las leyes que rijan en la materia, tomando por base 
para su antigúedad el órden de mérito que hayan 
adquirido al dejar la Escuela. 
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TITULO IV 

DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Art. 44. La enseñanza que se dé. en la Escuela 
de Aspirantes a Injenieros será profesional 1 sus 

estudios teóricos 1 prácticos. 
Los alumnos del primero al noveño curso ten» 

drán tres horas semanales de clase de jimnasia, 

debiendo recibir media hora diaria de clase cada 

curso. 
Recibirán tambien en las horas que el reglamen- 

to interno lo determine, instruccion en el manejo 

de armas menores 1 conferencias sobre la Orde- 

nanza Naval i Militar. 
Asimismo tendrán todos los cursos una hora se- 

marñal de conferencia sobre relijion. 

Art. 45. Los estudios durarán cuatro 1 medio 

años, distribuidos en nueve semestres, como sigue: 
: 11-12 
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Primer semestre 

Horas semanales Ramos Coeficientes 

pl
 

3 

3 

3 

3 

3 

2 

2. 
3 

4 

Aritmética 

Jeometria 

Dibujo jeométrico 

Jeografía 
Castellano 

Frances 

Dibujo natural 

Trabajos prácticos 

Segundo semestre 

Aljebra 

Castellano 

Frances 

Dibujo natural 

Trabajos prácticos N
O
A
 

C
a
 

at
 

a
 

3
 

at
 

Tercer semestre 

JATIGIMÉLICA ....oooooonooo ooo. . 

Jeometría 

Dibujo jeométrico  
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Horas somo nales Ramos 

3 

2 
12 

pu
n 

3 
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4 
2 
4. 4 

2 
2 
2 
2 

Dibujo natural........ Lo 

Maestranza (teoria) 
Trabajo» prácticos 

Cuarto semestre 

Trigonometría 

Jeometria descriptiva 
Depurados de jeometría 
Aljebra 

Frances 

Magestranza (teoria) 
Trabajos prácticos 

Quinto semestre 

Jeometría analítica 

Mecanismos 

Dibujo de idem..... 

Aljebra (cálculo-iutegral) 
Química 

Fisica 

Historia 

Inglés 
Maestranza 

Trabajos prácticos 

Sesto semestre 

Mecánica 

Mecanismos 

Dibújo de ideM.......... 
Máquinas marinas. 
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Foras semanajes Kamos . Cneficientes 

Aljebra (cálculo diferencial). 
Química .. | 

FisiCa.....ooo.oomoo... 
Inglés .c..o.ooomooo.... 
Maestranza (teoría).... 
Trabajos prácticos..... 

Sétimo semestre 

Mecánital..c.o..o.o o... 

Electricidad. .......... 

Dibujo de idem....... 
Química ..... 
Fisita...ooooocmmm.m.o.o.. 

Práctica de dinamos.... 

S
S
 

o
]
 

Trabajos prácticos....... 

Octavo semestre 

: e 

"Mecánica esperimental.. 
_—Máquinas marinas....... 

Octavo semestre 

Práctica de máquinas... 
Trabajos prácticos...... 

Noveno semestre 

Construccion de máquitiás....  
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Horus semanales - Ramos Cocliciontos 

6 Dibujo deidem....: o B 
2 A 
2 
4, 

14 

"TÍTULO V 

DE LOS EXAMENES 

Art. 46. Los exámenes de la Escuela de Aspir 
rantes a Injenieros tendrán lugar en la segunda 

quincena de julio, los del segundo semestre, en la 

última semaña de diciembre i primera de enero. 
Art. 47. Los exáfienes serán orales i escritos 

para las siguientes asignaturas, cuyo coeficiente es 
cinco: aritmética, jeometria, áljebra, trigonometria, 

física, mecánica 1 máquinas. 

_ Los alumnos del primero i'segundo cursos no 
tendrán exámen escrito. 

Art 48. El exámen escrito se considerará como 
parte del exámen oral. 

Art. 49. Para que los examinadores puedan juz.- 
gar con acierto, se llevará a los exámenes la nota 
media obtenida por el alumno en la clase respecti- 
va, durante el semestre correspondiente, nota que 
se tomará en cuenta para adjudicar las del exá- 

men. : 
Art. 50. Al exámen escrito 1 oral se presentarán 

los libros de apuntes del raro i las composiciones 
hechas en los certámenes mensuales de los ramos 

arriba mencionados, con la clasificacion del profe- 
sor.  
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Estas composiciones de los certámenes escritos 
se archivarán. l 

Art. 51. La duracion del exámen será de veinte 
minutos para las asignaturas cuyo coeficiente sea 
cinco o cuatro i de quince minutos para aquella de 
menor coeficiente, pudiendo prolongarse en caso 
necesario. 

Art: 52. Los exámenes deben tomarse por el pro- 
grama ila votacion será secreta i comun para el 
exámen escrito i eloral, teniendo los votos el valor 
que se espresa en el artículo 21. 

Art. 53, Se procederá del modo siguiente: 

1.2 Con la debida anticipacion el profesor divi- 
dirá en tantas partes como alumnos tenga su clase, 
numerando sucesivamente cada una de ellas, hecho 
lo cual deberá entregarse al Director para su apro- 
bacion; 

2,0 Reunida la comision examinadora, el profe: 
sor entregará el programa al presidente de la mesa 
para que él, una vez hecho el sorteo. de órden de 
salida a los alumnos al exámen, lame al alumno 
correspondiente 1 éste elija al instante, por sorteo 

de fichas, el número referente a la parte del pro- 
grama a que debe ceñirse el profesor para exami- 
narlos; 

Art. 54. Las atribuciones del presidente de la 
comision son: | | 

. 

a) Hacer cumplir las disposiciones de este Re- 
glamento referente a los exámenes. 

b) Prolonger el exámen de los - alumnos, cuando 
lo crea conveniente. l 

c) Cuidar de la exacta anotación de los exáme-  
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nes en el libro respectivo a que se refiere el ar- 

tículo 53. | 
Art. 55. Los alumnos se considerarán aprobados 

cuando obtengan mayoria de votos suficiente. 

Art. 56. Para pasar un alumno al curso inme- 
diatamente superior, se necesita que hayan sido 

aprobados en todos sus exámenes. 
Art. 57. Los alumnos que salieren mal en uno o 

dos exámenes, podrán repetir el curso siempre que 
sus padres o apoderados se avengan a pagar el 

valor de la pension fiscal por un semestre anti- 

* cipado; pero los que salieren mal en tres o mas 

exámenes, serán espulsados del establecimiento, 

debiendo abonar sus padres o fiadores el valor co- 

rrespondiente a que se refiere el inciso 2.* del ar- 
tículo 37. 

Art. 58. El Director de la Escuela comunicará 

oportunamente al Director del Personal los dias 1 

la hora en que deben recibirse los exámenes, para 

que, si lo” tienen a bien, comisionen a uno o mas 

jefes u oficiales de guerra o mayores que presen- 

cien las pruebas, debiendo esta comision dar cuen- 

ta por escrito del resuitado 1 de las observaciones 

que le hubieren sujerjdo. 
Art.-59. Para formar comision se necesitan tres 

examinadores a lo ménos. 

Art. 60. Solo podrán votar el Director, los pro- 

—fesores examinadores i los comisionados por la 

Direccion del Personal. Estos últimos podrán exa- 

minar a los alumnos siempre que lo creyeren con- 

veniente. 
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TITULO VI 

DE LOS PREMIOS 

Art. 61 Por cada curso compuesto de diez o mas 
alumnos se concederán dos premios a aquellos que 
hayan obtenido la mayor nota media jeneral en 
todos sus ramos i siempre que ésta no baje de siete, 
1 no hayan sido reprobados en ningun exámen ni 
sean atrasados. 

Art. 62, Cuando el curso tenga ménos de diez 
alumnos habrá solamente un premio. 

- Art. 63. Los premios serán costeados por el Fis- 
co 1 consistirán en libros u otro: os objetos profesio- 
nales, 

TITULO VIL 

. DEL PERSONAL DE LA ESCUELA 

- Art. 64. La Escuela de Aspirantes a Injenieros 
tendrá por ahora la siguiente -dotacion del perso" 
bal de la Armada: 

Un director, jefe u oficial de Marina, 
Un sub-director, injeniero de la Armada. 
Tres ayudantes, injenieros de la Armada. 
Un contador de la Armada. 
Un cirujano (el del Depósito o Apostadero). 
Un piloto instructor. 

Art. 65, La dotacion anterior podrá ser modifi, 
cada en la lei de presupuestos anual. El resto de 
la dotación i personal se fijará anualmente en la 
lei de presupuestos. :  
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Art. 66. Todos los empleados del Establecimien* 
to, escepto los profesores civiles, estarán sujetos a 
la Ordenanza Naval i Militar. 

Art. 67. El personal del establecimiento, solo en 
casos escepcionales, podrá ser nombrado para de 
sempeñar comisiones ajenas a la Escuela. 

, Del director 

Art. 68. El Director de la Escuela será un jefe 
u oficial. de la Armada i tendrá a su cargo la res- 
ponsabilidadi direccion jeneraldel establecimiento. 

Art. 69. Son obligaciones del Director: 

a) Vijilar 1 hacer ejecutar los reglamentos de la 

Escuela; 

b) Distribuir el tiempo para las clases i aplica- 
ciones prácticas, nombrar las comisiones examuna- 
doras; 

e) Pedir la separacion de los profesor es i demas 
empleados que, por omision de sus deberes u otras 
causas, se hagan acreedores a ella, 1en caso de 
urjencia, suspenderlos hasta que el Director del 
Personal resuelva; 

d) Recabar de la Direccion del Personal el nom- 
bramiento de los profesores i demas empleados del 
establecimiento; 

e) Pasar, en tiempo oportuno, una memoria 
anual a la Direccion del Personal sobre la marcha 
del establecimiento; 

f) Disponer los gastos que fuere necesario hacer 
de acuerdo con la Junta Económica del estableci- 
miento en la forma qúe determine el presupuesto 
de la Escuela i en conformidad a las leyes vijen- 
tes; -  
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* y) Designar a los alumnos que se hayan hecho 
acreedores a premios de acuerdo con el consejo de 
profesores; | 

h) Vijilar i correjir la conducta de los alumnos 
dentro 1 fuera del establecimiento. 

Art. 70, El Virector pasará a la Direccion del 
Personal: 

a) Mensualmente una nota esplicativa de la mar- 
cha del establecimiento en el mes anterior; 1 espre» 
sará sl las clases 1 trabajos de Maestranza ban 
funcionado o no con. regularidad, haciendo notar 
las reformas que creyere necesario introducir; 

b) Semestralmente, al terminar los exámenes, 

pasará un informe del resultado de ellos, adjuntando 
los estados respectivos en que se haga notar cuáles 
de los alumnos han sido aprobados oreprobados, a 
cuáles se debe espedir título de aspirante a inje- 
niero por haber terminado sus estudios, cuáles de= 
ben pasar al curso superior ia cuáles se debe se- 
parar por encontrarse en ell caso de los articulos 
42107; 

c) Anualmente un presupuesto detallado de los 
gastos que deben hacerse conforme a las leyes 1 
decrotos vijentes en la época: que lo solicita la Di- 
reccion respectiva; 

d) Anualmeute un inventario de los muebles i 
útiles propios de la Escuela con las anotaciones 
respectivas del aumento o disminucion que hayan 
tenido con relacion al año pasado, i espresará las 
causas del aumento o disminucion. 

Art. 71. Todos los empleados i profesores que ' 
compongan la dotacion de la Escuela de Aspiran- 
tes a Injenieros estarán bajo las úrdenes del Diree- 
tor.  
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Del sub-Director 

Art. 72. El sub-Director de la Escuela de Aspi- 
rantes a Injenieros será un injeniero de la Armada, 

io reemplazará al Director. cuando se encuentre 
ausente del establecimiento. NN 

Art. 73. Son obligaciones del sub-Director: 

a) Vijilar i hacer ejecutar los reglamentos de la 

Escuela; 

-b) Distribuir a los alumnos en secciones segun 

las clases que cursaren, i la necesidad de cuidar el 
órden que sujlera; > 

c) Fijar el tumo de servicio de: los ayudantes, 
con arreglo a las instrucciones que reciba del Di. 

rector; 
d) Velar por el réjimen económico del estableci- 

miento, de acuerdo con la Junta Económica, no 

pudiendo hacerse ningun gasto sin su'intervencion; 
e) Señalar las obligaciones de los sirvientes, disa: 

tribuyéndolos de la manera que convenga al buen 
réjimen; 

f) Despedir 1 contratar a los sirvientes, dando 
cuenta al Director; 

y) Visitar las clases, procediendo con el direc- 

bor; . . - : 
h) Examinar todos los meses l1 siempre que lo crea 

oportuno, los libros del contador, exijiéndole que 
haga un balance siempre quelo estime conve- 

- niente; 

2) Ordenar los gastos menudós que deben, hacer- 
se para la compra de articulos de consumo o para 
las reparaciones del edificio;. : 

3) Disponer de la comida que debe darse a los 
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alumnosi vijilar que ésta sea sana, variada i abun- 

dante; 
k) Llevar el arcaivo de la escuela i tener a su 

cargo la biblioteca, útiles de escritorio einstrumen- 
tos de estudio pertenecientes a la Escuela, . 

l) Formar el cómputo de las notas medias sema- 
nales, mensuales i semestrales de los alumnos i de 

todos aquellos datos que en cualquiera circunstan- 
cia puedan dar a conocer el carácter incompeten- 
te de cada alumno; 

—  m) El sub-Director formará parte de la Junta 
Económica e intervendrá en la recepcion de los ar- 
tículos 1 gastos que se hagan por cuenta de la Es- 
cuela. —* : 

Art. 74. Llevará un rejistro de los alumnos en 

el cual anotará el dia de su incorporacion, la fecha ' 
i el lugar de su nacimiento, el nombre i residencia 
de sus padres o apoderados, el curso en que se in- 
corporen i las notas que obtengan en sus exámenes 
de admision; otro en que se anotará escrupulosa- 
mente los exámenes rendidos por los aspirantes, el 
cual será firmado por todos los examinadores i ru- 
bricado por el sub-Directoral principio i fin de ca- 
da pájina, 1 un tercer libro en que anote las órde- 
nes jenerales que reciba del Director. 

De los profesores 
a 

Art. 75. Los profesores de la Escuela de Aspin 
rantes a Injenieros serán a contrata. 

Art. 74. Sus obligaciones serán: 

«) Asistir en las horas señaladas en el plan de 
estudios a las clases que deben desempeñar, ano- 
tando semanalmente en el libro o estado diario de  
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clases, el resultado inotas obtenidas por los alun- 
nos, en la forma que disponga el réjimen del esta- 

blecimiento, i pasar mensualmente a la Direccion, 
en pliego separado, una relacion de las materias 
enseñadas; 

b) Asistir a los exámenes] consejo de profesores, 

previa citación del Director; 
c) Formar programa de exámenes de los ramos 

de su cargo, redactando el texto del curso cuando 
no hubiere algun tratado para la enseñanza, O 

compendiando el existente cuando fuese mul esten- 
- so o inadecuado, con aprobacion del Director. 
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De los instructores militares 

Art. 77. El/piloto tendrá asu cargo el armamen- 

to menor, i será responsable de la instruccion mi- 

litar de lós alumnos. 
Esta instruccion tendrá lugar dos veces a la se- 

mana en los dias que el réjimen interno lo deter- 
mine. 

Desde el segundo semestre o 'en el curso que se 

ordene, tendrán obligacion de dar conferencias so- 

bre la Ordenanza de Marina, en las horas que el 
Le 

rl 
mismo réjimen le señale. 

. De los ayudantes 

i
d
 
A
 

Art. 78. Los ayudantes de la Escuela deberán ser 

injenieros de la Armada. 
Están sujetos a hacer sus guardias, a vijilar cons- 

tantemente a sus alumnos i a atender al demas 

servicio del establecimiento, sujetándose a las pres- 

cripciones de la Ordenanza i demas reglamentos de 

la Escuela.. 
A  
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¿£rt. 79. Tendrán la obligacion de hacer una ora 
de clase. 

Art. 80. Cada ayudan'e tendrá a su cargo una a 
dos brigadas dé aspirantes para los efectos del 
arreglo 1 cuenta de su equipo. 

Árt. 81. Habrá un ayudante de servicio que se 
relevará cada veinticuatro loras, cuya principal 
obligacion será vijilar constantemente a los alum- 

nos conforme a las disposiciones del estableci- 
miento. 

Art, 82, Los ayudantes tendrán, ademas, la obli- 

ATRIO UTA 

gacion de vijilar los trabajos prácticos, asistiendo - 
para ello alos Arsemales de Marina, o a los talle- 
res respectivos, enla forma que ordene el Director. 

Del contudor ¿ contabilidad 

Art.83. La contabilidad de la Escuela i de los 
haberes de los alunmos será llevada por un conta- 
dor de la Armada en conformidad a los reglamen- 
tos de Marina, sus atribuciones son las siguientes: 

a) Ademas de los libros requeridos, abrirá a cada 
alumno una libreta en que conste el haber i gastos 
detallados que hiciese, la que llevará mensualmen- 
te el conforme del alumno, el intervine del sub-Di- 

rector i el visto-bueno del Director; 

b) Al terminar cada alumno satisfactoriamente 
sus estudios se liquidarán las libretas i partidas de 
cuentas corrientes, 1 si tuviese sobrante se le en- 

tregará el libro, instrumentos i dinero efectivo en 
la forma que lo acuerde la Junta Económica; 

c) Llevará el archivo de las fianzas de los alum- 
nOs; . 

d) Al ingresar éstos al establecimiento, les faci-  
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litará las ropas, úbiles, ete., siempre que el-padre o 

apoderado entere previamente en caja de la Es- 

cuela su valor respectivo; i 
e). Cuidará, asimismo, de que la ropa que traigan 

los alumnos sea de buena calidad i conforme al 

respectivo modelo. : 

Art. 84. Los sueldos i gratificaciones de embar- 

cados de los directores i demas empleados milita- 

res serán cargados al presupuesto jeneral del Mi- 

nisterio de Marina. 
Art. 85. Los sueldos i gratificaciones de los prc- 

fesores serán abonados por la Comisaría Jeneral 

del Ejército + Armada al contador, por meses ven- 

cidos, segun el ajuste que haga al efecto, conforme 

ala lista de revista, 1 siguiendo la práctica de a 

bordo. 
Art. 86. Las asignaciones de la scuela para sos- 

tenimiento de los alumnos, las raciones de Ármada 

de jefes, oficiales, alumnos i empleados, i las can- 

tidades asignadas para el agua i alumbrado, serán 

abonadas por trimestres anticipados. 
Art. 87. Las cantidades para gastos de escrito- 

rio i conservacion de la biblioteca e instrumentos, 

impresiones de tesbos i programas, aseo'i conser- 

vacion del edificio, premios para les alumnos, fo- 

mento i conservacion de los gabinetes de fisica 

ji química, serán abonados una vez a principios de 

año. 

Art. 88. La Direccion de la Ármada hará pasar 

revista de comisario a la Escuela conforme a lo 

dispuesto en el Reglamento de Cuenta i Razon. 

Art. 89. Durante el tiempo de vacaciones se pa- 

sará revista de comisario por papeletas, esto es, 

se tendrá como presentes en la citada revista a to- 
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dos los jefes, empleados i alumnos, considerándolos 

eri comision, como lo previene el artículo 47 del 

citado Reglamento de Cuenta i Razon. 
Art. 90. Lás sumas que la Escuela percibe del 

Fisco por cada álumno deberán ser empleadas en 
su mantencion, ropa, libros, instrumentos jen jene- 

ral en sus gastos personales. 
Art. 91. El contador no pagará cuenta alguna 

sin el conforme del sub-Director i el páguese del 
Director. o 

Si la cuenta se refiere a artículos de consumo o 
de armamento, deberá tener el «recibido» del oficial 

o empleados de cargo. 
Art. 92. Las cumpras por dia para la despensa 

serán entregadas pesadas por el contador al ma- 
yordomo ántes de asentar la partida correspor- 
diente en el libro respectivo. 

Árt. 93. El contador llevará una libreta del car- 
"go del mayordomo, firmada por éste l en la cual 

estén asentados, cor sus valores respectivos, todos 
los artículos de que sea responsable. 

Asimismo, llevará una libreta en igual forma pa- 
ra. cada uno de los demas cargos 

Art. 94. Para el mejor desempeño de sus fun- 
clones, el contador tendrá bajo sus órdenes inme-- 
diatas un mayordomo il un ropero. 

Art. 95. Son obligaciones del mayordomo: 
a) Vijilar directamente alos sirvientes de la Es- 

cuela; 

b) Llevar el gasto diario 1 hacer personalmente 
las compras al menudeo, para lo cual se le entre- 
gará Ja suma que el sub-Director estime necesaria. 

€) Velar por la conservacion de todo el material 
del establecimiento;  
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d) Llevar una libreta en que anote los gastos que 
haga diariamente, la cual serájrevisada por el sub- 
Director; 

e) Rendir cuenta al contador de cada suma que 
de él reciba, exihibiéndole la libreta anterior i los 
recibos que haya podido obtener. 

1) Responder a la Escuela por todos los útiles 
de comedor, de cocina i demas de su cargo, para . 
lo cual se formará un inventario de todos ellos; 

g) Llevar un libro en que anoté todas las espe- 
«cies que entregue al cocinero, debiendo aquél ser 
visado una vez a la semana por el sub Director; 
otro para las compras por menor, lun libro de con- 

sumo mensual, con anotaciones de la existencia en 

almacenes 1 sus valores; 
h) Hacer un balance en los primeros dias de ca- 

da mes de la existencia de la despensa; 
¿) Los víveres depositados eu la despensa le se- 

tán entregados por el contador i el mayordomo se: 
rá responsable de su conser vacion; 1 

. ¿) Al mayordomo no se admitirá como data can- 
tidad alguna en dinero para satisfacer los abastos 
que haya recibido en especies. 

Art, 96. El ropero tendrá a sú cargo el almacen 

dé ropa i llevará un libro de este departamento. 

Del cirujano 

Art, 97. El servicio médico de la Escuela corre: 

rá a cargo de un cirujano de la Armada, i én sú 
defecto, del cirujano mayor del departamento, o 

- del cirujano de la Armada que ausilie a 'este últi- 
mo en sus funciones. 

Art. 88. Sus deberes son:    
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a) Visitar diariamente a los enfermos e. informar 

al sub Director del estado de ellos; 
bj) Dar aviso al sub-! director tan pronto como no- ' 

te alguría enfermedad contajiosa o que puede lle- 
gar a serlo, eindicarle las medidas que deben to- 
marse para evitar la propagacion del mal; 

c) Examinar a los candidatos a cadetes con arre- 

glo al artículo 13, cuando asi se disponga; 
d) Disponer el tiempo qne los alumnos conva- 

lecientes deben permanecer en tal carácter, pro 
cediendo de modo que no abusen de este nombre; 

e) Dar cuenta por escrito al Director siempre * 
que descubra en alguno de los alumnos enfermedad' 
o defecto físico que lo imposibilite para el servicio 
de a bordo; i 

. 1) Dar conferencias de hijiene. 

De la biblioteca 

Art. 99, El sub-Director, en el manejo 1 cuidado 

de la biblioteca, se” ceñirá a las disposiciones si- 
guientes: 

a) Llevará un libro en que anote escrupulosa- 
mente, bajo recibo, los libros que entregue a los 
profesores 1 alumnos; 

b) Formar i conservar un catálogo razonado de 
todos los libros de la biblioteca, señalando el precio 
de cada obra; 1 si hubiese sido obsequiada, el nom- 

bre del donador. El precio del libro se pondrá taw- 
bien en la portada de cada uno; 

¿) Dar cuenta al Director de las encuadernacio- 
nes que sea menester hacer; 

:d) Abrir la bibliotéca desde las 10 A. M. hasta  
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las 4P. M: 0 mas : blempo cuando el Director lo 
creyere necesario. 

e) Facilitar la consulta de los libros que, segun 
este Reglámento, no pueden sacarse de la biblio- 

teca, 
Art. 100. Solo los jefes, oficiales j profesores del 

establecimiento tendrán derecho para sacar libros 
de la biblioteca sin permiso especial del Director, 
dejando recibo 1 siguiendo las reglas siguientes: 

a) El que sacare un libro queda obligado a su 
conservacion 1 devolucion, debiendo cubrir su jm- 

porte en caso de deterioro o pérdida. S1 el libro * 
deteriorado o perdido perteneciese a una obra de 
dos o mas tomos, quedará obligado a cubrir el va- 
lor de toda ella. l 

b) Nadie podrá retener un libro en su poder. mas 
de un mes; 

c) Solo con permiso especial del Director podrá 
sacarse uno o mas volúmenes quesean de precio 
subido o de difícil reemplazo; 

d) No se podrá -sacar tampoco los diccionarios 
o enciclopedias que solo deben consultarse en la 
biblioteca. 

Art. 101, Los alumnos solo podrán sacar libros 
o periódicos con permiso especial del Director. 

Consejo de oficiales 

Art. 102, Habrá un consejo de oficiales com-' 
puesto del Director, sub-iirector, 1 ayudantes del 
establecimiento. Ñ o 

Art. 103. Para los efectos de la reunion serán 
citados por el Director de la Escuela, a fin de to-: 
mar aquellós acuerdos que creán convenientes  
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para la marcha i disciplina del establecimiento de 
acuerdo con las facultades que este mismo Regla- 
mento les confiere. | 

Junta Hconónica 

Art. 104. La Junta Económica de la Escuela la 

compondrán el Director, un ayudante designado 
por el Director i el contador. - 

Art. 105. Corresponde u esta Junta: 

«) Acordar las compras que deben hacerse en 
plaza, ya sea con los fondoz o asignaciones de los 
alumnos, segun los casos; 

b) Formar anualmente el presupuesto de gastos 

i entradas segun sea el número de alumnos o 
aumento del personal de profesores, en conformi- 
dad a las leyes 1 decretos vijentes; 

c) Tomar todas aquellas medidas que tiendan al 
buen sevvicio de la Escuela i administración eco- 
nómica de los haberes le los alunmos. 

Art. 104. Se llevará un libro de actas de. los 
acuerdos que se tomen en cada reunion, debiendo 
ser firmado por todos los miembros de la Junta. 

TITULO ViIL 

DE LaS FALTAS 1 CASTICOS 

Art. 107. Las faltas que cometan Jos alumnos 

se dividirán en leves, graves i gravisimas, en esta 

forma: 

a) Son leves: obtener en la semana una nota Jn- 
ferior a cinco en algunas de sus clases, incurrir en  
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faltas de aseo, juegos de mauos, descuidar sus H.- 

bros 1 llegar tarde a la lista; 

b) Son graves: la reincidencia de faltas clastfi-. 

cadas con cuatro leves o mas, perturbar el órden 

de las horas de estadio o clases, desatender la es- 

plicacion del profesor, ejecutar actos irrespatuo 

sos con sus superiores, disputar con palabras des- 

comedidas, amenazar o insultar a alguno de sus 

compañeros, finújir enfermedades para salir de clas 

se o estudios, llevar consigo naipes, dominó u otros 

juegos de azar, fumar en la clase o estudios, reñir 

de mano, no saludar en la calle a sus superiores 

O prufesores, romper 0 vender uu libro de estudio 

o prendas de ropa, poseer libros no permitidos, 

quedarse despues de la' hora de recojida, faltar a 

su trabajo o comision que se le confe; 1 

c) Son gravisimas: las acciones que ofendan a la 

moral, los juegos de naipe, la embriaguez, las pen- 

dencias en que hubiere abusos de fuerza o heridas, 

la desobediencia o falta de respeto a sus superlos 

res, el salir fuera del establecimiento sin permiso, 

escribir o tener injerencia en los articulos que se 

publiquen en la prensa relativos a la administra: 

ciono buen nombre del establecimiento, remitir 

correspondencia o quejas a las personas de carác: 

ter oficial sin permiso previo de sus jefes, contraer 

deudas, visitar cafées o lugares públicos de mala 

fama, no cumplir el castigo impuesto por alguno de 

sus profesores 

Art. 108. Se castigan las faltas: 

a) Leves: con plantones en las horas de recreo 9 

amonestaciones en la formación, privacion i dismi- 

nucion de las: horas de salida;  
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b) Graves: con privacion de salida por uno o mas 
domingos, con amonestaciones por órden del dia, 
tareas estraordinarias en los domingos o dias festi- 

vos, o encierro en los dias antedichos; 1 
c) Gravisimas: con encierro de dos a ocho dias 

o espulsion del establecimiento. 
Art. 109. Los castigos leves pueden ser impues- 

tos por los profesores 1 ayudantes, reservándose 
para el sub-Director los" de faltas graves. Los 
castigoa por gravísimas son esclusivamente del 
Director. 

Art. 110. Se llevará un libro de castigo i el 
ayudante de servicio será encargado de anotarlos 

diariamente enflas libretas i pasarlos al sub-Direc- 
tor para que los anote en el libro especial que 
llevará con ese objeto. 

TITTLO IX : 

DE LAS SALIDAS DE LOS ALUMNOS 

Art. 111. Los alumnos que hayan cumplido con 
todas sus clases durante toda la semana, en la for- 
ma que determine el Director, ino tengan faltas 
que los priven de la salida, podrán ir a casa de sus 
apoderados los dias domingos, ¡los festivos serán 
dedicados a ejercicios militares o « salidas, segun: 
determine el Director. 

Art. 112. Tendrán tambien salida los dias 17, 
18 1 19 de setiembre, i los miércoles, juéves, viér- 

nes i sábado de Semana Santa. En estos dias po- 
drán quedarse en sus casas siempre que el padre o 
apoderado lo solicite por eserito. 

Art, 113, ¡in caso de enfermedad grave o eon-  
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tajiosa, se enviará al alumno enfermo a medicinar- 

se a casa del padre o apoderádo o en su defecto 

al hospital. Ml 

MIR O X 

DB LAS VACACIONES 

Art. 114 Las vacaciones del primer semestre 

" tendrán lugar desde el 1.2 al 8 de agosto, i las del 

segundo semestre, desde el 8 de enero al J.: de 

marzo. ., 

Art. 115. Durante el primer mes de vacaciones, 

de enero, los alumnos que la Direccion de la Jis- 

cuela desigrie, deberán embarcarse en un buque 

armado, para cuyo efecto la Direccion del Perso- 

nal dispondrá lo conveniente luego de recibir el 

aviso de la Direccion de la Escuela. ' 

—— Art.116. Estos alunmos irán a cargo de un pro- 

fesor del establecimiento. del injeniero que desig- 

ne la Direccion del Personal, con el objeto de prae- 

ticar sus conocimientos en las máquinas del buque. 

TITULO XI 

DEL UNITORME 

Art. 117. El uniforme de los alumnos de la Es- 

cuela de Aspirantes a Injenieros será exactamente 

igual al de los cadetes de la Escuela Naval, con las 

siguientes diferencias: 

Enel uviforme de parada: 

Se reemplazará la estrella de la bocamanga por 

una hélice bordada con hilo de oro del mismo diá- 

metro de la que usa en la actualidad la Escuela de 

Aspirantes. :    
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' El paño blanco del cuello que usa la Escuela Na- 
val será reemplazado por paño de color azul i en 
él irá la divisa de galon de oro. 
La gorra, el chaleco i el pantalon en todo igua- 

les a la Escuela Naval. 

Los distintivos de .brigadieres, de premios, de 

conducta, etc., serán como lo disponga la Direccion 
del Personal a propuesta del Director dela Es. 
cuela. 

Art. 118. El equipo que , debe llevar el alumno al 
ingresar a la Escuela es el siguiente: 

Un dorman azul-negro (segun modelo). 
Un pantalon azul-hegro con bolsillo interior al. 

frente: , 
: Un chaleco azul negro (segun modelo). 
Una capa de abrigo (segun modelo) 
Una gorra de paño azul negro, con escudo 

Tres corbatas de rosa, de seda negra. 
Una gorra sarga sin visera. 

Una chaqueta de sarga de lana, cuello parado. 
- Un jersey de lana. 

Cuatro chaquetas de brin blanco, cuello parado. 
Dos pantalones de lanilla o sarga azul negra. 
Cuatro pantalones de brin blanco. 
Seis camisas blancas, sin cuello. 

Seis calzoncillos tocuyo. 

Tres camisas de dormir, de jénero blanco. 

Sels camisas de franela, sin cuello. 

Doce pares de calcetines crudos. 

Doce cuellos parados. 
Doce pares de puños. 
Seis servilletas. — > 

Doce pañuelos blancos de bolsillo.  
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Concede pension a los jefes, oficiales i tropas del 
Ejército i de la Armada presidencial del año 
1891. l 

Esta lei fué promulgada. en el Diario Oficial número 8,127, 
de 3 de febrero de 1903) 

santiago, 2 de febrero de 1905. 

Lei núm. 1,730.—Por cuanto el Congreso Nacio- 
hal ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1.2 Concédese, por gracia, a los jefes, 

oficiales e individuos de tropa que per tenecieron al. 

Ejército i Armada i que sirvieron a las órdenes del 

Gobierno presidencial el año 1891 i que hubieren 

quedado inválidos a consecuencia de heridas, de- 

recho a disfrutar de los beneficios de la lei de 22 de 

diciembre de 1881, a contar desde la fecha en que 

se presentaren al Supremo Gobierno, acojiéndose a 

los beneficios de esta. lei. 
Las pensiones a que se refiere este artículo 

alcanzarán solo a los jefes, oficiales e individuos de 

tropa que estaban en servicio en el Ejército i Ar- 

mada el 31 de diciembre de 1890, con los empleos 

que tenian en esa fecha, i a los jefes, oficiales e 

individuos de tropa de la Guardia Nacional movili- 

zada que hubieren resultado absolutamente invá». 

lidos. 
El monto total del gasto que imponga esta lei 

- no deberá exceder de ochenta mil , Pesos ($ 30,000) 

anuales.  



FR Apr r AE ne YO apa 

n2 . MANUAL DEL MARINO 

51 la suma de las pensiones anuales arrojara un 
total superior al que se establece en el inciso pre- 
cedente, el Presidente de la República rebajará su 

monto a prorrata hasta. completar la cantidad de 
ochenta mil pesos (3 80,000) señalada. 

Las solicitudes serán presentadas en el plazo. 
perentorio de seis meses j solo despues de esetér- 
mino decretará el pago de las pensiones el Presi 
dente de la República. 

Art. 2,2 Rehabilítase a los jefes, oficiales e indi" 
viduos de tropa del Ejército i Armada i secciones 
anexas, favorecidos por la lei de 9 de enero de 1892, 
que no hubieren ocurrido oportunamente a jestionar 
sus derechos, para que puedan hacerlo dentro del 
plazo de seis meses, contados desde Ja fecha de la 
publicacion de esta lei en el «Diario Oficial». 

T por cuanto, oido el Consejo de Estado, he teni: * 
do a bien aprobarlo il sancionarlo; por tanto, pro- 
-múlguese i llévese a efecto como lei de la Repú: 
blica. : 

JERMAN Riksco, 

Á. Bascuñan S. M. 

Almirante Cochrane 

(Aumento dotacion) 

Santiago, 4 de febrero de 1908. 

- Seccion 1.2, núm. 168.—En vista del oficio que 
-precede ¡ de los antecedentes que.se acompañan,  
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Decreto: 

Auméntase la dotació: de jente de máquina del 
blindado Almirante Cochrane con el siguiente perso- 
nal: NN 

Tres fogoneros primeros, 
Tres fogoneros segundos i 
Tres carboneros. 

Tómese razon, rejístrese, comuniquese i publi- 
quese. : 

kirksco. 

A. Bascuñan Y. M, 

Jeneral Baquedano 

“Aumento dotación contadores) 

Santiago, 4 de febrero de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 182-—En vista del oficio que 
precede, 

Decreto: 

Auméntase la dotación del buque escuela Jeneral 

Baquedano con un contador tercero, ayudante. 

Tómese razon, rejistrese, comuniquese 1 publi- 

quese. : 

Riesco 

A. Bascuñan S. M 
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Diario Oficial 

(Forma de publicacion) 

MivIsTERIO DEL INTERIOR 

Santiago, 4 de febrer de 1 905, 

Núm. 406.—He acordado i decreto: 

Artículo 1.2 La publicacion del Diario Oficial de 
la República de Chile, que la.lei pone bajo la inme- 
diata direccion del sub-Secretario del Ministerio 
del Interiór, estará a cargo de un empleado espe- 
cial, cuyos servicios serán contratados por el Pre- 
sidente de la República 1 cuya remuneracion de 
mil quinientos pesos anuales se deducirá de la can- 
tidad que consulta el presupuesto nacional para la 
¿publicacion de dicho-Diario. 

Art. 2. Son obligaciones de dicho empleado: 

a) Recibir, revisar i¡ entregar al impresor del 
Diario Oficial las piezas i documentos que para su 
publicacion. envien los distintos Ministerios i demas 
oficinas públicas, cuidando de que en ningun caso. 
estas piezas o documentos se publiquen dos veces 
en el mismo número; 

b) Formar el sumario diario de todas las. mate- 
rias que deben ser insertadas i hacer cada cuatro. 
meses un indice detallado i ordenado de todas estas 
materias para formar los volúmenes correspon: 
dientes; 

c) Revisár las cuentas por impresiones del Dia. 
rio, así como las que se relacionan con avisos j 
suscriciones del misnio;  
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d) Hacer las minutas de los decretos u otras pie- 
zas que no deban publicarse íntegras, dando cuenta 
inmediata a cada Ministerio cuando se omita la 
remision oportuna de la minuta diaria, i 

e) Informar al Ministerio del Interior acerca de 
los defectos e irregularidades que se notaren en 
la publicacion 1 distribucion del Diario Oficial, asi 
como de cualquiera, otra incidencia relacionada 
con este servicio. 

Art. 3.0 La publicacion de los decretos i demas 
. resoluciones de cada Ministerio i correspondientes 

a cada seccion, se hará en estracto por el respec» 
tivo jefe en forma de minutas diarias, debiendo 

llevar el visto bueno del sub-Secretario. 

Las piezas que deban ser integramente publica- 
das se remitirám en copias autorizadas por el sub- 
Secretario de cada Ministerio. 

Art, 4.2 La publicacion de los decretos en que se 
ordene o apruebe un gasto o se disponga la trasla- 
cion de fondos 1 en que se nombre algun funciona: 
rio, la cual debe hacerse integramente, o en.estrac 

to, en conformidad al artículo 36 de la lei de 20 de 

énero de 1883, al número 10, parte segunda del 
decreto de 22 de febrero de 1889 1 de la lei número 
80 de 17 de agosto de 1893, estará a cargo de la 
Direccion del Tesoro, sin perjuicio de las funcio- 

nes encomendadas al empleado indicado en el ar- 
tículo 1.2 del presente decreto. 

Art. 5:9 Los avisos, cuadros, anexos, itinerarios, 
etc., que se remitan por los Ministerios ú oficinas 

públicas para su insercion en el Diario. Oficial, lle- 

varán el visto bueno del sub-Secretario respectivo,  
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debiendo indicarse el número preciso de insercio-. 
nes de aquellas piezas. 

Tómese razon, comuníquese, publíquese e insér- 
tese en el Boletin de las Leyes 1 Decretos del Gobierno. 

Riesco. 
Emilio Bello €. 

¿Circular númro 4 de la Direcciun Jeneral de 21 del mismo 

mes), 

Presupuestos 
Yer 

Fabi 
(Comision de preparacion i estudio 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Santiago, a de febrero de 1908. 

Núm. 489.— Considerando que hai manifiesta 
conveniencia en someter la preparacion del pro- 
yecto de lei de presupuestos de gastos públicos a 
reglas que aseguren el estudio oportuno de las 
necesidades que en ellos deban consultarse, 1 que 
al mismo tiempo permitan revisar periódica 1 me- 
tódicamente los distintos servicios administrativos 
procurando su conveniente organizacion, su mejo- 

ramiento ila necesaria economia i equilibrio en 
los gastos de la administracion, 

Decreto: 

1,0 El proyecto de presupuestos de gastos públi: 
cos será preparado 1 estudiado por una comision 
administrativa jeneral que presidirá el. Presidente 
de la República o los Ministros del Despacho, por 
órden de precedencia que determina la. lei, ide la 
que formarán parte los sub-secretarios de Estado,  
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el pres.dente del Tribunal de Cuentas, el Director 
del Pesuro, el Director Jeneral -de Contabilidad i 

- tres personas de reconocida versacion administra- 
tiva, designadas por el Presidente de la República. 

2.0 sta comision iniciará sus funciones el 1.* de 
abril de cada año, 1 se dividirá en ocho sub-comi- 
siones correspondientes a cada uno de los Ministe 
rios, las cuales -se compondrán del Ministro i sub 
Secretario respectivo i de cada uno de los jefes de 
servicio del ramo correspondiente, a saber: 

INTERIOR 

Ministro, sub-Secretario, Intendente de Santiago, 
Director Jeneral de Correos, Director Jeneral de 

Telégrafos, Jefe de. la Oficina de Istadística, un 
miembro de la Junta de Beneficencia designado 
por ella misma, el presidente de la Junta Central 
de Vacuna, el presidente del Consejo Superior de 
Hijiene 1 el Inspector Teneral de Agua Potable. 

RELACIONES ESTERIORES, CULTO 1 COLONIZACION 

- Ministro, sub-Secretario, Jefe dela Oficina de 

Límites. el Cousultor Letrado del Ministerio i el 
Inspector Jenera! de Tierras i Colonizacion.' 

JUSTICIA 

Minisbro, sub-Secretario, un miembro de los Tri- 

bunales Superiores de Justicia, un miembro del 

Consejo de Prisiones, Director de la Penitenciaria, 
un inspector del Rejistro Civili el inspector de las 
'casás de préstamos de Santiago, 

: 15-16  
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INSTRUCCION :PÚBLICA- 

Ministro, sub-Secretario, Rector de la Universi- 
dad, secretario del Consejo de Instruccion Pública, 

visitador de establecimientos de enseñanza espe-. 

- cial, visitadora de liceos de niñasi el Inspector 
Jeneral de Instruccion Primaria. 

HACIENDA 

Ministro, sub-Secretáario, Director del Tesoro, 

Director de Contabilidad, presidente del Tribunal 
de Cuentas, Superintendente de Aduanas, Superin'- 
tendente de la Casa de Moneda i el Administrador 
del Impuesto sobre Alcoholes. 

, % GUERRA 

Ministro, sub Secretario; Inspector Jeneral del 

Ejército, Jefe del Servicio Sanitario, Director de 
la Escuela Militar i el Jefe del Departamento Ad- 
ministrativo Militar. 

- MARINA 

Ministro, sub-Secretario, Director Jeneral de la 

Armada, Director del Personal, -Director del Ma- 
terial, Director del Territorio Marítimo, Director 

de Comisarias i el Comandante en Jefe del Apos- 
tadero Naval de Talcahuano. 

- INDUSTRIA 1 OBRAS PÚBLICAS 

Ministro, sub- Secretario, Director de los Ferro 

carriles. del Estado, Director de Obras Públicas,  
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Director del Instituto Agrícola, Director de la Es- 
cuela Práctica de Minería de Santiago, Director de 
la Escuela de Artes 1 Oficios de Santiago, Inspec- 
tor de Enseñanza Agrícola e Industrial i un miem. 
bro de la Junta de Vijilancia de la Escuela Profe- 
sional de Niñas de Santiago. 

3.2 Al iniciar sus trabajos la comision jeneral,. 
se ocupará en primer lugar del exámen detenido 
de todos los datos relativos a las entradas fiscales 
calculadas para el año siguiente, a fin de estable- 
cer con la mayor exactitud posible los recursos de 
que el Estado puede disponer para satisfacer los 
gastos ordinarios i estraordinarios de la Nacion 
durante el mismo año. 

4. Las sub:comisiones funcionarán simultánea i 
separadamente, presididas por el Ministro del ra= 
mo, desde el 10 de abril, i sesionarán todos los dias 
hasta el 20 del inismo mes, fecha en que deberán 
presentar su trabajo a la comision jeneral, para que 
ésta haga el estudio definitivo del presupuesto de 
cada Ministerio por el órden correspondiente. 
5 El trabajo de las sub- comisiones compren= 

- derá: 
a) La recopilacion i estudio de todos los datos i 

antecedentes suministrados por las diversas depen- 
dencias del departamento i que deban tomarse en 
cuenta en el proyecto de presupuestos; 

b) La revision de los gastos consultados en el 
último presupuesto, indicando las economías que 
puedan introducirse en ellos; 

c) El estudio de las necesidades que se noten en 
cada servicio i la manera de satisfacerlas dentro de 
los recursos fiscales calculados para el año, i las 
reformas de carácter administrativo i lejislativo 
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que convenga adoptar con el objeto de dar a cada 

servicio la organizacion mas conveniente i ajustada 

a las disposiciones legales vijentes. 

6.2 Los jefes de los distintos servicios deberán 

presentar, juntamente con la memoria anual que 

contenga el estudio completo i detallado del ramo 

' que tienen a su cargo, los datos necesarios para 

proponer las adiciones, supresiones, enmiendas i 

demas indicaciones sobre gastos aconsejados por 

el buen servicio público. 

7 e Las oficinas públicas en jeneral enviarán 

precisamente en el mes de marzo los datos que 

deban tomarse en cuenta en el estudio 1 formacion 
de los presupuestos, i serán responsables de las 

deficiencias que resulten en el presupuesto defini- 

tivo por la falta del envío oportuno de los antedi- 

chos datos. 

8. Desde el 20 de abril hasta el 20 de mayo la 

Comision Jeneral se reunirá diariamente durante 
dos horas a lo ménos, para estudiar los presupues- 
tos preparados por las sub-comisiones i pronunciar- 

se sobre las indicaciones que éstas sometan a su 

consideracion. ' 

9,2 Terminada la preparacion de los presupues- 
tos en la forma indicada en los artículos anteriores, 

deberán entregarse para su impresion el dia 20 de 

mayo, a mas tardar. 

10. La Comision Jeneral continuará reuniéndose 
periódicamente, en los dias 1 horas que acuerde, a 

fin de preparar los proyectos administrativos i le. 

jislativos que el estudio de los presupuestos 1 la 
revision de los servicios públicos le induzcan a sos 
meter ala consideracion del Gobierno, presentando,  
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al efecto, el informe que contenga el resúmen de 

sus labores. 

11. Harán de secretarios de la Comision Admi= 

nistrativa los jefes de seccion de los distintos de- 

partamentos, por el órden en que se traten las mas / 

terias de suramo.. 

Tómese razon, rejístrese, comuniquese, publique- 

se e insértese en el Boletin de las s Leyes ¿ Decretos del - 

Gobierno. 

k:iesco. 

Emilio Belo C. 

Dársena del puerto militar de Talcahuano 

(Forma en que debe liquidarse el contrato con dón Alberto. 

Lira O,) 

Santiago, 6 de febrero de 1906. 

Seccion 1*, núm. 197.—En vista de “la solicitud 

que precede de don Alberto Jura O., contratista 

para la ejecucion de la dársena del puerto militar 

de Talcahuano, con arreglo a los términos del de- 

creto número 2,767, de 12 de noviembre de 1904, 1 

teniendo presente que en las especificaciones jene. 
rales de dicha obra, que sirvieron de base para la 

"peticion de las propuestas que se incorporarán al 

contrato respectivo, no aparece previsto el caso de. 

que el Congreso Nacional no conceda los fondos 

necesarios para efectuar los pagos en cualquiera de 

los años de su duracion, en cuyo caso el contrato 

no podrid llevarse a término 1 debería a procederse 
r a su liquidacion, 
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Decreto: 

Se declara que en el caso contenipla ' en el con- 
siderando anterior, se: procederá a la liquidacion 
del referido contrato, con arreglo a lo establecido 

en el artículo 86 del reglamento para contratos 
de obras públicas, dictado por el Ministerio de In- 
dustria i Obras Públicas con fecha 31 de sayo de 
1898. 

- El presente decreto se considerará como parte 
integrante del que aceptó la propuesta del señor 
Alberto Lira Orrego i se insertará en la escritura 
pública a que aquél debe reducirse. 

Tómese razon, rejístreze, comuníquese 1 publi. 
quese. 

_ Risco. 

A. Buscuñan « M 

Ejército 

(Reglamento de uniforme) 

MIVISTERIO DE GUERRA 

1 

Santiago, 6' de tebrero de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 118.—Visto el oficio que ante - 
cede, de acuerdo con do informado por la. + Comision, 
Militar, 2.4 

Decr eto: 
- o a ALA 

Apruébase al adjunto reglamento dé uniforme 
para el personal del Ejército:  
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"J—Anfa ntería : 

1.—LEVITA 

Como la actual en uso, pero sin:galones en el 

Cuello. . ES - 
2. —GUERRERA 

De paño azul oscuro, con siete botones al frente. 
El cuello de paño lacre, con la insignia correspon= 

diente; la bocamanga lacre'con dos botones. gran+ 

des al costado esterior ¡en línea horizontal, Con- 

sultar el modelo. 

Pasadores en los hombros, de galon de plata de 

uno i medio. 

Presillas, las actuales de oro. 

“Botones, los actuales. 
Charreteras o caponas, conforme.al modelo. 
Faja, banda i cinturon de servicio, los. en uso. 

Gorra, como las actuales. 
Casco, conforme a modelo, de cuero. 

Pantalones, como Jos actuales, pero de paño azul 

Begro. : 

Guantes, calzado, botas, ete., eto., como > actual. 

niénte en uso. ] 

3.— TRAJE DR CAMPAÑA 

Blusa, como. la actual, presillas de oro, pantalon 

azul negro, botas, gorra 0 casco. 

11 -—Caballería 

1.— LL ÉFITA 

La actual.  
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2. — GUERRERA 

De paño azul claro conforme a la muestra. El 
cuello lacre ribeteado con un galon de plata de dos 
i medio centímetros de ancho. La hocamanga-de-. 
ocho centímetros de alto i ribeteada con el mismo 

_galon para el cuello; por lo demas, conforme a la 
de infantería, paro“de paño azul claro. Los pasado- 
res como los dela guerrera de la infantería. 

Charreteras o caponas de plata, fondo de paño 
azal claro i forradas abajo en paño lacre. 

Pantalon azul negro con la franja actual. 
Gorra, la actual pero de paño igual al de la gue: 

rrera. 
Casco conforme, al modelo, las guarniciones de 

metal blanco. De cuero, con escepcion del Escolta, 
que. usará el actual. l 
Faja, bandolera, etc., las mismas en uso. 
Guantes, botas, las en uso, 

Calzado de una pieza, de cuero o charol. 
Botones, los actuales, pero blancos. 

3.— TRAJE DE CAMPAÑA 

Blusa, como actualmente, presillas de oro, pan- 
talon azul negro con franja, botas, gorra o casco. 

111.—Artillería 

L:—LEVvrrA ! 

La actual. 

2. —GUERRERA 

Corte 1 forma «como las anteriores i del paño a0- 
tualmente en uso.  
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Cuello i bocamanga conforme al modelo. 
Presillas de oro como las actuales. 

Botones, los actuales. 

Casco de cuero con presilla, conforme a modelo. 

Charreteras o caponas de metal dorado, fondo de 

paño blanco i forradas en paño lacre; conforme a 

modelo. 

Gorra, bandolera, faja, cinturon de servicio, 
guantes, calzado, botas, etc., ebc., como lo actual- 

mente en uso. 

Pantalon azul negro con las franjas actuales. 
Í 

3.—TRAJE DE CAMPAÑA 

Blusa, la actual, presillas de oro, pantalon azul 

negro con las franjas actuales, botas, gorra O casco. 

IV —Injenieros - Militares 

1.—LEVITA 

Como la actual, pero sin galones en el cuello. . 

El pantalon sin franjas, solamente con vivos del 

color actual. 
2.—GUERRERA 

Igual a lá de las otras armas, cuello 1 bocaman -' 

gas de paño azul claro 1 del mismo corte i forma 

como en las otras armas. 

Pantalon, azul negro como el de la levita. 

Pasadores, cómo para la infantería, pero el furro 

de paño azul claro. 
Casco, de cuero, guarnicioñes doradas : como la 

infanteria. " 
Presillas de oro, las actuales. :  
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Charreteras ¡-caponas, de metal, conforme a 
. modelo i con fondo de paño azul claro, el forro paño 
lacré. - .s 

: Las. demas prendas de equipo conforme a las en 
uso actual. 

3.—TRAJE DE CAMPAÑA 

igual a las otras armas, con el distintivo corres- 

pondiente. 

V. -Los Jenerales 

1,— EVITA 

La actual. 

"2, —GUERRERA 

Igual a la del arma correspondiente. 
De parada, llevarán endentado i bordado de oro 

en el cuello, bocamangas i en las carteras. 
. Pantalon de paño azul negro-con los vivos i fran- 
jas. correspondientes; ademas, el pantalon con 
franja de galon de oro que usan actualmente. 

Gorra, la del arma correspondiente, con el escudo 
. 1 barboquejo actual. 

Casco, el del arma, agregándole para la parada 
penacho de pluma blanea. 

Charreteras de oro, Contorme a modelo 

3. TRAJE DE CAMPAÑA 

Blusa i presillas, Jas actuales en uso.. +. 
Pantalon, negro eon los vivos del arnra 
Puera del nando de tropás, los jeneráles podrán 

usar los uniformes actuales  



4 

MANUAL DEL MARINO 

VI. —Coroneles 

1. —-LEVITA 

La actual. 

D.—GUERRERA 

De corte i forma como en lex distintas armas, 

pero de paño azul claro para los de caballeria. 

El cuello ij bocamangas llevarán endentado de 

oro idos de caballería, de plata. 

Pantalon, azul negro con los vivos o fr ranjas cos 

rrespondientes al arma. 

claro. 

Casto, contórme a _modelo, segun el arma, de 

cuero. 

Charreteras, de canelon suelto, conforme a mo- 
delo. 

Bandolera, faja, etc., como las en uso, * 

-3,—IRAJE DE CAMPAÑA 

Blusa i presillas -actuales; pantalon, azul negro 

segun el arma, botas, gorra 0 vasco. : 

Ej Escuádron Escolta usará el. uniforme de gu 

- arma, con los colores del cuello i vivos que usan 

actualmente. | : 

Pantalon, azul negro con las franjas actuales. 

Las tropas de cazadores,. el uniforme actual, su- 

primiendo los bordados. del cuello i bocamangas. 

Pantalon, 4zul negro con vivo igual al cuello. 

La Escuela Militar usará el oniforiné actual 

Corra, la actual; los de caballeria de paño azul 
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Cápote.—Igual al actual con presillas en los hom- 
bros (conforme al modelo que se apruebe). 

Capa.—De paño 1 cuello igual al capote, con capu 
- Chon postizo. El forro del cuello del capote i capa 
serán del color de su arma, como en la guerrera. 

Todo lo demas conforme a lo actualmente en uso 
en las distintas armas, 

Cirujanos Militares 

1.—.LEVITA 

- Conforme ala en uso, con cuello de terciopelo 
igual a la actual, igualmente Jos vivos de las mangas 
1 carteras. ] 

2.—GUERRERA 

Igual a la de infantería, de paño azul-negro con 
el cuello, bocamanga i vivos de terciopelo como en * 
la levita. 

Pantalon de paño azul-negro con vivo de paño 
garance. 

' Charreteras, palas, presillas i pasadores cómo en 
la infantería, pero con fondo i forro de terciopelo” 
igual al del cuello. 

Capote, capa, sable, tiros, ete., ete., como los de 
uso jeneral entre los oficiales. 

Gorra, la en uso. Gasco, el del arma en que sir- 
ven. 

Distintivos para los grados, como los oficiales;* * 
usando la: faja actual solo' los jefes anitariós con 
mando de tinidád' sanitaria.” Ñ IS  
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Veterinarios militares 

GUERRERA - 

De paño azul oscuro, con cuello 1 bocamangas 

de paño lacre, ribeteada con uba huincha de lana 

negra de uno medio centímetros de ancho ¡como 

insignia en el cuello llevarán a ambos lados una 

pequeña cabeza de caballo en relieve i dorada. 

Las bocamangas llevan los dos botones como en 

las otras armas. - 

Las presillas serán lisas del mismo paño de la 

guerrera, ribeteadas: con un galon de oro de un 

centímetro de ancho. Un poco mas abajo del bo- 

ton donde se abrochan, se pondrá la cabeza de ca. 

ballo ¿mas abajo los botones que indican su res 

pectiva gradacion: : 

Veterinario primero, tres botones chicos. lisos 1 

dorados i colvucados en forma de triángulo. 

Veterinario segundo, dos de los mismos anterlo- 

res, colocados uno al Jado del otro en línea hori= 

zontal. 
Veterinario tercero. uno idem, debajo de la in- 

signia i al centro de la presilla. 

Pantalon, sea largo o de montar, azal negru con 

un vivo de paño lacre como en la infanteria. 

Gorra de oficial, Casco de tropa, de cuero, guarni- 

ciones doradas. : 

Cinturon i tiros de sable, de charol blanco que 

se llevará sobre la guerrera. 

Espolines, espuelas, sable, guantes, calzado ¡ bo- 

tas, de oficial. 
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Capote de oficial, en los hombros presillas igua 
les a las de la guerrera. 

lquipo de montar, de diario de oficial. 

Prendas que componen los distintos uniformes 
para oficiales 

l.+- RAJE DE PARADA 

(uerrera; con cha< cteras o caponas. 
Condecoraciones. 

Casco (los jenerales con penacho). 
Faja, bandolera, los de caballería 1 artillería. 
Pantalon, largo, como lo disponga la órden para - 

la formacion. 

Botas o botines de charol. 

Sable, dragona. guantes de cuero. 
Si por frio o caso-de lluvia se ordenara capotes, 

$0 colocará la faja, bandulera i terciado de conde 
CSoraciones encima del capote; la guerrera en este 
caso se lleva solo cun presillas. 

. 2, TRAJE DIE MEDIA PARADA 

“Guerrera con presillas. 
Condecoraciones, con arreglo a los reglamentos 

que las rijan, sin el terciado correspondiente. 
Casco (los jenerales sin penacho). 
Bandolera, los de caballería i artillería. 
Cinturon de servicio. 

—Botiñes o botas de charol. 

Sable, dragona, guantes de cuero 

3.—PRAJE DE DIARIO 

Guerrera o levita. 

Gorra.:  
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Pantalon largo o de montar. 
Sable, dragona, guantzs. 

d -——VRAJEDE CAMPAÑA 

Blusa. 

- Cinta de condecoraciones de guerra. 
Gorra o casco. con o sin funda, segun órden. 

Pantalon de montar 1 botas de cuero. - 
+ Cinturon de'seryicio, porta-revólver, cartuchera 

si porta-pliegos, anteojos de campaña. 
Sable, dragona. guantes. 

Capote, segun el caso. l 

Mochila 1 cantimplora, los de infantería. — 

. D.-—TRAJE DE CUARTEL 

Para el servicio interior de los cuarteles, oficinas 

i campos de instruccion: 
Blusa, levita o guerrera, 

Gorra. - 7 
l?antalon largo 3 de montar. 

Sable, dragona, guantes de hilo. 

6.— TRAJE DE SOCIEDAD' 

a) De etiqueta: 
Guerrera con charreteras. 

Condecoraciones, sin terciados: 

Casco (los jenerales sin penacho). 
Pantalon largo.- >” 

Botines de charol. 
Sable, dragona, guantes de cuero... 

bd) D» visita: o 

£ 
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Levita, con presillas, En el segundo ojal de ésta 

se devará la cinta de la condecoración mas alta, 

cruz de cuello 1 la estrella. 

Casco solo. 

- Pantalon largo. 

Botines de charo:. 

Casos en que se usan los distintos uniformes 

1.— TRAJE DE CAMPAÑA 
” 

En ejercicios de campaña, maniobras, tiro de 
combate, ete.: 

a) Los oficiales que tomen parte en los ejercicios. 
usarán cinturon de servicio; 1 

b) Los oficiales que asisten a presenciar éstos, 
sin cinturon de servicio. 

2.—-REVISTA DE-INSTRUCOION 

Traje de cusrtel. 

9.—PARADAS 

Traje de-parada.. . 

Los oficiales que asisbeu a presenciar las paradas 
lo harán con el mismo traje que la tropa. 

Los oliciales montados usarán siempre el panta- 
lon de paño, aunque los desmontados usen blanco. 

4.-—PARA Las GUARDIAS 

Traje de parada. 

En las fiestas patrias de parada, 
La guardia del palacio de fiobier::o vestirá siem 

pre de parada |  
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5.—-JURAMENTO A LA BANDER,, 

De parada. 

6.— FUNERALES 

[En las filas, como va la tropa. 
Los que asistan particularmente, traje de visita, 

T.——PRESENTACIONES OFICIALES 

De parada. 

3.—-CUMIDAS OFICIALES 

De parada. 

9.—BAFLES, GRANDES COMIDAS, VISITAS OFICIALES 

Traje de eti queta. 

10. —trRATRO (ópera) 

En representaciones de gala en que asista 5. E, 
traje de parada. 

lén los demas casos, lev.ta i gorra. 

11.-—MATRIMONITOS 1 DEMAS ACTOS SOCIALES 

Levita 1 casco. 

12.—-CARRERAS 

Con asistencia de ts. E, el 20 de setiembre, levi- 

.ta 1 casco, en los demas casos, COn gorra. 

En la temporada de verano, los ¡efes de zona 
podrán ordenar la sustitucion del traje de paño por 
el de brin, siendo en este caso este uniforme igual 

al de campaña, es decir, que la blusa de brin es 
igual a la de campaña, con presillas de oro, 

17-18  
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Para los demas casos no conte:nplados, se usa- 
rán. los uniformes que ordene la superioridad mi- 
litar. 

El traje civil, podrá usarse únicamente fuera del 

servicio, i prohibido en absoluto presentarse a las 
oficinas militares en esta forma. 

UNIFORME PARA LA TROPA 

La tropa usará el mismo uniforme de los oficia- 

les en cuanto al color, corte i forma 1 del paño 
- conforme a la muestra. Casco de cuero. 

Las presillas serán lisas, de paño, conforme al mo” 
delo, con un ojal en la parte superior para abro= 
charlas i en el centro llevarán la insignia de su unl- 
dad. El cuello i¡ bocamangas es lacre en infantería. 
En caballería solo el cuello, las bocamangas son 

del mismo color de la guerrera; cuello 1 bocaman- 

¿gas van ribeteados con una huincha blanca de lana 
de uno 1 medio centímetros de ancho, 

En Injenieros será azul claro, como actualmente, 

las bocamangas i el cuello; pero éste sin galones, 
solamente llevará a ambos. lados la insignia de la 

“unidad. 
En la artillería, como se usa actualmente. Los 

botones como los actuales, pero blancos para la 
caballeria, | i 

Los enfermeros llevarán un brazal blanco con 
una cruz roja en el brazo izquierdo. 

Las demas prendas de equipo para la tropa de 
línea, quedan como las actualmente en uso. 

El Escuadron Escolta usará sus cascos actuales 

i Ja. demas tropa de linea el modelo que acepte 
el Supremo Gobierno.  
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ARTÍCULO ESPECIAL 

1.2 Los oficiales que sirven fuera de cuerpos usa- 
rán el uniforme de su arma. 

2.2 Delos oficiales que obtengan retiro con pen- 

sion, solo los oficiales jenerates i jefes podrán usar 
el uniforme del arma a que hayan pertenecido. 

3. Los oficiales subalternos retirados con pen- 

sion, solo podrán usar unifoime con permiso del 

jefe de Zona, solicitado por conducto del respecti- 

- vo Comandante de Armas. : 
4.2 Los oficiales que hayan sido llamados a cali- 

. ficar servicios por faltas, tquedan imposibilitados . 
para vestir uniforme, aun cuando tengan o hayan 

' tenido derecho-a pension de retiro. 
5.0 Los oficiales en retiro que vistan uniforme 
deberán llevarlo ¿on' arreglo a las prescripciones 

de este Reglamento, debiendo las autoridades mi- 

litares:suspender su uso en el caso de infraccion o 
de incurrir en faltas contrarias «ula seriedad del 

uniforme militar. 

6.2 Miéntras se fija definitivamente el tipo del 
casco reglamentario, se usará el kepí, 

7.2 Autorízase el uso del uniforme actual hasta 

el 31 de diciembre de 1906. 

"Cómese razon, comuníquese i publíquese. 

Riesco - 

A. Bascuñan 5, M.  
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Escuela Náutica de Pilotines 

(Reglamento). 

Santiago, 7 de febrero de 19065. 

Seccion 1.?, núm. 219,—En vista de estos ante- 

cedentes, 

Decreto: 

Apruébase el si guiente 

Reglamento para la Escuela Náutica de Pilotines 

Artículo 1." La Escuela Náutica de Pilotines es- 
tará bajo la dependencia inmediata de la Direccion 
del Territoriv Marítimo, en conformidad a la ler 
de 10 de agosto de 1898, 

Art. 2.2 Habrá. dos clases de alumnos: de planta 
i supernumerarios, 

Art, 3." Los supernumerarios pagarán, por tri- 
mestres anticipados, la pension dada por el Fisco, 
i solo se admitirán cuando lo permita la capacidad 
del establecimiento. 

Podrán ser nombrados alumnos de planta cuando 
rindan satisfactoriamente todos suá exámenes del 
curso a que ingresaron i si-hubiere vacantes. 

Art. 4 El número de alumnos de planta será 
el que autorice la lei de presupuestos. 

Art. 5. A ambas clases de alumnos se aplicará 
el Reglamento en todás sus partes.  
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TÍTULO 1 

“DE LAS CONDICIONES DE -ADMISION 

Art. 6. Para ingresar a la Escuela se requiere: 

a) Ser chileno i sin ninguna imperfeccion corpo- 

ral que lo imposibilite para el servicio de mar; 
b) Ser mayor de catorce años 1 menor de dieci- 

siete. La edad se computará hasta la fecha fijada 

para el concurso; 
c) Tener una constitucion fisica compatible con 

la vida de a bordo, comprobada con certificado de 
"médico competente ino tener ninguna de las si- 
guientes enfermedades: 

Caquexia, diabetis, constitucion debil heredada 
v adquirida, toda enfermedad crónica o resultado 
de lesiones que le afecten permanentemente, como 
ser: 

Demencia, locura, enfermedades cutáneas con- 

tajiosas, curvatura anormal en la espina dorsal, 

tortícolis u obra enfermedad, epilepsia u otra neu- 

rósis, miopía, presbitismo, daltonismo, i en jeneral, 
toda afeccion o defecto a la vista, como ser: tuerto, 

turnio, etc., la sordera en sus diversos grados i 

todas las enfermedades crónicas del oido, catarro 

nasal crónico, pólipo, tartamudez o cualquier de- 
fecto de la voz que pueda impedir desempeñarse a 
bordo, enfermedades crónicas del corazon o a los 
pulmones o propension a ellas, hernia, sarcocela, 

hidrocela, fístulas o úlceras crónicas; 

d) Haber sido vacuna lo o haber tenido viruelas; 

e) Haber rendido exámen de aritmética, jeogra- 

fía i gramática, correspondiente.al cuarto año de 
escuela elemental o al segundo de liceos'I someter-  
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sea yn exámen oral i escrito sobre los indicados 
ramos, en conformida* ¿l programa respectivo; 

f) No haber sido espulsado de ningun estableci- 
. miento del Estado, comprobándolo con certificados 

de buena conducta 1 aplicacion de cada uno de los 
colejios de que haya sido alunmo, o por lo ménos 
del último establecimiento en que haya permane= 

cido el año que precede ala época del concurso;. 
2) Presentar ántes del 1,9 de enero a los funcio- 

—narios que mas ab.jo se espresan, una solicitud se- 
gun modelo (B) escrita de puño i letra del candida.- 

. to. Esta solicitud será autorizada por el padre o 
guardador, quien pondrá la direccion de su residen- 
cia, para los lines a que hava lugar. 
Art, 7.2 Para la presentacion que antecede, se 

- dividirá la República en seis zonas, que compren--. 
derán: . 

La primera, las provincias de Tarapacá, Antofa 
gasta, Atacama 1 Coquimbo. 

La segunda, las de Valparaiso. Aconcagua. 
La tercera, las de Santiágo, O Higgins, Colcha. 

gua 1 Curicó. 
La cuarta, las de Talca hasta Valdivia. 

La quinta, las de Tlanguilue 1 Chiloé. 
_La sesta, el Territorio de Magallánes. 
Art, 8.2 Las solicitudes se presentarán segun la 

regla siguente, en las provincias respectivas, a los 
funcionarios que su eso esan: 

- Al Director del' Turritorió Marítimo en Valpa- 
raiso. 

Al Director de la Escuela donde ésta funciona.” 
A los Jefes de Apostaderos Navales, donde los 

hubiere. - " 
A los intendentes, en las demas.  



MANUAL DEL MARINO 
A 

Art. 9.7 A las solicitudes de admision se acom- 
pañarán los siguientes documentos: 

a) Certificado de nacimiento del Rejistro Civil; 
a falta de éste una informacion-sumaria judicial de 

testigos que compruebe la edad del candidato: 

b) Los certificados justificativos de haber rendi- 
do los exámenes exijidos en el inciso e del articu- 

lo 6.*; 
c) Los certificados 'a que se refieren los incisos 

fi e del mismo artículo. 

“TÍTULO II 

DEL EXÁMEN DE ADMISION 

Art. 10. El exámen tendrá lugar en la primera 

semana de enero, ante la comision nombrada al 

efecto. 
Art. 11. En la'zona correspondiente a la Escuela 

la comision será presidida por el Director de ella e 

integrada por dos ayudantes profesores. En los de- 

mas lugares será presidida por: el jefe ante quien 

se hayan presentado las solicitudes, 1 se integrará 

con dos profesores de establecimientos del Estado, 

o dos oficiales de marina, si los hubiere. 

Art. 12 Reunida la comision examinará los 

documentos de cada candidato, i encontrándolos 

conformes, se procederá al exámen médico, por el 

cirujaño respectivo o por el médico de ciudad en su 

defecto. 
Art. 13. El exámen constará de dos partes, una 

oral i la otra escrita. 

Art, 14, En el esámen escrito el secretario de la 

cotítision escribirá en un pliego de papel la fecha 1  
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lugar dunde se efectúa el exámen, el nombre del 
candidato i el de los miembros de la comision. A. 
continuacion cada examinador' escribirá una pre 
gunta sobre cada ramo de los enumerados en el in: 

-clso e del artículo 5.9, fijando a cada una el tiempos 
necesario para la contestacion. 

Art. 15. Escritas todas las preguntas; el secreta. 
rio sumará el tiempo designado a todas ellas i lo 
anotará bajo su firma, estampando tambien la hora 
en que sea entregado el pliego al candidato, 

Art. 16. Trascurrido el tiempo total, el secretario . 
recojerá los pliegos firmados, respectivamente, por 
cada uno de los candidatos, 1 anotará la hora en 
que los recoja. : 

Art. 17. Los examinadores se pronunciarán so- 
bre las contestaciones dadas, en votacion secreta, 
que anotará el secretario al'pié del pliego, bajo su 
firma. La votacion será por todo el exámen. 

Art. 18. Si el candidato resultare aprobado se 
procederá al exámen oral, el cual durará el tiempo 
necesario para que cada examinador se forme un 
juicio cabal de las aptitudes del examinando, no 
debiendo ser ménos de.quince minutos por cada 
uno. Este exámen versará sobre los mismos ramos 
que el escrito. Una vez terminado se procederá a 
la votacion, que tambien será secreta, ise estam- 
pará en el pliego del exámen escrito, la cual será 
por todo el exámen oral. 

Art, 19. Los votos serán de cero a diez/ enten- 
diéndose que cero es malo, cinco suficiente i diez 

-. mul:bueno.»Los números inter: medios" sirven, para 
-.graduaí las diferencias pequeñas. . l 

Art. 20. Si se sorprendiere al examinando co- 
piando el exámen escrito o recibiendo asistencia  
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desautorizada, en cualquiera de las pruebas, será 

despedido del exámen por el presidente de la Co- 

mision. 
Art. 21. Para que el examinando se considere 

aprobado es necesario que obtenga mayoría sufi 

ciente de votos en cada uno de los exámenes. 

Art. 22. De todo lo actuado el secretario levan 

tará una nota firmáda por cada uno de los miem- 

bros de la comision, i anctará en ella: 

1.0 Los candidatos que se hubieren presentado; 

2.0 Los que hubieren sido rechazados, espresan: 

do la causa; 1 
3% Los que resultaren apr obados | con la nota 

media de cada exámen i la media de ambos. 

TÍTULO 1H 

DEL NOMBRAMIENTO DE ALUMNOS 

Art. 23. Coneluidos los concursos de admision, 

los presidentes remitirán, con una, nota, el acta a 

- que se refiere el artículo anterior al Director de la 

Escuela, a mas tardar el 15-de enero, i una rela- 

cion-clasificada por órden de mérito, segun la nota 

media de ambos exámenes de los candidatos que 

resultaren aprobados, acompañando a dicha rela. 

cion los exámenes escritos 1 todos los documentos 

a que se refiere el artículo 9.” * 
Art. 24. Los documentos de los candidatos que 

hubieren sido rechazados o reprobados se devolve- 

rán a los interesados. 

Art.25, Si al formar la. relacion: anterior, apa- 

.recieren dos o mas candidatos con la niisma nota 

media, ocupará lugar preferente el que presente  
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mejores antecedentes; en igualdad de circunstan- 
cias, el de menor edad, ¡en último caso decidirá la 
suerte, 

Art: 26, Teniendo el Director de la Escuela las 
actas 1 resoluciones de los concursos, formará una 

lista por órden de mérito, segun la nota media ob- 

tenida por los candidatos que hayan sido aproba. 
dos en el exámen, i la pasará “al Director Jeneral 
para el nombramiento de los alumnos de la Escuela. 
Náutica de Pilotines. 

Art. 27. La fecha de este nombramiento servirá 
de punto de partida para los años de servicio de los 
que ingresen en la Armada. 

Art. 28. El nombramiento de los alumnos de la 
Escuela Náutica de Pilotines será comunicado por 
el Director del Territorio Marítimo a los funciona- 
tios ante quienes se hayan presentado las solicitu- 
des, quienes a la vez comunicarán a los padres o 
guardadores de los candidatos favorecidos. El mis- 
mo Director de la Escuela lo hará directamente a 
los padres o guardadores de los candidatos que en 
ésta se encuentren. 

Art, 29. El que fuere nombrado alumno de la 
Escuela Náutica de Pilotines deberá recojerse al 

establecimiento el 15 de febrero: 
Art. 30. El Director podrá conceder hasta ocho . 

dias de permiso a los alumnos que justifiquen no 
poder recojerse en las fechas indicadas; pasados 

quince dias caducará su nombramiento. 
Art. 31. Los jóvenes que obtengan el nombra- 

miento de alumnos de la Escuela Náutica de Pilo- 
tines estarán obligados a permanecer en ella hasta 
ubtener el diploma de pilotines, para lo cual los 
padres o apoderados coinpetentei ente aritorizados,  
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* firmarán una escritura de compromiso (modelo C) 
en que se establezcan dichas condiciones i en la 
que se comprometerán a abonar a la Escuela el 
valor de los objetós pertenecientes al estableci- 
miento que el alumno destruya con dañada inten- 
cion, i en caso que éste fuera separado despues del 
primer año de estudio, al pago de la cantidad de 
dinero que el Fisco hubiere gastado por pensiones, 

raciones i ropas gratis, hasta la fecha de su sepa- 
racion, limitándose esta cantidad a doscientos pe- 

sos, si esto ocurriera durante el segundo semestre 

del primer año de su ingreso. 
Árt. 32, Esta escritura de compromiso será afian- 

zada por un depósito hecho en un Banco a la ór- 
den de] Comisario Jeneral de la Armada por la 
suma de doscientos pesos, la que será devuelta al 
interesado cuando termine sus estudios ¡ regresado 
de su viaje de instruccion reglamentaria, para ob 

tener el titulo de piloto tercero mercante, siempre 

que no hubiere cargo en su contra. 
Art. 33. Ningun alumno de la Escuela Náutica 

de Pilotines podrá ser separado sin decreto de la 
Direccion Jeneral a solicitud del Director de ella, 

pudiendo en caso de faltas graves, suspender al 

alumno miéntras el Director Jeneral resuelva lo 

que crea conveniente en vista de los antecedentes 

acompañados. 
Art. 34. Todo alumno, al recojerse al establect 

miento se presentará con la copia de la escritura 
de fianza, el certificado o boleta de depósito 1 con 
su equipo cómpleto u órden del apoderado para 

que la Escuela se lo suministre por cuenta de él. 
Art. 35, Si liquidado el cargo i pasado éste al 

padre, tutor o apoderado, no lo cubriere en el tiem- 

-  
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po señalado, el alumno espulsado o separado ingre- 
sará al servicio de la Armada por el término de ocho 
años contados desde esa fecha, en la torma siguiente: 

a) Si fuere.espulsado por mala conducta ingre- 
sará en clase de grumete; i 

-b) Si fuere separado por malos exámenes, ingre- 
sará segun informe del Director en la clase corres 
pondiente a sus conocimientos. 

Durante este tiempo tiene derecho a las conce- 
siones que señala el reglamento de enganche a los 
contratados por dos años. 

Art. 86. Los alumnos cuya presencia en el esta 
blecimiento no se considere conveniente por falta 
de capacidad, mala conducta, -u otra causa, podrán 
ser separado, sin cargo alguno, dentro del primer 
semestre del año en que ingresaren a la Escuela. 

Art, 37. A los, alamnos que hayan terminado 
satisfactoriamente sus estudios en la Escuela Náu.- 
tica de Pilotines, se estenderá por la Direccion del 
Territorio Maritimo, a propuesta del Director de la 
Escuela, el título de pilotines. * 

Art. 38. Este título será canjeado por el de piloto 
tercero. mercante. que le estenderá la Direccion 
Jeneral despues de haber hecho un curso práctico 

"de navegacion por espacio de un año en el buque 
escuela o en el buque mercante, dentro de las ins- 
trucciones dadas al respecto que figuran en el pre- 
sente Reglamento (anexo A) i siempre que no hu- 
biere Cargo justificado en su contra, i haber rendido 
una prueba satisfactoria de su viaje. Para efectuar 

. el viaje de que se trata: deberá el interesado rendir 
previamente una fianza, que será calificada por el 
Director de Comisarías de la Armada, equivalente 
al cincuenta por ciento del importe del citado viaje,  
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la que se hará efectiva si el alumnó: no rindiere 
prueba satisfactoria. Esta fianza será reducida a 
escritura pública. (Modelo D). Lo 

Art. 39. Los alumnos que obtuvieren el titulo de 

pilotines 1 pasaren a prestar sús servicios en la ma- 
rina mercante nacional, quedarán bajo la depen- 
dencia de la Direccion del Territorio Marítimo, 

para los efectos señalados en las leyes i reglamen- 
tos del caso, debiendo anualmente, en el mes de' 

enero, hacer saber su residencia, ya sea verbalmen- * 
te o por eserito, 

Art. 40, Durante el tiempo del viaje que indica 
el artículo 36, para que el pilotin obtenga el título 
de pilotin tercero, tiene derecho a ser asistido por 
el Estado con racion de Armada, i con las gratifi- 
caciones necesarias para su vestir. 

TÍTULO IV 

DFL PLAR DE ESTUDIOS 

Art. 41, La enseñanza que se dé en la Escuela. 
Náutica de Pilotines será esencialmente pr: ofesional 
i sus estudios teóricos i práctisos. 

Art. 42, Las horas disponibles para la actividad 
i descanso de los alumnos serán de 5a 12 A. M.; de 
la5jP.M.;ide7as8P. M. 

Art, 43. Los ramos de estudios 'se dividirán en 

tres clases: fisicos, intelectuales 1 fisico-intelectuales. 

Art. 44. Se consideran como ramos fisicos: el 

dibujo, la caligrafía, la jimnasia, el arte de apare- 

jar, las maniobras marineras, i en jeneral, todo tra” 

-bajo 1 ejercicio práctico; son intelectuales: las ma-- 

temáticas, la' física, la navegacion i maniobra de 

buques, el dibujo de cróquis o panorama hidrográ-  
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fico, la cosmografía 1 la gramática; i son físico-in- 
telectuales: las historias, la nomenclatura maritima 
"la jeografía 1 los idiomas, 

Art. 45. Las clases de los ramos intelectuales se 

harán con preferencia en las primeras horas de la 
mañana; 1 las de los ramos físico-intelectuales, en 
las horas mas hábiles. 

Art. 46. La duracion de cada clase no podrá ex 
"ceder úe una hora. 

Art, 47. El curso de la Escuela Náutica de Pilo- 
tines durará tres años, distribuidos como sigue. 

3 

Plan de estudios 

. PRIMER AÑO 
Co fi jente Horas 

semanalos 

5 Aritmética. 

5 Aljebra 

9 Jeometría plana 1 dibujo lineal. 
A Jeografía......o.ooo oo. 
4 Gramática... 

Caligrafía. . y 
4 Histoira de Chile i América, .. 

3 Nomenclatura 1 visita a buques. 

 
o
v
v
v
a
n
r
o
a
 

9
 

du
) 

Ejercicios 

Marinería (trabajos manuales). 

Bote a remo 1 vela........... 

1) Maniobras por alto. cono. ..o 

1) Jimnática . 
1) Ejercicios de infantería. o 

”
 

: 
n
u
 

A 
 
]
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SEGUNDO AÑO 

Aritmética 
Aljebra . 

pb Jeometría del espacio 1 dibujo de 
arquitectura naval 

Trigonometría 

Cosmografía 

Navegacion por estima 1 a la vista 
de costa o. 

Nociones de física i “química 

Historia Universal . 

Gramática 

Arte de aparejar. 

Ejercicios 

Práctica de arte de aparejar 
Marinería (trabajos manuales)... 
Práctica de estante 
Señales 1 semáforos 
Bote a rento 1 vela 

1) Maniobras por alto 
1) Jimnástica 
1) Ejercicios de infanteria 
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TERCER AÑO 

Trigonometrla..... +... .... 
Navegacion astronómica....... 

Máquina a VapOl.......o.o.o.o 
Jeografía, fisica i meteorolojía. .. 

Inglés o 

Maniobras de anclas, ett. ..... 

Lei de navegacion, choque i abor- QQ
 
m
t
 

0
 
a
 

qa 
a
t
 

al
 

. Estiva 1 arqueo. +... .......... 

Dibujo hidrográfico........... 

Hjercicios 

Marinería (trabajos manuales). . 

Señales 1 semáforo ........... 

Práctica de estiVa. ........- 

Práctica de sextantes. ...... 

Práctica de choque i abordaje: 
Bote aremoi vela......... 

1) Maniobras por alto. ....;,.+.. 
1) Jimnástica. .... o... «oo. 
1) Ejercicios de infantería. .... 

OH
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R
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a
 
o
l
 

fe
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Por todos los cursos, una hora 1 media en la se- 

mana; conferencias sobre fisiolojía, hijiene naval i 

- cirujía práctica. : 

- 1) Las asignaturas de: maniobras por alto, jim- 
nástica i ejercicios de infantería, se efectúan por  
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ls bres cursos juntos, en las horas que se indican 
semanalmente. : 

Condiciones jenerales que serán votadas despues 
de terminado cada curso. 

4, Aplicacion jeneral manifestada por los cuás 
dernos de trabajo. l 

4. Espiritu de mar, manifestado por los actos 1 
entusiasmo en pro de la profesion. 

d. Educacion física, demostrada por el cultivo de 

los sports. 

Art. 48. Las clases. serán desempeñadas por el 
Director i por los profesores nombrados por Ja 'Di- 
reccion Jenerál, con aprobacion del Supremo Go- 
bierno a propuesta de la Direccion de la Escuela. 

Art. 49. Gozarán las siguientes gratificaciones: 

Horas : 

semanales (rat. anuni 

Aljebra . .. on. A $ 500 

Navegacion por estima 1 a la vista 

de COBta .. +... «o... ... 

Cosmografía 1 navegacion astrónó- 

Mil... o... oo... ...... 

Jeografía fisica 1 meteorolojía ... 

Física 1 química. . 
Ingles... . 

Maniobras de anclas, ebo . 

Maniobras por alto. .. 
Bote a vela 1 remo . 

Señales 1 semáforo . . 

Práctica de sextante . 

Jeometría 1 dibujo ..... 
Trogonometria . 

Nomenclatura i vista de buques. 

Estiva 1 arqueo 

ro
 430 

300 

150 

450 

600 

A
 

19:20 

- ARMADA DE CHILE 

COMANDANCIA EN JEFE 

ARCHIVO HISTORICO 
Y 

BIBLIOTECA  
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Burns 

semarales Gr tonal 

4 3800 
300 

umos 

Jimnástica o 

o 

Marinería (trabajos manuales) . 

Máquinas a vapor. ...-. 

Arte de aparejal. eo c.oooo..- 

Lej de navegacion, choque 1 abor- 

200 

Gramática... uo... +. 

Historia de Chile 1 América 

Historia Universal... 

Jeogralid. .. o... ++ 

Caligrafía... o 

Hijiene naval, ete, conferencias . +. 

Ejercicios de infantería Ls 

Art: 50. Las clases de marineria práctica 1 ejer- 

cicios militares'i marineros serán desempeñadas 

por el contramaestre i sar] nto. 

Art. 51. El preceptor hará las clases de gramá- 

tica, jeografía e historia. 51 no tuviese otras obliga- 

ciones que éstas, no recibirá mayor remuneracion 

que su sueldo; pero si agregare ser escribiente 1 

ayudante del oficial de detall o del contador, reci- 

birá un veinticinco por ciento sobre su sueldo como 

gratificación pol este servicio, 

TITULO V 

SEL PERSONAL DE LA ESCUELA 

Art. 52, La Escuela Náutica de Pilotines tendrá, 

por ahora, la siguiente dotación del personal de 

Arwrada:  
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Un Director; 

Tres oficiales; 

Un cirujano; 
Un contador; i 

Un preceptor. * 

Art. 53. Todos los oficiales : i equipajes pertene- 
cientes a la dotacion del duque son tambien em- 
pleados de la Escuela, en tal voncepto, están obli- 
gados a desempeñar las enmisiones que el coman- 
dante, en su puesto de Director, les señale. 

DEL DIRECTOR 
, 

Art. 54, El Director de la Escuela, siendo a la vez. 
.el comandante del buque, tendrá a su cargo i res: 
ponsabilidad la direccion jeneral: del estableci- 
miento, con las atribuciones siguientes: 

e) Distribuir los alumnos en las clases segun los 
estudios que hubieren hecho i los exámenes que 
hubieren rendido; 

b) Nombrar las comisiones exarinadoras i 1 pres 
sidirles; . 

<) Notabrar reemplazantes a los. profesores que 
por entermedad u otras causas no pudieren hacer 
sus clases, debiendo someterse e a la aprobacion del 
Gebuierno la designación que se hiciere; 

d) Pedir la separacion de los profesores que por. 
ornision en el cumplimiento de sus deberes i otr as 
causas, se hicieren acreedores a ella. 

Kn casos w:jentes, suspenderlos de sus funcio- 
nes kasta que la Direccion Jeneral resuelva; 

e) Dar cuenta a la Direccion dal Territorio: Ma- 
rítimo de las faltas qne cometan los oficiales i sar.  
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jentos de. 1. nu tin de que se les trashborde G 4part. 

pudiendo pepararlos de las clases o funciones que 

desempeten, si las faltas fuerengraves, 1 arrestarigs 

hasta que aquella Dirección resuelva; o 

Visitar con frecuencia las clases i tomar co- 

nocimiento personal de la manera cómo se hace la 

enseñanza, corrijiendo las irregularidades que nos 

tarea; 

4) Hacer Jlevar el rejistro de los alunxmos con lis 

siguientes anotaciones: fecha 3 lugar de su naci: 

miento, nombre 1 residencia de sus pares o repre: 

sentantes legales, i de sus apoderados; curso en 

que se incorporaron a la Escuela; votos que obten- 

gan en sus exámenes i todos aquellos datos que 

sea¿nnecesarios para que en cualquier circunstan- 

cia se pueda conocer el carácter i competencia del 

alumno; 

h) Pedir a la Direccion Jeneral la espulsion de 

los alumnos, con arreglo a los artículos 33, 35 136, 

¿) Designar a los alumuos que se hayan hecho 

acreedores a premio, de acuerdo con el consejo de 

profesores; : 

7) Disponer losygastos que fuere necesario hacer 

con arreglo al presupuesto aprobado i en la forma 

en que mas adelante se indicare. (Contabilidad de 

la Escuela; 

k) Vijilar i correjir la conducta de los alummnos 
fuera i dentro del Establecimiento. 

Art. >5. El Director pasará a la Direccron del 

Territorio Marítimo: 

« Al terminar Jos exámenes, un informe del re- 

sultado de ellos, acompañando lós datos respecti- 
vos, em 7 .A2gan notar cuáles han sido aproba. 

h  
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dos i reprobados, i a cuáles se les debe espedir el 
diploma de pilotin por haber terminado sus estu: 

dios; cuáles deben pasar al curso superior, i cuáles 
deben ser separados por encontrarse en el inciso 

8 del articulo 84; 
b) En la primera quincena de enero, una memo- 

ria en que se espresen los adelantos 1 necesidades 
del establecimiento, acompañada de un estado en 
que señale el nombre de los alumnos i fecha desu 
lagreso, nombre de los .empleados i profesores 1 
una demostracion de las entradas 1 gastos .de la 
Escuela en el año próximo pasado; 

¿) in la segunda quincena de marzo, ua presu- 
puesto detallado de los gastos gue deban hacerse 
en el año siguiente, conforme a las leyes 1 decretos 
vijentes,; 

) Mensualmente una nota esplicativa de la mar- 
cha del establecimiento en el mes anterior, 1 si las 

clases 1 ejercicios han funcionado o no con regula- 

ridad i por qué causas; 

e) Anualmente un inventario de los instrumentos, 

muebles i útiles propios de la Escuela, con las ano-- 
taciones respectivas del aumento o disminucion 
que hava tenido con relacion al año próximo paza- 
do, así como las causas de tal aumento o disminu- 

cion. 

Del sub-Director 

Art. 56. El sub-director será tambien oficial de 

detal del buque, i tendrá las facultades sigujentes: 

a) Reemplazar-al director cuando se ausente por 
enfermedad o licencia; 
b) Vijilar las clases i i poner en conocimiento del  
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Director las ivregularidados que notare para tomar 

las providencias conventenses; 
¿5 Intervenir en el reparto de ropa que se haga 
a los pilotines, ya sea del pañol del Luque o del 
especial de la Escuela, dejando constancia de ello 

en el libro de cuentas corrientes o en la libreta de 

los alumnos; 
dj Llevar el archivo jeneral de la Escuela, colmo 

tambien el rejistro que ordena el inciso g del ar- 
"tículo 54, i un libro especial para el cómputo de las 
notas medias semanales, mensuales o semestrales 

obtenidas por cada alumno. en cada asignatura; 
Correr con lá biblioteca, instrumentos, libros 

i útiles de escritorio de la escuela; 
f) Formar el cómputo de las notas medias jene- 

rales, semanales 1 mensuales de los alumnos en la 

torma establecida; 

2) Hacer pasar quincenal o mensualmente revis- 
, de tropa, para que en vista de los estados se 

or csdono el reemplazo; 
4) Señalar las obliga ciones de los empleados 1 

serviduml«we especial de la Escuela, de la manera 
que aconseje el buen réjimen; 

2) Vijillar los mayordomos 1 cocineros en la re- 
cepcion, distribucion i eonfeecion de los artículos 
de rancho de la Iiscuela, haciendo que éstos sean 
sanos, variados 1 abundantes; 

7) Vijilar que los alumnos, siempre que bajen a, 
tierra-en formacion ya para ir a misa o de paseo, 
vayan bajo Jas úrdenes de los ayudantes respecti- 
vOS, acompañándolos siempre que el buen servicio 
lo exija; 

h) Atender Y vijilar el servicio interno del esta 

blecimiento para que, tanto los alumnos como los  
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departamentos en que ellos residen, $e CODServen ' 

limpios i en buen estado. | 

_ Art. 57, Siendo el inmediato responsable de la 

disciplina jeneral de la nave, tiene facultades para 

correjir a lossalumnos i a los empleadus secunda- 

rios de la Escuela, poniendo las faltas 1 castigos 

que impusiera en conocimiento del Director para 

los fines consiguientes. o 

Art. 58. En todas las faenas i ejercicios militares 

que hacen los alumnos sobre cubierta, estarán 

bajo su direccion i en particular en los de rifle iar- : 

tillería, que son de su incumbencia i responsabis 

lidad. l l 

Art, 59. Formará parte de la junta económica, e 

intervendrá en la recepcion de artículos 1 gastos 

que se hagan por cuenta de la Escuela. 

De los ayudantes 3 profesores 

Art. 60. Los ayudantes, en sus puesbos de oficia- 

les 1 guardieros, tendránla obligacion de vijilar las 

horas de estudio, comidas, -coyes,-eto., turnándose 

en el servicio, en la forma 1 circunstancias que diá- 

ponga el Director. l 

Art. 61. En sus puestos de profesores tendrán 

las obligaciones siguientes: . o 

a) Ásistir a las horas señaladas en el plan de. 

estudios a las clases que deben enseñar, anotando 

en el libro o estado diario de clases, las materias 

que se han tratado, el resultado de la aplicacion i 

aprovechamiento i conducta de los alumnos en la, 

forma que disponga el réjimen del establecimiento; ' 

-b) Asistir a los exámenes l a los consejos de pro- 

fesores, previa citacion del Director; i o  
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e) Formar el programa en los ramos de su cargo, 

redactando el testo de curso, cuando no hubiere 
algun trasado para la enseñanza, i compendiar 0 
arreglar el testo existente cuando fuere mui es- 

tenso o inadecuado. 

De los sarjentos de mar 

Art. 62. El contramaestre, condestable, sarjen- 

tos j cabos de armas, i demas sarjentos de mar de 

la dotacion del buque, tendrán la obligacion de 
turnarse como segundos de guardia en el servicio 
del buque, 1 enseñar los ejercicios profesionales de 
su clase, en los dias i horas que se señalan en el 
plan de estudios o que ponga el Director. 

Árt. 63 Los sarjentos tendrán mando sobre los 

alumnos, pero en ningun caso derecho de casti- 
garlos. De la falta que cometan dárán cuenta al 
oficial de guardia o al sub-Director. 

De la contabilidad de la Escuela 

Art. 64, La contabilidad de la Escuelai de los 
lraberes de los alumnos será llevada por un conta- 
dor de la Armada, en conformidad a los reglamen- 

tos de marina, 1 se cumplirán las siguientes dispo 
siciones: 

a) Ademas de .los libros ' requeridos, abrirá as 
cada alumno una libreta en que conste el haber 
gasto detallado que hiciese, la que llevará men-: 
sualmente el conforme del alumno, el intervine 
del sub-Directori el visto hueno del Director; 

b) Al terminar cada alumno satisfactoriamente 
sus estudios se liquidarán las partidas i cuentas 
corrientes, i si tuvieren sobrantes se les entregará  
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el libro, instrumentos o el dinero efectivo, para que 

con éste atienda a sus primeros gastos profesio- 

nales; . 

e) El cortador llevará el archivo de las finanzas 

de los alumnos; 1 
d) Cuidará de que las ropas que traigan los 

alumnos sean de buena calidad i conforme al res- 

pectivo modelo. 
Art. 65. Lós sueldos i gratificación del Director 

¡ demas empleados serán del cargu del presupues- 

to jeneral de Marjna. 

Art. 66. Los sueldos i gratificaciones de los pro” 

fesores serán abonados al contador por la Comisa- 

ría Jeneral de la Armada o por la Tesororía Fiscal 

respectiva, por ineses vencidos, segun el ajuste que 

haga al efecto, conforme a la lista de revista, 1 sl- 

guiendo la práctica de a bordo. 

Art. 67. Las asignaciones de la Escuela para el 

sostenimiento de los alumnos i las raciones dejefes, 

oficiales, alumnos i empleados serán abonadas por 

semestres anticipados. 

Art. 68. Las cantidades para gastos de escribo- 

rio, instrumentos, impresiones de testos 1 progra- 

mas, premios para los alumnos, serán abonados 

una vez al principio del año. 

Art. 69, Durante el tiempo: de vacaciones se 

pasará revista de comisario, por papeletas, esto es, 

se pondrá como presentes a la citada revista a bo- 

dos los jefes, empleados i alumnos considerándolos 

en comision, como lo previene el articulo 47 del 

Reglamento de Cuenta 1 Razon. 

Art. 70. Las sumas que la Escuela percibe del 

Fisco por cada alumno deberán ser invertid.s en  
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su manutencion, ropa, libros, instr umentos i 1, en je- 
neral, en sus gastos -personales. 

Art. '71. El contador .no pagará cuenta alguna 
sin el conforme del sub-director i el páguese del 
Director. Si la cuenta se refiere a artículos de con- 
sumo o armamentos, deberá tener el recibo del ofi- 
cial o empleado de cargo. : 

Art. 72. Para la inversion de toda cantidad su- 
perior a la suma de cincuenta pesos ($ 50), el Di- 
rector de la Escuela reunirá a la Junta Económica, 
sin.cuyo requisito nose abonará al contador las - 
sumas que invirtiere, , 

Art. 73. Trimestralmente se remitirán a la Co- 
misaría Jeneral de la Armada las cuentas para su 
exámen 1 aprobacion. por el tribunal competente; 
de la recepcion de estos documentos acusará reci- 
bo la Comisaría.” 

Art. 74. El contador formará parte de la Junta 
Económica i será su secretario. 

DET. CIRUTAÑO 

Art. 75..El servicio médico de la Escuela correrá 
a cargo de un cirujano de la Armada. 

Art, 76. Sus deberes son: - 

. a) Visitar diariamente los enférmos e informar al 
Director del estado de ellos;' 

6) Dar aviso al sub director tan pronto como no- 
te una enfermedad contajiosa o que pueda llegara 
serlo e indicarle las medidas que deben tomarse 

- para evitar la propagacion del mal;. 
c) Examinar los candidatos a cadetes, con arre- 

- glo al artículo 6.9, cuando asi se disponga; 
dj Disponer el tiempo que los alumnos convale-  
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cientes deben permanecer en ial carácter; proce- 

- diendo de modo que no abusen de esa situacion; 

e) Dar cuenta por escrito ai Director, siempre 

que descubra en aiguno de los alumnos enfermeda- 

des a defécto físico que lo imposibilite para el ser- 

vicio de a bordo; + 

/) Hacer conferencias de hijiene. 

DELLA JUNTA ECONÓMICA 

Art. 77.La Junta Económica la compondrá: 

El Director, el sub-director, contador o piloto 

mas antiguo. o 
7 

- Art. 78. Corresponde a esta Junta: 

aj Acordar las compras que deben hacerse en 

plaza, ya sea con fondos de la Escuela O asigna- 

ciones de los alumnos, segun los casos; 

b) Formar anualmente los presupuestos de los 

gastos i entradas, en conformidad a las leyes i de- 

cretos vijentes; 1 : 

e) Tomar aquellas medidas que tiendan al buen 

servicio de la Escuela i administracion económica 

de los haberes de los alumnos. Po 

Art. 79. Se llevará un libro de actas de los acuer-. 

dos que se tomen en cada 'reumion, debiendo ser 

ellas firmadas por los miemi .08 presentes. % 

TITULO VI 

DE LOS EXÁMENES 

Art, 80. Los exámenes tendrán lugar en la segun- 

da quincena de-diciembre de cada año, en la forma 

-i hora que señalen cón quince dias de anticipacion.  
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Art. 91. El Director comunicará oportunamente 
ala Direccion del Territorio Maritimo, el dia i la 

-Torma en que deben recibirse los exámenes para 
que ella Jo juzgue conveniente, comisione uno O 
mas jefes u oficiales de marina que presencien las 
pruebas, debiendo la comision dar cuenta por se 

parado del resultado de los exámenes i de las oh- 
servaciónes que les hayan sujerido. Esta comision 

puede tambien ser desempeñada por uno o dos ca- 
pitanes titulados en la Marina Mercante Nacional. 

Art. 82, Los exámenes serán públicos, j recibi- 

dos por los profesores 1 ayudantes, bajo la presiden- 

cia del Director o de quien esté designado para su 
reemplazo. Para formar comision se necesitan tres 

examinadores por lo ménos, .* 
Los exámenes deben tomarse por los programas 

1las votaciones serán secretas. en la forma que 
señala el artículo 19. 

Si de la votacion resultaren notas indicativas de 

malo i mui bueno, se repetirá inmediatamente, j si | 
en la nueva votacion apareciere la misma irregu- 
laridad, la mayoría de la comision decidirá cuál de 
las dos cifras debe eliminarse, dejando constancia 
de si el alumno ha sido o no aprobado. 

Art. 8. Los exámenes serán orales i escritos 
para las asignaturas cuyo coeficiente sea cinco. 

Art. 84. Para que los examinadores puedan juz- 
gar con acierto se llevará. al exámen un libro con 
el cómputo de las notas medias de que habla el in-. 
ciso (d) del artículo 56, cuvas notas se tomarán en 
cuenta para. dar la nota media del exámen. 

Art.85, Al exámen escrito se presentarán los li. - 
bros de apuntes i las composiciones hechas en los  
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exámenes de los ramos de coeficiente cinco con la 

clasificacion de los profesores. 

Art. 86. La duracion del exámen será de veinte 

minutos para las asignaturas cuyos coeficientes 

seaú cuatro o cinco, 1 de quince ininutos para las 

otras, pudiendo prolongarse en caso necesario. - 

Art. 87. El resultado será anotado en un libro 

especial que serú. firmado por todos los examinado- 

"res i por comisionados de la Direccion del Territo- 

rio Maritimo. : o 

"Art. 88. Las atribuciones del presidente de la 

comision serán: 

12 Hacer cumplir lás disposiciones de este regla- 

mento referente a los exámenes; " 

2.2 Prolongar el exámen cuando lo crea conve- 

niente; 1 

3.2 Cuidar de la exacta anotación de los exáme- 

nes en el libro a que se refiere el artículo 87. 

Art. 89. Los alumnos se considerarán aprobados 

cuando obtengan mayoría de votos suficientes. 

Art, 90. Para que el alamno pase a un Curso su 

perior se necesita que haya sido aprobado en todos 

sus exámenes. : 

Art. 91. Los alumnos que salieren mal en uno o 

- dos exámenes, podrán repetirlo en los primeros dias 

del año siguiente; i si nuevamente fueren reproba- 

dos en cualquiera de estos, permanecerán en él 

mismo curso siempre que sus padres O apoderados 

paguen anticipadamente la pension fiscal del año; 

pero si la reprobacion fuese en tres o mas exáme- 

nes, serán separados de la Escuela. 

Ningua alumno podrá permanecer mas de dos 

periodos en un mismo curso, ni tampoco podrá hacer  
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valer mas de dos veces ese derecho durante su 

“estadía en la Escuela, - 

TTTULÓ VII 

DE ILOS POTROS 

Art. 92, Para cada cuiso, compuesto de diez o 
mas ajumnos se concederán dos premios para anues 
llos que hayan obtenido la: mayor nota media jene- 
ral, en todos 'sus exámenes, i siempre que ésta no 
baje de siete, i no hayan sido reprobados en ningun 
exámen, i que no sean atrasados. 
Art, 93, Cuando el' curso tenga ménos de diez 

alumnos solo se concederá um premio. 
Los premios serán .costeados por el Fisco 1 con- 

sistifán en Hbros u objetos profesionales. 
% 

'FÍTULO VEL 

DU LAS FALTAS I*GASTIGOS 

Art, 94, Las faltas que cometan los alumnos se 
dividirán en -leves, graves i gravisimas, en esta 
forma: 

e) Son leves: obtener en' la semana una nota 
“inferior a 4, en alguna de las clases, falta de aseo, 
juegos de mano, llegar tarde a la lista, descuidar 
sus libros ¡1 tener en el estudio o clase libros no 
permitidos; 

b) Son gr aves: la reincidencia en la semana de 
faltas leves, desatender las en plicaciones del pro: 
fesor, perturbar el órden en' las horas de clase o 
estadio, Actis. lr espebuosos con sus superiores,  



disputar con palabras descomedidas, finjir enfer- 

medtates para ¿salir de clase, estudio o entre puente, 

llevar consigo naipes, dominoes u otrós juegos 

prohibidos, reñir de manos, no saludar'á los pro- 

fesores y ayudantes en la calle, faltarles el respeto 

o miramientos debidos, romper o vender sus libros, 

instrumentos de estudio o prendas de ropa, que- 

darse en tierra despues dela hora de recojida o de 

una comisión en bate; 1 

e) Son gravísimas: la «lesobediencia a sus supe- 

riores, las /acciones que vfendan a la moral, los 

juegos de naipes, la embriaguez, la peudencia en 

que haya abuso de fuerza O herida, bajas a tierra 

sin permiso, escribir o tener injerencia en los e*- 

tículos que se publiquen én la prensa, “Uabivus a 

la administracion o buen nombre del este lecimter- 

to, remitir correspondencia: O” queja cuuiquiela d 

alguna persona de” carácter oficial sin permiso 

previo de su jete, contraer deudas o visitar cafées 1 

lugares públicos de mala fama, quebrantar un cas- 

vigo por falta grave. : 

Árt. 95, Se castigarán las faltas comó sigue: 

a) Leves: con amonestaciones, plantones en el 

dia a las horas de recreo, amonestaciones en la 

- fila, tareas estraordinarias en las horas de recreo: 

b) Graves: con arresto de planton de uno «a cua- 

tro días, hasta las S P. M. en un entierro, trabajos 

manuales marineros profesión: des, concluyendo en 

aseo de jurdines sin perder las clases o estudios, 

aimonestaciones por órden del. día, tareas estraor- 

dinarias en los domingos o dias festivos, encierros, 

en el pañol en los dias antedichos; 

c) Gravisimos: ccn arresto” de dos a ocho dias.  
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en un encierro o pañol o con espulsion del estable- 
cimiento. 

Art. 96. Los castigos por faltas leves pueden ser 
impuestos por los profesores i ayudantes, teserván- 
dose el sub-director los por faltas graves. 

Los castigos por faltás pravisimas son esclusiyos 
del Director i de la Direccion Jeneral. 

Art. 97. Se llevará un libro especial de castigos, 
¡ el ayudante de servicio será el encurgado de ano- 
tarlo diariamente en la libreta, para ser pasados 
al libro por el sub-director o Director. 

: 1 

TITULO IX 

DE LAS SALIDAS l BAJADAS A TIERRA 

Art. 98. Los alumnos podrán bajar a tierra a 
sus casas, los dias domingos, siempre que el tiempo 
lo permita, con tal que hayan cumplido con todas 
sus clases durante la semana, 1 no tengan faltas 
de comportamiento que los prive de ella, para lo 
cual se pondrán los botes necesarios para condu- 
cirlos a tierra 1 traerlos a bordo, a las horas i en 
la forma que designe el Director. * 

Art. 99, Tendrán fambien salida o podrán bajar 

a tierra a sus casas los dias 17, 18 1 19 de setiem- 

bre, 1 los tres últimos dias de la Semana Santa.: En . 

estos dias podrán quedarse en sus casas durante 
la noche, siempre que sus padres o apoderados lo 
solicitaren por escrito. 

Árt. 100. En caso de enfermedad grave O con- 
tajiosa, se enviará al alumno enfermo a casa de sus 
padres a medicinarse, o a casa del apoderado o al 
hospital, si no los tuviere.  
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TITULO X. 

DE LaS VACACIONES 

Art. 101. Las vacaciones tendrán lugár desde el 

1.- de enero hasta el 15 de febrero de cada año, 1 

durante este tiempo quedarán los alumnos a cargo 

de sus padres O apoderados, si no se acordaren 

cursos prácticos de navegacion. - 

.Art. 102, Si durante las vacaciones se presenta- 

re oportunidad de hacer un viaje redondo en un 

buque de guerra o mercante, de un mes de dura- 

cion, el Director procederá a señalar a los 'alurznos - 

que deben embarcarse, siendo de cuenta del esta- 

blecimiento los gastos de rancho, que 'se conven- 

drá de antemano con el capitan o consignatar 10 dé 

la nave. y 

Cuando se embarquen en un buque mas de cuan 

tro alumnos, el Director del Territorio Marítimo 

señalará un ayudante para que se embarque con 

ellos iles haga practicar toda clase de trabajos, 

maniobras i cálculos durante 'la navegacion, de 

acuerdo con el capitan del buque mercante. 

TITULO XI 

DEL UNIFORME 

Art. 103. El uniforme de los alumnos, tanto en 

la escuela como fuera de ella, será: 

Gorra comun de paño azul negro, galon de algo- 

dóniun escudo bordado al frente, s sobre campo 

azul iegro, El escudo representará una rueda de. 
21-22  
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timon bordada de canutillo de plata i una estrella 
en el eje, de canutillo de plata. Diámetro del es- 

cudo, cuarenta 1 cinco milímetros. 

Blusa azul negro, de una sola abotonadura, cinco 
botones de anclas plateados, idénticos a los de la 

Armada, cuello parado. 

Chaqueton azul negro, doble botonadura de cin- 
co botones de hueso negro con ancla, cuello do. 

blado i solapa vuelta. 
Chaleco azul negro o blanco, segun estacion; i 

Pantalon azul negro o blanco, segun la estacion. 
Art, 204, El equipo que debe llevar el alumno al 

mgresar a la escuela será el siguiente: 

Dos corbatas negras. 
Una gorra sín visera. 

Dos chompas de sarga de lana, segun modelo. 
Dos chompas de brin blanco, segun modelo. 
Dos pantalones de Janilla o sarga azul negro. 
Tres pantalones de brin blanco. 

Cuatro camisetas blancas, sin cuello. 

Cuatro camisas de franela, sin cuello. 

Cuatro calzoncillos. 
Ocho pares de calcetines. . 
3eis cuellos parados. 
Cuatro pares de puños. 
Ocho pañuelos de bolsillo. 
Cuatro paños de cara o toallas. 
Tres pares de sábanas. 
Cuatro fundas de,almohadas. 
Un colchon de lana de un metro setenta i einco 

centímetros de largo, cincuenta iocho centímetros 
de ancho 1 siete centimetros de grueso, con peso 
de seis kilos.  
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Una almohada de lana o pluma, de cuarenta i 

dos centímetros de largo por veinte centímetros de 
ancho i cinco centímetros de grueso, von peso de 
cincuenta i seis kilos. 

Dos frazadas de lana. 
Un saco para ropas. 
Dos pares de botines abiertos por el frente (co- 

rreas). 
Un calzoncillo de baño. 
Un cepillo para diente. 
Un cepillo para ropas. 
Un cepillo para calzado. 
Una caja con útiles de costuras. 
Art. 105. El Fisco les proporcionará grátis al in- 

gresar el traje de parada compuesto de: 

Un dorman o blusa de paño azul negro. 
Un pantalon de paño azul negro. 
Un chaleco de paño azul negro. 
Una gorra de paño azul negro. 
Un escudo para gorra, 
Un chaqueton de abrigo. 
Dos coyes con trincas 1 bolinas. 

Art. 106. Las especies señaladas en el artículo 

anterior, deben solicitarse por pedimento de la Di- 

reccion JFeneral. 
En caso que la Escuela las pudiera proporcionar, 

haciéndolas confecéionar, solo se solicitará el di- 

nero respectivo, de conformidad a los. precios que 
periódicamente fije el Supremo Gobierno a las 
prendas de uniforme, que se reparten con cargo a 
bordo, (Circular número 7 de 5 de abril de 1894), o 
una cantidad fija. l 

Art. 107. Siempre que haya en la escuela ropa  
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confeccionada o paños, lanilla o brin u otros obje- 
tos, el padre o apoderado puede solicitar la canti- 
dad necesaria para confeccionar los trajes de re- 
glamento abonando previamente su valor a precio 

de costo, 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Artículo 1.- Todo alumno tiene obligacion de 
servir al Gobierno en buques de guerra i traspor- 
tes de la Armada, en clase de piloto tercero siem- 
pre que fuera llamado al servicio dentro de los pri- 
meros años de terminados sus estudios 1 obtenido . 

su título. - 
Estos servicios son obligatorios durante cuatro 

años i confieren derecho a los sueldos, gratificacio- 

nes etc., que señalan las leyes 1 reglamentos vijen- 

tes a los pilotos de la Armada. 
Art, 2,2 Todo alumno que fuere llamado al ser- 

vicio de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
anterior, ino se presentare a la Direccion del Te- 
rritorio Maritimo o Intendencia de la provincia en 
que reside o arribe la nave, en que se le ha orde- 
nado embarcarse, en el: término de un mes, será 

arrestado i sometido al tribunal competente. 
Art. 3.2 Todos los alumnos miéntras permanez- 

can a bordo de los buques de la Armada, quedan 
sometidos a las ordenanzas jenerales i disposicio- 
nes que el Gohierno dictare.- 

Art, 4.2 Les escuelas de pilotines que se abran 
en la República quedan sometidas al presente re- 
glamento, estando .el Director Jeneral facultado 
para tomar con anuencia del Ministerio de Marina 

. todas las medidas que propendan a su desarrollo ¡ 
mejor organizacion.  
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Derógase el reglamento dictado por resolucion 

suprema número 1,141, de 28 de abril de 1900, ilos 

decretos suprelnos números 2,561, de 30 de sebiem- . 

bre de 1902 ¡ 2,283, de 30 de julio de 1903, que re- 

fórma el plan de estudios, el número 110 de 20 de ' 

enero de. 1902, que reforma el artículo 7.2 1 el nú- 

mero 2,983, de 21 de octubre de 1903, que reforma 

el articulo 38. 

Tómese razon, rejistrese, comuníquese i publí- 

quese e insértese en el Manual del Marino. 

Riesco. : 

A. Bascuñan 5. M. 

o. 

Rejimiento de Artillería de Costa. 

(Se aumenta dotación de mulas) 

* Santiago, 10 de febrero de 1905. 

Seccion 2.2, núm. 929, —En vista del oficio que 

precede, 

Decreto: 

Auméntase en tres mulas la dotacion. del primer 7 

batallon del ¡Rejimiento de Artillería de Costa, 

fijada por decreto snpremo número 713, de 29 de 

marzo de 1904, 

Tómese razon; rejístrese, comuniquese i publí- 

quese. 

Rirsco. o. 

A. Bascuñan £. M. 

A _ _——  
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Faros i valizas - 

(Forma en que debe pagarse la contribucion en Punta Arenas) 

Santiago, 15 de febrero de 1905. 

Uficio núm. 96.-—El Ministro de Hacienda “en 
oficio número 165, de 10 del presente, Le dice lo 
que sigue: 

«En respuesta a la nota de US. número 66, de 31 
de enero último, en que se trasmiten las dificulta» 
des con que tropieza el comercio de Punta Arenas 
para el pago de la contribucion de faros i valizas, 
puedo decir a US. que el infrascrito estima que 
seria una solucion favorable la de verificar los pa- 
gos en certificados de depósito o jiros en un banco 
de Punta Arenas, cuyos depósitos o jiros serian 
retirados por la Aduana de la misma localidad, en 
la moneda que se espresa, sea de dieciocho peni- 
ques, sea en libras esterlinas». 

Lo que trascribo a US. para su conocimiento, 
Dios guarde a US.—A. Bascuñan S, M.—Al Di- 

rector Jeneral de la Armada. 

Oficiales de brigada 

(Responsabilidad por entrega de ropas al equipaje) 

Valparaiso, 21 de febrero de 1906. 

Seccion 1.*, núm. 104.—Considerando: 
1." (Que con frecuencia i apesar de las disposicio- 

nesespresas que existen sobrela materi 1a,losoficiales 
de brigada anotan en las libretas de los desertores 
cargos por ropas que no guardan conformidad con 
los ceses respectivos espedidos por los contadores;  
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2. Que esto ocasiona perturbaciones al servicio 
dando lugar a la formacion de investigaciones de. 

larga tramitación; 

3.2 Que por circular número 3 de 1897 se dispone 

espresamente que los oficiales de brigada deben 

anotar las libretas de sus equipajes; : 

4. Que por circular número 2 de 6 de febrero de 

1903 se dispone que los oficiales de brigada son los 

que deben solicitar la orden de entrega de ropas 

del comandante; 1 

5.2 Que en la misma circular anterior se dispone 

que las anotaciones deberán ser hechas i firmadas 

por los oficiales de brigada, 
u 

Decreto: 

En lo sucesivo los comandantes de los buques de 

la Armada dispondrán que se dé estricto cumpli- 

miento a lo dispuesto en la circular número 2 de 6 

de febrero de 1903, exijiendo que los oficiales de 

brigada detallen en la libreta de los individuos del 

equipaje pieza por pieza las ropas que se les pro- 

porcione, previniéndose que se hará pecuniaria- 

mente responsable a dichos oficiales por las can- 

tidades que aparezzan como cargos por prendas . 

repartidas a los desertores, siempre que se com- 

pruebe que no han sido detalladas i anotadas opor- 

tunamente en sus libretas en la forma 1 con las 

firmas reglamentarias que prescriben las disposi- 

ciones citadas. l 

Anótese ¡ circúlese en la Armada. 

CAstILLO, 
Director jeueral interino. 

(Circular núm. 3 de la Direccion feneral de la Armada), 
a :  
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1 Contadores 

(Se ordena la devolucion trimestral de envases' 

Valparaiso, 22 de febrero de 1905. 

Seccion 2.”, núm, 116.—Conviniendo al buen ser- 
vicio, 

Decreto: 

Por trimestres vencidos 1 a Contar desde el 1.2 de 

marzo próximo, los contadores de los buques, pon- 
tones il secciones de la Armada, devolverán a la 

primera seccion de los Arsenales de Marina los 
sacos en que, se les remitan víveres, artículos de 
consumo, etc. 

Anótese 1 circúlese en la Armada. 

CASTILLO, 
Diractor jeneral interino. 

(Circular núm, 5 de la Direccion Jeneral de 22 de febrero). 

Rejimiénto Artillería de Costa 

(Se modifica el Reglamento de uniformes) 

Santiago, 28 de febrero de 1905. 

Seccion 1,2, núm. 409,—En vista del oficio que 
precede, | 

Decreto: * 

- Modifícase el inciso e del artículo 18 del Regla- 
, mento de Uniforme para los Jefes, Oficiales i tropa 
del Rejimiento de Artillería de Costa, aprobado por  
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decreto supremo número 1,164, de 10 de mayo de 
1904, en el sentido de. que el uniforme que debe 
usarse en las presentaciones de revista ante los ins - 
pectores respectivos, como términos de periodos de 
instruccion, será gon presillas de ero tanto para los 
jefes como oficiales, 1 no con charreteras para los 
primer 081 caponas pára los segundos, 

Tómesé razon, comuníquese, publiquese e insér- 
bese en el Manual del Marino. 

a 

A. Bascuñan 8. M. 
RieEsco. 

¡Circular número 8 de la Direccion leneral de 17 de mayo). 

Escuela de Grumetes, Señales i Músicos 

(Se fija el número de alumnos) - 

Santiago, 28 de febrero de 1905. 

Seccion 1.*, núm. 415.—En vista del oficio que 
precede, o os 

Decreto: * * a o 

Asignáse el siguiente número de alumnos a las 
Escuelas que a continuación se menciona: 
Para la de grumetes, ciento cincuenta; 

Para la de señales, cincuenta; 
Para la de músicos, veinticinco. 

Tómese razon, rejístrese i comuníquese, 

Kizsco. : 
o A. Bascuñan S.-M. 

(Circular número y de la Direccion Jeneral de 17 de mayo). 
_ .:  
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Enganche 

(Se modifica el Reglamento Jeneral) 

Santiago, 28 de febrero de 1905. 

Seccion 1.%, núm. 420.—En vista del oficio que 
precede, 

Decr eto: 

Modifícase el inciso 2.2 del artículo 15 del I'e- 
glamento Jeneral de Enganche de Mar para la Ma.- 
rina de Guerra, aprobado por decreto supremo nú- 
mero 912, de 18 de abril de 1904, en el sentido de. 
que para formar parte de las Escuelas de músicos, 
egrumetes o señaleros, pueden contratarse, con el 

permiso de sus padres o guardadores, individuos 
no menores de quince años, de los cuales uno per- 

manecerá en la Escuela respectiva. 

Tómese razon, comuniquese, publiquese e insér- 
tese.en el Manual del Marino. 

Kizsco., o 
A, Bascuñan £. M. 

- (Circular número 9 de la Direccion Jeneral de 17 de mayo). 

Jeneral Baquedano 

(Se sustituyen los cabos de entrepuentes por guardianes] 

Santiago, 28 de febrero de 1905. 
. 

Seccion ].2, núm. 422.—En vista del oficio que 
precede, ]  
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Decreto: 

Sustitúyense por tres plazas de guardianes las 
tres de cabos de entrepuente que figuran en la do- 
tacion de la corbeta «Jeneral Baquedano». 

Tómese razon, rejistrese, comuniquese i publi- 

quese. 

Riesco. 
A. Bascuñan S, M. 

“Maipo” 

(Se fija su dotacion) 
r 

Santiago, 28 de febrero de 1905. 

Seccion 1.*%, múm. 430. —En vista del oficio que 
precede, 

Decreto: 

Asígnase al trasporte nacional Maipo la siguien- | 
te dotación de jefes, oficiales e individuos de tri-* 

pulacion: 
A 

DOTACION DE OFICIALES 

Un capitan de fragata. 
- Un teniente primero. . 
Tres tenientes o pilotos. 
Un contador. 
Un injeniero primero. 
Un injeniero segundo. 
Dos injenieros terceros.  
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DOTACION DE EQUIPAJE 

Un Maestre de víveres o despensero. 
Un contramaestre primero. 
Tres obreros mecánicos. 
Un calderero. 
Un farmacéutico. 
Un contramaestre segundo, 
Un carpintero segundo. 
Un sarjento segundo de armas. 
Un pañolero de máquinas. 
Tres guardianes. 
¡Tres timoneles. 
Cuatro capitanes de altos. 
Nueve fogoneros primeros. 
Ocho fogoneros segundos. 

_Dos carboneros wincheros, 
Dos lampareros. 
Seis marineros primeros. 
Cuatro marineros segundos. 
Seis'carboneros.  * 
Un mayordomo primero. 
Un mayordomo segundo. 
Un cocinero primero. 
Un cocinero segundo. 
Tres mozos. 

J 
1 
3 1 

1 
1 
1 
1 
1 
3 
3 y 

9 
8 
2 
2 
6 
4 
6 
1 

1 
L 
1 
3 
Tómese razon, comuniquese i publiquese.. 

“Riesco. ÓN 
A. Bascuñan S. M. 

(Circular número 10 de la Direccion Jeneral de 16 de marzo), 
e  
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Artículos de consumo 

ES modifica el Reglamento) 

Santiago, 28 de febrero de 1906. 

Seccion 1.*%, múm. 436. —En vista del oficio que 

precede, 

Decreto: E 

Modifícase el Reglamento de artículos de consu- 

- mo para los buques de la Armada durante seis me- 

ses, aprobado por decreto supremo número 2,155, 

de 7 de setiembre de 1899; en la parte del «condes: 

table» (seccion del pintor) ) de manera que la canti- 

dad de pintura negra i albayalde señalada para 

cada buque sea la siguiente: 

Pintura negra — Pintura albayalde 

kilos 437 kilos 
69 437 
69 322 

"Chacabuco, .eomommcnrroos eno 69 322 

Ministro Zenteno 69 196 

Capitan Prat. ......... mnncanan BD 437 

Presidente Pinto. .......oo..o. 344 nun. 172% 

Presidente Errázuriz........: 344 172) 

Almirante Cochrane 34) 230) 

Huáscar. erronea enanas -. 84% 574 

La pintura albayalde a que se refiere esta circu- 

lar es para emplearla en pintarlos costados de los - 

buques. La blanca de Zinc que-se consuita en el 

Reglaniento . de Consumos (cargo del condestable 

seccion pintor) se empleará esclusivamente en las  
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pinturas de las: cámaras i demas departamentos 
interiores del buque. : 

Tómese razon, comuníquese, publíquese e insér- 
tese en el Manual del Marino. 

Euizsco. 
A. Bascuñan S. M. 

(Cireular número 11 de la Direccion Jeneral de 23 de marzo). 

Puerto Papeete * 

Valpararso, 3 de marzo de 1905. A 

El señor Ministro de Marina, dice a esta Direc- 
cion Jeneral lo que copio: 

«Núm. 123.—El señor Ministro de Relaciones 
Estertores, en oficio número 218, de 10 del actual, 

me comunica Jo que sigue: * 

«El señor Ministro de Francia dice a este Minia- 

terio, con fecha 1.” del presente, lo que sigue: 

«El Mimistro de las Colonias ha escrito reciente- 
mente al señor Delcassé que a consecuencia del 

retiro de las tropas a Tahiti, la plaza de Papeete 
no podrá ya devolver, en lo sucesivo, el saludo a los 
navíos de guerra estranjeros que éntren en la rada. 

De conformidad a mis instrucciones, tengo el honor 
de poner esta informacion en conocimiento de V. S., 
rogándole se sirva comunicarla al señor Ministro de 
Marina. ». : 

Anótese ¡ circúlese en la Armada. 
_——Monrr, 
Director Jeneral,  
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Personal Civil 

(No puede contratarse para empleos militares) 

, Sanitago, 7 de marzo de 1905, 

Oficio núm. 130.—8Se ha recibido en este Minis- 
terio el oficio de V. S. número 520, de 24 de febrero, 
al cual se acompaña un contrato celebrado entre 
el comandante en jefe del Apostadero Naval de 

Talcahuano i don Enrique Chaignean, por el cual 
éste se compromete a servir en la Armada, en 
calidad de piloto 3.2 Con fecha 29 de julio de 1904, ' 
en nota número 440, tuve ocasion de decir a V. S, 

lo siguiente: 

¿Los puestos de oficiales mayores, injenieros, 
cirujanos i pilotos, son empleos netamente milita- 

res, como que emanan de la lei de 1. de febrero 
de 1893 1 que legalmente, solo deben proveerse en 
virtud de nombramiento hecho por S. E. el Presi- 
dente de la República, siempre que los interesados 
reunan los requisitos que la misma lei exije». Agre- 

gaba en esa notá que, a juicio del Iltmo. Tribunal - 

de Cuentas «el Gobierno no está. facultado para 
convertir, por medio de un contrato, en empleo 
civil un puesto netamente militar, dejándolo sujeto 

a las disposiciones de derecho 'privado.» Esas ob- 
servaciones tienen cabidá en el presente caso j el 
infrascrito aprovecha la ocasion de reiterar a V. S. 
el oficio número 440 citado, a fin de que V. S. se 
sirva ordenar a los funcionarios de su dependencia, 
que en lo sucesivo procedan.como en dicho oficio 
se indica,  
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Devuelvo a: US. el contrato celebrado con el 

señor Chalgnean. 

Dios guarde a US.—A. Bascuñan S, M. —Al Di- 
rector Jeneral de la Armada. 

Escuela de Aspirantes a Injenieros 
* 

(Se agrega asignatura) 

Santiago, 9 de maréo de 1906. 

Seccion 1.2, núm. 542.—En. vista del oficio que 
precede, 

Decreto: 

Agrégase al octavo curso de la Escuela de Aspi- 
rantes a Injenieros la asignatura de redaccion i 
estilo, con tres horas semanalesi con coeficiente 3. 

Tómesé razon, comuníquese i publíquese. 

—Karsoo. 2. 
A. Bascuñan S. M, 

. 

“Valdivia” 

(Clasificacion de máqúinas) 

* Santiago, 15 de marzo de 19065. 

Seccion 1:—-Núm. 688.—En vista del oficio gue 

precede i de los antecedentes que se acompañan, 
” 

Tecreto: 

Miéntras la escampavia «Valdivia» no sea reci- 
bida oficialmente por el Gobierno seguirá en vijen-  
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cia el decreto supremo número 63, de 14 de enero 
de 1902, que clasificó sus máquinas como de primera 
clase. Desde el dia de su recepcion oficial, serán 

consideradas como de tercera clase. 

Tómese razon, rejístrese i comuníquese. 

Riesco... a 

A. Bascuñan S. M. 

> - 

Precio de artículos de cargo 

(Se fija el de algunos que se entrega a la tripulacion) 

“Suntiago, 16 de marzo de 1906, 

Seccion 1.?, uúm. 699,—En vista del oficio que 
precede, i de los antecedentes. que se acompañan, 

Decreto: 

Fíjanse los siguientes precios a los artículos que 
se suministran con cargo a las tripulaciones: 

Betún, cinco centavos... 0. ...... 0.05 

Botas de cuero, siete pesos cuarenta centavos. 7.40 

Botines de cuero, cuatro pesos veinte centavos,  ' 4,20 

Camisetas de frauelá, dos pesos 2.00 
Camisetas de yersey, tres pesos (tipo delgado). 3.00 
Camisetas de yersey, tipo grueso, tres pesos - 

cuarenta i cinco centavos o... 3.45 

Calcetines de algodon, cincuenta.centavos. . 0.50 
Calzoneillos, setenta i cinco centavos...... 0.75 
Ciutas de »eda, treinta centavos 0.30 
Colchones de lana, ocho pesos . 8.00 

Cotí de algódon, treinta i cinco centavos.... 0.35 
23 24  
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Coton azul, cincuenta ¡ cinco centavos. ....+ $ 

. Corbatas, un peso cincuenta ' CENÍAVOS La 0.0.  * 

Coyes sin trincas ni vo!inas, cuatro pesos € CUA- 

renta icineo centavos... ooo oocmncrtonss> 

Chaquetones encerados, seis pesos cinco cen- 

dAVOS Loarre ar br 

Chalecos de paño, tres pesos noventa centavos. 

Chalecos de sarga, un peso noventa centavos. 

Chalecos de dril, un peso veinticinco centavos. 

Chompas de sarga, tres pesos veinte centaYos. 

Chompás de loueta, un peso treinta centavos. 

_Chowpas de coton azul, un peso” nov euta 1 

CINCO CÉNLAVOB oo ooo rra rr er, 

Cuellos azules, setenta centavos. ....0.... 

Cucharas, veinte CentavoB....oooorosror >. 

Cuchillos, veinticineo centavos. a 

. Dorman de paño, cuello vuelto, sin distintivos 

ni insignias, quince pesos treinta centavos. 

Dourman de paño, cuello derecho, sin distinti- 

vos ni insignias, catorce pesos treinta cen 

LavOS Do 

Dorman de cuello derecho' de sarga, sin dis- 

-tintivos ni insignias, cinco pesos noventa. 1 

CINCO COMÍAVOS.. cocoanincca ron 

Dorman de dril, sin distintivos ni insignias, 

«cuello vuelto; dos pezos sesenta centavos... 

Dortisn de dril; cuello derecho, sin distintivos 

ni insignias, dos pesos cincuenta centavos. 

Dril de algodon, cuarenta i cinco centavos... 

. Escobillas pará ropa, treinta centavos. ..... 

Escóbillas pará zapatos, véinticiuco centavos, 

Escobillas para lavar coyes, treinta centavos. 

—Fránela de lana, ochenta i cinco centavos... 
Frazadas de lana, sietepesos quince centavos.  
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Fundas para colchoí, un peso., Dornancnra da 8 
Fundas para gotras, quince CentavOS....... 

Gorra de paño con visera, sin escudo o ancla, 

dos pesos cincuenta centavOS ...o.opooooo.. 

“Gorra de. paño sin visera, -un peso breinta 1 

CINCO CONÉAVOS :.0occor roo coda enano 

Gorra de loneta, sesenta i cinco centavos... 

Jabón, treinta 1 cinco centavos. . 

Jarro de fierro enlozado, treinta i ¡ einico cenfa- 

VOB. cor .n.... fun. .«< . «52 

Lona inglesa número 2, un peso sesenta cen- 

tavos. 

Loneta «blanca : imericana, cuarenta centavos. 

Libretas en blaxco, treinta centavos.... 

Medias de lana, un peso... 
Navajas para marinero, cuarenta centavos, 
Paño azul negro, seis pesos noventa 1 cinco 

COMÁAVOS ¿roca torre 

Paños de maño, cuarenta CentavoS........ 

Pañuelos de NIANoO; CIMGO CeNtaVOS..... ooo. 

Platos de fierro enlozado, treinta centavos. , 

Peinetas, quince centavos: ...omomocommoso 

Pantalones de paño, con marrueco, ! nueve pe- 

SOS CINCUENTA COMtavOS. 0. oooocooo normes 

Pantalones de s sarga, con Marrueco, tres pesos 

ochenta centavos .. 

Pantalones de sarga, “con tapa, Lres - pesos 

veinte centavos. 0. tocococononcnconados 

Pantalones de dril, Gun Wmarrueco, un peso sé- 

senta centavos 

Pantalones dé dril, con tapa, un peso sesenta 

CONtaVOBS oo. coconoono rr rr 

Pantalunes de loneta, un peso cincuenta i 

CINCO COMÉAVOS. 2 rocornca rones 
4 

. 

 



Pantalones de coton azul, un peso- setenta i 
cinco centavos - 8 1.70 

Pantalones de encerado, tres pesas treinta 

CONÉAVOS .oooccconicnr IP 38.30 

_Polainas, dos pesos quince centavos 2,15 

Rabizas, diez centavOS:....oooooonorro. 0.10 

Sacos para' ropa, -dos pesos treinta ¡”0 
CODA VOS co ooocaneno ro 

Sarga de lana número 1, dos pesos.. 
Sarga de lana nútero 2, dos pescs» veinte 

centavos ....... / : 

«Sombreros de brin blanco, ul pes0.. . io... v 
Sudestes encerados, un peso sesénta” i cinco 

centavos... o. 
Tenedores de metal británico, veinte centavos. 

no 
Los precios anteriores rejirán miéntras estén en * 
vijencia los actuales contratos de provision. 

Tómese razon, rejístrese, comuníquese 1 publi- 
quese. 

Riesco. - : 
A. Bascuñan S, M. 

- 

“(Circular núm. 13 de la Direccion Jeneral de. 30 de marzo). 

«Valdivia». 

¡Se fija dotacion) 

"Santiago, 16 de marzo de 1905. 

Seccion 1.2 “núm. 716.—En vista del oficio que 

precede, | :  
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Decreto: 

Asignase la siguiente dotacion para la escampa»: 
via 

Ny 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

3 

3 

1 

2 

2 

1 

1 

] 

Valdivia: 

Un capitan de corbeta o teniente primero. 
Un teniente segundo, 
Dos guardia-marinas . de primera clase o pilo- 

tos. , - 

Un injeniero segundo. 
Un ayudante de injeniero. 
Un maestre de víveres. 
Un obrero mecánico. 

Un farmacéutico. 
Un contramaestre segundo. 
Un carpintero segundo, 
Un herrero segundo, 

Dos, timoneles. 
Dos fogoneros primeros. 
Tres marineros primeros, 
Tres marineros segundos. 

Un marinero segundo, señalero, - 

Dos fogoneros segundos. 
Dos carboneros. 
Un mayordomo primero. 
Un cocinero primero, io 
Un mozo. 

Tómese razon, comuhiquese i publíquese. 

Riksco. 
A, Bascuñan $, M, 

(Circular número 12 de la Direccion Jeneral, de 27 del mismo 
mes). '  
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«Valdivía,, . 

(Reglamento de conumos) 

- Santiago, 17 - de marzo de 1905. 

Seccion 1,2 núm, 721, -—En vista de estos ante- 

cedentes,, 

Decreto: . 
. 

Apr uébase el si ¡guiente Reglamento' de Consu- 
mos durante seis meses para el cargo del injenier O, 
para la escampavía. Valdivia: 

¿ Artíralos rió Unidad 
Aceite Engelbert. iraraca 7O libros 

Id. - esperma (alambrado). . 

14. Rangoon. 

Id. linaza cocido.' 

Acero de ampolla...oorooommmmsos 

Id. enángulos, tées, ete 
Id, en barras redondeadas, :eto, 

Id. dulce-en planchas. surtidas. 
1d, . fabdido para herramientas . 

Acido clorhídrico, a e. 

Aguárras. 

Agujas para coser velas 

Alambre de bronce redondo 
ld. —decobre. 0. 

-Alambre de plomo. , 
Anillos de ashesto con goma ala 

Breda 

¿Anillos de goma para niveles  
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” A AAA 

o Astizulos o : Cantidad. Unidad 

Arcilla del pais... <.o0oooto.o. veo. 100 kilos 

CC ÁBIDCA oc. oocco or Los 

Brochas para blanquear. os 3 núm. 

Td, para pintar, co: nunes, PTS o 

meros Gili... ... +. o 

Brochas para pintar, comunes, 0ús- 

mero lO 

Brochas para pintar, comunes, nú-- 
merlo o 

. . Brochas para pintar, comunes, hús 
. mero ld... o 

“Bronce en barra. ... 

- Id, enplancha. .. + 

Cal de piedra apagada... 
Carbon de asbestos... . 

-Chavetillas de bronce. - e 3 gruesa 

-Cemento, romano o Portland. 46 kilos. 

Cobre'en barra. ..... 
Cola ordinaria... . 0... 

Composicion Laws0NM.. . 0... 

- Deshechos de algodon blanco. -. 

- Empaquetaduras. de asbestos . . 
Td. - . . de Dagger, o. 

Sd. hidráulica... .. 

Ld. 2 Tuekle. .... 

Escobas americanas de . curagua. .. Núta. 

 Escobillas econ. mango para pisos co 

TA, paratavaT.....-. o. Dí 

Esineril en polvo... co... kilos - 

Fierro en barra... +. 

—Filástica de cáñamo, 

Golillas de fierro surtidas . 

Goma en planchas. . . .  
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Artículos Cantidad Unidad | 

Goma con lona en planchas B— kilos 

Id. tejida con alambre en plan- 

Núm. 

Núm. 

kilos 

” r 

” 

Núm. 

kilos 

docena 

Id. de piedra........: ] " 

Libros en blanco Núm. 

Lona inglesa número 1 metros 
Mangos para limas 

Id. — para machos... ....... 

Íd. — para martillos. ... 

id. - para palas 
Mechas planas... ooo. 0ooooo.moo 1 metros 

Id. — planas para junburaz..... 5 
Merlin alquitranado 2 kilos 

Metal blanco 

Pabilo de algodon 

Papel metálico 
Id. oficio rayado 
1d. secante 

Pasta anti-fiiecion en chorizos o en 

Pernos con tuercas. ... 
Pasta para limpiar bronce 
Piedra pómez  
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Articulos Cantidad . Unidad 

Pintura amarilla " 114 

Id. de azarcou en polvo... .' 46 
Id. en pasta blancaal albayalde. 
ld. blanca de zinc 

Id. 

Yd. óxido de fierro 

Plombajina 
Plimas de acero ciento 

Porta -plumas .... docena 

Potasa cáustica kilos 

Remaches de acero a 

Resina " 

Rejillas de bronce métr. cuadr. 

Sal amoníaco o kilos : 

Sebo colado " 

Sobres para oficios. ...... o . 15 - cientos 

Soda cáustica 3 kilos 

Td. comun 

Soldaduras de bronce. .. 

Td. 
Tela esmeril . 

Tinta para escribir 
Tiza para escritorio . 
Tohallas tejidas de malla . 
Tornillos de bronce para madera . . 

Id. de fierro 0 $ 

Tubos de vidrio para niveles..... 

Tuercas de fierro con rosca. .. 

Zinec'en planchas 
Piolilla de algodon blando  
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2.2 Los consumos para lós cargos del condesta: 

ble, seccion pintor, carpintero i piloto, serán para 
“la estcampavía. Valdivia lo mismo que para' la Me- 

teoro se aprobaron por decreto supremo número, 
329, de 30-de enero de 1902, modificados por de- 
creto número 1,630, de 24, de mayo de dicho año. 

Tómese razon, comuniquese, publíquese i devuél- 
vanse los antecedentes. 

> Rurs30.. 
A. Bascuñan S. M. 

o eS 

- (Circulaf núm. 29 de la Dirección Jeneral de 14 de julio). 

- Pilotos 1 patrones de naves menores de 150. 
l toneladas : - 

(Comision examinadora de Tarapacá) 

Santiago; 28- de márzo de 1905. 

- Seccion 1,5, núm. 782, -—En «vista del oficio que 
o precede, 

A. 

Deór eto: 

Una comision compuesta del Gober nador Marí- 
timo de Tarapacá (siempre que lo sea un Jefe de Ma- 

_rina) i de dos jefes u oficiales de buques de la Ar- 

mada surtos en- Iquique, que pueden ser reempla- 
zados en casos de urjencia por uno de los prácticos 
de la Capitanía o por un Capitan de nave nacional, 
examinará a los pilotos i patrones que: naveguen 

en el litoral de la Gobernacion Maritima de Tara- 
- pacá, i que tengan el mando de naves. nrenores de 

4  
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ciento cincuenta. toneladas, a fin de autorizarlos 

para desempeñar ése cargo; si empre que cuenten 

“con los conocimientos necesarios. 

Tómese razon, comuníquese i publiquese. 

- Rresco. 
R., Corbalan Melgarejo: 

Faros 

“(La traslación de su personal debe hacerse por la Direccion 

Jeneral i solo el nombramiento por el Presidente: de la 

República). * 

Santiago, 31 de marzo. de 1905. 

Oficio núm. 195. —A cuso recibo a US. de su oficio. 

núm. 893, de 28 del presente, en el cual US. soliciba 

se autorice el traslado de varios empleados de fa- 

ros, propuesto por la Direccion del Territorio Ma- 

rítimo. El artículo 1.” del decreto supremo número 

1138, de 24 de enero de 1902, otorga al Presidente 

de la República la facultad de «nombrar; promover 

¿o destituir» a los empleados de faros, i el artículo 

3. dice «que“el movimiento del personal, de un 

faro a otro, será decretado por el Director Jene- 

ral». 
Cree, en consecuencia, el infraserito, que no es 

necesario decretó supremo para que US. disponga 

-— traslaciones de empleados de faros para los cuales 

«no tiene otra limitacion que la de pr oceder «con 

las formalidades indicadas en el número 1.9 del 

“¿itado decreto que se refiere a la «propuesta que 

“hará el Jefe de la segunda Sección de la Direccion  
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del Territorio Marítimo aceptada por el Director 

de esa: Direccion i aprobada por US.» 

Dios guarde a US. 

R. CorBanan MELGAREJO. 
r 

' Al Director Jeneral de la Armada. 

Viáticos 

(No pueden adelantarse) 

Santiago, 3 de abril de 1905. 

Oficio núm. 206.—Se ha impuesto el infrascrito 
del oficio de US, número 967, de 29 de marzo próxi- 
mo pasado, en el cual se inserta una comunicacion 
del Director de Comisarías, en que se hace presente 
la conveniencia que, a juicio de ese funcionario, 
habria en que el Supremo Gobierno autorizara a la 
Comisaría Jeneral de la Armada para que pudiera 
adelantar a los funcionarios de Marina que salgan 
en comision del servicio, hasta ocho dias de viáticos. 

Estima este Ministerio que no es posible dictar 
una medida de esta naturaleza porque ella seria 
abiertamente ilegal. 

El Comisario Jeneral dela Armada tiene fondos 
a su disposicion para el pago de los viáticos que 
devengan los funciocarios de Marina, con lo cual 
se evita que para caso particular sea recesario de- 
creto supremo de pago; puede adelantar algo a 
cada empleado que salga en comision del servicio 
a cuenta de los viáticos que ha de devengar; pero 
de ninguna manera podria el Gobierno decretar,  
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como regla jeneral, que los empleados tienen dere-. 
cho a recibir por adelantado una gratificacion de 
cualquiera naturaleza que ella sea. Tal decreto se- 
ria representado como ilegal por el Tltmo. Tribunal 
de Cuentas. En consecuencia, a juicio del infras- 
crito no es dable acceder a la peticion del Director. 
de Comisarías. | 

Dios guarde a US, 

R. CorBALAaN MELGAREJO. 

Al Director Jeneral de la Armada. 

' 

_Guardiamarinas i Tenientes segundos 

(Se modifica el Reglamento de Exámenes) 

Santiago, 8 de abril de 1905. 

Seccion 1.%, núm, 964.-—En vista del oficio que 
precede i i de los antecedentes que se acompañan, 

Decr eto: 

Reemplázause el inciso 4.9 del artículo 124 i el 
artículo 125, del Reglamento Jeneral de exámeries 

que deberán rendir los Guardiamarinas 1 Tenientes 
segundos de la Armada, para ascender al empleo 

inmediatamente superior 1 aprobado por decreto 
supremo número 1,460, de 9 de junio de 1904, por 
los siguientes: 

Art. 124, Inciso 4. «Certificado de tercera clase, 

cuya nota media jeneral sea menor de seis (6), pu- 
diendo ser ascendido cinco meses despues de la 
fecha del principio del período de exámen.  
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Art. 125, «En los plazos de tres i cinco meses 
que para poder ser ascendido se señalan en el ar- 
tículo anterior, no se tomarán en cuenta los tiem- 
pos.de licencias que obtengan por cualquier motivo 
el Guardiamarina, dentro de dichos plazos». 

- Tómese razon, comuniquese, publíquese e insér- 
tese en el Manual del Marmo. 

a 

Riesco. 
y Corbalan Melgarejo. 

(Circular número 16 de la Direccion Jenéral de 1y del mismo 

mes). 

_Jente de máquina 

(Trajes de coton en vez de loneta) ] 

- Santiago, 8 de abril de. 1905, 

Seccion 1. a nún. 966. -—En vista del oficio. que. 

precéde, os 

e Decreto: 

- — Entréguese a la jente de las- máquinas, de los 
buques de la Armada, dos trajes de cotoa azul, en ' 

. Jugar de igual número de trajes de loneta, que se 
habia acordado dár grátis al equipaje. 

Tómese razon, comuníquese i publiques ». - 

Riesco 

RR. Corbalan Melgarejo.  
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> Plan de Dotacion 

(Se modifica) 

"Santiago, 8 de abril de 1905, 

Seccion 13, núm. 973,—En yista del oficio que e 

| precede, Los 

Decreto: | 

Reemplázase por guardianes las plazas de cabos 

de entrepuente, que el plan de dotacion asigna a 

los buques de la. Armada. 

Tómese razon, comuniquese; publiquese 6 e insér- 

- tese en el Manual del Mar: no, 

Risco. o o 
- _R. Corbalan' Melgarejo 

(Circular número 14 de la Direccion Jeneral de. 1, del mismo 

mes,” : " 
» 

Táctica. Naval 

(Se adopta la del contralto don 1. Muñoz Hurtado) 

Santiago, 8 de abril de 1905. 

Seccion 1,%, núm. 979. —En vista del oficio que - 

precede, * 

Decreto: l l 

Adóptese para el servicio de la Armada él ade 

junto testo de Táctica Naval de que es autor el 

contralmirante don Jvaquin Muñoz Hurtado. 

"Tómese razon, comuniqúese, publiquese e insér- 

tese en -el Mañual del Marino 1 devuélvase la obra 

ala Direceion: Jeneral de la Armada. 

Rikgsco. o o 
HR. Corbalan Melgarejo. 
A  
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“Maipo w 

(Se da en arriendo a don N. Sota Dávila) 

Santiago, 10 de abril de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 1,007.—En vista de la solicitud | 
que precede i del informe adjunto, 

Decreto: 

Autorízase al Director Jeneral de la Armada 
para que entregve en arrendamiento a don Natalio 
Sota Dávila el trasporte nacional Maipo, con las 

“siguientes condiciones: 

1.* El trasporte Maipo se destinará a la navega- 
cion entre Valparaiso i Punta Arenas i puertos in- 

_bermedios, debiendo hacer un viaje de ida i vuelta 
a lo ménos cada cuarenta | 1 2inco dias; 

2.> El precio del arriendó) es el veinticinco por 
ciento de las utilidades líquidas que produzca en 

. cadá viaje; 
lia Direccion Jeneral de la Armada podrá de- 

signar un funcionario de su dependencia que inter- 
venga en la liquidacion correspondiente, i el pago 
se hará despues de cada viaje en la Tesorería Fiscal 
de Valparaiso; : 

3.2 El término del presente contrato será de cinco 
años, contados desde esta fecha; 

4.2 El arrendatario se compromete a conservar 
el trasporte en perfecto estado. 

La Direccion Jeneral le la Armada podrá hacer 
practicar sin limitacion alguna las visitas de ins 
peccion que estime convenientes. 

Y  
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Inciso 2.2 del número 4,9-No-: podrá efectuarse | 
ninguna obra de reparacion. u otra clase en el tras- 

" porte sin autorizacion escrita de la [mreccion Jé- 
neral de la Armada; 

5.4 Las tarifas de pasajes ¡ fletes no excederán 
de las fijadas por la Direccion Jensral de la Arma. 
da, para los trasportes del Estado. 

Estas tarifas se reducirán en: un- cincuenta por 
ciento para la carga conducida por cuenta fiscal 
hesta la cantidad de mil. quinientas toneladas en 
cada viaje: 

Igual rebaja se hará en el pasaje de los emplea: 
dos i funcionarios del Estado; 

6.4 La mitad de los oficiales de navegacion i má- 
quinas deberán ser chilenos, dos del primer año del 
contrato, 1 las dos terceras partes despues del ses. * 
gundo; l 

7.» El arrendatario mantendrá un seguro sobre 
el trasporte en Compañía aceptada por la Direccion 

Jeneral de la Armada 1 a su órden por la suma de 
cincuenta mil libras esterlinas (£ 50,000); 

8 La tarifa de servicios del Dique de Talca: ' 
huano se reducirá en la mitad para. el trasporte 
Maipo sin que éste tenga derecho 2 usarlo sino 
cuando pertarbe otras atenciones que seán pre- 
ferentes a juicio del Director Jeneral de la Ar- 

mada; 

92 Se obliga al arrendatario a mantener a bordo 
hasta tres pilotines o aspirantes a injenieros desig- 

nados por la Direccion Jeneral de la Armada para 
que se instruyan practicamente, sin gravámen al- 

guno para el Estado, con escepcion de los sueldos 
respectivos; 

10, La entrega del buque se efectuará bajo i in- 
. 25 26.  
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a a A 

ventario, una copia del cual se pr otocoliza: 'á ante 
notario. 
“La devolucion se hará en conformidad a dicho 

inventario; 
11. El Gobierno podrá poner tor mino al contrato 

el dia que lo estime conveniente, sin responsahili- 
dad alguna; pero si lo hiciere sin dar aviso previo 

. de seis meses deberá indemnizar al arrendatario 
lo que corresponda por los contratos de los fietes 
que tenga pendientes; 

12. Debe constituirse por el arrendatario una 
garantía de diez mil pesos ($ 10,000) a satisfaccion 
del Director Jeneral de la Armada para responder 
de la conservacion de la nave i de las demas obli- 
gaciones que le impone el cuntrato; i 

13. El arrendatario podrá trasferir este contrato 
previa aceptacion escrita de la Direccion Jeneral 
de la Armada. 

El presente contrato será reducido a escritura 
pública que, enrepresentacion del Fisco, suscribirá 
el Director Jeneral de la Armada. 

Tómese razon, rejistrese, comuniquese 1 publi- 
quese. " 

Riesco. 
R. Corbalan Melgarejo, 

e 
“Riquelme, 

(Se ordena desarmarlo) 

Santiago, 11 de abril de 1905. 

Seccion 1.*, núm. 1,025,—En vista del oficio que ] 

precede,  
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Decreto: 

Procédase al desarme del destróyer «Guardia- 
Marina Riquelme». 

Tómese razon j comuniquese. . 

Riesco, 

RE. Corbalan Melgarejo. 

, 

Escuela Naval 

(Supresion de-la asignatura musical vocal) 

Santiago, 12 de abril de 1905. 

Seccion 1.2 núm. 1,038.-—En vista de estos ante- 
cedentes, 

Decreto: 

Suprímese, a contar desde el 1.2 del actual, del 

«Plan de Estudio» de la Escuela Naval, aprobado 
por decreto supremo núm. 3,506, de 28 de diciem- 

bre de 1900, Ja asignatura de música vocal que de--. 
sempeñaba don Bernardo Grohler, ? 

Tómese razon, rejístrese 1 comuniquese. - 

Riesco. 

He. Corbalen Melgarejo. 

a.  
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- “Las Salinas* i “Seccion Polígonv* 

" (Dotacion) 

Santiago, 12 de abril de 1 905. 

Seccion 1.2, núm. 1,042.— En vista del oficio 
- que precede 1 de los antecedentes | que se acor:: 
- pañan, 

Decreto: ,- 
A 

Fijase el siguiente plan de dotacien para el fun- 
do «Las Salinas» 1 «Seccion Poligono»: 

FUNDO LAS. SALINAS 

Un maestre de víveres. 
Dos carpinteros primeros. 
Dos marineros primeros. 
Cinco fogoneros primeros. 
Un cocinero primero. 

BECCION POLIGONO " 

Un sarjento 1. o de armas. 

' Des carpinteros primeros. . 

Cinco marineros primeros. 
Un fogonero primero. 
Un marinero segundo. 

Cárguese. el gasto al-¡tem' 71 de la partida : qe 
: del presupuesto de Marina. 

—Tóinese razon, rejistrese 1 comuniquese, 

RrEsco. 
R. Corbalan Mi elgarejo. 

- Circular núm. 15 de la Direccion 'Jeneral de 18 del mismo 

mes. 7  
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. Oficina Hidrográfica 

(Gratificación al Jete) 

_ Santiago 13 de abril de 1906. 

Seccion 1. 2 núm. 1, 045, —En vista del oficio que 
precede 1 teniendo presente: 

1.2 Quella lei de Sueldos del Ejército 1 1 Armada 

de 1.2 de febrero de 1893, no ha fijado la grati- 
ficación que corresponde a un Contra-Almirante 
que tenga a su. cargo la Direccion de la: Oficina : 
Hidrográfica; > os : 

-2. Que no es lójico suponer que dicha. lei des- . 
. pues de considerar a ese establecimiento como bu 
que de primera cláse no haya querido abonar gra- 
tificacion al Jefe de la Armada que lo dirije; 

3,2 Que el articulo 27 de ¡ ¡a lei de 10 de agosto 

de 1898, que reorganizó los servicios de la Armas 
- da, establece que los, jefes de guerra: que se 'en- 
cuentren al frente de-las diversas Direcciones, go- 
zarán de la gratificación que corresponde al jefe 
de grado inmediatamente inferior con mando par- 
ticular de buque de primera clase; l 

4.2 Que por decreto supremo núm. 192, de 18 de 
enero de 1900, sé fijó-en un caso análogo al pre- 

sente la gr atificacion' que corresponde a un Contra- 
Almirante: que tenga a su cargó la Direccion de la. 
Escuela Naval, 

Decr eto: 

- Se declara que el Contra- Almirante que tenga a 
su cargo la Dire eocion de la Oficina Hidrográfica,  
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tiene derecho a gozar de la gratificación que co- 
rresponde a un Capitan de Navio con mando par- 
ticular de buque de primera clase. 

Kresco. . 

R. Corbalan Melgarejo. 

(Circular núm. 17 de la Direccion Jeneral de 24 del mismo 
mes). 

* Jeneral Baquedano” 

(Dotacion de músicos) 

Santiago;:13 de abril de 1905. 

Seccion 1.2%, núm. 1,053.—En vista de estos ante- 

cedentes, 

Decreto: 

Fíjase la dotación de la banda de músicos del 
buque-escuela «Jeneral Baquedano» en las siguien- 
tes plazas: 

Un músico mayor. 
Tres cabos primeros de armas. 
Cuatro cabos segundos de armas, 
Cuatro músicos primeros. 
Un músico segundo. 
Tómese razon 1 comuníquese. 

Ruzsco. 

KR. Corbalan Melgarejo.  
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Escucla Naval 

(Se agrega asignatura de baile) 

Santiago, 14 de abril de 1905. 

Seccion 1,2, núm. 1 073. —En vista de estos ante- 

cedentes, 

. Decreto: 

Agrégase al plan de estudios de la Escuela Na= 
val, aprobado por decreto supremo número 3,056, 

de 28 de diciembre de 1900, asignatura de baile 

para los alumnos de cuarto i quinto años, con dos 

horas semanales de clase, ¿ nómbrase a don Luis 

Mariotti B., para que la desempeñe. 

Cárguese el gasto al ítem 685 de la partida 14 

del presupuesto de Marina. 

Tómese razon, rejistrese 1 comuniquese. 

Riesco. 
R, Corbalan Melgarejo. 

Pesca 

(Uso de las playas) 

Santiago, 15 de abril de 1905, 
1 

Oficio núm. 232.—Ha recibido denuncio este Mi- 

nisterio de que el Gobernador Marítimo de Acon- 

cagua ha ordenado que en la caleta de Maitencillo 

se destine al uso de los pescadores toda la faja de 

ocho metros de tierrá contiguas a las playas.  
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El articulo 614 del Código Civil dispone (ue los: 
dueños de tierras contiguas a las playas no podrán 
ponsr cercas, ni bacer.edificios,; construcciones 0' 
cultivos dentro de los dichos ocho metros sino 

dejando de trecho en trecho suficientes i cómodos . 

espacios para los menesteres de la pesca. 
Por consiguiente, la obligacion de los propieta- 

rios riberanos se reduce a dejar los espacios nece- 
- Sários para el cómodo trabajo de los pescadores, 
peró de ninguna manera quedan obligados a entre- 

“gar toda la taja de ocho metros contiguos a la 
playa. comó parece lo ha ordenado la autoridad 

. marítiña de Aconcagua. 
Sirvase US. tomar las medidas del caso para 

que, si es efectivo el hecho denunciado, se deje sin 
efecto la resolucion “del Gobernador Marítimo de 
Aconcagua. : 

Dios guarde. a US.—R. Corbalan. Melgúrejo.—Al 
Director Jeneral de la Armada. 

+ 'Boca de Rio Bueno, Melinka i Quellon 

(Forma en que se pagará el personal de esas subdeleguciones; 

Sonriago 17 de abril de 1205, 

Seccion! 1 2 núm. ,, 100. —En vato de e estos: ante= 
cedentes,- 

- Decreto: cs o o o . 

El personal de las subdelegaciones marítimas de: 
- Boca de Rio Bueno, Melinka j Quellon, será ajus-  
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_tado de sus sueldos sin necesidad de pasar revista 
de comisario. 

- Tómese razon, rejístreso, comuniquese i publi- 
- quese. 

Riesco. 

. Ri. Corbalan Melgarejo. 

Ministerio de Hacienda 

¿Objeto de la Junta Central de Obras de Puertos) 

" Santiago, 19 de ubvil de 1905.. 

Núm. 1,764. —Considerando: 

A Que la Junta Central de Obras de Puertos, 
-creada por decreto número 595, de 5 de marzo del : 
año próximo pasado, tanto por su numeroso per- 

. sonal como por no estar señaladas sus funciones 

con respecto. a.las juntas departamentales, no ha 
podido dar en la práctica los resultados que de elia 
se esper aban; 

2," Que conviene. mantener estas instituciones 
de vijilancia i mejora de los puertos que tan exce- * 
lentes resultados han producido en los paises mas 
adelantados, miéutras sé dicta una lei que las re 
glamente en forma definitiva; 

3." Queademas de las funciones de carácter je- 

neral señaladas en el aludido decreto, conviene 
que la Junta Central, radicada en. Valparaiso, ten- 
.ga obras atribuciones respecto de los trabajos pre- 
liminares del pr oyecto de mejoramiento de dicho 

a  
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puerto, elaborado por el injeniero don Jacobo 
Kraus; visto lo espuesto sobre la materia por el 
Intendente de Valparaiso, 

Decreto: 

Ri. La Junta Central de Obras de Puertos, con 

. residencia en el puerto de Valparaiso, se compon- 
drá en lo sucesivo del Director Jeneral de la Ar- 
mada, que la presidirá; del Superintendente de 
Aduanas, del presidente de la Cámara de Comer- 
cio, del vice-almirante retirado don Luis Uribe O., 

del injeniero don Jorje S. Lyon i de los jerentes 

de las compañías Inglesa i Sud-Americana de Va- 
pores, : 

2.7 Esta Junta se ocupará ademas de los traba- 
jos indicados en el decreto número 2,441, de 20 de 

agosto de 1902, que creó la comision especial a 
cuyo cargo debe correr el material de dragas: 

a) De la supervijilancia de los trabajos de defen- 
sa del malecon de Valparaiso i del material i ser- 
vicio de las dragas existentes i que en adelante se. 
adquieran. l 

b) De elevar e informar al Ministerio de Hacien- 
da todas las peticiones, notas o documentos emas- 
nados de las juntas departamentales ya creadas en 
los puertos de Iquique, Antofagasta, Coquimbo, 

Constitucion, Talcahuano, Valdivia i Punta Are- 
nas 1 demas juntas que se crearen en lo sucesivo. 

c) De señalar al Ministerio-de Hacienda las nece- 
sidades mas urjentes que se noten-en los puertos 
marítimos i fluviales que no tengan establecidas 
juntas departamentales 1 proponer las medidas in- 
dispensables para atenderlaz, para lo cual se ase- 
sorará de los injenieros que estimare por cenve-  
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niente, previa aprobacion del Ministerio de Ha- 
cienda. 

d) De informar i dar las facilidades convenientes 
- alos injenieros o representantes de casas construc- 
toras del pais i del estranjero, que se interesen por 
presentar propuesta para construccion de las obras 
de mejoramiento del puerto de Valparaiso. 

e) De llevar a efecto las espropiaciones i desa- 
lojo de locales señalados en el proyecto Kraus con 
el fin anteriormente indicade. 

/) De indicar al Ministerio de Hacienda las de- 
mas medidas que creyere oportunas para facilitar 
los trabajos que en breve se jniciarán en dicho, 

puerto. 
3." La Junta Central dictará el reglamento por 

el cual habrá de rejirse conjuntamente con las jun- 

tas departamentales i lo elevará a la brevedad po- 
sible a la aprobacion del Supremo Gobierno. 

4.* Quedan derogados los decretos anteriores que 
fueren contrarios al presente. 

Tómese razon, comuniquese i publíquese. 

Rizsco: 
o. Julio Fredes, 

Especies perdidas en el fondo del mar 

(Cowcesion de permiso) 

- Santiago, 25 de abri de 1905. 

Oficio núm. 244.—El infrascrito se ha impuesto 
de los antecedentes acumulados con motivo de la 
solicitud presentada por don Pedro Etchegaray pa»  
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ra que se le permita estraer especies perdidas del 

fondo de la hahía de Coronel. 

Aparecen de ellos que la Direccion del Territorio 
Marítimo ordenó con fecha 18 de noviembre último ' 
a la autoridad Maritima de-Coronel, que permitie-. 
ra al recurrente trabajar en la bahía de ese puerto 
en la estraccion de objetos 'abandonádos que no 
fueren carbon, debiendo el peticionario solicitar de 
la justicia ordinaria el pernriso correspondiente 
para declarar suyos los objetos que estrajere, de. 
acuerdo con lo prescrito en los artículos 629 a 638 
del Código Civil. 

El señor Etchegaray ha reclamado del tal resola- 

cion por considerar que ejla no se ajusta a la nor- 
ma de conducta que para resolver solicitudes análo- 
gas fijar on los oficios de este Ministerio número 32, 

de 20 de enero de 1902, 1 482, de 4 de agosto de 1903. 
- Cree el infrascrito conveniente, para evitar ré- 
clamos futuros, que las Oficinas de Marina se ajus 
ten estrictamente á esas resoluciones del Ministe-' 
rio, debiendo «estender permiso a . cualquiera que 
se presente, sin necesidad de espresar si el solici - 
tante debe o nó pedir “autorizacion judicial para 
hacer suyos los "objetos que estraiga». 

Lo digo a US. en respuesta a sus oficios núme- 
ros 66, de 12 de enero, i 393, de 9 de febrero, inclu. 
yéndole las. solicitudes presentadas por el señor 
Etchegaray ante el Director del Territorio Marítimo 

i demas antecedentes que US, pide se le devuelvan. : 
Dios guarde a US. 

o R. CorpaLan MELGAREJO. 

AI Director Jeneral de la. Armada,  



MANUAL DEL MARINO 
AIDA AIDA 

Escuela Naval 

(Se agregan asiguatu ras) 

Santiago, £8 de abra de 1905. 

Seccion 1.*, núm. 1,226,—En vista del oficio que: 

precede, | 

“ Decreto: 

Decláranse incluidas en el curso del segundo año 

- dela Segunda Seccion de la Escuela Naval, ade- 

“mas de las asignaturas que fija el decreto supremo 

número 965, de 8 del presente, tas que a continua 

cion se espresan l que serán desempeñadas por las 

personas siguientes: 

Castellano, don Bernabé FE. Anguita, treinta pe- 

sos (5 30); : 

Frances, don Alberto Labour dette, cuarenta i un 

pesos sesenta i seis centavos ($ 41.66); 

" Jeografía e Historia Universal, don Ehiodoro In- 

fante V., cincuenta pesos ($ 50); 

Inglés, don Andres Gemume!l, cuarenta 1 un pesos 

sesenta i seis centavos (5 AL. 66); 

Dibujo Jeométrico, don Cárlos Ward, treinta 1 

tres pesos treinta i tres centavos ($ 33.33); - 

Dibujo de perspectiva, don Baldomero Fahlstron, 

veintitres pesos treinta 1 tres centavos ($ 23.33). 

Cárguese. el: gasto al ítem 685 de la partida 14 

del presupuesto de Marina. 

Tómese razon, rejístrese Í comuniquese, 

Riesco. . 
. R. Corbalan Melgarejo.  
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Ponton núm. 3 

(Aumento de dotacion) 

Santiago, 28 de abril de 1905, 

Seccion 1.2, núm. 1,233.—En vista del oficio qué 
precede, 

Decreto: ] 

Auméntase la dotación del Ponton número 3 en 

la plaza de un cirujano mayor de la Armada. 

Tómese razon, rejístrese ¿ comuniquese. 

Riesco. 
R. Corbalun Melgarejo. 

“Magallanes, 

(Dotacion) 

Santiago, 28 de abril de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 1,234.—En vista del oficio que 
precede, 

Decreto: 

Fijase la siguiente dotacion a la cañonera «Ma- 
. . 

gallánes», actualmente en desarme: . 

Un injeniero segundo. 
Un ayudante de injemiero. 
Dos mecánicos. EN 
Dos fogoneros primeros. - 
Tres fogoneros segundos.  
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Cuatro carboneros. 
Un guardian. 
Dos marineros primeros. 
Cuatro marineros segundos. 

Tómese razon, rojístrese, comuniquese 1 publi- 

quese. : 

Rusco. | 
KR. Corbalan Melgarejo. : 

, 

Solicitudes de retiro o renuncia 

(Informe previo de la Direccion de Comisarias) 

Santiago, 3 de mayo de 1905. 

Seccion 1.*, núm. 1,310.—En vista del oficio que 

precede, : 

Decreto: 

Todo solicitud de retiro o separacion de oficiales 
jenerales, jefes u oficiales de guerra 1 mayores de 

la Armada, deberá previamente ser informada por 

la Direccion Jeneral de Comisarías, formando una 

liquidacion i cargo al recurrente, para los efectos 
de la responsabilidad del fiador. 

Tómese razon, rejístrese, comuniquese i publi- 
quese. 

RieEsco. 
R. Corbalan Melgarejo. 

¿Circular núm. 18, de la" Direccion Jeneral de 12 del mismo 

mes). . 
¡xr ——  
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Dotacion de marinéros segundos 

(Se aumenta) 

Santiago, 4 de mayo: de 19065. 

Seccion 1.*, núm. 1,332. En vista del oficio que 
precede, 

Decreto: 

Auméntase la dotación de marineros segundos 
de los buques de la Armada que van a indicarse, 
en las plazas siguientes: 

Al O'Higgins, veinte marineros segundos. 

Al Esmerasda, veinte marineros segundos. 

Al Blanco Encalada, quince marineros segundos. 
AI Chacabuco, quince marineros segundos. , 

Al Zenteno, doce marineros segundos.. 

Al Baquedano, diez marineros segundos. 

Tómese razon, rejistrese, comuniquese 1 publi- 

quese. 

Riesco, 
-R/ Corbulan Melgarejo. 

“Abtao" 

(Aumento de dotacion: 

Santiago, 5 de mayo de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 1,834.—En vista del oficio que 
precede, o  
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Decreto: 

Auméntase la dotacion del ponton Abtx0 en las 
plazas de contramaestres segundo i de cuatro ma- 
rineros primeros, 

Tómese razon, rejístrese, comuníquese 1 publi- 
quese. 

Riesco. 

R. Corbalan Melgarejo. 

Marinería 

(Las cintas son de cargo al piloto) 

Santiago, 12 de mayo de 1905. 

Seccion 1.%, núm. 1,355.—En vista del oficio que 
precede, ide los antecedentes, que se acompañan, 

- Decreto: 

Las cintas que usa la marinería en sus gorras, se 
suministrarán a Jos buques como aumento de ar» 
mamento, de cargo del Piloto del buque al cual 
pertenezcan, para. los efectos de su' - esclusion 1 
reemplazo, 

. Tómese razon, rejistreseri comuníquese. 

Riesco. 

R. Corbalan Melgarejo. | 

(Circular núm, 19 de la Direccion Jeneral de: 29 del mismo 
mes).  
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Pilcomayo 

(Se ordena su desarme ¡ estraccion de maquinarias) 

Santi 90, 12 de mayo de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 1,357.—En vista del oficio que 

precede, 

Decreto: 

Procédase al desarme j estraccion completa de 

las máquinas de la cañonera Pilcomayo, que ha sido 

destinada a depósito de minas 1 alojamiento del 

personal del blindado Almirante Cochrane. 

Tómese razon, rejistrese i comuníquese.: 

Risco. 
R. Corbalan Melgarejo. 

a ——— 

Rejimiento de Artillería de Costa 

(Guarnicion militar de varios bugnes) 

Santiago, 15 de mayo de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 1,418.—En vista del oficio que : 

precede, 

Decreto: 

1.2 Asígnase las siguientes dotaciones del perso- 

nal del Rejimiento de Artillería de Costa para los 

buques de la Armada que en seguida se indigan:  
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GUARNICIÓN DEL REJIMIENTO ARTILLERÍA DE “COSTA PARA 

EL" BLINDADO «O'HIGGINS»>, CRUCERO «ESMERALDA» 1 

BLINDADO «CAPITAN PRAT». 

. * Un oficial. 
Dos sarjentos segundos, 

Tres cabos primeros. 
+ Tres cabos segundos. 
Un riflero primero. 
Treinta rifleros segundos. 

«BLANCO ESCALADA», «CHACABUCO» TI «MINISTRO ZEYTENO)? 
rn » 

Un oficial, 

Dos sarjentos segundos. 

Tres cabos primeros. 
Tres cabos segundos. 

- Un tiflero primero. 
Veintiun rifleros segundos. 

CRUCERO «TEXERAL BAQUEDANO) 

-Un oficial. 
. el 

Un sarjento segundo. 
Un cabo primero. 
Dos cabos segundos. 

Cuatro rifleros primeros. 
Doce rifleros segundos. - 

DEPÓSITO JENERAL DA MARINEROS, DIQUE 1 SECCION 
DESARME DE TALCAHUANO 

" El destacamento, para estas secciones lo fijará la 
Direccion del Personal i el Jefe del Apostadero  
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de Talcahuano, conforme a las necesidades del ser- 

vicio. 

2,2 Auméntase la dotacion de la marinería de 

los siguierites buques en las plazas. que van a in- 

dicarse: o. 

«O'HIGGINS, «ESMERALDA» 1 «PRAT» 

Un capitan de altos. 
Nueve marineros primeros. 

- CRUCERO «BLANCÓ ENCALADA) 1 (CHACABUCO) 

Ocho marineros primeros, 
Siete marineros segundos. 

ORUCERO «MINISTRO «ZENTENO»+ 

Tres marineros primeros. 

3.0 Asígnase a los buques que en seguida se 

mencionan la siguiente dotacion de marinería en 

sustitucion de los rifleros que ántes tenian: 

GRUCEROS «PINTO» 1 «ERRÁZURIZ» 

Cuatro marineros primeros. 
Doce marineros segundos. 

ESCUELA DE PILOTINES o 

Cuatro marineros primeros, 

4.2 Disminúyese la dotacion de la cor beta Jene- 

ral Baquedano en dieciseis grumetes: N 

- 5.2% Suprímense las plazas de sarjentos, clases 1  
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rifleros de la disuelta «Brigada de Rifleros»'que 
existen como dotacion en los buques i i secciones. 

Tómese Tazon, rejistrese 1 comuníquese. 

Rresco. 

R. Corbalan Melgarejo. 

- (Circular número: 23 de la Direccion Jeneral, de 19 de junio) 

* Santiago, 19 dé mayo de 1905. 

Seccion 1.*%, número 1,745.—En vista del oficio . 
que precede, o 

-Deereto:.. 

Reemplázase por el siguiente el número 5 del : 
decreto supremo número l, 118, de 15 de mayo úl- 
timo: o : 

«Núm. 5. Suprímense las plazas de sarjentos, cla- 
“ses i rifleros de la disuelta «Brigada de Rifleros» que 
existen como.dotacion de los buques ¡ secciones a 
los cuales . les asigna guarnicion el. presente de- 
creto».. 

Tómese razon, rejistrese i publiquese. 

Riesco. o 

-R, Corbalan Melgarejo.  
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Rejimiento Artillería de Co-ta 

(Aumento de dotacion; 

Santiago, 16 de mayo de 1905. 

Seccion 1.%, número 1,442 —En vista de estos 
antecedentes, os 

Decreto: 

Auméntase la dotación del 2.2 batallon del reji- 

miento de Artillería de Gosta, en la plaza de un 
. maestre de víveres, mmiéntras mantenga el espre- 
sado batallon depósito de individuos en instruccion 

Tómese razon, rejístrese 1 comuniquese, 

F 

Rres.o. 

KR. Corbalan Melgarejo. 

Diario Oficial 

(Valor de las publicaciones particulares) 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Santiago, 17 de mayo de 1905. 

Núm. 2,354.—Teniendo presente: 

Que las leyes que ordenan hacer publicaciones” 
en el Diario Oficial no establecen la gratitud de 
éstas; | que no hai razon alguna para que el Estado  
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no cobre a los particulares el precio de estas pu- 
blicaciones, desde que no está autorizado para has 
cer en beneficio de ellos los gastos que le imponen, 

Decreto : 

La publicacion de Jos estatutos de las sociedades 
anónimas a que se refiere la lei número 1,020, de 
31 de enero de 1898, i de las citaciones 1 avisos que 
no sean ordenados por las oficinas públicas'i de 
que hacen mérito el artículo 81 del Código Civil, 
1057 del Código de Procedimiento Civil i demas 
análogos, serán pagadas desde esta fecha al con- 
tratista de la impresion del Diario Oficiul, segun la 
siguiente tarifa:. 

Ocho pesos por pájina, ilos avisos menores de 
una pájina a diez centavos la línea. 

Los avisos de cualquiera naturaleza que sean, 
deben ser publicados con el visto-bueno del sub- 
Secretario del Ministerio del Interior o del Minis- 
terio respectivo. 

El cuntratista deberá enter ar mensualmente en 
arcas fiscales las sumas que reciba por dichos avi- 
sus, acompañando una nómina de los cobros que 
hubiere hecho, con indicacion de la fecha del Dia» 
rio Oficial que rejistre las publicaciones Ccorrespon- 
dientes a cada uno. + 

En las autorizaciones que se den por escrito al 
contratista deberá indicarse el número exacto de 
inserciones de los avisos, debiendo éste tenerse 
presente para la, liquidacion de las cuentas respec- 
tivas. 

La duracion del contrato a que se refiere el de- 
creto número 75, de 11 de enero del presente año, 
comenzará a rejir desde la fecha de dicho decreto;  
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cualquiera omision en el cumplimiento de este con- 

trato por parte del señor Cerda, dará derecho al 
Gobierno para considerarlo caducado. 

Redúzcase el presente decreto a escritura públi- 
ca, como parte complementaria “del decreto núme-- 
ro 75, fecha 11 de enero ya citado, escritura que 
firmará el Director del Tesoro en repr esentacion del 
Fisco. 

Tómése razon, rejistrese, comuníquese 1 publí- 
quese, 

Rarsco. 
% 

Rutfaet Balmaceda. 

Pesca 

(Terreno que pueden usar los pescadores para efectuarla) 

t 

Santiago, 18 de mayo de 1905. 

Oficio núm. 310.--Queda impuesto el infrascrito 
del vficio de US. número 1,563, de 12 del actual, 

que se refiere al reclamo entablado ante este Minis- 
terio por vecinos de la caleta de Maitencillo, con 
ocasion de una órden impartida por el: Subdelega- 
do Maritimo de Papudo, para que 'se destine al uso. 
de los pescadores toda la faja de terrenos de oclo 
metros contiguos a la playa del mar. 

Los artículos 613 i 614 del Código Civil fijan, a 
juicio de este Ministerio, con perfecta claridad, los 
«derechos de los pescadores 1.de los propietarios de 
Sierras vecinas al mar. Cree el infraserito inconelu-  
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so el derecho de estos para usar de la faja de ocho 

metros contiguos a la playa, poniendo cercas, ha- 
ciendo edificios, construcciunes o cultivos, sin mas 

limitación que la de dejar «de trecho en tirecho» 

suficientes 1 cómodos espacios para los menesteres 
“de la pesca. 

Ruego, en consecuencia, a "US, se sir va impar tir 
las órdenes del caso para que se deje sin efecto 
cualquiera resolucion contraria a la opinion ante- 
dicha. . 

Los pescadores, en caso de sentirse lesionados 
en sus intereses, pueden recurrir a la justicia ordi- 

“taria, conforme lo establece el ar tienlo 614 ya ci- 

tado. 

Dios guardo a US.—R. Corbalan Melgarejo. —Al 
Director Jeneral de la Armada. 

Faros i valizas 

(No pagan la contribucion .los trasportes de la Armada 

: Arjentina) 

Santiago, 18 de mayo dle 1905, 

Seccion 1.2, núm, 1,511,—En vista del oficio que: 

precede, teniendo presente lo dispuesto en el ar— 

tículo 3.%, número 1 de la lei número 1,638, de 23 

de enero de 1904 1 en el artículo 3.? del decreto 

reglamento número 1,033, de 26 de abril de 1904,  
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Decreto: 

Los trasportes de la Marina Arjentina que hacen 
la navegacion en los mares del suri que son man- 
dados per oficiales de guerra de. dicha Armada, se 
considerarán como trasportes de guerra que nave=' 
gan ¿con los privilejios de una nave ordinaria de 
guerra 1 estarán, por consiguiente, exentos de pa- 
gar la contribucion de faros 1 valizas. 

Tómese razon, comuniquese i publiquese. 

Riesco. 

R. Corbalan Melgarejo. 

Fuertes Punta Parra i Matanzas 

(Adquisicion de propiedades) 

Santiago, 20 de mayo de 1905. 

Seccion 1.*, núm. 1,532,-—En vista del oficio que 

precede 1 de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: .. 

Autorízase al Comandante en Jefe del Aposta- 
dero Naval de Palcaluano, para que firme en re 
presentacion del Fisco, las escrituras públicas de 
compra-ventas de las propiedades que van a indi-' 
carse, las cuales se adquieren para el servicio de 
las baterias de Punta Parrai Matanzas, por los 
precios que a continuacion se mencionan: 

Propiedad de don Eliseo Nogueira, veintiocho 
hectáreas, nueve mil metros, a ciento cuarenta i  
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cinco pesos ($ 145) la hectárea, o sea, cuatro mil 

cientonoventa pesoscincuenta centavos ($ 4,190.50). 

Propiedad de don Manuel Astudillo, cuatro hec- 

táreas, a ciento cincuenta pesos cada una ($ 150), 0 

sea, seiscientos pesos ($ 600). 

Propiedad de Vespasiano González, cincuenta 1 

cuatro hectáreas, tres mil metros, a ciento ochenta 

pesos la hectárea (8 180) o sea, nueve mil setecien- 

tos setenta 1 cuatro pesos ($ 9,774) * 

Propiedad de don Manuel C. Vera, diecinueve 

hectáreas, mil metros, a ciento cuarenta 1 cinco 

pesos ($ 145) cada una, o sea dos mil setecientos 

sesenta ¡nueve pesos cincuenta centaros($ 2,769.50). 

Los deslindes de las propiedades compradas son 

los que se indican en los planos adjuntos, los cua- 

les se protocolizarán con las respectivas escriburas 

públicas. 
La compra se hace con los edificios, plantaciones, 

aguas, servidumbres i demas derechos que hoi día 

tienen los propietarios de los terrenos, previa cox- 

probacion de que los títulos de éstos se encuentran 

saneados i en dicha forma. 
Impútese el valor total, o sea la suma de dieci- 

siete mil trescientos treinta 1 cuatro pesos ($ 17,334) 

al ítem 970 de la partida | 20 del Presupuesto de 

Marina. 

Refréndese, tómese razon, rejistrese, comunique- 

se 1 devuélvanse los antecedentes. 

RUESOO. 
R, Corvalan Melgarejo.  
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Vice-Consulado en La Coruña 

(Se crea) 

Santiago, 19 de mayo de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 1, 154, Vista la nota número o 
91 de fecha 14 de abril próximo pasado del Cónsul: 
Jener al de la República. en o España, 

Decreto: | o o a 

Créase un vice-Consulado de la República en la 
Coruñai nómbrase para que lo desempeñe a don 
Valentin Molina Conceiro. 

Estiéndansele las Letras Patentes correspons l 
dientes. 

Anótese, comuniquese i publíquese. 

Riesco. 

"Luis A. Vergara. 

Correspondencia. libre de porte 

(Solo se admite oficios i correspondencia epistolar) 

Santiago, 22 de mayo de 1908. 
x 

Seccion 1. a, núm. 2 Aa78, —-Vista la nota que pr e- 
cede, 

Decreto: 

Se declara que las liberaciones de porte de co- 
rrespondencia postal, decretadas en favor de las  
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oficinas públicas, deben entenderse concedidas so- 

lamente para los oficios 1 correspondencia episto- 

lar. : 

Tómese razon, comuniquese i publíquese. 

Riesco. - 

Rafael Balmaceda, 

- Ceremonial Maritimo 

(Categoría del Gobernador de Magallánes) 

Santiago, 23 de mayo de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 951.—Visto el oficio de fecha 

12 del presente mes del Gobernador de Magallá- 

- DES, 

Decreto: 

"El Gobernador: del territorio de colonizacion de 

_Magallánes tendrá la categoría de Intendente de 

provincia para los efectos del ceremonia! marítimo 

internacional. - NN : 

Tómese razon, comuniquese i publíquese e 1n- 

sértese en el Boletin de las Leyes £ Decretos del .Gru- 

bierno. 

RLESCO, 

Luis A. Vergara.  
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Rejimiento de Artillería de Costa 

(Reglamento de servicio de, mesa i cocina) 

Santusgo, 24 de-mayo de 1905. 

Seccion 1.2, múm. 1,545.—En vista del oficio que 
precede, i de los antetedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Apruébase el siguiente Reglamento de servicio 
de mesa i cocina, para el Rejimiento de Artillería 
de Costa: " 

Artículo 1.9 El Estado suministrará a la Artille- 
ría de Costa el servicio contpuesto de cristalería; 
porcelana, loza, quincallería, lencería i útiles de 
cocina en la proporcion que se fijará mas adelante, 
a cada uno de los.cacinos centrales, cámaras de 
oficiales, sarjentos i cabos de los grupos en que 
está dividido el personal quelo constituye 

Art. 2,2 El servicio que se suministrará a los 
cacinos i cámaras de oficiales, sarjentos i cabos 
será en todu análogo al que corresponde a las cá- 
maras de oficiales i sarjentos de los buques de la 
Armada con el membrete desu especialidad i con 
el rubro de «Marma de Chile». 

Art. 3.2 Los servicios de cámaras i cocinas serán 
de cargo del contador, considerándose como cual- 
quier otro artículo de armamento para los efectos 
de la recepcioni entrega a los cacinos i cámaras. 

Art. 4,2 El contador hará entrega de los servi- 
cios de mesa i cocina a los rancheros de los caci.- 
NOS O cámaras, quienes deberán firmar el recibo 
correspondiente en el libro de rancho para cons- 

+  
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tituirse responsables de su valor. Los rancheros a 

su vez podrán distribuirlos entre el personal de 

servidumbre, previo recibo en la libreta de cargo. 

Art. 5. El ranchero revistará el treinta de cada 

mes el servicio de cámara i cocina, debiendo pasar 

a la Contaduría inmediatamente de practicada la 

revista, una relacion de las especies destruidas o 

perdidas i el nombre de los responsables. En vista 

de esta relacion se formarán los cargos respecti- 

vos, debiendo ésta servir en todo caso de compro- 

bante para justificar la legalidad del descuento 1 el 

descargo del ranchero saliente al hacer entrega al 

entrante 

Art. 6.2 Toda pieza de servicio que 'se destruya 

o pierda sin que aparezca responsable será pagada 

a prorrata por el personal de la cámara a que per- 

tenezca. o : 

Art."7. ? Paralos efectos del inciso 1.” del ar- 

tículo 5.2 Jos cacinos centrales, 1 las cámaras de 

oficiales, sarjentos i cabos correrán a cargo de uno 

de sus miembros que se denominará «ranchero» j 

quien tendrá la administracion 1 fiscalizacion de 

todo lo concerniente al rancho, servicio de mesa 1 

de cocina, durante el tiempo que dure en sus fun- 

clones. o , 

Art. 8.2 Los rancheros serán designados por los 

miembros de cada cámara, al fin de cada mes i no 

podrán ser reelejidos ántes de trascurrido un mes 

a lo ménos. | 

Art. 9? El ranchero entrante se recibirá del ser- 

vicio de mesa i cocina por el inventario que ha de 

existir en el libro de rancho de cada cacino O Cás- 

mara, debiendo dejar constancia. de las faltas 1 del 

estado en que lo recibe, por cuanto él será el res-  
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ponsable de toda pérdida v deterioro que hubiere 
al tiempo de pasar la revista jeneral de que trata el 
artículo siguiente, . o 

Art. 10. El jefe de cada cacino o cámara tendrá 
la obligacion de revistar el serviciu de mesa i coci- 
na, a lo ménos una vez cada tres meses, pudiéndo- 
lo hacer con mas frecuencia si así lo estimare por 
conveniente, o 

Art. 11. Del resultado de dichas revistas darán 
cuenta por escrito a la Comandancia del Batallón, 
los jefes de casinos i cámara de oficiales i al jefe 
del grupo respectivo, los de cámaras de sarjentos 1 
cabos. . l 

Art. 12. El servicio de quincallería será reempla. - 
zado por cuenta del Fisco cada diez años o ántes 
si fuera necesario hacerlo, segun se desprenda de 

las informaciones que al respecto se han de dar. 
Art. 13. El servicio de cocina será reemplazado 

por cuenta fiscal cada vez que se encuentre inutili. 
zado, no pudiendo declararse eu este estado ántes - 
de un año de usu. 

Art. 14. Los mauteles, servilletas, paños de cris- 
tales, serán reemplazados cada dos años i los paños 
de platos, cada año 

Art. 15, Para los efectos de la proporcion en 
que ha de entregarse el servicio de mesa i cocina, 
se considera cada casino central con una dotacio:1. 
de treinta oficiales i cada casino o cámara de los 
grupos, con una de doce, 

Art. 16. En las cámaras de sarjentos se arran- 
charán solo los de esta clase ilos asimilados a tales. 

Art. 17. Eu las de cabos, los de esta clase i sus 
asimilados. o 

Art. 18, La dotacion de cada cámara de sarjen-  
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tos ú cabos no podrá exceder del efectivo de los 
Individuos de tropa que las componen: 

Art. 19. Á las cocinas de tropa de los grupos 

Valdivia, Sirena, Punta Parra i Punta Larga, se les 

asignará uua dotacion de útiles de cocina en la. 
proporcton correspondiente a doscientos cincuenta 
hombres por grupo. 

Art. 20. A los destacamentos del Morro, San 

Vicente, Quiriquina, Tumbes i Matanzas, en Talca- 
'huano 1 Andes 1 Callao en Valparaiso se les dotará 
de los útiles de cocina, en la proporcion corres- - 
pondiente a veinticinco hombres por cada uno. 

Art, 21. La proporcion en que se entregará el 
servicio de mesa 1 cocina a los «casinos i cámaras 
de oficiales, cámaras de sarjentos i cabos, cocina 
de grupos i destacamentos será el siguiente: 
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Tostaderas 

- Envasez de laton. 
Cuchara i tenedor de made- 

dera para ensalada. ....... 

LIENZOS 

Manteles de hilo mts 
Servilletas 
Paños de hilo para cristales 

. 1 porcelana, 

ARTÍCULOS DE COCINA 

Asaderas de fierro estañaco. 
Astil para afilar cochillos... 
Budineras........ a e 
Baldes galvanizados.: 
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Ollas de fierro enlozadas de 
12 litros m/m ] 

Parrillas de fierro enlozado. 
Pasteleros de laton 
Pescaderas de laton estaña- 

. Prensas para Jugos 
Prensas para papas 
Rayadores cuadrados. de lá- 

-Saltenes de fierro onlozado. 3 
Saltenes de fierru estañado. 
Saltenes para huevos... 
Teteras de fierro eñlozado..: 4 2 
Teteras de bronce-con patas] 2. |“: 
Tenedores de fierro estaña- 

Tenedores de fierro' tipo o 
grande 

Tostador de café 
Sierras para carne                   
    
  

L 

Tóimese razon, comuniquese : 1 publíquese. 
er? o ES 

: . 
Riesco. 

KR. Coral Melgarej 0. 

(Circular número 20 de la Direccion Jeneral, de 10 de junio).  
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Pilotos i patrones de naves menores de ciento 

cincuenta toneladas 

(Comision examinadora.—Se nombra para el litoral 

de Antofagasta; 

Santiago, 25 de mayo de 1905. 

Núm. 1,568.— En vista del oficio que precede, 

Decreto: 
' 

- "Una comision compuesta del Gobernador Mari- .- 
timo de Antofagasta (siempre que lo sea un jefe u - 
oficial de la Armada) i de dos jéfes u oficiales de 
buques de guerra chilenos surtos en la bahía que 
pueden ser reemplazados en caso de urjencia por 
el práctico de la Capitanía 1 por un capitan de nave 
mercante nacional, examinará a los pilotos i patro- 
nes que naveguen en el litoral de la Gobernacion 
Maritima de Antofagasta i tengan el mando de 
naves menores de ciento cincuenta toneladas, a fin 

de autorizarlos para desempeñar ese cargo, siem-= 
- pre qué cuenten con los conocimientos necesarios. 

Tómese razon, comuniquese 1 publíquese. 

Riraco,* 
E. Corbalan Melgarejo.  
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«Valdivia» 

(Plan de alumbrado) 

Santiago, 29 de mayo de 1905. 

Seccion 1.*, número 1,620.—En vista del oficio 

que precede, 

- Decreto: 

Apruébase el siguiente plan de alumbrado de 

velas i aceite para la escampavía «Valdivia», que 

comenzará a réjir desde el 1.2 del presente; 

Alumbrado de velas: 

Cámara del comandante......1.-- 2 luces 

Camarote dé oficiales ./ eso 6 luces 

Cámara de oficiales... .. 3 luces 

Baño: de oficiales.. 

Cantina de oficiales... ...ommoo coo... 1 luz 

- Casa de cartas o. 2 luces 

* 

Para atendera este alumbrado asignasele la can- 

tidad de noventa i cinco kilos de velas esteáricas 

para el consumo de tres meses. 

Alumbr ado de áceite: 

Para los pasillos, jardines 1 entre puentes, siete  
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luces, concediéndosele para su consumo la canti- 
dad de ciento cincuenta litros para tres meses. 

Tómese razon i comuníquese. 

Riesco. ” 

Fe, Corbalan Melgarejo. 

Santiago, 30 de mayo de 19065, 

Seccion 1.5, núm. 2,544.—Vistos estos antece- 
dentes, . 

Decreto: 

Déjase sin efecto el decreto número 1,902, de 26 
de abril último, en la parte en que, a contar desde 
el 1,2 de julio próximo, declara fuera de curso todas 
las especies postales actualmente en circulacion. 

Las especies de la nueva emisión no se pondrán 
en circulación sino cuando se hayan agotado los * 
valores correspondientes dé las antiguas emisio- 
nes. 

. 

. Tómese razon, comuniquese i publíquese. 

Riesco. 

Rafael Balmaceda. 
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Rejimiento Artillería de Costa 

(Aumento de dotacion en 190») 

Sautiago, 31 de mayo de 1905. 

Seccion 1.*%, número 1, 663. —En vista del oficio 
que precede, 

Decreto: 

Modifícase, por lo que resta del presente año i 
en la siguiente forma, el artículo 2.2 del decreto 
supremo número 2,791, de 2 de octubre de 1903, 
que organizó el Rejimiento de Artillería de Costa: 

1.2 Auméntase en dieciseis sarjentos segundos 
“la actual dotacion de la planta del cuerpo norm- 
brado 1 suprímense treinta i dos rifleros de segunda 
clase. : 

2,2 Auméntase tambien -en un sarjento primero 
i seis sarjentos segundos la banda, de músicos de 
dicho rejimiento i 'suprímense los quince músicos 
de segunda clase que se consultan en la actualidad. 

Tómese razon, comuniquese i públiquese, 

—Rirsco. . 
R. Corbalan Melgarejo. 

Puerto Zenteno 

(Se reservan terrenos para el fisco) 

MINISTERIO DE COLONIZACIÓN 

Suntiago, 31 de mayo de 1905: 

Núm. 1,040.-—Vistos estos antecedentes, i tenien- 
do presente: 

25-26  
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1." Que en el remate que tuvo lugar el 20 de 

marzo de 1903 de los terrenos de pastoreo situa: 
dos en el territorio de Magallánes, el Fisco se re- 

servó dos mil hectáreas del.-Jote 82 para las nece- 
sidades del puerto Zenteno; 
2'Que estas dos mil hectáreas, junto con el 

resto del lote 82, están poseidas en comunidad con 
la Sociedad Ganadera de Magallánes subastadora 

de dicho lote, comunidad a que es necesario poner 
término; 

3.2 Que, segun lo informado por el Gobernador 

de aquel territorio, basta con:una reserva de mil 

trescientas cincuenta hectáreas para el objeto es- 
presado, con lo cual se facilita ademas la division 
de la comunidad, poniendo término a las dificulta» 
des que por falta de cerramiento se orijiman, 

Decreto: . 

1.7 Redúcese.a mil trescientas cincuenta hectá 
reas el terreno que el Fisco se reserva para las ne- 
cesidades del puerto Zenteno. en lugar de las dos - 

mil que se escluyeron del remate de 20 de marzo 
de 1903. 

Los límites de «estas mil trescientas cin“uenta 

hectáreas son Jos siguientes: 
- "Al norte, la bahía: de Pecket; al este, el estrecho 

de Magallánes en la parte comprendida en Royal 
Road; al sur, el estuario que se interna en el lote 
'82; i al oeste, una línea recta que una el ángulo in- 
terior de este estuario, marcado en el plano adjun- 
to con la letra 5, con la puntilla que señala el em- 

 barcadero, marcada con la letra A; 

2 Las seiscientas setenta hectáreas restantes 

formarán parte del lote 82, rematado por la Socie - 

o  
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dad Ganadera de Magallánes, que las pagará por el 
precio i demas condiciones establecidas en el res- 
pectivo contrato i deberá ademas, a su costa, cerrar * 
con alambre el:deslinde A B del plano adjunto; 

3." La parte del puerto i sus playas que no están 
actualmente ocupadas por instalaciones del Apos- 
tadero Naval serán de libre acceso para los parti- 
culares, quienes podrán usar. del camino que allí 
existe; 

4.» La reserva de Puerto Zenteno. podrá desti- 
narse, por ahora, a campo de invernada para los. 
caballos de la policia del territorio; i 

5.” Se autoriza al Grohernador de Magallánes para 
que firme, en representacion del Fisco, la escritura 
pública a que se reducirá este decreto, la cual será 
suscrita, ademas, por el representante autorizado 
de la Sociedad Ganadera de Magallánes, 

Vómese razon, rejístrese comuníquese - ¡ publi- 
quese.” 

KiEscOo. , 
Luis A, Vergara. 

“Maipo* 

Pérdidas de carbon por carga). 

Santiago, 31 de mayo de 1905. 

Seccion 1.2%, núá. 1,666. -En vista del oficio que 
precede i de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Fíjase una tolerancia de uno por ciento (19) en 
cada cargamento de carbon que tome el trasporte 
«Maipo» en el puerto de Lota, a. tin de recompen  
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sar las pérdidas que se verifican en las faenas de 

embarque i desembarque de dicho combustible. 

Tómese razon, rejistrese ¡ comuniquese. 

Kirsco. 
R. Corbalan Melgarejo. 

Mensaje del Presidente de la República 

al Congreso Nacional 

(Parte pertinente) 

Santiago, 1.2 de junto de 1905. 

«El Gobierno se preocupa de realizar en las mas 

favorables condiciones las obras proyectadas para 

el puerto de Valparaiso por el distinguido injeniero 

señor Kraus, i aguarda la preseutacion de las pro- 

puestas respectivas. * l 

Convencido de que la falta de bahías cómodas 1 

seguras es uno de los principales obstáculos"que en 

la actualidad dificulta. el desarrollo del comercio, 

ereo que desde luego. hai que pensar en la realiza- 

cion de. trabajos análogos a los anteriores para 

otros puertos del norte i'ssur de la República. 

Tengo la satisfaccion de que el Ejército 1 la Ár- 

mada se encuentran a la altura de los años ante- 

riores por su instruccion, moralidad 1 disciplina. 

Se ha creado un nuevo cuerpo de Cazadores 1 

aumentado en cincuenta el número de cadetes 

efectivos de la Escuela Militar. 

El setenta por ciento de los analfabetos acuarte- 

lados en 1904 se separó de las filas despues de 

aprender a leer i,escribir. 

No alcanzaron a despacharse en el último perío 

do de sesionesejislativas ni el proyecto de méjor  
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remuneracion para las clases ni el de retiro forzoso. 

La aprobacion de ambos, sin embargo, estimularia 

la permanencia en el Ejército de un personal 

idóneo. o 
El impuesto de faros i valizas, con que se acude 

al gasto de alumbrado en nuestras costas, produjo 

en 1901, desde julio, mes de establecimiento, la 

cantidad de 360,348 pesos, i se calcula que esta 

renta no baje de S00,000 pesos dur ante el año 

actual. 

Al coménzar el segundo semestre de 1904, quedó 

encendido en Magallánes el nuevo faro de San Isi- 

dro, que se comunica por teléfono con Punta 

Arenas; a principios de 1905 se instaló el de Penco; 

en julio se pondrá en actividad el de Sierra de Ne- 

blina en Curaumilla, 1 pronto se iniciará la cons- 

truecion de uno en Punta Félix, Estrecho dé Ma- 

gallánes, otro en la isla de Huatfo iun tercero en 

la Quiriquina. 
Con él aumento de los faros, se hacen insuficien- 

tes los escampavías destinados a su aprovisiona- 

miento. Ultimamente se ha recibido el Valdivia, 1. 

pronto será menester uno del tipo del Meteoro. 

Se preparan los elementos para la construccion, 

que en breve será iniciada, de la dársena militar 

de Talcahuano, 1 en el curso del año termibarán 

los estudios del puerto comercial. > 
El despacho del proyecto de primas a la marina 

mercante es de urjencia así para facilitar el tráfico 

ordinario de nuestras costas como para formar un 

personal numeroso i esperimentado, de que sea 

posible disponer en cualquier tiempo. 
En el mismo caso se encuentran los relativos al 

ascenso de oficiales ia sú montepio.»  - "  
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Arsenales (3.* Seccion) 

(Precio de artículos para jetes i oficiales) 

Santiago, 8 de junio de 1905. 

Seccion 1.2, número 1,717.—En vista del oficio 

que precede 1 de los antecedentes quese acom 

pañan, - 

Decreto: 

Fíjanse los precios que van. a indicarse a cada 
uno de los siguientes artículos, que han ingresado 
a la 3.2 Seccion del Arsenal, enviados por la Cowmi- 

sion Naval, para suministrarlos con cargo a los 
jefes i oficiales de la Armada: 

Botonesdorados de 24 M/M. ...ooo.o.ohoo.. $ 025 

» » » 12 » . : 0.10 

Cabos para sombreros. Dr 10,65 
Charreteras para Almirante con caja de 
metal . Lannes coma 158.00 

12,80 
Escudos bordados para gorras de Almi- 

Tambe............ cr 61 

Bandas de seda azul. para , Almirante 84.00 
Hombreras para Vice-almirante, el par... 7.00 
Hombreras para Contra almirante, el par 6.15 
Viseras bordadas para Capitan de Navio 9.00 
Hombreras para Capitan de Navío, el par 6.50 
Viseras para Capitan de Fragata 8.50 
Hombreras para Capitan d de Fragata, el 

6.00 
Hombreras para Capitan de Corbeta, el par 5.50 

.-  
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Hombreras para Teniente 1.”, el par..... l 
Hombreras para Teniente 2.”, el par.. 
Hombreras s para Guar dia. marina 1.* clasé 

el par.. . 
Hombreras para Guar dia marina 2, “clase, 

Trensillas de oro, el metro 
Tiros bordados para oficiales 
Tiros de cuero negro 
Anclas bordadas para aspirante... 
Charreteras para oficiales, caja de metal, 

el par... 
Dragonas para jefes... . 
Escudos para gorras de oficiales . 
Dragonas para oficiales 
Estrellas de 35 m/m para mangas . , 
Tiros bordados para Almirante 

Guantes blancos de piel, el par 

Corbatas rosa de satin 
Corbatas largas para nudo marino... 
Bordados para uniforme 

243 

5.00 

4.50 

4.00 

4:00 

85 

35.00 

10,00 

4.50 

125.00 
24.00 
5.00 

12,00 
0:80 

70.00 
2.80 
0.80 

- 1.10 
76.00 

Tómese razon, rejistrese, comuniquese 1 devuél. 

vanse los antecedentes. 

Rirsco. 

R. Corvalan Melgarejo. 

(Circular núm 3o de la Direccion Jeneral, de 14 de julio). o 
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Especies perdidas en el mar 

(No se necesita probár su propiedad para obtener el permiso 

para su estraccion) 

* Santaago, 10 de junio de 1906. 

Uficio número 358.—El infrascrito se ha impues- 
to de los antecedentes acumulados con motivo de 
la solicitud presentada por don Pedro Ftchegaray 
para que se le permita estraer especies perdidas 
del fondo de la bahía de Coronel. Aparece de ellos 
que la Direccion del Territorio Maritimo ordenó 
con fecha 18 de noviembre último a la autoridad 
narítima de Coronel, que permitiera al recurrente 
trabajar en la bahia de ese puerto en la estraccion 
de objetos abandonados que no fuereh carbon, de- 
biendo el peticionario solicitar de la justicia ordi- 

. haria el permiso correspondiente para declarar 
suyos' los objetos que estrajere, de acuerdo con lo 
prescrito "en los artículos 629 a 638 del Código 
Civil. 

El señor Etchegaray ha reclamado de tal resolu- 

cion por considerar que ella no se ajusta a la norma. 
de conducta que para resolver solicitudes análogas 

. fijaron los oficios de este Ministerio núm. 32 de 20 
de enero de 1902 1 núm. 482 de 4 de agosto de 1903. 

El infrascrito, ántes de tomar resolucion sobre la 
solicitud del señor Etchegaray, ha pedido informe 
al Consejo de Defensa Fiscal i la lectura del dictá- 

men evacuado por este Cuerpo le sujiere las si” 
guientes observaciones: 

Silas Compañías de Carbon de Coronel pr etenden 
dominio subre el combustible que se encuentra en  



el fondo de la bahía, pueden presentarse a la justl- 

cia para ventilar sus derechos, pero no es posible 

que exijan que se niegue permiso a cualquiera que 

lo solicite para estraer el carbon. 

_La razon de que tales permisos traen por cons 

secuencia abusos de los que los obtienen, que se 

ponen de acuerdo con los cargadores 1 lancheros 

para que intencionalmente vacien parte de los 

cargamento al mar, no alcanza, u juicio del in- 

frascrito, a primar sobre la razon de convenien- 

cia pública que aconseja no perder para la riqueza 

nacional el carbon que por motivos casuales cae la 

agua. 
- Ademas, este Ministerio en repetidas ocasio- 

nes, i citando las disposiciones pertinentes del Có- 

digo Civil, ha ordenado que se otorgue permiso 

para estraer. especies abandonadas 0 perdidas a 

cualquiera que lo solicite, sin necesidad de espre- 

sar que el solicitante deba o nó pedir autorizacion 

judicial para hacer suyos los objetos que estraiga, 

ya que tales permisos no significan otra cosa que el 

visto bueno de la autoridad encargada de hacer 

observar los reglamentos de policia maritima. 

l'n conclusion, cree el infrascrito que el permiso 

cóncedido al señor Etchegaray debe estenderse sin 

limitacion alguna. Lo digo a US. en respuesta a 

sus oficios núm. 66 de 12 de enero ji múm. 308 de 9 

de febrero, incluyéndole las solicitudes presentas 

das por el señor Etchegaray ante el Director del 

Territorio Maritimo, idemasantecedentes que US. 

pide se le devuelvan. 

Dios guarde a US.—R. Corbalas Mel garejo —Al 

Director Jeneral de la Armada.  
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Rejimiento Artillería de Costa 

(Se suprime dotacion) 

Santiago, 10 de junio de. 1905. 

«Seccion 1.% número 1,745.—En vista del oficio 
que precede, : 

Decreto: 

Reemplázase por el siguiente el número 5.0 del 
decreto supremo número 1,418, de 15 de mayo úl. 
timo: : 

5.2 Suprímense las plazas de sarjentos, clases i 
rifleros de la disuelta Brigada de Rifleros, que exis- 
ten como dotación de los buques i secciones. a las 
cuales les asigna guarnicion el presente decreto. 
Tómese razon, rejistrese i comuníquese. 

Riksco. 

A. Corbalan Melgarejo. 

«Zenteno» 

(Dotación de paz) 

Suntiago, 12 de junio de 1905, 

Seccion 1%, número 1,770.—En vista del oficio 
que precede i del supremo decreto número 3,152, 
de 29 de novienibre de 1909, : 

Decreto; 

Una vez que se terminen las reparaciones que 
se efectúan en el crucero «Ministro Zenteno»; de  
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berá quedar con la dotacion «de paz que le asigna 

- el decreto citado en.el preámbulo. 

Tómese razon, comuniquese i publiquese. 

Riesco. . 

R. Corbalan Melgarejo. 

Fuerte Valdivia . 

Plan de señales) 

Valparuiso, 13 de jusio de 1905. 

- En atencion al mejor servicio ¡ considerando la 

dificultad que existe actualmente para la trasml- 

sion de órdenes a los buques que arriben a la capi- 

tal del departamento, decreto el siguiente 

Plan de señales para el Fuerte Valdivia 

El objeto del pr esente plan de señales. es indicar 

la boya o récibir señales superiores para cada bus 

* que de la Escuadra que recale al departamento. 

El código de banderas con que: debe dotarse al : 

Fuerte Valdivia es el Código Nacional. 

El Fuerte para hacer la señal de fondeo la hará 

enla siguiente forma: * 
10 ¿zará la señal A C. o 
2.2 En una driza indicará la línea, izando la ban-: 

dera correspondiente, ya sea A, Bo C. 

En otra driza izará Ja bandera: U, que es el nu- 

meral, precedida del número corréspondiente a la 

boya que se desea tome el buque.  
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La bandera -X izada sobre el yack nacional in- 
dica mostrar sus números: de la Lista Naval o Ab- 
solutos. 

La señal A C significa: Ud. tomará la boya que in- 
dica el plano 1 cuyo número es: 

La señal queda constituida en la siguiente for» 
ma: 1. 40,2 4,B0(0,3*U 1,U2 . 

NÚMEROS DE La LISTA NAVAL 1 ABSOLUTOS VORRESPONDIENTES 

A LOS BUQUES DÉ LA ARMADA 

- 10 «(0 Higgins» 47 «Aldea» 
12 «Prat» 48 «Rucumilla» 

13 «Cochrane» 49 «Quidora» 

14 «Huáscar» 50 «Guacolda» 
20 «Esmeralda» ¿Guale» 

21 «Blanco» «Janequeo» 
«Lenteno» 3 «Tegualda» 

24 «Pinto» . «Fresia» 

25 «Errázuriz» (Baguedano» 
26 «Chacabuco» 51 «Magallines» , 

30 «Simpson» 32 «Pilcomayo» 
31 «Lynch» 

32 «Condell» 
36 «Orella» 

37 «Muñoz Gameto» 

38 «Serrano» 

39 «Riquelme» 
40 «Hyatt» 

41 «Videla» 

42 «Thompson» 
43 «Contreras» 

45 «Mutilla»' 

46 «Rodríguez» 

«Angamos» 

«Pisagua» 
«Toro» 
«Cóndor» 

«Huemul» 

«Yáñez» 

«Gálvez» 

¿Lautaro» 
«Freire» 

¿Caupolican» 
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RO- TIENEN NÚMERO 

«Maipú» «O'Brien» 

«Rancagua» «Meteoro» 

«Valdivia» «Merino Jarpa» 

N F 

PF 
FI 
FS 
FJ 
FQ 
F V 
FN 
OY T 
CYX 

CZB 
CZÉ 
CzZYF 
76 
cCZH 

cal 
YO 
CZM 
CZN 
CczP 

OZ5 

OzZW 

No fondear o espere órdenes ántes de fon- 

dear.. 

Prepararse para fondear. 

Fondear inmediatamente. 

Fondear en sucesion de número de órden. 

Fondear a dos anclas con grillebe jiratorio. 

Fondear 1 permanecer incomunicado. 

Fondear otra ancla. 

Fondear donde mas convenga. 

Fondear i esperar órdenes. 

Fondear cerca del huque jefe o- del indis 

cado. 

Permiso para fondear. 

Necesito fondear. 

¿Va Ud. a fondear? 

No fondear todavía. l . 

Los buques que se indican no deben fon- . 

dear. 

Regresar al puerto 1 fondear. 

Acoderarse como se ha ordenado. 

No puedo fondear. 

No permitir que fondee el buque que entra. 

Hacer que fondee el buque que ha levadu 

o sale. - o 

Fondear como mas convenga a la segurl- 

dad del buque. 

Dirijirse al fondeadero.  
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BIG Es peligroso permanecer en el fondeadero. 
D BH Sondar e indicar las brazas de fondo. 
CEP Necesito comunicar personalmente. 
CEX Comunique por señales. 
MI Mantenerse incomunicado. 
CG Y Comunicar empleando el Código Interna- 

- cional de Señales. o > 
D H E Espero las órdenes o instrucciones. 
C E N Enviar por pliegos urjentes. 
OP - Aguantarse sobre las máquinas. 
ZA  Zarpar. 
UB Nose ven, o distinguen las señales. 
UC El humo impide ver las señales, 
UF He comprendido mal la señal, se pide re- 

petirla. l 
UV La señal que va a hacerse es reservada. 
AB  Trasmita a la Direccion Jeneral la siguien- 

te señal. 
A.D Amarre al buque que Ud. remolca en la 

boya que se indica. 

-Anótese i circúlese en la Armada. 

CasTILIO, 
Director jeneral. 

(Circular núm. 21 de la Direccion Jeneral de la Armada). 

Silabario: Naval 

(Se adopta el de don). A. Frias) 

Santiago, 13 de junio de 1905, 

Seccion 1.2, número 1,791.—-En vista de la soli- 
citud que precede i de Jos antecedentes que se 
acompañan,  
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Decreto: 

Adóptase para el servicio de las escuelas prima- 

rias de la Armada el testo, «Silabario Naval», de 

que es autor don J. Anibal Frias. 
Tómese razon, comuníquese, publiquese, -insér- 

tese en el Manual «¿el Marino i remitase el ejemplar 

adjunto a la Direccion Jeneral de la Armada para 
que ordene su impresion por los talleres tipográ, 

ficos. 

Riesco. 
R. Corbalan Melgarejo. 

(€iíáóIAÁ 

Asignaciones 

(Reglamento para su imposicion ,i pago) 

Santiago, 13 de junto de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 1,772,—En vista del oficio que 

precede, 

Decreto: 

Apruébase el siguiente Reglamento para la im- 

posicion i pago de asignaciones de los individuos 

del equipaje de la Armada: 
1.— Todos los individuos de tripulacion embarca- 

dos a bordo de algun buque de la Armada, podrán 
imponer asignaciones á favor de sus padres, cón- 
yugues, hijos o hermanos en la proporcion siguien: 

te: los que gauen-un sueldo superior a la suma de 

cuarenta pesos ($ 40) mensuales, podrán imponer 
hasta la mitad de él ¡ una tercera parte los que ga- 

nen sueldo menor de aquella suma.  



252 MANUAL DEL MARINO A AAA IRA 

- 2.—Adémas de los individuos embarcados a bor- 
do de los buques, podrán imponer asignaciones los 
individuos enfermos, quienes deben ser dados de 
baja en su buque i¡ embarcados en el Depósito para 
pasar al hospital. 

El monto de estas asignaciones será el mismo 
que se establece en el artículo anterior ia favor 
de las personas ya enumeradas. 

” Ningun otro individuo que preste sus servicios en 
tierra en Valparaiso, podrá imponer estas asigna- 
ciones. Pero, los que presten sus servicios en tierra 
fuera de Valparaiso, podrán imponer asignaciones 
a favor de las mismas personas que se han indicado 
1 por las mismas cantidades, siempre que deban ser 
pagadas por la Comisaria Jeneral o por otra Teso- 
rería que no sea la del lugar en que el imponente 
presta sus servicios. . 

5.—En ningun caso se podrá imponer asignacio- 
nes a favor de otras personas que no sean las de= 
signadas i solo a favor de una cualquiera de ellas, 
sin que sea permitido imponer mas de una. 

- 4.—El pago de ellas se efectuará por la Comisa- 
ria Jeneral de la Armada, cuando el asignatario 
resida en Valparaiso, i enlos dias que esta oficina 
designe. Cuando el asignatario resida fuera de Val. 
paraiso el pago se efectuará por la Tesorería que 
corresponda, prévio aviso de la Comisaría Jeneral. 

—Las asignaciones serán pagadas en la misma 
moneda en que gane su sueldo el imponente, o en 
su equivalente en moneda corriente, con el cambio 
que fije la Comisaria Jeneral. 

6.—Las asignaciones no podrán suspenderse án- 
tes de seis meses contados desde el primer des-  
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cuento, salvo que el imponente deje de pertenecer 
al servicio por cualquiera causa ántes de ese tiem- 
po, y que fallezca el asignatario. ! 

7.-—Cuando los individuos se encuentren embar- 
cados en buques que estén en el estranjero ú en 
comision desde l.lanquihue al Sur, no podrán sus- 
pender las asignaciones hasta su regreso o el del 
buque a la capital del departamento, salvo los ca- 
sos indicados én el artículo anterior. 
8.—Quedan encargados” los contadores de dar 

aviso oportuno ala Comisari ía Jeneral, cuando deba ' 
suspenderse el pagu de alguna asignación por las 
causas señaladas en los articulos anteriores, iserán 

pecuniariamente responsables por cualquier pago 

indebido que se efectúe por falta de este aviso, O 
por no haber hecho el descuento respectivo en el 
ajuste correspondiente. La- Comisaría Jeneral de- 
berá acusar recibo de estos avisos. , 

2.-—Los individuos que deseen imponer estas asig- 
naciones lo harán presente al contador de cargo 
del buque, 1 éste formará una relacion de ellos, con 

indicacion del nombre i apellidos paterno i mater- 
no del imponente, lá cantidad, el mes desde el cual 

debe descontarse, el nombre del asignatario 1 el 
grado de parentesco que tenga con el imponente, 
como asimismo la serie 1 número de este último, 

10.-—El contador, en vista de esta relacion, otor- 

gará un certificado para cada individuo en que es- 
prese las mismas circunstancias enumeradas en el 
articulo anterior 1 los entregará a ellos nara que 
los remitan a los asighatarios. 

11.--La Comisaría Jeneral de la Armada entre» . 
gará a la persona que presente el certificado, una 

papeleta con cupones correspondientes a los meses 
27-28  
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en que debe pagarse la asignacion i reservará los 

certificados. 

Estas papeletas deben ser numeradas desde el 

unó hasta el número que alcancen a ser repartidas 

en un año, i contendrán los mismos datos que de- 

ben fignrar en los certificados i serán firmadas por 

el segundo cajero de la Comisaría, que es el encar- 

«gado de espedirlas i de efectuar Jos pagos. 

12.—Las asignaciones serán pagadas a las per- 

sonas que presenten la papeleta 1 se desglosará el 

cupon correspondiente, que servirá al cajero para 

comprobañte del. pago, sin que le quepa ulterior. 

responsabilidad por esta causa. 

13.—En caso de estravio del certificado, los in- 

teresados deberán dar inmediato aviso al cortador 

del bugue para que éste otorgue otro en que se es- 

prese que es duplicado 1 lo remita directamente a 

la Comisaria Jeneral. 

En caso de que esta oficina hubiere otorgado 3 ya 

la papeleta correspondiente, por habérsele presen- - 

tado el certificado orijinal, tomará: nota de la pér- 

dida de éste para anular la papeleta i ino efectuar 

el pago en vista de ella. 
14 —En caso de estravio de la papeleta el asig- 

natario deberá dar inmediato aviso a la Comisaría 
Jeneral para que se le otorgue un duplicado i se : 

anule el anterior. 

Si no se dan los avisos a que se refiere este at- 

tículo j el anterior, i se hubiere hecho pago inde- 
bido por esta causa, no le caberá por ello respon= 

- sabilidad alguna al cajero pagador. 

15.—Es obligacion de este empleado tener a la. 
vista, en las épocas, de pago, una relaci.n de las 
papeletas «que haya espedido duplicadas por las  
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causas indicadas en los artículos anteriores, para 
evitar pagos indebidos. 
Si incurriere en error por no tener dicha rela=. 

cion, será personalmente responsable de los pagos 
que efectuare indebidamente. 

16 —En caso de que se estravien nuevamente los. 
certificados o las papeletas, se suspenderá definiti- 
vamente el pago i no se devolverá el dineró des- 
contado sino al imponente, quien deberá presen- 
tarse a cobrarlo a la Comisaría Jeneral acom-= 
pañado del contador para certificar su identidad 
personal, El pago deberá efectuarse con la firma 
del contador i del interesado, si éste bupiera firmar. - 

7.—Todos los individuos de tripulacion podrán 
hacer imposiciones a la Caja de Ahorros de Valpa- 
raiso, por una cantidad que no exceda de 50 por 
ciento del alcance líquido de sus sueldos, despues 

de efectuados todos los descuentos reglamentarios 
por deudas o asignaciones. , 

* 18.: -Los individuos que deseen hacer estas impo- * 
siciones, lo harán presente al contador i éste for- 
mará una relacion firmada por él, en que conste el 
nombre 1 plaza del imponente iel tiempo por el 
enal desea hacer la imposicion. 

19.—Solamente podrán hacer estas imposiciones 
los individuos que sepan firmar correctamente. 

20,-—El contador de cárgo queda encargado de 

señalar mensualmente el monto de la imposicion 
que puede efeztuar cada individuo en. vista del ar- 

tículo 18 ino podrá, en ningun caso, dejar de ha- 
cer los descuentos reglamentarios por deudas o 
asignaciones, ántes de efectuar el de las 1 imposicio- 
nes de ahorro. o . 

21.- Para efectuar la primera imposicion se re-  



mitirá por la Comisaria Jeneral al contador de car- 

go del buque el formulario A, en el cual deben es- 

tamparse con entera claridad los datos que en él 

se indican i será devuelto por éste a la Comisaría 

con. una relacion por triplicado en que se indique 

el nombre de ámbos apellidos, plaza, serie 1 número 

del imponente, la cantidad de la imposicion que le 

corresponda i el ajuste en que se hayan hecho Jos 

descuentos. . 

92.—Las imposiciones posteriores se detallarán 

en el formulario B, que proporcionará la misma 

Comisaria Jeneral, indicando en todo caso el nú- 

mero de la cuenta del imponente, ¡ su nombre con 

ámbos apellidos i la cantidad. 

93.—Las libretas de Jos imponentes serán reti- 

radas de la Caja de Ahórros por la Comisaría Je- 

neral i esta oficina las conservará en su poder para 

hacer anotar las imposiciones por la oficina de la 

Caja de Ahorros, 

94. —Dichas libretas permanecerán en poder de 

la Jomisaría Jeneral hastá que se presenten los 

dueños a reclamarlas, en cuyo caso les serán entre - 

gadas previo recibo i con las precauciones que se 

juzgue necesarias para constatar la identidad per- 

sonal del imponente. 

25.—La Comisaría Seneral avisará a los conta- 

dores el número de la cuenta de cada imponente 

para que lo consignen en el formulario B. 

26.--Los contadores no incluirán en el formula- 

rio B, sinc a los individuos que ya hubieren hecho 

la primera imposición i que, por lo tanto, tengan 

ya su número; i cada vez que se presenten nuevos 

imponentes de primera vez, los incluirán en el for- 

mulario Á, aunque sea uno solo.  
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97.—En caso 'de que se trasborde algun indivi- 

duo a otro buque o seccion, el contador deberá 

anotar en el cese el número de la cuenta ¡ el valor 

de las imposiciones que haya descontado, para que 

“el contador del buque o seccion donde se trasborde 

pueda tomar los datos necesarios en caso que desee 

seguir hacieudo imposiciones. Tambien deberá in- 

- dicar si tiene impuesta alguna asignacion, el monto 

de ella, la oficina pagadora, el nombre del asigna- 

tario, el mes en que se efectuó el último descuento 

i hasta cuándo debe continuar descontándosele, 

en conformidad al artículo 6.*. 

28. —La Comisaría depositará mensualmente en 

la Caja de Ahorros de Valparaiso el valor de las 

imposicicnes que se hayan descontado, segun las 

relaciones que tenga en su poder. 

Los descuentos se efectuarán por ajustes con 

abono a la cuenta «Caja de Ahorros de Valpa- 

raiso». 
29.—Desde la fecha de este reglamento quedan. 

suprimidas las asignaciones personales de los indi- 

viduos de tripulacion, i las impuestas a favor de 
otras personas, que las enumeradas en el artículo 
1, caducarán el 31 de diciembre del presente año. 

Desde la misma fecha, no se podrá imponer asig- 

nacion sino a favor de las personas indicadas en el 

articulo 1.* 
- 80.—Se deroga el reglamento de 31 de marzo de 
1899 i todas las demas disposiciones existentes so- 
bre la materia, i se faculta a la Direccion de Co- 
misarías de la Armada, para que imparta a los con- 
tadores todas las instrucciones necesarias, con el 

objeto de obtener el mejor cumplimiento de este 
reglamento. . -  
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- Tómese razon, comuniquese e insértese en el Bo- 

letin de las Leyes % Decretos del Gobierno 1 en el Manual 

del Marino. 

Rizsco. 
R. Corbalan Melgarejo. 

(Circular núm. 24 de la Direccion leneral, de 5 de Julio) 

Electricistas 
- 

(Revista que deben pasar) 

Vatpurasso, 16 de junto de 1905. 

Con el fin de evitar accidentes en los buques 

de la Armada, como el ocurrido en el blindado 

«O'Higgins» últimamente, a causa de las instala- 
ciones eléctricas que en ellos se efectúa, en lo su- 
cesivo los señores comandantes se sujetarán a las 
siguientes instrucciones: 

1.2 Que los electricistas de los buques pasen por 
lo ménos una vez al mes, una revista minuciosa a 

toda la instalacion, dando cuenta de lo que en ella 
notaren. 

2.2 Impedir terminantenente se haga a bordo de 
los buques la menor instalacion sin que para ello 
se haya solicitado primero la respectiva autoriza- 
cion del comandante: 

Anótese 1 ciírcúlese en la Armada. 

CASTILLO, 
Director Jeneral. 

(Circular núm. 22 de la Direccion Jeneral de la Armada). 
: . - «+ .  
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Compañía de Traccion Eléctrica de Valparaiso 

(Precio de kilo-watt por hora) 

e 

Santiago, 16 de junio de 1906. 

Seccion 1.2, núm. 1,808.—-En vista del oficio que 

precede, 

Decreto: 

Se declara que el precio de veinte centavos 

($ 020) por kilo-watt-hora. fijado para la enerjía 

eléctrica que debe suministrar la Compañía de Tran- 

vías Eléctricos de Valparaiso para hacer el servicio 

de alumbrado eléctrico del Arsenal ¡demas De: 

partamentos de la Armada, en conformidad al de- 

creto supremo número 959, de 8 de abril último, es 

por los primeros tres mil kilo-watt-hora que se con- 

suman en cada mes, debiendo pagarse quince cen- 

tavos ($ 0.15) por cada. kilo watt-hora que haya 

mensualmente de exceso sobre la cantidad men- 

cionada. 
La propuesta aprobada por el citado decreto nú. 

mero 959, de 8 de abril, se mantendrá en vigor 

durante cinco años, contados desde que se comien- 

ce a usar la luz o enerjía eléctrica que suministrará 

la Compañía de Tranvías, siempre que en los pre- 

supuestos de los años correspondientes se consul- 

taren fondos para su pago. n caso contrario, ca- 

ducará el 31 de diciembre del último año en que : se 

hubieren consultado dichos fondos. 

Tómese razon, rejistrese 1 comuniquese. 

RyE=cO. 
KR. Corbalan Melgarejo.  
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«Esmeralda.» 

¿Dotación de paz) 

> 

Santiago, 16 de junio de 1905.. 

Seccion 1.?, núm. 1,809.——En vista del oficio que 

precede, 

Decreto: 

El crucero «Esmeralda» quedará para lo sucesivo 
con la dotación de. «paz» que le asigna el decreto 
supremo número 3,152, de 29 de noviembre de 
1902. 
- Tómese razon, rejistrese, comuníquese í publi- 

quese. 

Riesco. 
- R. Corbalan Melgarejo. 

Ponton núm. 10 

(Se aumenta su dotacion) 

Santiago, 19 de junto de 1905. 

Seccion 1.2 núm. 1,838,-—En vista del oficio que 
precede, 

Decreto: 

Auméntase la dotacion del «Ponton núm. 10» en 
un contramaestre señalero, un condestable primero, 

tres ayudantes de condestables | dos timoneles, 

Tómese razon, comuníquese 1 publiquese. 

RiESCO. 
R. Corbalan Melgarejo.  
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«Magallánes» 

(Se ordena el desarme i su destino a ponton) 

Santiago, 20 de jumao de 1905. 

Seccion ] *, núm. 1,848.—En vista del oficio que 

precede 1 del informe adjunto, 

Decreto: 

- Procédase a desarmar la cañonera «Magallánes», 

debiendo estraérsele las calderas, máquinas, pes- 

cantes, etc., hasta dejarla convertida en ponton. 

Tómese razon, comuníquese i publíquese. 

Riesco. 

R. Corbalan Melgarejo. 

«Las Salinas» 

(Se entrega a la Liga contra la tuberculósis de Santiago tres 

: hectáreas) 

Santiago, 21 de junio de 1906. 

Seccion 1,2, núm. 1,854.—En vista de la solicitud 

presentada por la Liga contra la tuberculósis de 

Santiago i del informe que precede, 

Decreto : 

Concédese a la Liga contra la taberculósis de 

Santiago el uso de una estension de terreno de tres 

hectáreas én el fuudo «Las Salinas», a fin de que 

pueda establecer un sanatorio para niños raquíticos.  
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Un jefe de Marina, designado por la Direccion 
Jeneral de la Armada, fijará, de acuerdo con un 

injeniero nombrado por la Liga, el punto donde 

debe ubicarse el sanatorio. 
La Liga contra la tuberculósis debe hacer el 

servicio de sus desagiies por conductos subterrá- 
neos que conduzcan las aguas hasta el mar. 

Tómese razon, rejistrese, comuniquese 1 publi- 

quese. 

Rirsco. 
R. Corbalan Melgarejo. 

Depósito Jeneral de Marineros 

¡Aumento de dotacion) 

Santiago, 27 de junio de 1905. 

Seccion 1.%, núm. 1,886.—En vista del oficio que 
precede i de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Auméntase la notacion del Depósito Jeneral de 
Marineros en un contador segundo o tercero, un 

maestre de víveres i un despensero, los que consti- 
tuirán una seccion dependiente de la Contaduría 
del Depósito, destinada a ocuparse de los reclamos, 
pagos 1 ajustes de la jente de los buques que se li- 
cencia en Valparaiso. 

* Tómese razon, rejistrese, comuníquese i pub)í- : P 
quese, 

Riksco. 

R. Corbalo n Melgarejo.  



E 

MANUAL DEL MARINO 

Marineros segundos 

(Se disminuye la dotación) 

Santiago, 30 de junio de 1905. 

- Seccion 1.4 ¿2 núm. Í, 939. —En vista del oficio que 

precede, 
. 

Decreto: o o. 

Derógase el decreto supremo número 1,333, de 
3 de mayo último, que aumenta la dotación de mas 
rineros segundos dei «O'Higgins», «Esmeralda», 

«Blanco Encalada», «Chacabuco», «Zenteno» i «Ba. 

quedano» en las plazas que indica. 

Tómese razon, rejístrese, comuniquese 1 publi- 

quese. * 

Rirsco/ 
 R. Corbalan Melgarejo. 

Tripulacion 

¡Precio de algunos artículos de cargo) 

Santiago, 3 de julio de 1905. 

Seccion 1.3, núm. 1,951.—En vista de oficio que 

precede i de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Fíjanse los precios que van 'a indicarse, en mo- 

neda corriente, alos siguientes artículos, no enu- 

merados en el decreto supremo número 699, de 16  
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de mayo último, que asignó precio a los artículos 
que se suministran con cargo a las tripulaciones. 

Camisas de sarga, un peso noventa centavos 
($ 190) cada una. 

Lona inglesa para sacos, ochenta 1 cinco centa- 
vos ($ 0.85) el metro. 

Tómese razon, rejistrese, comuniquese 1 publí- 
quese. 

Rixsco. 
Ri. Corbalan Melgarejo. 

(Circular número 36 de la Direccion Jeneral, de 3 de agosto). 

* 

Ponton núm. 3 

(Se, aumenta la dotacion) . 

Santiago, 3 de julio de 1905. 

Seccion 2,2, núm. 1,953.—En vista del oficio que 

precede, * 

Decreto: 

Auméntase la dotacion del «Ponton número 3» en 

un ayudante de injeniero que servirá en la lancha 
«Guardian Brito», perteneciente a los Arsenales 
de Marina. : 

Tómese razon, rejístrese, comuniquese i publi- 
quese. 

Riesco. 
"R. Corbalun Melgarejo.  
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Rejimiento de Artillería de Costa 

(Descuento por lavado) 

Santiago, € de julio de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 1,966.—En vista del oficio que 

precede i de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

En el Rejimiento de Artillería de Costa se hará 

a cada individuo un descuento de tres pesos veinte 

centavos ($ 3.20) mensual, a fin de pagar el lavado 

de la ropa de vestir i de cama de la tropa. 

Tóniese. razon, rejistrese, comuniquese 1 publi- 

quese. 

Riesco. 
* R, Corbalan Melgarejo. 

> 

Desarme 

¡Depósito de armamento, 

- Valparaiso, 8 de julro de 1905. 

Conviniendo al mejor servicio, 

Se dispone: 

Todo buque o reparticion de la Armada, cuyo 

desarme se decrete, deberá previamente depositar 

en la Seccion Armas de Guerra 1 Municiones, con 

las formalidades establecidas en las disposiciones  
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en vijencia, todo él material, anexos, repuestos, etc, 
de cada uno de los cargos siguientes: artillería, mi- 
nas 1 fuegos eléctricos i electricidad. 

Anótese i circúlese en la Armada. 

CASTILLO, 
Dirrator Feneral, 

(Circular núm. 23 de la Direccion Jenéeral, de 8 de julio de 
1905). 

Ponton núm. 10 

(Aumento de dotacion) 

Sección 1.8, núm. 1,995.—En vista del oficio que 
precede, 

Decreto: 

Auméntase la dotacion del «Ponton núm. 10», 
miéntras funcione en él la Escuela de Grumetes, en 

un maestre de viveres i un despensero. 

Tómese razon, rejístrese, comuniquese.i publi- 
quese. 

Rrresco. . 

E, Corbalan Melrarejo. 
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* 

Pintado de planchas 

(Forma en que debe hacerse) 
* 

Valparaiso, 10 de julio de 1905. 

Oido el Consejo Naval, apruébase el siguiente 

REGLAMENTO PARA PINTAR LAS PLANCHAS DE BRONCE QUE MAR- 

CAN LOS COMPARTIMENTOS A BORDO DE LOS BUQUES DE LA 

ARMADA: 

Se dividirá el casco én cuatro secciones, a saber: 

- 1,9 Doble fondo, eutre el forro esterior i el intes 

rior;- 
2.2 Pañoles, entre el forro interior i la cubierta 

protejida; 
3.2 Sollado, entre la cubierta protejida 1 la cu- : 

bierta del entrepuente; 
4.2 Entrepuente, entre ésta i la cubierta principal 

o superior. o 
Los colores distintivos serán: negro para el doble 

fondo, rojo para los pañoles, amarillo para el sollado 

i azul para el entrepuente. 
El blando se empleará para designar los : mam- 

paros no estancos. 

Para pintar las planchas se dividirán éstas en 
. Cuatro secciones rectangulares verticales, que te: 

presentarán, leidas de izquierda a derecha, doble 
fondo, pañoles, sollado 1 entrepuente. 

Si el mamparo es completamente estanco en al: 
- guna seccion, se pintará todo el rectángulo corres- 

pondiente con color convencional; pero si no es  
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estanco en alguna de ellas, se dividirá el rectángu- 

lo por una diagonal del ángulo alto de la izquerda 
al bajo de la derecha i se pintará los dos triángu- 
los asi formados de blanco el de la derecha o supe- 

rior icon el color convencional el otro. 
Si en alguna sección no existe mamparo, se pin- 

tará todo de blanco el rectángulo correspondiente. 
Estos mismos colores se emplearán para el ser- 

vicio de incendio, a fin de distinguir fácilmente los 
grifos; así, todo grifo que venga directamente de 
las bombas o de la cañería principal de incendio 
que corre bajo la cubierta protejida (sollado) i en- 
trepuente se pintará de rojo, 1 por último tode grl- 
fo de achique se pintará de negro (doble fondo o 
sentina'. Si durante un combate la brigada de in- 

cendio tiene que acudir a sofocar el fuego en cual- 
quier sitio del buque, empézará por armar sus 

mangueras en los grifos rojos, pues en todo caso 
serán éstos los que tienen mayores probalidades de 
no estar interrumpidos. 

Con el fin de hacer resaltar los grifos de inunda- 

cion entre las muchas válvulas, de aspiracion del 
mar, aspiración de la cañería de incendio, aspira- 
cion de la caja de válvulas, descarga'a la cañería 

de incendio, descarga al mar, etc., etc., se pintará 

en la cubierta un círculo blanco de tres centímes 
tros de ancho rodeando al disco de bronce. 

Siguiendo este mismo sistema el cuadro para la 
distribucion de puestos, para cerrar puertas i es- 
cotillas estancas, se dividirá en cinco secciones que 
se distinguirán por los mismos colures convencio- 
nales, asi, en la primera. o seccion negra se colo. 

cará toda puerta estanca del doble fondo o eseoti- 
lla estanca del forro interior; en la segunda, sec-  
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cion roja. toda. puerta estanca de los mamparos de 
los pañoles, ete., 1 por último, en la quinta o seccion 

blanca toda puerta de la superstructura. 

n los buques de tamaño moderado las piinchas 
llevarán solo tres colores, esto es: negro. azul i rojo. 

: Para hacer mas comprensible el cuadro, se hará 

en cada buque un dibujo de la seccion lonjitudi-' 

nal, diseñando las cubiertas, mamparos i cañerías, 
el cual en el marco correspondiente, estará a dis- 
posicion del oficial de guardia. En la columna ob- 
servaciones del cuadro esplicativo se indicará si 

la marca corresponde a puerta o bien lo que haya, 

segun la construccion del buque 
Como en el entrepuente es el lugar donde se 

encuentran las válvulas de inundacion. achique e 
incendio se repetirá en esa parte las planchas indi- 

cadas de los compartimentos que ordinariamente 

van en la cubierta superior. 

Anótese 1 circúlese en la Armada. 

CASTILLO, 
, Director «Feneral. 

(Circular núm. 26 de la Direccion Jeneral) 

Depósito Jeneral de Marineros 

¡(Dotacion de la banda.de músicos; 

Santiogo, 13 de julio de 1905. 

. Seccion 12, núm. 2034.— En vista del oficio 

que precede, 

Decreto: * 

Derógase el núm. 4 del decr ho supremo número 

866, de 26 de marzo de 1903, que fija la dotacion 
29. 30 

ARMADA DE CHILE 
COMANDANCIA EN JEFE 
ARCHIVO HISTORICO  
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de la batida de músicos del Depósito Jeñeral de 

Matineros. l 
Fíjase a dicha báñda la sigiiente dotacioh: 

1 Un preceptor 
4 Cuatro sarjentos primeros 

1 Un músico mayor 
7 Siete sarjentos segundos 
7 Siete cabos primeros 
7 Siete cabos segundos - 
4 Cuatro músicos primeros 
1 Un músico tercero. 

Tómese razon, rejístrese, comuniquese, publique: 
se e insértese en el Munual del Marino. 

Rresco, 
- R.Corbalan Melgarejo. 

(Circular núm 32 de la Direccion Jeneral, de 19 del mismo mes). 

Código Naval de guerra de Estados Unidos 

de Norte América 

(Se comunica su derogación) 

Valparaiso, 14 de julio de 1905, 

El señor Ministro de Marina, en nota múmero 
417, fecha 3 del actual, tre dice lo siguiente: 

«El señor Ministro de Relaciones Esteriores. et 
oticio número 1,075, de 25 del mes próximo pasado, 
me comunica Jo que sigue: «El señor Encargado 

de Negocios d-interiñ de los Estádos Unidos, dice 
a este Ministerio ton fecha 16 del preseñte, lo que  
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sigue: En cumplimiénto de instruccionés Fecibidas 
de mi Gobierno, tengo el honor de comunicar a 

V. E. que el Secretario de Marina de los Estados 
Unidos en América, ha espedido la siguiente órden 
derogando el Código Naval de Guerra de los Esta- 
dos Unidos, de 1900: «Departamento de Marina, 

4 de febrerode 1904.— Por mandato del Presidente, 
derógase la órden jeneral núm. 557, de 27 de junio 
de 1900, en virtud de lá cnal se promulgó un Códi- 

go Naval de Guerra para el uso de la Marina i pa- 
ra el conocimiento de quien correspondiera. - — 
Wiliiams H. Noody, Secretario». 

Asimismo, tambien, participo a V. E, que habiendo 

el Código Naval dejado de rejir por completo, no 
puede atenerse a él para definir la posicion de los 
Estados Unidos en cuestion alguna de que dicho 
Código trate». 

Lo que trascrito a Y. S. para su conocimiento j 
fines consiguientes». o - 

Anótese 1-circúlese en la Armada. | 

CASTILLO, 
- Direcbor Jeneral. 

Circular núm, 27 de la Direccion Jeneral, de 14 de julio), : 27 4 de julto) 

Armada Arjentina 
4 , 

(Se comunica la nueva denóminacion de los oficiales jenerales) 

Valparaiso, 14 de julio de 1905. 

El señor Ministro de 2 Marina, en nota núm. 416, 
fecha 5 del actual, dice a' ésta Direccion Jeheral 

-lo que sigue: : ] A  
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«El señor Ministro de Relaciones Esteriores, en 

oficio núm. 1,062 de 27 del. mes próximo: pasado,me 

comunica Jo que sigue: El Ministro de la Repúbli- 

ca en Buenos Aires, me comunica con fecha 29 de 

mayo lo siguiente: El señor Ministro de Relaciones 

Esteriores, con fecha 26 de! corriente, me dice lo 

que sigue: Señor Ministro: A.los efectós del cera» 

monial Marítimo tengo el honor de ¡ecomendar a 

"y, E. que por la lei respectiva. se ha establecido 

en la Armada las: siguientes denominaciones para 

los oficiales jenerales: Contra almirante, ' Vice 

almirante i"Almirante, quedando por lo tanto su. 

primido -e- título de Comodoro; i las Insignias co- 

rrespondientes a estas jerarquías, con mando de 

fuerza navalkindependiente, son, respectivamente, 

una bandera azul cuadrilonga. con una; dos i bres 

estrellas blancas. Al propio tiempo pougu en co- 

nocimiento de Y. E. que el cargo de Prefecto Je- 

nera! es ejercido actualmente pór un oficial de la 

clase de Vice-almirante. Lo que comunico a Y. E, 

para su conocimiento i demas fines». 

Anótese i circúlese en la Armada. 

CASTILLO, 
Director Jeneral, 

(Circular núm -28-de la Direccion Jeneral, de 1a de julio). 

«Pisagua» 

(Se fija su dotación) 

Santiago, 15 de julio de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 1,067.—En vista del oficio que 
precede, o  
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Deer eto: 

- Apruébase el siguiente plan de dotacion para la 
escampavia Prsogue 

1 Un piloto primero o segundo 
¿Dos pilotos segundos Ó terceros 
1.Un injeniero segundo 
1 Un injeniero tercero . 

1 Wn ayudante de injeniero 

1 Un maestre de víveres 
1 Un contramaestre segundo 
1 Un carpintero segundo 
1 Un herrero segundo, 
1 Un cabo de armas.. 

1 -Un capitan de altos 
-1 Un timonel - 

2 Dos fogovéros primeros - 
3. Tres fogoneros-segundos - 
3. Tres marineros primeros. * 

3 Tres marineros segundos 

2 Dos carboneros 

1 Un mayordomo primero : 
1 Un cocinero primero 

1: Un mozo. 

Tómese razon, rejistrese, comuniquese, publique- 

se a insértese en el Manual del Marmo. 

Riesco. o l 
R. Corbalan. Melgarejo. 

(Circular núm. 3, della Direccion leneral, de 20 del mismo mes)  
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Comandantes de buques. 

(Se les ordena observar i enviar los datos que obtengan sobre 
-— bajíos, rocas o peligros) 

+ 

Valparaiso, julio 16 de 1905. 

_ En varias ocasiones se ha dado cuenta a esta 

Direccion Jeneral de la"existencia de bajos, rocas 

lotros peligros desconocidos por los Comandantes 
de naves de guerra nacioaales, sin que a este avi- 

so se acompañé un cróquis con todos los datos que 
sirvan para situar ese peligro i poderlo fijar en la 
carta respectiva. o 

Para que en los sucesivo ny se olvide de deter 
minar exactamente -los bajos, rocas o peligros de 

cualquiera. especie que se descubia en aguas na- 

cionales, o que. se compruebe haber sido imper- 

fectamente fijado en la carta, se hace saber a los 

señores Comandantes que tendrán la obligacion 
de sondarlos, medirlos ¡ situarlos tan exactamente 

como les sea posible i siempre que la naturaleza 

de la comision que desempeñen se lo permita 
Un este caso leben enviar desde el primer puer- 

to derecalada un cróquis en tela con todos los 
datos observados i situado el trabajo que efectúe, 
para que la Oficina Hidrográfica pueda determi- 
nar en la carta correspondiente el peligro descu- 
bierto o imperfectamente situado. 
- 51 por lamnaturaleza de la comision que desem- 
peñan no pueden hácer este trabajo, deberán dar 
cuenta inmediata a esta Direcuion Jeneral, acom- 
pañando una nóta con las observaciones que has  
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yan podido hacer. a fin de que se pueda designar 

un buque para que, a la brevedad posible, lo en- 

cuentre, reconozca 1 sitúe en la cárta. 

Anptese | circálese én la" Armada para su cumn- 

plimiento. 

CASTILLO, 
Taireefor Jeneral, 

(Cirenlar núm. 31 de la Direccion leneral, de 15 de julio de 

1905). ? : 

Embarque dle municiones 

(Se prohibe hacerlo sin permiso) 

MinisteErIO ve Hacienta 

Santiago, 19. de Falo de 1905. 

Núm. 2,990. — Vistos estos antecedentes 1 da 

autorizacion conferida en. el artículo 72 de la Cons- 

titucion del Estado, 

Deer eto: 

Se prohiben los embarques por cabotaje de' 

amas i municiones en-los puertos de la República, 

si prévio permiso solicitado con informe del Ta. 

tendente de la provincia en-cuyo territoriose trata 

de hacér Ja introduccion. ' 

Tómese razon, comuniquese e insértese en el Bo- 

letin de Tas Leyes 2 Decretos del Crobierno. 

Ree 800. 
Yadio Fiedes.  



«< MANUAL DEL MARINO 
A 

Seccion confidencial 

Valpariso, 25 de julio de 1906. 

Seccion confidencial, núm. 10, —<«En vista de estos 
antecedentes, 

Decreto: l e 
: 4 

Apruébase el adjunto Estado de Fuerza de la 
Artillería confeccionado por la Seccion Armas de 
Guerra i Municiones para la Armada. Nacional. 
Tómese razon, rejístrese. comuniquese iresérvese 

su publicacion. —axsco.—-R. .Corbalan Melgarejo.» 

- Anótese i circúlese en la Armada, haciendo pre- 
sente a los .señores (Comandantes de buques, i Je- 
fes de Seccion, que la Direccion Jeneral encarga 
especialmente se dé al presente Esta do, de Fuerza 
de la Artillería el mas estricto cumplimiento, de- 
biendo anotarse trimestralmente i ántes de ser en- 
viado a la Seccion _Armas de Guerra ¡ Municiones - 
de la Direccion del Material, en las pájinas «Obser- 
vaciones», todas las que su empleo sujiera a los 
oficialas artilleros. Así 'mismo se pone en conoci- 
miento del personal de la Armada que use el pre 
sente Estado de Fuerza, que trimestralmente la 
Seccion Armas de Guerra i Municiones enviará las 
correcciones 1 agregados que se conceptúen nece- 
sarios para el buen servicio, cón especificación de 
la pájina donde deben ser colocados, los que for- 
marán parte del mismo Estado i a los que se dará 
el mismo cumplimiento. 

Conla vijencia del presente Estado de Fuerza de,  
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la Artillería, quedan derogadas todas las dispost-. 

ciones que existen sobre lu materia i que sean con- 
trarias a lo que en él se establece. 

CASTILLO, 
Director Jeneral. 

¡Circular núm. 40 de la Direccion Jeneral, de 23 de julio de 1905.) 

Licencias 

-. (Plazos dentro' de los evales se cuentas). 

Santiaio, 31 de. juiro de 1906. 

Seccion 1%, núm. 2,187.—En vista de los antece 

dentes acompañados al decreto'supremo núm, 2,156 

de esta misma fecha; de acuerdo con lo informado 
por el lltmo. Tribuual de Cuentas 1 teniendo * pre: 
sente: 

1. Que el artículo 1.* de la. lei número 1,041 

de 24 de junio de 1898 dispone que las lice.icias 

que se conceden a los empleados públicos pagados 

con fondos del Estado, no podrá exceder de tres 
meses, si tuvieren por objeto atender al restableci- 
miento de su salud i de un mes si fuere por asuntos 
particulares, agregando que dichos plazos sean 
cóntínuos o interrumpidos se entenderán. con rela- 
cion al año en que se pida la licencia; 
:2. Que las palabras de la lei se entenderán 

en su sentido natural li obvio segun el uso jene- 
ral de ellas ij que la palabra año en su sentido va- 
tural significa el periodo de tiempo comprendido 
entire el 1. de eneroi el 3] de diciembre;  
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.3.0-Que cuando el sentido de la lei es claro no 
se desatenderá su tenor literal a prebesto de con- 
sultar su espiritu, 

Decreto: 

Se declara que el año dentro del cual se con: 
tarán los plazos a que se refiere el artículo 1.* jnci- 
so 1.” de la lei núm. 1,041, de 24 de junio de 1898, 

para .los empleados dependientes del Ministerio 
de Marina, es el período de tiempo comprendido 
entre el 1.2 de enero 1 el 31 de diciembre. 

Tómese razon, rejístrese, . comuniquese, 'publi- * 
quese e insértese en el Manual del Marino 1 en el 

Boletínde las Leyes. 

RIESCO. 

R. Corbalan Melgarejo. 

(Circular núm. 38 de la Direccion Jeneral de y de agosto.) 

(Informe del Tribuna] de Cuentas sobre .el decreto anterior) 

Tribunal de Cuentas, número 296.—Señor Mi- 

nistro: 

El Jefe de Seccion de lispecies de la Comisaria 
del Apostadero Naval de Talcahuano, don R. Oc. 

tawvio Alvarez, espone que «el 29 de diciembre «del 
año próximo pasado se le concedió dos meses de 
licencia para atender al restablecimiento de su.sa- 
lud, laxque debia contarse desde .el 1.2 de enero 
del año.en curso, con gove «lel 75 por ciento desu 
sueldo en el primer més 1 «lel 50 por « «ciento en el 
segundo. .  



Con posterioridad solicitó una nueva, licencia i 

el decreto que se la concedió no espresa qué sueldo 

debe pagársele. Solicita que se modifiquen esos 

decretos ordenándose que se le pague el sueldo in- 

begro por enero, 75 por ciento por febrero 1 150 por 

ciento por marzo. 

Bl Comisario del Apostadero Naval de Talea- 

huano, informando esta solicitud, espone que a su 

juicio debe ser desechada, porque el ocurrente 0b- 

tuvo licencias dentro de los 365 dias anteriores al 

1.2 de enero de este año, fecha inicial de Ja pri- 

mera: licencia: de que en este año ha gozado. 

El Director de Comisarías en su informe de (8. 3 

interpreta la lei de una manera diversa 1 cree.que 

debe darse lugar a la solicitud de Alvarez. 

En una solicitud análoga de don. Guillermo Á. 

Figueroa, la Corte de Cuentas espidió el siguiente 

dictámen: + 

«Don Guillermo A. Figueroa, Comisario de Po- 

licía de Punta Arenas, pide se le conceda una pró- 

rroga de dos meses de licencia para atender al res- 

tablecimiento de su salud, no obstante de haber 

disfrutado desde el 15 de octubre del año” 1903 

hasta el 15 de enero siguiente de tres meses de li- 

cencia. 
El Supremo Gobierno ha querido oir el parecer 

de la Corte, acerca de si puede un empleado pú- 

blico gozar de-mas. de tres meses de licencia ántes 

de que hayan trascurrido 365 dias desde la fecha 

. en que principió a usar de la última licencia. 

ll artículo 1.2 de la lei de 24 de junto- de 1898 

dispone: las licencias que se concedan a los emplea- 

dos públicos pagados con fondos. del Estado, no 

podrá án exceder de tres meses, si tuvieren por 6hb-  
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jeto atender al restablecimiento de la salud i de un 

mes si fueren por asuntos particulares, ordenando 
que los plazos, ya sean contínuos o interrumpidos, 
deberán entenderse con relación. al año en que se 
pide la licencia. 
La dificultad se reduce a averiguar si el año a 

que se refiere la parte final del artículo .1.2 de la lei 

de 1898, es el año. vulgár i corriente que principia 
el 1.2 de enero i termina el 31 de” Diciembre, o: el 
año que.corre desde que se toma una licencia hasta 
que se enteran los 365 dias posteriores a esa fecha. 

Con anterioridad a la lei de 1898, la que rejia 
sobre la materia, era la de 10 de setiembre de 18649, 
en la cual se establece que los plazos para contar 
las. licencias se entenderán con relacion al año en 
que la soliciten, 1 | que el feriado será. de un mes en 
cada año. 

La lei de 1869 dió a este respecto oríjen a mui 
variadas interpretaciones: en el primer tiempo de 
su vijencia, fué entendida invariablégiente en el 

sentido.de que el año a .que se refiere, era el astro: 
nómico, es decir, el que principia el 1.2 de enero 
¡ termina el.31 de diciembre. 

. Esta interpretacion fué variada por: la circular 
de 20 de febrero de 1871. dirijida a las oficinas de 
Hacienda, por el entónces Ministro del ramo, don 
JOzé A. Gandarillas, en la cual se espresa termi- 
nantemente que el año a que la lei se refiere no es. 
natural.o civil, sino el año de 365 dias, contados 
desde la. fezha cu que el empleado obtuvo la pri-. 
mera licencia. E 
Esta interpretacion. cayó pronto en desuso 1 la 

interpretacion de esa lei fué nuevamente anár- 
quica. . e, E . 

Y  



MANUAL PEL MARINO 281 
A - o rd nt 

- Respecto de los , feriados, su interpretacion fué 

siempre uniforme. én el sentido de que los plazos 

para concederlos debian entenderse dentro del año 

comprendido entre el 1.2 de enero i el 31: de di. 
ciembre. -. 

En armonía con esta interpietacion. se encuen-. 
tra'el:decréto dictado el 15 de abril de 1882. 

La del vijente, como la antigua, establece en Su 

artículo 5.2 que el plazo para el feriado debe enten- * 
derse ¿on relacion al año, pero agrega que solo ten- 

drán derecho a él los empléados, que no hubieren 
obtenido licencia durante los once últimos meses. 

Como se vé, la nueva lei i la antigua concuerdan 
en la forma en que deben contarse los plazos para 
las licencias 1-difieren respecto del modo de contar 
los plazos para los feriados, pues la: nueva exije la 

- concurrencia de una condicion que la antigua no 
.exijla. 

Si la nueva lej ha modificado la for ma para con- 

-tar los plazos.en la concesion de feriados, ha sido 

evidentemente porque no quiso que esos plazos se 

refirieran al año natural, que era lo establecido se- 

gun la interpretacion uniforme de la lej antigua, 1 

si en ella se mantuvo la: misma disposicion de la 

antigua para contar los plazos al tratarse de las (2 * 

cencias, es tambien claro que quiso que en este caso. 

_ Rose contara el año como en el caso de ferzado, 

pues si hubiere deseado. que tanto en las licencias 

-como en los feriados se contaran los plazos del mis- 

mo.modo, o habria hecho con relacion '« las licencias 
-la misma modificacion que hizo al tratar de feriado 

o habria'guardado silencio en ambos casos. 

“Puede, pues, darse por establecido que el plazo 
debe. contarse de diversa manera al tratarse de li-  
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cencia 1 al tratarse de feriado, i si respecto de estos 

últimos el año se cuenta con relacion a los meses 
corridos con anterioridad a la solicitud, en la licencia 

no debén tomarse en cuenta esos meses sino e! año 

natural coutalo entre 1.9 i 1.9 de enero. 

Corrobora esta intelijencia de la referida lei su 

discusion en el Congreso, de la cual se deduce que 

el espiritu que dominó fué el de considerar que s0- 
bre las licencias por enfermedad la intervencion del 
lejislador debia quedar sujeta, como es natural, a 

las continjencias de la salud de los que las solici- 
taran. " 

Como esta consideracion ho Jije con , los feriados; 

fué que sobre lo referente a ellos la lei estableció 
la modificacion de que se ha hecho mérito. 

Estas consideraciones deberjan tomare en cuen- 

ta si se estimara que el sentido de la lei es oscuro, 
pues segun lo dispuesto en el articulo 19 del Código 
Civil, cuando el sentido de la lei es claro no se de- 

satenderá su tenor literal a pretesto de consultar 
su Espiritu. 

Peto a juicio de la Corte esa oscuridad no existe, 

pues la lei emplea la palabra «lo, il segun lo diss 
puesto en el artieilo 20 del mismo Código, las pá- 
lábras deben entenderse en su sentido natural i ob= 

vio, 1lá palabra año, en su sentido usual ¡ corriente, 

se aplica para indicar el período de tiempo com-. 
prendido entre 1.9 1 1.2 de ejiero. 

Asi se dice: el año 1899, para indicar el período 

de tieinpo comprendido enritre el 1.2 de enero de 
1899 i el 1. de enero de 1900. 
Como antecedente del modo de pensár- de lá 

Corté puede invocarse la interpretacion casi úni- 
*  
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Tortiie que sé ha dido: a la lei de 1898 1 qué está: de 
acuerdo con él.» 

De acúerdlo con la interprétáciori que da a la lei 
de 24 de junio de 1898. el informe que se deja tras- 
crito, la Corte de Cuentas cree que debe darse lu- 

" gar a la preseñte solicitud. 
Corte de Cuentas, á 16 de júnio de 1905.—(Fir- 

mado) Antonio J. Vial. —(Firmado) D. Sotomayor.— 
(Firmado) £'. Ballesteros. —( (Firmado) 4. Huidobro P. 

Licencias 

(No se aplica a los Oficiales de guerra i mayores en los artículos 

8.* 19.2 de la lei número 1,041) 

Santiago, 31 de julio de 1905... 

Sección 1.2, núni: 2,193.—Eu vista de estos ante- 

cedentes; de avuerdd con lo dictaminado por el 
Tltmo. Tribunal de Cuentas, i teniendo presente: 

1.2 Que él artículo 8.2 de la lel sobre licencias a 

los empleados públicos de 24 de junio de 1898, se 

refiBre a lá jubiliition; 

3.0 (ue el retiro que concede la lei d 10s oficid 
les de la Aímáda o puede équipátárse coh la ja- 
bilación de los empleddos civiles, pues son beneti- 
cios diferentes, sujetos a reglas distintas; 

3: Que las disposiciones de la citada lel no pue- 

den aplicarse a empleados que estén sometidos a 

Téyes especiales sobre las materiis de que élla tráta; 
40 Que, por consiguiente, el pérsonal de lá Ar- 

mada no está sometido a lo que disponé el articulo  
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9.” sobre declaracion de vacancia de empleo cuyo: 
titular haya dejado trascurrir los plazos estableci-- 
dos en la lei sin , presentar se a servir su destino, 

- Deereto: 

Los artículos 8.0 i 9,9 de la lei número 1,041, de 
24 de junio de 1898, que reglamenta las licencias 
de los empleados públicos no son aplicables al per- 
sonal de oficiales de guerra i mayores de la Armada. 

- Tómese razon, rejistrese comuniquese, publíquese 

e insértese en el Manual del Marino i en el Boletin de lus 
Leyes. 

Riesco. 

R. Corbalan Melgurejo. 

¡Circular número 37 de la Direccion Jeneral, de 3 de agosto). 

Informe sobre la materia del Fisc.1 del Tribunal 

. de Cuentas o aceptada por éste 

Tribunal de Cuentas. - Tltma. Corte: En nota 
fecha. 12 del último mes de junio. la Direccion del 
Personal de la Armada ha consultado si a virtud 

de lo dispuesto por el artículo 8.2 de la lei del 24 
de junio de 1898 se debe descontar a los jefes i ofi- 

ciales el tiempo de las licencias para los-efectos del 
retiro. 

Considerando: 

1% Que el citado artículo 8. dispone que uo se 

compute el tiempo «le las licencias para los efectos 
de la jubilacion: i 

20 Que en el derecho chileno son dos beneficios  
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de naturaleza. diferente el retiro, de carácter-voili- 

tar, 1 la jubilacion de carácter civil; i 

3.2 Que no se puede aplicar por simple 'analojía 
ni jamas se han aplicado a la jubilacion las dispo 
siciones lejislativas O gubernativas dictadas para 

- el retiro. ni al retiro las dictadas para la jubilacion; 
'en mérito de estas consideraciones, es de parecer 
el infrascrito que la disposicion del artículó 8.9 de 
la Teide licencias no prescribe én mañera alguna 
que'se elimine el tiempo de las licencias Para los 
efectos del retiro. - 

Santiago, a 19 de julio de 1905. —Letelier. 

Consulado en Carúpano.—Se crea - 

MixISTERIO DE RELACIONES EsTERIORES 

Santiago, 1.9 de agosto de 1905. 

Núm. 1,479. —Vista. la: nota. -adjunta - número 88, 

de 12 de junio próximo pasado, del Enviado Es- 
traordinario i Ministro Plenipotenciario de Chilé en 
V enezuela, 

Decreto: 

Créase un Consulado parti cular dé eleccion de 

Chile en Carúpano, i nómbrase a don Juan S. Orsine 
para que ló desempeñe. 

Estiéndanse al nombrado las Letras Patentes. reg- . 
pectivas. 

Anótese, comuniquese i publíquése.' - * 

Riesco. o 
Agustin Edwards. 

31-82  
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Lista Naval 

(Se agregan vários buques) 

Valparas oí 3 «le agosto de 1905. 

En atencion a que en el cuadro de la lista naval, 

tomo Í, pájina LV, dei Código Naval de Señales, de 
los buques 1tr asportes de guerra, de la Armada, 
que debe constituir el total de Jas naves que la 
componen; existen vaiios buques que no tienen su 

número respectivo, para poder distinguirlos entre 

sí o referirse a ellus por geñales o telegramas, 

Decir eto: 

A la lista naval del Código Nával de Señales, 
tomo l, pájina LV deberá, hacerse los agregados 0 
supresión que a continuacion se indican: 

Lista haviil Húm. 98 «Chatábuco». 
50 «Capitan. Merino Jar Bit». 

«Ráhcagua». 

«Maipo», en luar del «Cas: 

na». 

«Valdivia». 
«Meteo? 0». 

Anótese 1 circúlese en lá AYmada. 

CASTILLO, 
Director Jenerul. 

(Circular oúmero 34 de la Direccion leneral, de 3 de agosto 

de 1905);  
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Bo. 
Pedimentos 

ño. 
E 

(No se despachan si no vienen valorizados) 

Valparaiso, -3 de agosto de 1906. 

Existiendo manifiesta conveniencia para el buen 
servicio en que todos los pedimentos que se formu- 
len por los Comandantes de lós buques i Jefes de 
Secciones de la Armada, solicitando artículos na- 
vales de consumo, repuestos o reparaciones, ven- 
gan valorizados para saber el monto del pedido, 

Decreto: 

En lo sucesivo no se despachará ningun pedi- 
_ mento por artículos navales de consunio, repuesto, 
reparaciones, etc., que no venga debidamente va- 
lórizado por el Comándanbe del buque o Jefe de la 
Seccion de la Armada que lo formule, ántes de ser * 
presentado en la oficina respectiva para su brámi- 
tacion, tomando como base los precios oficiales 
establecidos en la Nomenclatura de artículos-nava- 
les én vijencia, a fin de sabei' el monto del pedido 
que se hadé. 

Anótese i circúlese en la Armada. 

CASTILLO, 
J . . La 

Director Jeneral, 

(Circular númeró 35 de la Direccion Jeneralt.  
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Servicio Militar 

(No obliga a los que sirven en la Armada; 

Santiago, 5 de agosto de 1905 

Seccion 1.2, núm. 2,210.—En vista del oficio que 

precede 1 1 de los antecedeutes que se acompañan, 

¡teniendo presente: 

+ 1.2 Que la Lei de Reclutas 1 Reemplazos, de 5 

de setiembre de 1900, ha guerido que todos los 

chilenos de veinte a cuarenta 1 cinco años de edad, ' 

obtengan los conocimientos necesarios para 3er: 

vir en el Ejército o Armada; , 

2,0 Que tal propósito se ¿ample con respecto a 

los individuos que sirven en la Marina Nacional; ' 

3,2 Que por consiguiente, ellos no están ovligad 

os a ingresar en el Hjército, aun cuando sean sor- 

teados;- 
4.0 Que en caso, de no ser asi podria suceder que 

el Ejército reclamara para la conscripcion a gran 

cantidad de las tripulaciones. de las naves de gue- 

rra, toda vez que es costubre «contratar como 

grumetes a jóvenes de: dieciocho a veintidos años 

de las provincias del centro de la República, 

Decreto: 

Se ' “declara que los individuos que prestan sus 

servicios en la Armada Nacional no están obliga- 

dos a hacer su servicio militar obligatorio en- el 

Ejército de la República ni.en el Continjente Na= 

val, aun cuando estuvieren inscritos en los respec- 

tivos rejistros i hubieren sido sorteados.  
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Tómese razon, comuniquese, rejistrese, publis 

quese e insértese en el Manual del Marino i en el 

Boletin de las Leyes. 

. Riesco. 
o Luis Uribe O. 

(Circular número 42 de la Direccion Jeneral). 

Anexo de Marina 

. 

¡Pension para los contadores) 

Valparaiso, 7 de agosto de 19065. 

A fin de evitar en lo posible el que los individuos 
del equipaje tengan reclamos por pensiones impa- 

gas de premios de constancia, i siempre que esos 
reclamos provengan de omision o cambio de nom- 
bres o apellidos paternos o maternos en el Anexo : 
al Presupuesto de Mariha, 

Decreto: 

En lo sucesivo, al recibirse en un buque o Sec- 

“cion de la Armada el Anexo al Presupuesto de 

Marina, los Contadores respectivos procederán a 
su revisión i pasarán dentro de los primeros quince 
diás de liaberlos recibido, una relacion a la: Direc- 

cion del Personal de la Armada, en la que se deta- 
llen todas las faltas u omisioves que en ellos se han 
notado, en lo que respecta al personal del buque o 
Seccion en donde estén embarcados, para que, una - 

vez recopilados todos estos errores, se eleven al  
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Supremo Gobierno, para que éste decrete el pago 
de dichas pensiones. 

Anótese 1 circúlese en la Armada. 

". CASTILLO, 
Director Jonoral. 

. (Circular número 39 de la Direccion Jeneral). 

Se concede pension a las hermanas solteras de los 
capitanes de corbeta don Francisco i don Santia- 
go Hudson. 

(Esta lei fué ¿rómulgada en el Diario Oficial Dam. 8,283, 

de 14 de agosto de 1905) 

Suntiago,"11 de agosto de 1905. 

Lei núm. 1,746, —Por cuanto el Congreso Nacio: 
nal ha dado su aprobacion al siguiente 

. PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.—Concédese, por gracia, a doña 
María, doña Carolina ¡doña Marcelina Hudson, 
hermanas solteras: de los capitanes de corbeta se-* 
ñores Francisco 1 Santiago Hudson Cárdenas, una 
pension mensual de veintiseis pesos cincuenta i 
nueve centavos ($ 26,59), de la que difrutarán con 
arreglo a la lei de montepío militar. 

I por cuanto, oido .el Consejo de Estado, he te- 
nido a bien aprobarlo 1 sancionarlo; por tanto, 
promúlguese i.llévese a efecto como lei de la Re: 
pública. 

“JERMAN Riesco. 

Las Uribe O.  
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Se concede gratificaciones a los oficiales de guérra 
i mayores de la Armada que presten sus servi- 
cios en la Escuela de Aspirantes a Injenieros. 

(Esta lel fué promulgada en el Oraxía Oficial núm. 8,203, 
de 14 de agosto de 1905) 

Squtiago, 14 de mosto de 1905, 

Lei núm. 1,747.—Por cuanto el Congreso Nacio- 
nal ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE1l! 

Artículo único.—Los jefes 1 oficiales de guerra i 
- mayores de la Armada que presten sus servicios en 
la Escuela de Aspirantes a [njenieros, gozar án de 
las Mismas gratificaciones que tiene el personal 

que sirve en la Escuela Naval 1 a que se refieren 
los artículos 26, 34137 de la lei de 1.2 de febrero 

de 1893. 

Los "alumnos que concluyan su curso en la Es- 

cuela de Aspirantes a Injemeros tendrán una gra- 

tificacion de doscientos pesos para que adquieran 

los libros i útiles necesarios para su profesion. 
I por cuanto, oido el Consejo de Ustado, he te- 

nido a bien aprobarlo 1 sancionarlo; por tanto, or- 

deno que se promulgue ¡ lleve a » efecto como lei de. 

la República, 

JERMAN RIESOO, 

Luis Uribe O,  
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"Cantera de Lirquen 

(Se eutrega a don Alberto Lira O.) 

Sintiago, 11 de agosto de 1905. 

Sección 1.*, núm. 2,278.-—En vista del oficio que 
precede j de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: - 

Antorizase al Comandante en jefe del Aposta- 
dero Naval de Talcahuano para que entregue al 
contratista de la dársena para el puerto militar, 

- don Alberto Lira Orrego, la cantera de Lirquen, a 
fin de que. utilice sus productos en las obras de la 
dársena í en la instalacion de un caldero Baboock 
i Wilcox, trabajos que debe ejecutar el señor Lira 
segun contrato. 

El señor Lira queda obligado a proporcionar la . 
piedra chancada o-en bolones que se le pida para 
lasrobras de las fortificaciones de Talcahuano, por 
un, precio que no exceda del siguiente: piedra 
chancada de 0.05 m. a ocho pesos ($ 8) el metro 
cúbico; piedra chancada de 0.03 m. a nueve pesos 
($ 9) el metro Ad 1 piedra en bolones corriehn— 
tes a cinco pesos ($ 5) el metro cúbico. 

Las construcciones, instalaciones i edificios que 
' haga, el señor Lira Orrego para esplotar la cantera 
de Lirquen quedarán a beneficio del Fisco despues 
de terminadas las obras de la dársena. 
Siel Estado necesita ocupar la cantera citada, 

podrá reclamarla del señor Lira, previo aviso dado 
con tres meses de anticipacion.  
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El Comandante en jefe del Apostadero citado 
firmará en representacion del Fisco la escritura a 
que debe reducirse el presente decreto. 

Tómese razon, rejístrese i comuníquese. 

Kirsco. 
Luis Uribe O. 

Se concede permiso a varios oficiales de marina pa- 

ra que presten sus servicios alas órdenes del 

Gobierno del Ecuador. 

Santiago, 17 de agosto de 1905. 

Lei núm. 1,751.—Por cuanto el Congreso Nacio- 

nal ha: dado su aprobacion al siguiente . 

PROYECTO: DE LEI: 

Artículo 1.7 Concédese permiso para que puedan 

prestax sus servicios, durante tres años, a las órde- 

nes del Gobierno del Ecuador, al capitan de fraga- 

ta dos Cárlos Fuenzalida, al teniente primero don 

David Puyol ia los tenientes segundos don Osval- 

do Ferrari P. i don Víctor M. Cabiéses S. 
Art. 2 Los oficiales nombrados conservarán sus 

respectivos puestos en el Escalafon de la Marina 1 

se les reputará como al servicio de Chile para los 

efectos de sus Ascensos. 

T per cuanto, oido el Consejo de Estado, he teni: 

do a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, pro- 

múlguese 1 llévese a efecto como lei de la Repú- 

blica. 

Riesco. a 

os Las Uribe O.  
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Estados Unidos de Norte América 

(Se comunica puestos que son estaciones de saludos) 

Valparaiso, 19 de agosto de 1 905, 

El Gobierno de los Estados Unidos de Norte 
América, con fecha 10 de jumio del pr asente e año, 
ha espedido la siguiente circular. : 

«A los Oficiales Diplomáticos de los listados 

Unidos: % 

Señores: 

-— Sirvanse Uds. informar al Gobierno ante el cual 

están Uds. distintamente acreditados que, por órden 

- jeneral número 82, del Departamento de Guerra, 

fecha 3 de junio de 1905, han. sido designados los 
siguientes puestos (arreglados jeográficamente) 

como estaciones de saludos para contestar a los sa- 
ludos de los buques de guerra estranjeros que visi- 
ten los puertos en que estén situados estos puestos: 

COSTAS DB. ATLANTICO 1 DEL GOLFO 

Portland. Maine...... oca .... Fuerte Preble. 

Portsmouth, New Hampshire. > Constitution 
-Boston, Massachusetts.. ...... » Warren 

New Bedford, Massachusetts. » Rodman 
»  —Adans 

Fishers Island, New York fen- 
trada oriental al Seno de 

Long Island, para los puer- 
tos de New London i New 

Haven) ...ocoronononnncnanronins >. 4.6. Wright  



New York, New York Fuerte Jay 
- Filadelfia, Penosylvania.......  »  Mott 

Baltimore, Maryland. .......... Howard 
Washington, D. € hnnono Wastington - 
Hampton Ruads, Virjinia : 

(Norfolk i Newport News)... * " Monroe 
Wilmington, Carolina del Nor- o 

Caswell 
Charleston, Carolina del Sur. .. Moultrie 
Port Royal 1 Beaufort, Caro- 

lima del Sur arnragrgnnss , Fremont 

Savannah, Jeorjia (boca del - . : 

rio Savannah)....ooqooroooos Screven 

Key West; Florida...... : : Taylor 

Tampa Bay, Florida. ........... 2»  Dade 

Pensacola, Florida ..... >. Barrancas 

Mobile, AlabaWa.c.omommm..: » Morgan 
Nueva Orleaos, Luisiana St, Philip. 

CUSTAS DEL PACÍFICO 

lort Townsend, Washington; 

Seattle1 Tacoma, Washing- 
BOM coconccdocanoninnaannnos . Fuerte Flagler 

Columbia River, Washington; 
Astoria, Oregon een » Stevens 

San Fráncisco, California Isla Alcatraz 

- San Diego, California Fuerte Rosecrans 

7 

ISLAS FILIPINAS 

Manila, Islas Filipinas.......:.. Fuerte Santiago  
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Sol señores. el obediente servidor de Uds. Fran 

cisco B. Loomis, Secretario en funciones». 

Lo que se circula para su conocimiento i demas 
fines. 

CASTILLO, 
Director Jeneral. 

(Circular: núm. 43 de la Direccion Jeneral). 

 Viveres 

(Reglamento para su provision). 

Santiago, 25 de agosto de 1 905. 

Beccion 1,2, núm. 2,384,—En vista del oficio i 

proyecto que preceden, 

Decreto: 

Apruébase el siguiente Reglamento para la pro- 
vision de víveres. frescos i 1secos de la Armada Na- 
cional: 

Artículo 1.2 La provision de víveres para la Ar- 
mada Nacional se hará por licitacion pública i se 
dividirá en dos grupos: uno de viveres frescos i otro 
de secos, de conformidad a la nomenclatura que 
para cada | uno de estos grupos se detalle en el ar: 
tículo 24 del presente Reglamento. 
Art: 2.2 El término de los contratos será el de 

tres años a lo más. : . 
Art. 3." Tres meses ántes de la espiracion de los 

contratos vijentes, se procederá a pedir propuestas 
por medio de avisos publicados en los diarios de la 
localidad por el término de tr einta dias consecu- 
tivos.  
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FA y en 
Art. 4.2 Las propuestas indicará án, el nombre i 

domicilio de la persona o personas que las hagan i 

se entregarán cerradas 1 lacradas en la oficina que 

se designe en los avisos de la. licitacion, el dia 1 

hora que en los mismos avisus se fije. 

Art. 5.2 Como garantía de los contratos los pro- 

ponentes acompañarán a sus propuestas, en sóbre 

separado, rotulado cancion, una boleta de depósito 

de dinero, bonos o letras hipotecarias, en alguno de. 

los Bancos, a la órden de la autoridad que hubiere ' 
solicitado las propuestas, por la suma que en cadá 

caso se indicará en les avisós de licitacion. 

Art. 6.0 Llegada la hora que se haya indicado en 

los avisos, la Junta Económica de la Direccion del 

Material, en la capital del Departamento de Marl- : 

na, la de los Apostaderos Navales o las autoridades . 

que las hubiesen solicitado, pr ocederán al acto de 

apertura de las propuestas presentadas, a presencia 

de los interesados que concurran, debiendo princi- 

piarse por la calificacion de las cauciones. 

Las propuestas cuyas cauciones sea calificadas 

de insuficientes o distintas de las requeridas, serán 

devueltas a Jos interesados sin darle lectara n ni ser 

tomadas en consideración. 

Art. 7.2 Estudiadas las pr opuestas. 1 vidas las ob- * 

servaciones que en la sesion de apertura creyeren 

conveniente hacer los interesados, se levantará una 

acta qué las resuma ise elevarán, con todos los an- 

tecedentes a la Direccion Jeneral de la Armada - 

para los efectos de la resolucion suprema Corres- 

pondiente, espresando cual es, a juicio de la Junta, 

la que debe aceptarse, o indicando el rechazo de 

todas si ninguna fuere conveniente,a 10s intereses 

fiscales. Las propuestas pedidas fuera de la capital  
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del Departamento serán enviadas tomo se indica 
en el inciso anterior, por conducto de la Direccion 
del Material. 

Las propuestas aceptadas por el Gobiéino serán 
reducidas a escritura pública que fifnátá, en répte- 

” sentación del Fisco, el Director de Comisatlás en 
la capital del Departamento, o el futitiotiario que 

el ínismo decreto designe fuéra de ella. 
Art..8,2 No están sujetas 4 las formalidades es- 

tablecidas por este Reglatnento, las propuestas que 
se soliciten por los Jefés dé Esc. dra ú Comán-. 
dantes de buques para proveer ocasiótialmente de * 
víveres a las naves eli los puertos en. que no haya 
provision a contrata, 

La provision éh estos tasos se rejira. por lo esta- 
blecido en el decrito Supremo húmero 1,849, de 6 
de hoviembre de 1894. 

AÁYt. 9.2 Las propuestas serán hechas precisa- 
iente en los forinularios presos que se propor- 
cionarán a Tos interesados por los funcionarios res- 
pettivos, i- en. éllas deberá esprésarse en Cifras ¡ 
letras los precios de cáda utió Je los artículos que 
bolistituyen la tomenclaturá por lá unidad de peso. 

Art. 10. La Direccion del Material establecerá 
los fofmiilariós en qe deben hacerse las propues' 
tás, cuidando que én éllos se consignen todos los 
dátos i requisitos necesarios, 

Art. 11. Són dé cuttita del priveedoi lós dére- 
chos dde aduana de los ártículos que linpotte para 
la provisfon, así ¿bio los, sastos pará la escritura 
pública de cotitráto, ¡ncluyetido tres copias Atitorl- 
zádas de lá misria. 

Art. 12. El Fisco se reserva el. derecho de pedir 
vivéres á los contratistas ¡id solo para el: coristmo  
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de los buques de la- Armada, sino, tambien para las 

Secciones del ramo i establecimientos penales de .. 

Marina, incluyendo la Artillería de Costa. 

Art. 13. Los envases naturales de los artículos 

que tonstituyen la provision deben ser- de buena 

calidad i no se abonarán a los contratistas,” 

- Art, 14. Las dificultades o desaveniencias que 

surjan enla ejecucion de los' contratos, serán re- 

sueltas por la Direccion Jeneral de la Armada, sin 

ulterior recurso. 

Art. 15.. En caso de que el pr oveedor no cumpla 

“ton exactitud sú comprom so, que entregue artícu- 

los como los frejoles, papas, 'etc., que no sean de 

la Gosecha del año o de la calidad estipulada en el 

contrato o que el reemplazo de los desechados no 

ge verifique con la oportunidad debida, la Direccion 

- Jeneral de lá Armáda queda autorizada pará apli- 

ear administrativimente una multa hasta de dos- 

ciebtos pesos, quedando el Supremo Gobierno fa- 

-cúiltado, en daso de reincidencia, para declarar re- 

suelto i, éhn_ consecuencia, ber minado el contrato, o 

” para aplicar administrativamente una multa hasta 

quinientos pesos, segun los casos. 

Declarada lá resolucion del contrato; el provee 

dor no se tonsiderará por esto exoñerado de sus 

-obligactohes, sino sesenta diás despues de aquel en 

que se le hay a notificado, quedando en todo vaso 

responsable de los perjuicios que hubiese ¿caúsado 

o caúsare.  , 

Art. 16: Es absolutamente prohibido que el pro- 

veedor entregúe en dinero el valor de los articulos 

que deba suministrar, asimismo es estrictamente 

prohibido que los proveedores abran. crédito en sus 

almacenes a los miembros dej personal de la Ar-  
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mada, empleados en las oficinas del ramo, entrar 

en ninguna transaccion comercial a plazo con los 
mismos, ni servirles de fiadores para el desemperio 
de sus empleos o para otros fines. 

La contravención a estas disposiciones “faculta 

al Supremo Gobiérno para pronunciar inmediata- 
mente la resolucion del contrato 1 para aplicar al 
proveedor, administi ativamente, una multa de mil 
pesos. 

Art 17. Cuando en las órdenes que se jiren ul 
proveedor figuren artículos fuera del contrato, no 
debe aquel proceder a su entrega miéntras no se 
haya puesto de acuerdo con la Direccion del Ma- 
terial, o con el jefe respectivo, fuera de la capital 
del Departamento, respecto de la calidad i precio 
de los articulos.* : 

Art, 18. Los proveedores serán pagados del va: 
lor de los artículos que suministren en el término 
máximo de treinta dias, despues de presentadás las 
cuentas, las cuales deberán presentarse por tripli- 
cados, espresaudo en ellas, con toda claridad, la 
naturaleza, peso, medida 1 valor de los objetos en- 
tregados. - : ) : 

Art. 19: Si los contratistas no entregaran los ar- 
ticulos eu los plazos fijados, abonarán los perjui> 
cios ocasionados por la demora e incurrirán en una 
multa de cincueuta pesos, que se hará efectiva ad- 
ministrativamente por la Direccion del Máterial, o 
por los respectivos jefes fuera de Valparaiso, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15. 
Art, 20. Los víveres secos entregados por los 

proveedores serán pesados, contades'i medidos en 
. los almacenes de abastecimientos. : 

Art. 21. Los víveres setos serán recibidos por  



MANUAL DEL MARINO 

el guarda-almacenes de la 1.2 Seccion en Val- 
paraiso, en los Arsenales de Marina, i por el fun- 
cionario que se designe en los Apostaderos, dentro 
de su recinto, despues de reconocidos i encontra- 
dos conforme por las comisiones respectivas, 

Art. 22, De los rechazos hechos por la comision. 
de exámen, podrán los proveedores apelar ante el 
Director del Material, o ante los jefes respectivos, 
segun corresponda. o 
Aprobado por estos funciónarios el rechazo de 

los artículos, lus proveedores deberán entregar 
otros de la calidaa exijida dentro del plazo que se 
fije. - 

Ln caso de no hacerse la reposicion, el jefe o je- 
fes respectivos, podián disponer su adquisicion en 
plaza a cualquier precio : i por cuenta de los pro- 
veedores. 

Art. 23. Los artículos que' sin causa justiicada 
dejaran de entr egarse, podrán ser adquiridos. .en 
plaza con cargo a los proyeedores, abonándose a 
éstos solo los precios de contrata, 

Art. 24, Los articulos sujetos. a la provision de 
vívéres son los que con sus precios, condiciones, 
calidad, _ebc., se designan en la presente nomencla- 
tura: 

VÍVERES FRESCOS 

Carne de pri mera clase, sara con toda su gordura, 
bien desangrada 1 en trozos pequeños o en cuartos, 
segun el pedido, alternando las piezas para que no 
se suministren siempre las mismas. 

No se entregarán cabezas, patas, menudos ni do- 
* gotes, . 

35 - 86  



Cebollas de cabezas, secas i sanas, pudiendo ser 

en ramas durante los-meses de setiembre, octubre 

inoviembre, pero duplicado su peso. : 

Pan de harina.en flor, de primera clase, bien ela- 

borado, a razon de tres panes 0 marraquetas por 

cada racion de 460 gramos. ' * 

Papas de la clase llamada colorada, secas, sanas 

i de la cosecha del año, hasta el 156 de noviembre 

solamente; desde esta fecha se exijirá papa nueva; 

se tomarán en envasé de madera de 46 kilos cuando 

se entreguen vara los viajes. 

Verduras frescas, maduras, sanas, de la clase de. 

repollos, zanahorias, nabos, coles j zapallos, en par- 

tes proporcionales, segun la estacion. 

Arimales en plé, vacunos O lanares, en buen esta- 

do de gordura i nuevos. j/ 

- 

viv ERES SECOS 

Ajuar diente natural de 19 Cartier, con 13 gramo 

de impurezas por litro, como máximumm, envasado. 

en barriles de cuarenta litros 1 que corresponda al 

siguiente análisis: 

Peso especifico a 15* 

Alcohol absoluto o... % 49. .000 

Acidez en ácido acétiCO........ 0.03 

Estracto a 100" ....: " 0,02 

Aldehidos... e 0.002 

Alcoholes superiores, éteres 1 
bases o. 0.10 

Ají de calabazos, del pais, en cajones. 

- Arroz de la India, seco, entero, limpio 1 sin olo: 

en sacos de cuarenta 1 seis kilos.  
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doúcar Rosa Emilia seca, sin mezcla de sustancias 

estrañas, en barriles especiales con forro interior 

de papel, de cuarenta i seis kilos. 

, Cacao de la clase llamada Balao, en grano, sano 
1 de buen sabor, en sacos nuevos: de cuarenta 1 seis 

kilos. : . 

: Café de Guayaquil o del Brasil, de primera cali- 
dad, de grano liuipio j entero, seco i de buen olor, 
en sacos nuevos de cuarenta i seis kilos. 

Carne salada de vaca o cerdo de los Estados Uni- 

dos de Norte América, en barriles de roble ameri- 

ca: O, de cuarenta 1 sels kilos. 

- Carne en conserva inglesa o americana de los Es- 
tados Unidos de Norte América en tarros de dos o 

tres kilos i éstos en cajones de treinta 1.seis kilos. 
Charqui de Talca, de búel o de vaca, de primera 

clase i sin la menor señal de descomposicion o jér- 
men de polilla, en líos con retobos especiales de 

veintitres kilos. 
- Fideos blancos, de sémola, de primera clase, en 

-cajones de vein:itres kilos. 
Frejoles Layos, grandes, secos i limpios; de la nue- 

va "cosecha a contar desde el 1.2 de mayo, en sacos 

de cuarenta 1 sels kilos. 

Galletas de harina, de primera clase, bien elabo- 
radas, secas 1 esponjadas, en cajones que uo tengan 

mas de 4y centimetros de alto i con 1 capacidad para 
46 kilógramos. 

Grasa de vaca, refinada, de primera clase, enva- 

sada en latas perfectamente soldadas de 10 a 20 
kilos i que corresponda al siguiente análisis: 

Color...., : amarillo paja 

Consistencia o sólida blanda  
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 Aspecto..... . granuloso 
Punto de fusion. .- 88" 

1d. id. de solidificación de 

los ácidos grasos 

indice de yodo (Hub)... 47 
Acidez en álcali normal.. c3 1. 
Td. id. ácido oléico:....... 0.28 * 
Indice de saponificacion.. * 192 

Harinq flor de primera clase, envasada en barri- 

les especiales de 69 kilos 1 en confor midad al aná: 

lisis que sigue: 

Dolor ooo “blanco ainarillento 

Agua.. . Pon e e 

Acideze en ácido salir ico... 0.13 

Cenizas .ocoiorccccin rr 050 

Celulosa. . : : Lo 

Materia azoada..... 11 * 

"Materia grasa 1 azucarada. 2.70" 
Almidon : 71.67 

Harina de trigo tostada, en tarros de diez kilos. 

Sel en grano de coca, cristalizada, seca, de co- 
-lor'blanoo, excenta de materias estrañas, envasada 

en sacos de 46 kilos i que corresponda al siguiente. 
análisis: 

Humedad... 

Silicé o materias insoha- . 

bles .ooooocccooncc corro 1 0.150 

SuMHatos alcalinos......... .. w 0.659 

Cloruro de sodio.. 99.087  
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Té negro, ¡enuiho, en hojia o molidas, sióñ mez-. 
clá de hojás estrañas, envasado et látas de 4 a 10 
-libras, 1 confornig ál arálisis. que a contiñidción $e 
espresa: 0. 

Verduras en conserva, compuesta de arvejás, to- 

mátes i porotitos.hútvos, En latas de.450 gramós 1: 
éstas en cajones de 50 latás, conio máximum, 

_ Vinagre de vino, , Color blico 9 tinto, bien elari 

forimidad al sigtticito a ánálisis: 

Colo. ara nannis .. Rojo viriose 
Aspecto : - Traspáfonte 
Peso éspécifico a 15. 2 1.0087 
Estráttbo : . 7, 2,260 
Atidos ininerales A 
Actido acético cristalizablé of, 50 

Art. 25: Él válor de los áftigúlos anteri 
bágará eti móñeda de ofó de 18 péhiques o sul equi. 

valente ed inónéda Goirieñte ségun el cambió sobre 

Lóndres a tres dias fijados por el Banto de Chile, 
Art. 26, En él peso de los vivéres que sé reciban 

dé los proveedores ose totitpretiderá el de los éxi- 
vasés, tualqiitéra que Sta St tiáattiraleza, con Sololá 

estepeion dé lás ¿óoriservas de catné i verdiifas que 
se recibirán incluyendo el peso. de las latas, 

Se dejatá cónstaficia de estos úlbitiits eh lós te- - 

cibos que otorgueñ 168 tontáidoreés pará lá debida  
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compensacion en el. reparto de a bordo, en la for- 
ma en que se determinará en el decreto supremo 
que fije las raciones de la Armada. 

- Art, 27, El proveedor de los víveres secos res- 
ponderá por el término de seis meses de la duracion 
en buen estado de la carne salada, de la de con- 

serva, del charqui i dela galleta que suininistrare, 
salvo de la descomposicion proveniente de causas 
estraordinarias debidas a la navegacion, accidentes 
del mar, ete. l * : 

En tales casos los proveedores deberán cambiar 
los víveres que se descompongan o abonar al Fisco 

su valor conforme a contrato. 
Art, 28. St el cambio no pudiera llevarse a cabo 

pur encontrarse el buque en viaje, los viveres malos 

se conservarán a bordo hasta que pueda hacerse la 
devolucion, siempre que ello no sea perjudicial para 
ta salubridad del equipaje, en cuyo caso se arroja- 
rán al agua con las formalidádes establecidas en el 
Reglamento de Cuentá 1 Razon de Marina. 

Sj hubiere necesidad de reemplazar inmediata- 
mente los víveres declarados en mal estado, se pro-. 

cederá -a adquirirlos en el lugar en que el buque se 

encuentre 1 su valor será cargado en cuenta al pro- 

veedor, de lo contrario, la reposicion no deberá 
hacerse sino al arribo del buque ' al puerto en que 
se recibieron. 

Art. 29. Los pr oveedores podrá án n pedir en el caso 
contemplado en el primer inciso del número ante- 

rior, que los viveres descompuestos les sean remi- 

tidos, siendo de su cuenta los gastos de embarque, 
flete, -eto. 

. Art. 30. Los víveres secos serán entr egados en ' 
virtud de órdenes de la Comisaría del Material del  
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Departamento i de las Comisarías de Apostaderos 
o Escuadra, o de los contadores en los demas lu- 

gares. 
Las entregas deberán hacerse dentro de las cua- 

«renta i ocho horas despues de recibida la órden en 
los: Arsenales de Marina, en la capital del Departa. 
mento j en los lugares que se designen en otros 
puertos, Los envases deberán ser marcados con 
letras 1 números lejibles con la fecha en que sean 

entregados. 
Los gastos de conduccion hasta el lugar de ré- 

cepcion, son de cuenta del proveedor. 
Árt. 31. Los víveres frescos en la capital del De- 

partamento o fuera de-ella, se entregarán en el lu- 

gar que designe la Direccion del Material; los jefes 
de Apostaderos o-autoridades respectivas, segun 
corresponda en virtud de. órdenes diarias que de- 
berán Lbrar los respectivos contadores. o 

Los víveres frescos serán a satisfaccion de la per- 
- sona que se designe paa intervenir en su entrega 

¡ ésta se verificará en el lugar que de antemano 

hubiere señalado la autoridad respectiva. 
Art. 32. De los víveres secos deberán los propo- 

nentes acompañar. muestras bien acondicionadas 
en frascos o latas, las cuales servirán para solucio-. 

nar los reclamos que ocurran respecto a la. cali- 

dad i serán analizadas ántes de resolverse las pro- 

puestas. 
Art. 33. Quedan derogados os decretos supre- 

mos que se indican: el de 5 de mayo de 1899 1 el 

número 3,191, seccion 1.2, de 24 de noviembre de 

“. 1900.  
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Artículo adicional : 

Los víveres frescos i secos correspondientes a la 
- Artillería de Costa serán. puestos por' cuenta del . 
proveedor en cada uno de los fuertes de Valparaiso; 
para Talcahuano se. rejirán por decreto especial 

“acerca de la forma de entrega. , 
Asighase la siguiente racion de viveres fr escos i 

secos a la tropa de Artilleria de Costa: 

Racion fresca 

Carme. ..o.......to. “+ .. 460 gramos : 

“Racion seca 

Carne en conserva +» 200 gratos * 
Galletas. ............:. 300 

... 100 
rn. mo.o... 380 

Frejoles............. 250  
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Fideos... coa BO gramos 
“Verduras conservadas .... 300 
até . 20 
AZÚCBE......ooo. o. na... BO 
Aji o 5 “ 

"Tómese razon, rejístrese, comuniquese, publi-- 

. quese e insértese et el Manual del Marino i en el 

. Boletin de las Leyes i Decretos del Gobierno.” 

Riesco. 

Luis Uribe O. 

(Circular núm, 44 de la Direccion Jeneral, de 4 de setiembre) 

Faro Punta Tortuga: 

"(Dotación de.carbon) 

Santiago, 25 de agosto de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 2,386,—En vista del oficio que 

precede ¡ de los 

Decreto: . o 

Asignase la cantidad de ocho toneladas anuales 
de carbon del pais, para el uso doméstico del per- 
sonal del faro de Punta Tortuga. 
Tómese razon i comuníquese. 

Riesco. 

7 >> Iwis.Dribe O.  
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«Maipo» 

(Reglamento de alumbrado a vela) 

Santiago, 25 de agosto de 1905. 

Seccion 1.2%, núm. 2,388.-—En vista del oficio que 

_précede i de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Apruébase el sigujente reglamento de alumbrado 
“a vela para el trasporte nacional «Maipo»: 

Cámara del comandante. . .. 

Cámara de oficiales. . . . 

Cámara de snb-oficiales 1 sarjentos 
Varios... .. : z- 
Camarotes.—Alumbrado de racion 

Oticina del contador, botica, cocina del co- 

mandante 1 oficiales i cocina de sub-ofi- 

ciales, sarjentos 1 marinería 

Tómese razon, comuñiquese i publiquese. 

Riesco, o 

Luis Uribe O.  
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"Tripulación 

(Forma de esclusion-de las cintas en uso) 

Santiago; 26 de agosto de 1906. 

Seccion 1.2, núm, 2,393. En vista del oficio que 
precede i de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

El número de cintas que se proporciona a la ma- 

rinería de los buques ¡Secciones de la Armada, 

segun decreto supremo número 1,784, de 22 de julio 

de 1904, i a la jente de máquinas i de entrepuente, 
será de dos al año, 1 su esclusion se hará por mitad 

en época reglamentaria. 

Tómese razon, rejístrese 1 comuníquese. 

KrEscO. - 
nas Uribe O. 

(Circular número 45 de la Direccion Jeneral, de 14 de setiem- 

bre). 

Uniforme de oficiales 

(Precio del paño) 

Santiago, 30 de agosto de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 2,421.-—-En vista del oficio que 

precede i de los antecedentes que sé acompañan,  
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Decreto: 

. Se declara que el paño qíe ha ingresado-en Als 
macenes de Marina, enviado por la Comision Na- 
val de Europa, debe suministrárse a los jefes i ofi- 
ciales de la Armada al precio de doce pesos el me- 
tro. 

Tómese razon, rejistrese i comuniquese. 

Riksto. . . 
Luis Uribe O. 

Feriado 

(Se declara que lo es el dia en que se elijen los electores del 
Presidente de la República. —Diário ¿Oficial útero $, 299 de 
z de setiembre). 

MixisteRIO DEL INTERIOR 

Santiago, 31 de agosto de 1905.> 

Lei núin. 1,762. —Por cuanto el Congreso Nacio-.. 
nal ha ' dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEL 

Artículo único.—Se declara feriado el dia en 
que se verifica la eleccion de electores de Presi- 
dente de la República. o 

[ por cuanto, oido el Consejo de Estado, he: te- 
nido a bien aprobarlo i sancionarlo: por tanto, pro- 
múlguese 1 llévese a efecto como lei de la Repú- 
blica. 

JERMAN Riesco. 
E 27 Hñtonio Orig > 

pes 

a E A ei  
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Depósito Jeneral de Marineros 

- (Cañon del meridiano.—Dotacion de cargas l estopines) 

Santidgo, 31 'de agosto de 1905. 

Seccion 1.2, núm: 2,444.—-En vista del oficio que 

precede i de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Asignase la siguiente dotacion semestral de car- 

gas de saludos i estopines eléctricos para el cañon 

del meridiano de 120 m/m del Depósito Jeneral de 

Marineros: . : 

550.—Quinientas cincuenta cargas de saludo de 

cuatro kilos cada una, pólvora L. G. alemana. 

550.—Quinientos cincuenta estopines eléctricos 

Elswick (F. L.). 

82.—Ochenta 1 dos estopines eléctricos Elswick 

(Y. L.) de repuesto, corr espondiente. al quince por 

ciento del consumo. 

Tómese razon, rejístrese i conmuníquese. 

Riesco. os o 
Pas Uribe O. 

Vestuario 

(Precio de dormanes i chompas) 

Santiago, 7 de setiembre de 1905. 

Seccion 1.?, núm. 2,502. —-En vista del oficio que 
precede i de los antecedentes que se acompañan,  
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Decreto: : 

1." Fijase el precio de siete pesos cimcuenta cen: 
tavos ($ 7.50) a los dormanes de sarga de cuello 
vuelto 1 de un peso noventa centavos ($ 1.90) alas 
chompas de dril que se suministren € con cargo alas 
tripulaciones de la Armada. 

2.2 Déjase sin efecto el decreto supremo número 
1,951, de 3 de julio del presente año, en la parte 

que fija precio a las camisas de sarga. | 
Tómese razón, rejistrese, comuniquese ] publi- 

quese. 

Ri Esco. 

Luis Uribe O 

Direcciones de la Armada 

(Reglamento de consumo para las lanchas de servicio 

Santiago, 7 de setiembre de 1905. 

Seccion 1.2%, núm. 2, 505.—En vista del oficio que 
precede i de los antecedentes que se acompañan, 

“Decreto: 

Apruébase el siguiente reglamento de consumos 

para sels meses, del cargo le contramaestre i car 

pintero, para las lanchas números 5, 8, 25131, al 

servicio de las direcciones de la Armada: 

—Contramaestre: 

Ciento veinticinco kilos pintura blanca de zinc. 
Doce 1 medio kilos pintura negra. 
Cincuenta kilos pintura patente o peacuck.  
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Un kilo pintura a azal de prusia (para insignias). 

Un kilo pintura vermellon (para insignias): 

Un kilo cera comun. 
Un kilo.hilo de vela. 
Treinta i seis kilos jabon duro en barra. 
Veinte kilos jabon liquido. 

Veinticuatro kilos ladrillos para limpiezas 

_Dos'kilos piolillas de algodon, 
Un kilo goma laca. . : 

Una pieza lona imglesa de tr reinta i siete yar ydas, 

Diez metros luneta americana. 

Treinta i seis cajas pasta para limpieza bronce. 

Veinticuatro escobillas para lavar pintura. 

Un reempujo. 
Cuatro libros de oro fino. 
Cuatro pinceles de pelo parz dorar. 
Veinticuatro brochas casco de cobre, surtidas. 

Seis pinceles chicos. 
Cuarenta i seis litros Aceite de linaza cocido. 
Cuarenta i seis litros aceite de linaza cr udo. 
Treinta i ocho litros aguarras. 
Seis litros barniz blanco. 
Seis litros barniz copal. 
Dos litros aceite de olivo para los barnices. 
Cincuenta grámos mixion para dorar. 

Doce litros espíritu: de vino para barnizar. 
Una suela de Valdivia para calzado. 

Diez metros jénero blanco para barnices 

Seis agujas para coser velas. | 
“Tréinta hojas lija para madera. 

Cargo del carpintero: 

Dos tablas caoba de doce por doce por una. 
Una tabla fresno de doce por duce por dos.  
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Un kilo clavos de cobre de dos pulgadas. * : 
- Urrkilo clavos de cobre de una pulgada 
Un kilo golilla de cobré para clavos 
Cuatro kilos tornillos de bronee surtidos. 
Un kilo puntilla de bronce. 
Un kilo tachuelas de cobre. 
Cuatro kilos cobre en barras redondo-de un 

cuarto. . 
Tres kilos pábilo de algodon. 
Dos tablas fresno para engaretados de catorce 

por doce por una pulgada. _ 

Fómese razon, comuníquese, publíquese e in- 
: sértese en el Manual del Marinó. 

Rarsco. 

Las Uribe O. 

«Maipo» 

(Aumento de dotacion) 

Santiago, 11 de seliembre de 1905. 

Seccion 1. 8, núm. 2, 513. —En vista del oficio que 
precede, 

Decreto: 

Auméntase la. dotacion del traspor te nacional 
«Maipo» en la plaza de un cirujano il nómbrase pa- 
ra que desempeñe dicho empleo al cirujano prime- 
ro de la Armada'don Alberto Gepeda.: 

Tómese razon, 1 ejistrese | comuniquese, 

* Rixsco. 
. Luis Uribe O.  
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Depósito jenéral de marineros 
. 

(Aumento de dotacion) o, 

Santiago, 13 de sicimbre de 1905. 

Seccion 1 2.2, núm. 2,580. —En vista det oficio. que * 
precede, 

“Deer ebo: 

Auméntase en una plaza dé ayudante de. condés: 
table la dotacion del depósito] jeneral de marinéros, 

r 

RiIESCO. , : 0% 

Luis Uribe O, 

Rejimiento de Artillería de Costa : 

(Se modifica -el Reglamento. de Uniformes) : 

Suntiago, 25 de settéembre de 1905. 

'- Seecion 1.2, núm. 2,573. — En vista del oficio 

que precede, : o 
- Decreto: - 

Reemplázase por el siguiente el articulo 40 del * 

Reglamento de Uniformes para los jefes, oficiales 1 

tropa del Rejimiento de Artillería de Cosba, apro- : 

bado por decreto. supremo número 1,164, de 10 de 

- mayo de 1904; o 
. aL.42  
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FAJA 1 CINTURON DÉ SERVIOIO 

Art. 40. La faja será de seda de 60 milimetros 

de ancho con fondo i borlas de plata, i rayada con 

los colores nacionales. Se usa. en traje de parada 

desde coronel a alférez inclusive (modelo Ejército, 

decreto.supremo, seccion 1.%, número 1 312, de 27 

de' agosto de 1898). 
El cinturon de servicio será de seda de 40 milít 

metros de ancho ¡ de igual material esterior- en 

bilo de plaza i líneas de 5 milímetros azul í roja, 

como la faja, sobre armadura de cuero i forro in- 

terior de paño azul oscuro; con hebilla circular ro- 

deada de una corona de laúreles i el escudo nacio- 

nal en el centro (tipo Ejército). 

El cinturon de servicio se llevará en todos los. 

actos del servicio, vistiendo el dorman de: cuello - 

derecho, .artículo 6.*, artículo 8.”, unitorme Bi ar- 

tículo 12, título 2,9, primera parte del decreto su- 

premo, seccion 1.2 número 1,164, circular 53 de 

, 1904. o 
y 

Tómese razon, comuníquese, publíquese e e insér 

tese en el Manúal. del Marino. 

Ruesco. 
Luis Uribe O. 

(Circular núm. 49 de la Direccion Jenera!, de 4 de noviembre). 
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«Rancagua» 

¿Se da en arriendo a los señores Mac-Auliffe i cs 

Santiago, 28 de setiembre de 1905. 

"Seccion 1.2, núm. 2,616.—En. vista de los ofi> 
cios que precede: del Ministerio de Hacienda ¡ de 
los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: : 

Autorizase al Director Jeneral de la Armada 
para que entregue a los señores Mac Auliffe-3 C,?, 
por el término de seis meses, el trasporte nacional 
«Rancagua», bajo las siguientes condiciones: 

1.2 El trasporte «Rancagua» se destinará al aca- 
rreo de mercaderías entre Talcahuano i Antofa- 
gasta, con escala en Valparaiso.1 Taltal.. 

2.2 Los señores Mac ÁuliffeiC.2 se comprome: 
ten a conservar el trasporte en perfecto estado. 

La Dirección Jeneral de la Armada podrá hacer 
practicar, sin limitacion alguna, las visitas de ins- 
peccion que estime convenientes. o 

No podrá efectuarse ninguna obra de reparacion 
u otra nlase en el trasporte sin autorizacion escrita 
de la Direccion Jeneral de la Armada.. , 

3.2 Lus tarifas de fletes no podrán exceder en 
mas de un veinticinco por ciento a las tarifas esta.- 
blecidas por las compañías de vapores, de manera 
que la tonelada de carga ensacada de Valparaiso. 
a Antofagasta no pagará mas de siete pesos cin- 
cuenta centavos ($ 7.50) oro, ni mas de doce pesos 
cincuenta centavos (3.12,50) oro la tonelada de 
mercaderías encajonadas.  
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4,2 Los señores Mac:Aulifle i C.* mantendrán. 
un seguro sobre el trasporte en compañía acepta.- 

da por la Direccion Jeneral dé la Armada i a su 
órden, por la suma de cuarenta mil libras esterli- 
nas ele 40,000). oo 

2 Todos los gastos de sostenimiento del tras- 
porte, 'así como el sueldo i rancho de la tripulacion 
serán de cuenta de los señores MactAulifte i C.? 

6.2 La entrega del buque se efectuará bajo in- 
ventario, una. copia del' cual se protocolizará ante 
notario. o 

La devolución se hará en conformidad a dicho 
inventario. ol 

72 Debe constituirse por los “señores Mac-AÁuli- 
ffe i C.2 una garantía de diez imil pesos ($ 10,000) a 
satisfaccion del Director Jeneral de la Armada, 
para responder de la conservacion de la nave i- «de 
las demas obligaciones que le impone el contrato. 

8.2 El presente decráto será reducido a escriturá 
pública que, en representacion del Fisco, suscribirá á 
el Director Jeneral le la Ar mada. l ] 

Tómese razon, rejístrese, comtniquese 1 publi. 
quese. l 

no 

“Riesco. 
: o Las Uribe O. 

Jefe de la Oficina de Defensa de Costas i Obras 
Hidráulicas. 

(Gratificacion) 

Santiago, 29 de setiembre de 1005, 

“ Secdion 1.%, núm. 2,626. — En vista del oficio 
que pr ecede, ¡ teniendo presente:  
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1.2 Que la lei de sueldos del Ejército i Armada, 

de 1.9 de febrero de 1893, no ha fijado la gratifi- 

cacion 'que corresponde a un contra-almirante que 
desempeñe el puesto de jefe de la Oficina de De- 
fensa de las Costas 1 Obras: Hidráulicas; . 

2.2 Que a los contra almirantes'que tengan a su 
cargo la direccion de la Escuela Naval i la de la 
Oficina Hidráulica, a quienes tampoco designa la 
lei del 93 la gratificacion de que: deben gozar, se 

les ha fijado administrativamente esa gratificacion - 

-_ .concediéndoseles la que corresponde a un capitan 
de navío con mando particular de buque de prime-- 
ra clase, e , 

Decreto: 

Se declara que los contra-almirántes de la Ar- 
mada que desempeñen el puesto de jefe de la Ofi-" 
cina de Defensa de las Costas'1 Obras Hidráulicas, 
gozarán de la gratificacion que el artículo 22 de la 

lei de sueldos de 1.* de febrero de 1893 asigna a un 
capitan de navío con mando. particular de buque 
de primera clase: 

Tómese razon, comuníquese, -publiquese: e- insér- 

tese en el Manual del Marino 1 en el Boletin de las 

Leyes. 

RuiEsco . 
Luis Tribe O. 

4 
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O 

Ceremoniál diplomático 

iSe modifica) 

MinisterrO DE RELACIONES ESTERIORES 

| Santiago, 29 de setiembre de 1905 . 

Núm: 1,791. --Considerando que es necesario ( coun- 
pletar el decreto de fecha 1.9 de junio de 1897 que 
reglamenta el Cereinonial Diplomático, por cuanto 
en la práctica se ha visto que adoléce de deficien- 
clas qué es necesario llenar, 

Decreto: 

1.” El traje de etiqueta a que dicho decreto hace 
referencia, se entenderá que es para los funcionas 
rios públicos levita i chaleco negrosi pantalón os- 
curo para las ceremonias que tengan lugar ántes 
de las seis de la tarde, i el frac i corbata blanca 
para las que tengan lugar despues de «esa. hora. 

20 Reemplázase el articulo 21 del citado Regla- 
mento por el siguiente: 

«Articulo 21. Terminádo el Te-Deum, el Pres]- 
dente de la República i los Ministros de Estado 
volverán a ocupar los carruajes de - Gobierno i se 
dirijirán al Palacio de la Moneda; en donde serán * 
recibidos los asistentes a dicho acto por el Jefe del 
Estádo. A este efecto, en las invitaciones al Te. Den 
se cuidará de agregar la frase «e. inmediatamente 
despues al Palacio de la Moneda». 

3.2 Los asientos en el banquete oficial al Cuerpo 
Diplomático de que habla el artículo 25, serán dis- 
tribuidos en conformidad al cróquis que figura en  



dicho artículo, ocupando los lugares numerados los 

- Siguientes funcionarios: 

Número 1. Presidente de la. República; 

Número 2. Ministro del Interior; 

Número 3. Decano del Cuerpo Diplomático; 

Número 4. Presidente del Senado; | 

Número 5. Presidente de la Cámara de Dipu- 

tados; * o o 

Número 6. Presidente de la: Corte Suprema de 

Justicia; = e o o 

Número 7. Ministro de Relaciones Esteriores; 

Número 8. Mustrísimo ¡ Reverendísimo Arzobis- 

po de Santiago; 
Número 9. Vice-Pr esidente del Consejo de Es- 

tado; . 
- Número 10. El Ministr o Diplomático mas antiguo; 

- Número 11. El Ministro Diplomático que siga en 

órden de antigúedad; o 

Número 12. El Ministro de Justicia e Instrucción 

Pública; ' » 

Número 13. El Ministro Diplomático siguiente, 

siempre por órder de antigúedad; 
Número 14. El Ministro de Hacienda; 

Número 15. El Ministro de Guerra 1 Marina; 

- Número 16. El Ministro Diplomático siguiente 

en órden de antigúedad. 
Número 17. El Ministru de Industria i ¡ Obras Pú- 

blicas; 
Niunero 18, El Presidente de la Corte. de Apela- 

ciones, 1- 
Número 19. El Ministro Diplomático siguiente en 

órden de antigiedad; : . 

Los demas asientos serán distribuidos dando la 

preferencia en el órden siguiente: a  
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1, Enviados Estraordinarios i Ministros Plenipó- 

tenciarios, por órden de antiguedad; - 
2, Encargádos de Negocios; 
3. Intendente de Santiago; 

4. Alcalde de la uste e Municipalidad de San- 
tiago; : 

-5. Director J eneral de la Armada :e » Inspector 
_Jeneral del Ejército; : 

: 6- Los jefes de oficina 1 1 los Sub secretarios de:Es- 

tado, alternados i en riguroso órden de antiguedad; 

7. Los edecanes de Su Excelencia el Presiúente 
de la República. > 

Si algunos de los funcionarios nombradosno asis" 

tiére, sé harán los cambios necesarios en el órden 

riguroso-indicado. o E 
"En los cásos en que por razones especiales 'sean 

invitadas á banquetes oficiales las señoras de los 
funcionarios públicos, 'éstas tomarán asiento cólo- 
cándose en el mismo órden de pr ecódencia seña- 
lado mas arriba. : 

4.2 Las invitaciones al Cuerpo Diplomático para 
la revista militar que tiene lugar el 19 de setiembre 
se harán por el Departamento de Relaciones Este- 
riores, L éste solicitará con anvicipacion de la au- 
toridad cortespondiénte qué se reserve un local es- 
pecial para este efecto. 0% 

- Anótese, comuníquese i publíquese. 

Riesco. 

Agustin Edwards.  
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Revista de cárcel 

(Comision que debe efectuarla) 

o, Valparaiso, 4 de octubre de 1905. 

Teniendo presente que la circular 0.11 de 30 de 
marzo: de 1897, dispone-que mensualmente se efee- 
túe una visita de cárcel a los bugues de la Armada 
i Depósito Jeneral de Marineros, i como: hasta la. 
fecha'ño se practica este servicio de un modo re- 
gular, 

* Decreto: 

-Nómbr ase una comision permauente compuesta 
del Fiscal Jeneral de la Armada, del Ayudante 
Mayor de la Direccion del Personal i del Auditor 

de Marina, eón el objeto de que practique la visita: 
de cárcel el primer juéves. de cada mes, 'de,9.30 a 
1i A. M:, a los buques de la Armada 1 Depósito 
-Jeneral de Marineros, de que trata la circular ya 

citada. : | 

“:Anótese i 1 circúlese en la Armada, 
z 

CASTILLO, 
Director Jenetral.* 

(Circular núm. 46 de la Direccion Jeneral). 
1 

Solicitudes de retiro o renuncia 

(Deben informarlas los contadores) 

Valparaiso, 6 de octubre de 1908. 

-Atendiendo al buen servicio, con esta fecha le 

dictado la siguiente resolucion:  
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-En lo sucesivo toda: solicitud de retiro o separa- 
- cion de Oficiales Jenerales, Jefes i Oficiales de 
Guerra 1 Mayores de la Armada, será informada por 
el Contador de cargo del buque o Seccion a que 
pertenezca el oficial, a fin de que la Direccion de 
Comisarias, al dar cumplimiento al decreto supre- 
mo múm. 1,310 de 3 de mayo último, pueda tener 
conocimiento oportuno de las deudas que hubie> 

- ren contraido a bordo, al pedir su retiro O hacer 

renuncia de su puesto. 

Anótese 1 circúlese en la Armada. 

CASTILLO, * 
Director Jeneral, 

(Circular núm. 47 de la Direccion Jeneral). 

“Yáñez” 

(Dotacion de aceite) 

Santiago, 12 de octubre de 1905. - 

Seccion 1.?*, núm. 2,718.—En vista del oficio que 

precede, E - 

Decreto: 

Asignase al escampavía «Yáñez» la cantidad de 
doscientos litros de aceite de esperma “Engelvert 
como dotación semestral para su alumbrado. 

Tómese razon, rejistrese i comuníquese. 

RiESscO. 
Luis Uribe O.  
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Escuela Náutica de Pilotines ' 

(Aumento de dotacion) - 

Santiago, 17 de octubre ue 1905. 

Seccion 1. * núm. 9,764. En vista del oficio que 
precede, 

“Decreto: 

Auméntase en un maestro de viveres la dotacion 

de la Escuela Náutica de Pilotines. 

Tómese razon, rejístrese i comuniquese. 

-—Rixsco, 
Lmis Uribe O. 

Contadores 

(Reglamento de ascensos.—5$e modifica) 

Santiago, 23 de octubre de 1905. 

Seccion 1.*, núm. 2,808.—En vista, del oficio que 

precede, 

Decreto: 

_ Reemplázanse por las siguientes las disposicio- 
nes de los articulos 22 a 26 del Reglamento de As- 

censos para la Armada, aprobado por decreto su- 
premo núm. 1,808 de 28 de agusto de 1896: 

1.2 Los Contadores terceros deberán estar em- 

barcados en buques de guerra en servicio activo 
dos años de los cuatro que deben permanecer en  
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su grado, en conformidad a la lei de sueldos de 

1893; 
2.2 Los Contadores terceros que hayan cumplido 

cuatro años de servicio, para quedar en aptitud de 
ascender al grado inmediatamente superior, rendi.- 
rán el exámen de promocion que fijen los regla- 

mentos vijentes; | : 

3.2 Para quedar en aptitud de ascender desde 
Contadorsegundo adelante, necesitarán comprobar 
haber tenido a su cargo la contabilidad de un buque 
de guerra o trasporte en servicio activo un año a 
lo. ménos i cuatro de grado; 1 

. 42 Ningun Contador podrá ser ascendido « si no 
compr ueba haber rendido sus cuentas sin cargo en 

contra, a satisfaccion del Director de Comisarías, 

Tómese razon, rejístrese, comuniquese, publique- 
se e insértese en el Boletin de las Leyes 1en el Ma: 
nual del: Marino. 

ErEscO.. 
Luis Uribe O.. 

(Circular núm. 48 de la Direccion Jeneral, de 4 de noviembre). 

Lp 

Puerto de Antofagasta 

(Informe: del injeniero H. Morff pasado a la Junta Central 
de Puertos) ! 

Valparaiso, 28 de octubre de 1905. 

Núm, 12-—En cumplimiento de la órden: de US. 
pata trasladarme a Antofagasta .en conformidad 

«de. las instrucciones dadas por-el señor. Ministro  
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de Hacienda eñ su nota número 947 de 12 de ágos' 
to último, paso a esponer a US. en forma sumaria, 

por el momeñto, el resultado de la comision que se 

me ha confiado. 

ANTECEDENTES | 

El viaje, que debió efectuarse inmediatamente, 

hubo de retardargé pot la. demora con que se alistó 
la drága «Rhin», que, . segui las instrucciónes del 
señor Ministro, debia ponerse bajo mis órdenes 
para proceder al dragádo de la pozá en Antola. 
gasta i qué $e hallaba en Valdivia. 

Esta draga solo viño á llegar a Válparáiso el 11 
de setiembre i la Junta Central de Púertos, há- 
biendo recibido etitretánto núévas instrúccionés 
del Ministerio en su sesion del 15 de setiembte, re- 
solviú que el infráserito se trasladara a Antofagasta 
Por el primer vapor i que fhformára por telégrafo 
sl étá mul urjente el: dragado de la poza. ] 

En duimplimiéñto de éstá resolucion me embáf » 
-qué para dicho puerto al dia subsiguiente 1 60 n fe-. 
cha 21 telegrafié a US. que fo érá necesário por 
el momento el dragaje de lá poza por las rázones 
qúe daf'é mas adelante. 

Ininediataimeñte despues procedí al estudió del 
proyectó de Antofagasta, ciiyos resultados jénéra- 

les consigno en seguida... 

INTRODUCCION 

El puerto de Antofagasta atraviesa ei 1 está épo- 
fot 

ca entorpecimiéntos sel 108; 

"Isis instalaciones de este puerto tran antáridn.  
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mente apénas suficientes para movilizar el tráfico 
establecido i el puerto no se hallaba de ninguna 
manera preparado para recibir el aumento actual 
del tráfico, aunque fuera relativamente poco 1m- 
portante. 

EL DRAGAJE: DE LA POZA 

La idea que dominaba al tiempo de mi salida 
para Antofagasta era de tomar las medidas po: 
sibles para mejorar inmediatamente la situacion, 
entre las cuales se indicaba en primer lugar, efec- 

- tuar un dragaje de la póza para sacar Jos ripios 
que, depositados en el mar por las instalaciones de 
la Compañía de Salitres, han embancado conside - 
rablemente la poza, inhabilitando una parte de los 
muelles. 

Pero luego despues de mi llegada en Antofagasta 
“pude convencerme de que esta medida no daria los 
resultados que se esperaban. pues su oportunidad 
habia"pasado i aun se habia utilizado la parte em- 
bancada. ] 

En efecto, los dueños de Jos muelles embanca 
dos habian considerado conveniente pr olongarlos, 
de nianera que se compensara la parte inutilizada 

para el atraque de lanchas i aun:se habia aprove- 
chado dos sitios embancados. como varadero de 
lanchas, 

Ademas se estimaba que el material que se ha 
acumulado es indispensable para proveer a Jos bu- 
ques de lastre, necesidad que se manifiesta ahora 
mas que ántes. 

Por otra parte, habria sido espuesto un dragaje 

por motivo de que no se sabe con: seguridad hasta  
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-qué profundidad llegan los pilotes de los muelles, 
que podrian tálvez perder su estabilidad. 

¿ La-ejecucion del dragaje habria sido molesta por 
el movimiento de lanchas, iaunque eso seria por 
poco tiempo, el trabaj o“habria venido en una época 
poco oportuna. * 

“Estos son los motivos que me indujerón a comu- 
nicar a US. por telégrafo que el dragado de la poza 
de Antofagasta no era necesario por el momento. 

EL PROYECTO DEL'SEÑOR VON-MOLTKE 

Resuelta” esta parte de mi programa, procedí a. 
estudiar ex el terreno el proyecto trabajado por el 
injeniero don Cárlos von Moltke, en conformidad 

«con las instrucciones impartidas por el señor Mi- 

nistro de Hacienda. 
. Juego pude notar que los planos dé dieho pro- 

yecto, puestos a mi disposicion, no tenian ningun | 
dato detallado sobre las costas del terreno ni tams 

poco ningun dato referente a las profundidades en 
los sitios.en que se proyectaban los malecones, de- 

" .rrocamientos, etc. DN 
 Creyendo obviar este grave inconveniente de 

los planos del señor von Moltke, me dirijí pidién- 

dole los datos anteriormente indicados, pero hasta 
la fecha no he tenido contestacion alguna del señor 
injeniero. 

Se trataba de constr vir úbras en un terreno de 

rocas de una formacion muj irregular i caprichosa, 
donde convendria, por consiguiente, ubicar“las 
obras, en tal forma que se aproveche de la forma- ' 
cion. existente, a fin de evitar en lo posible la ne-  
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cesidad de: hacer der rocamnientos quis serian inúi' 

costosos. 

Como el plaño del sóñor von Moltke ño podria dar 

suficiente base pará fijar la,ubicacion de los male- 

conés 1 otrás obras én la formá mas colveniente'i 

mas económica, me vi obligado a hacer los levañ- 

tamientos detallados i efectuár numerosos sondajes 

cnyos resultados ésperó en breve tiempo presentar 

a 8: 

LA SITUACIÓN ACTUAL DE ANTÓFAGASTA 

El desarrollo que ha esperimentado el tráfico: de 
- Antofagasta en los últimos meses por. motivo del 
tráfico internacional con Bolivia i por otra parte 
por motivo de la constrúccion de nuevas oficidas 

salitreras en la pampa, como tambien por obras' 
que ha emprendido la empr esa del ferrocarril en 
sus ramales i ji en una nueva cañería pará agua, han 
hecho “manifiestas las defectuosas - condicionés et 
que se encontraba ese puerto para la movilización 
de carga. : : 

- No es tanto que has a falta absoluta de espacio 
para movilizar la carga sino que.el espacio dispo= 
nible está mal aprovectiado. 

Los muelles par ticulares en que se hacé él trás 
fico de la Aduana 1 de cabotaje están ubicádos eh 
ángulo recto ¿on el principal desvio del feriócarril; 
los carros del ferrocarril, por consiguiente, nó pre. 
den traficar sobre ellos, lo qué,- ademas, la rijidez 
de.su construccion talvez no permitiriá. 

Cualquiera mercadería qué se moviliza por esbos 

múelles tiene, por este motivo, que tr asbor :darie de 
un carro a otro, o mas bien, como és él táñó jerié- 

" +  
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ral, depositarlo en el espacio limitado que existe al 
arranque de estos- muelles i car garlos o otra vez en 
carros. 

Otro gran inconveniente es qué en varias partes 
se cruzan dos corrientes “de tráfico, con el perjui- 
cio correspondiente para una i para otra. 

Por ejemplo, todo lo que se moviliza entre los 
muelles de Linh i C.*i de Bar neta 1 C.% j las bode- 
gas de la Aduana o con las situadas en la: «pobla. 
cion tienen que pasar a traves de la línea del fe- 
rrocarril, que está constantemente ocúpada de | 
carros que toman su carga. 

Ningun elemento existe aquí para cargar los pe- 
sados bultos de maquinarias sobre los carros del 
ferrocarril, maniobra que por este motivo resulta 
demasiado demhorosa; i el espacio tampoco no per- 
mitiria aquí la colocacion de pescantes u otros ele- 
mentos para este fin. 

Los muelles existentes podrian dar abastecimién- 
to aun tráfico reducido, pero .con el aumento que 
se esperimenta actualmente se manifiesta a cada 
momento mas los defectos de la distribucion ina 
_decuada de los muelles, vías-férreas i bodegas en el 
puerto de Antofagasta. l 

Miéntras tanto la. crisis actual tiende a mejor ar, 
los dueños de los muelles han terminado la prolon- 
gación de ellos i están: proveyéndolos de mayor 
número de pescantes a vapor; el ferrocarril acaba 
de terminar la reconstr uccion del muelle Bellavista 
de un largo de cietto veinte mebros, Muelle que 
aunque situado en la parte ménos'abrigada de la 
poza prestará mur útiles servicios, la casa de Linh 
¡ €, dueña del muelle de Mirafores, ha construido 
una vía férrea para levar la carga de cabotaje de 

43-44  
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la playa hácia él interior, de manera que la situa- 

cion tiende a normalizarse. 

1,4 ESPROTATIVA DE OTRA CRÍSIS MAS SERIA 
1 PROLONGADA 

La actya! crísis puede considerarse como algo 

pasajera, pero estará seguida, dentro de poco tiem- 

po mas, de otra mas sériaimas prolongada, que se 
prodacirá cuando las oficinas salitreras en cons- 

truccion empezaren la elaboracion de su salitre. 

_ Es errónea la idea que ja apertura del puerto de 

Mejillones dará el remedio completo para la situa- 

cion.. UN o 

. Mejillones indudablemente podrá movilizar ven- 

tajosamenta:la mayor parte de la darga de Bolivia 

i de la rejion setentrional de Antofagasta; pero hai 

rejiones salitreras wui importantes cuya produc- 

cion no puede salir por Mejillones, a saber: la rejion 

del Boquete i la rejion de Aguas Blancas, "cuyo 

movimiéntó, por motivo de su ubicacion i en relas 

ción con las pendientes de los ferrocarriles, tendrá 

que hacerse siempre por antofagasta o por Caleta 

de Coloso. , 
Eg difícil asplicar esta circunstancia sin tener a 

mana los planos, los que espero próximamente pre- 
sentar a US. con mi memoria, en que se tratará 

detalladamente de este punto. o 

Aun ai todo el tráfico de la rejion setentrional 

prefiriera'hacer uso del futuro'puerto de Mejillones, 

se puede todavía esperar en unos años mas en An- 

tofagasta 1.Colaso un movimiento que sobrepasará 
en mas de cincuenta por.ciento el movimiento que 

hai en la. actualidad.  
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Es evidente que a ménos que se tomen'medidas 
serias, no habrá posibilidad para acomodar este 
tráfico, 1 que llegaria entónces la situacion al pun- 
to indicado últimamente por el señor Fisher Rubio: 
«que las oficinas salitreras que actualmente traba- 
jan en Antofagasta solo lograrán esplotar la utili- 
dad dela cuota que se les ha fijado». 

CONSECUENCIA DE LA SITUACION ACTUAL 

Lo que mucho pesa sobre Antofagasta es el es- 
tado de- incertidumbre en que se encuentra esta 

poblacion en cuanto a su porvenir. > 
. Está sufriendo de las consecuencias de la poca 

atencion que ha recibido "hasta ahora de parte del 
Gobierno i por otro lado amenazado por la aper- 
tura de Mejillones, que si el estado de abandono 
continuára sacaria la mayor parte su movimiento 
comercial a Antofagasta. l 

Estas condiciones no pueden sino: paralizar. el 
ánimo para establecer instalaciones definitivas:i 
deben atrasar el desarrollo de este pueblo i la for- 

-«macion de una ciudad en buenas condiciones. de 
comodidad i de hijiene. . o 

La-inferioridad de Antofagasta a este. respécto 
salta a la vista si se Je compara-con Iquique, que 
tiene por lo jeneral todos sus servicios. públicos * 
bien arreglados i que en cuanto a su puerto posee 
de amplios elementos para embarcar Jos productos 
de su rejion 1 recibir con regularidad los articulos 

de consumo. : a  
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. PROYECTO 

Los planos * que vepresentan los resultados de 

mis estudios están en elaboracion en mi oficina, 1 

espero en breve tiempo poder someter al ilustrado : 

criterio de la Junta: Central de Obras de Puertos 

las líneas jenerales de un proyecto que tienda a - 

aliviar los inconvenientes del puerto de Antofa.: 

gasta. . 

Este proyecto aprovecha las rocas llamadas ¿La 

Isla» para la. formacion en ellas de un terraplen 

con malecones adyacentes. 

Como una' parte de los malecones proyéctados 

nó tendria suficiente abrigo, se ha proyectado ade- 

mas un rompe-olas, 
- Este rompe-olas será ubicado sobre una meseta ' 

submarina de piedra que se estiende en la prolon- 

gacion de las rocas mencionadas i cuya forma i 

profundidad se ha determinado por medio de mi- 

nuciosos sondajes. : l 

El rompe-olas servirá en primer lugar para abri 

gar-el fondeadero al costado de los malecones; ade. 

mas abrigará. una superficie considerable de agua 

para fondear lanchas i otras embarcaciones.] será 

ubicado de tal manera que su parte esterior abri- 

gará el sitio donde se produce la barra. 

Sobre los malecones se colocarán los pescantes 

necesarios. 
En el terraplen mencionado se construirán los 

galpones o almacenes ¡ las vías férreas i desvíos 

para movilizar las mercaderías. 

Estas vías tendrád una fácil comunicación con 

la línea principal del ferrocarril i con las bodegas  
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de la ciudad i su trazado está proyectado de tal 
manera que no estorve el tráfico existente. 

He aquí una de las diferencias fundamentales 
en los proyectos que llevarian todo el tráfico de 
mercaderías hácia un solo punto, aumentando asi 
las dificultades de que ahora se quejan. 

Como no es posible entrar en mas detalles sobre 
los proyectos sin tener u la mano los planos co- 
rrespondientes, los que están en este momento en 

elaboracion, debo por ahora limitarme al resúmen 
hecho. 
Puedo anticipar que la ejecucion de la obra pro- 

—yectada costará probablemente al rededor de uno 
i medio millon de pesos oro. 

Saluda a US.—H. Morff—Al señor presidente de 

la Junta Central de Obras de Puertos. 

Vestuario i equipo 

(Se fija el de las guarniciones militares de los buques). 

Santiago, 30 de octubre de 1905, 

Seccion 1.*, núm. 2,820, —En vista del: oficio que - 
precede, 

Decreto: 

El personal de tropa del Rejimiento. Artillería de 
Costa, destinado a cubrir las guarniciones de los. 
buques, llevará las siguientes prendas de y estuario, 
de equipo uulitar 1 de uso par ticular:  
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VESTUARIO DE ARMAMENTO 

- Una gorra de paño sin visera, con cucarda. , 

Un casco (cuando la Superioridad Naval lo or- 
dene). . 

Un dorman de baño. 

Una gorrá le paño con visera, € con cucarda. 
Un pantalon de paño. 
Una blusa de sarga. 
Un pantalon de sarga. 
Dos blusas de loneta. 

Dos pantalones de loneta. 
Un par botas de infantería. 
Dos corbatines. 
Un capote amplio. 

EQUIPO MIEITAR DE ARMAMENTO 

Un morral para viveres. 
Una cantimplora. 
Un cinturon con dos cartucheras delanteras. 

. Una manta de cauchut. 
Una frazada poncho. 
Un porta-capote. 
Dos sacos para ropa. 
Un colchon de lana (pr oporcionado a bordo). 
Un coy (proporcionado a bordo). 

" PRENDAS DE USO PARTICULAR 

C natro, camisas. 

Cuatro pares calzoncillos. 
Doce pares calcetines.,  
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Tres camisetás. 
Cuatro paños de niaño. 
Doce páñuelos de mano. 
Dos fundas para colchon. 

- Tres fundas de liénzo para almohadá.' 

Tres sábanas para cubierta superior de cama 

Una frazada poncho. 
Un plato «de latón: 
Un jatro. | 
Un cubierto completó. -* 
Dos servilletas: : 

Tres escobillas (pará ropas zapatos i-botones). 

Una peineta. 
Un par de zapatos. 
Un par de tirantes.,, 

- Una bolsa de menaje militar, con sus útiles. 

Tómese razon, comuníquese, publíquese e lAisér- 

tese en el Manual del Marino, 

Riesco. 

Manuel Fóster KR. 

= 

(Circular núm. 50 de la Direccion Jtneral, de 7 de noviembre). 

Forraje 

(Se le considera como parte de los viveres para su pago) 

- 

Santiago, 30 de octubre de 1905. 

Seccioti 1.2 nún. 2,850.—En vista del ofició que 
précéde i de los antecédentés que sé acompañan,  
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Decreto: 

1.0 El forraje que se suministre a-los buques de 
la Armada para los alimentos de los animales en 
pié que llevan a su bordo, destinados al raciona- 
miento de la tripulacion, se considerará como parte 
de los víveres de buque i como talserá pagado. 

2.2 La Tesorería Fiscal de Punta Arenas pagará 
a los señores Pisano Riccardii C.2 la suma de die- 
ciocho pesos ($ 18), valor de tres fardos de pasto 
entregados al escampavía: «Cóndor» para el alimen- 
to de los animales en pié que llevaba dicho buque, 

Cárguese el equivalente del gasto en oro de 18 
péniques al item 1020, partida 24 del presupuesto 
de Marina, en oro.. 

Tómese razon, rejístrese 1 comuniquese. 

Riesco, 

M duel Fóster R. 

Caleta San Pedro 

" > 

(Se habilita puerto menor) 

MixtstERIO dE HACIENDA 

Santiago, 138 de noviembre de 1905. 

Núm. 4,332.—-Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Habilitase como puerto menor dependiente de . 
la Aduana de Valdivia la caleta. de San Pedr 0, que  
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será servida por un. teniente administrador con 

setecientos veinte “pesos ($ 720) i un marinero con 
el de doscientos cuarenta pesos (8 240). 

Dedúzcanse estas cantidades por lo que resta del 
presente. año del item 1601, partida 388 del presus 
puesto. de Hacienda. 

Refrendese, tómese razon, rejistrese, comuníque- 
se, publiquese e insértese en el Boletin delas Leyes i 
Decretos del frobierno. 

Riesco. . 

-Belfor Fernández. 

Banderes : 

(Se comunica las que usaráa los Estados Malayos Federados) 
o 

Valparaiso, 16 de noviembre de 1905, 

El señor Ministro de Marina, en oficio número 

684, de 28 de octubre próximo pasado, dice lo si- 
guiente: 

«El señor Ministro de Relaciones Esteriores, en 

oficio número 1,693, de 17 del actual, me dice lo 

que sigue: l 

El señor Ministro de Gran Brotaña dice a este 
Ministerio con fecha de ayer lo que sigue: 

De conformidad a instrucciones que he recibido. 

del Principal Secretario de Relaciones Esteriores 
de Su Majestad, tengo el honor de remitir a Y. E. 

adjuntas, copias de dos banderas que han sido adop- 
tadas por los Estados Malayos Feder ados para el 
uso de los buques del Gobierno.  
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Lo que tráscriboó a VS. acotnpañándose las co- 
pias a que se refiere la nota preinserta». 

Anótese i cirtúlese eu la Armada ' para s su Cuna- 

pli miento. 
CasTILLO, 

Director Jena. 

(Circular iúm. 51 de la Direccion Jeneral). 

«Alza Stuven» 

(Se acepta su propiedad) 

Santiago, 21 de noviembre de 1905. 

. Oficio núm. 749.—Con verdadera satisfaccion se 
ha impuesto el infrasérito delj oficio de US. nú- 
mero 3,711, de 11 del mes en curso, en el cual se 

da cuenta de que el Capitán de fragata, don Líuis 
Stuven, ha ideado una mejora en el alza telescó- 

- pica de los cañones de los buques i ha espresádo gu 
voluntad de ceder gratuitamente si descubrimiens 
to a la Marina de Guerra Nacioñal. 

Concluye US. pidiendo autorizacion para- dcep=. 
tar la propiedad del invento que tar jenerosameñte * 
ofrece-el Capitan Stuvén, invento que, en homeña- 
je ala persona de 8u autor, seria denominado «Al. : 
za Stuven» i, ademas, para declararlo reglámiontas 
rio en el servicio de la Armada. | 

Por parte de este Ministerio no hai inconveniente 
pata que se acepte para la Martina la propiedad 
del «Alza Stuven»: i Fuego a US, hacer llegar al 

e  
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Capitan Stuven el' agradecimiento del Gobierno 
por su jenerosa dopacion i las-felicitaciones que él 

merece por su intelijencia i preparación. 
Para declarar reglamentario el.uso del «Alza 

Stuven» espera este Departamento que US. se sir- 
va informar sobre el costo que demandaria su apli... 
cacion en el armamento mayor de los buques en 
que sea ventajoso usarla. .* 

Dios guarde a US. —Manuel Fóster R. —Al Direc - 
tor Jeneral de la Armada. 

Co ntadores 

(Se modifica el Reglamento) 

Santiago, 25 de noviembre de 1905. 

Seccion 1.*, núm. 3,079. Ea vista del oficio que 
precede, : : : 

Decr eto: 

Modifícanse los artículos 1.2, incisos 1. 01d; ár= 

tículos 2.9 1 6.9 del decreto-reglamento número 186, 

de 3 de febrero de 1894, en la forma siguiente: * 

Artículo 1.2 Toda persona que desee ocupar un 
empleo de contador tercero de la Armada i no ha- 
ya seguido el curso de: contabilidad naval, deberá 

reunir los siguientes requisitos: 
d) Tener conocimiento completo de los. ramos 

que se cursan hasta el segundo año. inclusive, en. 

los inssitutos comerciales del pais. 
Los programas de estudio hasta el segundo año,  
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inclusive, del Instituto Comercial de Santiago set- 

virán de base para el exámen de los can:lidatos 
que se presentaren al concurso en conformidad e con 

este reglamento. 2 
2.2 La Direccion de Contabilidad hará imprimir 

- en uma edicion tan barata como sea posible, i-cous- 
tituyendo un cuaderno especial para que venda sus 

ejemplares a los interesados que lo soliciten, a pre: 
cio de costo, las siguientes disposiciones: 

i¡eglamento de cueuta i razon de 17 de abril de 

1887; 
Lei de tesorerías de 20 de enero de 1883; 

-Lei Orgánica del Tribunal de Cuentas de 20 de 
enero de 1888; . 

Lei de formacion e inversion del presupuesto de 
16 de setiembre de 1884; 

Lei de sueldos del ejercito 1 Armada de 1.9 de 

febrero de 1893; 
Lei complementaria de la misma , de 4 de febrero 

de dicho año; 
"¿Reglamento para la provision de víveres 1 ar- 
tículos navales de 12 de octubre de 1891; 
Reglamento de enganche de 7 de octubre de 

1892. (Véase Reglamento de 17 de noviembre de 
1896, que derogó el anterior); 1 

Reglamento para la formacion de inventarios i 
de los reglamentos de armamento de-18 de agosto 
de 1899, 

Ja misma Comisaría abrirá una cuenta especial 
a la venta de dicha publicacion, i.de las cantidades 
que perciba dará cuenta semestral al Supremo Go- 

-bierno'a in de que las haga i ingresar a rentas na- 
cionales. l 

- Art. 6.2 El exámen versará sobre los ramos i pro-  
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gramas que indica el inciso d del artículo, 1.21 cons- 

tará de.dos partes: una oral i otra escrita. 

- Tómese razon, comuniquese 1 publiquese. 

-RIESCO. 

Manuel Fóster R. 

Pescu 

(Se recomienda a las autoridades civiles 5 militares la protec- 

cion de los pescadores en el uso de las playas 

Santiago, 28 de noviembre de 1906. 

Núm. 773—El señor Ministro de Industria 1 

Obras Públicas, en oficio número 1,526, de 21 del 

mes en curso, me dice lo que sigue; 

«La Comision nombrada para estudiar los me. 

dios de fomentar la industria de la pesquería ha 

hecho presente al infrascrito la necesidad de que 

las autoridades, tanto civiles como marítimas, ha- 

gan respetar ell derecho de los pescadores a usar 

en sus menesteres-las playas del mar ¡los terrenos 

adyacentes hasta una distancia de osho metros de 

la playa, en conformidad a lo dispuesto en los ar- 

tículos 612 i 618 del Código Civil. 

El infrascrito atribuye verdadera importancia a 

esta medida, pues se le ha asegurado que el aban- 

dono o falta de proteccion que los pescadores en- 

cuentran en las costas del pais es causa del retral- 

miento de los industriales a omprender en mas vas -  
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ta escala la pesca por medio de naves adecuadas o - 
cuadrilla de pescádores. - 

No duda el Ministerio que: US. sabrá apreciar la 
importancia de esta observacion, impartiendo las 
instrucciones del caso a los funcionarios de su de- 
pendencia para que velen por el estricto cumpli- 
miento de las disposiciones del Código Civil arriba 
citadas, en todas las reclamaciones que por este 
motivo se hagan: por losindustriales a pescadores.» 

Lo comunico a US. para los fines a que hubiere. 
lugar, advirtiendo a US. que «este Departamento . 
estima que la industria de la pesqueria merece es- 
pecial proteccion i aliento de parte del Gobierno i 
que las autoridades deben proporcionarle todas 
aquellas ' facilidades que sean compatibles con el 
buen servicio. 

A este fin ruego a US. se sirva ordenar lo con- * 
veniente para que, cerca de recintos fortificados, 
no se imporigan mas trabas a los pescadores que 
Jas absolutamente indispensables para la seguridad 
de los fuertes o aquellas quese encuentran autori- * 
zadas por disposiciones legales o reglamentarias, 
pues se ha denunciado a este Ministerio el hecho 
de que a los” pescadores se les impide el acceso a 
las zonas que dan frente a recintos fortificados, aun 
fuera de los límites que aconsejaria la previston de 
los Comandantes de Fuertes i el respeto a las loyes 
que garantizan la libertad de pescar. 

Dios guarde a US.—Máanuel Póster R—Al Di- 
rector Jeneral de la Armada.  
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Seccion de reclamos : 

(Dependencia) : 

e Santiago, 29 de noviembre de 1905... 

Seccion 1.2, núm. 3,096,—En vista del oficio que " 

precede, 

Decreto: 
. 

La Seccion destinada a ocuparse de los reclamos, 
pagos: i ajustes de la jente de los buques que se li- 
cencian en Valparaiso, creada por decreto” supre- 
mo número 1,886, de 17 de junio. último, dejará de 

depender de la Contaduría del Depósito Jéeneral 
de Marineros en lo que se refiere a la atencion de 

reclamos, pagos, ajustes i pedidos de fondos a la 

Comisaria Jeneral, debiendo depender de la citada 

Contaduría en lo que se relaciona con el, arrancha- 
miento i entrega de ropas. 

"Tómese razon, comuníquese i ' publiquese. 

Riesco. 
c Manuel Fóster R. 

Puerto menor.—Se habilita el de Barra dé Rio Bueno 

MINISTERIO DE HACIENUA 

Santiago, 29 de noviembre de 1905. 

r” : : . 
Núm. 4,557.-—Vistos estos antecedentes 1 lo:in- 

formado por el Intendente de Valdivia, por el Su- 
perintendente de Aduanas i por el Gobernador ma: 
rítimo respectivo,  
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Decreto: 

1.9 Habilítase como puerto inenor, dependiente 
de la Aduana de: Valdivia, la: caleta denominada. 
«Barra de Rio Bueno», que será servida por un 
teniente-administrador, con: un sueldo de setécien- 
tos veinte pesos ($ 720) anuales, i dos marineros, 
con doscientos cuarenta pesos ($ 240) al año cada 
úno, debiendo imputarse estas cantilades, por lo 
que resta del presente año, al ítem -1601, partida 
38 del presupuesto de Hacienda. 

2. La Sociedad Industrial de Rio Bueno deberá 
construir un edificio adecuado para casa-habita- ' 
cion del jefe de la Tenencia i oficina de la misma. 

Refréndese, tómese razon, rejistrese, comuní-: 
quese, publiquese e insértese en el Boletin de las 
Leyes 1 Decretos del (obterno. 

+ Riesco, 

“Belfor Fernández. 
ro 

—_— Ss 

Escuela de Artillería i Torpedos 

Funcionará en el «Almirante Cochrane») 

Santiago, 30 de noviembre de 1905. 

Seccion 1. a, núm. 3,125.—La Escuela de Artille- 
ría 1 Torpedos funcionará en lo sucesivo a bordo 
del blindado «Almirante Cochrane». 

Esta nave tendrá la dotación de guerra que le 
fija el decreto núm. 3,152 de 29 de noviembre de 
.1902, a esceprion del persunal de servidumbre, que 
será el consultado en la dotacion de paz. 

“y  
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El personal de instructores i demas necesarios 
para el funcionamiento de la Escuela, será el que 

señala el decreto núm. 1,775 de 20 de:julio de 1904, 
a“escepcion del Contador tercero gue figura en el 

artículo 4.2 de dicho decreto, que podrá Ser un: 
Contador de cualquier graduacion. 

Deróganse los decretos números 3,364, de. 31 de 
diciemhre de 1902 que designó al crucero «Ysme- 

,ralda» como buque escuela de Artillería i Por pedos; 
2,907 de 19 de octubre de 1903 que designó al blin- 
dado «Almirante Cochrane»: como búque insignia 

del Apostadero Naval de Talcahuano; 3029 de 6 

de noviembre del mismo año 1 1,052 de 28 de «abril 

de 1904 que aumentaron la dotacion del blindado 
«Almirante Cochrane»; 168 de 4 de febrero último 
que aumentó en nueve individuos “el personal de 
máquinas de dicho buque i 2,981 de 29 de octubre 
de 1903 que dispuso que el personal de servidambre 
del crucero «Esmeralda» durante la permanencia 

. en él de la Escuela de Artillería i Torpedos, seria 

el que Je asigna la dotacion de paz. 
En consecuencia, el crucero «Esmeralda» tendrá 

en lo sucesivo dotación de paz. 

El Director de Ja Escuela de Artillería ¡ Tor pe- 
dos, será el Comandante del blindado «Almirante 
Cochrane», i el Sub. director, el Oficial del Detall 
del mismo. 

: Para los efectos de las gratificaciones respecti- 
vas, será considerada la nave como búque armado 
de 1.* clase. : 0 

. Tómese razon, rejistrese 1 comuniquese. 

Risco. | Manuel. Foster R. 

(Circular «um. 53 de la Direccion Jeneral, de 27 de diciembre). - 
: 45-46 

ARMADA DE CHILE 
COMANDANCIA EN JEFE 
ARCHIVO HISTORICO 

- Y. 

BIBLIOTECA  
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“Fogoneros, carboneros i señaleros* . 

(Número de alumnos para estas escuelas) 

. Santiago, 30 de noviembre de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 3,146.—En vista del oficio que 

precede, - 

Decreto: 

Las escuelas de .«Fogoneros i Carboneros» i de 

«Señaleros» que funcionan a bordo del crucero . 
«Esmeralda», tendrán las siguientes dotaciones: 

Escuelo de «Fogoneros + Carboneros» 

1 Un injeniero segundo, 
- 1 Un injeniero tercero, 

2 Dos obreros mecánicos, 

2 Dos caldereros, 
"4 Cuatro fogoneros primeros, 1. 

150 Ciento cincuenta alumnos. 

Escuela de «Señaleros» 

1 Un guardia-marina o piloto tercero, 
1 Un contra-maestre primero señalero, 
4. Cuatro marineros primeros señaleros, 1 

-50 Cincuenta alumnos. 

Tómese razon, rejistrese 1 comuníquese. 

Riesco. ll . 
Manuel Fóster E.  
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* Consulado en Oran 

(Se crea), 

MixistERIO DE RELACIONES ESTERIORES 

Santiago, 2 de diciembre de 1905. 

Núm. 2,093, —Vista la nota del Cónsul Jeneral de 
. la República en Francia, núm. 3, de fecha 12 de: 

octubre último, : 

Decreto: 

Créase un Consulado de Eleccion de Chile en 
Oran (Arjeliaj, i nómbrase. para que lo sirva al se- 
ñor Manuel Bustos. 

Estiéndansele al nombrado las Letras Patentes 
correspondientes. 

Anótese, comuñiquese i publíquese. 

RIeEscO. . 

. F. Puga Borne. 

Carbon 

(No ha lugar a la prohibicion solicitada por la S Compañía de Lota 
¡ Coronel para estraerlo de fa bahía de' Coronel): ' " 

Santiago, 5 de diciembre de 1904. - 

Seccion 1.s, nú. 3,171.—Hn vista de estos ante- 
cedentes, de acuerdo con-To informado por el Con» 

. Sejo de Defensa Fiscal, i teniendo presente que no  



- 352 . MANUAL DEL MARINO 
O AAA 

corresponde a la autoridad administrativa decla.* 

rar a quién pertenecen las especies que estraigan 

los particulares del fondo de las bahias del litoral 

de la República en uso de la libre facultad que 

acuerdan nuestras leyes, i que aquellos que preten 

dan derecho sobre. objetos estraidos por t-rceros 

deben recurrir ante la justicia ordinaria a intentar 

las acciones que creyeten pertinentes, 

+ Decreto: 

No ha lugar a la solicitud en que la Compañía 

de Lota i Coronel pide se prohiba a terceros la: 

estraccion de carbon del fondo de la bahía de Co- 

ronel, por cuanto alega derecho esclusivo de pro- 

piedad en ese combustible. 

Tómese razon 1 comuníquese. 

RIESCO. 
Manuel Fóster R. 

Informe del Consejo de Defensa Fiscal 

- sobre lo anterior 

Señor Ministro: 

Don Guillermo Códon,/ administrador de la Com> 

pañía de Lota i Coronel, se presentó con fecha 5 

de agosto último ante el señor subdelegado mariti- 

mo de Lota, esponiendo que el carbon existente en 

el fondo de esa bahia es de la eselusiva propiedad 

de la Compañia, i que teniendo instrucciones para 

proceder a su estraccion, daba el aviso correspon. 

diente en conformidad a la leii a lo preceptuado  
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.enlos artículos Bra 59 del Reglamento de Policía 

Maritima. pa oo co 

El señor Director del Territorio Marítimo, por 

resolucion de 9 de agosto último, estendió un per- 

miso para que, con arreglo a las disposiciones del 

Código Civil, se autorizará a la Compañia solici- 

tante a estraer el carbon existente en la bahia de 

Lota. 
Esta resolucion ha provocado una segunda soli- 

_eitud del Jerente de la Compañía en la que "solicita 

no ya el permiso, sino que deja establecido que la 

Compañía no abandona el carbon náufrago «que 

“existe en esa babía i que no teniendo la calidad de 

especie abandonada, ampare al dueño e impida que 

terceros se dediquen a estraerlo. 

Esta solicitud, favorablemente acojida por el se- 

ñor Auditor de Marina, ha sido elevada al Departa- 

mento. del digno cargo de US. i por providencia de 

30 de octubre último, se requiere el dictámen del 

Consejo. 

En las diversas solicitudes presentadas sobre esta 

misma materia i en que el Consejo ha tenido que 

informar, ha manifestado a US. que, a su juicio, el 

- carbón que cae al mar en las operaciones de carga 

i descarga de buques no puede considerarse como 

cosa cuya propiedad abandona su dueño para que 

las haga suya el primer ocupante, sino que deber 

considerarse comó especies perdidas respecto de 

"as cuales los articulos 629 a 634 del Código Civil 

determinan que el que las encuentra deberá. porier- 

las a disposicion de su dueñó; 1 que no presentán- 

dose nadie que pruebe ser suyas, debe entregarlas 

a la autoridad competente. la cual deberá dar avi; 

so del hallazgó en un periódico del depar tamento,  



3%. MANUAL DEL MABINO 
A 

silo hubiere, i en. carteles públicos que se fijarán 
en tres de los parajes mas frecuentados del mismo, 
aviso que sé repetirá hastá tres veces de treinta - 
en treinta dias; qué si en el curso del año subsi- 
guiente. al último aviso no se presentare persona * 
que justifique su dominio, se venderá la especie en 
pública subasta; se deducirá del producto las es- 
pensas de aprehension, conservacion 1 demas que 
incidieren, i el¡remánente se dividirá por partes 
iguales entre.la persona que encontró la especie 1. 
la Municipalidad del'departa mento. 
Igualmente ha sostenido el Consejo que los par- 

ticulares solo necesitan permiso especial de la au- 
toridad para llevar a cabo estos trabajós, a fin de 
dar cumplimiento a: las prescripciones existentes 
sobre policía marítima i evitar que esos permisos 
contravengan a las leves aduaneras. 

Consecuente con estas Ideas, el Consejo manifes- 
tó a US. que erán abiertámente contrarios a nues- 
tras leyes, los permisos concedidos en forma de' 
monopolio, i el supremo¿Gobierno, aceptando estás 
ideas, declaró caducadas todas las concesiones que 
se hacian hecho con ese carácter. 

La solicitud en dictámen da por sentado el he- . 
cho de que el carbon existente en el fondo de la 
bahía de Lota es propiedad esclusiva de la Compa- 
ñía; al Consejo no se le ocultañ que existen graves 
presunciones para creerlo así, pero estima que no 
incumbe:a la autoridad. administrativa hacer esta 
declaracion; por cuanto no es fácil identificar el 
que corresponda -a los reclamantes i distinguirlo 
del que: es pr opiedad ajena 0 del realmente aban- 
donado. por sus dueños por una larga serie de años. 
De aquí:que consideré que no puedo aceptarse la 

e  
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peticion de la ('ompañía de Lota para que la auto- 

ridad maritima impida que terceros ejecuten traba- 
jos de estraccion en la bahia, lo que por supuesto 
no significa que la Compañía no tenga espedito el 
camino para acudir ante la autoridad judicial, re- 
clamar de ella las medidas que tiendan a salva- 
g'uardiar sus derechos, resolviéndose así por la 
justicia ordinaria los conflictos que pudieren surjir. 
- Consejo de Defensa Fiscal, 13 dé noviembre de .. 

1905. -—Benjamain Vergara. —Cárlos Estevez .-—C. Sán- 

chez Cruz.—— Julio Reyes Lavalle — A. Subercaseaua Pé- 
+tez.—Aureho Valenzuela Carvallo. —Samuel Claro Las: 

taria.—Al señor Ministro de Marina. 
s 

“Las Salinas" i secciones anexas 

(Dotacion) 

Santiago, 5 de diciembre de 1905. 

Seccion 1.*, núm. 3,180.-—En vista del oficio que 
precede, 

Decreto: 

Fijase la siguiente dotación para el fundo «Las 
Salinas» i Secciones anexas: 

SECCION CASAS DEL FUNDO 

Un mayordomo (maestre de viveres)...... $ 
Un cocinero Loco 

Un mózo...  



. MANUAL DEL MARINO 
DIAL ILL 

SECCION POLIGONO 

Un sarjento 1.2 de armas. 

Un anotador (marinero 2.9) 

Un car wpintero 1. Oir . 

Un ayudaute de carpintero ¡marinero 1.9) 

Un albañil (carpintero 1.) 

Un ayudante de albañil (marinero, 2 A. 

Un herrero 

Un ayudante de herrero (fogonero 1.9). - 

Un jardinero i horticultor (fogonero 1. o). . 

Un ayudante dejardinero (marinero 2.9)... 

” 3“ Me 

Un ayudante de jardinero 'i horticultor 

(marinero 2.9) 

Un cochero (fogonero 1.2) 

Un ayudante de cochero (fogonero 1. e. 

" u 7 to, (marinero 1. o... 

Un caminero (togonero 1.9).. . 

Un ayudante de caminero (marinero 9, ».. 

" " " $ oa 

Un carretelero (marinero 1.9).. e. 

Dos campañistas, con .d0 pesus cada uno. 

Tómese razon, rejístrese l comuníquese. * 

Riesco. 
Manuel Fóster Ri  
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Inspeccion Jeneral de Máquinas” 

¡Proyecto de contrato para el Inspector) 

Santiago, 6 de diciembre" de 1906. 

Seccion 1.2, núm. 3,199..En vista del oficio que 

precede i de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Apruébase el siguiente proyecto de contrato que 

debe celebrarse con la persona que desempeñará 

“el puesto de Inspector Jeneral de Máquinas. 

1.2 El señor N. N. se compromete a' servir al 

Gobierno de Chile en calidad de Inspector de má- 

quinas de la Marina de Chile por el término forzoso 

de cinco años, -a contar desde el... 

2. Sus obligaciones serán las que corresponden 

segun las Ordenanzas i Reglamentos vijentes en la 

Marina de Chile, haciéndose cargo de todos los 

talleres i trabajos relacionados con su profesion 1 

que el espresado Gobierno juzgue conveniente en- 

comendarle en Valparaiso o en cualquier otro lu- 

gar, dibujar i copiar planos, hacer cálculos, presu- 

puestosi todo trabajo concerniente a su profesion * 

que le sea encomendado por sus superiores como 

así mismo a instruir a un injeniero chileno del ran- 

go de injeniero primero a lo ménos,-a fin de que 

pueda reemplazarlo en las obligaciones de su pues- 

to en los casos de ausencia. 

3.0 E] señor N.N. recibirá del “¿obierno de Chile 

en cambio de los servicios enumerados, el sueldo 

de (£ 55) cinenenta i cinco libras esterlinas men- 

suales, pagaderas por inensualidades vencidas en  
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moneda inglesa o su equivalente en moneda chilena | . 
de curso legal, segun el tipo de cambio, desde el.. 

4,2 El señor N. N. desempeñará tambien las fun- 
ciones de Constitúctor Naval en Valparaiso, a fin 
de que pueda atender los trabajos de este rámno en 
los buques de la. Armada que se «encuentren en 
este puerto, o en cualquier otro punto que se le 
ordenare. o 

5.0 El Gobierno dará al séñor N. N. pasaje de 
primera clase desde Lóndres hasta Valparaiso i a 
la espiracion del presente contrato tendrá derecho 
también a pasaje de vuelta de priméra clase; pero 
el señor N. N. perderá este derecho si permaneciese 
en Chilemmas de cuatro meses despues de cancela- 
do este contrato. 

6.2 Siempre que el señor N. N. tenga que salir 
de Valparaiso o de cualquier otro lugar que por el 
Gobierno le haya sido designado como residencia, 
a lugares vecinos en comision del servicio, i por 

_órden de sus superiores, el Gobierno pagará sus 
pasajes en primera clase en ferrocarril o por mar 
i así mismo un viático de ($ 6) seis pesos diarios 
en moneda corriente de Chile, como sé paga a los 
demas empleados de su categoría. 

. T.2 El Gobierno queda facultádo para cancelar 
el presente contrato, en caso de reconocida incom- 
petencia; mala conducta o falta de sobriedad en el 
desempeño de sus obligaciones; en este caso el 
señor N. N. perderá su derecho a pasaje grátis de 
Tegreso. 

8.0. Si el Jefe del Departamento de Marina 
considerase necesaria la asistencia profesiona! del 
señor N. N. para trabajos urjentes, fuera de las 
horas Y dias ordinarios, el señor N. N. no tendrá  



- MANUAL DEL MARINO 359 A nr 

derecho para escusarsé i deberá atender a ellos con 
el mismo empeño con que lo haria a las horas 1 
dias de costumbre. 

9.2 El señor N. N., previo el aviso correspon- 
diente al Director del Material, i el consentimien- 
to de él como Jefe "inmediato, podrá inspeccionar 
e informar sobre trabajos relativos a maquinarias 
marítimas estrañas a la Marina de Chile, siempre 
que lo haga fuera de las horas en que segun el 
Reglamento de la Marina tuviese que atender las. 
obligaciones que toma por el presente contrato. 

Si el Director del Material notase que el permiso 
perjudica o pudiera perjudicar al servicio que el 
señor N. N. segun éste contrato está obligado a 

prestar, podrá negarlo 6 retirarlo sin que el señor 
N. YN. tenga derecho a reclamar de ello, 

El señor N. N. no podrá comprometerse a servir 
"a personas o firmas privadas, o llevar a cabo de su 
cuenta trabajo alguno, ni formar parte de firmas 
o compañías que tengan alguna injerencia en 

construcciones o trabajos del Estado. 
10. Si el señor N. N.,.por enfer.edad que se 

prolongase mas de cuatro meses, o por quebranto 
absoluto de su salud no pudiese atender a sus obli- 

gaciones, asistiendo con irregularidad a su oficina, 

el Gobierno podrá poner fina este contrato; pero 
en este caso el señor N. N. no perderá el derecho 
al pasaje grátis de vueltu a inglaterra. 

11. El señor Ministro de Chile anticipará al 'se- 

ñor N. N., ántes de su partida para Chile, la suma 
Esta suma le será descontada por sestas 

partes de los sejs primeros meses “de sueldo que de- 
vengare. : 

12. En ningun caso el Gobierno de Chile estará *  
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obligado a hacer al señor N. N. pago alguno fuera 

. de los casos estipulados en el presente contrato, i 

siempre se someterá el señor N. N. a la jurisdiccion 

de Chile. 

13. Este contrato se mántendrá en vigor en to- 

das sus partes en caso de una guerra entre Chilei 

otro pais que no sea la Gran Bretaña; pero si lo 

fuese con ésta, el señor N. N, tendrá derecho a dar 

por cancelado este contrato ia que se le pague su 

pasaje de vuelta a Inglaterra, como s1 el contrato 

hubiese llegado a su término natural. 

Tómese razon 1 comuniquese. 

Riesco. 
Manuel Foster R. 

Injenieros de la Armada - 

(Vijencia del Reglamento de exámenes) 

Santiago, 11 de diciembre de 1905. 

Seccion 1.2, núm. 3,225.—En vista del oficio que 
precede, 

Decreto: 

¿El «Reglamento de Exámenes para, los Injenie- 

ros de la Armada», dictado por el decrebu supremo 

núm, 17, de 9 de enero último, entrará en vijencia 

el 1. de enero de 1907, a escepcion de la parte que 

se refiere a la época de exámenes, los que se efec- 

tuarán, por consiguiente, en las segundas quince- 

ras de los ineses de imarzo 1 octubre de cada año,  
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i del capítulo sobre «Recepcion de exámenes pro- 

visorios» que entrará en vijencia el 1.2 de enero 

próximo. 

Tómese razon, comuniquese i publiquese. 

RIESCO. ] 

Manuel Fóster R. 

Circular núm. 53 de la Direccion leneral,de 27 del mismo mes). 

Se fija las fuerzas de mar i tierra para el año 1906 

(Esta lei fué promulgada en el Diario Oficial número 8,580, 

de 14 de diciembre de 1103) 

Santiago, 14 dle diciembre de 1905. 

Lei núm. 1,779.—Por cuanto el Congreso Nacio: 

- nal ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEL 

Artículo 1.* Las fuerzas del Ejército, a contar . 

desde el corriente mes de diciembre i durante el 

año 1906, no podrán exceder de trece mil cuatro 

cientos sesenta i ocho hombres, de los cuales seis 

mil seiscientos ochenta ¡ nueve pertenecerán al 

personal permanente, setenta i nneve al cuadro del 

Rejimiento .+endarmes 1 seis mil setecientos al con- 

tinjente de veinte años, distribuidos en los cuerpos 

de infanteria, artillería, caballerin e injenieros mi: 

litares. . - : : % 

Art, 2." Se autoriza val Presidente de la Repú-  



362 : MANTAL DEE MABINO 
OTI IST TT TNT SR LP SS a Sr 

blica para que invierta, durante el corriente mes 
de diciembre, hasta la cantidad de ochenta i nueve 
mil cuatrocientos cincuenta pesos en atender a los 
gastos de ranchio i sueldo del personal de tropa en 
que se aumenta la dotacion permanente del Ejér- 
cito. o e , 

Art. 8. a) Lias fuerzas de mar coristarán, en el 
mismo año de 1906, de catorce buques de guerra, 
dos buques-escuela, tres trasportes, dieciseis des- 
troyers 1 torpaderas, ocho escampavías 1 los pon= 
toñes, remolcadores i demas embarcaciones ausilia- 
res necesarias para su servicio. 

b) El personal para el servicio de dichos buques 
no excederá de quinientos sesenta i ocho jefes i 
oficiales de guerra i mayores, i de cuatro mil séis- 
cientos diecinueve del equipaje.de sub-oficial a gru- 
mete, : 

c) De un rejimiento de artillería dé costa, com- 
puesto de dos batallones, con un total de sesenta i 
cuatro jefes 1 oficiales i mil ciento cuarenta i cinco' 
individuos de tropa, 

Í pur cuanto, oido el Consejo de Estado, he teni- 
do a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, ordeno 
se promulgue i lleve a efecto en todas sus partes 
como lei de la República. 

KiEscO. 

Manuel Fóster R, 
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- “Almirante Cochrane“ 

(Dotacion reducida) 

| Santiago, 14 de diciembre de 1905. 

Seccion 1.*, núm. 3,232. —En vista el oficio que 
pr ecede, 

Decreto: 

El blindado «Almirante Cochrane» tendrá la do= 

tación «Reducida» que le asigna el decreto supre- 
mo número 3,152, de 29.de noviembre de 1902. en 
vez de la dotacion de «Guerra» que le fija el decreto 

- número 3,125, de 30 de noviembre último. 

. Tómese razon, rejistrese i comuníquese. . 

RIESCO. o E 
 M anuel Fóster Ki. 

(Circular número 52 de la Direccion Jeneral, de 23 del mismo 

mes). : 

Sueldos i Gastós por Pagar 

(Forma en que deben solicitarse” 

Santiago, 19 de diciembre de 1905. 

Oficio núm. 847.—En oficio número 823, de 23 de 
diciembre del año próximo pasado, dije a US. lo 
que sigue: 
-«En respuesta al oficio de US. número 4,971, de 

17 del actual, en que se inserta una comunicacion  
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del comandante en jefe del Apostadero Naval de 
Talcahuano pidiendo autorización para que los sal- 
dos que el 31 de diciembre existan sin invertirse de 

diversas cantidades decretadas para la ejecucion 
de trabajos en ese Apostadero, se dejen en cuenta 
de Depósitos de Sueldos 1 Gastos por Pagar, rel- 
tero a US. mi oficio número 807, de 19 del mes en 
Curso. o 

En ese oficio manifestaba a US: que, de-acuerdo 
con el Tribunal de Cuentas, el infraserito creia que 
basta que la Direccion Jeneral de la Armada o los 
Apostaderos, segun los casos, se dirijan a los teso- 

reros fiscales o en el caso especial de la Marina, a 

los comisarios, solicitando que dejen en la cuenta 

de Depósitos de Sueldos 1 Grastos por Pagar las 
cantidades no invertidas de fondos decretados para 
la ejecucion de trabajos, ¡estas oficinas resolverán en 
cadajcaso si pueden o no acceder a tal peticion.» 

El oficio 807, de 19 -de diciembre de 1904, a que 
se hace referencia en n el oficio anterior, es del tenor 
siguiente: 

«Antes de tomar una resolucion sobro las peti- 
ciones contenidas en los oficios de US. números 
4,9886 1 4,929, de 13 1 15 del actual, respectivamen- 

te, quiso el Ministerio oir la opinion del lltmo. Tri 
bunal de Cuentas, 1 de acuerdo con él, puedo ma- 
nifestar a US. que con arreglo a las disposiciones 
de los decretos números 4,120, de 24 de diciembre 

del año próximo pasado i 353, de 12 de febrero del 
presente año espedidos por el Ministerio de Ha- 
ciénda, no es necesario un decreto supremo para 

dejar en Depósitos de Sueldos i Gastos por Pagar, 
las cantidades que correspondian a contratos de  
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entrega o de provisión que no alcancen 'ávser liqui- 
dados el 31 de diciembre del corriente año. 

Cree el Tltmo. Tribunal de Cuentas que . basta 
solo que la Direccion Jeneral de la. Armada o los 
Apostaderos, segun los casos, se dirijan a los teso - 
Teros fiscales o en el caso especial de la Marina, a 

- los comisarius, solicitando que dejen en la cuenta 
de Depósitos de Sueldos i Gastos por Pagar esas 
cantidades ¡ que estas oficinas, con arreglo a los 
términos de los decretos citados, resuelvan en cada 
caso si pueden o no dejar en depósito las súmas 
pedidas. . . 

A fin de que esa Direccion Jeneral adopte este 
temperamento, devuelvo a US. los decrebos arriba 
citados.» o ES 

Reitero de US. las comunicacioues anteriores en 
contestacion a sus oficios números 4,104 i 4,105, de 
13 del presente. 

Dius guarde a US.--- Manuel Fóster R.—Al lirec. 
tor Jeneral de la Armada. 

Mezcla 

(Se determina la que debe usarse en la construccion del 
Puerto Militar de Talcahuano) 

Santiago, 19 de diciembre de 1908. 

Oficio núm. 849.—Impuesto este Ministerio del 
oficio de US. número 1,414, de 13 del presente ide 
los antecedentes a él adjuntos, estima como US. 
que es conveniente que en los bloques de cemento 
armado que van a usarse en las obras del Puerto 

. 47 -43  
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Militar de Talcahuano se emplee una mezcla uni- 

forme de 900 kilos de cemento por metro cúbico de - 

arena. . - 

Sírvase US., en consecuencia, impartir las órde- 

nes del caso a fin de que se proceda en la forma 

indicada, proponiendo a la mayor brevedad las 

modificaciones que seria necesario introducir en el 

contrato vijente, tal como lo indico a JS en teles 

grama de 18 del presente. 

Dios guarde a US.—Manuel Fóster R.—Al Direc: 

tor Jeneral de la Armada. t 

* 

Apostadero Naval de Talcahuano.—Seccion 
- Buques en Desarme 

(Se aumenta la dotacion) 

Santiago, 20 de diciembre de 1905. 

Seccion 1.*, ñúm. 3,309.-—En vista del oficio que 

precede, 

Decreto: 

Auméntase la dotacion de la Seccion Buques en 
Desarme, del Apostadero 1 Naval de Talcahuano. en 
una plaza de injenier» 1.” 020 electrirista. 

Tómese razon, rejistresei comuníquese. 

Rireco, : o 
i Manuel Foster He. 

(Circular número 54 de la Direccion Jeneral, de 27 del mismo 

mes). " 
pr  
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Derrocamiento de la bahía de Iquique 

(Marcha de los trabajos) 

ceca, 20 de diciembre de 1906. 

Seccion 2. s, núm. 2,521.—Señor Ministro: 

El Gobernador Marítimo de Iquique, en oficio 
número 3,455, de 15 del actual, comunica al Direc- 

tor de! Territorio Marítimo el «parte número. 7: de 

igual fecha, pasado por el señor Rigollet, encarga- 
do del derrocamiento de la bahía de [quique, que 
dice lo siguiente: 

«Tengo la honra de dar cuenta a US. en el pre- 
sente informe, dé-la marcha de los trabajos de de- 

. rrocamiento de la bahía de este puerto durante el 
mes de noviembre próximo pasado. 

En los veinticinco dias hábiles que han habido 

en el trascurso del mes, se pertoraron las siguientes 

rocas: o 

En la roca B. 1 —Noventa i seis minas, con ciento 

trece metros quince centimetros lineales. 
En la roca G. 1.—Siete mibas, con nueve metros 

quince.centimetros lineales. l po 
¿En la roca J. 1.—Siete minas, con diez metros 
cuarenta 1 cinco centimetros lineales. |. 3% 

En la roca N.—Cincnenta i tres minas, con se- 
tenta i cuatro metros cuarenta centimetros lineales. 

- "Total: ciento sesenta l tres minas, con doscientos 

siete metros quince centímetros lineales. 
Se trabaron las siguientes minas: 
En la roca A. 8.—Treinta i ocho minas. 
En la: roca B. 1.—Sesenta l seis minas,  
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En la roca G. 1—Treinta i una minas. 

En la roca N.—Cincuenta i ocho miñas. 

Total: ciento noventa 1 tres minas. 

De éstas ciento noventa 1 tres minas, fallaron - 

- cuarenta i ocho, debido casi totalmente 'a los deto- 

nadores, cuyo veinte por ciento son de fabricacion 

defectuosa. o 

Piedra estraida de las rocas.—Con la grúa Priést- 

man, en veintitres dias que ha trabajado, se han 

sacado treinta 1 tres metros treinta i cinco centi- 

metros cúbicos de piedra de la roza A. -8; cuarenta 

¡ cuatro metros veinticinco ce ntíimetros cúbicos de 

la rocá G. 1; quincé metros noventa centimetros de 

la roca H., i cuarenta i dos metros noventa i cinco 

ceiitimetros cúbicos de'la roca N.; total, ciento 

treinta i seis metros cuarenta 1 cinco centimetros 

cúbicos, siendo el promedio diario de cinco metros o 

noventa i tres centímetros, O sea, mas o ménos, 

dieciseis mil trescientos kilógramos'al dia. 

Todos estos escombros han sido estraidos con 

ayuda de.los buzos, escepto el último dia en que se 

trabajó con la ténaza Priestman i con la cual se es- 

trajeron onde metros cúbicos de piedra de la roca N. 

Desde el dia 16 hasta el 27 no se ha podido car- 

gar ninguna. mina por motivo de la braveza del 

mar, i cómo consecuencia de esto he tenido que 

paralizar dos cuadrillas de barreteros, porque en el 

bájo B. 1, si no se truenan luego las minas despues 

dé perforádas, se tapan con arena, lo que dificulta 

fucho pará hallarlas i hace subir mas los gastos 

de buzos. o 

Ademas con braáveza se remueve la: arena del 

fondo, la qe se introduce en los hoyos 1 dificulta 

mucho el trabajo de los barreteros, haciendo au-  
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mentar sensiblemente el precio de costo de las per- 
foraciones, como US. podrá juzgar comparando el 

- estado de precios unitarios de octubre con el del 
presente mes que tengo el gusto de acompañar al 
presente informe». 

Lo que trascribo a US. para su conocimiento, 
acompañándole una copia detallada de los precios 
de las obras de derrocamiento. 

Saluda a, US.—L. 4. Castillo. —Señor Ministro de 
Hacienda, 

Se fija los sueldos de los sub-oficiales, tropa i 
empleados. especiales del Ejército  ' 

(Esta lei fué promulgada en el Diario Oficial núm. 8,388, de 23 
de diciembre de 1905) 

Santiago, 23 de diciembre de 19065. - 

Lei núm. 1,783.—Por cuanto el Congreso Nacio- 
nal ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo 1.2 Los sub-oficiales, los soldados, los 

músicos 1 los empleados especiales de los cuerpos 
gozarán de los sueldos anuales siguientes: 

Sub-oficiales 

Sarjento primero 
Vice-sarjento primero 
Sarjento ségundo  
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- Cabo primero 
-Cabo segundo 
Aspirante a sub=oticial.. 
Soldado 

Cerneta : 

“Soldados ordenanzas caballeri 1zos 
- Jefe de banda 

Tambor mayor.. 
+ * MÚSICO PYÍMEeTO..0ocmocooo oo 

Músico segundo 
- Músico tercero.: 

Veterinario mayor 1201 
Veterinario primero. 2o.oiocemo». o. 840 > 
"Veterinario segundo 600 

Mariscal primero... canada 600 
Mariscal segundo o. 480 
Carpintero PITO Occonoccnnconoonoos 600 

Carpintero SEegUdO oo cenar o 420 
Mecánicó....... >. - 600 
Jefes de talleres (sastre, zapatero, 

+ + + talabartero)....... A -  - -B40 

'*. Armiero..... Doro reriea ira SOD: 

Ecónomo : 840 

Practicante ....: : 720 - 

Obreros (sastres, zapateros, ta- Ñ 
-Jabárteros) Laa aa e 860 

Art. 2,2 Al ser - licenciados, con buena! licencia, 

los sarjentos primeros recibirán, por una sola vez. 

una gratificación de mil doscientos pesos, los vice- 
sarjentos primeros de mil pesos, ilos sarjentos se- 
gundos de ochocientos pesos, siempre que el agra- 
ciado reuna las siguientes condiciones: 

1.* Haber cumplido diez años de servicios como  
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sub-oficial, contados desde. la fecha de su nombra- 
miento de cabo segundo; 

2.2 Haber servido éstos diez años sin interr up- 

cion, en un mismo cuerpo i sin haber 'sido depuesto; 1 
3,2 Encontrarse en posesion del empleo por lo 

ménos dos años ántes de cumplir dichos diez años. 
La gratificacion de que habla este artículo, pres. * 

cribirá si no se reclamare por.el interesado dentro 
del término de seis meses, contaros. desde la fecha 
del licenciamiento. 

Art. 3. Si los sub=oficiales a quienes se refiere la 
presente lei no alcanzaren a cumplirlos dos años 
que se exijen en la posesion del empleo, podrán 
ser licenciados con la eratificacion correspondien - 
te al grado inmediatamente inferior. 

Art. 4.” No perderá el derecho a la gratificación 
el sub-oficial que, por.óvden de la autoridad corres: 
pondiente, fuese destinado a continuar sus servi- 
cios en otro cuerpo. 

Art. 5.2 Para los efectos de esta gratificacion, ' : 

los servicios prestados en la Escuela Militar i en las 
Escuelas de Aplicacion de Ármas se considerarán 
"como prestados en cuerpos. 

Art. 6.2 Quedan derogados el título XIV de lla 
Ordenanza Jeneral del Ejército, la lei de 1.* de oc- 

tubre de 1859 sobre premios de constancia i primas 
-de enganche i los ar tículos 12 1 13 de la let número 
91, de 1. de febrero de 1893. : 

I por. cuanto, oido el Consejo de Estado, he te: 

nido a bien aprobarlo isancionarlo; por tanto, pro- 
múlguese i llévese a efecto como lei dela República, 

Riksc0. 

Manuel Fóster R.  
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Esta lei fué modificada por la número 1,824, que 
dice como sigue: 

Sueldos de los sub-vficiales, soldados i asimilados 
del Ejército 

(Esta lei fué promulgada en el ¡Darío Oficeal núm 8,426, > 

de y «e febrero de 1906) 

Santiago, 9 de febrero de 1906. 

Lei núm. 1,824.—Por cuanto el Congreso Nacio- 
nal ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI 

- Artículo 1.2 Sustitúvese el artículo: 1.2 de la lei 
número 1,783, de 23 de diciembre de 1905, por el. 
siguiente: 

Los sub-oficiales, los soldados i los asimilados del 
- "Ejército gozarán de los siguientes sueldos anuales: 

Suboficiales 

Sarjento primero.... 
Vice-sarjento primero 
Sarjento segundo.. 
Cabo primero... 
Cabo segundo 
Aspirantes a sub- oficiales 
Soldados 
Veterinario mayor 

Veterinario primero. . 
Veterinario segundo. . 

Mariscal primero  
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Mariscal segundo ; ora 80 

Carpintero primero... 600 
Carpintero segundo 490 
Armero... : .. 804. 

Jefes de taller (sastre, zapatero, 
ca sartero). 660 - 

ECO MOS .accccocnncancnnincrnncar canos 40 - 
Pr acticantes .. barna Lon. 840 

Soldados (sastros, zApateros, ta: 
1 

labarteros) .......... haooaneso porn 360 

Art. 2, Se declaran tambien incluidos en' los 

beneficius del artículo 2.0 de la misma lei a los ca- 
bos primeros ia los cabos segundos de los cuerpos 
i secciones del Ejército, cuya gr atificacion será de 
seiscientos pesos para los primeros i de quinientos 
pesos para los segundos, no 

Art. 3. Los demas individuos de tropa i asimis 
lados a ella no comprendidos en el articulo ante- . 

rior, tendrán derecho a una gratificación equiva+ 
lente aun año del sueldo que gozan, siempre que 
hubieren servido diez años no interrumpidos, sin 
incurrir en nota de fealdad. 7 

Artículo transitorio.—No obstante ló dispuesto : 
en el artículo 6.9 de la lei citada, de 23:de diciem- 
bre de 1905, los individuos quela la fecha se en- 
cuentren en posesion del primer premio: de cons- 
tancia, podrán optar entre los beneficios de la pre: 
sente lei o-los referidos premios. 
" Los que estén en posesion de segundo, tercero o 

cuarto premio quedarán sujetos a las disposiciones 
vijentes sobre la materia.. 

I por cuanto, oldo el Corisejo de Estado, he' te- 
pido a bien aprobarlo 1 sandionarlo; por tanto, pro.  
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múlguese i llévese a efecto como lei de la Repú- 
blica. 

Riesco. 
Manuel Fóster R. 

. “Las Salinas* 

(Dofacion.-—Aclaracion) 

Santiago, 26 de diciembre" de 1908. 

“Se¿cion 1.2, núm, 3 334, —En vista : del oficio que 
precede, 

Decreto: 

Se declara que el herrero que aparece en la do- 
tacion del fundo «Las Salinas» fijada por decreto 
supremo número 3,180, de 5, del presente, debe ser 
un herrero primero; que el ayudante de cochero 
(fogonero 1.>) debe ser “ayudante de cochero (fugo- 
nero 2.0% 1 que los doscampañistas deben ser dos 

campañistas (marineros 1.%). 

Tómese razon, rejístrese 1 comuníquese. 

Rirsco. . , 
: Manuel Fóster R. 

“Toro*, *“Cóndor* i “Huemul* 

(Aumento de dotacion) 

Santiago, 26* de diciembre de 1905. 

Seccion 1,2, -núm. 3,348. En: vista: del oficio que 
precede, : : l a 

-  
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Decreto: 

- Auméntase la dotacion de servidumbre de cada" 

una de las escampavias «Toro», «Condor» i «Hue- 
mul», en un mozo. 

Tómese razon, rejístrese ¿ comuníquese. 

Riesco. 

Manuel Fóster R. 

“Almirante Cochrane“ 

¡ Aumento i disminucion de dotacion, de guarnicion militar) 

«Santiago, 29 de diciembre de .1905." 

Sección 1.?, núm. 3,374.-—En vista del oficio que 

precede, i de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

1.2 Miéntras fanciona a bovdo-del blindado «Al- 

mirante Cochrane» la Escuela de Artillería 1 Tor-' 

pedos, se aumentará su dotacion con un buzo il un 

armero. o . 
2,2 Fijase al citado buque la siguiente guarnicion 

militar del personal del Rejimiento de Artillería de 

Costa: : 

1—-Un oficial. 

2—-Dos sarjentos segundos. 

3—Tres cabos primeros. 
: -1—Un riflero primero. 

21—Veintiun rifleros segundos.  
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3. Suprímense las siguientes plazas de Ja dota- 
-cion del referido blindado durante la permanencia 
de la indicada Escuela a su bordo: 

1—Un sarjento prim ero de armas. 

2-—Dos cabos primeros de armas. 
2—JJos cabos segundos de armas. 
3— Tres rifleros primeros. 
8-—Ocho rifleros segundos. 

Tómese razon, rejístrese i comuniquese. 

Riesco. 
] : Manuel Fóster R. 
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AÑO 1906 

Reino de Suecia 

(Se comunica su separacion de Noruega ¡el pabellon que 

usarán sus buques de guerra 1 de comercio: 

MINISTERIO DE RELACIONES EsTERIORES 

Valpurarso, 2 de enero de 1906. 

El Excelentísimo señor Ministro de Negocios 
Estranjeros de Su Majestad el Rei de Suecia, en 

“oficio de fecha 1.2 de noviembre último, dice al se- 

ñor Ministro de Relaciones Esteriores lo siguiente: 
«A consecuencia de la separacion de la Union. 

que existe entre Suecia 1 Noruega, el Rei há acor- 

dado con fecha 27: de octubre: último, Hevar en 

adelante el titulo de Rei de Suecia, de' los Godos 
i de los Wendes. 

El mismo dia Su Majestad dispuso que desde 

hoj, la insignia de Union que ha ocupado basta. el  
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presente, en el pabellon de guerra como'en el de 
comercio, el ángulo superior cerca del asta, sea 
reemplazado por un rectángulo de color azul. 

El pabellon sueco recobrará á asi su aspecto ante- 
rior: azul con la cruz amarilla. 

Rogando a Vuestra Excelencia de poner lo que* 
precede en conocimiento de las“autoridades com- 
peteates, aprovecho esta ucasion para ofreceros, 
señor Ministro, las seguridades de mi alta conside- 
racion». 

(Circular núm, 1 de la Direccion jeneral de la Armada, de + de 
enero de 1906). 

“Las Salinas* 

(Aumento de úotacion) 

Santiago, :4 de encro de 1906. 

Seccion 1.2 núm. 7.—En vista del oficio que 
precede, . 

Decreto: 

'Auméntase la dotacion de la Seccion Poligono 
del fundo «Las Salinas», en una plaza de carpins. 
tero primero.” 

Tómese razon, rejístrese i comuníquese. 

Riesco. - 

Manuel Fóster R. 

(Circular núm. 12 de la Dirección Jeneral de la Armada, des 

de febrero de 1906). 

E  
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Comunicaciones telegráficas 

(El jete del Apostadero de Puata Arenas no púede usar libre 
de porte las líneas arjentinas) 

OFICIO DEL. MINISTERIO DEL INTERIOR 

Santiago, 9 de encro de 1906. 

Núm. 14.—El señor Ministro del Interior en ofi- 
cio número 2, de 3 del presente, me dice lo que 
«sigue: 

«El Director Jeneral de Telégrafos dice a este 
Ministerio lo siguiente: 

En el artículo XIT de la Convencion Telegráfica 
chileno-arjentina, se determinan taxativamente las 
personas que tienen liberacion Je porte por las lí- 
neas combinadas de ambos países, personas entre 
las cuales no figura el jefe del Apostadero Naval 
de Punta Arenas. 

. Este funcionario tiene liberacion dentro de las 
líneas chilenas, pero no por las lineas arjentinas, 
de modo que no pueden despacharse como libres 
sus telegramas que deban pasar por las líneas ar- 
jentinas, sin previo pago del importe de esos tele- - 
gramas por dichas líneas” 

Como V, $. comprende, no es posible conceder a 
dicho funcionario la liberacion que solicita, siendo 
esto materia de un tratado aprobado por Chile 1 
Arjentina. 

Lo que. trascribo a US, para su y conocimiento Í 
en contestacion a su oficio número 830, no pu-. 
diendo este Ministerio acceder a la peticion for: 
mulada en el citado oficio por la razon espuesta 
por el Director Jeneral de Telégrafos.» - 

49-50  
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Lo que trascribo a US. para su conocimiento. 

Dios guarde a US.—(Firmado).-—Manuel Foster k. 

—Al señor Director Jeneral de la Ar mada. 

“Pilcomayo” 

(Sc le fija dotacion) 

Santiago, 11 de enero de 1 906. 

Seccion 12, núm. 33.—En vista del oficio que 

precede, 

Decreto: 

Asignase la siguiente dotación a la cañonera 

«Pilcomayo», que servirá de buque ténder del blin- 

dado «Almirante Cochrane», a cuyo bordo funcio- 

nará la Escuela de Torpedos i Minas: 

1 Un' teniente primero (oficial del detall). 

Un piloto segundo o tercero. 

- Un injeniero segundo. 

Un ayudante de injeniero. 

Un mecánico torpedista. 
Un condestable prinrero. 
Un obrero mecánico. 

Un contramaestre segundo. 
Un carpintero segundo, 
Un sarjento segundo de armas. 
Un despensero. 

Un guardian de cubier ba. 
Dos guardianes de entrenuente 

Un ayudante de condestable 

Un timonel.  
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.2 Dos fogoneros primeros. e 
2 Dos fogoneros primeros torpedistas. 

- 2 Dos fogoneros segundos. 
1 Un lamparero. 
2 Dos marineros primeros torpedistas. 

- 5 Cinco marineros segundos, 
1 Un marinero segundo señalero. 
2 Dos carboneros. 
5 Cinco grumetes. 
í Un mayordomo segundo. 
1 Un eocinero segundo. 

dos cocineros terceros. - 

2 Dos mozos. | 
Tómese razon, rejístrese i comuniquese. 

Riesco. 

Manuel Fóster R. 

(Circular núm. 6 de la Direccion Jeneral de la Armada, dé 19 

de. enero de 1906). - 

Estaciones de saludo 
4 

(Tricomalee) 

MINISTERIO DE LLELACIONES ESTERIORES 

Valparaiso, 16 de enero de 1906, 

. El señor Ministro de Gran Bretaña, con fecha 25 

de diciembre próximo pasado, dijo al señor Minis- 

tro de Relaciones Esteriores lo que sigue: 
«De conformidad a instrucciones que he recibido. 

del señor Ministro de Relaciones Esteriores de Su  
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Majestad, tengo el honor de informar a Y. E., que 
Tricomalee ha sido escluido de la lista de las Esta 

ciones de Saludo Británicas». 

(Circular núm. 5 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 19 

de enero de t906). 

“Cochrane” 

(Aumento de su dotacion; 

Santiago, 18 de enero de 1906. 

Seccion 1.”, núm, 86.—En vista del oficio que 

precede, 

Decreto: 

Auméntase en una plaza de injeniero electricista 
la dotacion del blindado «Almirante Cochrane». 

Tómese razon, rejístrese i comuníquese. 

Riesco. : 

Manuel Fóster R. 
Li 

(Circular núm. 9 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 26 

de enero de 1906). 

- “Ponton núm. 3* 

"(Dotacion) 

Santiago, 21 de enero de 1906. 

Seccion 1.», núm. 152,—En vista del oficio que 

precede, 

“Decreto; 

1.2 Fijasé la siguiente dotacion al «Ponton' nú- 
iiero 3»: —  
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2 Dos ayudantes de injeniero. 

1 Un maestre de víveres. 

1 Un obrero mecánico. ' 
1* Un despensero. 
1 Un contramaestre segundo. 

2 Dos sarjentos segundos o tabos primetos de 
armas. 

1 Un guardian. 
4 Cuatro capitanes de alto. 

Seis fogoneros primeros. 
Dos carboneros. 
Seis marineros primeros. 
Nueve marineros segundos. 

- Un cocinero tercero, i 
1 Un mozo.” 

2. La dotacion fijada en el número anterior al 
«Ponton número 3» dependerá de la Comandanciá 
de Arsenales, 

Tómese razon, rejístrese i comuniquese. - 

. RIESCO. . 
Manuel F óster KR, 

* (Circular núm. 11 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 5 

de febrero de 1906). 

Reglamento para las pruebas de los circuitos; di- 
namos i motores que el oficial de cargo debe 
efectuar cada trimestre, ¡las demas anotaciones 
sobre el estado jeneral del material, 

Valparaiso, 22 de entro de 1906. 

Las pruebas se harán preferiblemente con oht- 
metros que den un voltaje igual, a lo ménos, al del  
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buque, pero mióntras que todos los buques no estén 
provistos de estos instrumentos se puede hacerlas 
con el puente Wheatstone 1 una bateria de no mé- 
nos que 30 elementos. : 

Las pruebas de los circuitos deben hacerse entre 
ambos i la tierra; de los dinamos: entre las arma- 

duras. bobinas i la tierra, 1, en el caso de dinamos 

o motores compuestos i motor-trasformadores, se 
tomará tambien la resistencia entre ambos circuitos 

(derivador, série, etc.) 
Se considerará el aislamiento de un circuito en . 
buen estado, cuando la corriente que escape entre 

el positivo i el negativo no exceda de la 3555. parte 
de la corriente total que pasa por el circuito bajo 
prueba. Los dinamos i motores en servicio deberán 
presentar un aislamiento de no ménos que 500,000 
ohms. 

Se llama la atencion a los encargados de las ano- 
taciones, sobre el material que se encuentre des- 
compuesto. Deben espresar claram nte la fecha de 
su descompostura, la causa de esto i si es posible 
repararlo a bordo, i si no, deberán espresar si es . 

por falta de elementos o de personal adecuado. 
Se recomienda mui especialmente la necesidad 

que hai de atender inmediatamente a los pequeños 
desperfectos que siempre sucedeu en los circuitos 
a bordo: trabajos que alslados son insignificantes 1- 
sumamente fáciles de componer, pero que con neg- 

lijencia llegan a formar un obstáculo a la posibili- 

dad de sacar úna buena prueba del aislamiento 1, 
en fin, un peligro a la seguridad de la instalacion. 

- La colocacion de los fusibles debe ser efectuada 
solamente por el electricista del buque o uno de sus 

ayudantes, para evitar la tendencia que siempre  
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_ existe, de parte de la tripulacion, de poner fusibles 
por su propia cuenta, i que trae a vedes, como re» 
sultado, amagos de incendio por no haberse que- 
mado el fusible a tiempo, por ser demasiado grande, 

Se acompañan los cuadros reglamentarios para 
las pruebas trimestrales. 

Anótese i circúlese en la Armada. 

CAsTILLO, 
Director Jenugral. 

(Circular núm. 7 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 
1906). 

Clausura del puerto menor Chacabuco i apertura 
del de la misma clase Telcho 

MixisTERILO DE HAciEnDa 

Santiago, 23 de enero de 1906. 

Núm. 163.—Vistos estos antecedentes i lo infor 
- mado por el Superintendente de Aduanas 1 tenien- 
do presente lo dispuesto en el' artículo 8.*:de la. 

* Ordenanza de Aduanas, 

Decreto: . 

1.+ Se declara clausurado para el comercio el 

puerto menor de Chacabuco, dependiente de la 
Aduana de Puerto Montt, habilitado por supremo. 

decreto número 1,659, de 7 de abril de 1904. 

2.2 Habilítase .como puerto menor la Caleta de 
Telcho, donde funcionará desde el 15 de febrero 
próximo una. Tenencia de aduana, dependiente de  
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la aduana de Puerto Montt, que será servida por 
un teniente administrador, con setecientos veinte 
pesos añuales i un marinero con doscientos setenta 
pesos anuales. 

3. La Sociedad Industrial i Ganadera Telcho- 
Palena, queda obligada a ejecutar de su cuenta i 
a ceder, si cargo alguno para el Fisco, la construc- 
cion de una casa que, a juicio del administradbr 
de la Aduana de Puerto Montt, sea' adecuada para 
la instalacion de las oficinas de dichá Tenencia i 
habitaciones de los empleados de ésta. 

4.* La espresada Sociedad Industrial i Granadera 
Telcho-Palena depositará en la tesoreria fiscal 
respectiva, por semestres anticipados, la suma de 
novecientos noventa pesos anuales ($ 990), que se 
destinará a pagar los sueldus de los empleados a 
que se refiere el número 2. del presente decreto. 
Tómese razon, comuniquese, publíquese e insér- 

tese en el Boletin “de las Leyes 1 Decretos del Gobierno. 

Riesco: 
belfor Fernández,' 

Se fija en Paris la residencia del Consúlado Jeneral 
de la República 

(Esta lei fué promuigada en el Diaria Oficial número 8,412, 
. de 24 de enero de 1906) 

MixisreRIO DE RaLACLUNES , ESTERIORES 

- Santiago, 24 de enero de 1 906 

Dei núm. 1,798.—Por cuanto el Congreso Na- 
cional ha dado su aprobacion al' Siguiente  
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Artículo único.—El Consulado Jeneral de la Re- 

pública en Francia, tendrá su residencia en Paris. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he te- 
nido a bien aprobarloi sancionarlo; por tanto, pro- 
múlguese i llévese a efecto como lei de la Repú- 

blica. 

Kiesco. 
F. Pug+ Borne. 

Pedimentos 

(Forma en que deben hacerse) 

Valpararso, 25 de enero de 1906. 

- El señor Director Jeneral de la Armada, con fe: 

cha 23 del actual, ha dispuesto lo que sigue: 
«Seccion 2,2, núm. 170.---Vistos estos anteceden- 

tes i teniendo presente él acuerdo del Consejo Na. 
val tomado en sesion de 19 de octubre del año. 
próximo pasado, . 

Decreto: 

En lo sucesivo, los contadores de cargo de los 

buques i secciones de la Armada al formular los 
pedimentos por artículos de -consumo, de repuesto: 
o de reparaciones, los harán de manera que los ar- 

ticulos correspondientes a cada parte de la nos 
menclatura vijente eu que está dividida se detallen' 
«juntos, a fin de simplificar el trabajo de que está 
encargada la Comisaría del. Material, de hacer los  



390 MANUAL DEL MARINO 
A Er 

descuentos o recargo respectivo en su valorización 

en conformidad a la referida nomenclatura». 

Anótese 1 circúlese en la Armada. 

CASTILLO, 
Director Jeneral. 

“¡Circular oúm. 3 de la Direccion Jeneral de la Armada). 

Contratados 

(No pueden serlo para empleos militares) 

OFIGIO AL DIRECTOR JENERAL DE LA ARMADA - 

Suntiazo, 25 de enero de 1906. 

Núm. 78.—Por oficio número 130, de 7 de marzo 
del año. próximo pasado, este Ministerio decia a 

Us. lo que sigue: . 
«Con fecha:29 de julio de 1904, en nota número 

440, tuve ocasion de decir 'a US. lo siguiente:” 
Los puestos de oficiales mayores. injenieros, cl: 

rujanos i pilotos, son empleus netamente militares, 
como que emanan de la lei de 1. de febrero de . 
1893 i que legalinente solo deben proveerse 'en 
virtud de nombramiento hecho por 5. E. el Presi- 
dente de la República, siempre que los interesados : 
reunan los requisitos que la. misma lei exije. Agre- 

gaba en esa nota:que, a juicio del [lustrisimo Tri - 

bunal de Cuentas, el Gobierno no está facultado 
para convertit, por medio de un contrato, en enn: 

pleo civil un puesto netamente: militar; dejándolo 

sujeto a las disposiciones de derecho privado.  
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Estas observaciones tienen cabida en el presen: 
te-caso i el infrascrito aprovecha la ócasion de 

reiterar a US. el oficio número 440 citado, a fin de 

que US. se sirva ordenar a los funcionários de su 
dependencia que en lo sucesivo procedan como en 
dicho oficio se indica. - 

Devuelvo a US. los oficios de esa Direccion Je- 

neral números 27, 66 i 131, a los cuales se acompa- 
. ñan los contratos celebrados con los señores Luis 

R. Aliaga, Emigdio Espinuvsa 1 Augusto Schmidt, 
que, a juicio de este Ministerio, no deben ser apro- 
bados porque pugnan con la doctrina fijada: en el 
oficio núniéro 130 a gue me he referido. 

Dios guarde 1 US.—Manuel Póster R. 

(Véase oficio núm. 110, de 16 de febrero de 1906). 

Seccion Armas de Guerra i Municiones 

(Distribucion de su personal) 

Santiago, 29 de enoro de 1906. 

Seccion” 1.3, núm. 142,—En vista del oficio que 
precede, 

Decreto: - ! 

Apruébase la siguiente resolucion espedida por 
la Direccion Jeneral de la Armada el 16 de! actual: 

El personal de jefes i oficiales de la Armada que 
presta sus servicios en la Seccion Armas de Guerra 

Municiones, se distribuirá en la siguiente forma:  
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Seccion Armas de Guerra de la Direccion del Material 

1 Un jefe (jefe de la Armada). 
1 Un ayudante (jefe u oficial de la Armada). 
1 Un injeniero artificiero (a contrata). 
1 Un dibujante, i 
1 Un condestable instructor. 

Departamento Armas de Guerra i Municiones 

(Dividido en cinco departamentos) 

PLANA MAYOR 

1 Un cumandante (jefe de la Armada, el mis- 
mo que sirve la primera seccion de la Direccion 
del Material); 

1 Un 22 comandante (jefe u oficial de la Ar- 
mada). 

1 Un ayudante (jefe. u oficial de la Armada). 
1 Un injeniero mayor a cargo de los talleres; i 
1 Un guarda-almacenes (contador de la Ar- 

mada). 

PRIMER DEPARTAMENTO 

Taller de mecánica de Artilléria 

1 Un jete (injemero). - 

SEGUNDO DEPARTAMENTO 

Armamentos 

1 Un jefe (oficial de la Armada).  
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TERCER DEPARTAMENTO 

Artificios i Polvorines 

1 Un jefe (oficial de ¡a Armada). 

' CUARTO DEPARTAMENTO 

Las Salinas : 

1 Un jefe (oficial de la Armada). 

QUINTO DEPARTAMENTO 

Torpedos automóviles, minas 1 fuego eléctrico 

1 Un jefe (oficial de la Armada). 

- Queda sin efecto el decreto número 730, Seccion 

2,2, de 13 del mes próximo pasado, de esta Direc- 
cion Jeneral. 

Segréguese de la Seccion Armas de Guerra 1 

Municiones el Departamento de Electricidad iagré- 

guese a la Inspeccion Jeneral de Máquinas; este 

departamento será atendido por un inspector de 

electricidad (injeniero mayor de la Armada). 

Anótese, pase a la Direccion del Material i dése 

cuenta. 

Tómese razon, rejístrese 1 comuniquese. 

Riesco. oo 

Manuel Fóster R. 

(Circular núm. 13 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 9 

de febrero de 1906).  
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Jefes í oficiales de la Armada 

Deben presentarse a la Direccion del Personal 4 comunicar el 

dia en qué comienzan ¡ terminan sus licencias) 

Vaipararso, 30 de encro úe 1906. 

Ha notado esta Direccion Jeneral que: los jefes 

1 oficiales afectos a las Direcciones del Material i 
Territorio Marítimo que se encuentran en la ca 
pital del departamento 1 que obtienen licencia, no 
se presentan a la Direccion del Personal a comu-" 
nicar el dia en que emplezan a hacer uso de ella. 
ni tampoco el dia en que ésca ha terminado i que 
reasumirán su puesto o comision que desempeñan. 

Igual cosa sucede con los que desempeñan los 
puestos de Gobernadores ¡ Subdelegados Mariti- 
mosi los que sirven bajo las órdenes de los Jefes de 
Apostaderos, que vienen al departamento ya sea 
haciendo uso de licencia o en comision de sus 
jefes 1 los cuales no pasan a esta oficina a dar 
cuenta del: objeto que los ha traido, a la capital 
del departamento. 

Siendo la direccion espresada, la directamente 
encargada del Personal i de llevar con exactitud 

los libros de licencia iel destino de cada uno de 
los jefes i oficiales de la Armada i el lugar donde 
se encuentr an, 

Se dispone: 

Llámase la atencion a los señores jefes 1 oficiales 

de la Armada hácia el estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el articalo 63, tratado LL título III de 

las Ordenanzas Jenerales de la Armada, que dice;  
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«Todo oficial de Marina que llegare 'a,la capital 
del departamento, deberá presentarse inmediata- 
mente a su capitan o comandante jeneral (en este * 

caso la Direccion del Personal),- 1 manifestarle la 

licencia que lleve o fines a que vaya destinado, 
eto., ela». 

Todo jefe u oficial de la Arniada que en la -ca- 
pital del departamento haya sido autorizado para 

hacer uso de permiso, deberá presentarse ala Di-' 
reccion del Personal al empezar a hacer uso de.él 
i el dia de su terminacion para que esta oficina le 
entregue la trascripcion del decreto 1 para anotar 

el dia de su presentacion, respectivamente. . 
Fuera de la capital del departamento, lo harán 

ante la Autoridad Naval, quien dará cuenta de es- 
tas dos ocurrencias a la Direccion del Personal. 

Anótese 1 circúlese en la Armada. 

CaAstTILLO, 
Director joneral. 

(Circular núm (0 de la Direccion Jeneral de la Armada) 

“Contramaestre Gálvez* 

¿Keglamento de consumos semestrales) 

Santiago, 50 de enero de 1906. * 
í 

Núm. 208.—A pruébase el siguiente reglamento!de 
consumos para seis meses, para el remolcador «Con. 

tramaestre Gálvez», el cual rejirá desde el 1.2 de 

enero- último:  
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CARGO DEL PILOTO 

Tres escobillas para lavar pintura. 
Dos globos para faroles. 
Dos lápices de madera 
Dos libretas en blanco. 
Cuatro kilos ladrillo para limpiar. 
Cuatro cajas pasta para limpiar. 

- Seis porta-plumas. 
Doce plumas de acero. 
Treinta pliegos papel oficio rayado. 
Un cuarto de litro tinta para escribir. 

- Un medio pliego é de > papel s secamte. 

"CARGO DEL CONTRAMAESTRE 

Cuatro agujas para coser velas. 
- Veinticuatro escobas de Chiloé. 

¿Veinticuatro escobas de Curagua. 
Tres escobillas para lavar pintura. 
Seis kilos jabon en barra. -. 

- ¿Un kilo hilo para coser velas. 

Diez metros lona: inglesa número 1: 

Tres kilos merlin alquitranado. — 
¿Ocho kilos piola de alambre para ligada 
Sels kilos potasa comun. + «+: 
Una suela de Valdivia. 
Veinte kilos vaiven álquitranado. 
Cincuenta litros alquitran de piedra. 

CARGO DEL CARPINTERO 

Seis kilos clavos de alambre de fierro. 

Cuatro kilos:clavos de fierro cortados.  
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Un kilo tachuelas de cobre. A: 
Cuatro kilos nlambre de cobre. 

CARGO DEL PINTOR 

Cincuenta kilos pintura blanca de zinc. 
Veintitres kilos pintura negra en pasta. ' 
Cincuenta kilos pintura amarilla, 
Cincuenta kilos plotura amarilla azarcon en 

pulvo. > 
Setenta ¡ cinco kilos pirtara «Ratgens». 
Cincuenta litros aceite de linaza cocido. 
Veintidos litros aguarras. l 
Seis brovhas comunes para pintar. 

CARGO DEL INJENIERO 

Sesenta litros «aceite: Engelbert. + o? 
Ciento cincuenta i siete litros aceite de esperma. 
Trescientos litros aceite «Rangoon». i 
Vejntitres litros aceite de linaza cocido.' ' 
Diez kilos acero dulce en barras «redondeadas. 
Diez kilos acero dulce en planchas. co. 
Medio litro aceite muriático. 

Diecinueve litros aguarras, 
Una aguja para coser velas. 
Un kilo alambre de acero media caña. 

. Un kilo alambre de acero redondo. 
Un kilo.alambre de bronee media caña: 
Un kilo de alambre de bronce redondó. 
Un kilo alambre de plomo. 
Veinte anillos de goma para niveles. 
Cincuenta kilos arcilla. 
Medio kilo atinca.  
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Un litro barhiz copal. 

Dos brochas comunes para pintar. 

Cuatro kilos bronce en barra. 

Cuatro kilos bronce en planchas. 

Cincuenta kilos composicion «Lawson». - 

Un kilo cordel de asbesto. 

Sesenta kilos deshecho de algodon. 

Veinte kilos empaquetadura de asbesto. 

Diez kilos empaquetadura nidráulica. 

Seis escobas curagua americanas. 

Una escobilla con mango para pisos. 

Dos escobillas para lavar. 

" Una escobilla para Jimas. 

Dos escobillas de alambre de acero., * 

Medio kilo esmeril en pólvo. 

Diez kilos fierro en barras. 

Diez kilos filástica de cáñamo. 

Medio kilo golillas de fierro. 

Un kilo goma tejida con alambre 

Un kilo grasa Belleville. 

Medio kilo hilo para coser vel as. 

Medio kilo hilo de lana... 

Cuatro hojas lata doble. 

Cuatro hojas lata sencilla. 

Tres kilos huincha de asbesto. 

Tres kilos jabon duro en barras. 

Seis kilos jabon liquido. 

Diez ladrillos a fuego del pais. 

- Doce ladrillos para limpiar. 

Dos lápices de madera. 

Un lápiz de piedra. 

Una libreta en blanco. l 

Diez metros lona inglesa númer 

Dos mangos para limas.  
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Dos mangos pára machos. 
Des mangos para martillos. 
Dos mangos para palas. 
Diez metros mechas planas. . 
Veimte metros mechas para junturas. 
Medio kilo merlin alquitranado. 
Un kilo pábilo de algodon. 
Seis metros paño para filtros. 

Media resma papel de oficio rayado. 
Un pliego papel secante. 
Diecinueve litros parafina. 
Un cuarto gruesa pasadores de alambre de acero. 
Doce cajas pasta para limpiar. 
Seis lailos pernos de fierro con tuercas. 
Once i' medio kilos pintura amarilla, 
Veintitres kilos pintura azarcon en polvo. 
Veintibres kilos pintura blanca albayalde. 
Once 1 medio kilos pintura blanca de zinc. 
Unce 1 medio kilos pintura negra en pasta. 
Ouce 1 medio kilos pintura óxido de fierro. 
Once i medio kilos pintura, verde en pasta. ' 
Un kilo plombajina 
Dos kilos plomo en plancha 
Dos porta-plumas. 
Veinte kilos soda cáustica. 
Doca plumas de acero. 

Medio kilo sal amoniaco. 
Un metro cuadrado rejilla de bronse. > 
Dose kilos sebo colado. 
Diez kilos soda comun. 

- Medio kilo soldadura de bronce. 
Medio kilo soldadura de estaño. 
Veinticinco kilos tela de ashesto para cañerías. 
Un kilo tela tejida de alambre.  
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Doce hojas tela esmeril. 

Medio kilo tiza entera o molida. 

Medio litro tinta para escribir. 

Medio litro tinta de color. 

Seis toallas tejidas de malla. , 

Medio kilo tornillos de bronce para madera., 

Cuatro tubos de vidrio para niveles. 

Noventa 1 nueve kilos zinc en plancha. 

Contratados 

(Para aceptarse sus servicios s: necesita cerciorarse previamenie 

de su competencia i demas antecedentes) 

* 

OFICIO AL DIRECTOR JEXNERAL DE LA ARMADA 

antiaco, 30 de enero de 1906. 

Núm. $4, —Este Ministerio ha tomado. conoci- 

miento del oficio de US. número 206, de 25 del 

' presente, en el-cual sé pide la cancelacion del 

contrato que se celebró en noviembre de 1904 con 

don Eduardo Moffat para que sirviera la asignatu- 

ra de matemáticas en la Escuela de Aspirantes a 

Injenieros por haber revelado falta de competen- 

cia en el desempeño de su cargo. 

Con esta misma. techa. se ha estendido:el respec- 

tivo decreto de cancelacion. El infrascrito estima 

oportuno llamar la atencion de US. hácia el deber 

en que se encuentra la Cowision Naval en Lóndres 

de cerciorarsé de la competencia i antecedentes de 

todas i de cada una de las personas que se contraten 

en Europa para que presten sus servicios en nues- 

tra marina, a fin de evitar que en lo sucesivo se  
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repita el hecho de tener que cancelar contratos | 

por falta de competencia, desconocimiento del 

idioma, mala conducta u otras razones análogas. 

Dios guarde a US.—(Firmado)— Manuel Fóster RR: 

(Por oficio múm. fgo, de 15 de setiembre de:1906, se estimó 

que no debe contratarse a estranjeros para las asignaturas de 

matemáticas i preferir a pedagogos chilenos). * 

Puerto de Antofagasta 

¿Horas de'embarque ¡ desembarque) 

MiNISTERIO DE HaciENDA 
L 

Santiago, 31 de enero de 1906. 

Núm. 227.—He acordado 1 decreto: 

El embarque, desembarque ¡ entrega-de las mer- 

caderías de cabotaje tendrán lugar en la Aduana 

de Antofagasta desde las 5 i média A. M. hasta las 
7 P. M. durante los meses de octubre a-márzo in: 

clusive, i desde las 61 media A. M. hasta las 6,P.M.. 
durante los meses restantes. o o 
Tómese razon, comuniquese, publiquese e insér- 

tese en el Boletin de las Leyes 1 Decretos del Gobierno, 

 RiEsCcO. 

—Belfor Fernández. + 
' 1 

¿Véase decreto núm. 2,071 del Ministerio de Hacienda, de 14 de 

marzo de 1906.  
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Obras marítimz.s de mejoramiento del puerto 
de Antofagasta 

(Esta Fei fué promulzada en el Diario Oficial vúm. 8,426, de 9 
de febrero de 1906) 

MixistERIO DE Hacienda 

Jj 

Santiago, 7 de febrero de 1906, 

Lei núm. :,816.— Por cuanto el Congreso Nacio- 
nal ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE Lh1: 

Artículo 1.2 Autorízase al Presidente de la Re- 

pública por el término de dos años, para que in- 
viertá hasta la cantidad de un millon quinientos 
mil pesos:($ 1.500.000), en moneda nacional de oro, 
en la construccion de. las obras marítimas de me- 

joramiento del puerto de Antofagasta con arreglo 
al proyecto formado por el injeniero don Jerman 
von Hootf. 
- Art.2.% La ejecucion de las inlicadas obras se . 
hará por licitación pública, pudiendo contratarse 
por secciónes o por la totalidad de ellas. 

En caso de no presentarse proponentes o de no' 
“ser aceptables las propuestas presentadas, se auto- 

riza al Presidente de la República para que ejecute 
las obras por administración. 

. TI por cuanto, oido el Consejo de Estado, he te - 

nido a bien aprobarlo 1 sancionarlo; por tanto, pro- 

múlguese i llévese a efecto romo lei de la Repú- 
blica. 

Riesco. 

Belfor Fernández.  
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Sueldos del Ejército i Armada 

(Esta lei fué promulgada en el Diurio Oficial núm. 8,430, de 14 

de febrero de 1906) 

Santiago, 7 de febrero de 1906. 

Lei núm. 1,820.—Por cuanto el Congreso Nacio- 

nal ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Departamento de Guerra 

Articulo 1.2 Los oficiales jenerales, oficiales su- 

periores, capitanes i oficiales subalternos gozarán 

de los sueldos anuales siguientes: ? 

Jeneral de division 

Jeneral de brigada 
Coronel 
Teniente coronel 

Capitanos de primera clase. 

Capitanes de segunda clase. 

Teniente primero 
Teniente segundo 

Art. 2.2 Los cirujanos del Ejército tendrán el 

rango siguiente: 

Cirujano jefe, de coronel. 

Cirujano mayor, de teniente coronel. 

Cirujano primero, de mayor. 

Cirujano segundo, de capitan de segunda clase, 

i¡ gozarán de los siguientes sueldos anuales: -  
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Cirujano jefe 
Cirujano mayor.... 

Cirujano primero... 
Cirujano segundo 

En campaña gozarán ademas de las gratifica- 
ciones asignadas al empleo cuyo rango tienen. 

Art. 3.2 Los empleados de administracion mili. 
tar serán los siguientes i gozarán de los sueldos 
anuales que se espresan: 

Intendente militar ./ £ 6,600 

Intendente de division..... 6,000 

Sub-intendente. . 4,800 
Contador mayor..... : 4,000 

Contador primero 3,500 
Guardu-almacenes primero. 3,300: 
Guarda-almacenes segundo. 2,400 
Contador segundo - 2,100 
Contador tercero o 1,500 

Art. 4. Los capellanes encargados del servicio 
relijiogo gozarán de Jos-sueldos anuales siguientes: 

Capellan MAayOF....... | FB 3,600 

Capellan de division......;... - 2,000 

Art. 5.2 Los auditores de guerra gozarán de los 
siguientes sueldos anuales: 

Auditor de guerra jenera!... $ * 6,000 
Auditor de guerra de divi- 

Art. 6. Los oficiales jenerales, oficiales -superio- 
res, capitanes 1 oficiales subalternos que:en desem.-  
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vreño de comisiones del servicio btuvieren que per= 

manecer mas de veinticuatro hóras fuera del lugar 

de su guarnición, sta que se les proporciode ran- 
cho por cuenta fiscal, gozalán, miéntras dure la 
comision, de los viáticos siguientes: 

Oficiales jenerales $ 12 diarios 
Oficiales superiores... ... Y 0» 
Capitanes : » 
Oficiales subalternos... » 

Árt. 7. Tendrán derecho a una (Grataficación d* 
mando de primera clase, equivalente al veinte por 
ciento del sueldo de que gocen, los oficialés que 
desenipeñen alguno de los destinos siguientes: 

Inspector Jeneral del Ejército. 
Jefe de Estado Mayor Jeneral. 
Jefes de divisiones. 

Jefes de brigadas. 
ub-jefe del Estado Mayor Jeneral. 

Director del material de guerra i de estableci- 
mientos de guerra (Arsenales i Fábricas). 

Jefes de departamentos del Ministerio de Guerfa. 
Inspectores de armas. 
Jefe de la seccion de remonta. 
Jefés de estados mayores de divisiones. 
Comandantes de rejimientos i batallones. 

Comandantes de establecimientos. de instruccion: 

militar. 

Comandantes de escuelas de aplicacion. 
Tendrán igualmente derecho a una GFratificacion 

de mundo de segunda clase, equivalente al doce por 
ciento del sueldo de que gocen,. los oficiales: que  
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desempeñen algunos de los puestos de segundo o 
tercer jefe de rejimientos i batallones, de los esta 
blecimientos de instruccion militar, de las escuelas 
de aplicacion 1 los que tengan el mando de un 
"grupo o compañía independiente. 

Art. 8. Los ofictales jenerales, oficiales superio - 

res, capitanes 1 oficiales. subalternos, i los vete- 
rinarios 1 empleados de administracion militar 
que presten sus servicios en los cuerpos de tro- 

pas 1 en los estados mayores de las divisiones: 
i los oficiales que sirvan en las comandancias de 

las brigadas gozarán de las siguientes Gratificació: 
nes de guarnición, sesua sea la categoría de la guar- 

ñicion en que sirvan: 
Primera categoría.—Comprende las guarniciones 

de las provincias de Tacna, Tarapacá 1 Antofagasta. 

- Los oficiales que sirvan en estas guarniciones 

gozarán una gratificacion equivalente al veinte por 

ciento de su sueldo. : 
Segunda categoría.— Comprende las guarniciones 

de las ciudades de Valparaiso i Viña del Mar, i del 
Territorio de Magalláues. 

Los oficiales que sirvan en estas guarniciones 
gozarán de una gratificación equivalente al doce 
por ciento de su sueldo. 

Tercera categoría.—Comprende las guarniciones 
de las provincias de Atacaina ¡ Coquimbo i del 
puerto de Talcahuano. 

Los -oficiales que sirvan en estas guarniciones 
gozarán de una gratificación equivalente al diez 

por ciento de su sueldo. 

Cuarta categoría.—Comprende las guarniciones 

de las provincias de Coneepcion, Bio-Bio, Arauco, 

Malleco, Cautin, Valdivia, Llanquihue 1 Chiloé.  
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Los oficiales que ¿sirran en estas guarniciones 
gozarán de una grabificacion equivalente al ocho 
por cieuto- de su sueldo. 

Los que sirvan en guarniciones o comprendi- 
das en las categorías anteriores no tendrán derecho 
a la gratificacion que establece este artículo. 

Art. 9. Los oficiales superiores que desempeñen 
los puestos de jefes de' secciones o departamentos 

del Estado Mayor Jeneral, tendrán derecho a una 
Gratificicion de alojamiento de primera clase, equi- 

valente al veinte por ciento del sueldo de que 
gocen. . 

Los oficiales superiores que presten sus servicios 
en el Estado Mavor Jeneral, en los estados mayo- 
res de las divisiones, en los establecimientos de 

Guerra, los que sirvan como fiscales militares i el * 

ayudante jeneral del Inspector Jeneral, que ne se 

encuentren comprendidos en el párrafo anterlor, 1, 
que no reciban Gratificacion de mando gozarán de 
una Gratificacion de alojamiento de segunda clase 
equivalente al doce por ciento del sueldo de que 
gocen. 

Los capitanes 3 oficiales subalternos que presten 
sus servicios en ell Estado. Mayor Jeneral, en los 

estados mayores de las divisiones, en las comán- 
dancias de las brigadas. en los establecimientos 
de instruccion militar i escuelas de aplicacion, los 

que sirvan en los cuerpos «le tropas, o como ayu- 

dantes del Inspector Jeneral 1 de los inspectores de 

armás, que no reciban habitacion, tendrán derecho 

a una (ratificación de alojamiento de tercera, clase, 

equivalente al diez por ciento del sueldo de que 

gocen. 
Art. 10. Los foficiales superiores, capitanes, ofi-  
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ciales subalternos, cirujanos i empleados de admi- * 
nistracion militar, pertenecientes a los cuerpos de 

tropas; establecimientos de instruccion militar, es- 

cuelas de aplicacion, estados mayores i cóman dan- ' 
cias de brigadás, tendrán derecho 'a una Gratifica- 
cion de rancho. o 

Esta gratificacion será de treinta pesos mensua: 

les para los que presten sus servicios en las guar- 

uciones de las provincias de Tacna, Tarapacá 1 

Antofagasta ¡ de quince pesos para los que sirvan 
en las guarniciones del resto. del pais. 

Esta gratificacion se entregará a los casinos de 
oficiales para proveer, ¿Ala comida en comun de los 
mismos. 

A los oficiales que presten sus servicios en los 

estados mayores i en las comandancias de brigadas. 
se les entregará esta gratificacion en dinero. 

Art. 11. Los oficiales montados de todas las ar-. 
_mas-tendrá án derecho a forraje para las cabal gadu» 
ras de uso particular en esta forma: : 

Oficial jeneral, para tres caballos. 
Coronel de armá montada, para tres caballos. 

Coronel de infantería, para dos caballos. 
Comandante .de rejimiento *de caballería o de 

artillería a caballo. para tres caballos, 
- Comandante. de cuerpo de infanteria, artillería 
de montaña, establecimiento de instruccion militar 
o escuela de aplicacion, para dos caballos. 

- Oficial mayor que preste sus servicios en cuerpo 
de infantería o caballería, para uno i dos caballos, 
respectivamente. 

Otciales - superiores que presten sus servicios en 
la Inspeccion Jeneral, stado Mayor Jeueral, es- 
tados mayores de: division, establecimientos de  
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instrucción “militar i escuelas de aplicacion, para 

uno o dos caballos, segun el arma. 

Comandante de grupos'o de baterías de artillerí ía 

-1 de escuadrones de caballeria, para dos caballos. 

Ayudantes de la Inspeccion Jeneral, Inspeccio 

nes de armas, Estado Mayor Jeneral, estados, ma- 

yores de division, comandancias de brigadas, es- 

tablecimientos de instruccion militar l'escuelas de 

- aplicacion, para un caballo. 

Comandantes de compañías de los cuerpos dei 1n: 

fanteria, de injenieros 1 de cadetes, ayudantes de 

“los mismos, para un caballo, . 

Oficial subalterno de arma montada, para un 

caballo. : : 

Cirujauos 1 empleados de administracion militar 

que presten sus servicios en los estados mayores 

de las divisiones ien los cuerpos de tropas, para un 

caballo. , 

- Los oficiales subalternos de los rejimientos dé 

caballería i de artilleria a caballo recibirán, ade- 

mas, otra racion, para atender ala alimentacion 

de un cahallo de servicio que debe pr oporcionarles 

el rejimiento. > s 

Los oficiales que en conformidad: a esbe artículo - 

tienen derecho a forraje para sus caballos'i que no” 

formen parte de los cuerpos de tropas, podráh-op- 

bar porla ración de forraje o porssu equivalente en 

dinero. . 

Art. 12. Al oficial que esté obligado a cambiar 

de guarnición por recibir un nuevo destino sele. 

dará una gratificación equivalente a un mes del 

sueldo de que goce si es casado ide la mitad si es 

soltero. 
Art. 13, A los oficiales que desempeñen comisio- 

  

     
   

      

   

                          

E
 

                      

     



410 MANUAL DEL MARINO 

nes en el estranjero se les pagará su sueldó en oro 
de treinta i seis peniques. | 

Art. 14. El teniente de infantería que fuere num- 
brado ayudante de batallon o rejimiento recibirá 

una gratificación estraordinaria de trescientos cin- 

cuenta pesos para atender a la compra de caballo 
¡equipo de montar. 

Art. 15. Los tenientes segundos recibirán, al 

obtener sus priineros despachos, despues de termi- 
nar sus estudios en la Escuela Militar, una gratifi- 
cacion estraordinaria de quinientos pesos para que 
seles provea del vestuario 1 equipo necesario en 

la forma que dispone el reglamento de la Escuela 
Militar. : o 

Los que sean destinados a armas montadas recl- 
birán, ademas, un caballo i equipo de montar. 

Art, 16. A los oficiales jenerales, oficiales supe- 
riores, capitanes 1 oficiales subalternos que en de- 

sempeño de comisiones de «servicio tuvieren que 

cambiar de residencia,.se les podrá anticipar hasta 
una cantidad equivalente 'a dos meses del sueldo 
asignado a su empleo. Este anticipo deberá garan. 
tirse con fianza de supervivencia j será reintegrado 

con la tercera parte del haber'mensual 
Art. 17. A. los oficiales superiores, capitanes 1 

oficiales subalternos solo se les considerará dispo=- 
nibles, para los efectos de lo dispuesto en el ar- 
“tículo 5.2 de la lei número 21, de 1.2 de febrero de 
1893, cuando espresamente así se declare por 

decreto supremo. l 
Art. 18, Agrégase el siguiente inciso al artículo 

6% dela lei de ascensos del Ejércivo, de 23 de se. 
tiembre de 1890: 

«El sapitan que hubiere cumplido cuatro años  
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en su empleo i i que llenare los requisitos que la lei 

exije para astender al grado inmediatamente su- 

perior, recibirá el título de capitan de primera clase 
1 gozará del sueldo que se consulta en el artículo 

- 1.9 de esta lei». : 
Art. 19, Los sarjentos mayores se denominarán 

en adelante mayores, i los subtenientes i alféreces 

se llamarán tenientes segundos a cualquiera arma 

que pertenezcan. 

Departamento de Morina 

Art. 20. Los oticiales jeuerales, jefes 1 oficiales 

de guerra de la Armada SOZArán de los sueldos 

anuales siguientes: 

Vice-almirante.... 

Contra-almirante 
Capitan de navio 

'Capitan de fragata... 
Capitan de corbeba....... 
Teniente primero 
Teniente segundo 
Guardiamarina de primera 

Guardiamarina de segunda * 

“Art. 21. El personal de injenieros mecánicos de 

ya Armada se compondrá de las clases que se indi- 

can en seguida, con el rango 1 sueldo de los oficia- 

Jes de guerra que sé mencionan: 

Injeniero mayor de escuadra, capitan de navío. 

Injeniero mayor de primera clase, capitan de 

fragata.  
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Injeniero .mayor de ¿segunda clase, capitan de. 
corbeta. ] 

Injeniero primero, tenienve primero] 
-Injeviero segundo, teniente segundo. —/_ 
Injemiero tercero, guardiamarina . de primera 

clase. 
Aspirante a injeniero, gue diamarina de segunda 

clase. - : 

Art, 22, El personal de cirujanos de la Armada 
comprende las clases siguientes, con.el rango i 

“gueldo de los oficiales de guerra que se espresan: 

Cirujano mayor de escuadra, capitan de navío. 
Cirujáno mayor de primera clase, capitan de 

fragata, Poo : 
Cirujano mayor de segunda “clase, capitan de 

corbeta. 

Cirujano primero, teniente primero. 

Cirujano segundo, teniente segundo. 
Cirujano: tercéro. guardiamarma de primera 

clase, l 

Art, 23, Ely personal de contadores de la Armáda 
constará de las clases siguientes, con el rango i 
sueldo dé los oficiales de guerra que se espresah: 

Contador máyor de escuadra, capitan de navio. 
Contador mayor de primera” cláse, capitan de 

fragata. 
Contador mayor de segunda clase, capitan de 

corbeta. 
Contador primero, tenionte primero. 
Contador segundo, téniente segundo. 
Contador tercero, guar diamarina . de primera 

clase. 

Art. 24, El personal de pilotos se compondrá de  
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las clases siguientes, con el ¡rango 1 sueldo de los 
oficiales de guerra que se espresan: 
Piloto mayor de primera clase, capitan de fra- 

- gata. - : 

Piloto mayor de segunda clase ¿capitan de corbeta, 
Piloto primero, teniente primero. 

Piloto segundo, teniente segundo. 
Piloto tercero, guardiamarina de primera clase, 
Art/ 25. El auditor dé Marina i el arquitecto na- 

val, cuando estén “embarcados i en campaña, ten- 
drán el rango i sueldo de capitan de navío i cuando 
se encuentrenlembarcados o en el Departamento 
tendrán el rango-1 sueldo detcapitan de fragata. ' 

El capellan tendrá el rango de capitan de cor- 
"beta, i ya sea.a bordo o en tierra gozará de un 

sueldo de tres mil seiscientos pesos anuales. ' 
Art. 26. Los oficiales jenerales, jefes i oficiales 

de guerra.i mayores de la Armada gozarán. de las 
siguientes gratificaciones mensuales; 

  

a 86% 

. E, 
OFICIALES DE GUERRA > ¿32 

Vice-almirante...... rama 150 
- Contra-almirante ..oooomo.oo co... 180 

Capitan de navÍO......o.o.. - 290 - 60 
Capitan de fragata........- 80 50 
Capitan de corbeta......... TO? 45 
Teniente primer0........-. 60 40 

Teniente segundo.......... bb 35 
- Guardiamarina de 1.2 clase, 45. 30 

. Guardiamarina de 2.2 clase, 35 925 
53 e
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Do- -INJENTEROS 

Injeniero mayor de escuadra. 

Injeniero mayor de 1:* clase. 
Injeniero mayor de 2.2 clase. 

Injeniero primero 
Injeniero segundo.......... 
Injeniero tercero 

. Aspirante a injeniero 

CIRUJANOS 

Cirujano mayor de escuadra. 

Cirujano mayor de 1.2 clase. 
Cirujano mayor de 2.2 clase, 

Cirujano primero 

Cirujano segundo 
Cirujano tercero 

Ot
 

“I
l 

00
 

5
5
S
3
S
 

" CONTADORES 

Contador mayor de escuadra, 

Contador mayor de 1.* clase. 
- Contador mayor de.2.2 clase. 
Contador 

Contador 

PILOTOS 1 

Piloto mayor de 1.* clase ... 

Piloto mayor de 2.* clase... 

Piloto primero 
Piloto segundo 

Piloto tercero ....  
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Art. 27. Los oficiales jenerales, jefes i oficiales 
de guerra, segun el cargo i comision que desempe- 

- ñan, cualquiera que sea su grado, gozarán de las 
siguientes gratificaciones mensuales; 

Directór Jeneral de la Armada o $ 350 
Con mando en jefe a ote - 350 
Como directeres particulares, jefes de apos- 

taderos, jete de la Comision Naval en 
el estranjero 1 con mando subordinado 

- Con mando de buque de primera clase. — 
Director de la Escuela Naval. — Direc- 
tor de la Oficina Hidrográfica. -— Coman- 
dante de Arsenales. — Director de la 
Escuela de Aspirantes a Injenieros. — 
Mayores de Apostaderos. — Mayores Je- 
nerales de Escuadra.— Inspector” Jene- 
ral de artillería : 

Con mando de buque de segunda clase. -—Co- 
mandante del Depósito Jeneral de Maz. 
rineros. — Comandaute de la Seccion 
Desarme. — Director” de la Escuela “de 
Pilotines. — Ayudantes Mayores de las 
Direcciones. — Jefe de la Oficina de De- 
fensa de Costas.— Jefe de la Oficina de 
Informaciones Técnicas. —Jefe de la Sec- 
cion Ármas de Guerra.— Jefe de la See. 
cion Instruccion.— Fiscal Jeneral.—Pyi - 
mer ayudante del Director Jeneral 

Con mando de buque de tercera clase. —Los 
jefes ayudantes de las Direcciones.—Los * 
jefes ayudantes de Apostaderos.—Los je- 
fes ayudantes de Estados Mayores a flote.  
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“—Log jefes ayudantes de la Comision 
Naval en el estranjero.—Los jefes ayudan- 
tes de la Oficina de Informaciones Técni- : 

'das.—Los jefes adictos a una Legacion. 
Como segundo Comandante.--Segundo Co- 
mandante de Arsenales.— Segundo Co- 
mandante de la Seccion Armas de Gue- 

rra.— Sub-director de-la Escuela Naval. - 

- —Sud-director de la Oficina Hidrográ- 
fica. —Sud-director de la Eséuela de As- 

pirantes a Injenieros ' 

Como oficial del detall de buque de primera -. 
clase. — Los oficiales ayudantes de las 

Direcciones. — Los: oficiales: ayudantes 

de los Estados Mayores a -fote. — Los 
oficiales ayudantes de la Comision Na- 

val en el estranjeto.— Ayudante. de Ofi- 
cina de Defensa de Costas.— Los oficia: 

* .les adictos a una Legacion 

Como oficial del detall- de buque de segun- 
da clase. — Oficial del Depósito Jeneral  : 
de Marineros.— Oficial del detall de la -: 
Seccion Desarme. —Subr»-director de: la 

"Escuela de Pilotinés. : hs 
Como oficial del detall de buque de tercera 
+ clase.—Oficiales instructores de' las Es- 

cuelas de Artillería, Electricidad o Tor- 
pedos i Minas. — Los oficiales ayudan- 
tes de la Seccion Armas de Guerra. . TE 

Los jefes i oficiales de guerra agregados a las 
oficinas, departamentos o secciones de las Direccios 

“nes, arsenales o apostaderos i los ayudantes de lá  
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Escuela Naval gozarán de la gratificación de em- 
barcados corr espordiente asu grado. 

Art. 28. Los jefes 1 oficiales mayores segun el 

cargo o comision que desempeñen, cualquiera que 
sea su- grado, gozarán de las sigmientes eratifica- 
ciones mensuales: e - 

Inspector jeneral de máquinas.—Injeniero 

inspector de máquinas a flote.—Con- 
cargo del servicio sanitario de escuadra 

O OIVÍSION ..ooormronmomo cor oo a... 
Injeniero inspector de máquinas de Aposta- 

deros.—Con cargo de' ; máquinas de pri- 
mera clase, —Con cargo del servicio sani- 
tario de la Armada en el Depártamento de 
Marina.—Con cargo, de servicio sanita- 

rio de buque de primera clase.—Comi- 

sario de escuadra -de division, Aposta- 

-deros o del Material a 
Con cargo de máquinas de segunda clase. — 

Sub-director de. la Escuela de: Aspiran- 
tes a Injenieros.—Con cargo del servi- - 
“cio sanitario de buque de segunda clase. *: 
—Contador con cargo de la contabili- .' 
dad de la Escuela Navali de la de Aspli- 
rantes a Injenieros.—-Guarda almacenes 

de Arsenales o Apostaderos.—Inspector 
de Contabilidad.—Depósito Jeneral de 
Marineros i con cargo. de contabilidad 
de buque de cuatro mil quinientas tone- 
ladas o mas' escluyendo los trasportes. 
—Auditor de Marina en campaña i ar. 
quitecto. naval en campaña ........  
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Con cargo de máquinas de tercera clase.— 
Injenieros de- categoria de jefes em 

- Pleados en el Departamento de. Arsena- 
les, Seccion Desarme, Comision Naval 

en el estranjero i enla Seccion de Ar 

_mas de Guerra.—Cirujanós en comision 

en el estranjero.—Con- cargo del servl- 

cio: sanitario de buque de tercera clase. 
—Pilotos con mando de trasportes .. 

Injenieros oficial del detall de máquinas. — 
Los injevieros de categoría de jefes em- 

pleados en la Inspeccion de Máquinas. 
--Contador con cargo de la contabili- 
dad. de buques o sección no enumera- 
dos anteriormente... ......-. . 

Pilotos con mando de escampavías, dragas 
i Jos agregados a los estados mayores a 

fíote 0 a, direcciones ........... 75 
Pilotos como oficial del detall ......5.. 7O-. 
Pilotos con cargo de pontones o remolcado- 
Ls 60 

Los jefes i oficiales nrayvores agregados a las 
oficinas de las direcciones, apostaderos, comisarías, 
comision naval en el estranjero, estados mayores 
a flote i los injenieros ayudantes de la Escuela de 
Aspirantes a Injenieros, a escepcion de los ciruja 
nos, gozarán de la gratificación de embarcados 
correspondiente a su grado, siempre que no estén 
enumerados en este artículo. 

Los injenieros pertenecientes a la dotacion de 
una lancha torpedera a flote gozarán en tiempo 
de guerra de las gratificaciones que . designe el 
Presidente de la República.  
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Art. 29. Los guardia marinas de segunda clase i 

los aspirantes a injenieros gozarán, al recibir sus 

despachos, de una gratificación esbraordinaria de 

seiscientos pesos para atender a la adquisicion de 

los instrumentos profesionales 1 uniformes nece- 

sarios para el servicio, siempre que ingrésen a él. 

- Art, 30. Los jefes i oficiales embarcados en ma- 

rinas estranjeras gozarán de una gratificacion 

equivalente al doble de lo que les correspondería 

como embarcados a bordo. - 
Art. 31. Todo buque destinado a trabajos hidro- 

gráficos o a viaje de instruccion de guardia-mari- 

nas, será considerado como buque de primera clase . 

duránte el desempeño de su comision. 

El personal de guerra de los buques hidrográfi- 

cos i ei de los de instruccion de guardia- marinas, 

- una .vez que hayan dado cuenta satisfactoria a 

quien corresponda del resultado de su comision, 

gozarán de las gratificaciones siguientes: 

. 1.2 El comandante, segundo comandante 1 oficial 

del detall, doble gratificación de la que les corres- 

_ponde en el desempeño de sus respectivos puestos; 

2. Los jefes 1 oficiales de los buques bidrográll- 

cos no enumerados en el número 1.%jel vficial en: 

cargado de la instruccion de guardia-marinas, 

doble gratificación de la de embarcados. 

Art. 32. La clasificacion 1 sueldo mensual de la 

jente de.mar al servicio dela Armada de la Repú- 

blica serán los que a continuación se espresan: 
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Cubierta 

Sueldo m ensunl 

. calla uno 

: Aprendiz de marinero .....%$ 15 
Grumete 30 

Marinero .segundo 20 35 
: Marinero primero 40 
Guardian - segundo' l 0 

Guardian primero 60 

Contramaestre seguido .... so ' 

Contramaestre primero . .".. 100 

Avtille ría 

Artillero segundo 45 
- Artillero primero - 55 

Cabos artilleros .............. 65 
Ayudante del condestable artillero. TD. 
Condestable segundo artillero .... 100. 

Condestable primero artillero .... 120 
Condestable mayor de artillería. .. 170 

Torpedos £ minas 

Torpedista segundo.. .. 
Torpedistá primero .. 
Cabos torpedistas. ..... 
Áyudante condestable torpedista. . 
Condestable segundo torpedista . 
Condestable primero torpedista. ... 
Condestable mayor torpedista. 

“e  
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Señales 

Suéldo mensual 

cada uno 

Señalero segundo. .........:.. 8 40 
Señalero primero. ....0coocom.o. 50 
Timonel. ....o.o.ooooommmnosi.o 60 
Maestre de señales. ......0..... 70” 
Contramaestre segundo señalero. . - 
Contramaestre primero señaléro 

Máquinas 

Carbonero. ........ 
Fogoneru segundo ... 

Fogonero primero. ... 
Cabo fogonero .... 
Contramaestre de máquinas. . 

Maquinistas 

Obrero mecánico segundo. ... 
Obrero mecánico primero. .:. 
Maquinista tercero. ... 
Maquinista segundo 
“Maquinista primero ... 
Maquinista mayor. ... 

Maestranza de cubierta 

Calafate . :..... 
Carpintero segundo: .... 
Carpintero primeró 
PidbOr. ocio moocororonoonas 

54-65  
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Sueldo mensual 

cada nno - 

Armero primero 
Calderero segundo . 
Calderero primero. 
Herrero segundo 
“Herrero primero. .....-...+- e... 

Deto da. 

Sastre 
" Peluquero . 

- Cabo segundo de. armas. . 

- Cabo primero de armas 
Sarjento segundo de armas 

/ Sarjento primero de armas 
Preceptor : 

Preceptor mayor 

Contabilidad 

Ayudante de despensa 
Despensero . +. : 

Maestre de vívéres de segunda clase 

Maestre de viveres de primeraclase * 

-Santdad 

_ Enfermero segundo. ..........«. $ 

Enfermero primero 

Farmacéutico segundo.. 
Farmacéutico primero, Luo 

ei  
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" Músicos 
E 

3 : Sueldo mensual 
7 . cada uno 

Corneta itambor..... . 35 
Músico tercero. ........ . 45 
Músico segundo. . ... ] 80 
Músico primero ....... 100 
Músico mayor. .... e 

Servidumbre” 

Ayudante de cocina ..... o. $ 35 
MOZOS .. ooo oooooo.. , . 40 
Mayordomo segundo. ........ 50 
Mayordomo primero ..... 60 

- Panadero. . o 60 
Cocinero segundo ., .. . 60 
Cocinero primero ...... . 70 
Mayordomo jeneral..... o 85 
Cocinero jenerál ... . so - 

- Art. 38. La jente de mar qué preste sus servicios 
en tierra en el estr anjero, gozará de los siguientes 
sobresueldos: " 

Los sub -oficiales.. «---- $ 30 mensuales 
Sarjentos de mar de pri- 

mera 1 segunda clase. 25 
Cabos de mar de prime. 
_raisegunda clase... 

Marinería i servidumbre. 15. 

Art, 34, Los oficiales jenerales, jefes, oficialos de 
guerra i mayores, sub oficiales, «sarjentos de mar,*  
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cabos de mar i marinería que, en desempeño de 

comisiones del servicio, tuvieren que permanecer 

por mas de veinticuatro horas fuera del lagar desu 

residencia, sin que, se les proporcione habitacion 1. 

rancho por cuenta fiscal, gozarán, miéntras dure 

su comision, de las gratificaciones siguientes: 

$ 12 diarios 

Jefes... .oomoo ooo... 9. >» 

Oficiales ....... 

Sub-oficiales ........... 

Sarjentos de MAP. ........- 

Cabos de mal ] marinería. . 

6 » 

. 3 > 

2 » 

1.50 » 

“ 

* 

Art. 35. A los oficiales jenerales, jefes 1 oficiales 

que -desempeñon comisiones en el estranjero, se 

les pagará sus sueldos i- eratificaciones en oro de 

treinta i seis peniques. , . 

Art. 36. El Presidente de la Ropública podrá lla- 

mára esperar órdenes a todo jefe u oficial de gue- 

rra o'mayor con el cincuenta por ciento de su suel- 

do de actividad hasta el férmino de un año. 

A los oficiales jenerales i jefes del grado de ca- 

pitan de navio en vez de llamarlos a esperar órde- 

nes, los llamará a cuartel, con el goce del ochenta 

por ciento de su sueldo de actividad. 

Si trascurrido wi, año no fueren llamados a ser- 

“vicio activo, iniciarán su -espediente de retiro con- 

forme a la lei. 

Art, 37. Enlos buques mayores de seis mil tone-: 

ladas de desplazamiento, deberá existir el injeniero 

oficial del detall de máquinas para los efectos de 

las gratificaciones que acuerda la presente lei. 

* Art, 38. Quedan derogadas las disposiciones de  
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«la lei número 21, de' 1.2 de febrero de 1893, que 
fueren contrarias a las de la presente lei. 

Art. 89. Esta lei rejirá por eb término de dos: años, 
a contar desde la. fecha de su . publicacion en el * 
Diario Oficial. E 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he teni- 
do a bien aprobarlo 1 sancionarlo; por tanto, pro- 
múlguese i llévese a efecto como. lei de la Repú- 
blica. 

SERMAN R1IESCO. 

Miguel Cruchaga. 

“(Circular número 15 de la Direccion jeneral de la Armada, de 

15 de febrero de e 1906). . 

-Sub-oficiales i tropas del Ejército. 

(Leyes que fijan sus sueldos) 

«Lei nún, 1, 783. —Por cuanto el Congreso Nacio» 
nal ha dado su 1 aprobación al siguiente 

PROY ECTO DE LEI: 

Artículo 1.2 Lós' súb-oficiales, los soldados, los 

músicos i los empleados especiales de los cuerpos 
gozarán de los sueldos anuales siguientes: — * 

Sub-ofeiales 

Sarjento primero 
Vice-sarjento primero 

- Sarjento segundo:..  
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Cabo primero 
Cabo segundo 
Aspirante a subxoficial 

Corneta..... 
Soldados ordenanzas caballerizos 
- Jefe de banda 
Tambor mayot 
“Músico primero 
Músico segundo 
¿Músico tercero 

Veterinario mayor 
Veterinario PIIMEeTO. ococononnnnnnos 
Veterinario segundo 
Mariscal primero 
Mariscal segundo 
Carpintero primero 
«Carpintero segundo... ennunos 
MecániCO.....co.. 600 
Jefes de talleres (sastre, zapatero, 

talabartero).....ooomommmmismomm. .. . 540 
. 800 

-840 
720 

Obreros (sastres, zapateros, ta- 
labarteros) a 3860 

Art, 2,2 Al ser licenciados, con buena licencia, 

los sarjentos primeros recibirán, por una sola vez, 
una gratificación de mil doscientos pesos, los vice- 
sarjentos primeros de mil pesos, 1los sarjentos se= 
gundos de ochocientos pesos, siempre que el agra- 
ciado reuna las siguientes condiciones: 

1.* Haber cumplido diez años de servicio como  



sub-oficial, contados. desde la fecha de sú+nombra- 
miento de cabo segundo; " 

2.2 Haber servido estos diez años sin interrap- 

cion, en un mismo cierpo i sin haber sido depuesto; i 

- 3.2 Encontrarse en posesion del empleo por lo 

ménos dos años ántes de cumplir dichos diez años. 

La gratificación de que habla este artículo, pres= 

" eribirá si no se reclamare por el interesado dentro 
del término de seis meses, contados desde lu: fecha 

del licenciamiento. 
Art, 3.2 Si los sub=oficiales a , quienes se refiere la 

presente lei no alcanzaren a cumplir los dos años 

que se exijen en la posesion del empleo, podrán 
ser licenciados con la gratificacion correspondien- 

te al grado inmediatamente inferior. 
. Art, 4* No perderá el derechio a la gratificación 

el sub-oficial que, por-órden de la autoridad corres- 

pondiente, fuese destinado a continuar sus servi- 

cios en otro cuerpo. l 

Art, 5.0 Para los efectos de esta gratificación, 

los servicios prestados en la Escuela Militar : en las 

Escuelas de Aplicacion de Ármas se considerarán 

como prestados en cuerpos. 
Art. 6.2 Quedan derogados el título XIV de la 

Ordenanza Jeneral del Ejército, la lei de 1.* de oc- 
tubre de 1859 sobre premios de constancia 1 primas 

de enganche i i los artículos 121 13 de la lei número 

21, de-1.2 de febrero de 1893. 
I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he te- 

nido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, pro- 

múlguesei llévese a efecto como lei de la República. 

JERMAN Riesco. 

Manuel Fóster 1%.  
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Esta lei fué modificada por la número 1,824, que 
dice ( como sigue: 

Sueldos de los sub-oficiales; soldados i asimilados 
del Ejército. 

(Esta lei fué promulgada e en el Diario Oficial núm 3,426 

de 9 de febrero de 1906) ' o. 

o 

Sentiago, 9 de febrero de 1906, 

Lei núm. 1 824, —Por cuanto el Congreso 1 Nacio- 

nal ha dado su aprobacion al sig uiente: 
mm 

PROYECTO DE LEI; 

Artículo 1.2 Sustitúyese el artículo 1.? de.la lei 
número 1, 783, de 23 de diciembre. de 1905, por el 
siguiente: 

Los sub-oficiales, los soldados i los asimilados del 
Ejército gozarán de los siguientes sueldos anuales: 

- Sub-oficiales : 

Sarjerito primerO..romommno oo0uomnos $ 
- * Vice-sarjento primero | 
-— Sarjento segundo. 

Cabo primero 
' Cabo segundo 
Aspir antes a sub-oficiales 
Soldados. .ón....n.s 
Veterinario mayor 

Veterinario primero 
“Veterinario seguido. .  
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. Mariscal primero 600 - 

Mariscal segundo :480 

Carpintero primero. ... ] 600 

Carpintero segundo l 420 

Armero Ñ corea 804 

Jefes de taller (sastre, zapatero, - 
talabartero) : 660 . 

Ecónomos a .: 840 

Practicantes ...... 840 
Soldados (sastres, zapateros, ta- — 

labarteros) ..omocorosnoccinnmarenenor 360 
No 

Art. 2.2 Se declaran tambien incluidos en los 

beneficius de) artículo 2.2 de la misma lei a los ca- 

bos primeros i a los cabos segundos de los cuerpos 

i secciones del Ejército, cuya gratificacion será de 

seiscientos pesos para los primeros 1 de quinientos 

pesos para los segundos. . 

Art. 3.2 Los. demas individuos de tropa i asimi- 

lados a ella no comprendidos en el articulo ante- 

"rior, tendrán derecho a una gratificacion equiva- 

lente a un año del sueldo del que gozan, siempre 

que hubieren servido diez años no interrumpidos, 

sin incurrir en nota de fealdad. 

Artículo transitorio.—No obstante lo dispuesto 

en el artículo 6.2 de la lei citada, de 23 de diciem- 

bre de 1905, los individuos que a la fecha se en-- 

cuentren en posesion del primer premio de cons: 

tancia, podrán optar entre los beneficios de la pre: 

sente lei o los referidos premios. 

Los que estén en posesion de segundo, tercero O 

cuarto premio quedarán sujetos a las disposiciones 

vijentes sobre la materia. 

1 por cuanto; oido el Consejo de Estado, he te-  
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nido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, pro- ' 
múlguese i llévese a efecto como lei de la Repú- 
blica. * 

JErmax Rresco. 

o .Mánuel Fóster R. 

(Circular núm 27 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 12 

de julio de 1906". 

Sueldos de los empleados de los Ministerios 

(Esta lei fué promulgada en.el Diario Oficial núm. 8,429, 
de 13 de febrero de 1906) : 

Santiago, 13 de febrero de 1906. 

- Lei núm. 1,839.—Por cuanto el Congreso Nacio- 
nal ha dado su aprobacion'al siguiente 

PROYECTO DE LEE 

Artículo 1.2 Fijanse los siguientes sueldos para 
los empleados delos Ministerios, no pudiendo 
haber en cada uno mayor número de supernume= 
rarios que el que consulta la lei de presupuestos 

- de la Nacion. : 

Sub-secretarió ....o.oooccoccoo so $ 9,000 
Jefe de seccion... 2... 6,000 
Oficial de partes somo... 2,600 
Archiver0..... PS : 2,200 
Estadístico del Ministerio de J us» 

3,000  
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Oficial primero. .: $ 2.000: 
* Oficial segundo. ........... Zo. 1,500 
SUPernumerario. ...ooomooooo.. 1,200 
Oficial del despacho de S. E. el 

Presidente de la República. .. 
Consultor tetrado del Ministerio 

de Relaciones Esteriores.*... 
Contador, perito-calígrafo 1 tra- 

ductor-intérprete del Ministe- 

rio de Relaciones Esteriores, 

cada uno 
Oficial de la Subsecretaría de 

Relaciones Esteriores, encar- 

gado tambien del ceremonial 
- diplomático 
Portero primero 
Portero segundo 

Portero primero de la Presiden - 
cia de la República 

Portero segundo de la Presiden- 
“cla de la, 4 República corno... . 

Los Sub-secrebarios i demas empleados, cuyos” 

sueldos se fijan en esta lei, no podrán desempeñar 
ningun empleo o comision remunerada de carácter 
público, ni ejercer profesiones, nirecibir gratificas * 

ciones o viáticos de ninguna especie, ni aun a pre- 
testo de servicios estraordinarios. 

Art. 2,2 Asignase el sueldo anual de ochocien- 
tos cuarenta pesos a los porteros primeros i el de 
setecientos veinte pesos, tambien anual, a los por- 
teros segundos de las siguientes oficinas: 

"Consejo de Estado, Tribunal de Cuentas, Direc- 

cion del Tesoro, Direccion de. Contabilidad, Ins-  
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peccion Jeneral de Tierras 1 Colonizacion i i'Peso-' 
rería Fiscal de Santiago. * 

Art. 3 Los empleados de los Ministerios esta» 
rán obligados a trabajar en las oficinas respectivas 
seis horas diarias a lo ménos en los dias hábiles.” 

: Art, 4.2 Esta lei rejirá por el térmiño de dos . 
años. 

Artículo transitorio.*— Durante el añó de 1906 
habrá en el Ministerio del Interior cuatro super- 
numerarios que gozarán del sueldo de un mil dos- 
cientos pesos cada uno. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, 
promúlguese i llévese a efecto como lei de la Re- 
"pública. 

'" Jerxman Riresco. 

Miguel Cruchaga. : 

. 

Jubilaciones, retiros, premios i'montepios de los 
* empleados de los Cuerpos Fiscales de Policía 

(Esta lei fué promulgada enel Drario Oficial núm. 8, ,430, 

de 14 de febrero de 1906) 

. Santiago, 12 de febrero de 1906. 

e . 

Lei núm. 1,840.—Por cuanto el Congreso Nacio- 
nal ha dado su aprobacion 'al siguiente  
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PROYECTO DE LEL 

TITULO 1 

" Jubilacion, retiro, premios 1 monteptos ' 

Artículo 1.2 Los empleados de los Cuerpos Fis- 
cales de Policia de Seguridad gozarán de jubilacion 

de retiro'o de premios de constancia i sus familias . 

de una pension de montepio, todo segun los casos 

i en la forma establecida por esta lei. 

TITULO H 

De la jubivacion 

Art. 2. Los eimpleados civiles de los Cuerpos de 

Policía, nombrados por el Presidente de la Repú- 

blica, podrán jubilarse con. arreglo a la lei de 20 de 

agosto de 1857 ¡ a.la de 3 de setiembre de 1868. 

Se considerarán empleados civiles para. los efec- 

tos del inciso anterior, aquellos a quienes el 'Pre— 

sidente dé la República dé este carácter en los re- 

glamentos que dicte para la. aplicacion de esta lei. 

i en los decretos por los cuales se provean nuevos 

empleos. 

TITULO 111 

Del retiro 

- Art. 3. Tendrán derecho a retiro los empleados 

policiales de nombramiento de Presidente de la  
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República que hubieren cumplido diez años de 
servicio ise encontraren imposibilitados física o 

-. moralmente para seguir sirviendo, ántes de “tener 

la edad fijada para su retico forzoso. 
Art. 4. La pension ordinaria de retiro será 

igual a tantas treintavas partes del sueldo' asigna- 
do al empleo como años se hubieren servido. ] 

Las fracciones de años no se tomarán en cuenta 
ni tampoco el tiempo que duraren las licencias, a 
ménos que sean concedidas pór causa de enferme- 
dad debidamente comprobada. 

Art. 5. La invalidez relativa i la absoluta, con- 
traidas en actos del servicio o a consecuencia di- 
recta de ellos, dan derecho a retiro, aun cuando 
el empleado no alcanzaré a contar diez años. en 
ejercicio de su empleo. ” 

La pension en el primer caso no será inferior al 
cincuenta por ciento i en el segusido consistirá en 
la totalidad del sueldo de que el empleado estuvie- 
re en posesion a la fecha del accidente. 

Art, 6.2 La invalidez será absoluta siempre que 
provenga de heridas o accidentes incluidos en la 
primiera clase de la nomenclatura aprobada por 
decreto del Presidente de la República; de 28 de 
enero de 1889, 

La invalidez será relativa cuando provenga de 
heridas o accidentes compr endidos en la segunda, 
clase de dicha nomenclatura. 

La invalidez absoluta o relativa: deberá ser so- 
licitada dentro de un añó fatal contado desde el 
dia en que tuvo Jugar el accidente;-i será decreta. 
da por el Presitlente de la República óvendo a la. - 
Corte de Cuentas j en conformidad al. reglamento 
respectivo.  
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Art. 7.2 Para los efectos de esta lei,:se consl- 

deran empleados policiales el prefecto, el sub pre- 

fecto i los demas mencionados en el artículo 14. 

. 

TITULO 1Y 

De los premios de constancia 

Art. 8.2 Los empleados a contrata de los Cuer- 
pos de Policía, ya sean civiles o policiales, que 
hubieren cumplido su primer contrato de tres años 
1 celebraren sucesivamente nuevos contratos de 
servicios porigual tiempo, tendrán derecho, segun 
los casos, a los premios de constancia que se esta 
blecen en el artículo siguiente. - 

Art. 9.9 Se establecen sels clases de premios de 
constancia. . 

Tendrán derecho: 
Al primer premio, que será de dos pesos mensua- 

les, los empleados que hubieren cumplido el pri- 
_mer contrato i celebraren otro de tres; 

Al segundo, que será de cinco pesos mensuales, 
los que hubieren cumplido el primero i segundo 
contrato 1 celebraren un tercero; 

Al tercero, que será de ocho pesos mensuales, 

Jos que celebraren el cuarto contrato; 

Al cuarto, que será de doce pesos mensuales, los 
que celebraren el quinto contrato; 

Al quinto, que será de dieciocho pesos mensua- 
les, los que celebraren'el sesto contrato; 1 

Al sesto, que será de veinticinco pesos, los que 
celebraren el séttimo contrato. : 

Todos los contratos deberán «elebrarse por tres 

años a lo ménos, entendiéndose que solo darán  
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derecho a.los premios los que.sean celebrados sin 
interrupcion “entre uno i otro, i habiéndose cum- 
plido los anteriores, 

- Los aspirantes i los ajentes de la Seccion. de Se- 
guridad gozarán de premios dobles a los designa- 
dos, segun los casos, en los incisos precedentes. 

Art. 10. El goce del premio es compatible con 

el sueldo. o 
Los cuatro primeros premios selo pueden. percl- 

birse miéntras el empleado estuviere en el servicio, 
de la: policía. 

Los dos últimos serán vitalicios. 
Los premios no son acumulativos, de modo que 

cada -premio, por su órden, estingue el goce del 
anterior, 

Art, 11. Los guardianes i i demas empleados po- 
liciales a contrata que tuvieren quince años de 
servicio i por enfermedades o por sus achaques 
estuvieren inhabilitados para seguir sirviendo, ten - 
drán derecho a la pension ordinaria de invalidez, 

que consistirá en el cincuenta por ciento del suel- 
do de que gozaren, pero sin derecho a seguir dis- 
frutando de los premios de constancia. 

Art.12. El empleado a contrata que se invali- 
dare relativa o absolutamente én actos del servi= 
cio o a consecuencia de ellos, tendrá derecho a 
retirarse con una pension equivalente al cincuen- 
ta por ciento del sueldo de que gozare si la inva- 
lidez fuere relativa, i al sueldo integro, si fuere 

absoluta, sin perjuicio de los premios vitalicios de 

constancia a que tuviere derecho,  
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ILULO Y 

Del montepto 

Art. 13. Liv viuda i los descendientes lejitimos, 
la falta de éstos, la madre viuda «de los empleados, 

póliciales. ya sean a contrata o de nombramiento 

del. Presidente de la República, que fallecieren en 
actos del servicio o a consecuencia directa de ellos, 

tendrán derécho a una pension de montepío equi- 
valente al veinticinco por ciento del sueldo anual 

de que disfrutaba el empleado fallecido, 
El ejercicio, durácion i condiciones de esta peñ- 

sion se sujetará a los preceptos de la lez de 6 de 
agosto de 1855, : 

Para computar la pension de montepio sé cousi- 
derarán como parte integrante del sueldo. los pre- 
mios de constancia. 

TITELO Yi 

Del retiro forzoso 

Art. 14. Los empleados policiales estarán sujetos 
al retiro forzoso en la forma establecida en la pre- 
sente lei i con arreglo a las siguientes edades: 

Guardianes terceros de la seccion de órden, ás» 
pirantes i ajentes terceros de la Secciori de Sosu- 

ridad, a los cincuenta años. 

Guardianes segiindos il ajerites segundos, a Jos 
cincuenta años. 

Guardianes primeros i ajentes primeros, a los 
cincuenta 1 cinco años.  
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—Sub-inspectores de la seccion de órdeni ayudan. 
tes de la de seguridad, a los cincuenta años. 

Inspectores, a los cincuenta años. 
Sub-comisarios i segundo jefe de la Seccion de 

Segur idad, a los cincuenta 1 cinco años. 

Comisarios i ¡ primer jefe de la Seccion de. Segu- 
ridad, a los cincuenta i cinco años. 

TITULO vII 

€ 

Disposiciones jenerales 

Art. 15. Para entrar al servicio como empleado 
policial a contrata, se requiere a lo ménos: 
1.2 Saber leer 1 escribir; 1 ' 

2.0 Poseer una salud compatible. con el servicio. 

Art. 16. La destitucion de lus empleados a que se 
refiere está lei, motivadas por faltas cometidas en el 
desempeño de sus funciones, les hará perder los 
derechos coneedidos por los artículos precedentes. 

-Art. 17. El tiempo servido en las policías fiscales, 
con nombramiento del Presidente de la República, 
se tomará en cuenta en la jubilacion civil. 

El tiempo servido en empleos policiales de igual 
carácter se tomará en cuenta en el retiro del i Ljér: 
“cito o Armada. 

Art. 18. El tiempo servido en otros empleos que 
den derecho a retiro o a jubilacion será de abono 

enla jubilacion de los empleados civiles de las 

policías. : 
Sólo el tiempo servido cn empleos policiales da 

derecho a liquidar la pension en la forma prescrita 
en el ártículo :4.9 

Art 19 A los empleados de las policías fiscales |  
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que estuvieren en servició a la fecha de la. pre omul- 
gacion de la presente lei, se les declara de abono 
el ttempo que hayan servido en los policías muni- 
cipales, para los efectos de tas pensiones en ella 
establecidas, siempre que no haya habido interrup- 
cion entre el tiempo servido eu la policía municipal 
1 en la fiscal. 

Art. 20. Las pensiones establecidas por esta lei : 
son compatibles con los sueldos de otros empleos 

-. en la administracion, en la forma establecida en la 
lei de 7 de julio de 1883. ' 

Son tambien compatibles con las otorgadas por 
el Presidente de la República por servicios presta- 
dos en el Ejército o en la Armada, 

Art. 21. El Presidente de la' República podrá 
acordar el beneficio de tun premio estraordinario,. 

- queno podrá exceder 'del sueldo de seis meses, a 
-los empleados de policía que se hayan distinguido 
en un acto del servicio. 

Art. 22, Los premios de constancia darán dere- 
cho al uso de un distintivo en la forma que deter= . 
minen los reglamentos que se dicten para la apli- 

- cacion de esta lei. 
Art. 23. El «Estado suministrará a Cada unu de 

los empleados poreales inválidos los aparatos or- 
topédicos para suplir artificialmente. los miembros 
mutilados. * 

Art. 24. Los empleados policiales a contrata que, 
a la fecha de la promulgación de la presente lei, 
cuenten con mas de treinta años de servicios i de 
setenta de edad, tendrán derecho «a retirarse del 

. Servicio con una pension equivalente a tantas cua- 
rentavas partes de su sueldo como años hubieren 
servido.  
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I por cuanto, oido el: Consejo de Estado, he-be- 

bido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, 
promúlguese i lévese a efecto como lei de la Re: 
pública. 

SERMAN Riesco. 
3 Miguel Crochaga. 

Lei de Presupuestos para 1906 

- (Esta lei fué promulgada en el Diario Oficial núm. 8,429, de 13 

de febrero de 1906) : 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Santiago, 13 de febrero de 1906. 

Lei Húm. 1,854.--Por cúanto el Congreso Nacio- 
- hal ha dado ña aprobación al proyecto de Jei de : 
ptesupuesto de pústos de la Administracion Públi-- 
ea para el presente año, en la forma siguiente: 

. Ministerios Moneda eorriente, e Oro 

- Jiterior $ 18.846,75347 $ 1.291,810.65 
Relaciones Esté- o 

110Te3 707,835.05 
Culto o . 1358,432 00 - 
Colorizacion.. 1.510,720.00 

“Justicia, ........ 6.401,845.78 
Instruccion Públi- 

:.321,736.41 

Hacienda. 
' GuetTa. : 
Mariná w.. 

Industria . 
Obras Públicas. 
Ferrocarriles... 

Totales... 

“.17.645,008,04 
10.755,314.48 
14.977,950.18 - 
9.510,126.13 

- 2,867,877.63 
4,893,492 82 

35 087,895.20 

178.333.33 
20.910,399.97 

80,800.00 
6.644,079.27 
100,433,33 

540,600.00 

$ 123.863,254.73 $ 31 068, 192. 96  
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Cuyos totales ascienden a ciento velntitres mi- 
llones ochocientos sesenta 1 tres “mil doscientos 

cincuenta 1 cuatro pesos setenta 1 tres centavos en 
moneda corriente la treinta i ua millones sesenta 

i ocho mil ciento noventa i dos pesos noventa 1 
seis centavds-en Oro. 

-— Tpor cuanto, oido el Conseju de Estado, he. te- 
nido a bien aprobarlo 1 sancionarlo; por tanto, pro- 
múlguese i llévese a efecto como lei de la Repú- 
blica. o 

Jeemas Riesco. 

Belfor Fernández. 

Ligenciamientos 

(Descuentos po: el tiempo que falten al servicio los individuos 

que e estén por licenciarse) 

Valparaiso, 14 de febrero «dde 1 906. 

El señor Diréctor Jeneral de la Armada, con 

fecha 10 del actual, ha decretado lo siguiente: —. 

«Seccion 2.*, núm. 122 —Conviniendo al :oejor 

servicio, ! 

¡Jecrebo: 

Contador de la Seccion Licenciamiento del 

Depósito Jeneral de Marineros, confeccionará 

mensgualinente relaciones de los excesos de- licen- 

“cia de los individuos por ficenciarse que falten 'al' 

servicio durante el tiempo comprendido entre la 

: fecha en que se forman los ajustes 1 la del pago, a  
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fin de que con intervencion del oficial del detall 1 

visto bueno del señor Comandante del Departa- 
mento indicado, se efectúen los descuentos corres- 

pondientes, los cuales serán depositados en la Co- 
misaría Jeneral de la Armada par hacerlos in- 

gresar en arcas fiscales. 

Anótese, dése en la órden del dia 1 circúlese en 

los buques i Secciones de la Armada». 
Anótese i circúlese en la Armada. 

CASTILLO, 
Director Jeneral. 

(Circular núm. 14 de la Direccion feneral de la Armada). 

Contratados 

CSus sueldos no deben ser superior a los de los oficiales a que 

* se les asimilat) 

OFICIO: AL DIRECTOR JENERAL DE LA ARMADA 

Suntiago, 16 de febrero de 1906. 

Núm. 110,—Se ha impuesto el infrascrito del 
oficio de US. núm. 311, de 7 del actual. en el que 
se dan las razones que esa Direccion Jeneral i la 
del Personal ha tenido en vista para firmar contra. 
tos con personas que deben servir en empleos de 
oficiales mayores, no obstante lo dispuesto por este 
Ministerio en su nota núm. 440, del 20 de julio de 

1904. 

Estimando fundadas esas cousideraciones, se ha 

“ordenado dar cuiso a los contratos de los señores  
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Aliaga; Espinoza i Schmidt que fueroñ*los que 
orijinaron mi oficio núm. 78; pero desea el infras- 
crito que en lo sucesivo se restrinja la contratácion 

de individuos que ni han de figurar-en el escalaton. 
de estranjeros especialistas .que- vengan a servir 
de instructores en la Armada, o a personas cuyos 

servicios sean indispensables, sin que en ningun 
caso puedan los sueldos de estos últimos ser. ma- 

. yores que los de los oficiales a cuyos grados se asl- 

milan. 
Dios guarde a US.—<Firmado) Manuel Fóster Je. 

(Véase oficio núm, 75, de 25 de enero de 1900), 

Lei de recompensa a los jefes, oficiales, tropas i' 

asimilados del Ejército i Armada que hicieron 
la campaña contra el Perú i Bolivia en 1879-1884. 

(Esta lei fué promulgada en el Drario Oficial núm, 8,435, de 20 

de febrero de 1906) 

Santiago, 19 de febrero de 1906. 

Lei núm. 1,858.—Por cuanto el Congreso Naciu- 

nal ha dado su aprobacion al siguiente 
a 

' PROYCETO DE LEI: 

Artículo 1. Concédese, por una sola vez, una 
gratificacion de tres millones de pesos en bonos del 

. Tesoro a los jefes, oficiales e individuos de tropa 

del Ejército 1 Guardia Nacional movilizada, jefes 1 

oficiales, marinería i jente de mar de la Armada 1  
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asimilados que hicieron la campaña contra el Perú: 
i Bolivia desde 1879 a 1884. : 

Art. 2.0 El Presidente de la República emitirá 
- tres millones de: pesos en bonos del Estado que 
ganen el cinco por ciento de interes anual i tengan 
el dos por ciento de amortizacion acumulativa, 
tambien anual, los cuales se destinarán al pago de 
la gratificacion que espresa la presente lei, * 

- Los intereses i amortizaciones de estos bonos se 
pagarán por las tesorerías fiscales en 30 de junio 
¡31 de diciembre de cada año.. 

Los bonos serán de los tipos de mil, quinientos, 
cien 1 cincuenta pesos, que se entregarán a la par 
a los agraciados. . 

Las operaciones relativas a esta deuda se harán 
por la Direccion del Tesoro en la misma forma en. 
que se atiende al servicio de la deuda interna, 

Las fracciones menores de cincuenta pesos serán 
pagadas en dinero, debiendo el Presidente de la 
República realizar la cantidad de bonos que'se ne- 
cesiten para este objeto.. 

. Art. 3% Los actuales sobrevivientes de la cam- 
paña del Perú que empezó el 14 de febrero de 1879 
1 terminó el 1. de setiembre de 1884, que hubieren 
tomado parte en las acciones de guerra que por:lei 
de la República hán dado derecho a barras de- oro 
o plata, tendrán opcion a las gratificaciones que 
se espresan en Jos artículos siguientes, entendién- 
dose que las medallas concedidas por el combate 
de Iquique i la batalla de Huamachuco deben con - 
siderarse como barras para este efecto. 

Tambien se considerarán en posesion de una ba- 
rra, para el mismo efecto, a“los.que tomaron parte . 
en el combate de Sangra i en las espediciones a la  
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sierrá comandadas:por los coroneles don Estanis- 
lao del Canto, don Marco Aurelio Arriagada j don 
Martiniano Urriola. 

- Art. 4 Para computar el monto de la eratifi- 
cacion que corresponda a cada uno de los agracia- 
dos, se multiplicará el último sueldo de que hayan 
gozado ántes del 1.” de setiembre de 1884 porel 

número de barras a que se refiere el artículo pre- 
cedente, ¡la suma espresada en el artículo 1. se 
distribuirá en proporcion de lo que a cada cual' co- 
rresponda segun esta operacion. 

El personal de los servicios anexos del Ejército" 
i Armada solo percibirá la tercera parte de lo asig- 
nado a los anteriores. o 

Árt. 5.2 Los que $e crean con derecho a los be- 
neficios que otorga esta lei se presentarán dentro” 
del plazo de seis meses, contados desde 'a fecha 
de la promulgacion, ante una: comision nombrada 
por el Presidente de la República, de la cual for- 
marán parte a lo ménos dos jefes que hayan hecho 
la campaña, 

Las oficinas de la República proporciónarán. a 
la comision que se nombre todos aquellos datos 
de que haya menester para $u mejor desempeño. 

El Presidente de la República dictará un regla. 
mento que determine la manera de tramitar 1 re- 
solver las solicitudes presentadas. 

La.comision evacuará su informe en el término 
de cuatro meses después de espirado el plazo que 
se señala en el primer inciso 

Art. 6.7 Los desertores en campaña no tendrán 
derecho a los beneficios de esta lei. 

Art 7.2 Las gratificaciones acordadas por la pre: 
sente lei se pagarán en conformidad a lo dispuesto  
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en el artículo 2. de la lei número 1,030, de 28 de 
enero de 1898, 

Art, 8.2 Trascurrido el plazo establecido por el 
artículo 5.2 caducarán los derechos de los que no 
los hayan hecho valer dentro de ese término. 

Art. 9. No podrá ser enajenado ni embargado 
el derecho a esta recompensa. : 

Art. 10. A los oficiales agraciados que se reti- 
ren o se hubieren retirado con la efectividad de un 
empleo i teniendo el grado inmediatamente supe- 
rior se les reputará en posesion de la efectividad 
de dicho grado para los efectos de su retiro i el 
montepío correspondiente. 

Art, 11. Decláranse compatibles las pensiones 
de retiro de los jefes, oficiales i soldados del Ejér- 

cito 1 Armada e individuos de la marinería i jenbe 
de mar que hubieran hecho la campaña de 1879, 
con los sueldos correspondierites a los empleos ci- 
viles que desempeñan o puedan desempeñar. 

Art 12. Esta lei empezará a rejir desde la fecha 
de su promulgación. 

T por cuanto, oido el Consejo de Estado, he te- 
nido a bien aprobarlo 1 sancionarlo; por tanto, pro - 
múlguese i llévese a efecto como lei de la Repú. 

- blica. . 

JERMAN RIESCO. 

Manuel Foster R. 
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Dique de Talcahuano 

“¿Forma en que deben entrar los buques) 

Valpraiso, 23-de febrero de 1906. 

El señor Director Jeneral de la.-Armada, con fe- 
cha 21 del presente, ha decretado lo siguiente: 

«Seccion 2.2, núm. 138. —Visto el oficio que pre- 
cede 1 atendiendo al mejor servicio. del Dique «de 
Carena de Talcahuáno. 

Decreto: 

1.2 Los buques en desarme completo entrarán 
al Dique sin artilleria, municiones, aguada, carbon 

l alijerado de cuanto objeto sea posible; 
2.2 Los buqués a medio desarme' entrarán al. 

Dique en las mismas condiciones que los buques 
anteriores, sin estraerles la artillería, salvo que la 
permanencia en el Dique sea de mas de tres dias; 

3. .Los buques armados que vengan a Talca. 
huano a reparacion de mas de tres dias en el Di- 

Que, deberán llegar com el menor carbon posible, 
dejarán sus municiones i esplosivos en la isía, i su 

artillería se le. estraerá cuando así espresamente 

lo ordene la Direccion Jeneral; 

4. Los buques designados en los tres números 
anteriores que tengan agua en sus calderos, doble 

fondos, etc., vaciarán éstos ántes de achicar el Di- 

que i dejarán en el fundo del mismo sus anclas i 
cadenas; 1 

5, Solo se dejará de cumplir con las prescrip- 
ciones anteriores, cuando por circunstancias de 
choques u otras de carácter urjente haya impe-  
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riosa necesidad de prescindir de ellas. En este caso 
$e avisará oportunamente + a la Direccion Jeneral 
de la Armada». 

Anótese i circúlese en la Armada para su Cum- 
plimiento. 

CASTILLO, 
Directo Jeneral. 

, 

(Circular núm, 17 de la Direccion Jeneral de la Armada). 

r —_——— 

Autorizacion al Presidente de la República para que 
permute con el señor Agustin Ross un terreno 

que posee este señor en San Vicente por cuatro * 

terrenos fiscales que hai en el mismo lugar. 

¡Esta let fué promulgada en el Diario Ofictal núm. 8,492, de 

14 de marzo de 1906) 

«Santiago, 24 de febrero de 1 906. 

Lei núm. 1,862.-—Por cuanto el Congreso Nacio- 
nal ha prestado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEL: 

“Articulo 1,” Se autoriza al Presidente de la Re- 
pública para que permute con el señor Agustin 

. Ross el terreno de propiedad de dicho señor, situa- 
do en la Caleta de San Vicente, departamento de 

. Talcalruano, indicado en el plano hecho por la 
Seccion, de Obras Hidráulicas del Apostadero de 

Talcahuano, con una superficie de veintiseis xl 

doscientos sesenta i cuatro metros cuadrados, por 

_ los cuatro terrenos de propiedad fiscal que figuran  
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en el mismo planó, con una superficie total de vein- . 
tidos mil seiscientos noventa 1 dos metros cua- 

- drados. 
Art. 2,2 Se declara que los deslindes definitivos 

de los terrenos fiscales en la Caleta de San Vicente 

son los fijados en el plano formado 'por la Seccion 
_de Obras Hidráulicas del Apostadero .Navál de Tal- 
cahuano. 

T por cuanto, oido el Consejo de Estado, he teni- 

do a bien aprobarlo 1 sancionarlo; por tanto, pro- 

múlguese i Jlévese a efecto como lei de la Repú- 

blica. 

JERMAN RIESCO, o. 
Manuel Fóster KR. 

Rejimieñto de Artillería de Costa 

(Se fija si dotacion) : 

Santiago, 24 de febrero de 1906. 

Seccion 1.2, núm. 396.—f£n vista del oficio que 

precede, 

Decreto: 

Fijase la siguiente dotaci.on al. Rejimiento de 

Artilleria de Costa: 

PLANA MAYOR. 

1 Un jefe (coronel o teniente coronel). 
1 Un teniente primero. 
1 Un teniente segundo, porta. 

1 Un teniente para la Seccion de: -Ármas de Gue- 

rra i Municiones. o 

Total 4.  
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SERVICIO ELECTRICO DE VALPARAISO 

1 Un injeniero segundo electricista. 
2 Dos fogoneros primeros. 
1. Un sarjento primero de armas. 
1 Un condestable mayor de artillería. 
1 Un maestre de señales. 
1 Un cabo primero de armas. 
4 Cuatro rifleros (asimilados a marineros -se- 

gundos). : 
: Total 11. 

BANDA DE MÚSICOS 

1 Un músico mayor. 
6 Seis músicos primeros. 

12 Moce músicos segundos. 
18 Dieciocho músicos terceros 

Total 37. 

PLANA MAYOR DE DOS BATALLONES 
s 4 - 

2 Dos comandantes 'tenientes-coroneles o ma- 

yóres). 
2 Dos mayores. 

4 Cuatro tenientes primeros. 
2 Dos cirujanos mayores de segunda clase (uno 

por batallon). - 

2 Dos cirujanos primeros (uno por batallon). 
2 Dos contadores primeros. 

Total 14. 
TROPA 

4 Cuatro preceptores. 
2 Dos sarjentos primeros de armas.  
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2 Dos condestables primeros de artillería. 
Cuatro condestables segundos de artillería. 
Ocho ayudantes de condestables artilleros. 
Dos armeros primeros, 

Un carpintero primero. 
Un carpintero segundo. 
Dos herreros primeros: 
Dos herreros segundos. 

4 Cuatro farmacéuticos segundos distribuidos 

como sigue: Sirena, Valdivia, Punta Larga i Cuar- 

tel Central de Talcahuanu. o 

3 Tres maestres de víveres (dos para el primer 
batalloni uno para el segundo batallon). 

2 Dos mayordomos primeros, 
2 Dos cocinéros primeros. 

10 Diez rifleros (marineros segundos). 
4 Cuatro enfermeros primeros distribuidos como 

sigue: Sirena, Valdivia, Punta Larga i 1 Cuartel Cen- 
tral de Talcahuano. 

4 Cuatro enfermeros segundos distribuidos como 
sigue: Sirena, Valdivia, Punta Larga 1 Cuartel Cen- 
tral de Talcahuano. : 

8 Ocho caballerizos (rifleros asimilados : a maril- 
neros segundos). 

1 Un despensero (para el segundo batallon). 
3 Tres ayudantes de despensa (dos para el pri- 

mer batallon 1 uno para el segundo batal on). 
Total 69. 

OFICIALES 

8 Ocho capitanes. 
16 Dieciseis tenientes primeros. 
24 Veinticuatro tenientes segundos. 

Total 48.  
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8 Ocho sarjentos primeros de armas. 
80 Ochenta sarjentos segundos de armas. 
64. Sesenta il cuatro cabos primeros de armas. 
64 Sesenta i cuatro cabos segundos de armas. 

8 Ocho sastres. 
8 Ocho. lampareros 
8 Ocho cocinerns segundos. 

16 Dietiseis ayudantes de cocina. 
- 8 Ocho señaleros priineros, 1 1 : 
765 Setecientos sesenta i cinco rifleros (asimilados 
a marineros segundos). : 

Total 1,029. 

Tómese razon, rejístrese, comuniquese 1 publí 
quese e insértese en el Manual del Marinoi en. el Bo- 
letin de las Leyes. 

RrESCO. 

M arñuel Fósier R. 

(Circular número 19 de la Direccion leneral de la Armada, de 8 
de mayo de. 1906, 

Bandas de músicos - 

(Se fija su dotacion) 

Sañtiago, 24 de febrero de 1906. 

Seccion 1.% núm. 425, —En vista del oficio que : q 
precede, 

Decreto: 

Fijase la siguiente dotacion a las bandas de muú- 
sicos de la Armada:  
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DEPÓSITO JENERAL 

1 Un músico mayor, 

8 Ocho músicos primetós, 
16 Dieciseis músicos segundos, 1 
17 Diecisiete músicos terceros. 

Total 42. 

INSIGNIA DE LA DIVISION NAVAL 

1 Un músico mayor,* 

4. Cuatro músicos primeros, 
8 Ocho músicos segundos, 1 

10 Diez músicos terceros. - 

Total 23. 

. a CORBETA «JENERAZ BAQUEDANO>» 
4 

. 1 Un músico mayor, 
2 Dos músicos primeros, 
4 Cuatro músicos segundos, 1 

5 Cinco músicos terceros. 

. Total 12. 

Tómese razon, rejistrese ¿i comuníquese. 

Riesco. o o l 
Manuel Foster KR. 

(Circular núm. 18 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 8 
de marzo de ¡906). 

58.59  
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- Prácticos 

(Base de los derechos que deben cobrar a los buques al entrar 

al dique de Talcahuano) 
- 

- Santiago, 24 de febrero de 1906. 

Núm. 402.—En vista del oficio que precede i de 
" los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Se declara que en lo súcesivo se deberá tomar 
como basé, para los efectos del cotiro de los dere- 
chos de práctico de los buques que-entren al dique 
de carena de Talcahuano, su tonelaje de rejistro. 

Tómese razon, comuniquese i publiquese. - 

Kirsco. . 

Manuel Fóster R. 

1 r 

Escuela de Aspirantes a Injenieros 

(Plan de estudios) 

«Santiago, 24 de febrero de 1906. 

Seccion 1.2, núm. 440.—En vista del oficio que 
precede ide los antecedentes que se acompañan, 

s 

Decreto: ' 

Apruébase el siguiente  
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Plan de estudios para la Escuela de Aspirantes a Injenieros 

Primer semestre 
Horas : Coeficiente 

3 Dibujo natural 

1 Caligrafía 
14 Trabajos prácticos 

Segundo semestre 

- Trabajos prácticoS.....oommccccns 

Tercer semestre 

Aritmética 

Jeometria 

Sy
 
pD

 
O 
10
 

00
 

us
 

 



Cuarto semestre 

Horas . ” -Coaficiente 

3 Trigonometría 
4 Jeometria descriptiva 
3 Aljebra : 

2 Francés 

2 Dibujo de máquinas 
2 Historia 

14 Trabajos prácticos. 

Quinto semestre 

3 Trigonometría 

- 2 Jeometría analítica 

4 Dibujo. , 
2 Aljebra (cálonlo). . 
3 Física 

- Sesto semestre 

3 Mecánica 

2 Dibujo de máquinas 
3 Máquinas 
2 Aljebra.. 
3 Química 

3 Física 

14 Trabajos prácticos... +...  
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Sétimo. semestre 
Horas o Coeficiente 

3 Mecánica — 

3 Máquinas 
1)bujo 

Física. 

Torpedos 
Trabajos prácticos... ...oooorso E 

Octavo semestre 

Noveno semestre 

Mecánica 
Construccion naval 

Máquinas. . ... 
Dibujo de máquinas 

3 Electricidad 

14 Trabajos prácticos 

. Tómese razon, comuníquese, publiquese e insér- 

bese en el Boletin de las Leyes 1 en el Manual del Marino. 

RIESCO. 
Manuel Fóster E, 

(Véase decreto núm. 109 de 1905).  
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Escuela Naútica de Pilotines 

hacer los alumnos) - 

Santiago, 24 de febrero de 1906. 

Núm. 443,—En vista del oficio que precede, 

Decreto: : 

Modifícase el artículo 32 del reglamento para la 
Escuela Náutica de Pilotines, aprobado por decre- 
to supremo número 219, de 7 de febrero de 1905, 

en el sentido de que la escritura de compromiso a 
qué dicho artículo se refiere, será garantida por 
una fianza de doscientos pesos ($ 200) 1 no por un 
depósito en dinero, como lo dispone el reglamento 
citado. . : 

La fianza referida será cancolada cuando el pilo- 
tin haya terminado sus estudios i regresado de su 
viaje de instruccion reglamentario para obtener el 
título de piloto tercero mercante, siempre que no 
hubiere: cargo en su contra. 

Tómese razon, comuniquese, publíquese e in- 

sértese en el Boletin de las: Leyes 1 en el Manual del 
Marino. 

Riesco. 

Manuel Fóster KR,  
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Consulados 

(Se crean los de Chiclayo i La Habana) 

Mumsterio DE ReLacioNESs EstERIOBES 

Santiago, 6 de marzo de 1906. 

Núm. 230.—En uso de la facultad que me con- 

fiere el inciso 2,2 del artículo 13 de la leide. 4 de 

marzo de 1897, 
4 , ? 

He acordado i.decreto: 

Créase un Consulado Particular de Profesion de 

Chile en Chiclayo (Perú). Po 

RiEscO. 

F. Puga Borne. 

Núm. 231.—En uso de la facultad que me confie-' 

re el inciso 2.2 del artículo 13 de la lei de 4 de 

marzo de 1897, 

Decreto: 

Créase un Consulado Particular de Profesion de 

Chile en La Habana (Cuba). - 

Riesco. 

| E. Puga Borne.  
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“Presidente Errázuriz* 

(Peglamento de alumbrado a vela) 

Sontiago, 7 de marzo de 1906. 

Seccion 1.2, núm. 525.—En vista del oficio que 
precede i de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: : 

. Apruébase el siguiente 

Reglamento de alumbrado a vela para el crucero 

«Presidente Errázuriz» 

l 

A o Alumbrado jeueral: . : 

(Desde la puesta del sol hasta las once P. M. 
cuando no funcione el dinamo). 

CUBIERTA SUPERIOR 

Popa 

Cámara del comandante; 

Comedor. coccomooroonrcooro mo. 
SMOKIDB. ..oiooarncennca ro 

«Pasillo. ...oo.ooosohorosmmoo... 
Baño i jardin....... 
Cantina 

Varios, oficina detall.. 

Oficina del contador 
Combés, bajada de oficiales. .. 
Cocina del comandante  
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Cocina de oficiales 
Cocina de la tripulación .....s. 
Castillo,jardin de guardiamarinas 
Castillo bajo, jardin de 1 injenieros. 
Jardin de sarjentos. ........ bo. 

Jardin de la tripulacion. .....- 
Cabrestante 

SEGUNDA" CUBIERTA 

Popa 

Cámara de oficiales: 

Smoking... 
Pasillo 

Baño i jardin 
Comedor. 

Cantina. . 

Gámara de guardiamarinas: 

-. Comedor... 

Cantina 

Cámara de mijenieros: 

Comedor. .. 

Cantina .... 

- Báñoilavatorio de gunas 

Baño de injenieros.. /. -. 

'Sala de armas. .......'  
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_ Entrepuente: 

Entrepuente de marinería. 
Cámara de sub-oficiales. . 
Cámara de sarjentos 
Depósito de electricidad. . 
Botica 

Hospital 

Total jeneral 

2,2 Alumbrado de policía: : 
(Desde las once P. M. en adelante cuando fun- 

cione el dinamo toda la noche). 

Cámara del comandante 

Cámara de oficiales . 

Cámara de cuardiamarinas. . 

Cámara de injenieros. ..... 

Pasillo del comandante, baróme- 

tro, termómetro i reloj. bitácora 

Bajada de oficiales . 

Hospital . 
Botica. 

Entrepuente de tripulacion . 
Jardin de tripulación ......-. 
Castillo bajo cabrestante. ..... 

19 

Las diecinueve luces del alumbrado de policia 
tendrán un consumo por..hora, de trescientos cua- 

renta i cinco (345) gramos de velas estearinas.  
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3.2 Alumbrado diurno para los departamentos 
de tráficos frecuentes, ubicados bajo la cubierta 

protejida: : 

s Popa 

Departamento de la caña 
Departamento de los estanques. 
Despensa diaria 

Departamento del servó-motor.. 
Departamento del espolon 

Las ocho luces del alumbrado diurno, ocupadas 
en departamentos donde se encuentran pañoles, 
etc., en que es menester tráfico constante, tendrán 

un consumo por hora “de' ciento cuarenta i cinco 

(145) velas estearinas. — 
- 4.0 Camarotes. Los camarotes actualmente ha- 
bilitados son los siguientes: 

CUBIERTA SUPERIOR 

1 Comandante. . 
2 Oficiales de derrota. 

SEGUNDA CUBIERTA. 

3 Oficial de detail. 
4 Oficial artillero. 

5 Oficial hidrógrafo. 
6 Contador.  
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7 Cirujano. 

- 8 Injemiero mayor. 

9 Oficial torpedista. 

10 Oficial infantería... 

Sala de armas 

11 Injeniero primero. 
12 Injeniero segundo. 
13 Dos injenieros segundos. 
14 Oficial de entrepuente. 
15 Dos injenieros terceros. 

Proa (babor) 

16 Carpintero. 

17 Dos ayudantes de i injeniero. 

18 Maestre de viveres. 

Proa (estribor) 

19 Condestable. 

20 Contramaestre, 

Todos estos camarotes deberán de consumir una 
racion de 0,230 mensual, siempre que el dinamo 
funcione hasta las 11 P. M. (Circ. 12,99) 1 0.250 mas 
por cada siete dias que dejo de haber alumbrado 
eléctrico. 
Tómese razon, rejístreso,, comuníquese i publi- 

quese: 

Riesco. o, , os 
o Manuel Fóster R,  
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Subdelegacion Marítima de Maullin 

(El puesto de Subdelegado debe ser desempeñado por el em- 

pleado de Aduana) 

Santiago, 8 de masrzó de 1906. 

Seccion 1.2, núm. 543.—En vista de estos ante- 

. cedentes, 
a * 

Decreto: 

Se declara que en conformidad al artículo 58 del 

Reglamento de 13 de octubre de 1865 el puesto de 

Subdelegado Marítimo de Maullin debe ser desen:- 

peñado por el empleado de Aduana establecido en 

ese puerto. - 

Tómese razon, rejístrese i comuníquese. 

Riesco, , 
Manuel Fóster R. 

* Inversion de Fondos 

(Solo se conceden para pagos de servicios ya prestados o para 

cancelar suministros hechos; para nuevas adquisiciones deben 

enviarse las cuentas al Ministerio). 

OFICIO AL DIRECTOR JENERAL DE LA ARMADA 

F 

e Santiago, 9 de márzo de 1906. 

Núm. 158.—Estima el infrascrito que, por regla 

jeneral, no debe autorizarse la inversion de los 

fondos consultados en el presupuesto sino para pa-  
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gar servicios ya prestados o ¿Para cancelar sumi- 
nistros ya: hechos . ca? 

Por esta razon cree que no debe accederse a la 
peticion que haga la Direccion del Territorio Marí- 
timó para que se pongan a su disposicion veinticinco 
mil pesos del ítem 522, partida 10, del Presupuesto 
de Marina vijente, a fin de adquirir linternas, apa- | 
ratos lenticulares ¡ accesorios de los faros de Hua- 
fo, Huamblin, etc., sino que estima más correcto 
¿que se pidan propuestas para la venta de esos. 
aparatos 1 una vez aceptadas las propuestas i en- 
tregados los artículos a la” Marina que se eleven 
las cuentas al Ministeri.» para su cancelacion. 
Dios guarde a US.—Miúnuel Póster R. 

Estacion de Saludo 

“¡Barbados) 

MINISTERIO DE RELACIONES EsTERTORES 

El señor Ministro de Relaciones Esteriores en 
su oficio núm. 383, de 12 del actual, dijo al Minis 
terio de Marina lo que sigue: 

«En este Departamento se ha recibido del Mi- 
nistro de Gran Bretaña el siguiente oficio: 

Obedeciendo instrucciones que he recibido del 
Principal Secretario de Relaciones Esteriores de 
su Majestad, tengo el. honor de informar a V. E. 
de que la Estacion de Saludos de Barbados está 
clausurada desde el 9 de noviembre último». 

(Circular núm.'20 de la Direccion Jeueral de la Armada, de 26 
- de marzo de 1906). 41 | a  
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Anexo del Presupuesto de Marina 

(Forma en que debe. hacerce) E 

Santiago, 14 de marzo de 1906. 

Núm 586.— Atendiendo al mejor servicio, 

He acordado 1 decreto: | 

Las reglas establecidas en el: decreto supremo 
número 215, seccion 2.2, dictado por el Ministerio 

. de Guerra el 21 del mes próximo pasado, para la 
formacion del anexo.al presupuesto.de ese Minis- 
terio, rejirán tambien para el anexo al presupues- 
to del Ministerio de Marina, el cual se dividirá en 
los siguientes títulos i comprenderá los item que 
van a indicarñe: 

. 

[ TITULO: 1 

Pensiones de retiro 

Item 1.—Servidores de la campaña al Perú 
1838-1839.—Leves de 21 de diciembre de 1888, 7 

de febrero de (895 1 17 de enero de 1909. 

- Ttem 2, — Sobrevivientes del combate de Iquique. 
—Leyes de 12 de setiembre de 1879,:22 de setiem- 

bre de 18901 23 de agosto de 1898: 

Item 3.—Retiro avsoluto.— Ordenanza Jeneral | 
del Ejército, título LXXXIV, artículos 7.2 1 21 i 

leyes de 16 de diciembre de 1870, 25 de setiembre 

de 1882, 1.2 de febrero de 1893, 4 de febrero del 

mismo año, complementaria de la anterior, leyes * 

de 7 de febrero de 1895 i 5 de julio de 1899,  
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tem 4.—Retiro temporal.—Ordenanza Jeneral 

del Ejercito, título LXXXTV, artículo 6.* i leyes 

de 16 de diciembre de 1870, 25 de setiembre de 1882, 

4 de tebreio de 1893, complementaria de la del 
mismo año, 1 leyes de 7: de febr ero de 189515 de 
julio de 1899, 

Item 5.—Retiro especial —Leyes de 25 de se- 
tiembre de 1882, 4 de febrero de 1893, 2 de enero ' 

de 1895, 7 de febrero del mismo mes i año 1 10. de 

agosto de 1898. 

TITULO 11 

£ 
Invalidez 

-. Ttem 6.—Inválidos de la guerra coritra el Perú i 
Bolivia. —Leyes de 22 de diciembre de 1881, 16 de 
enero de 1888, 4 de febrero de 1893, complementa: 
ria de la de 1: del mismo mes i año, i lei de 7 de 

febrero de 1895. 

. Item 7 —Inválidos de la campaña de 1891 .—Le- 

yes de 22 de diciembre de 1891, 9 de enero i 2 de 
“febrero de 1892 1 7 de febrero da 1895. 

. tem 8,--Inyálidos ordinarios. —Urdenanza Nas 

val, articulo 61, título 1, tratado IL, artículo 33, 

título TIT i artículo 36, título 1V, tratado 6.*% leyes 

de 1.2 de octubre de 1859, de 25 de setiembre de 

1882, 1.0 de febrero de 1893 i 7 de febrero de 1895, 
Ttem 9.—Inválidos inutilizados en funciones del 

servicio.-—Leyes de 1.0 de febrero de 1893, 7 de fe- 

brero de 1895 ¡ 24 de enero de 1902...  
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TITULO 111 

Premios de constancia 

Item 10.—Premios concedidos en conformidad a 

las leyes de 1.2 de octubre de 1859 i 14 de diciem- 
bre de 1866. — 

Item 11.—Premios concedidos en conformidad 

a la lei número 1,527, de 24 de enero de 19092. 

TITULO IV 

Jubilados 

Item 12.—Leves de 20 de agosto de 1857 131 de 
«diciembre de 4 4905. 

TITULO Y 

Montepios 4 pensiones por causa de muerte. 

Ttem 13.—Montepio militar. —Ordenanza Jene- 
ral del Ejército, titulo LXXXTV, artículo-29 i leyes 
de 6 de:agosto de 1855, 16 de diciembre de 1880, 

22 de setiembre de 1890, especial de 4 de febrero 
de 1893 1 leyes de 7' de febrero de 1895 i 14 de se- 
tiembre de 1590. o 

Ttem 14.——Pensiones por el combate de Iquique. 
—lieyes de 12 de setiembre de 1879, de 18 de junio 

de 18801 de 22 de setiembre de 1890. : 

¡tem 15. —Mountepio especial por la guerra con- 
tra el Perú i Bolivia.-- Leyes de 22 de diciembre 
de 1881 1 7 de febrero de 1895. 

o 60-61  
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-Ttem 16.—Montepío especial por la campaña de 

1891. -——Leves de 22 de diciembre de 1881, de 9 de 

enero de 1892 i de 7 de febrero de 1895.- 

Ttem 17.— Asignaciones pias i pensiones conce- 

didas por gracia. - , 

2.0 Derógase el decreto supremo número 473, 

de 29 de marzo de 1894. 
Tómese razon, rejistrese, comuníquese e insér- 

tese en el Boletin de las Leyes 1 en el Manual del Ma- 

, FINO. 

RIESscO. 
N Manuel Fóster KR. 

h 

- 

Tratado de Arbitr aje entre Chile i los Estados 
Unidos del Brasil 

MINISTERIO DE IRLACIONES ESTERIORES 

Por cuanto entre la República de Chile i los Es- 

tados Unidos del Brasil se negoció, concluyó 1 fir> 

mó el dia 18 de mayo de 1899, pór medio de Pleni- 

potenciaários debidamente autorizados, un Tratado 

de Arbitraje cuyo tenor es a la letra como sigue: 

El Presidente de la República de Chile 1 el Pre- 

sidente'de la República de los Estados Unidos del 

Brasil, deseando establecer el modo de soluciunar 

las controversias que surjan éntre los dos paises, 

que no hayan podido ser resueltas” amigablemente, 

mediante negociaciones directas, han conven] ¡do en 

celebrar uu Tratado de Arbitraje, para cuyo fin 

Jvombraron sus Plenipotenciarios, a saber: 

El Presidente de la República de Chile al señor  
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don Anjel Custodio Vicuña, Enviado Estraordina- 
rin i Ministro Plenipotenciario de esta misma Re- 
pública; 

- El Presidente de la República de los' Estados 
Unidos del Brasil al señor doctor Olynto Máximo 

de Magalhaes, Ministro de Estado .de Relaciones 
Esteriores; 

Los cuales, habiendo trucado sus - respettivos 
Plenos Poderes, que encontraron en buena ji debi- 

da forma, convinieron en los artículos siguientes; 

Arricuio Primero 

Las Altas Partes Contratantes se obligan a sos 

meter a compromiso arbitral las controversias que - 

surjan entre ellas, en el perivdo de duracion del 
presente Tratado,-en que las pretensiones contra- 

dictorias pueden ser formuladas jurídicamente, i 

respecto de las cuales no se haya podido obtener 
resolucion amistosa, mediante negociaciones dis 
rectas. ” 

Arricuro 11 

Eu cada uno de los casos, las Altas Partes Con. 

tratantes concluirán una convencion especial que 

fijará el objeto preciso del litijio, la duracion del 
poder del árbitro. 1 todas las reglas relativas al pro- 

cedimiento. Faltando esa convencion Ccorrespon- 

derá al árbitro la especificación, cumo base para 
las recíprocas pretensiones de las partes, de los 
puatos de hecho i de derecho que deberán ser re- 
sueltos para decidir la cuestion.  
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ArricuLo ILL 

El árbitro será uno solo i su eleccion deberá re- 

caer en el Gobierno de una Potencia amiga, acep- 

tada de comun acuerdo por las partes. Si nose , 

produjera este acuerdo, cada una de las partes in- 

dicará un Gobierno de su preferencia, i los dos en 

que haya recaido esta designacion, determinarán 

un tercer Gobierno, que será el definitivamente 

elejido como árbitro por las dos Naciones intere- 

sadas. Cuando una de las Partes dejase de indicar 

el árbitro de su preferencia dentro de treimta dias 

despues de la designacion de la otrá Parte, el ár- 

“bitro escojido por ésta será juez definitivo en la! 

contienda. 

Arricuro IV 

Existiendo acuerdo entre las Partes, las funcio- 

nes arbitrales pueden serttambien confiadas a Tri- 

bunales de Justicia, Corporaciones Cientificas, a 

Funcionarios i a los simples particulares, :sean o 

nó ciudadanos del Estado que los nombre. 

e 

Articulo Y 

El árbitro hará uso, para esclarecer la justicia, 

de todos los medios de informaciones qúe estime 

necesarios, 1 las partes se comprometen a ponerlos 

asu disposicion. Un mandatario de cada una de: 

las Naciones interesadas en el litijio, representará 

a sus propivs Gobiernos en todos los asuntos que 

tengan relacion con el arbitraje.  



ArricuLo VI 

- El árbitro es competente para decidir sobre la >. 

validez del compromiso i sobre su interpretacion, 
Deberá decidir segun los principios del Derecho 
Internacional, a ménos que el compromiso no im- 

ponga la aplicacion de reglas especiales o no auto- . 

rice al árbitro para decidir como amigable compo: 

nedor. ” 

ARTICULO VI 

La sentencia deberá decidir definitivamente cada 

punto del litijio, deberá ser redactada en orijinal 

duplicado i suscrita por'el árbitro. Tambien deberá 
. ser notificada por éste a cada una de las partes por * 
medio de su respectivo mandatario. 

AnrricuLo VILÍ 

La sentencia, legalmente pronunciada, decide, en 

los límites de su alcance, la contienda entre las 

partes. Ella deberá contener la indicacion de los 

términos dentro de los cuales deberá ser ejecu- 

tada. 
Sobre las cuestiones que pudieran surjir en la 

“ejecucion de la sentencia deberá decidir el mismo 

árbitro que lás ha pronunciado. 

ARTICULO TX 

Si alguna de las naciones interesadas, ántes que 

la sentencia haya sido ejecutada, tuviese conoci-  
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miento de que se ha juzgado con la base de un do- 
cumento falso o equivocado o que la sentencia, en 
todo o en parte, ha sido el efecto de un error de 
hecho, podrá pedir, ante el misíno árbitro, la revi- 
sion del fallo pronunciado. 

Arricuzo X 

Cáda úno de los Estados Contratantes sé obliga 
a vbservar i ejecutar lealmente la sentencia atbi- 
tral 

ARTICULO XI 
, 

El presente Tratado tendrá fuerza obligatoria por 
diez años, a partir de la fecha del canje de las ra- 

tificáaciones. Concluido este' término, seguirá en: 
vigor hasta que algúna de las Partes Contratantes 
notifique a la otra su desaucio. En este caso con- 
tinuará subsistente hasta que trascurra un año des- 

de la fecha de dicha notificacion. 

ArricuLo: X1T 

Los gastos jenerales del arbitramiento serán pas 
gados a prorrata entre las dos naciones que son 
“parte én el asunto. 

.ArTIGULO XMI 

El presente Tratado será ratificado, i las ratifi- 
caciones serán canjeadas en Santiago de Chile, en 
él mas breve plazo posible. 

En fe. de.lo cual los respectivós Plenipotencia-  
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rios firmaron i sellaron el presente Tratado en dos 
ejemplares, cada uno de ellos escrito en lengua 
española i portuguesa. 
Hecho en la ciudad de Rio Janeiro, el dieciocho 

de mayo de mil ochocientos noventa i nueve.—44- 
jel Custodio Vicuña. —-Olyniho Muximo de Magalhaes. 

T por cuanto el 'Pratado preinserbo ha sido ratifi- 
cado por mi, previa la aprobacion del Congreso 

' Nacional 1 las respectivas ratificaciones sé han 

canjeado en esta ciudad de Santiago el dia siete 
de marzo corriente, entre los Plenipotenciarios de 
axabos paises; 

Por tanto, haciendo uso de la facultad que me 
confiere la parte 19 del artículo 73 de la Constitu- 

cion Política del Estado, dispongo 1 mando que el 
espresado Tratado se cumpla 1 se lleve a efecto en 

todas sus partes como lei de la República. 
Dada en la Sala de mu Despacho, a los siete dias 

del mes de marzo de mil novecientos seis. 

Jurman Riesco, 
F. Puga Borne. 

* 

Comisiones ¡nombramientos ad-honorem 

(Forma en que deben hacerse). 

' Mixisteri10 DE RELACIONES EsTERIORES 

Santiago, 17 de marzo de 1906. 

Núm. 376.—Vista la nota número 155, de 15 de 

diciembre último, del Enviado Estraordinario i Mi-  
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nistro Plenipotenciario de Chile en los Estados 
Unidos de América, 1 teniendo presente que es 
conveniente establecer la forma en que deben ha. 

_cerse los nombramientos o comisiones ad honorem 
que el Gobierno confiere, con determinado objeto- 
en el estranjero para asegurar de ese modo su me, 
jori mas correcto cumplimi ento, 

Decreto: 

Todo nombramiento o comision ad honorem que 
deba desempeñarse en el estranjero 'se hará por el 
Ministerio de Relaciones Esteriores a propuesta 
del Departamento de Estado “correspondiente que 
indicará el objeto i condiciones de la comision. 

El Ministerio de Relaciones Esteriores comuni 
cará el nombramiento a la l.eegacion respectiva, 
de la cual dependerán los nombrados. 

Tómese razon, comuniquese, publíquese e insér- 
tese en el Boletin de lus Leyes 3 Decretos del (Fobierno. 

Riesco, 

F. Puga Borne, 

Nomenclatura de artículos navales 

(Se modifica) ' 

Santiago, 17 de marzo de 1906. 

Seccion 1.%, núm 647.—En vista del oficio que 
precede 1 de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: ] . 

- Agréganse al segundo grupo de la nomenclatu-  
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ra de artículos navales las cacerolas de fierro con 

-porcelana ¡fíjaseles el precio de cincuenta i cinco 
centavos ($ 0 55). oro de 18 peniques, cada núme 
ro, al cual debe suministrarlas el proveedor. 

- Tómese razon, comuniquese 1 publíquese. 

Rirsco. 
"Manuel Fóster R. 

" Cartas de Navegacion 

(Deben llevar el nombre del Comandante i oficiales encarga- 
dos de la sondas i uo deben ocuparse en hacer ese servicio 

a los guardiamarinás). 

Valparaiso, 22 de múrzo,de 1906. 

Por oficio núm. 314 de fecha 19 del presente, el 
señor Director Jeneral de la Armada dijo al señor 
“Director de la Oficina Hidrográfica, lo' siguiente: 

- «En contestacion a la nota de VS. núm 63, de 
23 de enero último, hago presente a Vi. que esta 
Direccion Jeneral acepta la medida propuesta por 
VS., a finde que en las cartas que se publiquen - 
por la Oficina de su cargo, se consigne el nombre: 
del. Comandante del buque i del oficial u oficiales 
encargados de las sondas i puede VS., en.conse- 

cuencia, disponer que se dé camplimiento a la es- 
presada medida. ' 

«Estima tambien como vS., esta Direccion, que 

habria conveniencia de no ocupar en lo sucesivo a 
los guardia- marinas, en los trabajos de sondajes 

que son de trascendental importancia-1 requieren  
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para su debida ejecucion una preparacion espe- 

cial». . ) 

Anótese i circúlese en la Armada. 

CASTILLO, 
Director Jeneral. 

(Circular núm. 16 de la Direccion Teneral de la Armada). 
a : - 

3 

Poblaciones de Puerto Toro i Yendegaia 
1 

(Se crean en la isla de Navarino i en la isla grande de Tierra 
del Fuego) 

MivisTERIO DE RELACIONES ESTERIORES 

Santiago, 22 de marzo de 1906. 

Núm. 459.—Teniendo presente el artículo 1. de 

la lei de 4 de diciembre de 1866, 

Decreto: 

Fúndanse las poblaciones de Puerto Toro en la 

isla de Navariño i la Yendegaia en la isla Grande 

de la Tierra del Fuego. 
La Gobernacion de Magallánes procederá a im- 

partir instrucciones a la oficina de injenieros de 

ese Territorio para la formacion de los planos co- 

- Trrespondientes. 

e 

Tómese razon, rejistrese, comuniquese ¿ publí- 
quese. - o 

Rizsco. 
F. Puga Borne.  
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«Ponton nám. 10» 

(Se le segrega del Depósito Jeneral de Marineros ¡ i se le consi- 

dera como buque de segunda clase imiéntras funcione en él 

la Escuela de Grumetes). 

Santiago, 26 de marao de 1906. 

Seccion 1,8, núm. 760.-—En vista del oficio que 
precede, : : 

- Decreto: 

Segrégase el «Ponton número 10» del Depósito: 
' Jeneral de Marineros. 

Dicho Ponton será considerado como buque de 

segunda clase miéntras funcione en él la Escuela 

de Grumetes” 
. Auméntese en un contador la. dotácion de esa 
Escuela. 

Tómese razon, rejiístrese i comúniquese. 

Riesco. 
M, A, Covarrúbias. 

A . 

Consulados 

(Se crea el de Salaverry ise suprime el de Eten (Perú) 

MINISTERIO PE RELACIONES EsTERIORES 

Santiago, 31 de marzo de 1906. 

Núm. 597.—Vista la nota adjunta del Cónsul. 3: e- 

“neral de Chile en el Perú,  
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Decreto: 

Créase un Consulado de Eleccion en Salaverry 

(Perú), jurisdiccion en el departamento de Liber- 
tad, i nómbrase para que lo desempeñe: a: don José 
Santiago Portales, actúal Cónsul en Pisco. 

IEistiéndansele lás respectivas Letras Patentes. , 

- Anótese, comuniquese ¡ publiquese. 

Riesco, o 
F. Puga Borne. 

Santiago, 31 de marzo de 1906. 

Núm. 602. —He acordado i decreto: 
Suprimese el Consulado Particular en Eten (Pe 

rú), creado por decreto número 402, de 30 del ac- 

tual 
Cancélensele las Letras Patentes estendidas en 

favor de don José Santiago Portales. 

Anótese, comuniquese i publiquese. 

RIESCO. . 
: - F. Puga Borne. 

A 

Artículos de uniforme 

(No deben entregarse a oficiales sin prévia entrega de su valor) 

Valpúraiso, 6 de abril de 1906. 

A. fin de que los intereses del Fisco no. sean me- 
noscabados en cuanto se refiere a la entrega de 

artículos de uniforme que se hace por el Almacen 
de Arsenales a los jefes i oficiales de la Armada, 

+  
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cuando por cualquier circunstancia son retirados 
del servicio dejando deudas pendientes; 1 en aten- 
cion a la conveniencia que existe de reglamentar 
esos anticipos; en lo sucesivo. se observarán las s1- 
guientes prescripciones: 

1.2 A ningun oficial recien incorporado al servi- | 

cio de la Armada, se le entregarán artículos de uni - 

forme del Almacen de Arsenales, sino mediante el 

entero de su valor en caja de la Comisaría Jeneral, 

con el anticipo de dos meses de sueldo u otros que 

le acuerda la lei para este objeto. 
Si con dichos anticipos no alcanzare a adquirir 

todos los artículos de uniforme, se le podrá entre- 

gar los que solicite con cargo a sus haberes siempre 

que justifique satisfactoriamente haber invertido 

el valor del anticipo en la unos de prendas 

de uniforme. 
El valor de estos artículos que « se entregue con 

cargo no podrá. exceder del 50 por ciento del suel- 

do del oficial, i con la fianza de estilo. 
2.2 Los jefes i oficiales de guerra 1 mayores de la 

Armada solamente podrán tener deudas por ropas 
hasta por un valor que no exceda del 50 por ciento” 
de su sueldo. -> 

3.0 Los descuentos a que se refieren las deudas 

por ropas de que trata el artículo anterior, deberán 
hacerse por terceras partes de la deuda. 

4.0 Queda prohibido que:los contadores tengan 
en sus pañoles artículos de uniforme para oficiales, 

a escepcion de los buques que salgan al estranjero; 

entónces podrá levar en cántidad reducida, galo- 

nes, espadas i sombreros apuntados, debiendo de: 

positarlos al regreso al Departamento. : 

5. No se podrá entregar articulos de uniforme  
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para oficiales, sino: por medio de pedimentos que 
deberán formular mensualmente los contadores 

respectivos, indicando los artículos que se. solicitan, 
valorizados, para cada jefe u oficial nominalmente 
i estampando al márjen el monto de la deuda que 

tengan por ropas u otros motivos. l 

6.2 Si las deudas. allí indicadas 3 el valor de lo 

que se > pide sobrepasan al máxima fijado, la Lo: 

ordenar la entrega sino de los. artículos que la Co: 
misaría indique, salvo que se entere el yalor en 

caja de la Comisaria. : 
.7.2 Serán responsables con sus haberes de las 

deudas que los jefes u oficiales dejen pendientes 
los contadores que no hubieren dado cumplimiento 

a este decreto, entregando prendas de uniforme por 
¿Una suma mayor a la autorizada, o dejando de des. 
contar las sumas que ordena el artículo 3.2 

8.2 Queda derogada la circular número 23. de 10 
de marzo de 1904. 

Anótese 1 circúlese en la Armada. 

CASTILLO, 
Director Jeneral. 

(Circular número 21 de la Direccion Jeneral de la Armada). 

Escuela Náutica de Pilotiñes 

(Se fija a quien corresponde la asignatura de jimnasia) 

santingo, 6 de ubril de 1906. 

Seccion 1,%, núm. 973,—En vista del oficio que 
precede, l  
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Decreto: 

Se declara que la asignatura de jimnástica aque ' 

se refiere el reglamento do la Escuela Náutica de 

Pjlotines, aprobado por decreto supremo número 

219, de 7 de febrero de 1905, debe ser considerada 

cómoun ejercicio marinero ¡ désempeñada, en con 

secuencia, sin remuneracion especial por uno de 

los ayudantes de la Escuela, 

Tómese razon, comuniquese 1 publíquese. 

Risco. . - 

-M. 4. Covarrúbias 

Oficial artillero 

(Se modifica el reglamento! 

Santiago, 7 de abril de 1906. 

Seccion La, núm. 999.—Enu vista del oficio que 

precede, : 

Decreto: 

Modifícase el inciso final del artículo 33 del re- 

_glamento del oficial artillero, aprobado por decreto ' 

supremo núm. 10, Seccion Confidencial de 3 de ju- 

lio último, en el sentido de que el oficial con car- 

go de artillería vo estará exento del servicio de 

guardias, en los buques en que haya mas de cua- 
tro tenientes guardieros, quedando facultado el 

Comandante de la nave para eximir de la guárdia 

a algun oficial cuando por exceso de trabajo de su  
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esrgo se vea impedido de hacer su ser vicio en dicha 
forma. 

Tómese razon, comuniquese 1 publíquese. ' 

Riesco. : > 
M. Á. Covarriibias, 

(Circular qúm. 22 de la Direccion Jener al de la Armada -de 21 

de abril de 1906. 

Cancelacion de contratos 

(Oficio en que se ordena insteuir sumario para comprobar la 
culpabilidad en que se basa la cancelacion) 

Suntia.go, 9 de abril de 1906. 

Núm. 245.--Queda impuesto el infrascrito del 
oficio de US, núm. 1,079, de 5 del mes en curso, en 

el cual se inserta otro del Director del Territorio 
Maritimo, en que se pide se cancele el contrato en 
virtud del cual presta sus servicios el Comandante 
“de la escampavia «Yáñez», don Agustin Córdova 
Silva. : 

- Se funda tal peticion en el parte que elevó el 
teniente don Julio Valverde al Comandante del 

«Errázuriz», en el cual se deja constancia de la” 

conducta censurable observada por Córdova en. 
“las elecciones de Chiloé 

La cancelacion de un contrato equivale a la des- 
titucion del empleado 1 parece al infrascrito que 

semejante medida no debe tomarse sino en casos 

mul calificados ¡ 1 despues de haberse comprobado 
plenamente-la culpabilidad del funcionario cuyo 
contrate se cancela,  
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Un mero' informe, como es el parte aludido, por 

respetable que sea, no alcanza a justificar la medi- 
da propuesta, tanto mas, cuanto que no hai cons- 
tancia de que se haya oido al empleado inculpado. 

Estima, pues, este Ministerio que ántes de can- 
celar el contrato del señor Córdova, debe instruir- 

se por el Fiscal de Marina, un -sumario que haga 
amplia luz sobre lo sucedido en Chiloé en las úl» 

timas elecciones ¡ fije las responsabilidades consi: 

guientes. : 
Dios guarde a US. Firmado) M. A. Covarrúbias 

. —Al Director Jeneral de la Armada. 

Director de Comisarías 

"(No gozz2 de las gratificaciones de los Directores particulares 

de empleo militar) 

Santiago, 10 de abril de 1906. 

Seccion 1.4%, núm. 1,010.—En vista del oficio que 
precede, de acuerdo con lo informado por el Pribu- 
nal de Cuentas, 1 teniendo presente: - 

1.2 Que la Jei número 1,060, de 10 de agosto de 
1898, enumera taxativamente -los empleados del 
servicio. naval a quienes otorga gratificación; 

2.2 Que entre ellos no se cuenta el Director Je- 

neral de Comisarias (em pleado civil); . 
3,2 Que la asimilacion concedida a este funcio- 

nario por decreto de 24 de setiembre de 1909 pue-. 

de solo surtir efectos adiministr ativos, pero no efec- 

tos jurídicos ni alterar lo dispuesto por el lejislador; 

4, Que si se reconoce al Director de Comisarías 
62. 63  
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el derecho a gratificación, habria lójicamente que 

reconocerle el derecho a retiro, montepío 1 demas . 

beneficios militares; 1 ' 

5.2 Que, ademas, tal reconocimiento vulneraria 

la Constitucion Política del Estado, que prohibe 

dár los empleos superiores det Ejército ila AÁrma- 

da sin la vénia del Senado, : 

Decreto: o 

"No há lugar a la peticion que formula la Direc- 

“cion Jeneral de la Armada para que se declare que 

el Director de Comisarias tiene derecho a gozar, 

como capitan de navío asimilado, de la eratifica- 

cion que las leyes vijentes conceden a los directo- 

“ res particulares de la Armada de empleo militar. 

Tómese razon, comuníquese 1 publiquese. 

Rirsco. 

-M. A. Covarrubios. 

Contratados 

(No tienen derecho a sueldo si siguen prestando servicios des- 

-pues de cancelados sus contratos) 

OFICIO.AL DIRECTOR JENERAL DE LA ARMADA 

Santiago, 26 de abril de 1906. 

Núm. 273,—Se ha impuesto el infrascrito de los 

antecedentes acolnpañados al oficio de US. número 

1,177, de 17 del mes sn curso, en el cual se inserta 

una solicitud del farmacéutico mayor don Cárlos  
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Aracena, quien pide se le pague el sueldo que cree 
haber devengado en 17 dias dél mes de enero en 
que siguió desempeñando su empleo despues de 
cancelado su contrato. 
Estima el infrascrito que no debe accederse a 

lo solicitado por el señor Aracena, porque esos ser- 
vicios los prestó sin que existiéra nombramiento 
supremo a su favor ni contrato alguno que lo 
obligara a desempeñar los servicios a que sé refiex 
re en la solicitud mencionada. 

Dios guarde a US. (Firmado) M. A. Covarrábias. 

Contadores terceros 

(Se aumenta su dotación) 

Santiago, 26 de abril de 190%. 

Seccion 1.*, núm. 1,168.—En vista del oficio que 
precede, 

Decreto: 

Auméntase en seis las plazas de Conitadorés tét- 
ceros de la Armada. 

Póniese razon, rejístiese i comuniquese. 

Rizsco. . 
M. A. Covarrúbias. no 

«Circular núm. 23 de Direccion Jeñetál de la Armádá, de 4 
de mayo de 1906). o, o  
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Fondos del Presupuesto , 

(Solo se ponen a disposicion del Director Jenerali nó de otros 

funcionarios de su dependencia) 

OFICIO AL DIRECTOR FENERAL DE LA ARMADA 

"Santiazo, 30 de abril de 1906. 

"Núm. 291.—En contestacion al oficio de US. 

número 1,277, de 26 del mes en Curso, en que Us,., 

trascribiendo una comunicacion del jefe de la Of- 

“ cina de Informaciones Técnicas, pide que los dos- 

cientos pesos para gastos menores de esa oficina, 

que fueron puestos a disposicion de US. por decreto 

supremo número 86, de 28 de marzo último, sean 

entregados al jefe citado pará que los invierta sin 

sujeción a lo dispuesto en los decretos de Hacienda 

números 4,120, de 1903 1353, de 1904, debo decir 

a US. que este' último decreto fué der ogado el 23 

de diciembre de 19051 que este Ministerio cree 

que todas las autorizaciones de fondos que decrete 

deben concederse a US. inóa ótros funcionarios 

de su dependencia. -Dios guarde a US (Firmado) 

M. A. Covarrábras. : 

Consulados 

(Se crean) 

Santiago, 4 de mayo de 1906. 

- MINISTERIO DE IRELACIONES ESTERIORES 

Núm. 856. —Visto el oficio del Cónsal Jeneral de 

Chile en Australia,  .  
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Decreto: 

Créase un consulado particular de eleccion en 
Fremantle, con jurisdiccion en Australia Occiden 

tal. i nómbrase para que lo «desempeñe al señor 

Roberto Juan Lynn. 
Estiéndasele al nombrado las Letras Patentes 

respectivas. 

Tómese razon, comuniquese 1 publíquese. 

Rirsc0. 

_F. Puga Borne. 

Santiago, 4 de mayo de 1906. 

Núm.38357.—Visto el oficio del Cónsul Jeneral de 

Chile en Australia, : 

Decreto: 

Créase, un consulado particular de eleccion en 

Christchurch (Nueva Zelanda), i nómbrase para 

que lo desempeñe al señor José Jorje Fisher Pal. : 

mer. 

Estiéndasele al nombrado las respectivas Letras 

- Patentes.  - 

Anótese, comuniquese 1 publíquese. 

Riesco. 
F. Puga Borne. 

a 

Santiago, 4 de mayo de 1906. 

Num. 858. -Visto el oficio del Cónsul Jeneral de 

Chile en Austr ala,  
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Decreto: * 

Créase ún consulado particular de eleccion en 
Dunedin (Nueva Zelanda), i nómbrase para que lo 
desempeñe alseñor James Alejandro Roberts. 

Estiéndasele al nombrado las Letras Patentes 
respectivas. 

Anótese, comuníquese i publiquese. 

Risco. 

F. Pugo Borne. 

Samitago, de de mao de 1906. 

- Núm. 859. —Visto el oficio del Cónsul J eneral de 

Chile en Australia, 

Decreto: . 

Créase un consulado particular de eleceion en 
Auckland (Nueva Zelanda), ¡1 nómbrase para que 
lo desempeñe al señor Jorje Dunnet. 
«Estiéndasele al nombrado las Letras Patentes 

respectivas. 

Tómese razon, comuniquese i publíquese. 

Riesco. 

F. Puga Porne, 

Santiago, 4 de mayo de 1906. 

.Núm. 860.—Visto el: «oficio del Cónsul de Chile 
en Australia,  
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Decreto: 

Créase un consulado particular de eleccion en 

Suva, con jurisdiccion en las islas Fiji, 1 nómbrase 

- para que lo desempeñe a don Jorje Moore. 

.Estiéndasele las respectivas Letras Patentes. 

Tómese razon, comuniquese i publíquese, 

"Riesco. 
F. Puga Borne, . 

Santiago, 4 de mayo de 1906. 

Núm. S61.-—Visto el oficio del Cónsul Jeneral de 

Chile en Australia, 

idecreto: . ' 

Créase un consulado particular de eleccion en 

Wellington (Nueva Zelanda), 1 nombrase para que 

lo desempeñe al señor Harold Beauchamp.' 

Estiéndasele al nombrado las Letras Patentes. 

respectivas. 

Anótese, comuniquese 1 publíquese. 

Kiesco. 
F. Puga Borne. 

Ministerio de Guerra 

(Se reorganizan los servicios superiores del Ejército). 

Santiagó, 12 de mayo de 1906. 

Seccion 1.*%, núm. 702.—He “acordado i decreto: 

. Apruébase el siguiente  
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Plan de reorganizacion de los servicios supericres del 

Ejercito 

I 

* Ministerio de Guerra.—Los asuntos de que en- 

tiende el Ministerio de Guerra serán distribuidos 
para su tramitacion i despacha en las oficinas, sl- 
guientes: : 

1.2 Sub-secretaría o Departamento Central (con 

dos secciones); : 
2.2 Departamento Administrativo (con cinco sec- 

clones); 
3.2 Departamento Jeneral de Guerra (con cinco 

secciones); 
4. Departamento de Justicia 1 Recompensas 

(con dos secciones); Ñ 
5.2 Departamento. del Personal; 
Go Inspeccion de Remonta; 1 

7.2 Direccion de Sanidad. 

1.2 Sub-secretaría o Departamento Central con 
las funciones determinadas en la lei de Ministerios 
i en el respectivo reglamento. 

2.2 Al Departamento Jeneral de Guerra corres 
ponde la redaccion de leyes, reglamentos i reformas 

sobre la constitucion i organizacion del Ejército, 

la confeccion i modificacion de los reglaméntos tác - 
ticos, de reclutamiento, de servicio de-los institutos 

técnicos i de instruccion, teniendo en vista los in- 

formes que sobre dichas modificaciones presenten 

los inspectores de armas; lo concerniente a la dis- 

tribucion de la planta en paz o en guerra 1 el estu- 
dio dé lo que se presente al Ministerio en lo refe - 

rente-a armamento, material 1 fortificacionés.  
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3. El Departamento del Personal confecciona 
el Escalafon del Ejército por armas i reparticiones - 

“militares, colecciona i tramita los informes de cali- 

ficaciones i personales i propone los ascensos 1 re= 

particion de los oficiales en vista de esas califica - 

ciones i las informaciones del inspector del arma 
- Tiene tambien 4 su cargo el archivo del Ejército 
que no tenga un valor histórico. 

40 El Departamento Administrativo tiene a su 
cargo los negocios económicos del Ejército, a sa- 
ber: caja, contabilidad. inversion de fondos, ali- 

mentacion, vestuario i alojamiento; la confeccion 
de los reglamentos i la tramitación de todo lo que 
a ello se refiere. 

5.2 Al Departaniento de Justicia i i Recompensas 
corresponde el estudio i redaccion de los códigos 
militares, reglamentos sobre castigos disciplinarios 

i reclamos, leyes i reglamentos sobre pensiones 1 

recompensas, asi como la direccion de las compa- 

ñiías disciplinarias 1 establecimientos penales mili= 

tares. 
6.2 La Inspeccion de Remonta 3e ocupa de la 

compra, mantenimiento i reparticion del ganado 

del Ejército, de la estadística de los ejercicios de 

resistencia i del fomento de la raza caballar para 

serviciós militares. 

7.2 La Direccion de Sanidad Militar tiene a su 

cargo el material i la direccion del servicio médico 
del Ejército, de los hospitales 1 enfermerías. 

TY 

- Dependen directamente del Ministerio de Gue- 

rra la Inspeccion: J engral, el Estado Mayor, las Co-  
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- mandancias de Divisiones i la Dir eccion del Mate- 

rial de Guerra, 
a) El Inspector Jeneral tiene a sus órdenes al 

inspector de infantería e instruccion, al de caba- 

-Veria; al de artillería i 1al de 3 Injenieros j fortifica- 
ciones, 

Sus atribuciones son: supervijilar la uniformidad 
de la instruccion de todas las tropas i unidades del 
Ejército, dirijir los trabajos de los inspectores de 

armas, tomar el mando en ejercicios de unidades 

superiores a una division, estudiar i resolver los . 

asuntos que le encargare el Supremo Gobierno i 
procurar en ese puesto, el mas alto del Ejército, 
que la fuerza arruada se encuentre en perfecta pr e- 
paracion para la guerra. 

El Inspector Jeneral podrá pedir, por conducto 
del Ministerio dé Guerra, todos los datos que re- 
quiera el ejercicio de su alto rango. 
Anualmente presentará al Ministerio un informe 

de sus proyectos i de los trabajos ejecutados. 

b) El Estado Mayor Jeneral tiene a su cargo el 

estudio 1 prepar acion de los elementos que pueda 

requerir una situacion posible de guerra, como ser: 

cartas, vías de comunicaciones, trasportes, recursos 
_itodo lo que se refiera a proyecto de probables 
planes de operaciones, el estudio i preparacion úe 
las maniobras anuales ¡ la mas completa instruc- 
cion del personal por medio de viajes, tareas, con- 
ferencias 1 trabajos históricos. 

Tiene tambien a su cargo la Academia de Gue- 
rra 1 las tropas ferrocarrileras. e 

Sus trabajos serán ejecutados en los Departa- 
mentos Central, de Informaciones, de Tr asportos i 
del Levantamiento.  
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c) Las Comandancias en jefe de divisiones se 
componen de Estado Mayor, Ayudantía, Auditoría, 
Intendencia, Arsenal, Sanidad3 Veterinaria. 

Tiene a su cargo, en la zona respectiva, la ins- 

trucción, mando i administracion de las tropas, 11- 

mitándose sus atribuciones solo accidentalmente 

para facilitar las inspecciones. 
La instruccion especial de la artillería a pié, de 

los injenieros i del tren será dir.jida por los inspec- 
tores. : 

d) De la Direccion del Material de Guerra, divi- 
dida en tres secciones, dependen: las Fábricas i 

Maestr anzas, los Arsenales, los Institutos técnicos” 

corr espondientes, el Museo Militar 1 las compañías 

. 1 depósitos de tren, en lo referente a sus servicios 

especiales. 

HL 

. El Consejo de Defensa Nacional será presidido 
por el Presidente de la República o el Ministro de 
Guerra 1 se compondrá: del Inspector Jeneral del 
Ejército, del Director Jeneral de la Armada, del 

Jefe del Estado Mayor -Jeneral, del Director del 

Material de Guerra, de los comandantes de divisio- 
nes presentes en Santiago, de los directores del ma- 

. terial de la Armada, del Territorio Maritimo i de -- 
Fortificaciones. ] o os 

Tómese razon, comuniquese i publíquese. 

Riesco. 
Salvador Vergara A.  
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Puerto de Antofagasta 

- (Horas de desembarque i embarque) 

Misterio ve HAcIENgA 

“Santiago, 14 de mayo de 1906. 

"Núm. 2,071.—Vista la nota que precede, 

Decreto: 5 

El desembarque de carbon podrá efectuarse en | 
el puerto de Antofagastá a toda hora, el desembar- 
que de mercaderías “desde las 6 A. M. hasta las 6 
P. M, i el embarque de salitre, ya pesado, durante 
la noche. 

Tómese razón, comuniquese i publíquese e insér- 
tese en el Boletin de las Leyes i Decretos del Gobierno. 

Rizsco... . 
JFonquin Prieto, 

(Véase decreto numero 277 del Ministerio de Hacienda, de » 

de enero de 19067 

Consulados 

(Se suprime el de La Paz (Bolivia) 
» 

-MimisTERIO DE RELACIONES EsTEBIORFS 
— 

Santiago, 14 de mayo de 1906. 

Núm. 1,005.-—Visto el oficio del Cónsul Jeneral 
de Chile en Bolivia, de 11 del actual,  
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Decreto: 

Suprimese el Consulado Particular de Eleccion 

establecido en La Paz (Bolivia) 1, en consecuencia, 

cancélanse las Letras Patentes que coustituian 

Cónsul a don Manuel Martinez Áscujo. 

Anótess, comuniquese 1 publíquese. * 

Riesco. 
Antonio Huneeus. 

Puerto “Prat* 

_(Se crea la subdelegacion marítimal, 

* Santiago, 19 de mayo de 1906. 

Seccion 1.?, núm. 1,436. Ea vista del oficio que 

precede, . " 

Decreto: . a 

Créase la subdelegacion maritima de Puerto 

Prat, depéndiente de la Gobernacion Marítima de 

Magallánes, la cual comprenderá el litoral limitado 

por el Estero de Ultima Esperanza, imeluyendo el | 

Canal Señoret, hasta frente de la desembocadura 

del rio Natales. 

'Tómese razon, comuniquese i publiquese: 

Rixsco. 

Salvador Vergara.  
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Consulados 

(Se suprime el de Pittsburg ¿Estados Unidos) 

MinsteEuIO DE. RELACIONES EsTERIORES 
* =— 

Santiago, 19 de mayo de 1906. 

Núm. 1,015.-—Visto el oficio número 56, de 22 de 
marzo último, del Ministro . de Chile en Estados 
Unidos, 

-D ecreto: 

- Suprímese el Consulado Particular de Eleccion 
en Pittsburg (Estados Unidos) i, en consecuencia, 
cancélanse as Letras, Patentes que constituian 
Cónsul a don Julian Segundo de Oviés. 

Anótese, comuníquese i publíquese. 
+ 

RiEsco, 

Ántonio Huneegus. 

Vice-Consulado 

(Se crea en Florencia (Italia) 

Santiago, 21 de mayo de 1906. . 

Núm. 1,040.—He acordado i decreto: 
Créase un vice-Consulado de Eleccion en Flo-- 

rencia (Italia) i nómbr ase para que lo sirva a don 
César Corsi. :  
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Estióndansele al nombrado las Letras Patentes ' 

respectivas, * 

Anótese, comuníquese i publíquese. 

HIESCO. 
Antonio Huneeas. 

Sueldos de la. Armada 

(No gozan de los sueldos fijados por lei numero 1,820 

los contratados) 

OFICIO E INFORME DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

Santiago, 29 de mayo de 1906. 

Núm. 359 - -La lei número 1,820, de 8 de febrero 

- último, señala en su artículo 32 el sueldo que debe 

gozar-<la jente de mar val servicio dela Armada de 

la República». 

US., en su oficio número 1,350, de 2 del actual, 

pide a este Ministerio que dicte una declaracion 

- en el sentido de que los individuos que prestan sus 

servicios en las Gobernaciones ji Subdelegaciones 

Marítimas, en el taller 1 en los Almacenes de la 

Direccion del Territorio: Marítimo, deben gozar 

tambien de los sueldos que fija aquella lei. 

El señor Fiscal del Tltmo. Tribunal de Cuentas, 

a quien esa corporacion pidió dictámen para eva- 

cuar el informe que sobre el particular le habia sor 

licitado este Ministerio, dice en su vista del 12 del 

actual: 

«Titma. Corte: 

*n oficio fechado el 2 del corriente mes, la Di-  
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reccion Jenéral de la Armada consulta al Supremo 

Gobierno si tendrá dereóho a los nuevos sueldos 
fijados por la lei de 7 de febrero último: 

1.2 El personal de las Gobernaciones ¡ Subdelé- 

gaciones Marítimas; 1 : 

2. El personal del 'Talleri Almacen de la Direc- 

cion del Territorio Marítimo. 

Lo que la Direccion Jeneral de la Armada con- 

sulta en realidad al Gobierño, por instancias de la 

Direccion del Territorio Marítimo, hai que inferirlo . 
de dos palabras perdidas, la una en el oficio del 13 
de febrero i la otra en el informe del 9 de abril. En 
aquel oficio se consulta si tienen derecho a los 
nuevos sueldos aquellos empleados que en las Go- 
bernaciones 1 Subdelegaciones Maritimas i demas 
dependencias de la Direccion del Territorio Marí- 
timo ocupan plazas análogas a las dotadas por la 
lei del 7 de febrero; 1 en aquel informe se consulta 
si tienen derecho a los nuevos sueldos aquellos in— 
dividuos contratados que tienen las mismas deno- 
minaciones de los de las plazas dotadas por dicha - 
lei. UN | 

Por ejemplo, si un peluquero de la Armada gana 
- 35 pesos mensuales, ¿tendrá derecho a este sueldo 
el peluquero de los talleres que a virtud de contra- 
hos presta sus servicios por 20 pesos? Si un carpin- 
tero primero de la Armada gana 100 pesos men- 

.suales, ¿tendrá derecho a, este sueldo el carpintero 
libre que a virbud de “contrato presia sus servicios 
en log talleres por dos pesos diarios? 

Si esta es la duda -de la Direccion Jeneral de la 
Armada cree el infraserito que basta esponerla 

para que el Supremo Gobierno comprenda que no  
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puede espedir la resolucion declaratoria que se le 
pide. ¿Por qué? Porque la lei de 7 de febrero ha 
aumentado los sueldos a lus jefes, a los, oficiales i 
a los individuos de la Armada, nó a los que en los 
servicios anexos: ocupan plazas análogas hi a los 
empleados u obreros. libres que trabajan en vittud 
de contrato, ni alos simplemente asimilados cuyos 
sueldos o están tijados porlos presupuestos o esti» 

. pulaciones libremente convenidas, a ménos que es. : 
presamente se haya estipulado obra cosa. Tal es el 
dictámen de este Ministerio.--Santiago, 12 de ma» 
yo de 1906.—(Firmado) Letelier.» 

Lá Corte de Cuentas ha aceptado la vista prein. 
serte de su Fiscal i, por su parte, el Gobierno *s. 

tima, asimisimo, que no es posible dictar la decla- 
racion pedida por US. o 

Dios guarde a US.—(Fumado) Sauvapon VerGas 
Ra A —Al Director Jeneral de la Armada. 

Apostadero Naval de Talcahuano . 

(Adquisicion de terrenos en Túmbes!' 

Santiago, 7 de junio de 1906. 

Seccion 1.2, número 1,644.—En vista del oficio 

que pretede 1 1 de los antecedentes que se acom- 
pañan, 

Decreto: 

Autorizase al Comandante en Jefe del Aposta- 
dero Naval de Talcahuano pata que adquiera de la” 
sucesion de don José Olivares, el terreno ubicado 

64-85  



en Túmbes que se detalla en el plano adjunto 1 

que mide dos nectáreas seis mil seiscientos treinta 

metros cuadrados de terreno plano i treinta i dos 

hectáreas seis mil novecientos setenta: metros cua- 

drados de lomas. 

El predio se adquiere con todos sus' derechos de 

aguas, servidumbres, ebc., i se destinará para la 

construccion de la bateria Túmbes 1 i sus dependen- 

- cias. 
El valor de la compra es la cantidad de siete mil 

doscientos setenta i nueve pesos ochenta i sels cen- 

tavos ($ 7,279.86), que la Comisaría del Apostade- 

ro abonará a la sucesion indicada, una vez finiqui- 

tados los trámites de la adquisicion e inscripcion. 

El Comandante en Jefe del Apostadero Naval de 

Talcahuano firmará en representacion del Fisco, lá 

escritura pública a que debe reducirse el presente 

decreto. 
Impútese al ¡tem 888, partida 17 del presupuesto 

de Marina. ; 
Refréndese, tómese razon, rejístrese, comunique: 

se, publíquese 1 devuélvanse los títulos de propie= 

dad.  - 

Kirsco. 
Salvador Vergara A. 

Estaciormde saludo 

(Paranaguá) 

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES 

El señor Ministro de Relaciones Esteriores, en 

"oficio númeroj1,150, de 12 del présente, dijo al señor 

Ministro de 3uerra lo que sigue:  
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«Nuestra Legacion en el Brasil comunica a este 
Ministerio con fecha 3 del presente, que el señor 
Ministro de Relaciones Esteriores de dicho pais ha 
puesto en su conocimiento que la fortaleza de la 
barra de Paranaguá está comprendida entre las 
que responden los saludos de los buques de guerra 
estranjeros.» 

(Circular número 24 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 
. jode junio de 1906). 

Sueldos de la Armada 
, . 

(No tienen derecho a los sueldos fijados por lei núm. 1,820 los 

que tienen-sus sueldos consultados en la Lei Jeneral de Pre- 

supuestos). 

. 

OFICIO AL DIRECTOR JENERAL DE LA ARMADA 

Santiago, 1 9 de junio de 1906. 

Núm. 424. —(QQueda impuesto “el infr ascrito del 
oficio de US., número 1,586, de 18 de mayo último, 

“en el que se solicita que se declare -que el personal 

de la Seccion de Armas de Guerra i Municiones tie- 
ne derecho a ser pagado de acuerdo con los suel- 
dos que fija la lei de 8 de febrero último. 

Los individuos cuyos emolumentos se. trata de 

modificar con dichá peticion tienen un sueldo es- 
pecial consultado en la Lei de Presupuestos i estima 
el infrascrito, de acuerdo con el Tribunal de Cuen. 

tas, a quien se ha pedido informe. al respecto, que 
no puede accederse a lo solicitado en el sadicado ofi- 
cio de US. 

Dios os guarde a US. —(Firmado) Sulvador Vergara A.  



Viáticos 

(Se fija el que deben gozar los empleados civiles de la Armada) 

Santiigo, 19 de junto de 1906. 

Seccion 1.*, núm. 1,758.-—En vista del oficio que 

precede i de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

1.0 Fíjase el siguiente viático a los empleados 

civiles de la Armada que salgan del lugar de su re- 

sidencia en comision del servicio: : 

Secretario Jeneral de la Armada, oficial mayor 

de la Comisaría Jeneral 1 Jefe de Seccion 1 Secre- . 

tario de la Direccion del Material, nueve pesos 

($ 9) diarios. . 
Los demas jefes de seccion i escribientes, seis pe: 

sos ($ 6) diarios. 

Tómese razon, rejístrese, comuniquese 1 publi 

quese. 

Salvador Vergara Á. * 
Riesco. 

¡Véase decretos números 2,281, de 3 de agosto i 2,866, de 16 de 

noviembre de 1906). 

. Nomenclatura de Artículos Navales 

(Se le agregan algunos números) 

Santiago, 20 de junio de 1906. 

Sección 1,2, núm, 1,798.—En vista del oficio que 
precede,  
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Decreto: 

Agréganse los siguientes números a la Nomen» 
clatura de Artículos Navales aprobada por decreto ' 
supremo número 3,261, de 14 de diciembre de 1901: 

Núm. 771.—Fierro o acero blando en huinchas, en 
rollos de 300 piés'de ¿ pulgada de ancho; rollo a . 
dos pesos veinticinco. centavos ($ 2.25). : 

Núm. 772.—Fierro 0 acero blando en huinchas, 

en rollos de 300 piés de :¿ pulgada de ancho; rollo : 
a dos pesos setenta i cinco centavos ($ 2.75). 
Núm. 773.—Fierro o acero blando en huinchas, 

en rolios de 300 piés de ¿ pulgada de aneho; rollo 
a tres pesos setenta 1 cinco centavos ($ 3.75). 

Núm. 774.—Fierro o acero blando en huinchas, 
en rollos de 300 piés de 1 pulgada de ancho; rollo 
a cinco pesos veinticinco centavos ($ 5.25). 

Derógase el decreto supremo número 1,487, de 
23 de mayo último, ' 

Tómese razon, comuníquese 1 1 publiquese, 

Riesco. 

Salvador Vergara Á, 

Prácticos 

(En los puértos de Talcahuano ¡ Ancud no le son de cargo los . 
gastos de pilotear las naves) 

Santiago, 20 de junio de 1906. 

Seccion 1.5, núm. 1,776.— Hn vista del oficio que 
precede i de los” antecedentes que se acompañan 1 
teniendo presente que el decreto púm, 2,552, de 20  
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de octubre de 1904, al establecer al arancel a que * 
deben sujetarse los prácticos en los puertos de la 
República dispuso que serian de cuenta de ellos los 
gastos de la embarcacion que ocuparen en su tra- 
bajo, lo que viene a reducir considerablemense los 
emolumentos de dichos funcionarios en puertos 

“como Talcahuano i Ancud, donde los prácticos ne- 
“cesitan salir mui afuera i emplear un dia entero en 
cumplir su cometido, - 

Decreto: 

En los puertos de Talcahuano i Ancud no serán 
de cuenta de los prácticos los gastos de la embar- 
cacion que éstos empleen en la faena de pilotear 
las naves que entren o salgan de la rada, siempre 
que dichos gastos no excedan de veinte pesos ($ 20). 
Tómese razon, comuniquese, publíquese e insét- 

tese en el Manual del Marino i en el Boletin de las 

Leyes. 

Riesco. 
Salvador. Vergara A. 

Estaciones de saludo 

(Fort Columbia, Wáshington.—Hort Stevens, Oregon) 

MINISTERIO DE RELACIONES EsTERIORES 

El señor Ministro de Relaciones Esteriores en 
oficio número 1,225, de 21 de junio último, dijo al 

señor Ministro de Guerra lo que sigue: 
El señor Ministro de los Estados Unidos, en oficio 

de fecha 19 del presente, me dice lo que sigue:  
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- Por la direccion de mi Gobierno, tengo el honor 

de informar a S. E para el servicio de la Armada 
de Chile, que ha habido un cambio en las estacio- 
nes para saludar en la costa del Pacifico, en los 
Estados Unidos. " 

En el futuro la estacion para Columbia River, 
Waáshingtoni Astoria, Oregon, será Fort. Colambia, 
Wáshington, en vez de Fort Stevens, Oregon. 

(Circular núm. 28 de Direccion Jeneral de la Armada, de 12 

de julio de 1906). 

o. x——— " . 

* Nomenclatura de Artículos Navales 

(Se agrega un número) 

Santiago, 22 de junio de 1906. 

Seccion 1.?, núm. 1,829.-—En vista del oficio que 

precede i de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Agrégase el siguiente número a la Nomencla- 
tura de Artículos Navales aprobada por decreto 
supremo número 3,261, de 14 de diciembre de 1901: 

Núm. 1,333.—Arpillera comun para blaneosi ems 
balajes de un metro de ancho; metro, veinte centa- 

vos ($ 0.20), oro de dieciocho peniques. — + 

Tómese razon, comuníquese 1 publíquese. 

Rizsco. 
Salvador Vergara A.  



MANTAL DEL MARINO 

- Contratados 

. (Sueldo ] gratificacion que les corresponde) 

Santiago, 27 de junto de 1 906. 

Seccion '1.2, núm. 1,845.—En vista del oficio que 

precede, de la solicitud e informes que se acoms 
pañan, 

Decreto: 

Se declara que los jefes i oficiales a contrata de 
la Armada, cuyos sueldos i gratificaciones hayan si- 
do equiparados, en sus respectivos contratos, a los 
de los jefes i oficiales de grado equivalente, tienen 
derecho a gozar de los sueldos i 1 gratificaciones que 
fija la lgi número 1,820, de 8 de febrero último. 

Tómese razon, rejístrese 1 circúlese. 

RiEsco, 

Salvador Vergara A. 

(Circular núm. 26 de la Direccion Jeneral, de 9 de julio de 1906). 

“Presidente Errázuriz“ 

(Dotacion de desarme ) 

Santiago, 3 de julio de 1906. 

La Direccion Jeneral de la Armada con fecha 28 
. le junio próximo pasado, por decreto seccion 2.* 

núm. 385, ha dispuesto lo siguiente:  
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«En vista de la autorizacion espedida pór decre- 
to supremo núm. 1,836, de 23 del actual, para ors 

denar el desarme del crucero «Presidente Errá- 

Zuriz», 

Decreto: 
. 

. Miéntras el crucero «Presidente Errázuriz» per- 

manezca en desarme, asignasele la siguiente do-' 
tacion: 

Un comandante. 
Un oficial de detall. 

Tres tenientes. 
Un guardiamarina de primera elase o piloto. 
Un contador. 

Cuatro injenieros. 
Tres aspirantes a injenieros. 

Tripulacion 

Dos maquinistas terceros. 
Un maquinista tercero electricista. 
Un maestre de víveres de segunda clase. 
Un contramaestre primero. : 
Un condestable primero. - 
Un carpintero primero. 
Un sarjento primero, de armas. 
Dos obreros mecánicos segundos. 
Un herrero primero. 
Un calderero primero. 
Un farmacéutico segundo. 

Un maestre de señales. 
Tres cabos fogoneros. 
Cuatro guardianes primeros. 
Dos cabos primeros de armas,  
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Dos ayudantes de condestable artilleros. * 
Dos cabos segundos de armas. 

Tres guardianes segundos. 
Dos timoneles. 
Ocho fogoneros primeros. 
Nueve fogoneros segundos. 
Un torpedista primero. 
Ockó artilleros primeros. 
Un señalero primero. 
Diez marineros segundos 
Catorce carboneros. 
Dos cornetas i tambor. 
Dos mayordomos primeros. 
Dos mayordomos segundos. 
Dos cocineros primeros. 
Dos cocineros segundos. 
Tres Mozob, : 

Un enfermero. 
(Total 111). | , 
Anótese, comuniquese | vecábese la aprobacion 

suprema.» 

Anótese ¡ circúlese en la Armada. 

CASTILLO, 
Director Jencral, 

(Circular aúm. 2s de la Direccion Jeneral de la Armada). 
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“Dársena del puerto militar de Talcahuano - 

(Las retenciones que se hagan al contratista pueden canjearse 

por bonos de la Caja Hipotecaria) 

Santiago, 4 de julio de 1906. 

Seccion 1. núm. 1,951. —En vista de l solicitud 

que precede 1 de acuerdo con lo informado por el 

Apostadero Naval de Talrahuano, la Direccion Je- 

neral de la Armada i el Tribunal de Cuentas, 

Decreto: 

Modifícanse las especificaciones que forman par- 

te del tontrato celebrado con don Alberto Lira 

Orrego para la constraccion de la dársena del 

puerto militar de Talcahuano en virtud de la pro: 

puesta aceptada por decreto «supremo número 

2,767, de 12 de noviembre de 1904, en la forma si- 

guiente: 

- «Retenciones. —Siempre que, a juicio del Supre- 

mo Gobierno, el empresario cumpla satisfactoria- 

mente con sus compromisos, cuando las retencio- 

nes del diez por ciento alcancen a cincuenta mil 

pesos ($ 50,000), podrán- canjearse por bonos de la 

“Caja de Crédito Hipotecario apreciados en un diez 

por ciento ménos de su valor er plaza.» 

Tómese razon, comuniquese 1 publiquese. 

. Riesco. . , 
o. Salvador Vergara A.  



Dársena del puerto militar de Talcahuano : 

(La mezcla que se use en las construcciones debe contener 
goo kilos de cemento por metro cúbico de arena) 

Santiago, 4 de julio de 1906. 

Seccion 1.*, núm. 1,941.—En vista del oficio que 
precede i teniendo presente-la nota núm. 849,'de 
19 de diciembre de 1905, enviada por el Ministerio 

- de Marina a la Direccion Jeneral de la Armada, 

Decreto: 

En las obras del puerto militar de Talcahuano, 
que ejecuta el contratista don Alberto" Lira Orre- 

” go, se empleará una mezcla uniforme de novecien- . 

tos kilos de cemeuto por metro cúbico de arena, 
en lugar de la de seiscientos kilos por metro cú- 
“bico. ” o 

El mayor valor de la mezcla usada se agregará 

en las planillas de pago que eleve el contratista. . 

- Tómese razon, comuniquese i publíquese. 

Riesco. 
Salvador Vergara A.- 

Sueldos grátis 

(A los individuos del Rejimiento Artillería de Costa debe 
pagárseles en conformidad a la lei aúm. 1,820) 

Santiago, 5 de julio de 1906... 

Seccion 1.*, núm. 1,964.-—En vista del oficio i 

antecedentes adjuntos ide acuerdo con lo infor- 

mado por el Tribunal de Cuentas,  
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Decreto: 

Se declara que el sueldo grátis 4 qué tienen de- 
recho lós individuos del Rejimiento de Artillería 
de Costa, que cumplan contrato de doé áños de 

servicio, debe abohárseles con arreglo a la lei vi- 
jente núm. 1,820, de 8 de febrero últitiio. 

Tómese razon, comuníquese i publiquese, 

—Rtasco. o 
Sálvádor Vergdrtt A. 

Reglamento Jeneral de Enganche 

(Se modifica) 

Santiago, 5 de julio de 1906. 

Seccion 1.2, núm. 1,967. —En vista del oficio que 

precede i de los inforides que se acompañan, 

Decreto: 

Sustitúyese por el, siguiente el artículo 19 del 
Reglamento Jeneral de Enganche de Jente de 
Mar aprobado por decreto supremo número 912, de 
18 de abril de 1904: 

«Art. 19. Los contratús se harán por el término 
de uno o dos años; los de la servidumbre serán 
obligatorios sólo para los contratados 

Los aluninos de la £ scuela de Grumetes deberán 
firmar un compromiso para servir en la Armáda, 
por el término forzoso de cuatro años, despues de 

- terminados sus estudios. 
Dicho compromiso se consideratá para los éfec-  
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tos de los beneficios que acuerda el presente Re- 
glamento, dividido en dos contratos de dos años. 

Los contratos de los menores de edad-deberán 
ser firmados por sus padres o guardadores. 

Los individuos del equipaje que fueren enviados 
a Europa, en comision a estudiar o para perfeccio- 
nar sus conocimientos en las diversas especialida.- 
des, quedarán tambien obligados a servir una vez 
terminado su aprendizaje en el estranjero, por. 

cuatro años, en la misma forma que se indica en el 
parrafo anterior.» 

Tómese razon, comuníquese, publíquese e insér= 

tese en el Manual del Marino ¡en el Boletín de las 
Leyes i Decretos del Gobierno. 

RiEsCO. 
Salvador Vergara A. 

Contabilidad de especies 

(La rendicion de cuentas corresponde esclusivamente 
" a la Cómisaría del Material) 

Santiago, 6 de,julio de 1906. 

Núm, 482,-—El lltmo. Tribunal de Cuentas, a 

quien se pidió informe acérca de la peticion for- 
mulada por US. en su oficio núm. 1,792, de 30 de 
mayo, me dice lo siguiente, en su dictámen núme- 

ro 305, de 22 de junio pasa do: 

«Señor Ministro: 

El señor Director de la. Armada por oficio número - 
1, 792, de S0de mayo próximo pasado, solicita de ese  



Ministerio se dicte un decreto supremo que dispon- 

ga que las cuentas de especies o sea la distribucion 

o uso que de ellas se hace debe rendirlas la oficina 

que ordena su adquisicion. : 

La Corte de Cuentas acepta en todas sus partes 

el precedente informe del señor Ministro de este 

Tribunal, constituido en visita en los Ar senales de 

Marina, don Joaquin Aguirre Luco, i cree como él 

que hai conveniencia en mantener las disposicio- 

nes espresas del art..250 del Reglamento de Cuen- 

tas i Razon i el decreto supremo núm. 1,805 de 24 

de noviembre.de 1898, que creó la Comisaría del 

Material i la encargó de da administracion, conta- 

bilidad e inversion de las especies tanto en los Ar- 

senales como en los buques, apostaderos navales, 

diques, ete., i que, en consecuencia, no hai necesi- 

dad de dictar nuevos decretos que las confir men 0 

modifiquen. : 
Corte de Cuentas, 22 de junio de 1906. —(Firma- 

dos) Antonio J. Vial.—D. Sotomayor. "—-A. Huidobro 

V.—M. Garcia Collao.» 

El informe del señor Aguirre Luco, a que se alu- 

de en la precedente vista, dice asi: 

«Señor Presidente: 

Dando cumplimiento a la providencia que prece- 

de, tengo el honor de dar cuenta a US. de la opi- 

nión que me he formado sobre la cuestion sometida - 

aY estudio de la Ilustrísima Corte de Cuentas por 

providencia núm, 871, de fecha 5 del y mes en Curso, 

del señor Ministro de Marina, 

- El señor Director Jeneral de la Armada, por ofi-. 

cio núm. 1,792, de fecha 30 de mayo pasado, solicita  
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del Ministerio respectivo que se dicte un decreto 
supremo que disponga que las cuentas de especies, . 
o sea la distribucion' o uso que de ellas se hace, 
debe rendirla: la oficina que ordena su adquisicion. 

Esta peticion la ha motivado,un oficio del Co- 
mabdiinte en Jefe del Apostadero Naval de Talca- 
htano, con el que remite las cuentas del movimieti- 

te de materiales correspondiente al año 1904 i ha- 
ce presente que la documentacion correspondiente 
la ha dejado en el archivo de. la Comisaría de ese 
A:ppostádero para que se proceda allá mismo a la 
revision de la cuenta por delegados. de la Comisa- 
ría del Material, pues dicha documentacion es la 
base de toda información que pueda necesitarse 1 
no es posible que salga del Apostadero. 

Altomar conocimiento de este oficio, el Director 

de Comisarías hizo presente al señor Director Je- 
neral que, a su juicio,la única oficina de la Armada 
que debe rertdir cuenta de especies al Tribunal es 
la Comisaría del Material; i que, en consecuencia, 

el Apostadero Naval de Talcahuano debe remitir 
a esa Comisaría la cuenta de especies con todos sus 
documentos 1 sin hacer distincion entre las especies 
enviadas por la" Comisaría a Talcahuáno ilas ad- 
quiridas directamente por el Apostadero. - 

El infraserito concuerda con todo en la opinion 
del. Director de Comisarías, que se deja trascrita, 

por creerla conforme con la letra i el espíritu del 
- núm. 1.2 del decreto supremo núm. 1,805, seccion 

1,*%, espedido el 24 de noviembre de 1898, que creó 
la Comisaría del Material i la encargó de la «admi- 
nistracion, contabilidad e'inversion de las especies 
tanto en los Ársenales como en los buques, aposta- 
derús navales, diques, ebc.»  
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La disposicion tráscrita concuerda con él articulo 

250 del Reglamento de Cuenta i Razon, i es evidente 
que en ámbas se ha tenido presente la convenien- 
cia que existe en que el movimiento de especies 
en la Marina sea cuutrolado por una oficina 'supe- 
rior 1 no. esté seccionado en distintas reparticiones 
cuyo número tiene que aumentar con el incremento 
de la Armada. * o o 
“Existiendo disposiciones espresas que hai con- 

veniencia en mantener, creo que no hai necesidad 
de dictar nuevos decretos que las confirmen o mo-* 

difiquen, pues el lltmo. Tribunal de Cuentas tiene 
atribuciones suficientes ¿Para hacerlas cumplir 1 

respetar. 
Por incidencia s: se trata en estos antecedentes de 

la rendicion de cuentas de valores. 
En este punto.todas las autoridades que han dic- 

taminado están conformes en que las cuentas de- 

ben rendirlas las oficinas que las reciben o a cuya 

disposicion se ponen, i como esta' opinion guarda 
conformidad con lo dispuesto en el artículo... de la 
lei de 20 de enero de 1893, nada tengo “que objetar 

- aella. 

Solo me limitaré a hacer presente a US. que es- 
tas cuentas deben ser rendidas siempre directa- 
ente al Tribunal por el funcionario que perciba 
los fondos. 
Valparaiso, j 

" Aguirre Lo» 

Este Ministerio acepta las conclusiones a que se 
“llega en los informes trascritos i estima, en conse» 

cuencia, que sin necesidad de que se dicte un nue- 
vo decr eto supremo 1 ateniéndose sólo a las dispo. 

. 65-67  
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siciones vijentes, la Comisaría del Material es la 

única oficina que debe rendir cuenta de especies al 
Tribunal respectivo, i a dicha Comisaría deben 

remitir el Apostadero Naval de Talcahuano i de- 

mas secciones de la Armada, las cuentas de todas 

las especies qne reciban sin hacer distincion entre 

las que les envie la Comisaría misma i las que ad- 

quiera -el Apostadero. 

- Dios guarde a US. — (Firmado) Salvador Ver- 
gara A.-—Al Director Jeneral de la Armada. 

Artículos escluidos del servicio sanitario 

(Deben destruirse cuando sean susceptibles de descomposición: 

Santiago, 7 de julvo de 1906. 

Seccion 1.?, núm. 1,985.—En vista del oficio gue 

precede i de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Los articulos escluidos del servicio sanitario de 

los buques i secciones de la Armada permanecerán 
en la seccion correspondiénte de los Arsenales de 
Marina el tiempo indispensáble para que sean re-: 
conócidos por la comision respectiva, la que hará 

separar los objetos i útiles 1los suceptibles de com- 
postura i hará destruir en su presencia por el fuego 
o arrojándolos al mar aquellos que se clasifiquen 

como inservibles, de todo lo cual se levantará acta. 

Tómese razon, comuníquese 1 publiquese. 

RIESsCcO. 
Saivador Vergara A.  
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Escuela de Grumetes.— -“Ponton número 10* 

(Reglamento de alumbrado) . * 

Santiago, 11 de julio de 1906, 

Seccion 1.*, núm, 2,025. —En vista del oficio que 
precede 1 antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Apruébase el siguiente reglamento de alumbra- 
do para el «Ponton número 10» (Escuela de Gru- 
metes): 

ENTREPOUENTE DE PROA 

7 Siete luces de vela en , Zarolos, depar tamento. 
de éntr epuente. 

2 Dos luces de vela en faroles, «departamento 
de hospital. ' 

] Una luz de vela.en farol, departamento de la 
botica. l 

Total diez luces de vela en faroles que des 
ben permanecer encendidas diez horas i les co- 
rresponde racion, en conformidad a los artículos 7.2 
1 8.2 de la Circular 32 de 1893, es decir, un kilógra- 
mo por 50 horas. 

¿ENTREPUENTE DEL GENTRO 

6 Seis luces de vela en faroles de entrepuente, 
departamento: de entrepuente, Estas luces deben 
encenderse en la misma forma que las anteriores 1 
la racion será igual.  
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6 Seis luces de vela, dos en lámparas ¡"cuatro 

en candeleros a los costados. . eran o 

Cámara. Estas Juces serán de tacion cón escepcion 

de las dos primeras que son de diez horas, racion 
de 1,000 a 1,300 gramosfartículo 4 *de la Circular). 

6 Seis luces de vela en candeleros.... Cama- 

rotes. Estas:serán de racion. " 

PIVERSOS DEPARTAM ENTOS 

2 Dos Juces de vela en una lámpara, cámara 
del comandante, será de racion. o | 

1. Una luz de vela en candelero, camarote del 

comandante, será de racion. 

1 Una luz de vela en farol, cantina del coman- 

dante, será de raclioh. 

1 Una luz de vela en farol, jardin del comandan- 
te, será de racion. 

- 2 Dos luces de vela en candeleros, contaduría, 

serán de racion. 

1 Unaloz de vela en candelero, camar rote del ofi- 

cial de detall, será de racion. - 

1 Una luz de vela en farol, cantina de oficiales, 

será de racion. 
1 Una luz de vela en-farol, jardin de oficiales, 

será de racion. o 

3 Tres luces de velas en farol, jardines de sub- 
oficiales i sarjentos de mar, serán de racion. 

4 Cuatro luces en dos lámparas, de dos luces 
cada una, cámara de sub-oficiales i sarjentos de 
mar, dos de racion i dos. de diez horas. 

7 Siete luces de velas en candeleros, literas de 
sub-oficiales i sarjentos, de racion! |  
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6 Seis luces de vela en faroles, entrepuente de 
popa, de diez horas. 

2 Dos luces de vela en faroles, sala de armas, 

de diez horas. 
12 Doce luces de aceite en faroles, cubierta. 

- Resúmen de las luces, lámparas, faroles, eto,, que 
-se necesita para el «Ponton número LO»: 

31 Treinta i una luces en faroles cuadrangulares 

para entrepuente. 

8 Ocho luces de lámpara de dos luces cada una, 
es decir, cuatro lámparas. 

21 Veintiuna luces en candeleros. 

50 Sesenta luces de vela, 
12. Doce luces de aceite para cubier ta, en faroles: 
De las luces de vela corresponden 28 para en- 

cenderlas diez boras i 32 de racion. 

Tómese razon, comuniquese 1 publíquese. 

Rixusco, : . 
Salvador Vergara A. 

(Circular número 30 de la Direccion jeneral de la Armada, de 

27 de julio de 1gof). 

Fuerte «Reñaca» 

(Se le denomina «Fuerte Sotomayor») 

Santiago, 12 de júlio de 1906. 

Seccion 13 núm. 2,029.-—He acordado i decreto: 

El «Fuerte Reñaca» se denominará en lo sucesivo 

«Fuerte Sotomay or». > 

Tómese razon, comuniquese 1 publíquese, 

“Rursoo. o a 
—Selvádor Vergara A.  
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Escuela Naval 

¿Se medifica el Reglamento) 

Santiago, 15 de julio de 1906. 

Seccion 1.*, núm. 2,096.—En vista del oficio que 
precede, 

Decreto: 

Modifícase el Reglamento de la Escuela Naval, 
aprobado por decreto suptemo núm. 3,506, de 28 de 
diciembre de 1900, en el sentido de que los cade- 

tes quedan,comprometidos a servir en la Armada 

por el término de seis años; a contar desde la fecha 
de su despacho de guardiamarinas de 2.2 clase. 

Tómese razon, comuniquese, publíquese e insér- 

tese en el Manual del Marino. 

Iixsco. : 
Salvador Vergara A. 

Oficiales Mayores de la Armada 

(Se fijan en dos las plazas de injenieros, cirujanos, contadores, 

i pilotos), 
. 

Santrazo, 20 de julio de 1906. 

Seccion 1.2, núm. 2,114.—En vista del oficio que 
precede, 

Decreto: 

Fíjanse en dos las plazas de cada uno de los si. 
guientes grados de oficiales mayores de la Armada, 

- Creados por la lei núm. 1,820, de 8 de febrero de 1906:  
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Injenieros Mayores de Escuadra, 
Cirujanos Mayores de Escuadra, 
Contadores Mayores de Escuadra, 

Pilotos Mayores de 1.* clase, 

Pilotos Mayores de 2.2 clase. 

Tómese razon, comuníquese 1 publíquese. 

Riesco. * 
. Salvador Vergará A. 

(Circular um. 29 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 23 

de julio de 1906). 

Adictos Navales 

(Sus gastos se pagan por el Ministerio de Relaciones Esteriores) 

OFICIO AL DIRECTOR JENERAL E INFORME DEL TRIBUNAL 

DE CUENTAS 

Santiago, 20 de julio 1906. 

Núm. 534.—El lltmo. Tribunal de Cuentas, en 
oficio núm. 352, de 10 del presente, me dice lo que 
sigue: 

La Direccion Jeneral de la Armada, solicita se 

declare que el pago de los viáticos que devenguen 

los Adictos Navales corresponde al Ministerio de 

Relaciones Esteriores. 
La Corte de Cuentas, teniendo presente. lo dis- 

puesto en-Jos artículos 2.%, 5.23 12 de la lei de 12 
de setienibre de 1883, cree que formando parte los 
Adictos Navales de las respectivas Legaciones, los 
pagos delos gastos de traslacion i residencia, cuando  
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deban trasladarse á otro punto ton motivv de co- 
misiones accidentales del serzicio, deben ser paga" 

dos con cargo al Ministerio de Relacionés, Este” 
riores. : 

Lo trascribo a US. en respuesta. a sa oficio mú- * 
, mero2,152, de27 del mespróximo pasado, haciéndole 
presente que este Ministerio no considera necesa- 
rio dictar un decreto supremo “que haga la decla- 
racion pedida en esa nota, pues estima suficiente 

comunicar a US. la opinion del Tribunal de Cuen- 
tas, que el infrascrito acepta. 

Dios guarde a US, — (Firmado) £asvador Vergara A. 

(Véase oficio del Ministerio de Marina al de Relaciones Este- 

riores núm. 545, de 24 de julio de 1900). 

Escuela de Señales . 

, (Reglamento de consumos. -Se aprueba) 

Santiago, 21 de julto de 1906. 

Seccion 1.*, núm. 2,126. —En vista del oficio que 
. precede i de los antecedentes que se acompañan, 

- 

Decreto: 

Apruébase el siguiente reglamento de consumos 
para un año, de la Escuela de Señales. que funcio: 
na a bordo del blindado «O'Higgins» en dos cursos 
de veinticinco alumnos cada uno: 

25 Veinticinco libretas en blanco. 
25 Veinticinco cajitas de pintura para acuarela. 

_ 25 Veinticinco gomas para borrar.  
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Cinco docenas. de lápices Faber. 
3 Trés resmas de papel de oficio. 

24 Veinticuatro portaplumas. 
200 Doscientas plumas de acero. 

Un litro de tinta para escribir. (Stephens). 
Cien metros de lanilla surtida, o. ' 

50 Cincuenta- pares de banderolas pára semás 

- 20 Vente metros de jénero blanco. 

60 Sesenta metros de lona inglesa núm. 1. 
25 Vemticinco metros de loneta. 

- 50 Cincuenta agujas para. vela, 
- 20 Veinte agujas para coser banderas. 

25 Veinticinco metros de brin. 

10 Diez kilos de piolilla de algodon. 
20 - Veinte kilos piole de cáñamo. 
45 Cuarenta l cinco kilos de vaiven. 

2 "Dos kilos de hilo de vela, 

4 Medio kilo de cera, 

Tómese razon, rejístrese i Comuniquese, 

Riesco. o 
Salvador Vergara 4. 

Empleados civiles de la Armada 

¡Asimilacion i distintivos encactos del servicio) 

Valparaiso, 27 de: juio. de 1906. 

Seccion 1 *, gún. 9, 768. —En vista del oficio que 
precede, :  
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Decreto: : - 

Los empleados civiles de la Marina que van a 
mencionarse, tendrán la asimilacion que en segui- 
da se fijaiusarán en actos del servicio, los dis. 

tintivos que a continuacion se indican: 

s . Distintivos de los galones 
EMPLEOS ASIMILÁCION en fondo 

: del color que se indica 

  

Director de Comisarías... Capitan de Navío. ....- Blanco, análogo a les Cnnta- 

o , dotes. o 
Couvsario Teneral. ....... Capitan de Fragata... Contador Mayor de 1.* clase. 

Auditor de Marina Capitan de Fragata en 

: tiempo de pazi de 
Navlo en campaña... Como los Oficiales de. Gue- 

: rra, pero sin estrella, 

Inspector Jeneral de Má- : 
QUINA .o....... eonrnnnos Capitan de Fragata.... Injeniero Mayor de 1.* clase. 

Coustractor Naval........ Capitau.de Frsgata.... Injeniero Mayor de 1.2 clase, 

" : pero les galones en fondo 

verde. 

Inspector de elegtricidad Capitan de Corbeta... —Tnieniero Mayor de 2.2 clase, 

Oficial Mayor de la Co- 

Mmisaria Capitan ds Corbeta... Contador Mayor do 2.2 clase. 

Tómese razon, comuníquese 1 publiquese.— Fer- 
NANDEZ.— hiicardo Matie Pérez. 

Anótese i circúlese en la Armada. 

CASTILLO, 
Director Feneral, 

(Circular atm 31de la Direccion Jeneral de la Armada).  
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, Dársena del puerto militar de Talcahuano 

(Las retenciones del contratista pueden canjearse por bonos 

de la Caja Hipotecaria) 

, Santiago, 31 de julio de 1 906. 

-Seccion 1.2, núm. 2,236.-—He acordado i decreto: 

Modifícase el decreto supremo núm. 1,951, de 4 
del mes ek curso, en el sentido de que las retencio- 

nes que se hagan al contratista de la Dársena del 

puerto militar de Talcahuano, don Alberto Lira 
*Orrego, podrán canjearse por bonos de la Caja de 

Crédito Hipotecario apreciados en*un diez por 
ciento ménos de su valor en plaza, cuando dichas 
retenciones alcancen a veinte mil pesos ($ 20,000). 

Tómese razon, comuniquese i publiquese. 

RiEscO. 
Salvador Vergara A, 

Viáticos 

(Se fija a los empleados civiles de la Armada) 

Santiago, 3.de agosto de 1 906. 

Seccion 1.*, núm. 2,251.——He acordado 1 decreto: 

- Los viáticos de que gozarán los empleados civi- 
les de la Marina cuando salgan por mas de 24 horas 
del lugar de su residencia, en comision del serviélo, 
sin quese les proporcione habitacion ni rancho por 

cuenta fiscal, serán los siguientes: 

Director Jeneral de Comisarías i Secretario Je"  
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neral de la Armada, ($ 9) nueve pesos diarios. 
Los demas empleados ($ 6) seis pesos diarios. 

Tómese razon, rejístrese, comuniquese 1 publí- 
quese. o 

Riesco. , 
Salvador Vergara Á.'- 

(Véase decreto núm 1,758, de 19 de junio de 1906). 

«Ponton: número 10» 

(Se considera como buque de 1.* clase para ciertos efectos) 

Santiago, 10 de agosto de. 1906, 

Seccion 1.2, núm. 2,320.—En vista del oficio que 
precede 1 de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

El «Ponton número 10» a cuyo bordo funciona la 
Escuela de Grumetes, será considerado como buque 
de primera categoría en lo concerniente a las Sec- 
ciones 1.*i9.* inclusive, de la clasificacion indica» 
da en el «Reglamento de Consumo de Medicinas 1 

" Material Sanitario de los Buques de la Armada», 

aprobado por decreto supremo múm. 1,729, de 11 
de julio de 1899, i como buque de segunda catego- 
ría. en lo relativo a las Secciones 10 1 11 de la 

. misma clasificacion. o 
... Tómese razon, rejístrese, comuniquese i publi- 
quese. 

Rirsco, 
Súleaidor Vergara A.  
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Viáticos 

(Solo se devengan en el desempeño de comisiones transitorias) 

OFICIO AL DIRECTOR JEXERAL DE LA ARMADA 

Santiago, 4 de setiembre de 1906. 

Núm. 750.—Cree el infrascrito que el espíritu de 
la lel número:1820 de 8 de febrero de 1906, que 

concede un viático a los jefes 1 oficiales-que «en 
desempeño de comisiones del servicio tuvieren que 
permanecer por mas de veinticuatro horas fuera 
del lugar de su residencia, sin que seles proporcione 
habitacion irancho por cuenta fiscal», es el de que 
se pague dicha gratificacion a los oficiales que tu* 
vieren que salir accidentalmente del pueblo donde 
viven, pero, de ninguna manera, a aquellos que se 

trasladan a un lugar por meses j aun años. Estos 

pasan a tener su residencia en el punto donde es. 
tán desempeñando comisiones de tan larga dura. 
cion i pierden, por consiguiente, su derecho a viá.. 

ticos... o 

Por tal motivo, este Ministerio, ántes de ordenar 

que se paguen al injeniero mayor de primera clase, 

don Felipe Morales, los viáticos que dice haber de- 
vengado en los meses de junio, julio 1 agosto, tiem- 
po que ha permanecido en Valdivia inspeccionando 
las construcciones que los astilleros de Beherens 
ejecutau para la Armada, desea que US informe si 
la comision conferida a dicho oficial durará todavia 
algun tiempo o si ha terminado. 

Para apreciar si el señor Morales tiene derecho 

a viáticos debe tambien tomarse en consideracion  
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que el decreto número 1,815, de 22 de junio, dis- 

puso que se pagaran al señor Morales los viáticos 
que habia devengado en el desempeño de la misma, 
comision a que se refieren los antecedentes adiun- 
tos, desde el 24 de febrero hasta el 31 de mayo. 

Lo que digo a US. en respuesta a su oficio nú- 
mero 2,871, de 25 del actual. 

- Dios guarde a US.— (Firmado) 1 Belisario Prats B. 

Direccion Jeneral de la Armada 

(Las relaciones en que se piden resoluciones gubernativas deben 
hacerse por duplicado) 

OFICIO AL DIRECTOR JENERAL 

Santiago, £ de setiembre de 1906. 

Núm. 746.—Remito a US. los antecedentes que 
acompañaron al oficio de US. número 2,777, de 5 
del actual. 

Sirvase US disponer que, en lo sucesivo, se ele- 
ven por duplicado todas las relaciones, de cual. 
quiera naturaleza que sean, sobre las cuales se.soli- 

cita una resolucion gubernativa, a fin de conservar o 

archivado un ejemplar en este Ministerio, 
Lo” digo a US. en respuesta a su oficio número 

2,916, del 27 del mes'en curso. 
ios guarde a US.—Belisario Prats B.  



MANUAL DEL MARINO 

- Estaciones de saludos 

(Bermuda.—Fort Victoria $1. Georges) 
y 

MINISTERIO DE RELACIONES ÉESTERIORES - 

El señor Ministro, de Relaciones Esteriores en 

oficio número 1 ,778, de 6 del presente, me dice lo 
que sigue: - 

«El señor Ministro de Su Majestad Británica en 

nota de 27 de agosto último, me dice lo siguiente: 

Obedeciendo instrucciones que he recibido del 
Principal Secretario de Estado de Relaciones Es- 
teriores de Su Majestad, tengo el honor de parti- 
cipar a Vuestra Excelenciá que una de las estacio; 
nes de saludo de Bermuda, mencionada en:el pá- 

rrafo 77 del Real Reglamento i Ordenanza del 
Ejército, ha sido trasladada de Ireland al Fort 

Victoria St. Georges.» 
Lo que trascribo a V. S. para su conocimiento i 

fines consiguientes. 

Anótese i circúlese en la Armada. 

CasTILLO, 
Director Jeneral. 

(Circular núm. 32 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 1. 

de octubre de 1906). 

Escuela de Injenieros Mecánicos de la Armada 

(Reglamento,—$e aprueba) 

Santiago, 7 de setiembre de 1906. 

Seccion 1.2, núm. 2,41 1.—En vista del oficio que 
precede i de los antecedentes que se acompañan,  
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Decreto: 

Apruébase el siguiente ' 
s 

Reglamento para la Escuela de Injenieros Mecán cos 

de la Armada 

Artículo 1. La Escuela.de Injenieros Mecánicos 

para la Armada Nacional estará, en conformidad a 
la lei 1,05u, de 10 de. agosto de 1898, bajo la depen- 

dencia de Ja Direccion del Personal de la Armada. 
Art. 2.2 Los alumnos de este establecimiento se 

denominarán «Cadetes de 1 injenieros» i tendrán el ' 

rango de sarjentos de mar de primera clase. 
Art, 3,2 Habrá dos clases de alumnos: de planta 

1 supernumerarios.- : l - 
. Art.4.% Los súpernumerarios pagarán por se- 
mestres anticipados la pension dada por el Fisco i 
solo serán admitidos cuando el local: del estableci- 
miento lo permita. 

Podrán ser nombrados alumnos de planta, siem-. 
pre que rindan satisfactoriamente. todos los exáme- 
nes del curso a que ingresaren. 

Art. 5.9 El número de alumnos de planta será de 
ciento veinticinco i el de supernumerarios ¿se fijará 

de acuerdo con la capacidad del edificio. 
Art. 6. El reglamento se aplicará en todas sus 

partes a ambas clases de alumnos. 

TÍTULO 1 

De las condiciones de admision 

Art, 7.2 Para optar al puesto de «alumnos de la 
' Escuela de Injenieros Mecánicos en cualquier a de - 
“sus clases, se requiere: o  
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4) Ser chileno;*- ha A 
b) Ser menor de quince l mayor de trece años 

para el primer curso i quince i diecisiete para el 
segundo i tercer curso. o 

La edad se computará hasta el 1. de enero o 1.0. 
de julio, segun la época del concurso; 

c) Tener una constitucion física compatible con 
la vida de a bordo i no tener ninguna de las siguien- 

tes «enfermedades: caquexia, constitucion débil, he- 

redada o adquirida. Toda enfermedad o resultado 
de lesiones que le afecten permanentemente, como : 
ser: demencia, locura, enfermedades cutáneas con- 

tajiosas, curvatura anormal de la espina-dorsal, tor- 

ticolis u otra enfermedad; epilepsis u otra neurosis, 
_miopía, presbitisn1o, daltonismo, 1, en jeneral, toda 

ateccion. v defecto de la vista, como: ser. turnio, 

tuerto, ete. La'sordera en sus diversos grados ji to- 

das las enfermedades crónicas del oido, catarro na- 
sal crónico, pólipos, tartamudez. o cualquier defecto 
de la voz que impida: desempeñarse a bordo. En- 
fermedades crónicas del corazon c de los pulmones 
o propension a ellas. Hernia, sarcocelo, hidrocelo, 
fístula. o úlcera crónica; : 

d) Haber sido vacunado 0 haber tenido viruela; 

e) Haber rendido exámen de aritmética, gramá- 

tica i jeografía correspondiente al cuarto año en 
escuela elemental o al segundo de liceos i some- 

terse a un exámen oral i escrito de aritmética i 
gramática ji oral de jeografía; * l 

f) No haber sido espulsade de ningun estableci- 

miento del Estado, comprobándolo con certificados 

de buena conducta i aplicacion de cada año de los 
colejios de quehaya sido .alumno o por lo ménos 
del último establecimiento en que haya permanes=: 

* 70-71  
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cido los seis meses ) que preceden a la época del 
Concurso; 

g) Presentar, ántes del 15 de enero o 15 dejulio, 

a los funcionarios que se Indica, una solicitud, se 

gun modelo, escrita de puño 1 letra del candidato. 

Esta solicitud será autorizada por el padre o 

guardador, quien pondrá al pié la direccion de su 

residencia, para los fines a que haya lugar. 

Art. 8.2 Una presentacion que antecede se hará 

ante el Intendente de la provincia en que resida el 

candidato; pero si residiera en la provincia asiento 

de la Escuela o en la de Santiago o-donde hubiere 

Apostaderoós, se presentará respe bivamente al di- 

rector de la Escuela de Injenieros Mecánicos, al 

director de la Escuela Militar de Santiago 1 al jete 

del Apostadero respectivo. 

Art, 9.2 El Intendente ante quien se presenten 

los.candidatos, ordenará que sean examinados por 
el médico de ciudad.o por el facultativo que tenga 

a bien designar. 
. Los demas funcionarios nombrados en el artículo 

anterior encomendarán este exámen alos cirujanos 

de su dependencia. 
- Art. 10. Lás solicitudes de admision se acompa- 

ñarán de los siguientes documentos: 

(4) Certificado del Rejistro Civil o, a falta dé esto, 

unasinformacion judicial de testigos que acrediten 
la edad del candidato; 

b) Los certificados de haber rendido los exáme- 

nes exijidos en el inciso e del articulo 7.9; 

c) Los certificados de conducta qué espresa el 
incisó f del mismo artículo; Po 

d) Un certificado de vacuna o de: habet tenido 

viruela; Ñ : : Pos  
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e) Una Jeclar: 'acion detallada del padre o guar: 
dador del candidato en que manifieste las enferme. 
dades « que haya tenido su hijo o pupilo, indicando 
el tiempo trascurrido desde la última enfermedad 
hasta la fecha de la solicitud. 

Esta declaración deberá ser firmada por el imé- 
dico de la familia o por el que lo haya asistido, 
siempre que esto:sea posible, | C 

TÍTULO (1 

Del exámen de adinision 
- . 

Art, 11. Habrá concursos de. admision en la se- 
gunda quincena de enero i en la segunda de julio 
de cada año, en las fechas determinadas por la. Di- 

reccion de la Escuela, lo cual será comunicado 
oportunamente a los funcionarios que.indica el ar- 
tículo 8.2, 1 al Director del Personal. para. que la 
Direccion Jeneral nombre delegados. 

Art. 12, Los exámenes de admision se rendirán 

ante una comision compuesta del modo: especifi- 
cado en el artículo siguiente, haciendo de. secreta- 
rio el delegado de la Direccion Jeneral, i, a falta 
de éste, el de la Comandancia Jeneral de Armas. 

. Art. 13, La comision anterior se formará.como 
-Sigue: : 

En la provincia asiento de la Escuela: del dir ec: 
tor del establecimiento, que la presidirá, 1 de los 
profesores que él designe. 

En la provincia de Santiago, del director de la 
Escuela Militar, que la presidirá, de un profesor . 
designado por él i del delegado de la Direccion Je- 

»  
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En los Apostaderos Navales: el comandante en 
jefe nombrará estas comisiones. . 

En las demas provincias esta comision será com-. 
puesta del rector del liceo, que hará de presidente, 
de un profesor nombrado por él i del comisionado 
de la Direccion Jeueral, o eri su defecto, de un de- - 
legado de la Comandancia Teneral de Armas de la 
provincia. 

Árt. 14. Si la comision encuentra que' los docu- 
mentos pr esentados i el informe médico están con- Ñ 
formes con lo exijido por el Reglamento, procederá 

a examinar al candidato, cuyo exámen constará de 

dos partes: una oral i otra escrita.” 
Art. 15. En el exámen escrito el secretario de la 

comision escribirá en un pliego de papel la fecha i 
el lugar donde se efectúa el exámen, el nombre del 
candidato i de los miembros de la comision, mani- 
festando cuál ha hecho de presidente 1 cuál de se- 
cretario. " 

Art, 16. A continuacion cada examinador escri- 
birá una pregunta sobre cada ramo de los enume- 
rados en el inciso e del artículo 7.*, fijando cada 

uno el tiempo que juzgue necesario para su con- 
testacion. , 

Art. 17. Escritas todas las preguntas, el secr eta. 
rio sumará el tiempo designado a todas ellas i lo 
anotará bajo su firma, estampando tambien la' hora - 
en que sea entregado el pliego al candidato. 

Art. 18, Trascurrido el tiempo total, el secretario 
recojerá el pliego firmado por el candidato i ano- 
tará la hora en que lo recoja. 

Art, 19. Los examinadores se pronunciarán so. 

bre las contestaciones dadas, por votacion secreta, 

que anotará el secretario al pié del pliego bajo su  
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crito. , 

Art. 20. Si el candidato resultare aprobado, se 

: procederá al exámen oral, el cual durará el tiempo 

necesario para que cada examinador se forme un 

juicio cabal de las aptitudes del examinado; versará 

sobre los mismos ramos que el escrito, i una vez 

terminado se procederá a la votacion, que tanbien 

será secreta, estampándose su resultado en el plie- 

go del exámen escrito. Esta votacion será por todo 

el exámen oral... 
Art. 21. Los votos serán de O a 10, entendiéndo- 

se que cero indica malo, cinco suficiente i diez mul 

bueno, 

Los números intermedios sirven para graduar las 

pequeñas diferencias. | : 

Art. 22. Si se sorprendiera al examinando co- 

piando el exámen escrito. o recibiendo asistencia 

desautorizada en cualesquiera de las pruebas, será 

despedido de la sala por el pr esidente de la comi- 

sion i rechazado del exámen. : : 

Art. 23. Para que el candidato o examinando se 

considere aprobado, es necesario que obtenga ma- 

yoria de votos suficientes en cada serie de exá- 

menes. 
Art. 24, El secretario levantará una acta de todo 

lo actuado, firmándola cada uno de los miembros 

de la comision, en la cual se anotará: 

1.2 Los candidatos que se hubieren presentado; 

2.0 Los que hubieren sido rechazados; 1 

3.0 Los que resultaren aprobados con la nota 

media de cada exámen i la media de ambos por ór- 

den de mérito. 

El delegado de la Direccion Jeneral dará cuenta  
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por separado del resultado de los exámenes a la 

Direccion de la Escuela, 

 TIFULO 111 

Del nombramiento de los alumnos 

Árt. 25. El acta aludida en el artículo anterior 1 
las hójas del exámen escrito serán enviadas por el 
presidente de la comision a los funcionarios ante 
quienes se hayan presentado los "candidatos, para 
que ellos la remitan, a su vez, acompañadas de las 
solicitudes i demas documentos del futuro cadete, * 
al director de la Escuela, ántes del 30 de enero O . 
«de julio, segun el semestre. 

Art. 26. Los documentos de los candidatos que 
liubieren sido rechazados o teprobados, serán de- 
vueltos a los interesados. l 
Art. 27. Si al formar la relacion que dispone el 

articulo 24 aparecieren dos o mas candidatos con - 
la misma nota media, ocupará el lugar preferente 
el qué presente mejores antecedentes; en igualdad 
de éstos, el de menor edad, 1, en último caso, deci- 
dirá la suerte. 

Art. 28. En poder del director de la Escúela las 
-áctas i relacióhes de tódog los concursos habidos 
eñ la República, forinará wa list4 de todos los cán- 
didatos que, Fetihiefido todos los requisitos, hubie- 
ten resultado Aprobadós eii el exámen. 

Esta lista se fofmará pot órden de mérito, segun 
la hotá iiédiá del exálneh, i setá pasada 4l Direc- 
tor del Personal pata el nombrainiento respettivo. 

Art. 29, Si en las relaciones pasadas por los fiin. 
tioñiids Anté quietos sé hubiere rendido el exá- -*  
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en de admision, aparecieren candidatos que no 

reunen los requisitos o que hubierén sido reproba- 

dos en alguno de sus exámenes, serán devueltas al 

presidente respectivo con las observaciónes del 

CASO. - : 

El director de la Escuela pasará ala Direccion 

del Personal una relacion de esbos candidatos, es- 

“poniendo las causas porque no son propuestos. 

Art. 30. Teniendo el Director del Personal las 

actas 1 relaciones de concursos, elevará la pro- 

puesta al Director Jeneral para el nombramiento 

respectivo. > 

Art. 31. La fecha de este nombramiento servirá 

_de punto de partida para los años de servicios de 

los que ingresen a la Armada. : 

"Art. 32. £l nombramiento de los alumnos será 

comunicado por el director de la Escuela a los fun- 

cionarios ante quienes se hubieren presentado: las 

solicitudes de admision a fin de que lo comuniquen 

á su vez a los padres O guardadores de los favore- 

cidos. 
Art. 33. El director de lá Escuela 10 hará a los 

pádres o guardadores de los candidatos de la zoha 

que lé corresponde. 
Art. 34, El que fuera nombrado alumno de la Es- 

citela de Injenieros Mecánicos deberá rec0]br86 al 

- establecimiento el 1.2 de marzo'o el 9 de agosto, 

ségun lá época de! concurso, presentándose cón su 

padre, gdtirdador o apodetado, 

Att. 35. El director podrá conceder lastá vého 

dias de permiso á los alumnos qué justiAquéri no 

poderse recojer en las fechas iodivádas; pasidos - 

quinto dias caducará sú hobbtitniénto: 

-Avto35. Los joveñés que bbtehgati-El idtiibra-  
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miento de alumnos de la Escuela de Injenieros Me- - 
cánicos, quedarán obligados a seguir los estudios 
que exije este Reglamento, a permanecer en ella 

' hasta recibir el título profesional respectivo i ser- 
vir en los buques de la. Armada por el término de 
seis años. 

Art. 37. Para Jos efectos del articulo anterior los 
padres o guardadores, ántes de que su hijo o pu: 
pilo se incorpore-a la Escuela firmarán, ante un 

notario, una escritura de cor1promiso, en la que se 
obliguen: 

1.2 A que su hijo o pupilo sirva en la Armada 
por el término de sels años; 

2.2 A pagar al Estado la suma de 100 pesos por 
cada año que su hijo o pupilo haya permanecido en 

la Escuela, en el caso de queno desee continuar sus 

estudios o que sea separado por cualquier causa, 
salvo enfermedad comprobada por una comision de 
Cirujanos de la Armada; 

7 3.02 A pagar al Estado la suma de 150 pesos por 
cada año que falte su hijo o pupilo para completar 

- los seis que debe servir a la Armada i a devolverle 
la gratilicacion que el Gobierno. da a cada cadete 
al iniciarse en su carrera, siempre que el citado hijo 
o pupilo quiera separarse del servicio ántes del es- 
presado término o fuese separado por mala con- 
ducta; 

4.2 A abonar a la Escuela de Ínjenieros Mecáni- 

cos el valor de los objetos pertenecientes al esta- 
blecimiento que su hijo o pupilo haya destruido con 
dañada intencion, cargo que satisfará en el acto de 
ser requerido; 1 

5.2 A que su hijo o pupilo, desde su ingreso al. 

establecimiento, quede sometido a las Ordenanzas . 
4 '  
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Navales i Militares, al Reglamento. de. la Escuela 1 
a las demas disposiciones que la Direccion del Per- 
sonal o la Direccion de la Escuela adopten res- 

* pecto del réjimen, estudios, órden interior, eto. 

. Art. 38. Esta escritura de compromiso será afian- 

zada por una tercera persona noseedora de bienes 
raices, fianza que será calificada; para su acepta- 
cion, por el tesorero fiscal. de la ciudad en que se 
haya efectuado el CONCUEEO. 

Art. 39. La fianza podrá ser reemplazada -por 
una hipoteca suficiente del padre, guardador o apo- 
derado, o por un depósito de dinero o letras hipo- 
tecarias hecho en un Banco por la suma de 540 
pesos, a la órden de la Comisaría Jeneral de la Ar- 

- mada, para responder del cumplimiento del com>- 
promiso anterior. ] 

Art. 40. Ningun alumno podrá ser separado de 
la Escuela sino por decreto -de la Direccion Jene= 
ral a solicitud del director de la Escuela, esponien- 
do lás causales i siguiendo los trámites legales. 

: Art, 41. Los alumnos que, por falta de capacidad, 
de aplicacion o mala conducta, o por cúalquier otra 
causa grave que no conviniera su permanencia en - 
la Escuela, podrán ser separados sin cargo alguno, 

en el primer semestre de sus estudios, previo acuel- 

do del Consejo de Disciplina 1 comunicando opor- 
tunamente esta resolucion al Director del Perso- 
nal, 1 éste, a su vez, al Director Jeperal para su 

resolucion. 
Art 42. Los alumnos que hayan terminado satis- 

factoriamente sus estudios en la Escuela de Inje- 
nieros Mecánicos, se les otorgará por el Supremo 
Gobierno, a-propuesta del Director Jeneral, el nom- 
bramiento de aspirantes a injenieros i serán em-  
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bártados en los buques de la Armada, con el sueldo 

dj gratificación que a los de su clase le asignen las 

leyes quie rijan én la materia, tomando por báse 

pará la antigúedad que les corresponde, el órden 

de mérito que hayan obtenido en el exámen final. 

TÍTULO IV. 

Del plan de estudios 

. > 

Art. 43, La enseñanza que seda en lá Escuela 

de Ínjenieros Mecánicos 'es pr 'ofesional 1 1 sus esbú- 

flios son teóricos i prácticos. 

Ademas de la instruccion profesional, teórica 1 

“práctica, en las horas en que el Reglamento ¡nter- 

- no lo determine, recibirán instruccion jimhástica i 

-de manejo de armas menores i conferencia sobre 

la Ordenanza Naval Militar + sobre moral 1 reli- 

jlion. 
Art, 44, Los estudios durarán cuatro i medio 

abós, distribuidos en hagve semestres, eón los ra- 

mos, húrád seinanalesi coeficiéntes que se indicán: 

Primer curso 
Horas Ramos  - : Cueficiento 

3 Aritmética 
2 Jeometría 

39 Jeografía. co... 
3 Castellano ...... Lao rana na arras o 

Y Francés. ..o.ocomcn cocos NN . 

Y Inglés ooo. pobanncona ponme 
3 Dibujo ratura) ..... pe 
4 Caligrafia...... 
l4 Frabajos prácticos. ..immommommo.o  
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Segundo curso 
Horas Ramos 

3 Aritmética 

3 Jeometria coñ áplicacion 

Aljebra 

Castellano... .:. 

Francés 

Cuarto cursó 

Trigonometría... 
Jeometr ía descriptivas: 

Franoés.. bons 

1ibujo de máquinas 
Historia. honran 

Trabajos prácticos.  



Quinto curso 
Horas Ramos 

3 Trigonometría 

'9 Jeometria analítica . 

- 4 "Dibujo de máquinas 
2 Aljebra (cálculo) 
3 Física., 

Sesto curso 

3. Mecánica 
2 Dibujo de máquinas 

- 3 Máquinas en... 
2 Aljebra,.. 

3 QUÍMICA ...oooomooroo... o 

3 Física 
2 Inglés. 

14 Trabajos prácticos. .. 

Sétimo curso 

3 Mecánica 
3 Máquinas 
3. Dibujo de máquinas. . 

4 Fisica. 

2 Torpedos.. 
14 Trabajos prácticos.  
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Octavo curso 

Horas Ramos 

Electricidad. ..... 

Mecánica. ....... 

Máquinas... ...... 

Dibujo de máquinas. 
) Artillería... ..... 
(QUÍMICA, ........ 

Trabajos prácticos, 

" Coeficiente 

Noveno curso 

3 MecániCa. ........ 

3 Construccion naval. . 
4 Máquinas. .......- 

Bb 

3 

Dibujo de máquinas. . 
Electricidad. ...... 

14 Trabajos prácticos . . 

ITULO Y. 

De los exámenes 

Art, 45. Los exámenes del primer semestre de la 

Escuela de Injenieros Mecánicos se efectuarán en 

la segunda quincena del mes de julio, i los del se- 

gundo semestre, en la. segunda de diciembre. 

Estos exámenes se verificarán en el órden que 

señale el Director, con quince dias de anticipa 

cion. : 

Art. 46. El director de la Escuela comunicará . 

oportunamente al Director del Personal los dias 1 

horas en que se verificarán los exámenes, para que, 

si lo tiene a bien, comisione a uno O mas jefes u  
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oficiales de guerra o mayores que presencien las 
pruebas, debiendo esta comision dar cuenta por es- 
crito del resultado de ellas, como tambien de las 
observaciones que le hubieren sujerido.. 

Art. 47. Los exámenes se rendirán ante una co- 
mision compuesta'de tres profesores, á lo. ménos, 
nombrados-por el director, i de los delegados de la 
Dir eccion del Personal. . 

" Esta comision será presidida por el director o por 
el profesor:que él haya ténido a bien designar. 

Art, 48. Solo pudrán votar i examinar: el direc» 
tor, el sub-director, los profesores examinadores j 
los delegados de la Direccion del Personal. 

Art. 49. Las atribuciones del presidente de la co- 
mision son: 

a) Hacer cumplir las disposiciones de este regla 
mento referente a los exámenes. 

- b) Prolongar el exámen de los alumnos cuando 
lo estime conveniente. 

. €) Cuidar de la exacta anotacion de los exáme- 
nes en el libro respectivo. 

Art. 50. Los exámenes se llevarán a cabo segun 
los programas adoptados. para la Escuela por el 
Ministerio de Marina. 

- Art. 51. Lai duracion de Jos exámenes para cada 
alumno seráde veinte minutos en los ramos de ma- 
temáticas 1 pr ofesionales, | 1 de quince minutos en 
los demas ramos. 

Art: 52. Ningun cadete podrá rendir los exáme- 
nes de un curso superior sin haber dado todos los 

_de los cursos anteriores. 
Art. 53. Los votos serán números de O a 10, co-.. 

mó.se esplica en el artículo 21, i la votacion será 
secreta,  
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Si resultare a la vez un 0 i un 10, se repetirá. la 
votacion, 1 en caso de renovarse los votos espresa- 
dos, la mayoria decidirá cuál debe eliminarse, reem- 
plazándose por un 5. 

Art. 54. Los exámenes que se rindieren serán ” 
anotados eu un libro que se llevárá al efecto, el . 

cual deberá ser firmado por todos los miembros de 
la comision. 

Art, 55. Los alúnmos se considerarán aprobados 
cuando obtengan mayoría de votos suficientes. 

Art. 56. Para pasar un alumno al curso inmedia- 
tamente superior, se necesita que haya sido apros , 

bado en todos sus exámenes: . 
-— Art.57. Los cadetes reprobados en sus exámenes 
estarán sujetos a las siguientes disposiciones: 

a) Los cadetes de los cursos primero, segundo, 

tercero, cuarto, quinto, sesto; sétimo 1 octavo, que 

fueren reprobados en tres o mas exámenes -serán 
separados de la Escuela; l 

b) Los cadetes, cualquiera que sea su curso, que 
fueren reprobados en uno o dos exámenes, podrán. 
repetirlos en los primeros dias de marzo o de agos- 
to, segun el semestre, despues de vacaciones; 

c)Los cadetes de los cursos primero, segundo, ter- 
- cero i cuarto, que fracasaren en la repeticion, per- 
manecerán en el mismo curso por cuenta del Estado; 

d) Los cadetes de los cursos quinto, sesto, sétimo 

¡octavo que fueren reprobados en algunos de los 
exámenes de repeticion, podrán permanecer en el 
mismo curso siempre que sus padres, tutores o apo- 
derados, paguen anticipadamente a la caja de la 

Escuela el valor e la pension anual que el Go 
bierno asigna a cada cadete; en caso contrario, se- 
rán separados del establecimiento;  
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e) Los cadetes del noveno curso 'reprobados en 
uno:o mas exámenes del semestre podrán repetirlos 
en la época designada en el inciso b, 1 si volvieren 
a fracasar, se les embarcará en los buques de la 
Armada, en calidad de cadetes, para que continúen - 
privadamente, ia su costo, sus estudios i repitan 
estos exámenes en el término de tres meses. 

- En cualquiera de estos ramos que fracasen nue- 
vamente, serán separados del servicio. 

TÍTULO Vi 

De los premios 

Art. 58. Por cada clase se concederán dos pre- 
mios, siempre que el número de alumrios del curso 
sea superior a diez, i uno si es inferior a este nú- 

mero. o o, 
Por cada dos, premios habrá una mencion hon- 

rosa. l 
Los cadetes premiados serán designados porel 

director, a propuesta del Consejo de Instruccion. 
-Art. 59. Ningun alumno: podrá ser propuesto. 

para el premio'"de un ramo 5i en su exámen ha ob- 
tenido.una nota inferior a «7», ni tampoco una 
mencion honrosa con nota inferior a «6». 

“Art. 60. Tampoco tendrá opeion a premios el ca- 
dete que haya permanecido en el mismo curso mas. 

de un periodo. 

TITULO V11 

Del personal de la Escucla * 

Art. 61. La Escuela de Injenieros Mecánicos ten-. 
drá la siguiente dotacion del personal de la” Ar- 

mada: a *  
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Un director, jefe de Marina; 

Un sub-director, injeniero de la Armada, joto u 
oficial de guerra; 

Cuatro ayudantes, injenierós dela Armada; 

Un contador de la Armada, 

Un cirujano; 

Un oficial del Ejército; 1 

Un capellan. 
Art. 62, La dotacion anterior podrá ser modifi- 

cada en la lei de presupuestos anual. 
El resto de la dotacion i personal se fijará anual- 

mente en la lei de presupuestos, 
Art, 63. Todos los empleados del establecimien- 

to, escepto los profesores civiles, estarán sujetos a 
la Ordenanza Naval 1 Militar. 

Art, 64. Todo el personal de la Escuela de Inje-" 
nieros Mecánicos estará excento del servicio de 

plaza, como el de fiscalías, consejos de guerra, 10- 
tervenciones, revistas, etc. 

Del director 

Art. 65. El director de la Escuela será: un jefe 
de la Armada i-tendrá a su cargo la responsabili- 
Mad 1 direccion jeneral del establecimiento, 

Art, 66. Son obligaciones del director: 
a) Vijlar i hacer que se cumplan los reglamen- 

tos de la Escuela; 
h) Distribuir: el tiempo para las clases i aplica- 

ciones prácticas; ** - 

c) Nombrar las comisiones examinadoras; 
- d) Designar los alumnos que se hayan hecho 
acreedores a premios, de acuerdo con el Consejo * 

. de Instruccion; * 
> 72-73 ds  
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e) Vijilar 1 correjir la conducta: de los cadetes, 

dentro i fuera del establecimiento; 

f) Recabar de la Direccion del Personal el num- 

bramiento de los profesores i demas empleados del 

establecimiento; 

9) Pedir la separacion de los profesores'i demas 

empleados que, por omision en sus deberes u otras 

causas, se hagan acreedores 'a ella i, en caso de ur- 

jencia, suspenderlos hasta que el Director del Per- 

sonal resuelva; . 

2) Pasar en tiempo oportuno una memoria anual 

a la Direccion del Personal sobre la mar cha del es- 

tablecimiento; 

¿) Disponer los gastos que fuere necesario hacer, 

de acuerdo con la junta -económica del estableci- 

miento, en la forma que determine el presupuesto * 

de la Escuela. 

Art. 67. El director, pasará a la Direccion del 

Personal: 

a) Mensualmente una nota esplicativa de la mar- 

cha del establecimiento en e! mes anterior, espre- 

sando si la clase i trabajos de maestranza han fun- 

cionado o nó con regularidad 1 haciendo las refor- 

mas que creyere necesario introducir; 

y) Semestralmente, al terminar los exámenes, pa- 

sará un informe del resultado Je ellos, adjuntando 

los estados respectivos en que se manifieste cuáles 

de los alumnos han sido aprobados o reprobados, a 

cuáles se debe espedir título de aspirante a inje- 

-niero por haber terminado sus, estudios, cuáles de- 

ben pasar al curso superior 1 a cuáles se debe se- 

parar por encontrarse 'en el caso de los artículos 

41157; . 

o Pasará todos los años, en la segunda quincena  
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de marzo, el presupuesto detallado de los gastos 
que deben hacerse conforme a las leves i 1 decretos 
vijentes; 

d: Anualmente, en la primera quincena de enero, 
un inventario de los muebles í útiles propios de la 
Escuela, con las anotaciones respectivas del au- 
mento o disminucion que hayan tenido relacion al 
año anterior, ¡ espresará las causas s de este aumento 
o disminucion. 

Art. 68. Todos los empleados i* profesores que 
- compongan la dotacion de la Escuela de Injenieros 
,Mecánicos estarán bajo las órdenes del director. 

Del sub-director 

Art. 69 El sub-director de la Escuela de Injenie- 
ros Mecánicos será un injeniero de la Armada o un 

jefe u oficial de guerra, i reemplazará al director 

cuando se encuentre ausente del establecimiento. 
Art, 70. Son obligaciones del zub-director: 
a) Vijilar 3 hacer cumplir los reglamentos de la 

Escuela 1 las órdenes del director; 

-.b) Distribuir los alumnos en secciones segun las 
clases que cursaren; * 

e) Fijar el turno del servicio de los ayudantes 
con arreglo a las instrucciones que reciba del di- 

. rectori alas necesidades de mantener el órden; 

d) Velar por el réjimen económico del estableci- 
miento, de acuerdo con la junta económica, no 

pudiendo hacerse ningun gasto sin su interven- 
cion; 

e) Señalar las obligaciones a los sirvientes, dis- 

.tribuyéndolos de la manera que aconseje el buen 
. réjimen: o * ” 

e  
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f) Contratar ¡ i despedir a los sirvientes, dando 
cuenta al dir ector; : 

g) Visitar las clases, procediendo de acuerdo con 
el director; l o 

h) Examinar todos los meses, i siempre - que lo 
£rea oportuno, los libros del contador, exijiéndole 
que haga balance. siempre que lu estime conve 
niente; os 

2) Ordenar los gastos menudos que deben hacer se 
para-la. compra: de artículos de consumo o para las 
reparaciones del edificio; 

/) Disponer la cómida que debe.darse a los alum: 
nos 1 vijilar que ésta sea sana, variada i abundante; 

k) Eleyar el archivo dela Escuela i tener 4 su 
cargo la biblioteca, útiles de escritorio e instru- 
mentos de estudio pertenecientes ala Escuela; 
—d) Formar el cómputo de las notas medias sema- 
nales, mensuales i semestrales de los alumnos, ide 
todos aquellos datos que en cualquiera cireunstan- 
-cia puedan dar a conocer las condiciones de carác- 
ter e intelijencia de cada :alumno; i 

m) El sub-director formará parte de la-junta 
económica e intervendrá en la recepción delos ar- 
tículos 1 gastos que se hagan por cuenta de la. Es- 
cuela. po 

Art, 71. Llevará un rejistro de los alumnos en el 
cual anotará el dia de su incorporacion, la fecha i 
el lugar de su nacimiento, el mombre i residencia 
de sus padres, guardadores o apoderados, el. curso 
en que se inecorporen i las notas que obtengan en 
sus exámenes de admision; otro en que anotará es. 
<rupulosamente los exámenes rendidos por los ca. 
Metes, el cual será firmado. por todos los' examina- 
dores i rubricado por el sub- director al principio i  
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fin de cada pájina, i un tercer libro en' que anote 
las órdenes jenerales que reciba el director. 

De los profesores. 

- Art.72. Los profesores de la Escuela de Injenieros 

Mecánicos serán oficiales de la Armada o civiles. 
Art.-73. Sus obligaciones serán: 

(6) Asistir, en.las horas señaladas en la distribu: 
cion del tiempo, a las clases que deben desempeñar, 
anotando, semanalmente, en el libro o estadú dia- 

rio de clases, el resultado j notas obtenidas por los 
" alumnos, en-la fornya que disponga el réjimen del 
establecimiento, 1 pasar ménsualmente a la Lireé. 
cion, en pliego separado, una relacion de las ma- 
terias enseñadas; o 

b) Asistir a Jos exámenes 1 Consejo de Instrue-' 
cion, prévia citacion hecha por el sab-director de 
úrden del director; "> A. o 

e) Redactar el testo del ramo, cuando no hubiere 
algun tratado para la enseñanza, o compendiar el 
existente, cuando fuere mui estenso o inadecuado, 
con aprobacion del director; 

d) Formar programas de los exámenes de los ra- 
mos a su cargo; 1 : o 

e) Ningun profesor podrá recibir de sus alumnos 
emolumentos o pensiones, ya sea por clases parti- 
culares o por cualquiera otra causa.. 

- De los instructores militares 

Art. 74. El ayudante militar tendrá a su cargo el 
armamento menor i será responsable de la instryo> 
cion milivar de los alumnos,  
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Esta instruccion tendrá lugar en los dias i horas 
que el réjimen interno lo determine. 

Tendrá obligacion de dar conferencias sobre or- 
denanzas de marina en las horas que el réjimen 

señale a los alumnos de los cursos que se ordene. 

De los ayudantes 

Art. 75. Los ayudantes de la Escuela deberán 
ser Injenieros de marina. 

Están obligados a vijilar constantemente a los 
alumnos ia atender al demas servicio del estable- 
cimiento, sujetándose a Jas prescripciones de la ' 
Ordenanza 1 demas reglamentos de la Escuela. 

Art. 76, Cada ayudante tendrá a su cargo una u 
dos brigadas de cadetes para los efectos del arre- 
glo i cuenta de su equipo. 

Axt, 77. Habrá un ayudante de servicio que se 
relevará'tada veinticuatro horas, cuya principal obli- 
gacion será vijilar constantemente a los alumnos, 

conforme a las disposiciones del establecimiento. 
Art. 78. Los ayudantes tendrán ademas la obli- 

gacion de vijilar los trabajos prácticos, asistiendo 
para ello a los Arsenales de Marina o a los talleres 
respectivos, en la forma que ordene el director i a 
las horas que fije la distribucion del tiempo. 

Del contador ¿ contabilidad 

Art.'79. La contabilidad de la Escuela i de los 
haberes de los alumnos será llevada por un conta- 
dor de la Armada, en conformidad con los regla- 
mentos de marina i sus atribuciones serán las si- 
guientes:  
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a) Ademas de 15 libros requeridos, abrirá a cada 

alumno una libreta en que conste el haber ¡ gastos 

detallados que hiciese, la que llevará mensualmente 

el «Conforme» del alumno, el «Intervine» del sub- 

director i el visto-bueno del director; 

b) Al terminar cada alumno satisfactoriamente 

sus estudios, se liquidará su libreta i partida de 

“ guentas corrientes, i si tuviese sobrantes se le én- 

tregará en libros, instrumentos i dinero efectivo, 

en la- forma que lo acuerde la junta económica; - 

c) Llevará el archivo de las fanzas delos alum- 

- NOS; - : 

- d) Alingresar éstos al establecimiento les fact- . 

litará las ropas, útiles, etc., siempre que el padre O . 

apoderado entere previamente en caja de la Es- 

cuela su valor respectivo; . o 

e) Cuidará asimismo que la ropa que traigan los 

alumnos ¿ea de buena calidad i conforme al respec- 

tivo modelo. “> 

Art, 80. Los sueldos i gratificaciones de embar- 

cados de los directores ¡ demas empleados milita- 

res serán cargados al presupuesto jeneral del Mi- 

nisterio de Marina. - 

Art! 81, Los sueldos i gratificaciones de los pro- 

fesores serán abonados por la” Comisaría J eneral 

del Ejército i la Armada al contador por meses 

vencidos, segun el ajuste que haga al efectó con- 

forme a la lista de a bordo. 

Art. 82. Las asignaciones de la Escuela para el 

sostenimiento de sus alurmnos;, las raciones de ar- 

mada de:jefes, oficiales, alumnos i empleados, ¡las 

-cantidades asignadas para el agua 1 alumbrado, se- 

rán abonadas por trimestres anticipados. 

Art, 83. Las cantidades para gastos de escritorio  
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¡1 conservacion de la biblioteca e instrumentos, im 
presiones de testos i programas, i conservacion de 
los galhinétes de física i química, serán abonados 
una vez a principios del año. 

Art. 84. La Direccion de la Armada hará pasar 
revista de comisario a la Escuela, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Cuenta i Razon. 

Art. 85, Durante el tiempo de vacaciones se pa- 
sará revista de comisario por papeletas, esto es, se 
tendrá comu presentes en la citada revista atodos 
los jefes, empleados i alumnos, considerándolos en 
comision como lo previene el artículo 47 del citado 
reglamento de Cuenta i Razon. 

Art. 86..Las sumas que la Escuela percibe del 
Fisco por cada alumno deberán ser empleadas en 
su manutencion, ropa, libros, instramentos i, en je- 
neral, en sus gastos. personales, 

Art. 87. El contador no pagará cuenta! alguna 
sin el «Conforme» del sub-director i el «Páguese» 
del director. + 

Si la cuenta se refiere a artículos de consumo o 
armamento, deberá tener el «Recibido» del oficial 
o empleado de cargo. 

Art, 88. Las compras del dia para la despensa 
serán entregadas pesadas por el contador al ma- 
yardomo, ántes de asentar la partida correspon: 
diente en el libro respectivo. l 

Art. 89, El contador llevaráóuna libreta del Cargo 
del mayordomo, firmada por éste, en la cual estén 
asentadas, con sus valores respectivos, todos los 
artículos de que sea responsuble, o 
Asimismo llevará una libreta en igual forma para 

cada uno de los demas cargos.  
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Art, 90. Para el mejor desempeño de sus funcio- 
nes'el contador tendrá bajo sus órdenes inmediatas 
un mayordomo i un ropero. 

Art. 91. Son obligaciones del mayordomo: 
a) Vijilar directamente a los sirvientes de la Es. 

cuela; 
b) Llevar el gasto diario i hacer personalmente 

las compras al menudeo, para lo-cual se le enbre- 
gará la suma que el sub-director estime necesaria; 

¿) Velar por la conservacion de todo el material; 
del establecimiento; 

'd) Llevar una libreta en que anote los gastos que 
haga diariamente, la cual será revisada por el sub- 
director; 

e) Rendir cuenta al contador de cada suma que 
de él reciba, exbibiéndole la libreta 1 los recibos 
que haya podido obtener; o 

PP Se recibirá por inveutario de todos los útiles 
de comedor; de cocina i demas de su. cargo, i res». 
ponderá anto: el contador de todos ellos; 

9) Llevar un libro en qug anote todas-las espe- 
- cies que entregue al cocinero, cuyo libro será visa- 

do una yez a la semana, por el sub-director, otro. 
para las compras por menor, i un libro de consumo . 
mensual, con anotaciones de existencias en' alma- 
cenes i sus valores; . 
h) Hacer un balance en los primeros dias de cada, 
mes de la existencia enla despensa; 

2) Los viveres depositados en la despensa le se- 
rán entregados por el contador iel mayordomo 
«será responsable de su conservacion;i - 

3) Al mayordomo no se le aduíítirá, como data, 
cantidad alguna en dinero para satisfacer los abase 
tos que haya recibido en especies,  
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Art 92. El ropero tendrá a su cargo el almacen 

de ropas, i llevará un libro de este departamento. 

. Del cirujano 

Art. 93. El servicio médico de la Escuela correrá 

a cargo de un cirujario de la Armada i, en su de- 

fecto, del cirujano mayor, del departamento o del 

cirujano de la Armada que ausilie a este último en 

gus funciones. : 

Art. 94. Sus deberes son: 

a) Visitar diariamente a los enfermos e informar 

al sub-director del estado de ellos; 

b) Dar aviso al sub director tan pronto como note 

alguna enfermedad contajiosa o que dude. llegar a 

serlo, e inditarle las medidas que deben tomarse 

para evitar la propagacion del mal; 

e) Examinar a los candidatos a cadetes con arre- 

glo al articulo 18, cuando así se disponga; 

- d) Disponer el tiempo que los alumnos convale- 

cientes deben permanecer en tal carácter, proce= 

diendo de modo que no abusen de este nombre; 

e) Dar cuenta por escrito al director siempre que 

. descubra en alguno de los alumnos enfermedad o 

defecto físico qué le imposibilite para el servicio: 

de la Armada; 1 : 

f) Hacer conferencias de hijiene. 

De los escribientes 

Art. 95 -El escribiente, secretario del director, 

tendrá a su cargó el archivo i correspondencia de 

la Direccion de la Escuela i la biblioteca del esta- 

blecimiento, en cuyo manejo se ceñirá a lo pres-  
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crito en el presente reglamento en el título respec- 

tivo, l a las órdenes que reciba del director. 
Podrá, sin embargo, este funcionario designar a 

otro de los empleados o ayudantes de la Escuela 
para que se haga cargo de este servicio, «cuando 
así lo estimare conveniente. * 

Art. 96. A cago del escribiente de segunda clase 
correrá todo el servicio relativo a los cadétes. 

Sus funciones especiales serán las de “ayudante 
- del sub-director, en-el servicio del detall.: 

De la biblioteca 

Art. 97. La «biblioteca estará: bajo la inmediata 

inspeccion del sub director i a cargo del escr ibiente 

primero. 
Art. 98. El sub -difector en el manejo 1 “cuidado 

de la biblioteca se ceñirá a las disposiciones sl- - 

guientes: 

a) Llevar un libro en que anote: escrupulosa- 

'mente, «bajo recibo, los libros que entregue a los 

profesores i' alumnos; . 
5) Formar i conservar un catálogo razonado de 

todos los libros de la biblieteca, señalando el'pre- * 

-' cio de cada. obra, i si hubiere' sido obsequiada, el 

nombre del donador. : 
El precio del libro se pondrá tambien en la por- 

tada de cada uno; 
€) Dar cuenta al director de las encuadernacio» 

nes que sea menester hacer; 

d) Abrir la biblioteca desde las -10 A, M. hasta 

las 4 P. M., o mas s tiempo cuando el director lo cre- 

yere necesario; i 
e) Facilitar la consulta de los libros QUe, segun .  
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este reglamerto, no pueden sacarse de la biblio- 
teca, 

Art. 99. Solo los jefes, oficiales i profesores del 
establecimiento tendrán derecho para sacar libros 
de la biblioteca, sin permiso especial del director, 
dejando recibo i siguiendo las reglas siguientes: 

a) El que sacare un libro queda obligado a su 
conservacion 1 devolucion, debiendo cubrir su im- 

porte en caso de deterioro o pérdida. 

51 el libro deteriorado o perdido perteneciese a 
una obra de dos o mas tomos, quedará obligado a 
cubrir el valor de toda ella; 

b) Nadie podrá retener un libro en su poder mas 
de un mes; 

c) Solo con permiso especial del director podrán 
sacarse uno o mas volúmenes que sean de precio 
subido o de difícil reemplazo, i 

d) No se podrá sacar tampoco los diccionarios a 
enciclopedias, que solo deben consultarse en la bi- 
blioteca. 

Art. 100, Los alumnos solo podrán sacar libros 

o periódicos con permiso especial del director. 

- Consejo de disciplina 

Art. 101..El Consejo de disciplina se compone - 
del director que.lo presidirá, del súb-director i de 

loa ayudantes. . 
Art. 102, Corresponde a este Consejo el congel- 

miento de todos los hechos concernientes a la mar- 
cha disciplinaria de la Escuela ia la conducta 1 

moralidad de los cadetes. . 

Art. 108, El Consejo de discipitna obrará como 
junta consultiva del director, i se reunirá cada veg 

que éste lo crea conveylente,  
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. Art 104. El: roglamento interior * del estableci- 
- miento dispondrá en detalle lo concerniénte' a las - 
funciones de este Consejo. 

Junta: económica 

Art, 105. La junta económica de la Escuela la 
compondrá el director, sub-director, el ayudante 
mas antiguo del establecimiento 1 1 el contador que 
hará de secretario. 

Art. 106. Corresponde a esta junta: 
a) Acordar las- compras qué deben hacerse en 

plaza, ya sea con los fondos p asignaciones de los y 
alumnos, según los Casos; E 

b) Formar anualmente el presupuesto jener al de 
gastos i entradas, segun sea el múmero de alumnos 
o aumento del personal de profesores, en confor- 
midad a las leyes i decretos vijentes; acordar las 
compras por mayor t encargos a Europa, los con- 
tratos 1, en jeneral, todá medida relativa a.la ads 
ministracion económica de la Escuela; ¡ 

c) Tomar todás aquellas medidas que tiendan al 
buen servicio de la Escuela i administr acion eco- 
nómica de los haberes de los alumnos. . 
Art, 107. Se llevará un libro de actas delos acuer- 

dos que se tomeh en cada reunion, debitndo ser 
firmado por todos lós miembros de la junta. 

Del Consejo de instruccion 

Art. 108. El Consejo de instruccion se compone 
del director, que lo presidirá, ' del sub-director i de 
los profesores, : ÓN 

'Art-309. A' este Coñsejo. córresponde: conocer 

+  
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en todo lo relativo a la distribucion de lós premios 
alos cadetes i en lo demas que afecte directamente : 

la enseñanza que se da en la Escuela. 
Art. 110. Las funciones del Consejo de instruc- 

cion se determinarán en detalle por el reglamento 
interior del establecimiento. 

- TÍTULO VIH 
s. 

De las faltas 1 castigos 

Art. 111. Las faltas que cometan los alumnos se 
dividirán .en leves, graves i gravísimas, en esta 
forma: | 

a) Son leves: obtener « en la semana una nota in- 

ferior a cinco en alguna dé sus clases, incurrir en 
faltas de aseo, juegos de manos, descuidar sus Ji 

bros i llegar tarde a la lista; 
b) Son graves: la reincidencia en faltas clasifica: 

das con cuatro leves o mas;' perturbar el órden en 

las horas de estudio o en clase; desatender la es- 
-plicacion del profesor; ejecutar actos irrespetuosos 
con sus superiores; disputar con palabras descume- 
«didas; amenazar o insultar a alguno de sus compa- ' 
ñeros; finjir enfermedades para salir de clases o es- 
tudios;: levar consigo. naipes, dominó u otros jue- 
gos de azar: fumar en clases o estudios;' reñir de 
mano; nv saludar en la calle a sus superiores o pro- 
fesores; romper o vender un libro de estudio o pren- 
das de ropa; poseer libros no permitidos; quedarse 
despues de la bora de recojida; faltar a su trabajo - 

o comision que se le confie; : 
c) Son gravísimas: las acciones que otendan' ala 

moral, la de juegos de naipes, la embriaguez, las  



pendencias en gue hubiese abuso de fuerza 0 heri- 

das, la desobediencia o falta de respeto a sus supe- 

riores; el salir fuera del establecimiento sin permi- 

so, escribir o tener injerencia en los artículos que 

se publiquen en la prensa relativos-a la adminis- 

tracion i buen nombre del establecimiento; remitir 

correspondencias o quejas a las personas de carác- 

ter oficial sin permiso previo de sus jefes; contraer 

deudas, visitar cafées o lugares públicos de mala 

gana, no cumplir el castigo impuesto por algunos 

de los ayudantes. : * 

Art, 112. Se castigan las faltas: 

' a) Leves: con plantones en las horas de recreos 

o amonestación en la formacion, privácion o dismi- 

nucion en las horas de salida; : . 

5) Graves: con privacion de salida por uno o más 

domingos, con amonestaciones por la órden del 

dia, tareas estraordinarias en los dias domingos o 

dias festivos, o encierros en los dias antedichos; 

€) Gravisimas: son encierro de dos a ocho dias o 

espulsion del establecimiento. o 

Art. 113. Los castigos leves pueden ser impues- 

tos por los ayudantes i por los profésores, reser- 

vándose pira el sub-director los de las faltas graves. 

Los castigos gravísimos son esclusivamente del 

director. o : : 

Art. 114. Se Jlevará un libro de castigos i el ayu- 

dante de servicio será encargado de anotarlos dia- 

riamente 'en los partes i pasarlos al sub-director 

para que los anote en el libro especial mencionado.  
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TÍTULO IX 

- De las salidas ¿vacaciones 

- Art. 115. Los cadetes teudrán salida los dias do- 
mingos, a las horas que'designe el director, con tal 
que hayan cumplido con todas sus clases durante 
la semana i que no tengan ninguna falta que los 
prive de ella, : 

Los cadetes; para obtener salida, deberán tener 
én la ciadad a sus padres o apoderados, quienes se 
harán cargo de ellos dur ante su ausencia dela Es- 
cuela: : 

Árt. 116. Los cadetes tendrán tambien salida - 
desde el 17 de setiembre hasta el 19, inclusos, del 
mismo mes: i los últimos dias de la Semana Santa, 
desde el juéves inclusive. 

En estos dias podrán quedarse en sus casas, du- 
rante la noche, los cadetes cuyos padres a apode- 
rados lo soliciten asi. 

Art. 117. Los cadetes saldrán a vacaciones des= 
pues de los exámenes del primer semestre, desde 
el 1.0 al 8 de agosto. 

En el segundo semestre saldrán en la primera 
semana de enero, despues de la distribucion de pre- 
mivs, 1 se recojerán al establecimiento dentro de 
la última semana de febrero, en el dia que designe 
el director. 

Art. 118, Niugun cadete podrá salir del estable. 
cimiento fuera de los dias ántes "mencionados, sin 
un permiso especial del director, quien nunca po- 
drá eoncederlo por mas de veinticuatro horas, sin 
que medie un caso de urjente necesidad.-  - 
Podrán salir del establevimiento previo el permi- 

. 
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so del director, con el objeto de medicinarse en sus 
casas, los cadetes que se 'eneuentren atacados de 
enfermedades contajiosas'o graves.. 

Art. 119. En el caso del segundo inciso del ar- 
tículo. precedente, el director pondrá al alumno a . 
disposicion de su padre o. apoderado; si éste rehu-' 
sare recibirlo, lo remitirá al hospital como pensio- 
nista, corriendo -los gastos de cuentá del padre o 
apoderado. . 

El director comunicará esta medida: al padre o 
apoderado i:al Director del Personal. - l 
Art. t. 120. Solo los. domingos i dias festivos, a las 

- horas de recreo, podrán los cadetes recibir visitas, 
salvo los casos de enfermedad en que se permitirá 
la entrada a los padr es, tutores o apoderados de los - 
cadetes, pero siempre con la autorizacion del di-” 
rector o sub-director o del oficial de: guardia en au- 
sencia de aquéllos. 

TITULO X 

Práctica de máquinas . 

Art. 121. Los cursos 5.9, 6.0, 7,9, 8,2 1 9.0 tendrán 
práctica de máquinas en los meses de marzo, abril, 
setiembre, octubre i noviembre, para cuyo:objeto 
la Direccion del Personal solicitará oportunamente 
del señor Director Jeneral de la Armada la embar- 
cación que se destinare a este objeto,” 

-2 
A " TITULO XI 

Del uniforme + equipo 

Art. 122, Los cadetes de la Escuela de Injenie- 
“ros Mecánicos tendrán uniformes de parada i de 
cuartel, segun modelo, O: 

74-76  



” Art. 123. El equipo completo que debe llevar el 

cadete al ingresar a la Escuela, constará de las si- 

guientes piezas: “o 

1 dorman azul negro, (segun modelo). 

1 pantalon azul negro, (segun modelo), con bol- 

siilo interior al ft ente. 
1 chaleco azul negro, (segun modelo). 

“1 capa de abrigo, (segun modelo). 

1 gorra de paño azul negro con escudo 

-3 corbatas de rosa de seda negra. 

- 1 gorro de sarga. 

1 chaqueta de sarga de lana, cuello parado, (se- 

gun modelo). 
. jersey de lana. 

4 chaquetas de brin blanco, cuello parado, (segun 

modelo). : 
2 pantalones de sarga azul negra. 
4 pantalones de brin blanco. 
6 camisas blancas sin cuello. 

6 calzoncillos de tocuyo. . 

3 camisones de jénero blanco. 
6 camisas de franela sin cuello. 

12 pares de calcetines crudos. 
12 cuellos parados. > 
12 pares de puños. 

2 pañuelos blancos. 
6 servilletas. 

6 toallas. 
3 pares de sábanas. 
4 fundas de almohadas, 
1 colchon de” lana de 1 metro 75 por 63 3 por 8 

centimetros i de 7 kilógramos de peso. 
1 funda de dril para el colchon. 

A  
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l almohada de 60 por 40 centímetros i 600 gras 
mos de peso. 

2 frazadas blancas de-lana. 
1 sobrecama blanca. 

2 sacos de cotí para la ropa. 
1 saco-maleta, (segun modelo). 
3 ámbos coton, (segun modelo). 
3 pares botines abiertos al fr ente, con cordones. 

3 gorros de brin blanco. 
1 calzoncillo de baño. 
4 pares de guantes blancos de hilo. 
1 peineta, 
1 jarrito enlozado para agua. 
1 juego colleras de acero. - 

1 par suspensores, 

i par tijeras para uñas. 
1 cajita para polvos de dientes. 
1 caja para útiles de costura. 
1 escobilla de dientes. 
1 escúbilla para el pelo. 
1 escobilla de ropa. 

* 1 escobilla de zapatos. 
1 escobilla de uñas. 
1 anillo de servilleta, 

.1 caja para ropa, (segun modelo. 
Áxrt. 124, Toda la ropa 1 útiles para los alumnos 

será segun modelo, en cuanto a la forma-i calidad, 

imar cada con hilo lacre con el número de matrí- 

cula que se señale al cadete en el establecimiento; 

en los objetos este número será grabado o éstams 
pado. 

+ 
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Articulo dll uno 

. Art. 125, La dotación de empleados de la Escuela 

perteneciente al personal de la Ár mada, deberá ' ' 

racionarse en el establec:miento, debiendo arran- 

charse segun lo disponga el director. 

Tómese razon, comuníquese, publiquese e insér- 

tese en el Boletin de las Leyesi en el Manual del Marino. 

RIESCO. 
Salvador Vergara A. 

A 

Marina Mercante Nacional . ; 

(Reglamento para el mando de naves) 

Santiago, 7 de setiembre de 1906. o 

Seccion 1,2, núm. 2,412.—En vista del oficio que «+ 
: precede i de los antecedentes que se acompañan. 

Decreto: 

» Apruébase el siguiente 

 Regiamento para el mando de las naves mercantes 

nacionales : 

Articuld.1.2 Para poder tomar el mando de una 

nave es indispensable estar en posesion de algu- 

nos de los títulos siguientes: capitau de 1.*, 2.9 9 3.2 
clase. 

Art. 22 Los candidatos a cualquiera de estas Ca- 

.tegorías de cápitanes deberán, por conducto del  
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gobernador marítimo respectivo, presentar una so- 

licitud acompañada de los documentos, en que se 

acredite lo siguiente: 

a) Ser mayor de edad; 
b) Tener constitucion física compatible con el 

servicio de mar j no padécer. de: daltonismo, com- 

probada por el cirujano en jefe de la Armada, o 

por cirujanos de apostaderos; : 

€) No haber sido condenado por falta que me- 
rezca pena aflictiva o infamante, comprobada por 
una informacion suwaria legal; 1 7 

d) Tiempo navegado, aptitudes 1 conducta, com- 

probado por certificados espedidos porlos arma- 
dores o capitanes o autoridades marjitimas. 

Art, 3.2 El tiempo de navegacion requerido será. 
de cinco años, de los cuales dos por lo ménos en 
la costa de Chile. 
Ademas los candidatos a capitanes de. 1.2 clase 

deberán acreditar que, dentro de los cinco años de 
navegacion, han montado guardias como jefes en 
buques mayores de mil toneladas o haber mándado 
naves mayores de quinientas toneladas, durante 

dos años; i lus candidatos a capitanes de 2.4 haber 
ipontado guardias en naves mayores de quinientas 

toneladas, durante un año. 

Art. 4.2 Los candidatos a capitanes. de 1*1922 
clase comprobarán ántes el exámen, * ademas de co- 
nocer el castellano 1 que poseen: 

a) Diarios de navegacion de los dos-últimos años 
b) Tablas de navegación i azimutes; 

ec) Almanaque náutico del año; 
d) Sextantes; 
e) Un anteojo (¡emelos); : 

f ) Cartas 1 derrotero de la costa de Chile...  
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y) Código Civil i de Comercio en lo relacionado 
con la Marina Mercante Nacional; 
“Lei de navegacion 1. reglamento de choques i 1 

abordajes; . . 

Policia de sanidad marítima, o bien una recopi- 
_lacion de todas estas disposiciones. 

Art, 5.2 A.los candidatos a capitanes de 3.2 clase 
no se les exijirá los requisitos del artículo anterior, 

a escepcion- del inciso a, debiendo solo en for- 
ma que pueda darse a entéuder suficientemente a 
bordo. 

Árt. 6.2 Los exámenes de los candidatos a capi- 
tanes de 1.? o de 2.* clase serán de acuerdo con los 
programas, confeccionados por la Direccion del Te- 
reitorio Marítimo 1 variarán sobre los siguientes 

rarnos: 
a) Navegacion de estima, a la vista de costa z: 

astronómica; o 

b) Meteorolojía; 
c) Maniobras marineras, i de peso 1 de estiva; 
d) Reglamento de choques 1 1 abordajes; 
e) Lei de navegacion 1 reglamento | de policía,1 

sanidad marítima; 1 
f) Código Internacional de Señales. 
Art. 7.2 A los candidatos a capitanes de 3.* clase 

solo se les exijirán jeneralidades de los ramos indi- 
cados en los incisos a, 6, e 1 f, del artículo anterior, 

pero conocimientos completos de los incisos ei d 
“del mismo artículo, de acuerdo con los programas 
respectivos. 

Art, 8.0 Los capitanes de primera clase podrán 
tomar el mando de cualquiera nave naciona: sin 
restriccion de tonelaje; los de 2,%, solo las menores 

de mil i los de 3.* las menores de quinientas. .  
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Estos últimos no podrán salir mas al oeste de las 
islas Juan Fernández, San.Félix, San Ambrosio 1 
la Mocha, o del trozo de costa cuyos conocimientos 
haya acreditado poseer, circunstancia que deberá 
estamparse en su titulo; tampoéo podrá alejarse 
mas al este de las islas de los Estados. 

Art. 9.2 Las embarcaciones menores de veinti- 

cinco toneladas podrán ser mandadas por patrones, 

pero no, deberán salir de los límites del- puerto de 
rejistro, sino cuando estén destinados al tráfico in- 
terior de los rios, estrechos, canales o lagos de la 

República, o' estén dedicadas al cabotaje menor, 

con tal que en su navegacion no se alejen de la 

vista de la cósta, en cuyo caso deberán estar maun- 

dadas por capitanes titulados. 
Art. 10. El tonelaje a que se hace referencia en 

los artículos precedentes es el grueso. * 
Art. 11. La solicitud que deberán presentar los 

candidatos, conforme al artículo 2.*, será dirijida 

al Director del Territorio Marítimo, jefes de aposs 

taderos o gobernadores maritimos segun los casos, 

cuyos funcionarios ordenarán la reunion de la co- 

mision correspondiente. 
Art, 12. Los exámenes para los capitanes de 1.2 

i 2.2 clase podrán rendirse solamente en Valparaiso 

i ante una comision nombrada por el Director del 

Territorío Marítimo, compuesta de dos jefes i un 

oficial de la Armada. 
Art. 13. Los exámenes para los capitanes de 3.* 

clase podrán rendirse en todos los puertos ,de la 
República ante una comision compuesta del go- 

bernador marítimo, siempre que lo fuere un jefe de 

Marina i de dos jefes u oficiales de la Armada, pu- 
diendo, en su defecto, ser reemplazados estos últi-  
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mos por capitanes de 1.* o 2.2 clase de marina mer- 
cante nacional. 

Art. 14, El exámen de los aspirantes a a estos tí- 
tulos constará de tres partes: 

a) Requisitos que serán pr esentádos de acuerdo 
con los artículos 4.21 5. sin cuya circunstancia no 

se llevará a cabo el exámen, Aevolviendo; en tal 
caso, los antecedentes; 

b) Exámen escrito que versará sobre los diversos 
problemas de la navegacion i durará una hora; 

c) Exámen oral, sobre los ramos indicados en los 

incisos a, b, e, di f, del artículo 6.9 ' 
. El exámen oral durará el tiempo que la comision 
juzgue conveniente para posesionarse de los cono». 
cimientos del candidato. : 

La votacion será secreta 1 por separada para los 
exámenes de los incisos b, cid de este artículo i 
los votos serán de uno a diez, necesitando el can- 

didato ser aprobado. por mayoría de votos, 
Art. 15. Rendido el exámen, la comision levan- 

tará una acta, firmada por todos los miembros, en 
que se estamparán los votos obtenidos.en cada uno, 
i la nota media correspondiente, elevándola a la 
Direccion del Territorio Maritimo con el espediente 
formado; para que esta oficina, en los casos que la 
prueba haya sido satisfactoria, estienda la patente 
respectiva. *  - . : 

La Direccion llevará un libro en que se tomará 
razon de los títulos que se espidan, confecoionando 

anualmente una lista de este personal. 

El interesado recibirá su título una vez que haya' 
dado cumplimiento a la Lei de Impuestos: i Papel 
Sellado 1:estampado su firma en él. 

Art. 16, El vandidato que resultare reprobado en  



¿MANUAL . DEL MARINO 

los incisos a o c del artículo 14, podrá presentarse 
a rendir su exámen tres meses despues, il el que lo 

fuere en el inciso ¿ del mismo artículo, a los seis 

meses trascurridos desde la fecha de su exámen. 

Art. 17. Los jefes, oficiales 1 pilotos de la Árma- 

da'de la República en servicio activo o retirados, i 
los alumnos de la Escuela Náutica de Pilotines, con 
titulo de piloto tercero de la Marina Mercante Na- 
cional, podrán obtener el titulo de capitan de cual- 
quiera de las tres categorías, siempre que AS 
con los requisitos exijidos en los artículos 2. 013,2 
debiendo, ademas, rendir exámen de los incisos e - 

1 /del artículo 6,2 
Art, 18. Los oficiales i pilotos, ya sean de la Ar- 

mada o mercantes, que hubieren permanecido tres 
años consecutivos sin embarque i desearen obtener 
cualquiera de estos titulos, deberán cumplir con los 
-requisitos exijidos en los artículos 2.213. 1 rendir 
satisfactoriamente el exámen correspondiente de 
todos los ramós enumerados en el artículo 6. 

Art. 19. Los patrones a que. se refieren los ar- 

tículos 9.120 deberán llenar las condiciones b, c 1 
d'del artículo 2.*, i contar con cuatro años de na- 

vegacion, de Jos cuales uno en la costa de Chile, i 
saber el castellano en la forma suficiente para darse 

a entender a bordó. 
Los exámenes para optar a este título se rendi- 

'án conforme a lo establecido en el artículo 13, 1 
versarán sobre los incisos e i e, procediéndose de : 

acuerdo con los artículos 111 15. 
, Art. 20. Se retirará definitivamente la patente « 

todo capitan, oficial, piloto o patron que perma- 
nezca cinco años consecutivos sin embarque, o sea 

condenado por culpa o neglijencia por juez 6om-  
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petente o que se le pruebo, previo sumario en for- 
ma, mala conducta, impericia o inmoralidad. 

Se le suspenderá igualmente el título a estos mis- 
mos si no comprobasen con certificados del cira- 

- jano en jefe de-la Armada o de Apostadero que no 

padecen de daltonismo cada tres años, 
Art. 21. Desde la vijencia de este reglamento 

quedan derogados el reglamento de 25 de setiem- 

bre de 1872, la resolucion suprema número 148, de 
de 2 de febrero de 1888, relativos al exámen de ca 
pitanes mercantes; los decretos supremos números 

1,734, de junio 14 de 1901; 2,498, de octubre 14 de 

1904; 782, de marzo 28 de 1905; 1,568, de 25 de mayo 

del mismo año, referentes a pilotos o patrones. al 
mando de enibarcaciones menores de ciento cin- 

: cuenta toneladas i todas las disposiciones vijentes ' 
que rijan sobre la materia. 

Los actuales capitanes de la - Marina Mercante 
. Nacional quedarán comprendidos dentro del gr upo 

de capitanes de primera clase. ” 
Árt. 22. El presente Reglamento comenzará a 

rejir desde su aprobacion por el Supremo Gobierno. 

Programa de exámenes para capitanes de primera clase 

NAVEGACION ” 

1 

Navegacion por estima 

Corredera.—Corredera comun. —Lonjitud práo- 
tica del nudo. 

Corredera mecánica.—Diferentes modelos en uso 

a bordo.  
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Errores.--Su terminacion.—Coeficiente.—Cuida- 
do que se debe tener para sus buenas indicaciones. 
1 conservacion. 

II 

De dos compases 

-Descripcion completa del Thom pson. — — (Lord 
Kelvin). " 

Variacion. —Perturbacion. — Efecto del desvio o 
perturbicion de los rumbos del buque.—Tmanes de 

acero (su empleo).—Barra de Flinders (su empleo). 
Desvio o perturbacion:—Desvio semi circular i. 

cuadrantal.—Accion de la escora. 

Azimut verdadero de un astro, o 

Demarcacion verdadera de un objeto terrestre. 

Determinacion del desvio. - : 

Formacion de una tabla de desvíos en puertos, 

en una rada, en el mar. 
Diversos procedimientos. 

Distancia minima a que debe estar situado el ob- 

jeto para la formacion de una tabla de desvios por 

demarcaciones a un objeto lejano. 

Curva de desvios,—Formacion de la tabla de 

desvíos de un cun»pas cualquiera que no sea el ma- 
jistral. 

Compensacion de compases. —Buque a la jira.— 
Buque en movimiento.—Simplificacion del trabajo 
cuando no se encuentra con tiempo suficiente para 

ejecutarlo en detalle, ya sea que esté despejado o 
nublado.—Compensacion de los compases de go- 
bierno. : 

- Del rumbo.-—Pasar del rumbo verdadero al de  
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cómpas 1 vice-versa.—Resolucion de los problemas 
de estima.—Problemas sobre las corrientes.— Uso 
de las cartas de corrientes. —Corrientes jenerales, 

TII 

Cartas.-—Líneá del rumbo.—Ereccion de la de- 
rrota que debe seguirse para ir de un punto a otro 
tomando en cuenta lós viéntos, las corrienves, los 
peligros i la economía de la navegacion. Uso de. 

las cartas de corrientes i vientos. 

Navegacion astronómica 

Sextantes.— Su descripcion i rectificacion.—Uso 
del sextante para la observacion de las alturas de 
los astros tomadas con horizontes del mar o artifi- 

cial, —Correccion de las alturas observadas con 
horizonte artificial o de mar. o 
Almanaque náutico.—Su uso. . 
Cronómetros.—Su instalacion a bordo. 
Arreglo de los cronómetros.— Determinacion de 

«los estados de un cronómetro: 

1.2 Por observacion de alturas absolutas del sol. 
2.0 Por alturas correspondientes del sol. 

3.2 Por comparacion con una señal horaria o con 

un cronómetro arreglado. 

Determinacion de la marcha diurna de un ero- 

nómeétro por la comparacion de varios estados ab- 
solutos, o : 

Uso de los cronómetros.—Cuidado que requies 
ren los cronómetros a bordo, —Del diario erono- 
métrico, 

- 
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Determinacion aislada de la latitud 

1.- Por altura meridiana de un astro. 

2.5 Por alturas cireunmeridianas del sol con 1 sin 

procedencia del ángulo horario. 

Determinación aistada de la lonjitud 

¿Por alturas absolutas de un astro. 

Del punto al medio día. 

Obtenerlo por alturas absolutas i meridianas i 

cireunmeridianas del sol.—Recta de altura Summer. 

Fijar la posicion del buque en la carta 

1.7 Por dos rectas de altura, sirviéndose de dos 

observaciones de sol, no simultáneas 1 rumbo 1 dis- UN 

tancia navegada en el intervalo. 

9. Por observaciones simultáneas de dos astros, 

planetas o estrellas.-—Cir cunstancias favorables por 

estas observaciones. 

Navegacion a la vista de costa 

Demarcaciones.—Uso de la alidada azimutal de. 

Thompson.—Correccion de las demarcaciones.— 

Escandallo. comun.-—Rectificacion. cs 

Fijar el buque en la carta 

1 Por demarcaciones a dos puntos. 
3.2 Por dos demarcaciones a in solo punto, rum-  
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bo 1 distancia navegada .en el intervalo.— Casos 
particulares.—Uso de las tablas. 

3.” Por ángulos medidos por el sextante a.tres 
puntos.—Uso del trasportador de sondas. 

4. Por una demostracion 1 una sonda. 

5." Por señales sonoras i sondas. 

6.2 Por una línea de sondas hechas a intervalos 

regulares. —Correccion de sondas. 

Mareas 

Determinacion de la: hora i de la amplitud de la 
marea en una baja o pleamar dada.—Calcular la 
altura del agua en un instante dado.-—Corrientes 
de mareas. 

Operaciones jenerales de la navegacion 

1: Operacion de salida. 
2.” Operacion de travesia. 
3. Operacion de recalada. 
4. Operacion de fondeo. 

- Salidas 1 entradas de puertos. —Fórmulas jene- 
rales para la determinacion del ángulo horario i-. 
azimub. 

Empleo de los derroteros 1 conocimiento de la -. 
Jeografía Náutica de Chile. 

Reglamento de boyas i valizas de la República 
de Chile i principales naciones. 

Abreviaturas usadas en las cartas marinas ji en 

“especial respecto a boyas i valizas. 

Meteorolo ji % 

Instrumentos meteorolójicos.— Termómetros. — 

Instalacion 1 lectura. —Barómetro; correcciones, —  
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Posicion del bárómetro a bordo.—Barómetrosane- 

roides.—Correcciones.— Psicrómetro -—Anenóme- 

tro. —Tnfluencia de los diferentes elementos meteo- 
rolójicos sobre los instrumentos, 

Prevision del tiempo. —Pronósticos de tiempo en 
un buque aislado.—Modo de hacer las observacio- 
nes meteorolójicas. : 

Maniobras marmeras + de peso 3 de estiva A 

1.2 Diversas maneras de navegar a la vela.1 sus 

precauciones. 

2.2 Viradas Y demas maniobras necesarias para. 
cambiar de rumbos i para evitar averías. 

3.2 Dar la vela con vientos bonancibles; uso del 
timon.—Dar la vela con vientos frescos, id. en pa- 
rajes de corrientes. . 

4.0 Aparejo portable i su orientacion segun la 
posicion en que se va a navegar i diversas cóndi- 
ciones de. mar ¡ viento. Equilibrio del velámen. 
Bracear.—Consideraciones sobre:esta maniobra i 
atenciones que requiere. : 

5,9 Virar por avante en distintas condiciones de 
mar i viento; reflecciones sobre esta maniobra.— 
Modo de maniobrar cuando falte la virada por avan- 
e.—Evitar que un buque se tome por avante 1 qué 

debo hacerse cuando no se consigue. 
6.2 Virar por redondo en las condiciones de mar 

i de viento.—Virar por el velacho en facha.—Virar 
econ todas las velas en facha.—Reflecciones sobre 

la virada por redondo; ventajas i desventajas de 

esta virada. 
7.2 Fachar con el aparejo de proa-o con el apa- 

rejo de popa, navegando de bolina a un largo o en 
popa. :  
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Otros modos de ponerse en facha. * 
8.2 Modo de largar cargas o tomar rizos a las di- 

. ferentes velas.—Capear por todos los medios posi- 
bles.—Correr un temporal. —Práctica del embarque 

1 desembarque de grandes pesos. —Keforzar las 
plumas, etc.-—Modo de hacer la estiva.—Refleccio- 
nes jenerales para ántes de fondear.—-Fondear con 
buen tiempo.—Precauciones para aguantár un 
temporal a la ancla.—Tender espias, espiarse, en- 
mendar fondeadero.—Tender i levar anclas con 
botes. —Manejo de un bote a remo en barras ¡rom»- 

pientes.—Manejo de las embarcaciohes menores a 

la vela.—Manera de recibir un chubasco.—Virar 
poriavante, por redondo, atracar a un muelle, es- 

cala, etc.—Manera de atracar. a una playa o costa 
brava.—Izar o* arriar una embarcacion con mal 

tiempo.—Tomar fondeadero a vapor, fondear con 
una ánela, fondear cón dos anclas, fondear en lu- 

gares de mucho fondo, amarrarse a una boya.— 
Precauciones en*caso de vientos i eorrientes de 
consideracion.—Fondear a dos anclas para aguan- 
tar un mal tiempo:—Levar fondeado con una ancla. 
—1d. con dos auclas, aclarar cadenas, zarpar estan- 

"do fondeado i amarrado a boya.—Zarpar largando 
la cadena por la mano.—Aguántar un tiempo a va- 
.por.—Correr. un tiempo a vapor.— Remolques.— 
Pasar el remolque con huen i mal tiempo.—Remio]l- 
que sencillo, remolque doble, remolque por la popa, 
remolque abarloado.—Modo de hacer firme el re- 
molque en el remolcado i en los remolcadores. — 
Manera de gobernar cada buque.—Práctica de go- 
bierno en los-rios, canales o pasos insidiosos,  
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Reglamento de choques + abordajes 

1.2 Reglamento "concerniente a luces, etc., etc, 
.2.2 Señales de sonido en tiempo de nebtinas, etc., 

etc.—Andar de los buques en tiempo de niebla, eto., 

etc. o . 

,3.0 Reglas de gobierno inavegacion.—Disposi- 
cion preliminar sobre el riesgo de colision.—Seña- 
les de sonido para buques a.la vista uno.de otro.— 
Disposicion comun a observacion de las reglas pre- 
cedentes.—Reserva de reglas nara: puertos i¡'nave- 
gación interior.—Señales de ausilio. 

Lei de navegacion 1. reglamento de policía sanidad 
maritima 

Conocer todo lo concerniente a estas disposicio- 
nes. : 

Código Internacional de Señales 

1.2 Banderas en uso en el Código Internacional 
de Señales. 

2.2 Banderas que izadas solas tienen especial sig- 
nificacion. 

- 3.2 Señales para pedirlausilio de dia.-—De noche. 
4.2 Para pedir práctico. —De dia..—De noche. ' 
5.2 Manera de hacer una señal. 
6.0 Manera de contestar una señal. 
7.2 Observaciones sobre las señales, 
5. Señales alfabéticas (para deletrear). 
9. Señales numéricas. 
10. Tabla numérica. * 

11. Señales urjentes:  
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12. Señales para grandes distancias. 

13. Señales semafóricas. 

14. Señales de noche 1 de niebla. — Alfabeto 

Morse. 
15. Instruccion para el uso de señales de deste- 

llos o sonidos. 
16. Señales urjentes (sonoras 1 luminosas), 

17. Señales urjentes para remolcador 1 ¡ remolca- 

do. —(Luminosas). 

18. Señales de brazos. 
19. Convenio para las señales Morse hechas con 

bandera de mao. 
20. Modo de servirse de este convenio. 
91. Partes de que consta el Código 1 su uso. 

Programa de exámenes para capitanes de segunda ciase 

NAVEGACION 

Navegacion por estima 

Compases. —Descripcion del compas Thompson. 
—Definicion de variacion.--:«Perturbaciones o avl- 

sos.—Modo de determinar el desvío en el puerto i 
mar. —Correccion de rumbos.—Pasar del rumbo 

verdadero al del compas i vice:versa. —Resolucion * 
de:los diversos problemas de la estima. 
Correderas.—Corredera comun.—Corredera meé- 

cánica.—Determinacion del error de estas correde- 

ras. 
Cartas.—Dadas las coordenadas situarse en la 

carta.—Trazar rumbos.—Conocer todas las indica»- 

ciones de la carta t darse cuenta de las caracterís- 
ticas de los faros, boyas i valizas.  
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Navegacion € la vista de costa 

- Escandallus.-——Demarcacion:—Situarse para de- 
marcaciones a dos puntosi por dos demarcaciones 

a un solo punto — Corrección de las demarcaciones. 
Mareas, —Deteriminacion de la plea 1 baja mar. 

Navegacion astronómica 

Sextante.—Descripcioni determinacion del error. 
Almanaque náutico.—Su uso. 
Cronómetros. —Definicion del estado absoluto i 

marcha diurna. 

Punto a medio dia, —Por una altura de sol 1 la 

meridiana. 

. Meteorolojía 

Instrumentos 'meteorolójicos. —Indicaciones del 

barómetro 1 termómetro.—Influencia del tiempo 
sobre estos instrumentos. 

Maniobras marmeras + de peso 1 de estiva 

Diversas maneras de maniobrár a la vela i a va- 

por isus precauciones.——[dea jeneral sobre las dis 
versas viradas i demas maniobras necesarias para 

evitar averias.—Fachari capear con los diversos 
. aparejos.-—Faenas de anclas, cadenas, espías i re- 
molque.—Manejo de embarcaciones menores i' de 

un bote a remo en barras O rompientes. -—Manera 

de atracar a una playa o costa brava, izar o arriar 
una embarcacion con. mal tiempo.  
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A 

Reglamento de choques + abordajes 

Reglamento concerniente a luces. 

Señales de sonido en tiempo de niebla. 

" Precauciones en estos tiempos. 

Reglas de gobierno. 
Señales de ausilio. 

Lei de navegacion i reglamento de policía i sanidad 

Marítima 

IDEA JENERAL SOBRE “TODO LO CONCERNTENTE A ESTAS 

DISPOSICIONES 

Código Internacional de Señales 

1.2 Banderas en uso en el Código Internacional 

de Señales. 

2.0 Banderas que izadas solas tienen especial 

significación. 
3.0 Bandera para pedir señales de dia i de noche. 
4.0 Para pedir práctico de dia i de noche. 
5.2 Manera de hacer una señal. 

6.2 Manera de constestar una señal. 

7,0 Observaciones sobre las señales. 

8.0 Señales alfabéticas para deletrear. 
9.0 Señales numéricas. 

10. Tabla numérica. 

11. Señales urjentes. 

12. Señales para grandes distancias. 

13. Señales semafóricas. a 

14. Señales de noche i de: niebla. -— Alfabeto 
Morse.  
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15. Instruccion para el uso de señales de deste- 
llos i sonidos. : 

16. Señales urjentes, sonoras i luminosas.. 

17. Partes de que consta el Código 1 su uso. 
Deróganse las siguientes disposiciones: el regla: 

mento vijente de 25 de setiembre de 1872 1la reso- 
lucion suprema número 148, de 2 de febrero “de 
1888, relativa al exámen de capitanes mercantes, 1 

los decretos número 1,734, de 14 de junio de 1901; 

2,498, de 14 de octubre de 1904; 782, de 28 de mar- 

zo de 1905, i 1,568, de 25 de mayo del mismo año, 
relativos a la prueba de pilotos 1 patrones al mando 
de embarcaciones menores de ciento cincuenta to- 

neladas, i demas disposiciones vijentes sobre la 
materia. 

Tómese razon, comuniquese, publiquese e insér- 
tese en el Manual del Marino 1 en el Boletin de las 

Leyes. 

Riesco. 
- Salvador Vergara A. 

Licéncias 

" (Deben constar a los jefes de oficina los motivos por los cua- . 

les se solicitan i, en jeneral, la subrogacion no da derecho a 

mayor sueldo). , —, 

OFICIO AL DIRECTOR JENERAL 

4 

Valparaiso, 26 de setiembre de 1906. ' 

Núm. 713.—Es de parecer el Grobierno que las 
licencias que soliciten los empleados públicos por  
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motivos de salud deben solo concederse cuando el 

peticionario se encuentre afectado de enfermedad 
que exija realmente el uso de la licencia, 

En este sentido sirvase US. ordenar a los jefes 

de servicios que dependen de US. queno permitan 
que ninguno de los empleados 'a sus órdenes usen 
de la licencia sin que les conste a dichos jefes la 
justicia 1 equidad del permiso. 

Ademas ciee el Gobierno que solo en casos es- 

cepcionales debe nombrarse reemplazantes a los 
empleados de una oficina que obtengan licencia. 
En la jeneralidad de los casos los empleados de ca- 

tegorta inferior deberán subrogar a sus superiores 
como una obligacion inherente a sus puestos i sin 
reclamar mayor sueldo. 

- De ninguna manera se permitirá que personas 
estrañas a una oficina entren a reemplazar a algun 
empleado, sin que tengan nombramiento supremo 
para ello. > 

Sirvase US. proceder, én lo sucesivo, de acuerdo 
con estas ideas. l 

Dios guarde a US.—( Firmado) Belisario Prats B. 

Sueldos de empleados públicos 

(Solo se devengan por servicios efectivos) 

MixisteERIO DE HACIENDA 

= Con fecha 28 de setiémbre' próximo pasado, se | 
ha espedido por el Ministerio: de Hacienda el si- 
guiente“ decreto:  
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Núm. 3,844. —Considerando: Que Jos fondos con- 

sultados en el presupuesto deben invertirse con el 

objeto a que son destinados por el lejislador; 

Que los item del presupuesto que consultan suel. 

dos de empleados públicos no pueden estimarse in- 

, vertidos en el objeto a que son destinados, si se pa- 

gan por el desempeño de funciones. diversas de 

aquellas que deben remunerar, segun su glosa, 

Decréto: 

Los empleados públicos no devengarán el suel- 

do correspondiente a. su empleo si no lo desempe- 

fan efectivamente, salvo licencia o feriado o llas 

mado del jefe superior, de quien dependa o del Mi- 

nisterio respectivo. 
Estos llamados no autorizan al empleado para 

apartarse de sus funciones por mas de diez dias 

sobre los que emplee en el viaje de venida 1 regre- 

so del lugar donde las desempeñe. 

Los tesoreros no abonarán sueldo alguno en otras 

condiciones que las apuntadas, salvo decreto es- 

pecial del Gobierno. 

Tómese razon, comuniquese, publíquese e ins 

sértese en el Boletin de las Leyes 4 Decretos: del Go- 

bierno. 

Moxrtr. 

J. Rormundo del Rio. 

(Circular núm. 34 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 11 

de octubre de 1906). :  
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Empleados en comisiones 

(Cesan en ellas los que desempeñan puestos de que son titulares) 

MnvusteRiO0 DE HACIENDA 
E 

Con fecha 28 de setiembre próximo pasado, se 
ha espedido' por el Ministerio de Hacienda el si 
guiente decreto: 
Núm. 3,845. —Visto el decrato número 3,844, de 

esta fecha, a virtud del cual los Tesoreros Fiscales 

de la República no abonarán a los empleados pú- 
blicos el sueldo correspondiente a su empleo si no 
lo desempeñan efectivamente, 

Decreto: 

Desde esta fecha quedan terminadas las comi- 
siones decretadas anteriormente; 1 volverán al de- 

sempeño de los puestos, de que son titulares, los 
empleados que se encuentran fuera de ellos. 

Tómese razon, comuníquese, publiquese e insér- 
tése en el Boletin de las Leyes 1 Decretos del Gobierno. 

Mowxrr. 
TJ. Raimundo del Río. 

(Circular núm. 33 de la Direccion Jeneral de la Armada, de ri 
de octubre de 1906). 

Estaciones de saludo 

(Port Victoria.— Isla Labreau) 

MuixvistERIO DE RELACIONES ESTERIORES 

El señor Ministro de Relaciones Esteriores, en 
oficio número 1,967, de 23 de setiembre próximo *  
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pasado, dice al señor- Ministro de Marina, lo que. . 
sigue: UN 

Con fecha 12 del presente el señor Ministro de 
Gran Bretaña me dice lo siguiente: 

Con arreglo a instrucciones que he recibido del 
Secretario + Principal de Estado de Su Majestad, 

tengo el honor de participar a V. E. que Port Vic- 
toria, en la Isla Labreau, ha dejado de ser estacion 

de saludo para los buques de guerra estranjeros. 

(Circular núm. 35 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 16 

de octubre de 1906, 

Bienes de la Armada. 

¿Totales de su valorización) 

OFICIO AL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA 

Santiago, 4 de octubre de 1906. 

Núm. 741.—Se han recibido en este Ministerio 

dos relaciones valorizadas de los bienes de propie: 
dad de la Marina. 

La primera se refiere a los bienes 

que tiene la Armada en Talca- 
huano, incluyendo los terrenos 

de las fortificacionesú del _Apos- 

tadero Naval i da un: total de 

veintisiete millones doscientos 

"diecinueve mil quinientos noven- 
ta 1 ocho pesos cuarenta 1 dos 

CODÍA VOS. oooocccornacononccca ramon. $ 27,219,598 42  
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En la segunda se detallan los bu- 
ques, terrenos de Las Salinas ¡ de 
los fuertes de Valparaiso, los fa» 
ros, las gobernaciones maríti- 
mas, eto,, 1 lega a setenta millo- 
nes quinientos setenta i ocho mil * » 
veintidos pesos sesenta 1 sels Cen: l 

70.578,022 66 

Lo que da un total de $ 97.7197,621 08 

Si US. necesitara un detalle mas minucioso de 
dichas relaciones, podria enviársele copia de ellas. 

Dios guarde a US.—(Firmado) %elisari) Prats B. 

Fuerte “Sirena* 

(Se le devomina «Fuerte José Francisco Vergara») 

Santiago, 9 de octubre de 1906. 

Seccion 1.2, núm. 2,975.—En vista del oficio que 
precede, . 

Decreto: 

El Fuerte «Sirena» se denominará en lo sucesivo 
«Fuerte José Francisco Vergara». 

Tómese razón, comuniquese 1 publiquese. 

Monrr. 
Belisario Prats B. 

(Circular núm. 36 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 26 
de octubre de 1906). 

, i—  
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Escuela de Grumetes 

(Reglamento de consumo semestral para el cargo del Artillero) 

- Santiago, 9 de octubre de 1906. 

Núm. 2,589.—En vista del oficio que precede i 
de los antecedentes que se acompañan, : 

. Decreto: 

Apruébase el siguiente reglamento de consumo, 
para seis meses, para el cargo del Artillero de la 
Escuela de Grumetes: 

10 litros aceite Rangoon (nomenclatura 6). 
15 chavetas de alambre (nomenclatura 655). 
50 kilos deshechos de algodon (nomenclatura 

163). NN o 
5 kilos grasa de carnero (nomenclatura 802). 

40 kilos ladrillo pará limpiar (nomenclatura 841). 
20 litros parafina, (nomenclatura 912). 
30 cajas pasta para limpiar (nomenclatura 1,262). 
30 pliegos tela esmeril (nomenclatura 1,040). 
10 metros tocuyo azargado (nomenclatura 1,457). 

10 kilos vaselina (nomenclatura 1,097) 
15 litros aceite de olivo (nomenclatura 1). 

Tómese razon, comuniquese i publíquese. 

MONTT. 

Belisario Prats B.  
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Director Jeneral de la Armada 

(Solo dará cuenta mensualmente de la entrega de-artículos de 

arsenales ordenada en conformidad al decreto núm. 1,069, de 

23 de mayo de 1896). - 

Santiago, 12 de octubre de 1900. 

Sección 1.*, núm. 2608. —Teniendo presente que 

la disposicion del decreto supremo núm. 1,089, de 
23 de mayo de 1896, que estableve que el Dir cbor 
Jeneral de la Armada dará cuenta de las entregas 

. de artículos existentes en Arsenales, que haya or- 

denado para satisfacer pedimentos estraordinarios 
de los buques 1 oficinas maritimas, ocasiona una 
tramitación excesiva e inconveniente, 

Decreto: 
. 

En lo sucesivo. el Director Jeneral de la Armada 

elevará mensualmente al Supremo Gobierno una 

relacion de las entregas que haya ordenado en uso. 
de la facultad que le concede el decreto supremo 
1,069, de 23 de mayo de 1896, a fin de satisfacer 
pedimentos estraordinarios de buques i oficinas ma- 
rítimas. 

Tómese razon, comuniquese i publíquese. 

Mowrr. 

Belisario Prats B.  
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«Rio Seco» 

(Se funda la poblacion «Rio Seco» en la ribera norte 

. del Estrecho de Magallánes) 

MixNIisTERIO DE RELACIONES EsTERIORES 

- Santiago, 15 de octubre de 1906.. 

Núm. 1,861.—-Vistos el oficio número 366, de fe- 
cha 30 de juliv último, del Gobernador de Maga- 

llánes, 1 el plano que se acompaña; 
En uso de la facultad que me. confiere la lei de 4 

de diciembre de 1866, 

Decreto: o 

Fúndase Ja poblacion denominada Rio Seco, 
ubicada en el lugar de este nombre, en la ribera ' 
norte del estrecho de Magallanes. 

Tómese razon, comuniquesé i publíquese. 

Moxrr. 

Santiago Aldunate B, 

. Consulados . 

(Se suprime el de Mazzara (Italia) 

MixisterIO DE RELACIONES EsTERIORES 

Santiago, 15 de octubre de 1906. 

Núm. 1,8383. Visto el oficio número 15, de fecha 

-4 de abril último, del Cóusul Jeneral de Chile en 

Italia,  
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Decreto: : - 

Suprímese el Consulado de Chile en Mazzara 

(Italia) 1 cancélanse, en consecuencia, las. Letras 

Patentes espedidas a favor del señor Pascual Fa- 

labella. 

Anótese, comuniquese 1 publiquese. 

_Monrr. ON 
' Santiago Aldunate. B. 

Inspeccion Jeneral de Máquinas 

(Se aumenta su Jotacion en un injeniero) 

Santiago, 17 de octubre de 1906. 

- Seccion 1.9, núm. 2,662,—En vista del oficio que 

precede i de los antecedentes que se acompañan, 

_ Decreto: 

Auméntase la dotacion de la Inspeccion Jeneral 

de Máquinas en un injeniero que serviráde ayu- 

dante del Inspector de Máquinas a fiote. 
Nómbrase para que sirva dicho cargo al injenie- 

ro mayor de 1.2 élase don Juan E. Wright. 

Tómese razon, rejistrese1 comuniquese. 

Moxrr. : 

Belisario Prats B.  
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Intendentes i Gobernadores 

(Se'ordena a los últimos practicar visitas a las oficinas públicas 

de sus departamentos i circular a los Intendentes sobre la 

malterla). 
o. 

MivisTERIO DEL INTERIOR 

Santiago, 17 de octubre de 1906. 

Núm. 5,405. —Teniendo presente: 
1.2 (Jue conforme lo establece la Constitucion 

del Estado 1 la l.el de Réjimen Interior, los inten- 
dentes tienen a su cargo el gobierno superior de 
cada provincia en todos -los ramos de la adminis- 
tracion, debiendo ejercerlo con arreglo a las leyes 
ialas órdenes e instrucciones del Presidente de 
la República, de quien son los ajentes naturales e 
inmediatos; i1 los gobernadores son los representan- 
tes del Poder Ejecutivo encargados de hacer cum- 
plir la Constitucion:i las leyes i los decretos del 
Presidente de la República. siendo el Intendente 

Gobernador del departamento en que está la capi- ' 
tal de la provincia; 
2,0 (Que, en consecuencia, dichos funcionarios 

deben ejercer una activa 1 estricta vijilancia sobre 
todos los servicios, establecimientos i bienes públi- 
cos, por lo cual la Lei de Réjimen Interior, de 22 
de diciembre de 1885, entre “otros deberes, les im- 

- pone, dentro de sus respectivos territorios, los de 
velar por el cumplimiento de los reglamentos que 
rijen los establecimientos fiscales, vijilar el cumpli. . 

miento de las obligaciones de todos empleados pú-. 
blicos, velar por la conducta ministerial de los jue: 

s  
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ces i demas enipleados judiciales, visitar con fre: 
cuencia las oficinas i establecimientos públicos 1 ve- 
lar porlos bienes fiscales i nacionales de uso público; - 

3.2 Que es de buena i: correcta administracion 

que dichos funcionarios cumplan esos deberes con 
todo celo i regularidad, ejerciendo de este modo la 
inspeccion i fiscalización que se les tiene encomen- 

dadas para la debida marcha de los servicios 1 buen 
desempeño de los empleados públicos. en sus res 
pectivas provincias 1 departamentos. 

Visto ademas lo dispuesto en el ar tículo 73, nú- 
mero 2.2 de la Constitucion del Estado, 

Decreto: 

Artículo 1 kl Gobernador de departamento 
prácticará visitas, a lo ménos, una vez al mes en las 

oficinas del Rejistro Civil, de curreos, de telégrafos 
j de hacienda, en las escuelas, cárceles i, en jene- 

ral, en cada una de las oficinas i establecimientos 
públicis o instituciones en que tenga injerencia el 
Estado'o que sean subvencionados con dineros fis- 
cales 1 que funcionen o estén situados en las ciuda.- 
des cabeceras del departamento respectivo. 

Dicbas visitas se practicarán cada tres meses res 
pecto de las oficinas, establecimientos o institucio - 

nes que tengan su asiento fuera de la ciudad 
Art, 2. Dicho funcionario levantará actas de las 

visitas que practique en un libro especial que se lle-. 
vará eu cada oficina o establecimiento 1 en ella se 
mara los siguientes datos: 

-” Estado del edificio, reparaciones que necesite, 
si se han ejecutado i en qué forma las ' que se hu. 
bieren ordenado, causas de los deterioros i-perso- 
nas responsables de ellos sillas hubiere;  
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2. Iguales anotaciones respecto de las existen - 
tencias, menaj es 1 útiles; 

3,7 Conformidad de los inventarios i especies u 
objetos que deben agregárseles o suprimirseles; 

4” Regularidad de las cuentas i documentacion i 
conformidad de los saldos; 

5." Necesidades que se observen; 
6,2 Irregularidades, faltas, omisiones e' infrac- 

ciones de las. disposiciones que rijen los servicios, : 
oficinas, establecimientos u obras que se visiten, 
medidas que se dicten o se hayan dictado por las 
autoridades superiores para subsanarlas i si han 
sido o nó cumplidas las anotadas en la visita ante- 
rior o si están cumpliéndose. : 

Dichas actas serán suscritas por el Gobernador i 1 
el jefe respectivo i sé enviarán al Intendente de la 
provincia en duplicado igualmente firmado. 

Este funcionario formará con ellas legajos por 
departamento. os . 

Art. 3.2 Para los efectos del artículo 21, núme-" 
ro 8, de la Lei de Réjimen Ínterior, como encarz 
gado de velar por la conducta ministerial de los. 
jueces i. demas empleados judiciales, el Goberna- 
dor se impondrá de ella por todos los medios que 
su prudencia le sujiera e informará al respecto al 
Ministerio de Justicia por intermedio del Inten- 
dente. " 

Se impondrá personalmente de la conducta fun- 
cionaria de los jueces de subdelegacion. 1 de _dis- 
trito. : 
Esta inspeccion se hará cada seis meses en los 

juzgados de la ciudad cabecera i 1. cada año en los' 
rurales. 

Para las actas de estas visitas, que se estende- 
: o 78-79  



rán en lo pertinente conforme al artículo 2.”, se 

llevará un libro especial que se guardará en la Go- 

bernacion. 

Art, 42 Como encargado de la conservacion i 

- vijilancia de los bienes fiscales, deberá el Gober- 

nador, en las visitas que practique en las tesorerías 

fiscales, cuidar que estas oficinas tengan copias de 

los inventarios de todas las dependencias i estable- 

cimientos públicos i que se anoten en ellos las agre- 

gaciones i supresiones que se ordenen, 

Cuidará tambien que se lleve en dichas oficinas 

un” libro, que se llamará «Libro de Bienes Raices 

Fiscales», en el cual se anoten todos los bienes ral- 

ces fiscales, con espresion de sus deslindes, fecha-1 

números de los títulos i de "su inscripcion, ocupas 

cion 6 uso actual i las medidas que se adopten para 

la conservacion o restitucion de su posesion il pro: 

piedad por el Fisco o la Nacion, - 

Para este efecto procederá en union del tesorero 

i promotor fiscal a formar o completar el inventa» 

rio de dichos bienes, recabando a este fin los ante- 

cedentes e instrucciones del caso del Ministerio de 

Hacienda, a quien darán cuenta cada dos meses 

de la labor que realicen. , Ls 

Si dichos bienes estuviesen ocupados por parti- 

culares, se espresará el título en. virtud del cual lo 

ocupen, indicando su fecha, autoridad que lo haya 

"” otorgado, plazo de la ocupacion ¡el número que le 

corresponde en el rejistro del notario ante quien 

se haya estendido, si fuere escritura pública. 

Art. 5.2 Para la debida vijilancia de.las obras 

fiscales que se construyan o reparen en el departa- 

mento, practicará el mismo funcionario visitas en 

ellas con la freguencia posible, 1.2 lo ménos una  
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vez'en cada quincena si estuviere enla ciúdad:ca- 
becera, 1 asistirá ala recepcion de dichas obras. 

Levantará actas de cada una de sus visitas quin- 
cenales en un libro que se llevará en la Goberna- 
cion i en que se consigharán todas las irregularida- 
des o infracciones en que incurran los contratistas 

.1 empleados fiscales, i darán cueñta en el acto al - 
Ministerio de Obras Públicas por intermedio del 
lutendente respectivo, o. 

Las visitas a las obras públicas que se ejecutaren 
fuéra de la cabecera-del departamento, las practi- 
cará una vez al mes a lo 1nénos. 

Los trabajos que se ejecuten én los caminos, sin 
perjuicio de la inspeccion periódica ordenada al. 
respecto de las obras públicas en jeneral, serán 
reconocidos especialmente. a su terminacion i en: 
trega. 

Asociarán a estas visitas a lós Injenieros de la 
Direccion de Obras Públicas que $e encuentren en. 
la cabecera del departamento. 

Art. 6.0 El Intendente, en vista de las actas' que 
reciba de los gobernadores, adoptará las medidas 
que estén dentró de sus facultades i recabará del 
Gobierno, por el órgano del Ministério respectivo, 
las que correspondan 6 la aprobacion de las que 
dicten, cuando ello se requiera, acompañando en 
tal caso copia de las actas de visitas 1 documentos 
que sean » menester. . 

Art.'7.2 El Intendente cuidará que los soberna- 
dores practiquen las visitas ordenadas, requirién + 
doles i amonestándoles en caso necesario, i. darán 
cuenta al Ministerio del Interior de las. infracció- 
nes de este decreto. : 

Art. 8.2 Será responsable el Intendente o Go.  



bernador de los vicios o defectos que no.corrijie- 

ren dentro de sus facultades o de que.no dieren 

“cuenta al Gobierno con la oportunidad 1 tiempo 

debidos. 
Tómese razon, rejístrese, comuniquese, publi- 

quese e insértese en el Boletin de las Leyes 1 Decretos 

del. Gobierno. 

" Monrr. | 
Javier A. Figueroa. 

Intendentes Gobernadores 

(Circular número 25) 

MINISTERIO DEL ÍNTERIOR . 

* 

Santiago, 17 de octubre de 1906, - 

La labor encomendada por la Constitucion del 

Estado i la Lei de Réjimen Interior a los inten- 

" dentes i gobernadores, es vasta i de suma impor- 

tancia. Ejecutada con celo i acierto, resultará. alta- 

mente beneficiosa para la administracion 1 para los 

intereses públicos. 

En efecto, conforme a los respectivos preceptos 

constitucionales i legales, el gobierno superior de 

cada provincia en todos los ramos de la adminis- 

tracion reside en el Intendente, quien lo debe ejer- 

cer con arreglo a las leyes ia las órdenes e ims- 

trucciones del Presidente de la República, de quien 

es ajente natural e inmediato, i el Gobierno de 

cada departamento reside en uh Gobernador que-  
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representa al Poder Ejecutivo i está encargado de 

hacer cumplir la leyes i decretos del Jefe Supre- 
mo del Estado. o 

Definida en esta forma la actuacion que corres» - 
ponde a dichos funcionarios, queda establecida la 
importancia de esos cargos, de los deberes que es- 
tán llamados a cumplir, 1 de las facultades de que 

es menester se encuentren investidos. 
Consecuente con tales preceptos, la Lei de Ré- 

jimen Interior de 22 de diciembre de 1885 impone" 
-a su actividad importantes, funciones que deben 
desempeñar dentro de sus circunscripciones, tales 
como evitar la violacion del territorio, procurar 
el mantenimiento del órden público, velar por la 
observancia de los reglamentos que rijen los esta- 
blecimientos públicos, vijilar por el cumplimiento 
de las obligaciones de los empleados de igual ca- 
rácter, velar por lá conducta ministerial de los jue- 

ces il demas empléados judiciales, mantener la dis- 
ciplina en sus subalternos, visitar las oficinas i 
establecimientos públicos, atender a la buena in- 
version de los fondos, adoptar las medidas úrjentes 

que requieran casos estraordinarios, procurar que 
se respeten 1 conserven en su uso los bienes fisca- 
les i nacionales, exijir la restitucion de estos bienes 

poseidos u ocupados por particulares sin derecho, 
cooperar a la accion de las otras autoridades, dis- 
poner de la fuerza pública ¡ i de policía, eto., eto. 

Se ve, pues, cuán múltiples e importantes son los 
deberes que a dichos mandatarios incumben 1 las 
facultades de que están investidos. 

' Sin embargo, es indudable que despúes de ha- 
berse puesto en ejercicio la actual lei de municipa- 
lidades que los privó de las facultades, que con res-  
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pecto a los servicios locales les habra conservado 
la anterior lei orgánica de estas corporaciones, 
dictada en 12 de setiembre de 1887, se ha formado 
l estendido la creencia de que la labot de estos 
funcionarios disminuyó tan considerablemente que 
bien podria suprimirseles sin menoscabo del buen 

- servicio: público, 
Para que tuviera algun fundamento tan erróneo 

concepto, seria necesario que los cargos de inten- 
-dentes i gobernadores hubieran sido instituidos 
para atender primordialmente los servicios muni: - 
cipales o locales i nó los intereses jenerales dentro 

de su investidura de representantes del Poder Eje- 
cutivo, Mas, ello no es asi, puesto que aquellos ser- 

vicios fueron encargados por nuestra Carta a los ' 

municipios, como la atencion de estos intereses lo 
- fueron a los intendentes i gobernadores. Cierto es 

que las primeras leyes municipales dictadas en 8 de 
noviembre de 1854 1 9 de octubre de 1861, no solo 
dieron a estos ajentes del Jefe del Estado el en- 

cargo de ejecutar todos los actos administrativos 
de los municipios, lo que sin duda se.hizo para 
darles en aquella época mas campo de accion il mas 
vigor a su autoridad, sino que los hicieron asimismo 
miembros de tales corporaciones, 

Pero es igualmente cierto que se ha venido reac» 
cionando contra tales disposiciones impugnadas 
como contrarias alréjimen establecido porla Cona- 
titucion, 1la recordada lei de municipalidades de 
1887, consultando la natural i lójica separacion de 
funciones de los poderes públicos restrinjió-la ii- 
tervencion de los intendentes i gebernadores en los 
servicios O ramos municipales hasta que la lei vi- 
jente de 1891 la suprimió een absoluto, no dejándo- 

A  



les otras atribuciones en sus' relaciones con la -ad- 

ministracion local, que las de presidir lás sesiones 

i vetar los acuerdos de las municipalidades que 

“fueren contrarios al órden público, atribuciones 

establecidas por la Constitucion en armonía con la 

superior representacion de tales funcionarios'i con 

"su levantada mision de conservar dicho órden pú- 

blico. 

El Gobierno estima que los intendentes 1 gober- 

nadores tienen al presente, pará ejercitar su actl- 
vidad, un vasto campo en que pueden hacer fruo- 
tifera i beneficiosa labor en pro de los intereses 

-públicos 1 del prestijio de la administracion, 1 con- 

fía en que dedicarán sus mejores esfuerzos a cum- 

“plir sus deberes i ejercer las funciones que la lei 

les encomienda. 

S. E. el Presidente de la República espera obte- 

ner los mejores resultados para sus firmes propósl- 

tos de dar al pais dilijente i correcta administra* 

cion, mediante la activa cooperacion de sus ajentes 
en el gobierno de las provincias 1 departamentos, 

“la inspeccion que constantemente ejerzan sobre los 

servicios, establecimientos i obras públicas, la fis: 

calizacion que dediquen a la conducta funcionaria 

de los empleados de su dependencia, la defensa 
celosa .que ejerciten de los bienes e intereses del 

Estado ¡la vijilancia esmerada con que velan por 
la correcta inversivn de los dineros nácionales. * 

- Con este motivo se ha dictado el decreto de esta 

fecha número 5,405 cuya estricta observancia en- 

cargo a US. i por su órgano a los gobernadores 
de su dependencia. 
.Dios guarde a US. — Javier A. Figueroa. —A. los 

Intendentes i i Gobernadores de la República. *  
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Apostadero Naval de Talcahuano 

(Se incluyen algunos terrenos dentro de los límites de su 

jurisdiccion militar) 

Santiago, 17 de octubre de 1906. 

Seccion 1.2, núm. 2,627.—En vista de estos ante- 

cedentes, de acuerdo.con lo informado por el Au- 
ditor de Marina i el Tribunal de Cuentas i tenien- 

do presente que por decreto número 1,672, de 5 de 

junio de 1903, se fijaron los limites de la jurisdic- 

cion militar del Apostadero Naval de Talcahuano 
i¡ que desde entónces han aumentado las dependen- . * 

| clas de esta seccion, 

Decreto: . 

Decláranse comprendidos enla disposicion del * 
decreto supremo arriba citado, que fija los límites 
del Apostadero Naval de Talcahuano, los siguien- 
tes terrenos: 

1.2 Los predios adquiridos por espropiacion, en 
virtud de lo dispuesto por la lei de 15 de setiembre 

de 1896; 
2,0 El fundo «El Manzano»; 1 
3.2 El recinto de los fuer tes, 

Tómese razon, comuníquese ¡ publíquese. 

“MonTr. 
Belisario Prats B.  



Estaciones de saludo 

(San Juan, Puerto Rico, Presidio de Monterrey i California) 

MANISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES 

El señor Ministro de Relaciones Esteriores, en 

oficio número 2,117, de 18 de octubre último, dijo 

al señor Ministro de Marina lo que sigue: 

El Ministro delos Estados Unidos dice'a este Mi- 

* nisterio, con fecha 9 del presente, lo que sigue: 

«He recibido instrucciones de mi Gobierno para 

informar a V. E. que San Juan, Puerto Rico1 el. 

Presidio de Monterrey, California, han sido desig- 

nados como estaciones en las cuales se devolverán 

los saludos de los buques de guerra estranjeros.» 

[Circular núm, 37 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 

s de noviembre de 1906). : 

Contratos de bienes raices 
que tome en arrendamiento el Estado - 

Santiago, 20 de octubre de 1906. 

MINISTERIO DE HAOIENDA 

Núm. 4,011,—Teniendo presente la necesidad de 

, darreglas relativas a los contratos de bienes raices 

-, que tome en arrendamiento el Estado a fin de res- 

guardar del mejor modo posible el interes fiscal,  
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Decreto: 

Articulo 1.2 Para tomar en “arrendamiento. un in- 
mueble, el Estado pedirá propuestas publicando - 
avisos en el término de ocho dias en un diario de 
Santiago i en otro de la localidad donde debe estar 

situado el inmueble, si lo hubiere, e indicando el 

vbjeto a que va a destinarlo, las condiciones jene- 

rales que deba teneri el cánon aproximado que 

pueda pagar. 

Estas propuestas deberán abrirse quince dias ' 
despues del último en que se haga esta publicacion 
i podrán desecharse en su totalidad i pedirse se nue- ' 
vas si así se estimare conveniente. 

El funcionario encargado de tomár en arrenda- 
miento una propiedad podrá hacer ofertas a los 
proponentes 1 aceptar en definitiva solo aquella que 
estime mas conveniente. 

El Supremo Gobierno se pronunciará en todo ca- 
So sobre la aceptacion dé estos contratos, que no 
tendrán valor alguno sin la aprobacion de él. 

Art, 2% Toda propiedad que se tome en arren- 
damiento deberá recibirse bajo inventario por tri- 

.plicado i quedará. uno en poder de la Direccion del 
Tesoro, otro en poder del funcionario o empleado 
que tome a su cargo la propiedad i el tercero en 
poder del arrendador. 

Art, 3, Si el funcionario o empleado que tome a 
su cargo la propiedad fuere cambiado por otro, este 
otru la recibirá del primero “segun el inventario 
que conserve en su poder con intervencion del pro- 
pietario, dejándose constancia del recibo i de las 
observaciones a que hubiere lugar, al pié de dicho - 
inventarlo. ] :  
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Esta constancia será suscrita por el funcionario 
o empleado que deja la propiedad; por el que la re 
Cibe i por el arrendador, i se enviará copia de ella 
a la Direccion del Tesoro. 

Art, 4 El funcionario o empleado que:tenga a 
gu cargo un inmueble arrendado cuyo contrato ter» 
mine, deberá hacer entrega de él al propietario i' 
remitir constancia del recibo ala Direccion del Te- 
soro, o : l 

Art. 5. En los juicios que se entablen contra el 
Fisco por deterioros o desmejoras de las propieda- 
des que haya tenido o tenga como arrendatario i 
en los cobros estrajudiciales que se hagan por igual 
motivo, serán citados los funcionarios o empleados 

- que hayan estado a cargo de las propiedades. 
Estos funcionarios o empleados : podrán hácerse 

parte en los mencionados juicios, seguirlos en bos 

dos sus puntos i pedir se cite a los subor dinados que 
hubieren dado lugar a los deterioros 'o desmejoras. 

Art. 6. Las sentencias que recaigan en tales jui- 
cios afectarán tanto al Fisco respecto del arrenda:- 
dor comó a dichos funcionarios o empleados fes- 
pecto del Fisco. 

Este será reembolsado por aquéllos de toda can- 
tidad que pague por deterioros o desmejoras, sea a 
virtud de sentencia, sea por avenimiento con los 
arrendadores i con los menciónados funcionários 0 
empleados. * 

Art.7.Sila pr opiedad arrendada hubiere estado 
en'poder de varios funcionarios sucesivamente, solo 
será citado i responsable el último que la hubiere 
recibido conforme por inventario. l 

Art, 82 Los arrendadores “deberán deducir sus 
reclamos en el.acto de recibirse dde la propiedad o : 

*  
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de pasar del poder de un funcionario al de otro o 
dentro de los quince dias siguientes. * 

Trascurrido este plazo no habrá lugar a reclamo 
alguno. 

Art. 9." El Estado no podrá invertir suma alguna 
- en mejoras u arreglos de las propiedades que tome 

en arrendamiento a ménos que el lejislador autori: 
ce espresamente esta inversion. 

Art, 10, Todo contrato que celebre. el Fisco cos 
mo arrendatario se entenderá hecho con arreglo a 
estas disposiciones 1 llevará envuelta la condicion 
de cesar si el lejislador no autoriza las inversiones 

de los fondos necesarios para que comience a rejir 
o continúe rijiendo. 

Anótese, tómese razon, comuniquese, publíquese ' 
e insértese en el Boletim de las Leyes i Decretos del Go- 

bierno, : 

MonNrr. a, 
Y. Raimundo del Rio. 

(Trascrito por oficio del Ministerio de Marina al Director Jene- 

ral de la Armada, número 819, de 24 de octubre de 1906). 

Sueldos 

(No pueden percibirlos los empleados que necesitando rendir 

fianza, no acrediten haber llenado esa formalidad) 

MixISTERIO: DE HACIENDA 

Santiago, 20 de octubre de 1906. 

Núm: 4,012.—Visto lo dispuesto en el artículo 
" 216 del Código Penal, que prescribe que el que  
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hubiera entrado a desempeñar un empleo o cargo 

público sin haber prestado en debida forma el ju- 

rainento v fianza, O llenado las demas formalidades 

exijidas por la lei, quedará suspenso del empleo o 

cargo hasta que cumpla con aquellos requisitos, 

incurriendo ademas en una multa de ciento a qui- 

nientos pesos; i tomando en consideracion que es 

frecuente que entren en funciones empleados pú- 

- blicos que deben rendir fianza sin cumplir con este 

requisito, 

Decreto: 

Las tesorerias fiscales de la República no paga- 

rán sueldo alguno a los empleados que, segun la lel 

i demas disposiciones vijentes, deben rendir fianza 

- sin que se les acredite que han Henado esta for- - 

malidad. . 

"Las tesorerias fiscales serán r esponsables de todo 

sueldo que paguen en contravencion a este decreto, 

Tómese razon, comuniquese, publíquese e insér- 

tese en el Boletin de las Leyes 1 Decretos del Gobierno, 

Monrr.. 
J. Raimundo del Rio. 

Licencias 

(Se reglamenta su concesion) 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Santiago, 27 de octubre de 1906. 

Núm. 5,598 —Vista la lei de 24 de junio de 1898, 

Decreto: . 

1.2 Toda solicitud de licencia será presentada al  
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Intendente y Gobernador por conducto del jefe res- 
pectivo, 1 si es por motivo de salud, acompañada 
de un certificado del médico del establecimiento o 
servicio a que perteneciere el empleado. 

. A falta de este facultativo, el certificado deberá 
ser dado por el médico de ciudad o por el que de: 
signe la autoridad administrativa correspondiente. 
El certificado médico deberá especificar clara- 

mente la enfermedad i el tiempo. por el cual ésta 
inhabilite al empleado para ejercer sus funciones. 

Se acompañará a la solicitud de licencia un in- 
forme del jefe inmediato del. servicio a que perte- 
neciere el empleado. 

Este informe deberá ser esplícito i en él dicho 
jefe espresará su propia opinion sobre la necesidad 
“de la licencia, e indicará tambien la fecha, tiempo 

i naturaleza de las licencias obtenidas durante el 
año por el solicitante. => 

2,0 El empleado no podrá comenzar a hacer uso 
de la licencia sino desde el dia en que reciba la 
trascripcion del decreto respectivo, 

-— Sise trata de grave enfermedad o de circuns. 
tancias especiales i urjentes que hayan impedido 
al empleado asistir a la oficina, la licencia se con» 
tará desde el dia que se ausentó de ella autorizado 
por el jefe en conformidad a la lei. 

3,0 Cuando por la naturaleza del ser vicio. el ems 

plazado por - otro de la misma oficina, el reemplazo 
se hará.en esta forma, sin que la subrogacion dé 
derecho para cobrar diferencia de sueldo. . - 

4.0 Para los efectos de la disposicion contenida 
en el artículo 4. de la lei citada, se entenderá por 
empleados ausiliares aquellos cuyos sueldos figuren  
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O 56 deduzcan de gastos” variables de la lei jeneral 
de presupuestos. 

5.2 Los jefes de oficinas quedan autorizados para 
conceder a los empleados de su dependencia el 
feriado a que se refiere el artículo 5.9 de la lei, te- 
niendo en vista las necesidades de la oficina. 

Tómese razon, rejístrese, comuniquese, publi- 

quese e insértese en el Bosetin de las Leyes ¿ Decretos 
del Gobierno. 

Moxrtr. o 
Javier 4. Migueroa. 

¿Cireculac núm. 1 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 5 

de enero de 1907). 

Se acepta uná propuesta de navegacion entre 

Vaparaiso i Magallánes * 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Santiago, 29 de octubre de 1906. 

Núm, 5,742.—-Vistas las propuestas presentadas 
por los señores Braun 1 Blanchard para hacer el 

servicio de navegacion a vapor entre Vaiparaiso 1 
Talcahuano 1 Punta Arenas, i teniendo presente lo 
informado por la Diteccion Jeneral de la Armada, 

Decreto: 

Acéptase la propuesta que hacen los señores . 
Braun i Blanchard para hacer el servicio de nave, 
gacion a vapor entre Valparaiso i Punta Arenas, 
con arreglo a las condiciones establecidas éx: el  
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decreto número 2,417, de mayo - váltimo 1a las si- 

guientes: 
1. Construir desde luego dos vapores, ex-profe- 

so, para esta línea, los cuales entrarán en servicio 
seis meses despues de la vijencia del contrato; 

. 2,2 Los vapores tendrán un andar minimum de 
doce millas por hora; 

3.2 Iniciar la carrera con vapores desegunda ma- 
no, hasta que lleguen los nuevos vapores, con ca- 
pacidad mínima de dos mil toneladas i un andar de 
doce millas, dentro del plazo de sesenta dias con— 

tados despues de reducido a escritura pública el 
presente contráto; 

4.% Estender el servicio de la línea a los puntos 
del norte de la República, sin trasbordo de carga, 
tan pronto como, previo viaje de ensayo que se ha- 
ga, se compruebe que existe suficiente tránsito co- 
mercial entre los puartos del sur i los del norte, 
para justificar esa prolongación del servicio, i que 

este tránsito sea suficientemente importante para - 
compensar a la línea del sur los sacrificios que ten- 
drá que hacer con esaprolongacion del viaje; 

- 5,» Estos vapores tocarán una vez al mes en los 
puertos donde haya faros i que sean determinados 
por la Direccion Jeneral de la Armada. 

A. contar desde la iniciacion del, servicio i con 
arreglo a la cláusula f del decreto número 2,417, 
de 4 de mayo del presente año, la Tesorería Fiscal 
de Magallánes pagará a los señores Braun i Blan- 

chard la subvencion de ciento treinta l tres mil 
trescientostreinta i'tres pesos treinta 1 tres centa- 
“vos ($ 133,338.33) oro de dieciocho peniques, añua- 
les, con imputación durante el presente año, al item 

3636, partida 95 del presupuesto del Interior,  
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Redúzcase el presente decretó i el 2,417, de 4 de: 
mayo del presente año; a escritura pública que fir- 
mará el Director del Tesoro, en representacion del 

- Fisco, 1los señores Braun i Blanchard o su repre. 
sentante. : 

Tómese razon, rejístrese. comuniquese, publíque- 
se e insértese en el Boletin de las Leyes : Decretos del 
Gobierno. : 

_Moxrr. o 

Javier A, Figueroa, 
z Zz 

Viáticos - 

' (Se fija a empleados tivilés dé la Armada) 

Santiago, 16 de noviembre de 1906, 

"Seccion 1.2, núm. 2 ,366.-—En vista de estos ante- 
cedentes, 

Decreto: 

El oficial mayor de la Coimisariá Jeñéral de la 
Armáda, el secretario jefe dé la Sécción de la Di. 
reccion del Matérial i los Visitadores de Oficinas 
de Mariña gozarán de ún viático de oéhó pésos dia- 
riós ($ 8), cuando salgán éñ comisión del sebviéió 
dél lugar de sú resideñéja, por mas de 94 horás, Siri 
que se les proporcione habitadioi ñi ránchió pór 
cúienta fiscal. 

Tómese razon, comuniquese i publíquese, 

MoNTT: o : 
J. F, Fábres. 

(Véase decreto número 1,758, de 19 de julio de 1906). 
o 80-81  
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Estaciones de saludo 

(Santa Elena, Jamestown 1 Port Fryer; Sandakan) 

MuvISTERIO DE RELACIONES EsTERIORES 

El señor Ministro de Relaciones Esteriores, en 

“oficio núm. 2,369, de fecha 20 de noviembre último, 

dijo al señor Ministro de Marina lo que sigue: - 

El señor Encargado de Negocios ad interim de. 

Gran Bretaña nie ha dirijido la sigviente comuni- 

cion, con fecha 14 del actual: 

«He recibido encargo del Secretario Principal de 

Estado de Relaciones Esteriores de Su Majestad 

para cómunicar a V, E. que el Gobierno de 5. M. 

ha resuelto que, con motivo del retiro de la guar- 

nicion de la Isla de Santa Elena, Jamestown, deja- 

rá de ser estacion de saludo, pero que la bandera 

de la Union (Union Jack), continuará. siendo izada 

en el asta de Ladder Mill Ademas, se me ha en- 

cargado que Sir E. Grey ha reelbido una comuni- 

cacion de los Lores del Almirantazgo en que se in- 

-«sinúa que la Compañía Británica de Borneo del 

Norte «British North Borneo Company» ha espre- 

sado que los saludos de los buques de guerra es- 

tranjeros serán contestados desde Fort Fryer, San- 

dakan. Tengo el honor de rogar a V. E. se sirva 

trasmitir la anterior informacion al correspondien- 

te Departamento del Gobierno de Chile». 

(Circular núm. 38 de la Direccion Jeneral de la Armada, de 14 

de diciembre de 1906).  
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“Las Salinas* 

(Se reglamenta el consumo de seis meses) 

Santiago, 5 de. diciembre" de 1906. 

Núm. 3,001.—En vista del oficio que precede 1 de 
los antecedentes que se acompañan, 

De ereto: 

Apruébase el siguiente 

Reglamento de consamo. para seis meses para el servicio 

del fundo «Las Salin=8» 

SECCION POLÍGONO DE RIFLE I CAÑON 

. Diez litros aceite de olivo. 
Diez litros parafina. 
Sels cajas pasta para limpiar. - 
Diez ladrillos para limpiar. 
Quince pliegos tela esmeril. 
Diez kilos vaselina. 

Treinta metros aspillera. 
Cinco kilos jabon duro. 

Diez kilos jabon líquido. 
Diez kilos potasa. 
Diez metros tocuyo asargado. 

Cinco madejas. de merlin alquitranado. 

Tres madejas de meolfar alquitranado. 
Tres madejas hilo de vela. 

Cinco escobillas para limpiar pintura. 
* Veintidos kilos pintura blanca de zinc. 
Veintidos kilos pintura óxido de fierro.”  



Treinta i tres kilos pintura verde en pasta. 

Veintidos kilos pintura negra en pasta. . 

. Veintidos kilos pintura amarilla en pasta. 

Veintidos litros aguarras. 

Treinta kilos aceite de linaza cocido. 

Cuatro brochas para pintar casco de cobre 

Dos pinceles de cerda. 
Seis brochas para cal. 

Cuarenta i seis kilos cal de concha. 

Quince kilos cola para cal. 
Cinco kilosígrasa de carnero., 
Quince chavetas de alambre surtidas, 

Seis paquetes de tachuelas surtidas. 

Tres escobas de ramas. 

Diez papeles para blanco de rifles de 250 metros 

de distancia. 
Diez papeles para blanco de rífles de 350 metros 

de distancia. 
Diez papeles para blanco de rifles de 450 metros 

de distancia. 
Diez papeles para blanco de rifles de 550 metros 

de distancia. 
Diez papeles para blanco de revólvers. . 
Cincuenta pliegos papel de oficio. 
Dos libretas para apuntes. 
Cuatro lápices de madera Faber. 
Dos portaplumas. 

Diez plumas de acero para escribir. 
Media caja de tiza para escribir. 
Medio litro tinta negra para escribir, 
Medio litro tinta lacre. 

Un mil cuatr ocientos cuar enta litros de parafina 

para dieciseis luces, para alumbrado del galpon de 
marineros, gastando liasta medio litro diario,  
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SECCION FUNDÓ 

Consumo del herrero: 

- Tres barras de fiértó +édonido de una pulgada. 
Dos barras de fierro redondo de un octavo de. 

pulgada. 
Seis batras dé fierro redoñido de tres cuartos de 

pulgada. 
Dieciocho barras de her ro fedóndo de media pul- 

gada. : 

. Doce barras dé fierro redondo dé tres octavos de 

pulgada: 

Seis barras de fierfó sedorido de un éúarto dé pul- 
gada. 

Dieciocho barras fierro redondo de éiñco 'íneas, 
Seis barras fierro cuadrado' de cinco óctavos de 

pulgada. 
Seis barras fierro” cuadrádo de úíédia pulgada. 
Dos barras fierro plavo de dos:i Média por ne- 

dia pulgada. 
Dos barras fierro plano de: una 1 media por media ' 

pulgada. 

Dos barras acero duro para herramientas de una 
y media pulgada. 

Dos bárras déero verdotido pará Kertamientás de 
una pulgada. : 

Veinte kilos acero para calzar herramientas: 
Una barra! brónce rédóndo de da: pulgada, 
Ui barra de broncé redondo de tres cúirios de 

pulgada. 

Doce Eños soldadura de éstaño. 
Un kilo sal dmomnidés:  
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Dos estopas de cáñamo para cañería. 

Dos litros ácido muriático. 
Diez litros aceite de esperma. 
Veinte litros aceite Rangoon. 

SECCIÓN PINTOR 

Ciento veinte kilos pintura blanca de zinc. 
Cuarenta ¡ cuatro kilos pintura óxido de fierro. 
Cuarenta i cuatro ' kilos pintura verde en pasta. 
Cuarenta i cuatro kilos pintura negra. 
Cuarenta 1 cuatro kilos pintura amarilla, 

-. Ciento cincuenta litros aguarras. 
Ciento veinte litros aceite de linaza cocido. 
Diez brochas casco de metal. 
Seis pinceles de cerda. 
Veinte kilos silicato en polvo. 
Veinte kilos silicato en' ácido. 
Doce brochas para blanquear. 
Cuatro quintales cal de concha. 
Treinta kilos cola para cal. 

- Diez kilos tiza molida. 

SECCION CARPINTERO 

Cuarenta. i seis kilos clavos de cuatro pulgadas. 
Cnarenta i sels kilos clavos de tres pulgadas. 
Cuarenta 1 seis kilos clavos de dos 1 media pul- 

gadas. l 

_Cuarenta i seis kilos clavos de dos pulgadas. 
Veinticinco Kilos clavos de una i media pulgada. 
Quince kilos clavos de una pulgada. 
Diez kilos tornillos de tres i media pulgada. 
Diez kilos tornillos de tres pulgadas.  
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Quince kilos tornillos de dos i media pulgada. 
Quince kilos tornillos de pulgada. 
Quince kilos tornillos de unai media pulgada. 
Quince paquetes de tachuelas. 
Doscientos pliegos papel de lija. 

" COCHERO 

Doce litros aceite para ejes de carruajes. 
Doce cajas jaboncillo para limpiar sillas i arne- 

ses, 
Doce tarritos de pasta negra para los arneses. 
Doce botellas de tinta negra para los arneses. 
Doce frascos brillantina para los arneses. 
Doce cajas polvo brillantina. 

. Una docena cueros de ante. 
Una docena de esponjas. 
Seis escobillas de pelo. 
Una docena escobillas de rama, 
Un par de suecos para las caballerizas. 
Cuatro plumeros. 

CASAS DEL PARQUE 

Mu ochocientos litros parafina, para veinte luces 
para alumbrado de las casas. 

Cuatro plumeros. 
Dieciocho escobas. 

FORRAJE 

Segun las necesidades. 

Tómese razon, comuniquese i publíquese. 

Moxrr. 
José Francisco Fábres.  
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Puerto menor de San Vicente 

(Se habilita) 

. MixisteRIO DE HACIENDA 

| Santiago, o de diciembre de 1906. 

Núm. 4 407 —Vista la nota, de la Superintenden-' : 
cia de Aduanas de 28 del corriente, en la que se 
manifiesta: .el estraordinario despacho que se hace 

sidad “de que el Gobierno haga uso de las faculta- 
des que le concede la Ordenanza de Aduanas en 
“lo relativo a la apertura de puertos menores; 

Teniendo presente que el artículo 8.2 de la mén- 
cionada lei dispone que el Presidente de la Repú- 

- blica podrá declarar puertos menores cuando así lo 
exija 'la conveniencia del comercio. o del servicio 

público, : - 

Decreto: 

Habilitase como puerto menor la caleta de San 
«Vicente, donde funcionará, desde el 1.2 de enero 
próximo, una Tenencia de Aduana: dependiente de 
la Aduana de Talcahuano que será. servida por uh 
teniente administrador, con mi): seiscientos: ochenta 
pesos ($ 1,680) anuales, i por los empleados que figu-. 
ran en los item 957 1 958, partida 23 del presupuesto 
de Hacienda vijente. 

Tómese razon, comuniquese/i publíquese. 

Monrt. 

_R. Sotomayor.  
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Fuerzas de mar i tierra 

> (Sefijay 
Suntiago, 12 de diciembre de 1906. 

Lei núm. 1,900.—Por cuanto el Congreso" -N acio- 
nal ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEE 

Artículo 1.2 Las fuerzas del Ejército durante 
1907, no podrán exceder de catorce mil trescientos 
hombres, de los cuales seis mil seiscientos pertene- 

cerán al personal permanente, seis mil setecientos 
al continjevte de veinte años, distribuidos en los 
cuerpos de infantería, artilleria, caballería, injenie- - 

ros militares, compañía de tren: i ferrocarrileros, 
i mail al personal de clases + tr opas del Rejimiento 
de Carabineros. _ . 
"Art. 22 a) Las fuerzas. de mar constarán em el 

mispo año de 1907 de.12 buques de guerra, dos 
bugues—-escuelas, dos trasportes, dieciocho torpe- 

deras 1 destroyers, siete escampavías i los ponto- 
-nes, remoleadores + demas embarcaciones ausilia- 

res necesarias para su servicios 
b) El personal para el servicio de dichos buques 

no. excederá de setecientos circuenta jefes1 eñicia- 

les de guerra 1 mayores, 1 elmeo mil cincuenta 1 
cinco individuos del equipaje, desde sub-oficiales.a- * 
grumetes;, - 

e) De. un Rejimiento de Artillería de Costa, eom- 
puesto do. dos baballomes, com un-total de sesenta: 
Jefes 1 oficiales, 1 mil. ciento: cuarenta Y cimeo boelivis . 

duos de tropa. or  
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I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he te- 

nido a bien aprobarlo i santionarlo; por tanto, pro- 
múlguese i llévese a efecto conto lei de la Repú. 
blica. 

Pebro Monrr, 

José Francisco Fábres. 

Declaraciónes de abono 

(No deben imputarse cuando su valor ha sido decretado 

anteriormente con cargo al Lresupuesto) 

Santiaro, 15 de diciembre de 1906. 

Núm. 991.—Por decreto supremo número 2,797,. 
de 8 de noviembre, se ordenó pagar a los señores 

Maximino Montes i C.*, ciento noventa i seis pesos 
($ 196), por la edhfeccion de veintiocho trajes de 
sarga destinados a la guarnicion militar del cruce- 
ro «Ministro Zenteno» i se declaró de abono al 
guarda álmacenes de la 3.2 Seccion de Arsenales 
la suma de ciento cincuenta i dos pesos quince 
centavos ($ 152.15), valor de.la tela entregada a los 
señores Montes i C.* para la conféccion de dichos 
trajes. 

Esta última cantidad no se imputó al presupues- 
to. porque ya al comprarse esa tela se cargó su 
valor al presupuesto i si nuevamente se imputara 
al ser entregada al sastre que va a confeccionar 
los trajes 1 despues al ser entregados esos trajes a 
la tropa, resultaria que la cuenta de inversion apa- 
.receria recargada i falseada con gastos que en rea- 
lidad no se han efectuado.  
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Por tal motivo, el Gobierno se limitó a abonar 
al guarda-almacenes el valor de la tela que entregó, 
asi como mas tarde abonará al contador, sin nueva 
imputacion, el-valor de los trajes que reparta. 

Lo que-esos trajes hayan costado al Fisco ha 
“quedado cargado al presupuesto, primero al pagar 
la tela i despues al pagar la confeccion. 

Lo digo a US. en respuesta a su oficio número 
3,578, de 11 del presente. 

Dios guarde a US. Firmado) JF. Fúbres, —AL 
Director Jeneral de la Armada. — 

(Véanse oficios a la Direccion Jenerai de la Armada números” 

1,003 1 1,019 de 19 1 27 de diciembre de 1406). 

“Las Salinas* ' 

* (Se moditica dotacion) 

Santiago, 17 de diciembre de 1906. 

Seccion 3,2, núm. 3,079.—En vista del oficio que 
precede, 

Decreto: 

Sustitúyese el puesto de sarjento 1.2 de la dotas 
cion de la Seccion Poligono de Tiro del fundo «Las 
Salinas», por el de un condestable instructor, . 

Tómese razon, fejístrese 1 comuniquese. 

Monti 

A. E. Pubres. 

(Circular núm. 39 de la Direccion Jeneral' de la Armada, de 22 

de diciembre de 1906), *  
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Contratados 

¡Su sueldo debe fijarse en oro de rá d. 10ó en libras esterlinas) 

OFICIO AL DIRECTOR JENERAL DE LA ARMÁDA 

Santiago, 18 de diciembre de 1906, 

Núm. 1,000,—Ha notado el Gobierno que en los 
«contratos que se celebran con las personas que han 
de servir los empleos de imjenieros, especialistas, 

profesores 1 demas empleos a contrata, de la Ar- 
mada, se les fija su sueldo en moneda en esterlina. 

«Siendo nuestra unidad de-moneda el peso oro de 
dieciocho peniques, sírvase US. ordenar que en lo 
sucesivo en todos los contratos que se celebren 
con las personas que deban servir en la Armada i 
que no deban ganar su sueldo en moneda corriente 
nacional se estipule el sueldo que se les. haya fija= 
.do ex pesos de oro de dieciocho peniques. 

Dios guarde a US. —Firmado) J. FP, Fábres. 

Vice-Consulados 

(Se crea el vice-Consulado de Aarhus) 

- MINISTERIO DE RELACIONES: EstTERIORES 

. 

Santiago, 19 de diciembre de 19067 

Núm. 2,144.-— Visto el oficio del Cónsul ex Cos 
penhague, de fecha 2 de noviembre:,  
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Decreto: ** 

Uréase un vice-Consulado Particular de Eleccion 

en Aarhus (Dinamarca), i nómbrase “para que lo 

sirva al señor Francisco Hansen. 

-Estiéndasele al nombrado las Letras Patentes 

respectivas. : 

Tómese razon, comuniquese i publíquese. 

MosTrT. 
icardo Salas Edwards. 

Manual de Contabilidad 

(Se modifica) 

Valparaiso, 31 de diciembre de 1906. 

Con fecha 28 del presente he espedido la siguien- 
te resolucion: l 

Seccion 2.2%, núm. 671.—Habiéndose notado en 
- la práctica que la disposicion contenida en el Ma- 
nual de Contabilidad, dictado por esta Direccion 

Jeneral con fecha 9 de enero de 1897, sobre los 

- traspasos por los cargos que reciben los Contado- 
res contra los jefes, oficiales e individuos de tripu- 
lacion, ha dado lugar a inconvenientes i a fin de 
evitarlos i de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 38 del Reglamento de Cuenta i Razon, los 
contadores de cargo de los buques i secciones de 
la Armada, desde el 1.2? del mes de enero próximo, 
se atendrán a las siguientes instrucciones:  
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, LA contar desde el mes de enero del próximo 
año, los contadores' de cargo i los encargados de 
la contabilidad de algun buque o seccion de la Ar- 
mada, no efectuurán en los ajustes Jos traspasos de 
las deudas o cargos que reciban en ceses o notas, 
contra el personal del buque o seccion cuya conta- 

bilidad desempeñan; sin dejar por esto, de acompa- 
ñar a los ajustes estos documentos. 

2,2 Al presentarse los ajustes de cada mes, ya sea 

en la Comisaría Jeneral, en la de los Apostaderos o 
alguna Tesorería Fiscal, los contadores i encarga- 

des de contabilidad enviarán a la Comisaría Jene- 
ral un pormenor de los cargos que hubieren recibi- 
_dode otros buques, especificando los siguientes da- 
tos: nombre i apellido paterno i materno del deudor, 
“número del cese o nota, buque o seccion de donde 
haya venido el cargo, monto de la deuda, separan- 
do lo que corresponda a anticipos, ropas, servicio 
de mesa.o armamento. En este pormenor no se in- 

cluirán los cargos que reciban los contadores di- 
rectamente de la Comisaria Jeneral, 

3.0 En las mismas fechas enviarán otro pormenor 
de los cargos que hubieren pasado a otros buques, 
con los mismos detalles indicados anteriormente. 
Cuando no hubieren recibido cargos o no los hubie- 

ren pasado tampoeo a otros buques, darán aviso a 
la Comisaría Jeneral en la misma época ya indica- 
da en el número 2. 
« 4, Con estos documentos la Comisaría Jeneral 
formulará los traspasos correspondientes i dará 
aviso a los contadores. 

5: Desde los ajustes correspondientes' al mes de 
enero del próximo año, los descuentos por deudas 
de ropas-se harán con abono a la cuenta Depósitos  
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por descuentos de ropa, 1 se dará aviso mensualmen- 
te a la Comisaría Jeneral del monto de ellos, pa- 
ra que esta oficina abone en cuenta a los conta- 
dores este valor. 

_Anótese 1 cir cúlese en la Armada. 
> 

Monrr, 
Director Jeneral 

(Circular núm. 40 de la Direccion Jeneral de la Armada). 
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dos.—Circular número 35 de la Direccion Jene- 

ral, de 3 de agosto. ' 

"Pension de gracia.—Se concede a las hermanas solte- 

ras de los capitanes de corbeta don Francisco 1 

don Santiago Hudson.—Lei número 1,746, de 11 

de agosto  
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A 

Pájinas 

Permiso para prestar sus servicios en el Ecuador.—Se 

concede a varios oficiales. —Lei número l, 751, de 

17 de agosto, a 

Pesca —Se recomienda a las autoridades civiles i mi- 

litares la proteccion de los pescadores en- el uso 

- derlas playas.-—Oficio número 773, de 28 de no- . 
VAMO. 

R 

Rejimiento Artillería de Costa. —Aumento de dotacion 

de mulas. —Decreto número 229, de 10 de febrero. 
Rejiniento de Artillería de Costa.—Se modifica el Re- 

glamento de uniforme. —Decreto número 409, de 
25 de febrero. ..o.o.oo.... Lrnonaronnnanonnca nn enana nos Lorna 

Riquelme.—Se ordena su desarme. —Decreto número 
1,025, de 11 de abril . . , 

Rejimiento de Artillería -de Costa. —Guarr nicion nili- 

tar de los buques —Decrreto número 1,418, de 15 * 

Refimiento de Artillería de Costa. Aumenta de dota- 

cion.—Decreto número 1,442, de 16 de mayo. . 

Rejimiento de Artillería de Costa.— Reglamento de 
servicio de mesa 1 cocina: —Deecrebo número 1,045, 

de 24 de mayo. 

Rejimiento de Ar tillería de Costa, - = - Aumento de do- 
tacion.—Decreto número 1,663, de 31 de mayo.. 

Rejimiento de Artillería: de Costa.—Se modifica la do- 
tacion de las guarniciones de los buques. —Deere--: 

to número 1,745, de 10 de junio. ......... 

Rejimiento Artillería de Costa.—Descuento a la tropa 
por lavado. —Decrebo número 1.966, de 6 de julio. 

Rejiniento Artillería de Costa.—Ieglamento de uni- 

forme, se modifiva.—Decreto número 2, 573, de 25 
de setiembre  



640 ÍNDICE ALFABÉTICO 

AOL DDDDI DDD IN DAA NA 

Rancagua —Se da en arrendamiento a los señores Mac 

Anlifíe i C,+— Decreto número 2,616, de 28 de 

setiembre 

Revista de cárcel. —Comision que debe efectuarla.— 

Circular número 46 de la i:ireccion Jeneral, de 4 

de octubre . 

Sueldos.—Solo se devengan desde la fecha de nom- 

bramiento.—Oficio número 37 del Ministerio de 

Marina, de 10 de BOerO....occorccscnnncnnrancnannananoo - 

Solicitudes de retiro o renuncias. —Informe previo de' 

la Direccion de “Comisarías. —Decreto número 

1,310, de 3 de mayo...... 

Silabario naval, —Se adopta al de don J. Aníbal Frias. 

—Decroto número 1,791, de 13 de junio... ....* 

Seccion Confidencial.—Deecreto número 10, Circular 

número 40 de la Direccion Jenéeral de la Armada, . 

de 25 de julio 

Servicio militar.—No obliga a los que prestan sus ser- 

vicios en la Armada. —Decreto número 2,210, de 

5 de agosto... 

Solicitudes de retiro, —Deben informarlas los contado- 

res.—Circular número 47 de la ivireccion Jeneral, 

de 6 de octubre 

Seccion de Reclamos.—Se fija su dependencia. —.De- 

creto número 3,096, de 29 de noviembre 

Sueldos i gastos por pagar.—Forma en que deben so- 

licitarse.—Oficio tiúmero 847 del Ministerio de 

Marina, de 19 de diciembre 

T 

Táctica naval.—-Se adopta la del contra almirante don 
J. Muñoz Hurtado.-—Decreto número 979, de 8 de 

Pájinas 
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Tripulacion.—Precio de artículos de cargo.-—Decreto 
número 1,951, de 3 de julio 

Tripulacion.—Forma de esclusioníde las cintas para 

gorras. —Decreto número 2,593, de 26 de agosto. 
Toro, Cóndor 1 Huemul— Aumento de dotacion.-—De- 

creto- número 3,348, de 26 de diciembre 

U 

Uniforme de oficiales. —Precio del paño.—Decreto nú- 
mero 2,421, de 30 de agosto. ...:....-.- 

V 

Valdivia.—Clasificación de sus máquinas.-—Decreto nú- 
mero 688, de 15 de marzo 

Valdivia. — Dotacion.— Decreto número 716, de 16 ds 

Valdivia.—Heglamento de consumos. —Decreto y núme- 

ro 721, de 17 de marzo 

Viáticos.-—No pueden adelantarse. Oficio 1 número 206, 
"- de 5 de abril 
Vice-Consulado de lí Coruña.—-Se crea. —Deeroto dal 

Ministerio de Relaciones Esteriores número 1, 154, 

de 19 de mayo 
Valdivia.—Plan de alumbrado de vela 1' aceite.—De- 

creto número 1,520, de 29 de mayo 

Viveros. —HReglamento para su provision.—Uecreto 

número-2,384, de 25 de agosto 

Vestuario.—Precio de dormanes 1 chompas.—Decreto 
* número 2,502, de 7 de setiembre 

Vestuario 1 equipo.—Se fija el que tendrán las guarni- 

ciones militares de los buques.—'!'ecreto número 

2,820, de:30 de octubre  
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Y 
Pájinas 

Yáñez.—''otacion de acelte.—fPeereto numero 2,718, 

de 12 de octubre 

Zenteno .—Dotacion de paz.—Decreto número 1,770, 

de 13 de junio i 
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Apostadero Naval de Magallánes.—Su jefe no puede 

—usar libres de porte las líneas telegráficas Arjen- 

tinas. —Oficio del Ministerio del Interior, de 9 de 

enero de 1906 

- Antofagasta.—Horas de embarque 1 desembarque. 

. ecreto. del Ministerio de Hacienda, de 31 de ene- 

ro de 1906 
Antofagásta.-—Fondos para obras maritimes. —Lei de 

7 de febrero de 1906 

Armada. —Sueldos.—Lei número 1,820, de 7 de fe- 

brero de 1906........... dro h anar narra cra nen can conan nas . 

: Anexo al presupuesto de Marina.——Forma en que de- 

be hacerse.— Mecreto de 14 de marzo de 1906.... 

Arbitraje. — ['ratado con los Estados Unidos del Bra- 

sil —Decreto de 16 de marzo de 1906 : 

Artículos de uniforme para oficiales.—No deben entre- 

garse sin previa cancelacion de su valor.—Circu- 

. lar número 21, de 5 de abril de 1906 

Antofagasta.—Horas de embarque 3 desembarque.— 

_Decreto del Ministerio de Hacienda, de 14 de ma- 

yo de 1906 ./ l 
Apostadero. Naval de Talcahuano.—Adquisicion de 

berrenos.—Decreto de 7 de junio de 1906 

Adictos Navales —Sus gastos se pagan por el Minis- 

" terio de Relaciones Esteriores.—Oficio de 20 de 

julio de 1906. cooonmoorccnnnncnonornnnnnncconononcnnacnnnns 

Arsenales.—La Direccion Jeneral de la Armada solo 

dará cuenta mensualmente de las órdenes de en- 

trega de artículos. —Decreto de 12 de octubre de 
LIO cocinan drnrnon cr rca ro nonarennannacla nacos :  
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Apostadero Nayal de Talcahnano.—Inclusion de te- 
rrenos dentro de los límites de su jurisdiccion 
militar. —Decreto de 17 de octubre de 1906, 

Arrendamiento de bienes inmuebles. para el Estado. — 
Forma en que debe hacerse.—-Decreto del Minis- 
terio del Interior, de 20 de octubre de 1906 

B > 

Bienes de la Armada.—Monto de su valorizacion.— 

Oficio de 4 de octubre de 1906 
- Bienes inmuebles que se tomen en arrendamiento para 

el Estado.—Forma en que debe procederse i re- 
quisitos que deben contener los. contratos que se 
celebren'con “dicho objeto.—Decreto del Ministe- 
rio del Interior, de 20 de octubre de 1906 

C 

Cochrane. -—Aumento de dotacion. —Decreko de 18. 2. do 
enero de 1906 

Consulado Jeneral de Chile en Francia. -—Se fija su re- 
sidencia en Paris.-—Lei de 24 de enero de 1906.. 

Contratados.—No deben serlo para empleos militares. 
- —Oficio de 25 de enero de 1906 

. —Se necesita cerciorarse de su competencia 
1 demas antecedentes. —Oficio de 30 de ene- 
ro de 1906. 

—Sus sueldos no deben ser superiores a los 
de los oficiales a que se les asimila.-—Oficio 
de 16 de febrero de 1904 ama 

Consulados.—Se crean en Chiclayo i La Habana — - 
Decreto del Ministerio de Relaciones. Esteriores,. 
de 6 de marzo de 1906.. 

Comisiones ad-honorem.—Forma en que deben orde- 
narse. —Decreto del Ministerio de Relaciones, Es- 
teriorés, de 17 7 de MArzo, de 1906  
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Cartas de Navegacion. —Datos que deben contener.— 

Circular número 16, de 22 de marzo de 1906.... 

Consulados.—5e crean en Salaberry:i Eten.——Decreto 

del Ministerio de Relaciones Esteriores, de 31 de 

- marzo de 1906. 

Contratados.— Debe justificarse. la culpabilidad de 
aquellos para los cuales se solicita la cancelacion 

de sus contratos.— Oficio de 9 de abril de 1906... 

—No tienen derecho a sueldo el siguen sir- 

viendo despues de cancelados $us contratos. 

—VOfñicio de 26 de abril de 1906 

Contadores terceros.—Se aumenta dotacion.—Decreto 

de 26 de abril de 1906 

Consulados. —Se erean los de Fremnatle, Christchur ch, 

- Dunedin, Auckland, Suva 1 Weilington.— Deére- 

to del Ministerio de Relaciones Esteriores, de 4 

de mayo de 1908........ Mcanannna ron cnn nancn nada nnoncaass 

—3e suprime el de La Paz.—Decreto del Mi- 

nisterio de tielaciones Esteriores, de 14 de 

- mayo de 1906 
. —5Se suprime el de Pittsburg.—Decreto del 

Ministerio de Relaciones Esteriores, de 19 

, de mayo de 1906 

Contratados, —Sueldosi gratificaciones en conformidad 

a la lei número 1,820.—Decreto de 27 de junio 
de 1906 

Contabilidad de especies. —Corresponde a la Comisa- 
ría del Material la” rendicion de cuentas.—Oficio 
de 6 de julio de -1906 

Cornisaría del Material.—Solo a ella corresponde la 
rendicion de la cuenta de especies.—Oficio de 6 

de julio de 1908. ..oconocccononnnonenrnnnoconnnnanarnara 

Contadores mayores de Escuadra.—Se fija el número 
de plazas. —Decreto de 20 de julio de 1906 

Cirujanos mayores de Escuadra.— ] 
de plazas. —Decreto de 20 de julio de 1906....... 

Comisiones. —Se ordena-volver a sus empleos titulares 

a los que desempeñan comisiones fuera: de ellos.  
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—Ministerio de Hacienda, decreto de 28 de se- 

tiembre de 1906.: 

Consulados. —Se suprime el de Mazzara, —Decreto del 

Ministerio de Relaciones Hsteriores, de 15 de oc- 

tubre de 1906. enpontenamennannanen noenerporenanananeness 

D 
> 

Dotacion.—Se aumenta la del fundo “Las Salinas“. 

—Decreto-de 4 de enero dé 1906 

—5e fija ala cañonera- Pilcomayo.—Decreto 

de 11 de enero de 1906 

-—Se aumenta la del Cochrane. — Decreto de 

18 de enero de 1906 

—Se fija la del Fonton número 3.—Decreto 

de 20 de enero. de-1906 
Descuentos.-—A los individuos para licenciamiento.— 

Lei de 14 de febrero de 1906 

Dique de Talcahuano.—Forma en* que deben entrar 

los buques. 

- Dotacion.—Se fija la del Rejimiento Artillería de Cos- 
ta.—Decreto de 24 de febrero de 1906 

—Se fija la de las bandas de músicos. —e- 
— ereto de 24 de febrero de 1906: 

Director. de Comisarías. —No goza dde las gratificacio- 

nes de los directores particulares de empleo mili- 

tar.—Decreto de 10 de abril de 1906 

Dotacion.—5e aumenta la de contadores terceros.— 

Necreto de 26 de abril de 1906 . 

- —Se fija al Presidente Errácuriz miéntras es- 

té en desarme.—-Decreto de 3 de julio de 

Dársena del puerto militar de "Palcahuano. —Modib- 

caciones del contrato celebrado con don Alberto 
“Lira O. --Decretos de 4i 31 de julio de 1906..... 

Direccion Jeneral de la" Armada.— Las relaciones en 
" que se piden resoluciones gubernativas deben'en-  
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viarse por duplicado.-—Oficio de 4 de setiembre 

de 1906 

Director Jeneral de la Armada. —Solo dará cuenta 

mensualmente de las órdenes. de entrega de ar- 

tículos de Arsenales.—“tecreto de 12 de octubre 

de 1906 
Declaraciones de abono.—No se imputan cuando se 

trata de gastos cargados con anterioridad al pre- 

supuesto. —Oficio de 15 dé diciembre de 1906. 

Estaciones de saludo. —Pricomales. —OBcio do. 16 de 
enero de 1906 

Escuela de Aspirantes a Injenieros. —Se aprueba el 

plán de estudios, —Degreto de 24 de febrero de - 

Escuela Náutica de Pilotines. —So modifica el regla- 
. mento.—'!lecreto de 24 de febrero de 1906.... 

Estaciones de saludo.—Barbados.—Oficio de 12 de. 
mayo de 1908 i lei número 20 : 

Escuela Náutica de Pilotines.—Se designa a quien” 
corresponde el desempeño de la asiguabura de 

Jimnasia, —Decréto de 6 de abril de 1906 

Ejército.—Se reorganizan sus servicios superiores.—: 
Ministerio de Guerra, decreto de 12 de marzo 

de 1906.. rm Parras . o. 

Estaciones de salado. —Par añaguá-—Ministerio de Ro- 
laciones Esteriores, oficio de 12 de junio de 

——Fort Columbia ¡ Fort Stevens.—Ministe- 

rio de Relaciones sterjores, oficio de 21 

de junio de 1906 
Enganche.—Se modifica el reglamento, —tecreto de 5 

de julio de 1906 

Escluidos del servicio sanitario (Articulos) —Se les de-  
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be destruir cuando son susceptibles de descompo- 
" sicion.—Decreto de 7 de julio de 1906.: 

Escuela Naval.—Se modifica el reglamento. —Decroto 

de 15 de julio de 1906 

Escuela de Señales. —Se aprueba el reglamento do 
=* consumos: —Decreto de 21 de julio de 1906 

Empleados civiles de”la Armada.—Se les fija asimila- 

cion en actos del servicio.—-Circular número 31, 

de 27 de julio de 1906... 

Estaciones de saludo.—Becmuda.—Fort Victoria, St. 

Georges: —Ministerio de Relaciones Esteriores, 
oficio de 6 de setiembre de 1906 

Escuela de Injenieroz Mecánicos de la Armada.—Se 
aprueba el reglamento.—Decreto de 7 de setiem- 
bre de 1906 . 

Estaciones de ' saludo.—Port Victoria.—lsla de La. 

breau.—Ministerio “de Relaciones Esteriores, of- 

clo de Z9 de setiembre de 1906 

Escuela de Grumetés.— Reglamento de consumos 

para el cargo del artillero. —Decreto, de 9 de 00- 
tubre de 1906. . o 

Estaciones de saludo. —San Juan, Puerto Rico, eto. — 

Ministerio: de “Relaciones Esteriores, oficio de 
18 de octubre de 1906 

Estaciones de saludo.—Santa Elena, Jamestown, Fort 
7 Fryer, Sandakan.—Ministerio de Relaciónes Es- 

teriores, oficio de 20 de noviembre de 1906... 

a 

Fondos del presupuesto.—Forma en que deben inver- 
tirse.—Oficio de 9 de marzo de 1906 

-—Solo se ponen a disposicion del Director 
Jeneral de la Armada inó de los funcio- 

* narios de su depe Éndencia. —Ofcio de 30 de 
abril de 1906  
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Fuerte “Reñaca*. —Se le denomina fuerte . £Sotoma- 

yor*. -—Decretó de 12 de julio de 1906. 

Fuerte “Sirena*.—Se le denomina fuerte «Jos 036 : Fran: 
cisco Vergara“,—Decreto de 9 de julio de 1906. 

Fuerzas de mar i tierra.—Se fijan.—Lei número ' 1900, 

de 12 de diciembre de 1906 

G 

Gálvez. —Reglamento de consumos.-—Decroto de 30 

de enero de 1906 

Inversion de fondos.— Las adquisiciones deben hacer- 

se por propuestas i las cuentas enviadas al Minis- 

terio para su cancelacion.—Oficio de 9 de marzo 

de 1906 . 

Injenieros mayores de Escuadra.-—Se fija el número 

de plazas. —Decreto de 20 de julio de 1906 . 

Inspeccion Feneral de Máquinas. —Aumento de dota- 
cion.—Decreto de 17 de julio de 1906 

Intendentes i gobernadores. —Cireular del Ministerio 

del Interior sobre sus obligaciones, de 17 de oc- 

- tubre de 1906. . 

Imputación al presapuesto.—No deben imputarse las 

declaraciones de abono cuando se trata de gastos 
imputados anteriormente al presupuesto.-—Oficio 

número 991, de 15 de diciembre de 1906 

L 

Licenciamientos.—Descuentos que deben hacerse -a 

los licenciados. —Cirenlar de 14 de fobroro de. 

Licencias. —Observaciones sobre su concesión. Oficio 

de 26 setiembre de 1906.  
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Licencias—1Jecreto reglamentario del Ministerio del 
” - literior, de 27'de octubre de 1906... .. 
“Las Sálinas* .—Aumento de dotacion.—Decreto de 4 

de enero de 1906 

—Reglamento-de consumos de materiales. —-' 
lecreto de 5 de diciembre de 1906 . 

e modifica dotacion.—Decreto de 17 de 

diciembre de 1906... 

M 

Marina Mercante Nacional — Reglamento - para el * 
mando de las naves. —Decreto de 7 de setiembre 
de 1906. 

Mamual de Contabilidad.—Se modifica. —Cir cular” nú- : 
mero 40 de la Lireccion Jeneral, de 31 de d+ - 

ciembre de: 1906 

N 

- - Decreto de 17 de marzo de 1906. osa po 
r —Decreto de 20 de j Junio de 1906. 
— Decreto de 22 de ¡unio de 1906. . 

Navegacion. a vapor.entre Valparaiso 1 Magallánes. . 
—Propuesta de los señores Braun 1 Blanchard. — 
Se.. acopta. Ministerio. del Interior, decreto de 
29 de octubre de 1906. . A 

0 

- Oficiales de la Armada.—Deben presentarse a la Di- 
rección del Personal, al comenzar i terminar sué 
licenciós. —Ler de 380 de énero de 1906 . 

Obras marítimas de: Antolagasta.—3e conceden: fon- 
dos.---Lei de'7 de febrero de 1906... a 

«Oficiales mayores de la Armada, —$Se fija el' húmero 

TATTOO DO DOC ODO 

609 

615 

-. 623 

394 

402  
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z 

“6 la plaza de cirujanos, contadores 1 pilotos.—De- + 

creto de 20 de julio de 1906 ....... o 522 

n 

Pilcomayo. —Se fija dotacion. Decreto de 11 de ene- 

ro de 1906. . 

Ponton número 3. —Se Bja dotación. — Decreto de 20 

de eaero de 1906. 

" Puertos de Chacabuco ¡ “Pelcho. _Se lausara al pri- 

mero 1 se declara abierto el segundo, —Dérreto 

de 23 de enero de 1906 del Ministerio de Hacien- 

da o o . o .o- 

Pedimentos.--Se fija forma en que deben hacerse.— 

. Lei de 25 de enero de 1906. o. 

Puerto ds Antofagasta.—Horas de embarque ' 1 desem- 

barque. —Decreto de 31 de enero de 1906 . 

Policías fiscales,——Lei de jubilacion, retiro 1 monte- 

pío, de 12 de febrero de 1906 . 

Presupuestos. —5e aprueban para 1906. —Lei de 187 

de febrero -. . . a. 

Prácticós.-——Base para el cobro de derechos en Tal- 

cahuano.—Decreto de 24 de febrero de 1906. 

Presidente Errázuriz. —-—Reglamento de alumbrado a 

vela.—Decreto de 7 de marzo de 1906 . 

Poblaciones de Puerto Toro i Yendegaia.—Se fandan. 

—Ministerio de Relaciones. Esteriores, decreto 

de 22 de marzo de 1906. : 

Ponton número 10.—3e le segrega del Depósito de 

Marineros —Decreto de 26 de marzo de 1906 . 

Puerto Prat—Sea crea la subdelegacion maritima. , 

Decreto de 19 de mayo de 1906...... o 

Prácticos en los puertos de Talcahuano i Ancud. —No 

les son de cargo los gastos de embarcaciones que, 

empleen en la faena de: pilotear las naves.—De- 

“greto de 20 de junio de 1906 .e....  
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Presidente Errázuriz.—Dotacion' do. desarino.—Do- ' 

creto de 3 -de julio de 1900. . . 
Ponton número 10.—Reglamento le alumbrado. De: 

creto de 11 de julio de 1908, . . 

Pilotos mayores de primera 1 segunda clase. —Se se fija 

el número de plazas. —Decreto de 20 de julio de 

.1906. “a : . 

Ponton número 10, —Se considera como > buque do 

primera clase para ciertos efectos. —Decreto de 

10 de agosto de 1906... . . 

Poblacion «Rio 5eco».—3e fonda: en la ribera norte 

del Estrecho de Magallánes.—Decreto del Minis- 

terio de Relaciones Esteriores, de 15 de octubre 

de 1906. o * 

Puerto de san Vicente. —Se reabilita. —Ministerio de 

Hacienda, decreto de. 6ade diciembre de 1906... 

Presupuesto.—No deben imputársele las declaraciones * 

de abono cuando se trate de gastos que han sido * 

imputados anteriormente. —Oficio de 15 de di- 
ciombre de 1906, 

Reglamento para las pruebas de: los circnitos, dina- 
mos, motores, etc.—Circular de 22 de enero de 
1906 . .o. . o. 

Reglamento de consumos para el Contrumaestre 
Gálvez. —Decreto de 30 de enero de 1906 

Recompensa.—Se conceden tres millones de pesos a” 
los sobrevivientes de la Guerra: contra el Perú 1 

Bolivia.—Le: de 19-de febrero de 1906 . 

Rejimiento Artillería de Costa.—Se le fija dotación. — 

Deecretc de 24 de febrero de 1906 : 

Reglamento.—Se aprueba el de alumbrado a vela para 

el Presidente Errázwriz-—Deecreto de 7 de mayo' 
de 1908  
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Reglamento del oficial artilléro.—Se modifica.—Decre- 
to de.7 de abril de 1906 . 

Rejimiento de Artillería de - Costa. —Los sueldos" grá- 

tis de sus individuos deben pagarse en confor-.” 

midad a la lei número 1,820. —Decreto: de 5. de 

julio de 1906. : 

Reglamento Jeneral de Enganche. — —Se modifica, —De- 

- creto de 5 de julio de 1946 . 
Reglamento de alumbrado para el Ponton número 10 

(Escuela de Grumetes).—Se aprueba. —Decreto 
de 11 dejulio de 1906. 

Reglamento de la Escuela Naval. _Se modifica. —De- 

ereto de 15 de julio de 1906 

Relaciones. — Deben enviarse por duplicado todas | 
aquellas en que se solicita "una resolucion guberna- 

tiva.—Oficio de 4 de setiembre de 1906 
Reglamento de la Escuela de Injenieros de la Armada. 

—Se aprueha.—Degrato de 7 de setiembre de 
1906. : 

Reglamento para el mando. de las y naves s de la Marina 
Mercante Nacional. —Se aprueba.—Decréto de ? 

de setiembre de 1906 

Suecia. —Comunica su separacion; de N oruega. o! 

pabellon que usará.——Circular de la Direccion Jo. 
neral, de 2 de.enéro de 1906. 

Seccion Armas de Guerra 1 Municiones. —Distribucion . 

de su personal. ——Decreto de 23 de enero _de 

Sueldos del Ejército 1 la, Armada. —Lej número 1; 820, a 

de 7 de setiembre de 1908 

Sub-oficiates de Ejército. —Sueldos. —Leyes números 
1,783 i 1,824, de 9 de febrero de 1906 

Sueldos de los A de ae Ministerios. ye: fija,  



. 

ÍNDICE"ALFABÉTICO : 

la. caléta de. ese nombre. —Lei, ¡des 24 «AoEbrro: 

”. de 1908... 
Subdelegación. Marítima do Manllin.- El puesto de 

subdelegado corresponde al empleado de la Adua- + : 
na de ese- púerto—Decréto de -8 de. marzo de 

SUMÓ ¿cecancccnnnco nono na nn nnarrccrones amm. henmanaan e E: 

Sueldos de la Armada.—Lei número 1, 820,—No: gos... 
zan de ellos los individos -a jornal, ni aquellos . 

coyo sueldos figurad -en ol: presupuesto.-—Oficios . 

de 29 de mayo 1.19 de junio de 1908 
Sueldos de empleados a contrata. —Les corresponde 

los señalados en la lei número 1,826.—Decreto 

de 27 de junio de 1906.. ez pa 

Sueldos, grátis.— Deben abonarso en conformidad a la 
leinúmero 1,820, a los individuos del Rejimiento 

v de Artillería de Costa, — decreto do 5 de julio de 

Sueldos.—Solo se devengan por servicios efectivos. — 

Ministerio de Hacienda, decreto de 28 de setiern- 

bre de 1906. : ; 
Sueldos.—Solo se pagan despues de cumplido el re-. 

quisito de rendimiento de fianzi en los casos que 

ésta se exlije.— Ministerio de Hacienda, decreto de - 

20 de octubre de 1936 

Servicio de navegacion a vapor entre Valparaiso 1 Ma- 
gallánes.—Se acepta la propuesta de los señores 

Brauu i Blanchard ise fijan sus obligaciones.— 
+ Decreto del Ministerio del [bterior, de 29 de octu- 

bre de 1906... , 

Sueldos de empleados cóntrátádos. —-Debe fijarse en 
oro de dieciocho peniques i nó en libras estorli- 

nas.—Ofició de 18 de diciembre de 1906.. 

+ 

Tropa de Ejército. —Se fija sueldos. —Leyes números 
1,783 i l, 824, de 9 de febrero de 1906  
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- 

-Torceinos de San Vicente.—Se autoriza su permuta. — 
Lei de 24 de febrero de 1%0B..occoooncnnonchfonsnoono 

Tratado de Arbitraje con Estados Unidos dél- Brasil, 
_ 16 de mayo de 1906 

Vice-consulado.—Se crea el' de Florencia.—Ministerio 
de Relaciones Esteriores, decreto de 21 de mayo 

, de 1906 : 

Viáticos.—Se fija a los empleados civiles. —Decretos 

de.19 de'junio, de 3 de agosto i de 16 de noviem- 
bre de 1906, pájs. 504, 527 1 

Viáticos. —Solo se devengan en comisiones de carác- 
ber transitorio 1 nó en aquellas de carácter perma- 

nente.—Oficio de 4 de setiembre de 1906 . 

Vice-consulado.—Se crea en Aarhus.—Ministerio de 

Relaciones Esteriores, decreto de 19 de diciem- 
bre de "1906 

 


